
MARTES 18 DE MAYO DE 2010

PRESIDE: Isabelle DURANT
Vicepresidenta

1. Apertura de la sesión

(Se abre la sesión a las 9.05 horas)

2. Debates sobre casos de violaciones de los derechos humanos, de la democracia
y del Estado de Derecho (anuncio de las propuestas de resolución presentadas):
véase el Acta

3. Composición del Parlamento: véase el Acta

4. Composición de los grupos políticos: véase el Acta

5. Presupuesto rectificativo nº 1/2010: Sección I - Parlamento - Estado de previsiones
de ingresos y gastos para el ejercicio 2011 - Sección I - Parlamento (debate)

Presidenta. – El siguiente punto es el debate conjunto sobre:

- el informe (A7-0158/2010) del señor Mañka, en nombre de la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto
de presupuesto rectificativo nº 1 de la Unión Europea al presupuesto general 2010, Sección I - Parlamento
[2010/2045(BUD)], y

- el informe (A7-0134/2010) de la señora Trüpel, en nombre de la Comisión de Presupuestos, sobre el estado
de previsiones de ingresos y gastos para el ejercicio 2011 [2010/2005(BUD)].

Vladimír Maňka, ponente. – (SK) Muchos procesos son ahora más directos y más transparentes debido a la
entrada en vigor del Tratado de Lisboa. Los poderes están claramente definidos. El Parlamento Europeo tiene
mayor poder, y la Unión Europea ha aumentado su prestigio tanto interno como externo. Por primera vez
en la historia de la democracia, los ciudadanos de una serie de países tienen derecho a influir en los
acontecimientos a escala supranacional.

Dados el tamaño y la diversidad de Europa, debemos procurar que todos los ciudadanos, también aquellos
con pocos recursos económicos y que no pertenecen a grandes organizaciones, tengan acceso a todos los
medios democráticos. La utilización de estos medios democráticos no debe depender de la posesión de
grandes recursos económicos.

La entrada en vigor del Tratado de Lisboa tiene un impacto financiero concreto en algunas instituciones
europeas. Durante el procedimiento presupuestario para 2010, se acordó que usaríamos preferentemente
una reserva disponible en la línea presupuestaria nº 5 para financiar los costes adicionales generados
directamente por la entrada en vigor del Tratado de Lisboa.

Hoy, por tanto, tras adoptar el presupuesto original de 2010, estamos abordando el gasto adicional
correspondiente por medio de un presupuesto rectificativo. Tras la presentación de solicitudes de recursos
adicionales, hemos centrado nuestros esfuerzos en localizar reservas y en distribuir los recursos existentes
de la manera más amplia posible.

El Tratado de Lisboa tiene un efecto directo o indirecto en todos los servicios del Parlamento Europeo.

El presupuesto rectificativo del Parlamento Europeo, que estamos debatiendo hoy, asegurará los recursos
financieros y humanos adicionales para posibilitar que el Parlamento cumpla con responsabilidad su función
de toma de decisiones en igualdad de condiciones con el Consejo.

El impacto financiero neto del presupuesto rectificativo del Parlamento Europeo es menor que la demanda
original de recursos presupuestarios. En los procedimientos de concertación con la Presidencia del Parlamento
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Europeo, hemos conseguido encontrar cuatro millones de euros. Debido a la coordinación, se ha producido
una mayor disminución en la demanda de recursos, ya que aprobamos el presupuesto un mes más tarde de
lo previsto.

La mayor parte de las empresas y de las instituciones, no sólo en Europa sino en todo el mundo, están
aprovechando la crisis económica global para mejorar su eficiencia y su competitividad. Ese es el reto para
nosotros, para el Parlamento Europeo, y también para otras instituciones europeas.

El Secretario General Parlamento Europeo ahora tiene a su disposición nuevos ahorros y mejoras en el ámbito
de la eficiencia, y no sólo para este año. La auditoría funcional detallada en la Dirección General INLO y en
la unidad del servicio de seguridad, acordada cuando aprobamos el presupuesto en diciembre, puede suponer
un ahorro significativo y sostenible también para futuros períodos presupuestarios.

Helga Trüpel, ponente. – (DE) Señora Presidenta, Señorías, el presupuesto del Parlamento para 2011 es el
primer presupuesto real para nuestra Cámara desde la entrada en fuerza del Tratado de Lisboa. Esto significa
que el Parlamento tiene más competencias, que tenemos más deberes y más responsabilidades; en otras
palabras, necesitamos más capacidad de trabajo y eso implica que necesitaos un presupuesto más grande.

Al mismo tiempo —y esto me parece muy importante— hemos de ser conscientes de que nos encontramos
en medio de una crisis económica y financiera y de una crisis de estabilidad del euro. En Alemania los recortes
llegarán en 2011; también en Grecia serán necesarios grandes recortes y en todos los presupuestos públicos
fuertemente endeudados. Por tanto, necesitamos adoptar una posición muy responsable desde la que plantear
los incrementos del presupuesto parlamentario en estos tiempos de dificultad económica. Como ponente
para el presupuesto de 2011, voy a reflejar la posición mayoritaria aunque también dejaré clara mi propia
posición como verde.

Basándose en el presupuesto administrativo, en 1998 las instituciones establecieron un límite superior del
20 % para el presupuesto del Parlamento. En la Comisión de Presupuestos, una mayoría considera sin embargo
que eso no puede ser aplicado en 2011, ya que la realidad ha cambiado. Se han producido ampliaciones,
tenemos más competencias y tenemos más deberes, por lo que el porcentaje del 20 % no debe ser considerado
necesariamente como fijado. A pesar de eso, está claro que, por razones de autodisciplina y de responsabilidad,
aspiramos a mantenernos en torno al 20 %.

La Mesa ha propuesto un porcentaje del 20,46 %; en otras palabras, 39 millones de euros más que la cantidad
para 2010. Tras debatirlo —y tras tener en cuenta el conflicto de los objetivos— hemos acordado que sólo
gastaremos un 20,32 %; esto es, veinte millones de euros adicionales. Existe un consenso sobre la necesidad
de más personal para la ampliación, de más personal para bibliotecas, nuevas tecnologías y estudios, y de
que aquí en el Parlamento debemos dar una mayor prioridad a la protección ambiental; así como que sería
muy positivo que hubiese más bicicletas disponibles en Estrasburgo, de modo que se hiciese un uso menor
de otros medios de transporte.

¿Dónde se plantea la controversia? La controversia se plantea en la cuestión de si en 2011 debería haber más
dinero —1 500 euros— para asistentes. Repito que es dinero para asistentes, no para los diputados al
Parlamento. Eso supondría un total de 13,2 millones de euros. En la comisión, la mayoría votó a favor de
situar en la reserva esos incrementos para asistentes, argumentando que es algo que debería ser evaluado
más atentamente y sobre lo que se debería tomar una decisión más avanzado el año.

La opinión de los verdes a este respecto es clara: debemos ser sensibles a los problemas generales de la deuda,
por lo que mi grupo considera que deberíamos no aplicar ese incremento de 1 500 euros para el año próximo.
No debemos cambiar el Estatuto de los Parlamentarios en este momento —en lugar de eso, deberíamos
tomar menos vuelos comerciales para viajes cortos de modo que llevásemos a cabo una verdadera protección
del medio ambiente— que hemos pedido políticamente en repetidas ocasiones; a nuestro propio
comportamiento y a propio Parlamento. Por tanto, resulta muy satisfactorio que hayamos tenido éxito en
la mejora de nuestros datos de protección ambiental, por ejemplo con un descenso del 12,9 % en las emisiones
de CO2 en 2008. Hemos reducido el consumo de energía en un 0,8 %. Nos gustaría ver un abono
subvencionado para los trabajadores en el transporte público local, es decir, queremos demostrarnos a
nosotros mismos que somos responsables tanto desde un punto de vista de política financiera como de
política ambiental.

José Manuel Fernandes, en nombre del Grupo PPE. – (PT) Señora Presidenta, Señorías, el Grupo del Partido
Popular Europeo (Demócrata-Cristianos) aboga por el rigor, la transparencia y la sostenibilidad
presupuestarios. Por tanto, aplaudimos el trabajo de la Administración para especificar los gastos fijos y
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variables, así como el hecho de que se haya presentado una estrategia a medio plazo relativa a la construcción
de edificios. Sin embargo, consideramos que estos documentos se pueden mejorar en el futuro, e insistimos
en que somos partidarios de una estrategia a largo plazo para la construcción de edificios.

Somos ambiciosos en lo que respecta al rigor presupuestario, así que queremos que se produzcan avances
hacia un presupuesto a partir de cero, en el que cada partida de gasto esté respaldada con pruebas
documentales. Con el mismo fin, también proponemos que se avance en la realización de análisis de costes
y beneficios del gasto variable. Mantenemos que existe un ahorro potencial, por lo que apoyamos —de
hecho, lo estamos proponiendo— las reducciones de algunas partidas presupuestarias.

El objetivo primordial del Parlamento es la excelencia legislativa. Todos sabemos que no contar con la
legislación adecuada o tener una legislación deficiente conduce a unos costes más elevados; unos costes que,
en última instancia, siempre son asumidos por los ciudadanos europeos. Para hacer realidad esa aspiración
de excelencia legislativa en el marco de las nuevas competencias derivadas de la entrada en vigor del Tratado
de Lisboa, apoyamos la posibilidad de contratar personal nuevo, y queremos —de hecho, lo exigimos— que
sea de perfil alto.

También les recuerdo que vamos a tener dieciocho nuevos diputados al Parlamento y que ellos también
deben estar en disposición de ejercer su mandato de manera apropiada. Vivimos en tiempos difíciles y las
instituciones europeas desempeñan una función esencial. Se trata de una función vital, en la que no pueden
fallar, por lo que deben tener a su disposición unos medios suficientes.

Todos somos conscientes de que alrededor de las cuestiones presupuestarias siempre puede haber fuertes
dosis de populismo y de demagogia, y eso es algo que repudiamos. Incluso hay quienes insinúan que las
dietas de los diputados al Parlamento están incrementando, lo que es falso. Lo que buscamos es que el
Parlamento tenga unas dietas que garanticen una dignidad que todos queremos y que le permitan alcanzar
el objetivo que la ciudadanía europea espera de nosotros, y que de hecho nos exige: la excelencia legislativa.

Derek Vaughan, en nombre del Grupo S&D. – Señora Presidenta, siempre resulta controvertido debatir el
presupuesto propio, y esto es algo que hemos visto en nuestros debates sobre el presupuesto rectificativa y
en el de nuestro propio presupuesto para 2011. Sin embargo, me complace que la mayor parte de las
cuestiones relacionadas con las cuentas de 2011 hayan quedado resueltas en la propia Comisión de
Presupuestos. De hecho, creo que en estos momentos existen muy pocas discrepancias entre la Comisión
de Presupuestos y la Mesa, aparte de en dos o tres cuestiones. Una, por supuesto es el umbral del 20 %. Otra
es la reserva para edificios, otra son los puestos que acaban de ser colocados en la reserva y otra es el segundo
tramo de 1 500 euros mensual por parlamentario para las dietas de asistentes.

Estos dos tramos de 1 500 euros por diputado al Parlamento resultan polémicos y serían complicados en
cualquier momento, pero lo son aún más en estos tiempos económicos tan complicados. Esto ocurre incluso
a pesar de que hay un reconocimiento general de que el Tratado de Lisboa nos ha dado más responsabilidades.
Debido a esto, se ha alcanzado un compromiso para colocar en la reserva la financiación del segundo tramo
de 1 500 euros, donde permanecerá hasta que queden establecidos los costes íntegros de esta propuesta.

Pienso que la otra cuestión controvertida e importante para nosotros es las dietas de los cargos. El compromiso
alcanzado al respecto va a reducir la cifra destinada a los cargos públicos de 1,2 millones de euros a 400 000
euros y, por supuesto, cuando se realice una solicitud será necesario presentar pruebas documentales de
facturas. Creo que es un principio importante y que todos estamos dispuestos a respaldar. Nuestros propios
colegas decidirán si estos dos compromisos son aceptables o no. Confío en que la mayoría del Grupo S&D
los considerará aceptables.

Sin embargo, hay algo que ha quedado claro en nuestros debates sobre el presupuesto de 2011, y es que si
en el futuro vamos a financiar unas responsabilidades añadidas debido al Tratado de Lisboa, también debemos
llevar a cabo un ahorro eficaz en todo lo demás. En el presupuesto de 2011 ha habido algunos intentos de
lograr este ahorro. Efectivamente, el incremento global se ha reducido de un 6,5 % a cerca del 5,8 %. Esto es
positivo, pero considero que en el futuro debemos hacer mucho más.

Espero que en el futuro la Mesa presente recomendaciones y propuestas, no sólo sobre gasto sino también
sobre las maneras en que podemos llevar a cabo un ahorro eficaz en el futuro. Espero que ese ahorro incluya
cambios en el modo en que hacemos las cosas, en lugar de limitarse a realizar recortes.

Considero que es importante que si en el futuro la Mesa plantea —y espero que lo haga— propuestas eficaces
de ahorro, sean debatidas con los diputados al Parlamento en una etapa inicial. Esto dará al Parlamento
Europeo la oportunidad de perfilar el presupuesto, pero también de dar forma a nuestras prioridades y de
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identificar el propio ahorro, pero entretanto debemos seguir trabajando para garantizar que nuestro
presupuesto para 2011 es aceptable para todos los Estados miembros, para este Parlamento y, por supuesto,
también para los ciudadanos.

Carl Haglund, en nombre del Grupo ALDE. – (SV) Señora Presidenta, hemos mantenido un interesante debate
sobre el presupuesto del Parlamento para este año y para el siguiente.

Quiero comenzar dando las gracias en particular a la señora Trüpel, que ha realizado un buen trabajo en la
preparación del presupuesto del año próximo. Probablemente es más equilibrado de lo que se pretendió en
un primer momento.

El Tratado de Lisboa trae consigo nuevas obligaciones para el Parlamento Europeo y, con eso presente, resulta
lógico que el Parlamento espere un incremento de los costes, porque también habrá un incremento de
nuestras actividades.

Al mismo tiempo, resulta absolutamente pasmoso que hayamos sido del todo incapaces de reorganizar
nuestras propias actividades con el fin de cumplir con nuestras nuevas obligaciones. Esa es un área en la que
debemos mejorar.

En el Grupo de la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa hemos sido críticos con los incrementos
de costes propuestos inicialmente por la Mesa, que de hecho ahora han sido parcialmente recortados, como
ya se ha dicho. Sin embargo, quiero decir que el Grupo ALDE no acepta, y no votará a favor de, un aumento
de 1 500 euros mensuales en las dietas de cada diputado al Parlamento para que se pueda contratar más
asistentes. También nos oponemos a la idea de que las presidencias de las comisiones deban recibir una dieta
de carácter social o representativo.

Resulta obvio que los dos grandes grupos políticos han encontrado un punto de coincidencia a este respecto,
pero nosotros en el Grupo ALDE lucharemos por nuestras ideas en esta Cámara. Es importante que el
Parlamento Europeo muestre que verdaderamente estamos interesados en el grado de costes que queremos
aumentar. No consigo entender la lógica a la que se hacía mención aquí hace muy poco, según la cual esta
no es una cuestión de incrementar los costes, sino más bien de ser capaces de realizar nuestras tareas de
manera adecuada. No se trata de eso. En última instancia, tan sólo consiste en un incremento de los costes.

Por extensión, también es bueno recordar que cuanto mayor sea el número de asistentes contratados por el
Parlamento, mayores serán nuestras necesidades en términos de edificios, lo que a largo plazo resultará muy
caro. Nosotros en el Grupo ALDE somos muy críticos con algunas de estas propuestas y votaremos en
consecuencia cuando la Cámara celebre la votación.

Helga Trüpel, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señora Presidenta, quiero comenzar de nuevo con la
palabra mágica «equilibrio», que el señor Haglund acaba de mencionar. En realidad creo que, al debatir el
presupuesto de 2011, debemos tomar como punto de partida la siguiente pregunta: ¿cómo podemos alcanzar
un equilibrio adecuado y responsable?

El señor Fernandes ha hablado de demagogia en relación con la idea tenida en cuenta por el Parlamento de
ser muy responsables y autodisciplinados en el presupuesto de 2011. Estoy totalmente en desacuerdo con
él a este respecto. No creo que se nos pueda acusar de demagogos por llegar a la conclusión de que, a la luz
de los muchos recortes que estamos pidiendo a otros países, nosotros también debemos examinar muy
atentamente cómo hemos de actuar con autodisciplina en el Parlamento. Por el contrario, considero que esa
es precisamente la responsabilidad política del Parlamento Europeo en las circunstancias actuales. En los
recortes que han sido demandados a Grecia y a los presupuestos públicos en general, por un lado debemos
tener la valentía de legitimizar los aumentos que necesitamos con el fin de poder realizar nuestro trabajo de
manera responsable, si bien, al mismo tiempo, también de establecer un límite en el que digamos: en las
presentes circunstancias, también necesitamos una cierta delimitación, ya que esto forma parte del paisaje
político. Esto debe ser rubricado de acuerdo con la máxima «¡Lo hemos entendido!». Esto es importante desde
un punto de vista político, y por tanto pido de nuevo a los grupos que consideren qué señal queremos enviar
a la ciudadanía con el presupuesto de 2011.

Lajos Bokros, en nombre del Grupo ECR. – Señora Presidenta, en Rumanía los funcionarios se enfrentan a un
recorte salarial del 25 %; en España, los empleados del sector público van a ver desaparecer entre el 5 % y el
25 % de su paga, y en Portugal —por no mencionar a Grecia— el gobierno está realizando grandes esfuerzos
para ahorrar en recursos humanos. En el Reino Unido, el nuevo Gobierno ya ha indicado que es necesario
introducir un importante paquete de ahorro financiero este mismo año.
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¿Hay alguien en esta Cámara que crea que este es el momento de que el Parlamento Europeo gaste más en
algo; en incrementar las partidas para personal para los grupos, para bibliotecas, comisiones, personal técnico,
y en los 1 500 euros adicionales de dietas para asistentes? Estamos debatiendo el segundo tramo de los 1 500
euros; creo que ya el primero es absolutamente innecesario. No debería tratarse de colocar el segundo en la
reserva; deberíamos eliminar ambos porque no es el momento de hacer esto. Todos somos conscientes del
incremento de competencias, pero el que haya más competencias no implica necesariamente que crezca el
gasto. Lo que hace falta es un gasto más eficiente, más compromiso y más responsabilidad.

Coincido plenamente con la señora Trüpel, que ha dicho que hay modos de llevar a cabo un ahorro adicional.
En Estrasburgo no necesitamos una flota de vehículos. Tenemos transporte público gratuito. Yo uso el tranvía
a diario. En lugar de reservar billetes de clase business, para ahorrar podemos viajar en plazas turistas. Por mi
parte, y por principio, nunca he volado en clase business al venir desde Budapest. En general, pese a que el
debate entre la Mesa y la Comisión fue muy fructífero a este respecto, creo que existe un gran número de
aspectos en los que podemos ahorrar.

Marta Andreasen, en nombre del Grupo EFD. – Señora Presidenta, me choca ver cómo los miembros de este
Parlamento continúan con su solicitud de incrementos presupuestarios mientras los ciudadanos de los
Estados miembros se esfuerzan a diario para sobrevivir a la crisis actual. Pero hoy voy a referirme a la ética
de esta Cámara.

En la situación actual, ¿resulta aceptable que las instituciones europeas, al tiempo que solicitan poder para
controlar los presupuestos nacionales, quieran incrementar sus propios presupuestos administrativos, como
ocurre con este Parlamento? ¿Resulta aceptable que las instituciones de la UE denuncien ante el Tribunal de
Justicia la decisión del Consejo de moderar el incremento de los salarios de los funcionarios de la UE? ¿Resulta
éticamente aceptable que el Parlamento acelere su aprobación de las cuentas del Consejo en 2008 a cambio
de la aprobación por parte de este último de los incrementos presupuestarios del Parlamento?

Me explico: la Comisión de Control Presupuestario ha votado unánimemente en contra de la aprobación de
las cuentas del Consejo para 2008 debido a su falta de transparencia. De igual manera, el Consejo no ha
aprobado los incrementos presupuestarios para el Parlamento. Supongo que esta semana veremos al
Parlamento votar a favor de la aprobación de las cuentas del Consejo, y que poco después el Consejo aprobará
el presupuesto extraordinario para el Parlamento. Esas votaciones, Señorías, la del presupuesto del Parlamento
y la aprobación de la gestión del Consejo, son representativas de la ética de las instituciones que quieren
gobernarnos a todos.

Angelika Werthmann (NI). – (DE) Señora Presidenta, Señorías, el Tratado de Lisboa trajo consigo varios
cambios, como los relativos a la importancia de del Parlamento Europeo. Ya señalé en una ocasión que mi
voto favorable a la rectificación del presupuesto parlamentario es condicional. Por supuesto, el Parlamento
Europeo debe esforzarse por lograr la excelencia legislativa. Y por supuesto reforzar la función del Parlamento
significa que tiene más obligaciones, más responsabilidad y más trabajo. Dicho esto, en tiempos de crisis
como los que vivimos en la actualidad —la peor crisis económica en sesenta años—, quiero señalar que,
como diputados al Parlamento, también nosotros, y de hecho especialmente nosotros, debemos tener un
cuidado máximo con el dinero que se nos confía. Se supone que en buena medida el Consejo y el Parlamento
Europeo deben trabajar juntos, y esa cooperación exige una voluntad de actuar como socios.

Ivailo Kalfin (S&D). – (BG) Señora Presidenta, Señorías, permítanme que comience felicitando a los ponentes,
la señora Trüpel y el señor Maňka, por un trabajo excelente en la preparación de las decisiones que estamos
debatiendo hoy. Debemos reconocer que la suya no ha sido una tarea sencilla, tal y como hemos comprobado
en el debate.

Por un lado, en lo que se refiere a gastar el dinero de los contribuyentes europeos debemos ser un modelo
de ahorro y de eficiencia. Por otra parte, sin embargo, debemos dar al Parlamento la oportunidad de cumplir
todas sus obligaciones y responsabilidades que esos mismos contribuyentes le han confiado mediante el
Tratado de Lisboa.

El hecho es que el nuevo tratado de la Unión Europea verdaderamente impone muchos cambios y nuevas
obligaciones a nuestra institución. Una de las cuestiones más importantes y que ha generado un amplio
debate ha sido el grado en que el Parlamento Europeo está teniendo en cuenta la grave situación económica
en Europa y el modo en que está mostrando su liderazgo en términos de restricción del gasto y de incremento
de su eficacia.
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Las decisiones parlamentarias que estamos debatiendo hoy son pertinentes para la situación económica. Un
incremento mínimo del 5,5 % en el gasto nos permite aumentar el personal del Parlamento Europeo con
dieciocho empleados nuevos. Necesitamos que la Administración nos proporcione ayuda especializada en
las áreas que han experimentado un crecimiento significativo y en las que las decisiones del Parlamento
Europeo resultan cruciales.

Ofrecemos a los diputados al Parlamento la oportunidad de tener más contacto con sus votantes, de recibir
formación especializada en más áreas y de cumplir sus nuevas obligaciones, que les han sido confiadas por
medio del Tratado de Lisboa. Somos modelos de ahorro, ya que estamos dando acomodo a todas las nuevas
funciones con un exceso de gasto de sólo el 0,28 % sobre el acuerdo alcanzado hace muchos años para que
el gasto del Parlamento Europeo no superase el 20 % de los costes administrativos del presupuesto europeo.

Al mismo tiempo, debemos declarar muy firmemente que el acuerdo antiguo debe ser renegociado en el
futuro para que refleje, de una manera más amplia, los cambios en las funciones de las instituciones y, en
particular, el aumento de las funciones y, en consecuencia, de las expectativas del Parlamento Europeo.

Estimados colegas, aún tenemos reservas disponibles. En el futuro, debemos redoblar nuestros esfuerzos
para lograr que el Parlamento trabaje de manera más eficiente, por ejemplo no apoyándose tanto en los
edificios sino en las nuevas tecnologías, dando ejemplo en términos de estándares institucionales y ambientales,
y analizando en profundidad el impacto de cada gasto y no permitiendo que el presupuesto crezca de manera
automática, como es habitual en el caso de la burocracia. No debemos olvidar que con cada decisión que
tomamos somos responsables ante nuestros votantes, que están viviendo tiempos difíciles.

Alexander Alvaro (ALDE). – (DE) Señora Presidenta, en tiempos de crisis, en especial, los políticos deben
ser capaces de separar lo racional y lo emocional, especialmente en lo referente a asuntos presupuestarios y
financieros. Tengo la sensación de que el Tratado de Lisboa y las cuestiones presupuestarias asociadas son
algo parecido a las previsiones meteorológicas: nunca puedes saber con exactitud cómo serán las cosas por
la mañana. La previsión anuncia lluvia, por lo que coges el paraguas, pero luego apenas caen un par de gotas
y el paraguas te sobra.

Lo mismo ocurre con el Tratado de Lisboa: no sabemos cómo el Tratado modificará la carga de trabajo del
Parlamento. He de preguntarme cómo pudieron los diputados al Parlamento haber trabajado en las comisiones
y en los presídiums en el pasado de tal modo que no vaya a haber cambios con motivo de la llegada del
Tratado de Lisboa.

El debate sobre el incremento de 1 500 euros en las dietas para secretarias es simbólico para la cuestión de
si somos o no capaces de adelgazar nuestras estructuras de ahorrar fondos y de hacer más eficientes nuestros
procesos de trabajo. Tener en cuenta esos tres puntos sería muy útil para nosotros en lo tocante al área de la
financiación. Por encima de todo, sólo a partir del año próximo veremos qué impacto ha tenido realmente
el Tratado de Lisboa en nuestro trabajo.

Ryszard Czarnecki (ECR). – (PL) No cabe duda de que el Parlamento europeo, que tras la ratificación del
Tratado de Lisboa tiene más responsabilidades y una función más importante que desempeñar, debe contar
como es bastante natural con más recursos financieros para ser capaz de cumplir con su función. No sabemos
cuál será el incremento real de las funciones, pero sabemos que se producirá. En relación con esto,
naturalmente, las expectativas de nuestros votantes y contribuyentes acerca de nosotros también son mayores.
Por eso la solicitud de un incremento de la financiación, por ejemplo para los asistentes de los diputados al
Parlamento, está plenamente justificada tanto financiera como políticamente.

Somos conscientes de que en estos momentos hay una importante crisis en Grecia y, en general, los países
del sur de Europa; lo que obviamente también es un problema de naturaleza política; pero al recortar costes
no debemos quitar ciertas funciones del Parlamento Europeo. Estoy plenamente convencido de que el
presupuesto del Parlamento europeo debe ser incrementado de manera significativa.

Daniël van der Stoep (NI). – (NL) Señora Presidenta, el borrador de presupuesto del Parlamento para 2011
es de 1 700 millones de euros. Eso equivale a 2,3 millones de euros anuales por europarlamentario, a 200 000
euros mensuales y a unos asombrosos 6 400 euros diarios por diputado; y somos 736 en esta Cámara.

Señora Presidenta, 6 400 euros es una cantidad de dinero importante. Se me ocurren cien cosas mejor en
qué gastarlo antes que en este juego de marionetas. Lo más importante es que los ciudadanos puedan tomar
estas decisiones. Cerremos nuestras sedes en Bruselas, en Luxemburgo y, sobre todo, en Estrasburgo,
hagámoslo hoy. Saquemos a todo el mundo de los edificios, cerremos la puerta, deshagámonos de la llave
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y devolvamos esos 1 700 millones de euros a los ciudadanos, que son quienes los han ganado con sangre,
sudor y lágrimas.

Cada uno de los miembros de esta Cámara debería levantarse y acostarse cada día siendo consciente de que
un día cualquiera costará, o de que ha costado, al contribuyente 6 400 euros. Cada diputado al parlamento
tiene también la obligación de reducir esa cantidad cada día, ya que lo que gastamos aquí en tonterías es
dinero de los contribuyentes que es fruto del duro trabajo de los ciudadanos.

Eso es lo que debería suceder, pero no ocurre. En esta Cámara, más es siempre mejor. A través de apretones
de mano, de reconocimiento de semejantes, de tratos turbios en la trastienda, decenas de millones son
añadidos al presupuesto. La élite decide, y la ciudadanía suelta el dinero. Todos deberían reflexionar sobre
esto antes de acostarse por la noche: deberíamos preguntarnos si hemos valido 6 400 euros ese día. Si la
respuesta es negativa deberíamos estar profundamente arrepentidos, puesto que no valemos nada como
diputados al Parlamento.

Ingeborg Gräßle (PPE). – (DE) Señora Presidenta, Señorías, quiero decirle al señor van der Stoep que yo
valgo ese dinero y que me atengo a mi compromiso. Si usted no vale el suyo, cuenta usted con mi lástima.
Todo lo que puedo decir es que no nos hacemos ningún favor si creamos unas condiciones de trabajo en
esta Cámara que efectivamente hagan imposible que desempeñemos nuestra función. Apoyo el incremento
de la dieta para secretarias —en ambos niveles, en efecto— y considero que está plenamente justificado.

Todo miembro de esta Cámara necesita contar con personal. Quienes no quieren trabajar no deben impedir
que lo hagan aquellos que sí quieren. Nadie va a ser obligado a utilizar el incremento de la dieta para secretarias;
es posible usarla, pero no obligatorio. Si los diputados al Parlamento no utilizan esa dieta, entonces mucho
mejor para los contribuyentes, que recuperarán el dinero. Por mi parte, sólo puedo hablar por mí cuando
digo que valgo ese dinero, y lo mismo puede decirse del personal a mi cargo. Sin embargo, debemos colocar
bajo el microscopio las actividades llevadas a cabo en el pasado gracias al superávit presupuestario. Debemos
examinar por tanto si queremos y si somos capaces de continuar con esas actividades. También estoy
pensando, a este respecto, en el servicio de televisión por Internet. Creo que hemos de actuar, que no podemos
dejarlo todo tal cual.

Además de esto, hemos llevado a cabo muchas reformas con la Mesa y también deberíamos permitir que
surtan efecto. La Comisión de Control Presupuestario hará todo lo que esté en su mano para indicar qué
cosas no están funcionando.

Geoffrey Van Orden (ECR). – Señora Presidenta, en toda Europa los gobiernos y las instituciones públicas
se están enfrentando a la necesidad de aplicar recortes, pero este Parlamento sigue viviendo un cuento de
hadas. Escucho palabras bienintencionadas sobre la necesidad de ahorrar y de potenciar la eficiencia, pero
el presupuesto de más de 1 700 millones de euros para 2011 supone un incremento de casi el 6 %. Esto es
totalmente inaceptable. Deberíamos estar hablando sobre ahorros masivo, no sobre incrementos. Hay
muchos modos de hacerlo.

Para empezar, deberíamos eliminar el despilfarro y los gastos innecesarios. Esta Cámara debería exigir al
Consejo que terminase con el circo de Estrasburgo y que se ahorrase los gastos anuales de más de 200 millones
de euros. Otros cincuenta millones de euros podrían ser ahorrados cada año si cerrásemos las oficinas
parlamentarias en cada uno de nuestros países. Debemos racionalizar la burocracia: el número de funcionarios
empleados por el Parlamento se ha incrementado en un 14 % hasta los 6 000 en sólo tres años. En tiempos
difíciles, cualquier otra organización atendería las nuevas prioridades con reducciones compensatorias en
otros ámbitos. Parece que creemos vivir en otro mundo. Debemos dar los pasos necesarios para provocar
cambios reales y recortes auténticos en el presupuesto del Parlamento.

Bart Staes (Verts/ALE). – (NL) Quiero volver sobre la idea de añadir 1 500 euros mensuales en dos tramos
para dietas de asistencia de oficina. Es cierto que Lisboa nos impone muchas tareas adicionales, por lo que
ciertamente no me opondré a la idea de aumentar el personal de las comisiones parlamentarias, dadas las
obligaciones adicionales que implica Lisboa, como en el caso de la Comisión de Desarrollo Agrícola y Rural
o de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior.

Tampoco me opondré a que los grupos puedan contar con más personal para ayudarles en esas tareas; pero
seamos honestos, Señorías: es una locura, y también una decisión incorrecta, dar a cada europarlamentario
1 500 euros mensuales más este año y otros 1 500 euros el año próximo.
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Yo mismo he trabajado en la Comisión de Medio ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria durante
diez años, y continúo haciéndolo. La comisión tiene muchas tareas legislativas bajo el procedimiento de
codecisión, o bajo el legislativo ordinario. Siempre me he manejado con tres ayudantes, y asumo que los
diputados que actualmente trabajan o que van a trabajar en la Comisión de Desarrollo Agrícola y Rural y en
la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior también pueden apañárselas con tres asistentes.
Su sugerencia, señora Gräßle —que se proporcione más personal a quienes desean trabajar, pero no a quienes
no desean hacerlo— es pura demagogia.

Vladimír Maňka, ponente. – (SK) Quiero dar las gracias a todos quienes han expresado su opinión. Me colmase
que todos quieran desarrollar su trabajo legislativo de la mejor manera posible, y hacer el mejor uso posible
de los recursos. Cada uno de nosotros tiene su propia opinión sobre dónde y cómo podemos mejorar las
cosas. Quiero decirle al señor Bokros que hay modo de ahorrar a través de métodos objetivos. Esa manera
fue bloqueada hace un año por miembros de su grupo político, entre otros.

Desde enero estoy al frente de una autoridad regional en mi propio país. Tras llegar al cargo, mi primera
decisión fue realizar un estudio externo independiente de todos los procesos de la institución. Esta auditoría
eliminará la duplicidad y reducirá los costes administrativos en más de un 15 %. Si queremos analizar la
capacidad disponible y reorganizar los recursos existentes en la mayor medida posible, la mejor solución es
un estudio externo objetivo e independiente.

Quienes han tenido la valentía de dar este paso han hecho el mejor uso de los recursos y han logrado reducir
sus costes administrativos de manera significativa. En los próximos días debatiremos y votaremos el
presupuesto rectificativo para 2010 del Comité Económico y Social Europeo y de la Comité de las Regiones.

Estas instituciones están ampliando claramente sus actividades, con mayores poderes y una mayor carga de
trabajo. También quiero pedir al Consejo que nos permita finalizar esos presupuestos lo antes posible, de
modo que ambas instituciones puedan desempeñar sus funciones de manera responsable y eficaz en las áreas
nuevas o ampliadas introducidas por el Tratado de Lisboa.

Helga Trüpel, ponente. – (DE) Señora Presidenta, Señorías, todos han escuchado la controversia que genera
el debate sobre este presupuesto para 2011. Tampoco es de extrañar, dado que de hecho afecta a incrementos
y recortes reales pero también —como siempre en política— a cuestiones simbólicas.

Como ponente, quiero que lo siguiente conste en acta. Han visto el espectro completo de puntos de vista
que tenemos aquí, desde la señora Gräßle del Grupo del Partido Popular Europeo (Demócrata-Cristianos),
que está muy dispuesta a apoyar esos incrementos —incluido el de 1 500 euros— para salvaguardar su
capacidad de trabajo; hasta otros diputados, que han dicho «No lo necesitamos» o «Debemos evaluar más
detenidamente cómo podemos justificar los incrementos y tener una visión general, también de las comisiones
individuales y de las áreas de trabajo de esta Cámara».

Como ponente, quiero destacar que la mayoría de la Comisión de Presupuestos decidió colocar el dinero
adicional en la reserva —por tanto, en la Comisión de Presupuestos aún no se ha alcanzado un acuerdo—
y pedir una evaluación precisa. Así, todo eso aún debe ser realizado. Debemos tener esa evaluación sobre la
mesa y en otoño tendremos que ocuparnos muy seriamente de esos resultados para poder seguir negociando
con el Consejo en octubre bajo el nuevo procedimiento presupuestario y también para poder encontrar una
posición mayoritaria internamente en el Parlamento. En el actual estado de cosas, es importante señalar que
hay controversia, que existen opiniones muy diferentes y que hay una opinión mayoritaria según la cual
debemos considerar con detenimiento las cifras una vez más.

Agradezco su consejo y espero que todos sigamos avanzando con prudencia.

Presidenta. – Gracias, señora Trüpel. De este modo finaliza el debate conjunto sobre el presupuesto. Gracias
por sus intervenciones. Se cierra el debate.

La votación sobre el informe del señor Maňka tendrá lugar mañana, y la votación sobre el informe de la
señora Trüpel tendrá lugar hoy a las 12 horas.

Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento)

Georgios Stavrakakis (S&D), por escrito. – (EL) El presupuesto rectificativo es el resultado de la entrada en
vigor del Tratado de Lisboa. El Parlamento se ha enfrentado a nuevos retos y necesitará recursos si quiere
cumplir sus nuevas responsabilidades y superar sus desafíos con éxito. Quiero hacer hincapié en que los
ciudadanos europeos quieren que el Parlamento cumpla sus tareas de manera impecable y, con el fin de
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salvaguardar esto, es importante que sus diputados, sus comisiones y sus grupos políticos cuenten con los
recursos necesarios. Además, consideramos que la disciplina financiera y los recortes del gasto son ahora
más necesarios que nunca; y los ciudadanos de la UE esperan que los hagamos nuestros, por lo que hemos
preparado un presupuesto que garantiza la austeridad y la transparencia financieras.

También hemos insistido en la necesidad de una planificación política a largo plazo para los edificios del
Parlamento Europeo, en un intento por salvaguardar un apoyo financiero satisfactorio tanto en la actualidad
como en el futuro. Estamos seguros de que estas medidas nos permitirán adoptar una posición desde la que
ocuparnos las preocupaciones, las expectativas y las peticiones de los ciudadanos europeos.

Para terminar, quiero felicitar al señor Maňka por su excelente informe.

6. Fondo Europeo para los Refugiados para el período 2008-2013 (modificación de
la Decisión nº 573/2007/CE) - Migración del Sistema de Información de Schengen
(SIS 1+) al Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II)
(modificación del Reglamento (CE) nº 1104/2008) - Migración del Sistema de
Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de Schengen de segunda
generación (SIS II) (modificación de la Decisión 2008/839/JAI) - Establecimiento
de un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento (debate)

Presidenta. – El siguiente punto es el debate conjunto sobre:

- el informe (A7-0125/2010) del señor Tavares, en nombre de la comisión de Libertades Civiles, Justicia y
Asuntos de Interior, sobre la propuesta de Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo que modifica la
Decisión nº 573/2007/CE por la que se establece el Fondo Europeo para los Refugiados para el período
2008-2013 como parte del programa general «Solidaridad y Gestión de los Flujos Migratorios» y por la que
se deroga la Decisión 2004/904/CE del Consejo [COM(2009)0456 – C7-0123/2009 – 2009/0127(COD)],

- el informe (A7-0126/2010) del señor Coelho, en nombre de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y
Asuntos de Interior, sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento
(CE) nº 1104/2008 sobre la migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de
I n f o r m a c i ó n  d e  S c h e n g e n  d e  s e g u n d a  g e n e r a c i ó n  ( S I S   I I )
[COM(2009)0508 – C7-0244/2009 – 2009/0136(NLE)],

- el informe (A7-0127/2010) del señor Coelho, en nombre de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y
Asuntos de Interior, sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica la Decisión
2008/839/JAI sobre la migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información
de Schengen de segunda generación (SIS II) [COM(2010)0015 – 2010/0006(NLE)], y

- el informe (A7-0131/2010) del señor Tavares, en nombre de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y
Asuntos de Interior, sobre el establecimiento de un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento
[2009/2240(INI)].

Carlos Coelho, ponente. – (PT) Señora Presidenta, Comisaria, Señorías, quiero comenzar recordándoles que
el Parlamento ya ha criticado los enormes retrasos en la puesta en marcha del Sistema de Información de
Schengen de segunda generación (SIS II). El 22 de octubre de 2009 adoptamos una resolución sobre el SIS
II y el Sistema de Información de Visados. El Parlamento Europeo expresó nuevamente su profunda inquietud
por las demoras del comienzo de las operaciones y solicitó información a la Comisión y al Consejo sobre
los resultados de los ensayos técnicos, exigiendo una transparencia total en lo relativo al proceso de puesta
en marcha del Programa SIS II.

El Sistema de Información de Schengen de segunda generación debería haber estado operativo en 2007.
Ahora estamos en 2010 y nadie es capaz de dar una respuesta fiable sobre cuándo estará completo. En lo
que respecta al paquete de propuestas que estamos considerando, se plantean cuatro preguntas fundamentales.
En primer lugar, ¿cuándo tendrá lugar la migración? Antes de que el Programa SIS II pueda estar operativo
debe ser probado personalmente para comprobar si el sistema es capaz de funcionar de acuerdo con los
requisitos técnicos y operativos establecidos en los instrumentos jurídicos respectivos. Solamente después
de que todos esos ensayos hayan sido realizados con éxito será posible llevar a cabo la migración del Sistema
de Información de Schengen al Programa SIS II.
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En segundo lugar, ¿han finalizado estos ensayos? No. Debido a los enormes retrasos del proyecto y a todos
los problemas y dificultades encontrados, el Consejo decidió llevar a cabo dos ensayos relativos al SIS,
(denominados pruebas hito), la primera en el cuarto trimestre de 2009 y la segunda en el verano de 2010.
Sin embargo, el primer ensayo debió ser pospuesto hasta finales de enero debido a que no se cumplían los
requisitos previos. El ensayo se realizó entre el 21 y el 24 de enero de 2010: aparentemente el sistema funcionó
durante las primeras veinticinco horas, pero se mostró claramente inestable durante el resto del ensayo. Este
se repitió entre el 2 y el 5 de marzo, y la evaluación y la validación del segundo ensayo tuvieron lugar el 6 de
abril.

Aunque las condiciones del ensayo no fueron completamente respetadas por los Estados miembros o la
empresa contratada, y a pesar del hecho de que el número limitado de transferencias no cumplía los tiempos
de respuesta exigidos, la gran mayoría los Estados miembros llegaron a la conclusión de que las desviaciones
fueron insignificantes y que los objetivos principales de los ensayos habían sido alcanzados. El nuevo
calendario general y el plan presupuestario serán adoptados en la siguiente reunión del Consejo, en junio, o
como muy tarde en octubre de 2010.

También se consideró esencial que se cumplieran las siguientes condiciones antes de que el sistema fuese
operativo. El segundo ensayo sobre SIS II (pruebas hito) debe ser llevado a cabo con éxito y es preciso cumplir
plenamente las condiciones de funcionamiento. El ensayo general dispuesto en el artículo 55 del Reglamento
también debe ser llevado a cabo con éxito, debiéndose asegurar totalmente la seguridad de la red.

En tercer lugar: ¿por qué es tan urgente adoptar estas iniciativas? Aunque no todas las condiciones necesarias
para seguir adelante con la migración se han cumplido, ni hay manera de prever cuándo sucederá tal cosa,
el mandato asumido por la Comisión para desarrollar el Programa SIS II expirará de nuevo el 30 de junio de
2010. Por tanto hemos de modificar las cláusulas de expiración en los instrumentos de migración adoptados
en 2008 con el fin de evitar que expiren.

Y como cuarta y última pregunta, ¿qué aspectos de la propuesta he buscado modificar? Primero, la inclusión
de una cláusula de expiración, que no había sido propuesta por la Comisión. Hemos propuesto que quede
establecida para el 31 de diciembre de 2013. Dados los considerables retrasos, también resulta esencial que
se establezca en la base jurídica que la solución utilizada, sea la que sea, debe estar fundada en la tecnología
disponible, debe seguir un calendario razonable y ha de ser aceptable en términos de rentabilidad.

También debe ser creado el Consejo de Gestión Global del Programa, y su gestión del Programa SIS II debe
ser integrada formalmente. Estoy absolutamente convencido de que si este organismo hubiera existido desde
el principio, habríamos estado mejor coordinados, habríamos sabido más y habríamos sido más eficientes.

Finalmente, considero crucial que el proceso de migración sea presentado para su análisis por parte del
Parlamento. El Parlamento no sólo es responsable de la base jurídica: como autoridad presupuestaria, también
garantiza la supervisión de las iniciativas financiadas con el presupuesto de la Unión. Por eso, junto a mi
colega el señor Alvaro he presentado una enmienda para colocar fondos en la reserva. También he presentado
una enmienda junto a mis colegas los señores Enciu y Alvaro y las señoras Ludford y Hohlmeir para solicitar
una auditoría del Tribunal de Cuentas Europeo. Quiero dar las gracias a todos por su cooperación.

Presidenta. – En estos momentos no puedo dar la palabra al señor Tavares porque ha tenido algún problema
de transporte gracias a cierto volcán. En cuanto se una a nosotros, le daré la palabra.

Alexander Alvaro, ponente de opinión de la Comisión de Presupuestos. – (DE) Señora Presidenta, el proyecto
SIS II es una relación de intentos, fallos y nuevos intentos que ya dura años. Esos intentos, fallos y nuevos
intentos han engullido hasta la fecha un total de 90 millones de euros; 90 millones que, a juicio de muchas
personas, han sido desperdiciados por completo.

Desde un punto de vista presupuestario, puedo respaldar todas las frases, todas las palabras y todas las
iniciativas del señor Coelho. Estamos trabajando de manera muy estrecha en esto. Todos tenemos un interés
común en que el proyecto SIS II funcione. En ocasiones, no obstante, hay que admitir —como ocurre con
muchos aspectos de esta vida— que las cosas no funcionan y es preciso plantearse alternativas.

Nosotros, como Parlamento Europeo, no estamos preparados para entregar ya este proyecto y ayudaremos
a la Comisaria Malmström, quien ha aceptado esta complicada herencia, en todo lo que podamos. Sin
embargo, debe quedar claro —y esto lo hemos establecido en la Comisión de Presupuestos y también lo
recomendamos al Pleno— que las contribuciones al Programa SIS II sean colocadas en la reserva, de modo
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que podamos tener más control sobre el uso de esos fondos. Personalmente, espero que haya un plan B en
caso de que algún día admitamos que no somos capaces de lograr lo que aspiramos a alcanzar.

Presidenta. – En ausencia del señor Tavares, doy la palabra a la Comisaria Malmström.

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, quiero dar las gracias al señor Coelho y al
señor Alvaro por su contribución, y mi agradecimiento a todos ustedes por su muy constructiva cooperación
en este expediente tan complejo que he heredado. Es muy complejo, pero estoy determinada a trabajar junto
a ustedes para desarrollarlo de manera correcta y transparente y para ver el proyecto completado.

La votación de mañana es muy oportuna para el proyecto SIS II. El Consejo ha confirmado que el primer
ensayo de objetivos intermedios fue exitoso y que el desarrollo del Programa SIS II debe continuar basándose
en las actuales soluciones técnicas.

Las propuestas legislativas que tienen ante ustedes contienen tres elementos sustanciales: el señor Coelho se
ha referido a ellos, y eso cambiará el desarrollo del proyecto. En primer lugar, como ha dicho el señor Coelho,
la fecha inicial de expiración de los instrumentos —el 30 de junio de este año— ya no es realista, por lo que
será cambiada. Esto permitirá que el proyecto SIS II siga adelante a la luz de los requisitos técnicos y de un
calendario global que actualmente están siendo redefinidos con los expertos de los Estados miembros. El
Consejo los tendrá disponibles el 3 y el 4 de junio.

El ponente pide un plazo específico para el desarrollo del SIS II. Lamento decirle que la Comisión todavía no
está en posición de aceptar esa propuesta. Los expertos de la Comisión, junto a los de todos los Estados
miembros, están en proceso de finalizar la adaptación de los requisitos y del nuevo calendario global. Una
vez hecho eso, la Comisión realizará las sugerencias convenientes a la luz del nuevo calendario global que
será presentado en el próximo Consejo de Justicia y de Asuntos de Interior, dentro de dos semanas.

En segundo lugar, el Consejo de Gestión Global del Programa es un grupo de expertos técnicos que aconsejan
sobre el desarrollo del SIS II y que debe ser formalizado. Este consejo ya ha demostrado ser una excelente
herramienta de cooperación y de análisis técnico entre los expertos de la Comisión y de los Estados miembros.
La propuesta asegurará que esto continuará mientras se racionaliza la función, la composición y los
procedimientos del consejo. Por este motivo —se trata de un organismo puramente técnico— no resulta
conveniente abrir el consejo a los europarlamentarios y a otros funcionarios del Parlamento. Continuaremos
desarrollando el Programa SIS II de una manera transparente con el Parlamento Europeo, pero debemos
establecer una distinción clara entre el trabajo técnico y la transparencia política. No obstante, desde esta
perspectiva la Comisión está abierta a proporcionar toda la información técnica necesaria a los miembros
de esta Cámara, poniendo a su disposición los informes del conejo al Parlamento, en línea con lo sugerido
por el señor Coelho.

En tercer lugar, se preverá la flexibilidad jurídica necesaria para llevar a cabo el desarrollo en un escenario
técnico alternativo y considero que todos estamos de acuerdo en lo adecuado de esta medida.

En lo tocante a los aspectos presupuestarios de la continuación del desarrollo del Programa SIS II, la Comisión
comparte el objetivo del ponente para hacer un uso más eficiente del dinero de los contribuyentes. En este
contexto, el informe pide mantener el derecho del Parlamento a colocar fondos para el desarrollo del Programa
SIS II para 2011 en la reserva presupuestaria. Esto, por supuesto, depende por completo del criterio de la
autoridad presupuestaria. Desde el punto de vista de la implementación presupuestaria, sólo preguntaré al
señor Alvaro si podría haber algún tipo de procedimiento claro y eficaz de desbloqueo en caso de que
necesitásemos el dinero. Quiero dar las gracias a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de
Interior, al señor Coelho y al ponente de la Comisión de Control Presupuestario, el señor Alvaro, por su
excelente cooperación en este expediente.

Lamento que el señor Tavares no esté todavía aquí. Habríamos tenido la oportunidad de debatir el programa
de reasentamiento de la UE —un tema extremadamente importante— con él. Como saben, la gran mayoría
de los refugiados del mundo se encuentran en Asia, África y Oriente Próximo. Muchos de esos refugiados
se encuentran atrapados en un círculo vicioso: no pueden regresar a su país de origen ni pueden integrarse
localmente en el país de primera acogida, ya que muchos de esos países también sufren conflictos y pobreza.
Para esos grupos de refugiados, la única solución es el reasentamiento.

Por medio del reasentamiento, los Estados miembros de la Unión Europea pueden demostrar una solidaridad
tangible con esos países de primera acogida que suelen soportar una sobrecarga, y proteger al mismo tiempo
a algunos de los refugiados más vulnerables con unas condiciones sostenibles y humanas. Hoy en día el
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reasentamiento se lleva a cabo, pero no existe una coordinación estructural a escala de la UE. La Comisión
considera que la UE puede tener un protagonismo mayor y ser más activa en el reasentamiento, si la UE
refuerza su función a escala global y si muestra solidaridad con las regiones más afectadas. La propuesta
presentada en septiembre de 2009 va dirigida a mejorar la situación. Estamos muy satisfechos con la respuesta,
tremendamente positiva, del Parlamento y del Consejo a nuestra propuesta. En particular quiero dar las
gracias al señor Tavares por su excelente trabajo en esto, y aplaudo el fuerte consenso político entre los
distintos grupos a este respecto.

La idea subyacente en la propuesta es que la UE, en asociación con el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (ACNUR), contribuya a un uso más estratégico del reasentamiento de acuerdo
con una decisión anual sobre las prioridades comunes de reasentamiento. Al juntar las cuotas, la UE puede
ayudar a paliar algunos de los conflictos más problemáticos del mundo y que afectan a la situación de los
refugiados. El programa deja a cada Estado miembro la elección final en lo que se refiere al número de
refugiados que reasentar, aunque les permitirá coordinar y poner en común experiencias y buenas prácticas.
Gracias al ejercicio anual, la UE podrá ser más reactiva ante la evolución de los desafíos y las necesidades de
los refugiados globales, para que los Estados miembros hagan un uso más eficiente del Fondo Europeo para
los Refugiados. El programa también posibilitará un proyecto de cooperación mejor definido y más práctico
a través de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo, que trabaja tanto con las administraciones nacionales como
con las organizaciones sociales. Respaldo plenamente la idea del ponente de crear una unidad especializada
en la oficina con sede en Malta.

El programa conjunto de reasentamiento de la UE se somete a debate en un momento crucial: desde 2007,
cinco Estados miembros —además de aquellos otros que ya desarrollaron iniciativas de este tipo— han
decidido aplicar planes nacionales de reasentamiento. Otros Estados miembros han acogido a refugiados
procedentes de Irak durante el último año en respuesta a un compromiso alcanzado a escala de la UE en
2008. Resulta crucial que mantengamos este impulso positivo y que la adopción de la propuesta no
experimente demoras.

Sin embargo, lamentamos que haya algunas divergencias y cuestiones procedimentales que están dificultando
la rápida adopción de esta propuesta, que por otra parte tiene una gran importancia política. La decisión de
la Comisión de establecer prioridades anuales para el reasentamiento es una decisión para poner en práctica,
y forma parte de la gestión financiera del Fondo Europeo para los Refugiados. Con respecto a los
procedimientos de «actos delegados», nos preocupa que el proceso experimente un retraso considerable,
haciendo muy complicada la gestión del fondo.

Este es un primer paso hacia un enfoque conjunto. Por supuesto, habrá una revisión de la experiencia, y
también se planea proponer iniciativas más ambiciosas como parte del Programa de Estocolmo.

Georgios Papanikolaou, en nombre del Grupo PPE. – (EL) Gracias, señora Comisaria, por ponernos al día.
Aunque el señor Tavares no está aquí, quiero darle las gracias por la cooperación de que hemos disfrutado
hasta la fecha y expresar, en nombre de nuestro grupo político, nuestra actitud positiva con respecto al
programa de reasentamiento.

Hablamos de un área de asilo única y de la política integrada de gestión de los refugiados que necesitamos.
Por supuesto, el instrumento financiero para sostener esta iniciativa es el Fondo Europeo para los Refugiados,
que, ciertamente, no hemos aprovechado lo suficiente hasta ahora y que nos proporciona un margen para
hacer cosas mejores y de mayor calado.

Hasta el momento, la respuesta europea ante los requisitos del reasentamiento global ha sido adecuada. Les
recuerdo que los Estados miembros participan de manera voluntaria, pero que, hasta ahora, junto a los dos
países que tomaron parte en este reasentamiento concreto, sólo doce de los veintisiete Estados miembros
están participando en esta iniciativa; y que, hasta la fecha, sus cifras no han sido demasiado alentadoras. En
2009, llegaron a Europa 6 896 refugiados dentro del programa de reasentamiento, lo que sólo equivale a
un 8,2 % del total.

Por tanto, está claro que necesitamos una mejor coordinación y que lo que estamos intentando hacer, por
medio de este informe de las consultas celebradas, es dar incentivos y explicar a los Estados miembros que
tenemos motivos más que suficientes para continuar con la aplicación y con la puesta en marcha de este
programa.

Por supuesto, la protección de los derechos humanos y nuestra solidaridad real con terceros países son un
objetivo de prioridad máxima. Sin embargo, debemos entender que otro argumento por el que todos los
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Estados miembros tienen motivos para participar en este programa es que gracias a él podemos enviar a
todos los necesitados el mensaje de que tienen todo tipo de razones para optar por los canales legales en su
intento por alcanzar Europa, por alcanzar el territorio europeo, por lograr un futuro mejor.

La inmigración ilegal también puede ser abordada de manera indirecta por medio del programa de
reasentamiento, dado que, si existen programas de este tipo, los refugiados no optarán por las vías ilegales
y esperarán a ser integrados en dichos programas.

Finalmente, quiero decir que hemos presentado una enmienda sobre el reasentamiento interno de refugiados,
enmienda que no ha sido aceptada. Comisaria, esperamos que en algún momento haya una iniciativa de la
Comisión sobre este asunto. El Reglamento Dublín II ha colocado una carga sobre ciertos países y resulta
muy importante que llevemos adelante el programa con la ayuda del Fondo Europeo para los Refugiados.

Antonio Masip Hidalgo, en nombre del Grupo S&D. – (ES) Señora Presidenta, muchas gracias a la señora
Malmström por su presencia. Quiero unirme al informe y al espíritu de trabajo del señor Tavares, porque su
trabajo con las ONG, su trabajo con el ACNUR, su trabajo observando el Derecho comparado de fuera de la
Unión Europea es muy importante.

Estas experiencias son fundamentales y yo, que he sido autoridad municipal, también creo que todos los
ayuntamientos de Europa deben comprometerse con esta cuestión.

Porque estamos viviendo una crisis, pero la crisis más profunda aún ha sido con los refugiados, porque ha
habido una crisis de amnesia colectiva. Se nos ha olvidado en Europa y en los países ricos que las guerras
que causan refugiados son guerras con responsabilidad nuestra, con responsabilidad de nuestros Estados,
de nuestros Gobiernos. Esa amnesia colectiva tenemos que superarla.

Estoy de acuerdo con las palabras de la señora Malmström respecto a comprometerse y hay que
comprometerse, ¡claro que sí! Y una comisión de este Parlamento ha visitado a los palestinos iraquíes. ¡Claro
que sí! Tenemos que comprometernos con esos refugiados.

Pero con el mismo cariño que le tengo a la señora Malmström, le diría: deben superarse las diferencias entre
el Parlamento Europeo —ella ha sido parlamentaria— y la Comisión sobre los actos delegados, pues no
quisiera que este informe, que hoy parece que tiene una crítica colectiva favorable, pueda llegar a ser bloqueado
porque no nos entendamos entre la Comisión y el Parlamento con los actos delegados.

PRESIDE: Dagmar ROTH-BEHRENDT
Vicepresidenta

Nadja Hirsch, en nombre del Grupo ALDE. – (DE) Señora Presidenta, señora Comisaria, lo que hemos debatido
sobre este tema ha sido que simplemente debemos convencer a más Estados miembros para tomar parte en
este programa. Considero que explicando el programa y destacando sus beneficios es mucho lo que podemos
lograr, ya que quienes participan en él siempre han declarado que continuarán haciéndolo y que aplauden
el programa.

Es muy importante dejar claro a qué personas va dirigido esto. Va dirigido a personas que por sí mismas no
tienen posibilidad de venir a Europa. Se trata de mujeres, niños y enfermos que se encuentran en campos de
refugiados fuera de la UE y que necesitan nuestra ayuda. Creo que es muy positivo que decidamos disponer
en el futuro de una proporción mayor del Fondo Europeo para los Refugiados.

Al mismo tiempo, también coreo que es muy importante que este dinero, si es pagado a los parlamentos
nacionales, es decir a las naciones Estado, no debe desaparecer en el presupuesto, sino que realmente debe
ser usado para construir estructuras durables, que de hecho debe llegar a las autoridades locales y a los pueblos
y ciudades donde verdaderamente tiene lugar la integración, donde se proporciona atención infantil y de
acogida. Es muy importante que los pueblos y ciudades y las autoridades locales, como aliados nuestros, se
impliquen en este debate.

Tal vez los Estados miembros están más inclinados a rechazar esto a corto plazo que las autoridades locales
sobre el terreno. En previsión de que suceda esto, veo un importante elemento —la UE— que nos conecta
a quienes dan lugar a la integración sobre el terreno. Todos juntos podríamos dar un impulso al programa
de reasentamiento, algo que creo que es muy positivo. Por encima de todo, hay una cosa que debe ser dicha
con total claridad, y es que los ciudadanos no pueden ser dejados atrás; es preciso encontrar personas y
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asociaciones que faciliten las cosas a los individuos que quieren iniciar una nueva vida en una localidad, y
que les muestren cómo funciona su nuevo lugar de residencia o dónde está la piscina más cercana.

Necesitamos un consenso social para tomar parte en un programa de reasentamiento; esa es una buena
solución; y necesitamos que los ciudadanos generen verdaderamente una integración sobre el terreno.

Hélène Flautre, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (FR) Señora Presidenta, habría preferido escuchar al señor
Tavares, el ponente, pero no pasa nada; ahora se ha unido finalmente a nosotros y a este debate, y eso es lo
que importa. Creo que el trabajo que ha logrado llevar a cabo para alcanzar un consenso sobre el uso del
Fondo Europeo para los Refugiados, cuya función es financiar y alentar a los Estados miembros para desarrollar
su programa de reasentamiento de refugiados, es un trabajo excepcionalmente positivo, respaldado por la
Comisaria Malmström, algo que me alegra comprobar.

No obstante, debemos tener presente unas cuantas cifras que nos permitirán considerar este fondo con
perspectiva. Si tuviésemos que asignar la totalidad del Fondo Europeo para los Refugiados —algo que no
deseo porque inevitablemente iría en detrimento de de la financiación de las condiciones de acogida de los
refugiados y de los solicitantes de asilo en Europa— apenas seríamos capaces de reasentar 20 000 refugiados
en Europa, una cifra que tiene muy poco que ver con la solicitud del ACNUR, que ha establecido que hay
más de 470 000 refugiados en todo el mundo que necesitan ser reasentados, esto es, personas que
verdaderamente tienen necesidades concretas, vulnerabilidades, debilidades, y que no tienen posibilidad
alguna de regresar a su país de origen. Por tanto, debemos ser sensatos.

En mi opinión, la segunda precaución que debemos adoptar —porque hemos experimentado esto en mi
país, en Francia— afecta a la cobertura informativa del reasentamiento de ciertos refugiados como un brote
de caridad en las profundidades de un bosque de negligencia, porque al mismo tiempo este país, Francia,
acaba de ser condenado por el Comité contra la Tortura de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas por redirigir a personas que buscan los solicitantes de asilo a terceros países donde se arriesgan a
recibir un trato inhumano o degradante.

Considero —y termino con este comentario— que éstas son las precauciones que debemos tener muy
presentes.

Marie-Christine Vergiat, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (FR) Señora Presidenta, quiero hablar sobre el
Sistema de Información de Schengen. Hoy hemos examinado el marco legal en el que puede tener lugar la
migración desde el SIS I al SIS II. Y yo diría que en torno a este tema han saltado todas las alarmas. Señora
Comisaria, hay que indicar que los ensayos al respecto como mínimo hay sido poco concluyentes.

No obstante, a pesar de la oposición de tres de los mayores Estados miembros —Francia, Alemania y Austria—
la Comisión insiste. Como saben, en el Grupo Confederal de la Izquierda Unitaria Europea/Izquierda Verde
Nórdica somos igual de insistentes, o eso diría yo, en lo que se refiere a nuestras reservas sobre las cuestiones
de almacenamiento y sobre los riesgos que esto implica en términos de protección de datos. Creo que vivimos
un período más bien surrealista en el los expertos denuncian crecientemente los abusos y los peligros
vinculados a todos los aspectos de la seguridad. Debemos adoptar precauciones en el ámbito de la protección
de datos para todos los ciudadanos, sean quienes sean. Debemos tener un compromiso mínimo sobre los
riesgos de la conexión de archivos.

Señora Comisaria, en estas circunstancias el Grupo GUE/NGL no puede apoyar una migración de este tipo.

Gerard Batten, en nombre del Grupo EFD. – Señora Presidenta, el Reino Unido no se ha adherido al Sistema
de Schengen, por lo que técnicamente esta propuesta no debe aplicársenos. El antiguo gobierno laborista
decidió no tomar parte en esto, y la nueva coalición gubernamental de liberales demócratas y conservadores
debe mantenerse al margen. Un plan como este tan sólo anima a más refugiados, auténticos o no, a venir a
la Unión Europea.

Imaginen que Turquía se incorpora a la Unión Europea: podemos esperar no sólo 72 millones de turcos con
derecho de entrada a los países europeos y a Gran Bretaña, sino auténticas mareas de refugiados procedentes
de lugares como Irán e Irán que cruzarían la frontera de Turquía y que a continuación buscarían un
reasentamiento en Europa. Gran Bretaña no tiene por qué unirse a este plan, pero será interesante ver a
nuestro nuevo Gobierno lidiar con este tipo de asuntos. Una de las mitades, el partido conservador, aparenta
ser euroescéptico, signifique eso lo que signifique, mientras que la otra mitad, el partido liberal demócrata,
se declara abiertamente eurófilo. Sin embargo, nuestro nuevo Primer Ministro, el señor Cameron, puede
solucionar estos problemas de un plumazo, tal y como expliqué ayer aquí mismo.

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES14



El incremento del número de países miembros requiere una nueva y completa ratificación del Tratado de
Lisboa. El señor Cameron simplemente puede optar por no ratificarlo, o puede mantener tardíamente su
sólida garantía y ofrecer a los ciudadanos británicos el referéndum sobre el Tratado de Lisboa que les había
sido denegado.

Rui Tavares, ponente. – (PT) Señorías, en el mundo hay refugiados que ni pueden regresar a sus países porque
la situación es demasiado inestable, ni pueden permanecer en un país de tránsito porque este no ha firmado
la Convención de Ginebra, por lo que por ejemplo no pueden trabajar en ese país

Los números son relativamente limitados: 200 000 por año, y el problema ya ha sido resuelto en el caso de
algunos de estos refugiados —cuya única opción es obtener una nueva vida en un tercer país— por parte de
algunos actores de la escena internacional que reasientan refugiados: 80 000 por parte de EE.UU. y algunos
a cargo de Canadá, Australia, Brasil y Chile. ¿Quién falta en esa lista? Les diré quién: Europa.

Durante la Presidencia sueca, el Consejo admitió juiciosamente que era necesario incrementar
significativamente el número de refugiados que son reasentados en Europa, llegando incluso a hablar de
100 000. La Comisión también ha revisado juiciosamente algunas declaraciones del Fondo Europeo para
los Refugiados para hacer posible una política más vigorosa y robusta para el reasentamiento de refugiados.

Actualmente manejo dos informes en nombre de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de
Interior: una codecisión y una iniciativa propia. Tenemos cuatro añadidos nuevos para corregir las políticas
que se aplican actualmente en la codecisión: dos de éstas, no obstante, son cuestiones de orden.

El primer añadido es un enfoque dual. La propuesta de la Comisión sobre la que estamos trabajando argumenta
a favor de las prioridades regionales y luego, dentro de las regionales, a favor de las que yo denominaría
«prioridades humanitarias». Nos ha parecido adecuado mantener esas prioridades, pero dándoles autonomía.
En otras palabras, creemos que Europa debe contar con unas estrategias de intervención en términos de
reasentamiento de refugiados, que desde un punto de vista de política exterior son muy importantes. Estas
estrategias en ocasiones deben permitir la intervención de ciertas áreas del mundo, abrir las puertas de un
cierto país o establecer relaciones de confianza en algunas áreas del mundo. Sin embargo, deben dar a los
Estados miembros la libertad de responder ante situaciones producidas en el resto del mundo que sean
prioritarias en términos de derechos humanos.

¿Qué situaciones son prioritarias? Las víctimas de la tortura, las mujeres y los niños que son víctimas de la
violencia sexual, o las personas que necesitan ser reasentadas debido a razones graves de salud, por ejemplo.

La segunda característica nueva es la modulación. Esto va dirigido a superar los escasos diez Estados miembros
que actualmente reasientan refugiados a escala europea, y a tratar de asegurarnos de que el resto de los
Veintisiete comienzan a reasentarlos. Para lograrlo, hemos propuesto incrementar la suma asignada por
refugiado a los nuevos Estados miembros en el primer año, disminuyéndola un poco en el segundo año y
haciendo lo mismo que los otros Estados miembros que reasientan refugiados a partir del tercer año en
adelante; esto dependía de la cantidad incrementada durante los primeros años, que son los años en que los
costes de iniciar un programa de reasentamiento nuevo son mayores, estando acostumbrados a desarrollar
un programa de reasentamiento sostenible.

Las otras dos características nuevas son cuestiones de orden. Una da a la Comisión la oportunidad de comenzar
un procedimiento de emergencia para reasentar refugiados de una cierta área del mundo —donde se ha
producido un desastre humanitario o una situación de crisis— porque el procedimiento que teníamos era
aplicado de manera anual y está claro que los desastres y las crisis humanitarias no siguen un calendario. La
cuarta característica nueva es la de los actos delegados, y aquí debo decirle claramente, señora Malmström,
que el Parlamento puede encargarse de los argumentos de agenda y de los argumentos de orden de manera
muy eficaz, y prometemos no tardar en responder a los actos delegados. También prometemos que la consulta
y el debate previos que propusimos con, por ejemplo, la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos
de Interior, la Comisión de Asuntos Exteriores y la Comisión de Desarrollo, pueden evitar cualesquier
diferencias de opinión entre el Parlamento y la Comisión en lo que se refiere a las regiones que constituyen
prioridades de reasentamiento.

Lo que no podemos aceptar es que la Comisión, como guardiana de los Tratados, nos diga que los actos
delegados frente a los que no tiene objeciones jurídicas no deben ser adoptados en el marco de esta decisión,
que es muy importante en términos de política exterior y humanitarios, simplemente porque los actos
parecen burocráticos a la Comisión, cuando decimos que no lo son.
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Lo que está sucediendo es que, desde nuestro punto de vista y desde el de los servicios jurídicos, esta decisión
forma parte de los actos delegados y, como tal, consideramos que corresponde a la Comisión argumentar a
favor de la adopción de los actos delegados aquí, como guardiana de los Tratados, y no plantear objeciones
que actualmente son meras cuestiones de orden. Por encima de todo, creemos que ninguna de estas cuestiones
debe impedir que alcancemos nuestro objetivo común: el de reasentar a más refugiados en la Unión Europea.

Simon Busuttil (PPE). – (MT) Señora Presidenta, este programa de reasentamiento que está siendo establecido
viene a ocupar un vacío significativo y prolongado. De hecho, me sorprende que este programa no haya
existido a escala europea con anterioridad. Hay países que ya han dado ejemplo, como Estados Unidos, que
ya tiene en funcionamiento programas de reasentamiento muy eficaces, lo que le ha reportado una experiencia
considerable en esta área. Es mucho lo que podemos aprender de este país.

Los programas de este tipo son importantes porque demuestran la disposición de la Unión Europea a mostrar
su lado humano con los refugiados de todo el mundo. Sin embargo, su otro objetivo principal es frenar la
llegada de inmigrantes ilegales a la Unión Europea, incluidos aquellos que precisan protección.

Por tanto, si el programa de reasentamiento que va a ser establecido hoy puede ser usado para reasentar a
quienes buscan protección internacional en Libia, entonces esas personas sin duda tendrán pocas razones
para cruzar el mar Mediterráneo arriesgando sus vidas. De este modo, les ayudaríamos tanto a ellos como a
los países de la Unión Europea que soportan un peso desproporcionado.

Huelga decir que este programa debe ser utilizado en combinación con otro programa, uno dirigido a ayudar
a los países de la Unión Europea que soportan una carga desproporcionada debido a los actuales flujos
migratorios. Debemos demostrar a esos países que estamos dispuestos a establecer un programa que permita
el traslado de personas que cuentan con protección internacional a otros países europeos.

Hasta ahora, este es aún un proyecto piloto, que afecta a Malta. Sin embargo, me gustaría que este proyecto
se manifestara de manera permanente, y verlo extendido a los demás países de la Unión Europea que lo
necesitan.

Ioan Enciu (S&D). – (RO) Como ponente del Grupo de la Alianza Progresiva de Socialistas y Demócratas
en el Parlamento Europeo para la cuestión del Programa SIS, voy a hablar sobre este preciso asunto. En primer
lugar, quiero dar la enhorabuena al señor Coelho por el trabajo realizado y, en concreto, por la coherencia
que ha mostrado en la realización de estos dos informes. También quiero dar las gracias a la Comisaria
Malmström porque, desde que ha ocupado su puesto, la Comisión ha empezado a mostrar algo de
transparencia.

Lo que ha provocado inquietud y sigue preocupándonos es la incapacidad de cumplir los plazos de puesta
en marcha del Programa SIS II. El Parlamento ha expresado su posición sobre las demoras en varias ocasiones,
especialmente en relación con la incapacidad de la Comisión para establecer una fecha concreta para el inicio
de esta operación. El hecho de que no sepamos con seguridad, ni tan siquiera ahora, si las los ensayos realizados
han sido exitosos o no tan sólo sirve para generar serias dudas sobre cómo se está gestionando el proyecto.

Dado que es el deber del Parlamento Europeo controlar el modo en que es gastado el dinero de la Comunidad,
la propuesta para mantener en la reserva los fondos que iban a ser asignados al desarrollo del proyecto SIS
II durante el año presupuestario de 2011 es una medida de seguridad que resulta normal adoptar. El Parlamento
debe ser consultado e informado de manera continua sobre los avances del programa SIS II, que no puede
quedar comprometido por una falta de voluntad política o de capacidad de gestión. Debe cumplir los requisitos
actuales, respaldar la protección de datos y ajustarse al principio de rentabilidad, y su despliegue debe
producirse dentro de los plazos exactos especificados para su puesta en marcha.

Tatjana Ždanoka (Verts/ALE). – Señora Presidenta, yo también hablaré sobre el Sistema de Información
de Schengen. En primer lugar, quiero dar las gracias al señor Coelho por su excelente trabajo, y me gustaría
destacar que mi Grupo —ya desde el principio— fue muy cauteloso a la hora de aceptar el Programa SIS II,
debido a sus muchas implicaciones relacionadas con la protección de datos.

Ahora parece que la prolongada saga del SIS II dista mucho de terminar. Somos testigos de las demoras y de
los desfases en los costes; y no tenemos ningún resultado positivo. Ni tan siquiera tenemos un consenso
sobre la evaluación de los resultados de los ensayos; ya que Austria, Alemania y Francia no los consideran
exitosos. En nuestra opinión, el enfoque adoptado por el ponente es totalmente correcto. Hemos de ser
honestos y de admitir que el proyecto actual puede fracasar, por lo que debemos debatir las alternativas.
También deberíamos examinar cuidadosamente los motivos de este fracaso; si necesitamos invertir 30
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millones euros adicionales, el Parlamento debería contar con toda la información necesaria para un
consentimiento informado.

Asimismo, debemos mantener una cláusula de expiración. No podemos seguir invirtiendo dinero en un
proyecto interminable. Por supuesto, debería haber una cierta flexibilidad, pero debemos tener unos criterios
de evaluación claros, y reaccionar con rapidez si algo sale mal de nuevo.

Cornelia Ernst (GUE/NGL). – (DE) Señora Presidenta, en primer lugar, déjenme decir que considero —y
con esto me estoy refiriendo al Sistema de Información de Schengen— que la UE no debería tener operativa
una política basada en deseos, sino basada en la realidad. Si aplicamos este principio al Sistema de Información
de Schengen, significa que debemos tener en cuenta el hecho de que los ensayos —lo que hemos denominado
pruebas hito— han fracasado.

Tras ocho años de ajustes, sabemos que el objetivo de la medida propuesta por la Comisión —la migración
del SIS 1+ al SIS II— no es factible para los Estados miembros, tanto por motivos técnicos como jurídicos.
Esa conclusión no es mía, sino de la República Federal de Alemania. Es la posición de mi país, y por cierto
es una posición que comparto plenamente. Hasta ahora hemos desaprovechado 90 millones de euros en
este plan, y la Comisión quiere gastar aún más. No queremos una ampliación del plazo hasta 2013 y queremos
dejar esto muy claro. En lugar de eso, queremos abandonar este sistema e iniciar la búsqueda de una alternativa.

En segundo lugar, el Partido de la Izquierda Alemana es básicamente crítico con el Programa SIS II —también
quiero señalar esto, en esta coyuntura— ya que el acceso al sistema está siendo ampliado drásticamente, por
ejemplo, a los servicios secretos. En Alemania existe la obligación de que los servicios secretos y la policía
sean entes separados. Por tanto, cualquier mezcla de los datos de los servicios secretos y de los policiales
significará que todo el sistema será denunciado ante el Tribunal Constitucional Federal de Alemania. Eso es
algo que debía mencionar, al menos desde el punto de vista alemán. También nos oponemos al Programa
SIS II porque implica la recogida de grandes cantidades de daos y la obtención y el archivo de datos biométricos.
Eso no tiene un propósito ni es proporcional.

Salvatore Iacolino (PPE). – (IT) Señora Presidenta, señora Comisaria, Señorías, el objetivo de definir un
marco de estrategias coherentes con la voluntad de expresar la solidaridad real entre los Estados miembros
constituye un paso adelante en la coordinación de las políticas comunitarias de flujos migratorios. Sin
embargo, esta medida también forma parte de un proceso más amplio, cuyo fin es la protección internacional
de los refugiados. Si la sociedad civil puede ser implicada de manera útil en este proceso, esta medida parece
tener una relación estrecha con la inminente activación de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo.

Debemos establecer inmediatamente una lista de prioridades y de objetivos que alcanzar, con un calendario
y medidas incentivadoras concretas. También debemos asignar una financiación específica al incremento
del número de Estados miembros que participan en el programa, que actualmente son sólo diez. Tampoco
debemos olvidar la necesidad de una protección sanitaria como complemento de la protección social ofrecida
a las personas que a menudo están agotadas por su estado de extrema debilidad.

Además, una base de datos informática permitirá la trazabilidad de todos los procesos llevados a cabo para
proteger a la unidad familiar mientras esta se encuentra en proceso de reasentamiento. En este contexto, la
colaboración con los Estados miembros puede resultar decisiva para garantizar que los procedimientos están
racionalizados y son flexibles. Queremos una Unión Europea más realista y más justa que tenga en cuenta
especialmente los esfuerzos de los Estados miembros del sur de Europa.

Con respecto a terceros países, resulta crucial que la Unión Europea asuma la responsabilidad de establecer
acuerdos de cooperación, como ha hecho recientemente Italia con Libia y Nigeria. Consideramos que esa es
la manera, la única posible, de superar una forma de solidaridad que, hasta la fecha, con demasiada frecuencia
ha sido únicamente una fachada, y de avanzar hacia una auténtica solidaridad entre los Estados miembros
de la Unión Europea en la gestión global de los flujos migratorios.

Monika Flašíková Beňová (S&D). – (SK) En primer lugar, quiero dar las gracias al señor Tavares por su
trabajo en el área de la política para los refugiados, y a este respecto deseo expresar mi decepción porque
menos de la mitad de los Estados miembros de la Unión Europea tengan en funcionamiento programas de
reasentamiento para refugiados de terceros países.

Además, como ya se ha dicho aquí en muchas ocasiones, esos programas no están lo suficientemente
coordinados, y debido al bajo grado de coordinación y de cooperación entre los Estados miembros de la
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Unión, los costes asociados al reasentamiento son también elevados, lo que naturalmente convierte a la idea
en muy poco atractiva.

Sin embargo, creo firmemente que, dada la suficiente voluntad política, nosotros los europeos seremos
capaces de crear un programa de reasentamiento eficaz, justo y unificado. Con este fin, será esencial crear
no sólo el programa en sí, sino también un fondo especial para el reasentamiento de refugiados en la Unión.
Este paquete financiará la creación de programas nacionales de reasentamiento allí donde todavía o existen,
así como la coordinación de actividades a escala central. En mi opinión, la coordinadora ideal es la Oficina
Europea de Apoyo al Asilo.

Indrek Tarand (Verts/ALE). – Señora Presidenta, deseo dar las gracias a todos los que han trabajado
duramente en este aparentemente interminable proyecto del Programa SIS II, esto es, el señor Coelho y sus
colaboradores.

La cuestión de las demoras recurrentes y de los costes excesivos es muy preocupante y, si no es esta, ¿qué
otra cuestión podría ser más reveladora sobre las aptitudes de dirección del señor Barroso en su primera
Comisión? Creo que debemos aprender la lección y proyectarla en la creación de una nueva agencia de
tecnologías de la información, que podría estar ubicada en Tallín. Esa sería una situación triunfo seguro:
mientras nuestros colegas franceses mantienen los servidores en Estrasburgo, el trabajo del nuevo equipo
de programación sería realizado en Tallín por parte de especialistas competentes con unos bajos costes
administrativos, evitando así un monopolio y adoptando la idea de la integración de la UE, garantizando
además la protección de los datos.

Finalmente, quiero expresar mi confianza en la capacidad de la Comisaria Malmström para solucionar estas
cuestiones tan complejas.

Agustín Díaz de Mera García Consuegra (PPE). – (ES) Señora Presidenta, fijo mi posición en forma
telegráfica.

Primero, felicito al señor Coelho. El proceso debía terminar antes del 30 de septiembre. Hay que modificar
los instrumentos reguladores antes de que expiren.

Segundo, ninguna propuesta de la Comisión establece un plazo ni suprime las cláusulas de expiración de las
propuestas originales.

Tercero, habría que establecer un plazo cautelar para la migración, que, en caso necesario, pudiera ser
ampliado por comitología.

Cuarto, el proceso no está sometido al control del Parlamento Europeo, lo que me parece muy mal.

Quinto, se desconocen los resultados de los ensayos sobre el SIS II y el Parlamento debe ser informado.

Sexto, por todo ello, apoyo la propuesta del ponente y la advertencia de la intervención del Tribunal de
Cuentas si el proyecto fracasa.

En cuanto a los informes del señor Tavares sobre el Fondo Europeo para los Refugiados y el reasentamiento,
igualmente, mi felicitación al señor Tavares. Principal problema: falta de solidaridad interior en la Unión. Y
le digo que hay que ser cautos sobre las ayudas financieras destinadas a Estados miembros que acojan por
primera vez a refugiados, sobre todo por los agravios comparativos. Estas medidas, señor Tavares, que en
principio apoyo, requieren un previo y detallado estudio financiero.

Sylvie Guillaume (S&D). – (FR) Señora Presidenta, Señorías, resulta esencial que mañana votemos a favor
de la modificación del Fondo Europeo para los Refugiados, y precisamente va a ser este asunto el que va a
centrar mi intervención, al tiempo que felicito a los señores Coelho y Tavares por sus deliberaciones y su
trabajo.

La votación sobre el Fondo Europeo para los Refugiados arrojará luz sobre la necesidad de que los Estados
miembros de la Unión Europea desempeñen de manera plena su función en el reasentamiento con el fin de
cerrar un doble vacío que existe en términos del número de países comprometidos con el programa y de la
capacidad de acogida de cada país. Recordemos que aquí estamos hablando sobre refugiados que a menudo
apenas son tolerados en los países que los han recibido y cuyas condiciones de vida en ocasiones pueden dar
un giro trágico si no se da con soluciones de manera rápida.
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Gracias a estos nuevos medios, en realidad podemos proporcionar a estas personas especialmente vulnerables
una seguridad mayor, siempre que —y esto lo subrayo— cada Estado miembro implicado en el Fondo
Europeo para los Refugiados utilice los fondos comprometidos de manera correcta y transparente, algo sobre
lo que sé que está usted muy preocupada, Comisaria Malmström. Será complicado asumir el reto, tras conocer
el recibimiento poco entusiasta que los Estados miembros han dispensado a esta nueva medida; y aquí
también quiero destacar su determinación, Comisaria.

Finalmente, quiero subrayar el hecho de que la integración de los refugiados es una de las claves del éxito de
esta iniciativa. Cuanto mejor preparemos y expliquemos la llegada de refugiados, mayores serán las
posibilidades de que sean aceptados y de que su llegada tenga lugar en las mejores condiciones, y más Estados
miembros —así lo espero— demostrarán su compromiso con el reasentamiento. Por eso nuestro Parlamento
debe votar abrumadoramente a favor de estas enmiendas del Fondo Europeo para los Refugiados.

Franz Obermayr (NI). – (DE) Señora Presidenta, en muchos Estados miembros, también en mi país natal,
Austria, los ciudadanos ya no saben dónde pueden establecerse los solicitantes de asilo, y la población se
resiste notablemente a la idea de crear nuevos centros de acogida. ¿Cómo puede ser que, a pesar de esto, se
esté promoviendo el reasentamiento de refugiados en la UE? Por tanto, el plan para acoger en la UE a los
solicitantes de asilo que han huido a un tercer país fronterizo como Ucrania porque el estándar de vida aquí
es más alto, resulta completamente incomprensible. Especialmente en estos tiempos de crisis económica, lo
único que uno puede hacer ante propuestas como esta es negar con la cabeza.

Hasta donde se me alcanza, todo el concepto de asilo de la UE es un desastre. Según este concepto, un
solicitante de asilo acogido en primera instancia en Rumanía puede ser devuelto allí para su evaluación y
para un proceso de asilo. La idea de garantizar la prestación de unas condiciones básicas de bienestar a los
solicitantes de asilo al mismo nivel de seguridad social que los residentes de ese Estado miembro en cuestión
es poco realista e irrealizable. La UE debe garantizar la protección de asilo para todos quienes realmente la
necesiten, a quienes tengan esa urgencia, pero no debe abrir las puertas a los inmigrantes económicos.

Lo que necesitamos es una mayor protección de las fronteras exteriores, procedimientos rápidos y poco
burocráticos y, por supuesto, una estrategia de repatriación coherente.

Petru Constantin Luhan (PPE). – (RO) El principio básico que subyace a la implicación de la Unión Europea
en asuntos de asilo es garantizar un mayor grado de cooperación y de solidaridad entre los Estados miembros.
Esto no puede ser logrado en los países individuales. La adopción de una iniciativa común de la Unión Europea
está dictada por el creciente uso estratégico del reasentamiento. Es necesario un programa sólido, con unos
objetivos claros, que sea eficaz y de buena calidad. Este programa proporcionará el marco adecuado para
garantizar que los Estados miembros participarán en el proceso de reasentamiento de refugiados.

Las esfuerzos realizados por los Estados miembros para admitir refugiados deben ser apoyados y alentados
con iniciativas financieras complementarias. Esas medidas nos permitirán mostrar una mayor solidaridad
desde la UE en relación con la cuestión global de los refugiados. También animaremos a participar en el
proceso a un número significativo de Estados miembros.

Marian-Jean Marinescu (PPE). – (RO) En primer lugar quiero dirigir un comentario a mi colega de la
izquierda. Creo que el ejemplo inverso también es válido: cuando un ciudadano inglés o irlandés comete un
crimen en mi país, es posible extraditarlo.

El proceso de puesta en marcha del Sistema de Información de Schengen de segunda generación se ha
demorado y parece que no tendrá lugar antes de finales de 2011. En consecuencia, quiero preguntar a la
Comisión qué repercusiones ha tenido esto en la agenda para los países que aún no están incluidos en el Área
de Schengen, pero que están pendientes de incorporarse a ella.

Resulta inaceptable que, en estos momentos, la Comisión no pueda dar una fecha exacta para el lanzamiento
del Programa SIS II, generando así dudas considerables sobre la gestión de este proyecto. Los costes adicionales
y la necesidad de nuevas inversiones, si la migración al SIS II va a terminar siendo un fracaso y va a ser incluida
en el plan de emergencia SIS 1+RE, implica que se necesita un control presupuestario mucho más estricto,
especialmente para la nueva agencia responsable de regular y de coordinar la puesta en marcha de los
programas SIS, VIS y Eurodac.

Morten Messerschmidt (EFD). – (DA) Señora Presidenta, hace un año todos los diputados al Parlamento
europeo nos encontrábamos en medio de una campaña electoral y buscábamos obtener o renovar un escaño,
y sé que en muchos países la cuestión del Área de Schengen en concreto tuvo una importancia increíble en
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la campaña electoral. Hay mucha insatisfacción entre nuestros electores, los ciudadanos de Europa, sobre el
modo en que la UE trata estas cuestiones: la falta de controles fronterizos interiores, los muy deficientes
controles fronterizos exteriores, el completamente inadecuado control de la inmigración y el espectro que
nos aguarda dentro de un año en relación con la aprobación o no por parte de la Comisión para que Bulgaria
y Rumanía también se incorporen a Schengen.

Escucho a los ciudadanos decir que debemos mostrar solidaridad, pero, honestamente, ¿con quiénes vamos
a mostrarla? ¿Quién necesita mostrar solidaridad? Cuando vemos una explotación masiva del sistema que
han establecido tanto la UE como los Estados miembros, tal vez es hora de que nosotros también mostremos
un poco de solidaridad con los ciudadanos, quienes deben vivir con la política fallida que la Comisión y sus
Estados miembros han buscado.

Roberta Angelilli (PPE). – (IT) Señora Presidenta, Señorías, crear unas políticas europeas comunes de asilo
y de reasentamiento significa garantizar los derechos humanos y, al mismo tiempo, restringir la inmigración
ilegal.

Por tanto, mi agradecimiento a los oradores y a la Comisaria Malmström, ya que ahora contamos con una
herramienta valiosa, especialmente para los países con un litoral mediterráneo: países como Italia, que, hasta
ahora, no han sido capaces de apoyarse bien en la solidaridad entre Estados miembros, bien en una división
justa de las responsabilidades. Estas políticas deben estar apoyadas por un presupuesto adecuado, pero
también por evaluaciones fiables de los programas introducidos, por seguimientos apropiados y por la
identificación de buenas prácticas.

Mis últimas palabras sobre el asunto de los derechos humanos: debemos dar prioridad a los más vulnerables,
a los menores y a las mujeres que son víctimas del trato de blancas, de explotación y de violencia, como las
víctimas de la mutilación genital, pero sé que la Comisaria Malmström tiene todo esto bajo control.

Andreas Mölzer (NI). – (DE) Señora Presidenta, en la actualidad la Unión Europea no parece tener acceso
a unos recursos financieros increíbles. Tras el paquete de ayuda de 750 000 millones de euros ahora vamos
a gastar de nuevo unas sumas enormes en este asunto de la migración; pero no, por ejemplo, en proteger
nuestras fronteras; esas fronteras De Schengen pretendidamente seguras que, en cualquier caso, están tan
agujereadas como un queso suizo. No, vamos a entregar seis mil euros por persona para la acogida voluntaria
de refugiados de terceros países.

Si la UE verdaderamente cuenta con esa calderilla, lo que debería hacer, y así lo piso, es ayudar a las familias
europeas; tal vez entonces incrementaríamos nuestros índices de natalidad. En tal caso el argumento de que
necesitamos a la inmigración para contrarrestar la falta de nacimientos sería superfluo. En lugar de abrir las
puertas a los inmigrantes, debemos aplicar con precisión la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los
Refugiados; por supuesto, no incluye a los inmigrantes económicos. Si queremos gastar millones y millones,
podemos hacerlo en la agencia de protección fronteriza Frontex, en lugar de en ese pozo sin fondo que es el
Sistema de Información de Schengen.

Jaroslav Paška (EFD). – (SK) Quiero hablar sobre el Sistema de Información de Schengen. Sabemos que se
ha tardado relativamente mucho en desarrollar este sistema y que ha costado mucho dinero, a lo que hay
que añadir que los costes de implementación crecen sin parar y que los resultados de los ensayos no son
conocidos.

Tal vez sería conveniente llevar a cabo una auditoría del trabajo realizado hasta la fecha en este sistema, para
considerar si el sistema es o no viable y si sabemos cómo completarlo de tal modo que sea útil para Europa,
y decidir entonces cómo actuar en el futuro.

En lo que se refiere al programa de reasentamiento, estoy de acuerdo en que es necesario establecer un
estándar jurídico que restrinja la inmigración ilegal en la Unión Europea, y que genera las condiciones para
una inmigración legítima.

Sin embargo, tal vez deberíamos aprovecharnos de la experiencia de nuestros colegas de los países en
desarrollo, que dicen que no toda la inmigración, no todos los viajes que sus compatriotas hacen a la Unión
Europea, tienen que ver con las restricciones a las que se enfrentan estas personas, sino con razones
económicas.

Martin Ehrenhauser (NI). – (DE) Señora Presidenta, en realidad tan sólo quiero hacer un par de comentarios
sobre el informe Maňka. He acordado esto anteriormente con su colega. Quiero expresar muy nítidamente
mi oposición al incremento de las dietas secretariales, especialmente a la cantidad prevista de 1 500 euros.
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Además, también estoy en contra de cualquier aumento del personal de la Cámara y creo si se decidiera tras
una evaluación más exhaustiva que se va a disponer una cantidad de 1 500 euros adicionales por mes para
dietas secretariales, eso sencillamente sería mofarse de los contribuyentes.

(La Presidenta interrumpe al orador.)

Presidenta. – Señor Ehrenhauser, creo que se está refiriendo a un asunto equivocado. Este es el debate
conjunto sobre el Acuerdo de Schengen. Lamento que no pudiera intervenir en relación con el informe
Maňka, pero me temo que debemos seguir adelante.

Piotr Borys (PPE). – (PL) Por encima de todo, quiero felicitar al señor Coelho por otros dos informes exitosos.
En segundo lugar, hoy no puede haber vuelta atrás con respecto al Programa SIS II. Si queremos pensar en
un sistema seguro, debemos introducir el SIS II, y por eso creo que necesitamos dar continuidad a estas
medidas y apoyar a la Comisión en esto. Les recuerdo que el nuevo código de visados estipula que los datos
biométricos deben ser mostrados en el sistema. El Programa SIS 1+ no proporciona esta garantía. El SIS II
permitirá una verificación rápida de datos en el futuro. Así que en esta área de seguridad no debemos dejar
de trabajar en el SIS II. Por supuesto, podríamos desear que este trabajo fuese más eficaz y más exitoso.

Les recuerdo a todos que no hace tanto también adoptamos medidas que facilitaban los viajes a través del
Área de Schengen con un visado de larga duración. En relación con esto, el trabajo en el SIS II debe ser
continuado. Queremos apoyar a la Comisión en esto, esperando que su trabajo se desarrolle de manera más
rápida y que sea más eficaz, y debemos desear a la Comisión que tenga éxito en este ámbito. Gracias.

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, quiero dar las gracias a todos los
europarlamentarios por su apoyo y sus comentarios sobre estos asuntos tan diferentes y tan importantes.

Comenzando con el Programa SIS II, por supuesto esta ha sido —y soy la primera en reconocerlo— una
saga prolongada, como alguien ha dicho. Es un expediente complejo y muy difícil. Probablemente había
cosa que podían haber sido hechas de mejor manera en el pasado, pero desde que ocupé el cargo
verdaderamente he intentado ocuparme de esto de una manera transparente y concienzuda. La Comisión
ha seguido al pie de la letra el mapa de ruta señalado por el Consejo, y este se mostró de acuerdo sobre las
conclusiones en la última reunión. Algunos Estados miembros eran escépticos, pero estuvieron de acuerdo
en la conclusión de que el primer ensayo de objetivos intermedios fue exitoso. En estos momentos, estamos
trabajando con distintos expertos con el fin de evaluar y definir los requisitos finales de los Estados miembros
para cubrir sus necesidades operativas y para definir una agenda más concreta de cara al futuro. Haré esta
propuesta el 3 y el 4 de junio a los Ministros para debatirla y habrá una evaluación más amplia de esto una
vez concluido el verano. Por supuesto, seremos transparentes y trabajaremos en todo momento junto al
Parlamento Europeo y al ponente.

En contestación a la pregunta sobre los nuevos Estados miembros, la adhesión de Bulgaria y de Rumanía se
producirá por medio del Programa SIS II para todos. Entretanto estamos haciendo los preparativos para
Bulgaria y Rumanía.

Estamos preparándonos para un —esperemos que exitoso— segundo ensayo de objetivos intermedios del
SIS a mediados de otoño. Hasta que esto se complete de manera exitosa, tenemos contactos y vías abiertas
con el fin de mantener el plan de contingencia para el futuro. Esperamos que no sea necesario pero también
hemos hecho esos preparativos. Entretanto, permítanme que dé las gracias a todos los diputados al Parlamento,
especialmente al señor Coelho, por su apoyo y le garantizo la máxima transparencia y compromiso por
parte de la Comisión con el Parlamento Europeo en relación con este expediente.

Sobre la cuestión del reasentamiento, estoy completamente de acuerdo con el Busuttil, quien ha dicho que
le sorprende que esto no existiera antes. Por descontado, se trata de una iniciativa muy interesante para
agrupar recursos de los Estados miembros y para alentar un mayor compromiso en la escena global con el
fin de atenuar la presión de los campos de refugiados tras una crisis o una situación muy complicada. Podemos
inspirar a los Estados miembros para que hagan un uso más inteligente de los fondos y para que lo coordinen
con el ACNUR. Claro está, esto es algo que realmente podría reforzar nuestra función en la escena global,
pero también marcar la diferencia para aquellas personas que se encuentran atrapadas en situaciones muy
difíciles. El ACNUR calcula que, tan sólo el año pasado, 747 000 personas necesitaron reasentamiento. Como
ha dicho el señor Flautre, lo que podemos hacer supone una ayuda pero las necesidades son enormes. Creo
que hay un amplio acuerdo sobre el objetivo y el propósito de este fondo y espero que podamos dar solución
a las cuestiones de orden muy pronto, de modo que la propuesta pueda ser adoptada sin mayores retrasos.
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Varios europarlamentarios han hecho referencia a la solidaridad interna. Por supuesto, tiene relación, pero
es un asunto ligeramente distinto. Reconozco que también existe esa necesidad. La Comisión ya ha hecho
propuestas a este respecto. Hemos propuesto un mecanismo de suspensión temporal en el Reglamento de
Dublín y hemos establecido la Oficina Europea de Apoyo al Asilo que abrirá sus puertas en Malta este mismo
año. Tenemos el proyecto piloto de Malta y estamos evaluándolo. Coincido en que deberíamos tratar de
encontrar modos de hacerlo más permanente y de involucrar a más Estados miembros. Eso depende, claro
está, de la disposición de los Estados miembros a contribuir, pero la Comisión se ocupará de esto y también
de un mecanismo general de solidaridad intereuropeo y lo presentará el año próximo. Así que podemos
recuperar este debate, que es ligeramente distinto del programa de reasentamiento, pero también muy
importante.

Muchas gracias al señor Coelho, al señor Tavares y al señor Alvaro por su trabajo en estos dos expedientes
tan importantes. Estoy ansiosa por trabajar con ustedes para completarlos lo antes posible.

Carlos Coelho, ponente. – (PT) Muchas gracias por los comentarios positivos de varios colegas
europarlamentarios. Señora Malmström, quería que supiera que el Parlamento es consciente de que usted
ha heredado este proceso y de que tenemos fe en su capacidad y en su inteligencia para llevarlo a la mejor
conclusión posible. También valoramos los esfuerzos que ha realizado en pos de la transparencia, que mi
colega el señor Enciu ha destacado con acierto, de hecho.

En lo que se refiere al plazo, estamos enviando las señales equivocadas si los nuevos instrumentos de migración
no cuentan con un plazo. Tras todos los retrasos, ampliar de manera indefinida el mandato de la Comisión
no tiene sentido. Comprendo que la Comisión no está en posición de vincularse al objetivo sugerido por el
Parlamento, pero lo estableceremos y si por algún motivo el proceso no ha finalizado en ese momento, puede
usted regresar al Parlamento y explicar por qué lo necesitamos. Ampliar el mandato de la Comisión sin límite
alguno es una señal terrible tras tantos retrasos, tanto ante las instituciones europeas como ante la ciudadanía.

Coincido con su idea de que el Consejo de Gestión Global del Programa no debe ser una asamblea. Por tanto,
comprendo las reservas de la Comisión en torno a limitar el acceso a su trabajo: no podría estar más de
acuerdo. La propuesta del Parlamento fue el resultado de un borrador menos favorable de la propuesta
original de la Comisión, porque la Comisión, al mismo tiempo que limitaba la composición del Consejo de
Gestión Global del Programa, permitía participar a cualquier funcionario de la Comisión, del Consejo o de
los Estados miembros. Esto plantea una pregunta legítima: ¿por qué pueden participar los funcionarios de
la Comisión y de los Estados miembros, y no los del Parlamento? Si limitamos este organismo a sus funciones,
creo que todos estaremos de acuerdo, especialmente con las garantías que ha dado la Comisaria en relación
con una mayor transparencia.

Rui Tavares, ponente. – (PT) Señora Presidenta, mi agradecimiento a los diputados al Parlamento que han
participado en el debate y a la señora Comisaria. Creo que si existe un acuerdo sobre lo que queremos en
relación con la cuestión del reasentamiento de refugiados, es porque comprendemos que por una vez, en el
debate sobre la inmigración —y todos sabemos lo difícil que es en Europa, junto con el debate sobre el asilo
y los refugiados—, estamos ante un problema que podemos resolver. Podemos solucionarlo por nosotros
mismos y por los refugiados, porque cualquiera que haya visitado los campos de refugiados sabe que allí hay
niños que pierden uno, dos, o tres años de estudios que podrían estar cursando en Europa. Creo que eso nos
indica el grado de urgencia de este debate.

Asimismo espero que las cuestiones de orden sean superadas con rapidez, de conformidad con lo que figura
en los tratados, porque todos sabemos que lo que tenemos no es suficiente y todos sabemos que limitarnos
a asignar parte del presupuesto no constituye un programa de reasentamiento de refugiados. De hecho, esta
es la clase de asunto al que dirigimos el informe por iniciativa propia que también estamos debatiendo aquí
y que trata sobre la calidad la calidad es de vital importancia en la integración de los refugiados y exige un
planteamiento multilateral que implique a las organizaciones no gubernamentales, a los actores locales y a
las autoridades locales. Este enfoque también debe resolver muchas de las cuestiones burocráticas relacionadas
con la coordinación que se registran en la actualidad.

Si el proceso para estos niños, que están en campos de refugiados, que todavía no pueden estudiar y que
habrían tenido derecho a ser reasentados, se alarga demasiado, los encargados de las agencias fronterizas de
los Estados miembros nos dicen que es debido a que los Estados miembros tardan mucho tiempo en dar
validez a la documentación de tránsito, por ejemplo, lo que puede ser hecho principalmente utilizando un
instrumento que, en el informe por iniciativa propia, hemos sugerido que debería ser puesto en marcha por
la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (OEAA). Esta Oficina es una unidad de reasentamiento con un número
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reducido de funcionarios, pero con personas que trabajan permanentemente en reasentamientos, que saben
cómo intercambiar mejores prácticas, que saben cómo presentar los mecanismos de reasentamiento a los
nuevos Estados miembros y que saben cómo coordinarse incluso con el Servicio Europeo de Acción Exterior
para facilitar los procesos de reasentamiento.

Cuando ya hemos decidido que esas personas serán reasentadas, no hay motivos para retrasar el procedimiento
burocrático previo a su integración en territorio europeo.

Presidenta. – El debate conjunto queda cerrado.

La votación tendrá lugar hoy a mediodía.

Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento))

Stavros Lambrinidis (S&D), por escrito. – (EL) Hoy estamos votando la adopción de un programa conjunto
de la UE en materia para solicitantes de asilo procedentes de países problemáticos. Sin embargo, hay otro
debate que debemos plantear. Durante diez años, Europa ha recibido grandes flujos migratorios. El sur de
Europa ha tenido que cargar con toda la carga del humanitarismo europeo y hace tiempo que alcanzó sus
límites. Mientras Europa —y esto es correcto— tiene preparado un fondo para terceros países, no existe una
provisión similar para los Estados miembros.

Al menos, el informe del ponente reconoce el problema. Otros informes, como el realizado sobre la creación
de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo, establece —al menos sobre el papel— la obligación de apoyar a los
Estados cuyos sistemas de asilo y de acogida soportan una presión particular debido a su ubicación geográfica.
Un objetivo reconocido expresamente es apoyar el desarrollo de un mecanismo de solidaridad, como el del
transporte de personas, que cuenta con protección internacional dentro de la UE.

Esperemos que Europa descubra gradualmente la solidaridad. Debemos tener presente que cualquier demora
al respecto perjudicará a muchas personas inocentes.

Jiří Maštálka (GUE/NGL), por escrito. – (CS) En relación con el tema del Sistema de Información de Schengen,
me gustaría destacar el hecho de que las autoridades estatales de la República Checa, así como las autoridades
locales y los políticos individuales, incluidos los diputados al Parlamento Europeo, se enfrentan constantemente
a quejas de los ciudadanos checos sobre inspecciones y controles policiales gratuitos y humillantes que a
menudo sufren cuando viajan a Alemania, tanto en la propia frontera estatal como más ampliamente en las
regiones alemanas fronterizas. Este enfoque adoptado por la policía alemana y las autoridades aduaneras,
aplicado con gran frecuencia y destreza, tiene un destacado impacto negativo, no sólo en las relaciones
checo-germanas, sino por encima de todo en la actitud de los ciudadanos checos frente a la integración
europea. Tras la adhesión de la República Checa al Sistema de Información de Schengen, se dijo a los
ciudadanos checos que tenían libertad de movimiento sin impedimentos en territorio de la UE, incluida
Alemania, tal y como el Sistema de Schengen prevé y garantiza. En mi opinión, el comportamiento de las
autoridades públicas alemanas hacia las personas que viajan desde la República Checa es infundado en una
clara mayoría de casos y es contrario al reconocido libre movimiento de personas.

7. Medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas
de la Unión (modificación del Reglamento (CE) nº 247/2006) (debate)

Presidenta. – El siguiente punto es el informe (A7-0054/2010) del señor Alves, en nombre de la Comisión
de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo
que modifica el Reglamento (CE) nº 247/2006 por el que se establecen medidas específicas en el sector
agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión [COM(2009)0510 - C7-0255/2009 -
2009/0138(COD)].

Luís Paulo Alves, ponente. – (PT) Señora Presidenta, señora Comisaria, Señorías, permítanme destacar el
hecho de que estamos debatiendo el primer informe de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural que
está sujeto al procedimiento jurídico ordinario establecido por el Tratado de Lisboa. Es un momento histórico
y, si esta Cámara vota en el sentido que estoy proponiendo, hará que este nuevo período de competencias
compartidas en lo relativo a la agricultura en la Unión Europea comience de la mejor manera posible.

Lo hace precisamente colegislando sobre sus regiones ultraperiféricas, en una demostración práctica de la
voluntad de crear una Unión reforzada por la cohesión, con un espíritu de solidaridad activa, de respeto por
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las particularidades y diferencias de sus partes, como el único camino viable hacia la construcción de un
proyecto europeo común.

También lo hace al introducir reglamentos básicos para hacer más viable el sector azucarero de las Azores
—y esto es algo que aplaudo especialmente, ya que se trata de mi región natal—, que tiene siglos de historia
a sus espaldas. Además, contribuye a una diversificación saludable de la agricultura en una región que, como
sabemos, realiza una contribución irremplazable al sector lácteo de Portugal. Debemos consolidarla y hacerla
sostenible.

Señora Presidenta, quiero dar las gracias al Comisario Cioloş y a los altos cargos de la Comisión, con quienes
hemos trabajado y negociado, por el carácter abierto y flexible que han mostrado. La Presidencia española
ha puesto todo de su parte para hacer realidad nuestro deseo compartido de alcanzar un acuerdo en primera
lectura. Obviamente, también extiendo mis agradecimientos a nuestros ponentes alternativos de los otros
grupos políticos, así como a los magníficos funcionarios de la secretaria de la Comisión de Agricultura y
Desarrollo Rural, cuya colaboración nos ha permitido lograr un resultado que considero muy positivo.

También quiero destacar la contribución decisiva de la Asociación Agrícola de las Azores, así como del
gobierno regional y del Gobierno de la República de Portugal; han estado profundamente implicados y han
desempeñado una función muy importante en la búsqueda de una solución para el sector azucarero de las
Azores.

La propuesta para un reglamento del Consejo fue presentada el 2 de octubre en la Comisión de Agricultura
y Desarrollo Rural, en unos momentos en los que no se consideraba posible la entrada en vigor del Tratado
de Lisboa, el cual seguía esperando la ratificación de los Estados miembros. En ese contexto, la idea inicial
de la Comisión y del Consejo era que la propuesta fuese adoptada mediante proceso simplificado sin
enmiendas, para ser efectiva a partir del 1 de enero de 2010.

Con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y a pesar del hecho de que en los otros grupos políticos y en
el Consejo predominaba en aquellos momentos la opinión de que la propuesta debía continuar siguiendo
el proceso simplificado —porque pensaban que la propuesta no necesitaba enmiendas y que debía entrar
en vigor con rapidez—, el Grupo de la Alianza Progresiva de Socialistas y Demócratas en el Parlamento
Europeo y yo mismo entendemos que el Parlamento necesitaba expresar su opinión de conformidad con el
Tratado de Lisboa, y ejercer su función de colegislador.

Lo hicimos en el momento adecuado, porque el resultado ha sido que se han abierto nuevas posibilidades,
primero con la contribución de la Comisión de Desarrollo Regional y con la opinión del señor Teixeira —a
quien deseo dar las gracias y felicitar, por cierto, por la ayuda que siempre nos ha prestado a lo largo del
proceso— y luego con mi informe que introduce las nuevas posibilidades para el azúcar de las Azores, así
con la contribución y el apoyo de mis colegas de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural.

Finalmente, quiero decir en esta primera intervención que no hemos conseguido obtener las enmiendas
propuestas por la Comisión de Desarrollo Regional y la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, y
apoyadas por un servidor, aceptadas en el compromiso obtenido en el trílogo. Era esencial para conseguir
un compromiso en primera lectura, salvaguardando así las mejoras ya logradas y la necesidad de que entrase
en vigor con celeridad, con el fin de no poner en compromiso su retroactividad a partir de enero de este año.
Sin embargo, ya que la Comisión está preparando un documento de revisión para el régimen POSEI (Programas
de Opciones Específicas por la Lejanía y la Insularidad), seguramente pronto tendremos otra oportunidad
de debatirlas.

Presidenta. – Hemos cambiado el nombre en la pantalla, como han visto. Por desgracia, el Comisario en
cuestión no ha podido estar con nosotros a tiempo, lo que lamento, ya que en estos momentos no hay nube
de cenizas y ya son las once de la mañana.

Tal vez en algún momento la Comisión podrá debatir el hecho de que estén aquí presentes los comisarios
pertinentes. Ese es también un tema del acuerdo marco. Estoy segura de que la señora Malmström será una
representante estupenda.

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, gracias por su comprensión. Deseo pedir
disculpas en nombre de mi colega el señor Cioloş, que se ha retrasado y que tratará de estar aquí lo antes
posible para debatir con ustedes. Me ha pedido que dé las gracias al ponente, el señor Alves, y a los ponentes
alternativos del Parlamento Europeo por el excelente trabajo que han realizado para la adopción de la
propuesta.
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Esta adopción resulta importante porque es el primer texto adoptado por el procedimiento jurídico ordinario
tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa. Durante estos meses se ha establecido una excelente cooperación
entre el Parlamento, el Consejo y la Comisión, y eso ha generado las condiciones para una adopción rápida
de esta propuesta en primera lectura

Con esta primera experiencia del procedimiento jurídico ordinario, mi colega el Comisario Cioloş y sus
servicios han aprendido mucho, y eso ha sentado un magnífico precedente para los trabajos venideros. La
adopción de este reglamento resulta de gran importancia para las regiones ultraperiféricas, ya que impone
simplificaciones técnicas y también impone derogaciones que benefician a distintos sectores: el sector lácteo
de las Islas Canarias, Madeira y Reunión, el sector azucarero de las Azores y el sector vinícola de Madeira y
las Azores.

Con respecto a las Azores, considero que las circunstancias actuales justifican un esfuerzo común adicional
por parte de todos —la ciudadanía, los gobiernos regionales, los gobiernos nacionales y la Unión Europea—
con el fin de facilitar la diversificación de las actividades agrícolas en esa región. En efecto, la diversificación
debe ser una de las grandes prioridades de las regiones ultraperiféricas a las que el tratado ha reconocido un
estatuto particular debido a sus desventajas específicas. La diversificación debe permitir un desarrollo
autóctono que genere estabilidad y bienestar en esas regiones. Por ese motivo, tras la garantía dada por las
autoridades portuguesas, que se han comprometido a respaldar al sector de la remolacha azucarera en las
Azores, puedo dar mi consentimiento a la ampliación de una derogación que ya ha sido concedida en el
pasado en beneficio de la industria azucarera de las Azores.

Escucharé sus comentarios sobre este texto y, en la medida de mi capacidad, trataré de contestar a sus
preguntas en nombre de mi colega.

PRESIDE: Miguel Ángel MARTÍNEZ MARTÍNEZ
Vicepresidente

Nuno Teixeira, ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional. – (PT) Señor Presidente, señora
Comisaria, en primer lugar quiero felicitar al ponente, mi colega el señor Alves, por su trabajo, especialmente
por la capacidad que ha mostrado para incorporar las diferentes contribuciones que ha recibido y que
constituyen una forma de respeto por las distintas regiones ultraperiféricas cubiertas.

En mi función de ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional, aplaudo el hecho de que todas
las enmiendas propuestas hayan sido plenamente aceptadas por el ponente y de que la Comisión de Desarrollo
Regional haya votado a favor de todas ellas. Se trata de propuestas que van dirigidas objetivamente a mejorar
y a corregir aspectos inadecuados y anacrónicos del reglamento vigente. De esos aspectos, quiero destacar
el hecho de que las cantidades máximas que es posible exportar y despachar de cualquier producto procesado
que se beneficie de las subvenciones del régimen POSEI son calculadas actualmente en función de la media
entre 1989 y 1991.

Asumiendo que el informe será adoptado, espero que la Comisión y el Consejo sean capaces de leer la posición
del parlamento y no emplear una posible revisión de los reglamentos del Plan POSEI como excusa para no
aceptar las posiciones de esta Cámara y las enmiendas propuestas, que son de gran importancia para las
regiones afectadas.

Maria do Céu Patrão Neves, en nombre del Grupo PPE. – (PT) Debido a sus desventajas naturales permanentes,
las regiones ultraperiféricas necesitan que la Unión Europea busque de manera específica las mejores
condiciones para que éstas puedan desarrollar sus actividades económicas.

En el caso de regiones como las Azores, que son altamente dependientes de su agricultura, es necesario
prestar especial atención a ese sector. En ese contexto, aplaudimos este informe sobre medidas específicas
en el sector agrícola en beneficio de las regiones ultraperiféricas. La versión votada hoy por la Comisión de
Agricultura y Desarrollo Rural es bastante satisfactoria: la versión que ha surgido del trílogo penaliza de
manera inexorable las condiciones laborales en el sector del azúcar, cuyo límite de exportación aborda de
manera simbólica.

En una época en la que la diversificación agrícola está ganando aceptación como uno de los modos de
minimizar la recurrente crisis del sector, resulta lamentable que este informe no exprese la confianza y el
ánimo que necesitan la producción de remolacha azucarera y su sector industrial asociado en San Miguel.
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Vasilica Viorica Dăncilă, en nombre del Grupo S&D. – (RO) En primer lugar quiero dar la enhorabuena al
ponente por los objetivos mencionados para la agricultura de las regiones ultraperiféricas. El plan de ayuda
agrícola para las regiones ultraperiféricas de la UE proporciona un mecanismo importante para dar continuidad
a la agricultura y para conservar el ámbito rural.

Respaldo el actual ejercicio de revisión de la delimitación de estas áreas con el fin de eliminar las incoherencias
en su delimitación. Considero que la aplicación de criterios uniformes simplificará la puesta en marcha del
plan de pagos para las regiones ultraperiféricas a escala de la Unión Europea, que generará más transparencia
y garantizará un trato uniforme para los beneficiarios de estos planes de ayuda. Todos conocemos la
importancia de la agricultura en la economía local.

A este respecto, creo que resulta conveniente adoptar, en las regiones ultraperiféricas de la Unión Europea,
medidas dirigidas a incentivar la competitividad y a promover la diversificación del sector agrícola. Respaldo
y estoy completamente de acuerdo con los objetivos básicos del plan para las regiones ultraperiféricas, que
considero pertinente y que ha demostrado ser un instrumento eficaz para dar continuidad a la agricultura
en estas áreas.

Riikka Manner, en nombre del Grupo ALDE. – (FI) Señor Presidente, en primer lugar quiero dar las gracias y
la enhorabuena al ponente, el señor Alves, por su excelente trabajo en este informe. Nuestro grupo respalda
plenamente este compromiso, porque es muy importante y obvio que el desarrollo económico y social de
las regiones ultraperiféricas de la UE está muy determinado por su lejanía, sus peculiaridades climáticas y su
dependencia económica de un aspecto limitado de bienes y servicios. Resulta muy importante, especialmente
ahora, y más en estos tiempos de crisis, que centremos nuestra atención en el desarrollo equilibrado de las
regiones de Europa y en lograr la cohesión regional y social.

Nosotros y la Unión Europea debemos garantizar que somos autosuficientes en términos agrícolas en toda
Europa. Esto es vital para la seguridad y la biodiversidad. Las medidas propuestas en este informe deberían
ser puestas en práctica, produciendo así unos resultados permanentes y, sobre todo, a largo plazo en todas
partes de Europa, incluidas las regiones ultraperiféricas.

James Nicholson, en nombre del Grupo ECR. – Señor Presidente, en primer lugar yo también quiero felicitar
al ponente por su excelente trabajo. Mi grupo también ha podido respaldar el acuerdo en el trílogo y creo
que hemos logrado un buen compromiso.

Creo que las regiones ultraperiféricas de Europa deben recibir, en la medida de lo posible, la ayuda que
necesitan para compensar su ubicación y las dificultades que esta conlleva. Esas regiones tienen desventajas
permanentes y debemos reconocerlo. La crisis económica y la crisis del sector de los productos lácteos han
afectado a estas regiones de manera desproporcionada en relación con la mayor parte de Europa, por ello
estas regiones merecen un poco de atención especial.

Soy particularmente comprensivo con la situación de las Azores, donde el sector de los productos lácteos,
que tiene gran importancia, ha experimentado graves dificultades. Permitir a las Azores exportar cantidades
relativamente pequeñas de azúcar a la UE debe ser una decisión positiva para el futuro económico de esta
región concreta.

João Ferreira, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (PT) Señor Presidente, justificar la prolongación de la
reexportación de azúcar usando los modelos que están siendo propuestos actualmente, con la abolición
gradual del sistema de cuotas lácteas, es peligroso e inaceptable. Esta abolición —contra la que hemos luchado
y continuaremos luchando, apoyando la esforzada labor de los productores de leche— tendrá unas
consecuencias muy graves para un sector productivo que resulta fundamental para la economía de las Azores.
De manera contraria a lo que se ha sugerido, no será posible mitigar esas medidas que están siendo propuestas
en relación con la industria productora de azúcar; y menos aún cuando también se está sugiriendo su abolición
gradual. ¿Qué quedará al cabo de estos cinco años?

Por otra parte, es importante tener en cuenta que el proceso de reconversión de viñas acumula un retraso
considerable, al menos en el caso de Madeira, e incluso podría estar en peligro si no reforzamos los incentivos.
Las restricciones y las limitaciones que afectan a las regiones ultraperiféricas son permanentes. Por esa razón,
el efecto práctico del reconocimiento de la particularidad de estas regiones debe ser una serie de medidas
prácticas permanentes, no unas que sean aisladas y estén limitadas en el tiempo. Es importante mantener la
ayuda de la Unión al sector agrícola de las regiones ultraperiféricas; más aún, incluso, en la actual situación
socioeconómica.
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Gabriel Mato Adrover (PPE). – (ES) Señor Presidente, señora Comisaria, nos encontramos ante una reforma
sencilla, pero de gran importancia para las regiones ultraperiféricas, especialmente en unos momentos en
los que la crisis afecta a todos, pero de una manera fundamental a estas regiones que tienen unos hándicaps
estructurales y permanentes que hacen necesarias estas modificaciones.

Me voy a referir a Canarias. En el caso de las Islas Canarias, la modificación más importante se refiere al
abastecimiento de preparaciones lácteas destinadas a la transformación industrial. Nos referimos a la leche
desnatada en polvo con grasa vegetal, que es un producto tradicional para los consumidores locales y que
se ha venido vendiendo en Canarias desde hace más de 40 años. Con gran esfuerzo, y salvando múltiples
dificultades, se logró conseguir el establecimiento de una industria local generadora de empleo y de evidente
valor añadido. Y me gustaría destacar esto porque en estos momentos, más en concreto en nuestras islas con
un elevadísimo nivel de desempleo, apoyar a una industria pequeña pero que crea empleo no solo se convierte
en una necesidad, sino también en una obligación.

Lo que se propone es mantener el abastecimiento de este producto, que es usado para consumo local en unas
cantidades pequeñas —800 toneladas anuales—, eliminando el carácter transitorio de la medida y dando,
por tanto, dada la escasa importancia que dicha medida tiene en el contexto global, una estabilidad a esta
industria.

Decía antes que las regiones ultraperiféricas tienen hándicaps importantes, pero deben ser tenidas en cuenta
como una oportunidad para Europa. Los distintos acuerdos de asociación sobre los que ahora se está
trabajando y debatiendo —los de libre comercio con Colombia, Perú—, así como otros que se empiezan a
negociar, como Mercosur, son una clara amenaza para nuestro sector agrario. Y estoy pensando en muchos
productos —tomate, plátano— y en el sector ganadero.

Lo he dicho muchas veces: estos acuerdos deben lograr un equilibrio en el que, cediendo unos y otros,
ganemos todos, pero de ninguna manera se puede hacer cargar con el peso del coste de los acuerdos a un
producto o a un sector en concreto.

Quisiera, finalmente, felicitar al ponente, señor Alves, y agradecer a la Comisión y al Consejo que, junto con
el Parlamento, en este primer trílogo en agricultura, hayamos sido capaces de ponernos de acuerdo.

Patrice Tirolien (S&D). – (FR) Señor Presidente, Señorías, cuando este texto llegó a la Comisión de Desarrollo
Regional, conseguí introducir la idea de una ampliación de la exención que autoriza la producción de leche
reconstituida en Martinica y en Guadalupe, siguiendo el ejemplo del modelo de crecimiento sostenible que
ha demostrado su validez en Madeira.

Por desgracia, en el último trílogo no hubo consenso sobre esta posición. Esto es de lamentar, por dos razones.
En primer lugar, en términos de importancia, la producción láctea en los departamentos franceses de ultramar
ofrece varias oportunidades irrepetibles: el refuerzo de la industria vacuna, la autosuficiencia en cuanto a los
productos comestibles y la creación de puestos de trabajo. En segundo lugar, en términos de contenido,
nuestro Parlamento no alcanzó una decisión sobre mi propuesta ya que pretendía aprobar este texto en
primera lectura por medio del procedimiento informal, al que me opongo.

Sea como sea, nuestro trabajo sobre este Reglamento POSEI continuará muy pronto durante la revisión a
medio plazo de este reglamento. Entonces pediré de nuevo la exención en los otros departamentos franceses
de ultramar.

Albert Deß (PPE). – (DE) Señor Presidente, Comisaria, me alegra que este informe sobre medidas específicas
en el sector agrícola en favor de las regiones periféricas de la Unión haya sido debatido de manera tan amistosa
en esta Cámara.

Durante la última legislatura, fui ponente alternativo para la reforma del mercado azucarero. En aquel
momento, la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural envió una representación a la isla de Reunión,
donde visité un pequeño holding agrícola que produce caña de maíz. Sin nuestra ayuda, este núcleo productivo
no podría existir. Como ciudadano del continente, también observé que los agricultores de las regiones
periféricas se enfrentan a una serie de circunstancias especiales.

Es necesario que garanticemos, por medio de una cierta normativa sobre excepciones, una oferta de
perspectivas de futuro a los agricultores de todas estas regiones y que nos aseguremos de que pueden garantizar
la seguridad alimentaria —al menos en su mayoría— en aquellas zonas. Depende de todos nosotros posibilitar
que la agricultura —también a través de esta normativa sobre excepciones— tenga perspectivas de futuro y
que se proteja la seguridad del abastecimiento para la población local El modo en que el informe ha sido
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redactado establece unas condiciones interesantes para lograr estos objetivos. Mi agradecimiento más
profundo para todos los que han estado implicados.

Giovanni La Via (PPE). – (IT) Señor Presidente, Señorías, las regiones ultraperiféricas se caracterizan por
unas particularidades socioeconómicas y estructurales que están determinadas por su lejanía con respecto
a los mercados, por su aislamiento, por lo pequeño su superficie, por su topografía, por sus dificultades
climáticas y por su dependencia de ciertos productos. Hay tres sectores agrícolas de especial importancia: el
de la remolacha azucarera, el de los productos lácteos y el de la producción vinícola.

El sistema económico de estas áreas depende del funcionamiento correcto de los sistemas de producción de
cada uno de esos sectores mencionados, pero costará mucho tiempo y trabajo restaurar los equilibrios que
se han visto alterados a lo largo del tiempo, y garantizar las derogaciones necesarias para aplicar los
instrumentos de mercado convenientes.

Señor Presidente, señora Comisaria, nos hemos enterado con gran preocupación de las negociaciones en
curso con los países de Mercosur. Si estas negociaciones no son respaldadas por las medidas compensatorias
adecuadas, este acuerdo podría poner en peligro no sólo a las regiones periféricas, sino también muchos
sectores de la agricultura europea.

Elie Hoarau (GUE/NGL). – (FR) Señor Presidente, debo decir que el compromiso sobre el azúcar, tal y como
ha sido negociado en el trílogo, no cubre l que habíamos propuesto en la Comisión de Desarrollo Regional
y en la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, y eso es algo que lamento profundamente.

Sin embargo, en lo que afecta a la Isla de Reunión, este texto es importante para los agricultores, que están
esperando la aplicación rápida de la exención sobre la leche. Para ellos, eso garantizará la sostenibilidad del
sector. No obstante, habría preferido que hubiéramos mantenido las salvaguardas recomendadas en comisión.

Siguiendo con la leche, estoy de acuerdo, con mi colega el señor Tirolien. Nos habría gustado llevar a cabo
un estudio con Martinica y con Guadalupe con el fin de conservar un sector industrial en esas regiones. No
obstante, estas cuestiones volverán a estar sobre la mesa claramente durante las negociaciones del POSEI, y
tendremos la oportunidad de debatirlas nuevamente.

Andreas Mölzer (NI). – (DE) Señor Presidente, durante años hemos observado un fenómeno que parece
dejar impotente a la Unión Europea: una cantidad enorme de granjas arruinadas, lo que debilita la
autosuficiencia de los Estados de la UE. Está claro que los agricultores más perjudicados por esto son los
ubicados en áreas desfavorecidas, como las regiones ultraperiféricas, pero también los productores de regiones
montañosas como las que tenemos en Austria.

Por desgracia, esto es consecuencia de la política agrícola común, una política que durante muchos años ha
sido objeto de críticas, que es reformada con frecuencia y que todavía no funciona adecuadamente. Sin
embargo, hemos alcanzado un punto de inflexión. En situaciones de crisis —bien debido a la depreciación
del euro o simplemente al hecho de que un volcán islandés paraliza el tráfico aéreo y con ello el abastecimiento
de productos altamente perecederos— los Estados miembros deben apoyarse en sí mismos. Lo hemos
comprobado hace muy poco, la última vez que Rusia cortó el abastecimiento de gas.

Cuando las cosas se ponen difíciles, todo depende de la autosuficiencia de cada país, y eso es algo que debemos
conservar dentro de la UE, en aquellos países y regiones con regiones desfavorecidas, y en las regiones
ultraperiféricas. Creo que esto sólo es posible si la agricultura es renacionalizada en cierta medida.

Diogo Feio (PPE). – (PT) Señor Presidente, en este debate sobre medidas específicas en el sector agrícola a
favor de las regiones ultraperiféricas, quiero comenzar dando la enhorabuena al ponente y a todos los que
han trabajado en este asunto. También quiero decir que las enmiendas que a menudo son técnicas y específicas,
no conducen a cambios significativos.

Sin embargo, destacar la cuestión del azúcar y de la producción azucarera en las Azores también supone
llamar la atención sobre un problema mucho más profundo. Las regiones ultraperiféricas como las Azores,
que recientemente tuve la oportunidad de visitar, tienen un vínculo muy estrecho con el sector agrícola. En
concreto, el tema de las cuotas lácteas tiene una gran importancia en las Azores. La producción de leche y
su reglamentación son muy relevantes para cientos de productores y para muchos habitantes de las Azores,
y por esa misma razón quiero destacar en esta Cámara la necesidad de encontrar soluciones que tengan
presentes la situación específica de estas regiones.
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Diane Dodds (NI). – Señor Presidente, me alegra ver un informe para ayudar a la agricultura de las regiones
ultraperiféricas de Europa. No cabe duda de que la ubicación geográfica, la lejanía de los mercados y otros
factores similares generan muchas dificultades. La crisis económica también tiene un impacto. La volatilidad
de los precios ha sido muy significativa y ha tenido un efecto perjudicial, y por tanto desestabilizador, en la
actividad agrícola, no sólo en las regiones ultraperiféricas sino en todas la áreas de Europa. Sin embargo, hoy
quiero dirigir un comentario muy concreto a la Comisión, y es que la Comisión debe ser muy cuidadosa para
no desfavorecer con sus propias actuaciones a los agricultores europeos y al sector agrícola europeo.

En Irlanda del Norte, los sectores lácteo y cárnico han sido muy afectados por las importaciones. Esto ha
generado una volatilidad de los precios y grandes pérdidas económicas para los agricultores. La semana
pasada, asistí al Royal Agricultural Show de Irlanda del Norte. Se trata del mayor evento de este tipo en la
región, y fueron muchos los granjeros que me expresaron su profunda inquietud ante la intención de la
Comisión de reabrir las conversaciones comerciales con Mercosur. Seguramente la Comisión, y nosotros en
este parlamento, debemos ser muy cuidadosos para no sacrificar el sector agrícola europeo para salir ganando
en otras áreas.

Seán Kelly (PPE). – Señor Presidente, aplaudo las propuestas dirigidas a ayudar a las regiones ultraperiféricas.
En primer lugar, la agricultura es fundamentalmente un sector que pone alimentos en nuestras mesas —sin
los cuales todos moriríamos—, pero también estas regiones morirían sin agricultura, tanto económicamente
como quedándose sin población. De modo que respaldo cualquier propuesta para ayudarles.

También quiero sumar mi voz a las de quienes han expresado temor sobre las propuestas relacionadas con
Mercosur, que pueden causar un daño enorme a las regiones ultraperiféricas, y de hecho a todas las regiones
europeas.

Creo que ha llegado el momento de que la Unión Europea sea más fuerte y más justa con sus propios
agricultores. Nunca hemos querido ser policías para los granjeros dentro de la Unión y hadas madrinas para
los agricultores del resto del mundo. Eso es lo que está sucediendo aquí: habría normas menos estrictas,
menos transparencia y menos exigencia para los alimentos que llegasen a la Unión Europea, que para los
que fuesen producidos dentro de esta; y eso sería injusto para las regiones ultraperiféricas y para todas las
regiones.

Dacian Cioloş, Miembro de la Comisión. – (FR) Señor Presidente, excúseme por haber llegado tarde, pero
tenía muchas ganas de estar presente en este debate ya que es el primero para mí y aborda la primera decisión
adoptada en codecisión en el área de agricultura. De nuevo me gustaría saludar y dar las gracias al señor
Alves y a todos los servicios del Parlamento por el modo tan cooperativo y eficaz en que han trabajado junto
a la Comisión y el Consejo para alcanzar esta decisión.

Queremos una decisión rápida precisamente para que las medidas introducidas por este informe puedan ser
aplicadas con celeridad en las regiones afectadas. Algunas decisiones incluso serán aplicadas de manera
retroactiva. Por eso —y de paso contesto al señor Tirolien— no hemos introducido otras enmiendas. De
hecho, al igual que con algunas otras propuestas, habríamos necesitado justificaciones y análisis adicionales,
con el fin de establecer el modo en que deberían ser introducidas. Hemos preferido actuar con rapidez, y he
mantenido varias discusiones al respecto con el señor Alves. Por tanto, me complace comprobar el respaldo
con el que cuenta esta propuesta y espero que podamos trabajar de esta misma manera con el Parlamento
en cuestiones venideras. Es más, estoy seguro de ello.

Como Comisario de Agricultura, también puedo garantizar a todos los oradores que las negociaciones con
Mercosur han sido mencionadas en distintas ocasiones. Puedo asegurarles, como hice durante los debates
en los organismos de la Comisión sobre la reapertura de estas negociaciones, que comprobaré con gran
atención que esas negociaciones siguen adelante en beneficio de la agricultura europea. Por supuesto, debemos
considerarlas de manera más exhaustiva, sin limitarlas a la agricultura; pero puedo garantizarles que durante
los próximos meses y años de negociación, me aseguraré de que el modelo agrícola europeo, que está basado
en la calidad, en la diversidad y en el uso de la tierra, esté protegido tanto durante esas conversaciones como
ante las medidas que sean adoptadas tras estas negociaciones.

También se ha preguntado por qué deberíamos aplicar la regresividad, por qué no optamos por cantidades
como las aplicadas hasta ahora a las Azores para el azúcar. En este último caso, hemos acordado
específicamente, con las autoridades portuguesas y con las autoridades locales de las Azores, establecer un
instrumento económico que permita al sector en cuestión hacer frente a la competencia por medio de medidas
de inversión económica. Me alegra comprobar que el Gobierno portugués nos respalda y que se ha
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comprometido a apoyar al sector en este trance, y espero que, de este modo, podamos ofrecer una alternativa
a los productores de las Azores.

El señor Mölzer ha afirmado que la política agrícola común no es lo suficientemente sólida, que no funciona
bien y que necesitamos renacionalizarla. Quiero hacerle una petición muy sencilla: entérese de cuáles son
los ingresos que obtiene hoy en día un agricultor, averigüe qué parte de esos ingresos procede de las ayudas
de la PAC y pregúntese cómo podrían los agricultores salir adelante hoy en día sino contásemos con la política
agrícola común. Esto no significa que la PAC no deba ser adaptada. Debe serlo sustancialmente con el fin de
tener en cuenta precisamente los cambios que afronta la agricultura europea. Puedo asegurarles que haremos
todo lo que esté a nuestro alcance en la reforma de la PAC en 2013 para tener más en cuenta las nuevas
realidades. Por supuesto, eso estará limitado a los recursos que el Consejo y el Parlamento pongan a disposición
de esta política. Espero que esos recursos estén directamente relacionados con las ambiciones que los europeos
y la propia Europa tienen para su agricultura. No creo que la renacionalización sea una solución porque, en
mi opinión, si no contásemos con la política agrícola común y con un enfoque comunitario los Estados
miembros no tendrían los medios de garantizar la adopción de medidas específicas en estas regiones
ultraperiféricas.

Concluiré con la esperanza de que, en lo que se refiere a la refundición del Reglamento POSEI, podamos
avanzar en algunos puntos que han sido planteados hoy y que, en general, en todas las decisiones que afecten
a la política agrícola común, podamos trabajar de una manera igual de eficaz que con este reglamento.

Luís Paulo Alves, ponente. – (PT) Señor Presidente, señor Comisario, Señorías, en esta intervención final
quiero destacar la importancia de actualizar el Reglamento (CE) nº 247/2006. El cambio que se ha producido
desde que fuese adoptado en 2006 —tanto en el campo jurídico como en el de su aplicación, así como en
la propia situación— hace necesaria la introducción de enmiendas que hagan posible que su versión actualizada
pueda seguir siendo un instrumento importante para la adaptación de algunas políticas agrícolas de la Unión
en lo relativo a las particularidades de las regiones ultraperiféricas, como se recoge en los artículos 349 y
107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Permítanme enumerar brevemente las mejoras logradas. En las Islas Canarias, la derogación que permite que
los preparados de origen lácteo sean considerados «un producto tradicional para los consumidores locales»
será prolongada temporalmente. En La Reunión, será posible producir leche UHT reconstituida a partir de
la leche en polvo por debajo de los límites impuestos por la Organización Mundial del Comercio, y también
desaparecerá la obligación de incorporar leche fresca de producción local en la leche reconstituida. En
Madeira, esta misma excepción está siendo renovada utilizando esos modelos, y el vino producido a partir
de variedades híbridas de vid productoras directas puede ser consumido en la región. En las Azores, la
derogación de la posibilidad de reexportar azúcar está siendo recuperada y ampliada, tanto en cantidad como
en límite de tiempo; la región también se beneficia de las disposiciones sobre vino ya mencionadas en el caso
de Madeira.

Éstas son medidas que serán aplicadas de manera retroactiva a partir del 1 de enero de 2010, que no
representan ningún obstáculo para la libre competencia en nuestro mercado único, y que constituyen una
aportación destacada a las economías de estas regiones, cuya fragilidad natural las hace más vulnerables en
una época de crisis profunda. Por último, quiero mencionar que, además de la oportunidad dada a la
diversificación agrícola, la adopción de este informe significa que se levanta la prohibición de reexportar
ciertos productos. También es importante recordar que gracias a su adopción, contribuiremos de manera
decisiva a reestructurar y mantener varias docenas de puestos de trabajo en las Azores, así como los
conocimientos técnicos vinculados a la actividad en el sector agroindustrial del azúcar, todo ello en una
época de grave crisis económica.

Presidente. – Me complace informar al señor Alves y a todos ustedes de que en un plazo de ocho o diez días
se celebrará una gran conferencia sobre las regiones ultraperiféricas, impulsada por la Presidencia española.
El Presidente del Parlamento me ha designado para intervenir durante la inauguración de la conferencia,
junto al señor Durão Barroso, el señor Rodríguez Zapatero y el Presidente del Gobierno de las Islas Canarias.

Usaré el resultado de este debate y el informe del señor Alves como principales fuentes de inspiración para
el discurso que tengo que pronunciar en esta cita.

Se cierra el debate.

La votación tendrá lugar hoy a las 12 horas.
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Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento)

Daciana Octavia Sârbu (S&D), por escrito. – (RO) Las regiones insulares y ultraperiféricas de la Unión
Europea se enfrentan a una serie de problemas en la actualidad. Por eso necesitamos medidas concretas para
promover su desarrollo social y económico futuro. Aplaudo las medidas adicionales propuestas por el
Parlamento y la Comisión, dirigidas a mejorar la situación de la agricultura en las regiones ultraperiféricas,
especialmente con el fondo de los problemas que afectan a las Azores y a Madeira.

La leche es el principal producto agrícola de las Azores. Sin embargo, dado que una serie de Estados miembros
de la Unión Europeo han sufrido recientemente una crisis láctea, es necesario cambiar el perfil agrícola de
estas islas. Estoy de acuerdo en este punto con el ponente, quien opina que la remolacha azucarera es la mejor
alternativa a la producción de leche, tanto en términos de eficiencia económica como de protección ambiental.
Deseo subrayar que el envío de los volúmenes máximos de remolacha azucarera a Europa es algo que aún
debe ser estimulado.

En definitiva, quiero destacar que, en la actual situación de crisis económica, el marco financiero posterior
a 2013 debe estar apoyado fundamentalmente en la solidaridad, y aspirar a estándares elevados de cohesión
territorial y social.

Presidente. – (La sesión, suspendida a las 11.35 horas, se reanuda a las 12.05 horas)

PRESIDE: Diana WALLIS
Vicepresidenta

8. Turno de votaciones

Presidenta. – El siguiente punto es la votación.

(Para más información sobre el resultado de la votación: véase el Acta)

8.1. Solicitud de consulta al Comité Económico y Social Europeo - Hacia un espacio
europeo de seguridad vial: directrices estratégicas en materia de seguridad vial hasta
2020 (votación)

8.2. Creación de una Oficina Europea de Apoyo al Asilo (A7-0118/2010, Jean
Lambert) (votación)

8.3. Rendimiento energético de los edificios (versión refundida) (A7-0124/2010,
Silvia-Adriana Ţicău) (votación)

8.4. Fondo Europeo para los Refugiados para el período 2008-2013 (modificación
de la Decisión nº 573/2007/CE) (A7-0125/2010, Rui Tavares) (votación)

8.5. Migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de
Información de Schengen de segunda generación (SIS II) (modificación del
Reglamento (CE) nº 1104/2008) (A7-0126/2010, Carlos Coelho) (votación)

8.6. Migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de
Información de Schengen de segunda generación (SIS II) (modificación de la Decisión
2008/839/JAI) (A7-0127/2010, Carlos Coelho) (votación)

8.7. Establecimiento de un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento
(A7-0131/2010, Rui Tavares) (votación)
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8.8. Competencias clave para un mundo cambiante: puesta en práctica del programa
de trabajo «Educación y Formación 2010» (A7-0141/2010, Maria Badia i Cutchet)
(votación)

8.9. Cuestiones deontológicas relativas a la gestión de las empresas (A7-0135/2010,
Klaus-Heiner Lehne) (votación)

– Antes de la votación:

Derek Roland Clark (EFD). – Señora Presidenta, antes de que nos llame a votar el informe Lehne sobre
deontología, ¿puedo preguntar por qué se celebra esa votación? Debíamos debatir el informe anoche con
arreglo al procedimiento de solicitud incidental de uso de la palabra. Esto fue cancelado, de modo que aquí
estamos votando sobre algo que no ha sido debatido. Para su información, señora Presidenta, cuando este
informe llegó a la Comisión de Empleo hace muy poco tiempo, nadie en esa comisión sabía lo que significaba
«deontología» hasta que se lo expliqué… ¡ni tan siquiera el Presidente! Creo que totalmente impropio, por
tanto, votar esta moción desconocida y no debatida.

Presidenta. – Puedo decirle que se debatió en la Comisión de Asuntos Legales, de donde nos ha llegado, y
ha seguido todos los procedimientos pertinentes, por lo que seguiré adelante con la votación.

8.10. Estrategia de la UE para la juventud: inversión y capacitación (A7-0113/2010,
Georgios Papanikolaou) (votación)

– Antes de la votación:

Georgios Papanikolaou (PPE). – (EL) Señora Presidenta, Señorías, éstos son tiempos críticos para toda
Europa. Un futuro para Europa —que es sobre lo que quiero hablar— significa, por encima de todo,
generaciones venideras. El optimismo sobre el futuro de Europa significa personas jóvenes con oportunidades,
aptitudes y capacitación.

Este informe, y todas las demás iniciativas relacionadas con esta cuestión, no tendrán valor alguno en el
futuro a menos que todos nosotros, especialmente quienes somos elegidos directamente por los ciudadanos
de Europa, manifestemos en cada política y en cada pilar de nuestra actuación, la prioridad y el énfasis que
es preciso conceder a los jóvenes. En estos tiempos difíciles, tanto para Grecia como para otros países, creemos
que podemos lograr esto. Podemos lograrlo con un esfuerzo auténtico junto a los jóvenes, quienes, si cuentan
con los medios, si tienen la oportunidad, tomarán el futuro en sus manos y nos conducirán hacia un mañana
mejor.

Mi agradecimiento a los ponentes alternativos de todos los grupos por su cooperación y por la unanimidad
que hemos alcanzado.

(Aplausos)

8.11. Igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma
(A7-0146/2010, Astrid Lulling) (votación)

8.12. Denominaciones de los productos textiles y etiquetado correspondiente
(A7-0122/2010, Toine Manders) (votación)

8.13. Ayuda macrofinanciera a Ucrania (A7-0058/2010, Vital Moreira) (votación)

– Antes de la votación:

Vital Moreira, ponente. – Señora Presidenta, esta es una breve explicación de lo que vamos a someter a
votación.

En noviembre del año pasado, aquí en Estrasburgo, cuando estábamos debatiendo la aprobación de cuatro
propuestas de ayuda macrofinanciera a otros países, la Comisión nos prometió que, bajo el Tratado de Lisboa
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y hasta la adopción de un reglamento marco para ayuda macrofinanciera, cualquier propuesta individual
futura se sometería a la codecisión del Parlamento y del Consejo. Ahora, sólo seis meses después, tienen ante
ustedes no sólo una propuesta para una decisión codecidida, sino también un acuerdo en primera lectura
con el Consejo. Al tratar de alcanzar este acuerdo, hemos actuado con un calendario muy ajustado. Por tanto,
quiero manifestar mi reconocimiento y mi gratitud a la Presidencia española, al Consejo y a la Comisión, así
como a los ponentes alternativos de la Comisión de Comercio Internacional y a todas las personas implicadas,
por su enfoque positivo y constructivo.

Bajo la decisión propuesta, Ucrania podría obtener un préstamo de hasta quinientos millones de euros con
el objetivo de aliviar el déficit de su balanza de pagos y de responder a necesidades de financiación externas.
Este préstamo sería un complemento del apoyo del FMI y de la ayuda de 110 millones de euros por parte de
la UE que fue acordada en 2002 pero que aún no ha sido desembolsada.

Durante nuestras negociaciones informales del trílogo, el Parlamento insistió en mantener las referencias a
unas ciertas condiciones de desembolso que eran importantes para nosotros, como la eficiencia, la
transparencia y la responsabilidad de la ayuda. También insistimos en la importancia de que el Parlamento
estuviese debidamente informado sobre la aplicación efectiva de la ayuda.

(Aplausos)

Al proteger nuestras prerrogativas institucionales, también nos hemos opuesto a las demandas para introducir
un procedimiento del comité de gestión para poner en marcha medidas de modo que finalmente un comité
evaluador...

(La Presidenta interrumpe al orador.)

8.14. Medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas
de la Unión (modificación del Reglamento (CE) nº 247/2006) (A7-0054/2010, Luís
Paulo Alves) (votación)

8.15. Estado de previsiones de ingresos y gastos para el ejercicio 2011 - Sección I -
Parlamento (A7-0134/2010, Helga Trüpel) (votación)

– Antes de la votación:

Jutta Haug (S&D). – (DE) Señora Presidenta, es un poco infrecuente, pero debo informar a mi propio grupo
de que nuestra lista de votación del informe Trüpel no es correcta en la forma en que la hemos establecido.
Se ha producido un malentendido. Rechazamos todas las enmiendas, excepto las nuestras.

Presidenta. – Gracias, señora Haug, por su indicación. Parece, no obstante, que la dirección de su grupo está
al tanto de la situación.

8.16. Simplificación de la PAC (A7-0051/2010, Richard Ashworth) (votación)

8.17. Nuevos aspectos de la política de contratación pública (A7-0151/2010, Heide
Rühle) (votación)

8.18. Coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo y concepto de
«Ayuda Oficial al Desarrollo plus» (A7-0140/2010, Franziska Keller) (votación)

– Antes de la votación sobre el apartado 34:

Filip Kaczmarek, en nombre del Grupo PPE. – (PL) Señora Presidenta, propongo que tras las palabras «establecer
de un impuesto sobre las transacciones financieras internacionales» sean añadidas tres palabras: a escala
global. Me da la sensación de que así tendrá más sentido. Muchas gracias.

(No se admite la enmienda oral)
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8.19. Sanciones por infracciones graves de las normas sociales en el transporte por
carretera (A7-0130/2010, Hella Ranner) (votación)

9. Explicaciones de voto

Explicaciones de voto orales

Informe: Rui Tavares (A7-0125/2010)

Philip Claeys (NI). – (NL) He votado en contra del informe Tavares porque la introducción de un programa
conjunto en materia de reasentamiento es el paso enésimo paso hacia una política de asilo europea
completamente uniforme.

No es necesario tener el don de la clarividencia para predecir, incluso ahora, que una política uniforme como
esta nos llevará a un mayor incremento del número de solicitantes de asilo en los Estados miembros. El
considerando del informe que afirma que la introducción de un programa conjunto en materia de
reasentamiento haría menos atractiva la inmigración es particularmente desagradable. Este pseudoargumento
hipócrita reaparece una y otra vez cuando en esta Cámara son sometidos a votación textos relativos a la
inmigración o al asilo. Se trata de un engaño a la ciudadanía. En países como Bélgica, la inmigración ilegal
habitualmente se produce cuando las personas pasan a la clandestinidad tras su proceso de asilo y después
son recompensadas con la regularización.

Debemos combatir este tipo de cosas, y un programa conjunto en materia de reasentamiento no ofrece
solución alguna.

Zuzana Roithová (PPE). – (CS) Hemos aprobado una directiva que indudablemente ampliará las posibilidades
para investigar en el ámbito de la eficiencia energética de los edificios y que contribuirá al ahorro en lo relativo
a la calefacción de los edificios. El principal problema son los edificios antiguos, claro está, no y no sólo los
bloques de apartamentos. Ayer mi colega la señora Marinescu hizo referencia a un fondo especial. La
disposición de recursos adicionales en tiempos de crisis es cuestionable. Por tanto, es necesario hacer un
mejor uso de los recursos actuales, que suponen un 4 % para el período 2010-2014.

Informe: Carlos Coelho (A7-0126/2010)

Zuzana Roithová (PPE). – (CS) Quiero referirme de nuevo al informe sobre el Fondo Europeo para los
Refugiados. Quiero decir que el resultado de la votación muestra que me he abstenido. Sin embargo, quiero
declarar aquí que apoyo la responsabilidad compartida para que los solicitantes de asilo tengan acceso a unas
condiciones más dignas, y que estaba a favor. Por otra parte, debemos luchar de manera más eficaz contra
la inmigración ilegal.

Unas palabras sobre el punto de Schengen, si se me permite. Hoy hemos aprobado más iniciativas para poner
en marcha la segunda versión del Sistema de Información de Schengen, que refuerza las garantías de seguridad
para todos los europeos que viven en un espacio unificado sin barreras.

Sin embargo, el comportamiento de las policías alemana y austríaca proyecta una sombra oscura sobre la
idea de Schengen y de la solidaridad europea, ya que numerosos ciudadanos checos son obligados a someterse
a controles innecesarios, íntimos y degradantes en las fronteras interiores. Planteé este problema, junto a
otras cuestiones, hace dos años en una pregunta a la Comisión Europea, pero la situación aún no ha sido
resuelta de manera satisfactoria. Equivale a un claro incumplimiento de las normas, y en el caso de los
ciudadanos checos, incluidos hombres de negocios y trabajadores, restringe la libre circulación, que es una
de las libertades básicas garantizadas por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

Informe: Rui Tavares (A7-0131/2010)

Clemente Mastella (PPE). – (IT) Una política migratoria, señora Presidenta, que busca ser justa y realista
requiere necesariamente la adopción de reglamentos europeos compartidos sobre asilo y debe también
disponer un programa en materia de reasentamiento que sea eficaz, sólido y sostenible. En este momento,
creo que debo subrayar que el reasentamiento no sólo persigue un objetivo humanitario, sino también el
objetivo político y económico de aliviar a terceros países del peso de aceptar grandes cantidades de refugiados,
y la carga igualmente pesada de compartir los costes y las responsabilidades financieras.
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Sin embargo, creemos que una partida presupuestaria y una forma de ayuda financiera no son suficientes,
por lo que urgimos a los Estados miembros a fomentar la creación de mecanismos de financiación privada,
a alentar las asociaciones público-privadas con ONG y otros agentes sociales, como organizaciones religiosas
y étnicas, con el fin de posibilitar la promoción del trabajo voluntario en este ámbito. En lo que se refiere a
las nuevas perspectivas financieras, pensamos que sería buena idea por ejemplo disponer una asignación
financiera específica, tal vez por medio de un nuevo fondo creado con este fin.

Finalmente, proponemos un compromiso firme de todos los implicados para ofrecer a los refugiados,
especialmente a los más vulnerables, acceso a una vivienda digna, a una educación apropiada, a cursos de
idiomas, a atención sanitaria, a servicios psicológicos, así como acceso al mercado laboral, lo que resulta
esencial para asegurarnos de que se integran de manera adecuada.

Recomendación para la segunda lectura: Astrid Lulling (A7-0146/2010)

Zuzana Roithová (PPE). – (CS) Me complace que el informe de la Comisión de Derechos de la Mujer e
Igualdad de Género haya recibido un apoyo tan amplio en la votación de hoy. Soy consciente de que garantizar
unas condiciones sociales para las mujeres emprendedoras que estén al mismo nivel que las disfrutadas por
las mujeres empleadas es fundamentalmente responsabilidad de los Estados miembros. Sin embargo, este
informe establece unos esquemas claros que deberían ser seguidos por los países. No creo que esto suponga
un incumplimiento de la subsidiariedad, pero si alguien tiene dudas puede iniciar una revisión. Gracias al
Tratado de Lisboa, incluso los parlamentos nacionales pueden hacerlo. Tengo curiosidad por saber si
aprovecharán de esta crítica o si se enredarán en una mera palabrería hueca.

Laima Liucija Andrikienė (PPE). – (LT) He votado a favor de este informe y creo que es importante destacar
que el promedio indica que las mujeres de la Unión Europea siguen estando peor pagadas por hora de trabajo,
ya que reciben un 17,4 % menos que los hombres. Esta diferencia apenas se ha reducido ligeramente en los
últimos quince años, aunque en algunos países incluso ha crecido. Estoy de acuerdo con la llamada del
Parlamento a preparar informes regulares sobre la diferencia salarial por géneros en la Unión Europea, y
apoyo todas las medidas dirigidas a reducir la discriminación contra las mujeres en la UE.

Informe: Toine Manders (A7-0122/2010)

Zuzana Roithová (PPE). – (CS) Hemos aprobado la controvertida propuesta porque nuestra Comisión de
Mercado Interior y Protección del Consumidor la ha ampliado y mejorado introduciendo el etiquetado del
país de origen también para la Unión Europea. Los europarlamentarios italianos han presentado propuestas
más avanzadas en la sesión plenaria de hoy, que incluyen un reglamento para abarcar también el sector del
calzado. He respaldado firmemente esa idea durante largo tiempo, pero debe ser redactada en un borrador
con estándares más elevados por parte de la Comisión Europea. Es cuestión de resolver las definiciones
técnicas, algo que el Parlamento no puede hacer demasiado bien por sí solo. Por tanto, no he votado a favor
de ello. Al mismo tiempo quiero pedir a la Comisión que comience a trabajar de inmediato y que presente
la propuesta.

Morten Løkkegaard (ALDE). – (DA) Señora Presidenta, tan sólo quiero decir que he votado en contra de
estas dos partes del informe que afectan a la expresión «hecho en» porque no creo que haya prueba alguna
que demuestre que las ventajas son mayores que las desventajas. Creo que esto tiende hacia el proteccionismo
y eso es algo a lo que me cuesta dar un voto favorable. Por tanto, he votado en contra de estas dos partes.

Informe: Luís Paulo Alves (A7-0054/2010)

Marek Józef Gróbarczyk (ECR). – (PL) Señora Presidenta, he decidido respaldar esta iniciativa, que da a
ciertas regiones de Europa la oportunidad de desarrollarse. Debemos prestar atención al hecho de que en
términos económicos algunas áreas de la propia Europa también se están convirtiendo en regiones
ultraperiféricas. Por tanto, este tipo de programas tiene como objetivo, entre otras cosas, el desarrollo de
áreas de Europa, y espero que estimulen el crecimiento por medio de la agricultura y de la industria pesquera.

Laima Liucija Andrikienė (PPE). – Señora Presidenta, quiero expresar mi preocupación con respecto a la
situación de los productores de bananas de las Islas Canarias, Guadalupe, Martinica y Madeira, a las que el
Tratado incluye entre las regiones ultraperiféricas.

Su situación se ha vuelto más difícil especialmente desde que la UE, como miembro de la Organización
Mundial del Comercio, firmó un acuerdo con los países de América Latina para la rebaja de las tarifas a las
importaciones de bananas desde esa área. Quiero destacar el hecho de que el 2006 la UE reformó su
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organización del mercado común para las bananas. Quedaron comprometidos fondos presupuestarios para
ayudar a los productores de bananas de esas regiones. Desde la reforma, la UE ha destinado 208 millones de
euros anuales a ayudar a los productores de Canarias, las Antillas Francesas, Madeira y, en menor grado, las
Azores.

Aunque debemos aplaudir dicho apoyo, para muchos productores de bananas no será suficiente. De modo
que quiero urgir a las instituciones competentes a que adopten las medidas necesarias para garantizar que
las áreas tradicionales de la economía de la UE no son puestas en peligro a cambio de objetivos comerciales
más estratégicos.

Mairead McGuinness (PPE). – Señora Presidenta, apoyo este informe porque aborda la cuestión de la
diversidad y de nuestra política agrícola entre las regiones. Sin embargo, quiero hacer un comentario sobre
las observaciones finales del Comisario Cioloş. Ha respondido a las preocupaciones expresadas en relación
con la reapertura de las conversaciones con Mercosur y, a pesar de que sus palabras han traído algo de alivio
a quienes las han escuchado —ya que ha dicho que se aseguraría de que los intereses del modelo agrícola de
la UE estarían protegidos— me temo que a mí no me ha tranquilizado.

En los propios documentos de la Comisión queda muy claro que los productores europeos de productos
vacunos, de aves de corral y de productos porcinos serán afectados de manera muy negativa si se cierra un
trato. Esta reapertura de las negociaciones se produce en un momento en el que estamos reformando la
política agrícola. Es posible que no dispongamos de suficientes fondos presupuestarios y no obstante nos
enfrentamos a un mayor trastorno de los precios y los ingresos agrícolas. No tiene sentido, y espero que el
señor Comisario tenga en cuenta estas opiniones.

Informe: Richard Ashworth (A7-0051/2010)

Krisztina Morvai (NI). – (HU) Apoyo este informe porque simplifica el enorme peso administrativo y
burocrático que actualmente deben soportar los agricultores. Confío plenamente en que como resultado del
informe surja una nueva forma de relación entre los funcionarios responsables de poner en marcha la política
agrícola común y en los Estados miembros, especialmente en los antiguos Estados comunistas como Hungría,
y los agricultores. Esto acabará con las prácticas vigentes hasta ahora, que sistemáticamente castigaban,
penalizaban y aterrorizaban a los agricultores. También espero que finalmente se desarrolle una nueva forma
de cooperación entre los funcionarios y los clientes. Creo que es muy importante que la responsabilidad no
corresponda en exclusiva a los productores, quienes hasta ahora han debido pagar sanciones por los incidentes
más nimios, sino que también el Estado asuma su responsabilidad, como cuando el gobierno se retrasa en
el pago de lo que debe a los granjeros. Las reclamaciones de esos pagos deberían ser ejecutables en los
tribunales tanto por parte de los agricultores como de los clientes.

Alfredo Antoniozzi (PPE). – (IT) He votado a favor del informe Ashworth porque creo que simplificar y
reducir los procedimientos burocráticos relacionados con la PAC no sólo es algo deseable sino también
necesario, pues así los agricultores europeos podrán aprovechar al máximo sus aspectos beneficiosos y no,
como sucede a menudo, topar con dificultades y retrasos administrativos.

También opino que muchos compartirán el deseo de garantizar una legislación más clara y comprensible,
tanto para las autoridades responsables como para los productores agrícolas, que elimine todos los reglamentos
superfluos, y de fomentar el intercambio de buenas prácticas entre los Estados miembros y las autoridades
locales.

Peter Jahr (PPE). – (DE) Señora Presidenta, la viabilidad de política agrícola común debe ser comprobada,
ya que la burocracia innecesaria nos cuesta a nosotros y, sobre todo, a los agricultores una enorme cantidad
de tiempo y de dinero. Los elementos que no sean significativos y apropiados deben ser desmantelados y
simplificados. Es el caso, en concreto, de la normativa del sistema de condicionalidad, que a menudo resulta
muy complicada y conflictiva.

Nuestro objetivo declarado es conseguir una política agrícola más simple y más transparente. Los agricultores
de la Unión Europea deben poder dedicar más tiempo a sus labores sobre el terreno, como antes, en lugar
de pasarlo frente a un escritorio. Realmente espero que la Comisión tome nota de este mensaje importante
de nuestro informe y actúe para hacerlo realidad.

Diane Dodds (NI). – Señora Presidenta, he votado a favor de este informe, como muchos otros que están
implicados activamente con los agricultores de su región. Uno de las claves que escuchamos constantemente
es que en el sector hay demasiada burocracia. De modo que un aspecto clave de la nueva PAC debe ser una
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reducción de la burocracia y del papeleo. La legislación debe tener sentido para los agricultores y no debemos
impedirles que se dediquen a la producción de alimentos. Sin embargo, no sólo es importante la racionalización
de las normativas, sino también la flexibilidad de los Estados miembros, sobre todo con la Comisión y el
Tribunal de Cuentas Europeo.

El Tribunal de cuentas ha mostrado muy escasa flexibilidad, y asimismo muy poco sentido común, al aplicar
las penas. Esta normativa necesita atención urgente, y necesitamos más sentido común. También es precisa
una revisión financiera para evaluar el coste de las inspecciones agrícolas y la cantidad de dinero obtenida
por medio de las sanciones, para comprobar si en realidad supone una buena relación calidad-precio para
el contribuyente.

Mairead McGuinness (PPE). – Señora Presidenta, creo que cuando introdujimos la desvinculación, pocos
de nosotros fuimos conscientes de las implicaciones de incluir el sistema de condicionalidad en el paquete
al que ahora los agricultores deben ajustarse. Creo que son más de diecisiete directivas distintas. Tal vez
deberíamos preguntarnos en esta Cámara hasta qué punto conseguimos legislar para simplificar.

Sin embargo, hay un área concreta a la que quiero referirme, y es la de las inspecciones. Tenemos la inspección
general de la condicionalidad por parte de las autoridades competentes, pero los productores se enfrentan
crecientemente a otros grados y estadios de inspección por parte de procesadores, de minoristas y de todo
tipo de colectivos; necesitamos un poco de coordinación y no duplicar las inspecciones. No añaden ningún
valor o grado de seguridad al producto final, pero suponen una cantidad importante de burocracia y de
frustración para los productores, a quienes se exige verse y recibir a todos esos inspectores. Doy la bienvenida
a este informe.

Hannu Takkula (ALDE). – (FI) Señora Presidenta, en primer lugar quiero dar las gracias al ponente, el señor
Ashworth, por su excelente informe. En mi opinión, hay una razón muy buena para centrar ahora la atención
en nuestra capacidad de simplificar los procesos relativos a la agricultura en la Unión Europea. Podemos
decir que un agricultor se enfrenta a tal jungla de pagos, viva en el norte o en el este de Finlandia, o en cualquier
otra parte de Europa, que se muestra reacio a examinarla. Por tanto, necesitamos unos modelos claros,
factibles y comprensibles. También necesitamos confianza entre la población agrícola y el gobierno con el
fin de hacer progresos.

Actualmente, la política agrícola de la Unión Europea es un desastre tal, con sus veintisiete países diferentes
y sus veintisiete culturas distintas, que resulta complicado verle un futuro claro que no pase por la
simplificación y la clarificación de los sistemas. Este informe del señor Ashworth es un paso excelente en esa
dirección, y espero que podamos continuar por este camino: instrucciones y orientaciones claras y sencillas
sobre agricultura ahora y en el futuro.

Seán Kelly (PPE). – Señora Presidenta, creo que es innovador que al Parlamento le llegue un informe que
comienza con la palabra «simplificación». Por supuesto, eso en sí mismo no debería resultar necesario, pero
sugiere que hasta ahora ha sido demasiado complicado.

Cualquier cosa relacionada con un enfoque instructivo sobre un cierto tema debería implicar simplificación
en lugar de complicación. Hemos tenido demasiado de esta hasta ahora, como sabrá cualquiera que se haya
reunido con agricultores. Los productores agrícolas se están volviendo completamente locos por la cantidad
de formularios que deben cumplimentar y por las inspecciones autoritarias a las que deben someterse.

De modo que aplaudo esta propuesta. Por supuesto, también hay que decir que lo que se hace con los
formularios en realidad no va a decidir cómo se trabaja la tierra. Es el modo en que los granjeros tratan a sus
animales y el modo en que trabajan su tierra lo que nos va a proporcionar la trazabilidad, la responsabilidad
y la seguridad alimentaria que necesitamos.

Así que se trata de un paso en la dirección adecuada. Espero que veamos muchos como este y, a su debido
tiempo, superemos la necesidad de utilizar la palabra «simplificación», porque contaremos con ella
automáticamente.

Informe: Helga Trüpel (A7-0134/2010)

Anneli Jäätteenmäki (ALDE). – (FI) Señora Presidenta, he votado a favor del informe, pero me he equivocado
al votar el trascendental artículo 34, en la enmienda 5. Es muy importante que clarifiquemos el tamaño de
la presencia de CO2 y, más allá, descubrir su coste. Es hora de que en el Parlamento Europeo adoptemos una
posición única, y me complace mucho que el nuevo Gobierno del Reino Unido haya decidido que este asunto

37Debates del Parlamento EuropeoES18-05-2010



debe formar parte de su programa. Espero que los otros Estados miembros también lo conviertan en un tema
prioritario. Es una cuestión ambiental y también una cuestión de costes. Mientras el Parlamento Europeo
sea capaz de gastar tanto dinero como el que gasta ahora en una reunión de esta naturaleza, continuaremos
ignorando la crisis económica.

Recomendación para la segunda lectura: Silvia-Adriana Ţicău (A7-0124/2010)

Sonia Alfano (ALDE). – (IT) En cuanto al informe Ţicău, he votado a favor de la posición común de actualizar
la Directiva relativa al rendimiento energético de los edificios, porque el objetivo es que, a partir de finales
de 2020, todos los edificios de nueva construcción tengan un equilibrio energético equivalente a cero, un
fin que las instituciones europeas deben esforzarse al máximo por conseguir. Europa ha asumido un
compromiso compartido, y está firmemente convencida de que en el futuro próximo no será necesario
producir más energía, sino hacer un mejor uso de la que ya es producida.

El ahorro de energía y la eficiencia energética representan efectivamente una fuente de producción de energía.
No necesitamos esperar diez años para avanzar en esta dirección; en lugar de eso, los Estados miembros
deben comprometerse ahora a alcanzar los objetivos de eficiencia energética, usando recursos financieros
que, hasta ahora, habían estado dedicados a producir mayores cantidades de energía.

Les recuerdo especialmente la infame puesta en marcha del programa nuclear de Italia, que dañó y puso en
peligro la salud de los ciudadanos y del medio ambiente. Esta iniciativa consumió una enorme cantidad de
recursos públicos con el fin de producir, en menos de veinte años, la misma cantidad de energía de la que
podríamos prescindir si invirtiésemos ahora mismo los mismos recursos en eficiencia energética. ¡Inversiones
ecológicas para nuestros hijos, no a los residuos radioactivos!

A continuación pasaré a explicar el voto del informe Rühle.

Informe: Heide Rühle (A7-0151/2010)

Sonia Alfano (ALDE). – (IT) He votado a favor porque creo que es importante que el Parlamento apoye la
simplificación y la racionalización de la legislación sobre contratación pública. Esto hará más fácil el trabajo
tanto de los organismos administrativos como de las empresas, especialmente el de las PYME, que tendrán
más facilidades para tomar parte en las licitaciones.

Considero esencial referirme al uso de la contratación pública como medio para fomentar las vías de desarrollo
sostenible, introduciendo criterios ambientales y sociales en las invitaciones a licitar. Asimismo creo que es
deber del Parlamento y de las instituciones europeas seguir presionando en favor de una transparencia
absoluta en lo relativo al uso de dinero público, especialmente con referencia a la contratación pública,
empleando todos los medios posibles y muy específicamente Internet.

El control ciudadano constituye una contribución crucial para el uso de fondos públicos de un modo que
vaya auténticamente en beneficio del colectivo y, como nos recuerda la Comisión de Desarrollo Regional,
para luchar contra la corrupción que reina entre las autoridades locales y regionales.

Zuzana Roithová (PPE). – (CS) Por desgracia, el de la contratación pública es un ámbito que registra uno
de los mayores grados de corrupción. Me ha alegrado respaldar el informe de la señora Rühle que pide una
simplificación de la contratación pública. Sin embargo, al mismo tiempo quiero señalar que hasta que la
Comisión introduzca un portal público con información sobre las circunstancias de las contrataciones
sospechosas financiadas por la Unión, no será mucho lo que cambie. La competencia no será eficaz, justa y
accesible para las pyme. Estoy hablando de control y de análisis, sobre un precio de referencia para un
kilómetro de autopista, por ejemplo, sobre publicarlos nombre de los propietarios reales de las empresas
adjudicatarias, incluidas las subsidiarias de compañías matrices, y también los nombres de las empresas que
ganan de manera habitual, para que puedan ser investigadas por los medios de comunicación y por la
ciudadanía.

Informe: Franziska Keller (A7-0140/2010)

Mairead McGuinness (PPE). – Señora Presidenta, yo también quiero hablar sobre eficiencia energética,
pero aparentemente la norma dice que si no hay enmiendas, no son posibles las explicaciones orales, por lo
que la he presentado por escrito.

Sobre el informe Keller, quiero dejar claro que lo rechazo debido a los apartados 44 y 45 y al considerando
I. El apartado 44 se me antoja profundamente inquietante.
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Además, ¿cuál es la postura del Parlamento? El año pasado y el año anterior, presionamos a la Comisión para
que tomase la iniciativa para ayudar a los productores lácteos de toda Europa, que se encontraban en una
situación complicada. La Comisión respondió con restituciones a la exportación como medida de emergencia.
Las únicas personas que me remitieron sus quejas eran de Nueva Zelanda, que no es un país en vías de
desarrollo. Creo que incluir esos párrafos en este informe, que de otro modo habría sido positivo, hace un
flaco servicio a este Parlamento y a nuestros productores de la Unión Europea, que están pasando apuros.
Estamos reduciendo la producción en Europa. Eso tiene consecuencias para los países en desarrollo. Debemos
prestar atención.

Presidenta. – Señora McGuinness, tenía usted toda la razón con respecto al Reglamento. Había pensado
que la señora Alfano iba a seguir en una línea parecida a la de la señora Jäätteenmäki, pero de hecho ese
informe no debería haber tenido ninguna explicación de voto. Está usted en lo correcto.

Seán Kelly (PPE). – Señora Presidenta, tan sólo quiero decir que coincido con mi colega la señora McGuinness.
Hemos tenido dificultades con algunas de las propuestas y por ese motivo no iremos en la línea del PPE,
como de costumbre. Creo que la señora McGuinness ha explicado el porqué. La comprendo muy bien y
también coincido con lo que ha dicho, así que espero que el PPE también lo entienda.

Informe: Hella Ranner (A7-0130/2010)

Peter van Dalen (ECR). – (NL) Señora Presidenta, he votado a favor del informe Ranner porque ofrece una
buena solución para el problema del tiempo de conducción y los períodos de descanso en el transporte por
carretera. Esta solución reside en la armonización y en la interpretación de las leyes. Esto puede ser encontrado
en el apartado 17, tal y como ha sido modificado.

La Comisión Europea, en cooperación con la Confederación de Organizaciones responsables de las normativas
para el transporte por carretera (Corte), debe trabajar en producir una interpretación artículo por artículo
de la aplicación de las leyes. Además, esa interpretación debe estar clara y debe ser conocida por todos quienes
están implicados en aplicar la legislación en las carreteras de Europa.

También aplaudo el apartado 27 modificado, y pido a todos los conductores que hagan uso del punto de
contacto de transacciones desproporcionadas creado por Euro Contrôle Route. Conductores, las cosas deben
cambiar en Europa en términos de tiempo de conducción y de períodos de descanso, y hacen falta pruebas.
Por ello les animo a que presenten sus quejas ante esta ventanilla dispuesta por Euro Contrôle Route.

Alfredo Antoniozzi (PPE). – (IT) Señora Presidenta, el informe de mi colega hace hincapié en que persisten
unas diferencias notables en la manera en que son tratadas las infracciones graves de tráfico en los distintos
Estados miembros. Por tanto, estoy a favor de las medidas propuestas para la armonización y la igualación
de las infracciones y de las sanciones europeas relacionadas, así como de la posible creación de un instrumento
de coordinación a escala de la Unión Europea.

Explicaciones de voto por escrito

Solicitud de consulta al Comité Económico y Social Europeo - Hacia un espacio europeo de seguridad
vial: directrices estratégicas en materia de seguridad vial hasta 2020

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) En las carreteras de Europa todavía se producen demasiados
accidentes. Esto está relacionado con el creciente volumen del tráfico, pero también con las exigencias
excesivas a los usuarios de las carreteras, traducidas en tensión y en exceso de fatiga por motivos profesionales
o personales, así como con las masas confusas de señales de tráfico, de carteles publicitarios, etc. Tampoco
debemos olvidar que, en especial en el caso de los accidentes mortales o que registran heridos graves, el
tráfico intenso tiene una influencia negativa.

Por el bien del medio ambiente debemos poner en marcha por fin ideas que no sólo sean apoyadas de boquilla,
como la transferencia del transporte de mercancías a los trenes; pero también debemos aplicar unos planes
de tráfico inteligente como la introducción de semáforos. Medidas como las zonas de circulación lenta, la
prohibición de circular por los centros urbanos y otras similares aún no han sido suficientemente investigadas
y por tanto no deben ser aplicadas a gran escala. Hay una serie de problemas que este informe sencillamente
no aborda con el detalle necesario, por lo que he votado «no».
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Recomendación para la segunda lectura: Jean Lambert (A7-0118/2010)

Carlos Coelho (PPE), por escrito. – (PT) Esta propuesta forma parte de las iniciativas legislativas de la Unión
con el fin de establecer un sistema europeo de asilo. Esta Oficina Europea de Apoyo al Asilo debe por tanto
proporcionar a los Estados miembros ayuda experta y contribuir a la aplicación de una política común
europea de asilo coherente y de alta calidad.

Sin lugar a dudas, la creación de esta nueva oficina será un valor añadido para el refuerzo de la confianza
mutua y de escenario de responsabilidades compartidas entre los Estados miembros. Debe facilitar los
intercambios de información, de análisis y de experiencias entre ellos; organizar actividades de formación y
desarrollar una cooperación concreta entre las administraciones encargadas del análisis de las solicitudes de
asilo. Es importante confrontar las diferencias significativas en los procesos de toma de decisiones de los
veintisiete Estados miembros en lo relativo a las solicitudes internacionales de protección y para alcanzar
con éxito un cierto grado de convergencia sobre cómo los Estados miembros analizan y responden a esas
solicitudes.

Apoyo la propuesta del ponente de incluir la oferta de ayuda para el reasentamiento. Estoy de acuerdo en
que los cambios presupuestarios necesarios del Fondo Europeo para los Refugiados proporcionarán la
financiación adecuada para la nueva agencia en sus fases iniciales.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) Las cuestiones relativas a la inmigración y, especialmente, al derecho de
asilo son particularmente delicadas. Que este derecho sea reconocido o no a los ciudadanos no europeos
podría tener un impacto catastrófico en sus vidas, por lo que la decisión debe ser tomada con seriedad,
considerada de manera reflexiva y tratada con humanidad. Creo que el sentido común más básico dicta que
una política de puertas abiertas —sin criterios para restringir el acceso al territorio de la Unión— es inaceptable,
pero que una política de prohibición absoluta de las entradas resulta intolerable. Necesitamos un equilibrio
justo que persiga reconciliar los intereses legítimos y las preocupaciones de los ciudadanos de los Estados
miembros con las necesidades de quienes pretenden acceder a éstos.

La creación de una Oficina Europea de Apoyo al Asilo podría suponer un paso importante hacia la adopción
de mejores prácticas en este ámbito, dando a los Estados miembros una mayor confianza entre ellos, lo que
generaría un intercambio de información mejorado.

Sin embargo, debo hacer hincapié en que los Estados miembros han de continuar disfrutando de libertad de
circulación en lo referente a si admiten o no a estos solicitantes de asilo dentro de sus fronteras. También
quiero destacar que la UE no debe ocultar el hecho de que los intereses de sus Estados miembros en este
ámbito no son convergentes en absoluto.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) El objetivo de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo es
proporcionar ayuda experta que contribuya a aplicar una política europea común de asilo coherente y de
alta calidad. Esta oficina posibilita el desarrollo de la confianza mutua y permite compartir responsabilidades,
y será responsable de la coordinación del intercambio de información y de otras iniciativas relacionadas con
el reasentamiento por parte de los Estados miembros. Como promotora de valores de dignidad humana,
que constituyen los elementos básicos de la libertad, la democracia y el desarrollo socioeconómico, en el
contexto del actual panorama global la Unión Europea debe ser pionera y un ejemplo para los demás en lo
relativo al asilo. La creación de la oficina europea, con el fin de apoyar a los Estados miembros en este ámbito
de intervención con ciudadanos de terceros países, será un factor determinante a la hora de aplicar un sistema
europeo común de asilo y la solidaridad de los Estados miembros en acciones coherentes que se ajusten a
los valores y los principios del proyecto de construcción de Europa. Pido que los mecanismos y los recursos
necesarios para crear la Oficina de Apoyo al Asilo sean garantizados con celeridad.

Sylvie Guillaume (S&D), por escrito. – (FR) He votado a favor de la creación de la Oficina Europea de Apoyo
al Asilo con la esperanza de que permita aportar un cierto valor añadido al sistema europeo de asilo que
actualmente es claramente defectuoso. Ciertamente me habría gustado que el mandato de esta oficina fuese
más ambicioso y que se constituyera en el instrumento a través del cual se estableciera finalmente la solidaridad
obligatoria entre los Estados miembros, para así poner fin a la lotería del derecho de asilo. Esta seguirá siendo
una esperanza piadosa hasta que adoptemos los procedimientos comunes de asilo. Por suerte, esta oficina
al menos tendrá el mérito de contribuir a una identificación mejorada de los problemas y temas de asilo, con
el fin de garantizar la mejor protección posible para las personas que son víctimas de persecución y que
buscan refugio en nuestro país.
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Petru Constantin Luhan (PPE), por escrito. – (RO) He votado a favor de crear la Oficina Europea de Apoyo
al Asilo ya que, en el caso de los Estados miembros cuyo sistema nacional de asilo está bajo presión, esta
oficina puede apoyar la puesta en marcha de mecanismos de solidaridad dirigidos a promover una mejor
reubicación de los beneficiarios de la protección internacional de dichos Estados miembros a otros, al tiempo
que permite garantizar que no se produce un abuso de los sistemas de asilo. Aplaudo el hecho de que la
Oficina Europea de Apoyo al Asilo vaya a coordinar las iniciativas comunes de asistencia de los Estados
miembros que se enfrentan a situaciones específicas como grandes llegadas de ciudadanos de terceros países
que solicitan protección internacional.

Para nosotros será vital armonizar tanto nuestras leyes como nuestras prácticas de asilo. La Oficina Europea
de Apoyo al Asilo identificará buenas prácticas, organizará cursos de formación a escala europea y mejorará
el acceso a la información precisa sobre los países de origen. Además, creo que las actividades de la Oficina
Europea de Apoyo al Asilo también deberían incluir la preparación de orientaciones dirigidas a facilitar la
evaluación de las solicitudes de asilo, así como un control del cumplimiento y del respeto de la legislación
comunitaria pertinente.

Clemente Mastella (PPE), por escrito. – (IT) Estamos convencidos de que la Oficina Europea de Apoyo al
Asilo representará un valor añadido para el desarrollo de la confianza mutua y para la división de las
responsabilidades políticas y financieras. Los Estados miembros de la UE todavía deben alcanzar un acuerdo
final sobre el tratamiento que se debe dar a los refugiados y sobre el perfil de los individuos a los que se
concederá el estatus de refugiado; y sobre todo aún deben superar las reservas de ciertos gobiernos en lo
referente a los posibles costes.

Esta oficina será responsable de proporcionar ayuda especializada. Su función abarcará la coordinación, el
intercambio de información y las iniciativas relacionadas con la reubicación de los refugiados. Pondrá en
marcha programas de formación dirigidos a los responsables de este sector en cada país, contribuyendo a
una mayor armonización entre las distintas prácticas. Nosotros los diputados al Parlamento conservamos
el derecho fundamental a designar a su director ejecutivo.

Creo que es mi deber destacar nuestra llamada a realizar los cambios necesarios en el Fondo Europeo para
los Refugiados con el objetivo de garantizar que la nueva agencia funciona adecuadamente. La principal
cuestión política sigue siendo la relación entre la solidaridad humana y el reparto de las cargas financieras:
se ha solicitado a la UE que ofrezca ayuda eficaz a los Estados más afectados por los flujos migratorios y por
un elevado número de solicitantes de asilo, y a los que hacen frente a presiones específicas y a menudo
desproporcionadas debido a su tamaño relativamente pequeño.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) En una cuestión tan delicada, referida a los derechos humanos, la creación
de una Oficina Europea de Apoyo al Asilo es importante para hacer posible una ayuda especializada a escala
de la UE para definir una política europea común de asilo coherente y de alta calidad. Por eso he votado del
modo que lo he hecho.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) La Oficina de Apoyo al Asilo podría constituir un organismo muy
útil, especialmente si adoptase una función de coordinación en lo relativo a la repatriación y, por tanto, si
sirviera para acelerar las medidas de repatriación. En consecuencia, el apoyo también podría resultar útil
para el reasentamiento. Este informe trata este elemento, que yo considero muy importante, como una mera
cuestión de segundo orden. En lugar de concederle protagonismo, contiene numerosas propuestas burocráticas
que tendrán como resultado un aparato hinchado y una aplicación morosa de las medidas. Por tanto, me he
abstenido en la votación.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Expreso mi respaldo a la propuesta de crear una Oficina Europea
de Apoyo al Asilo. La función de esta oficina, inicialmente financiada por el Fondo Europeo para los
Refugiados, será proporcionar la asistencia especializada que se necesita para activar una política común de
asilo y para coordinar los intercambios de información y las iniciativas relacionadas con el reasentamiento
de refugiados. Corresponderá al Parlamento Europeo designar a su director ejecutivo y aplicar los principios
de transparencia y de control democrático. La solidaridad dentro de la comunidad estará garantizada por un
acuerdo entre los Estados miembros con el consentimiento de los actores implicados. También respaldo la
creación de un foro consultivo, como resultado de la presión ejercida por nosotros los diputados al Parlamento
Europeo, que asegurará un diálogo cercano entre la Oficina de Apoyo al Asilo y los distintos participantes.

Georgios Papanikolaou (PPE), por escrito. – (EL) Hoy estamos dando luz verde a la creación de la Oficina
Europea de Apoyo al Asilo, que generará beneficios múltiples. La Oficina de Apoyo al Asilo hará una
contribución decisiva a la integración en una área única europea de asilo. Pondrá con rapidez en
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funcionamiento una organización que coordinará y reforzará la cooperación entre los Estados miembros
en cuestiones de asilo, fomentando un acercamiento entre las distintas prácticas nacionales. La oficina también
posibilitará fomentar la convergencia entre los planes reguladores que son de aplicación en la UE en el ámbito
de los derechos de asilo. Con todos estos beneficios presentes y con el consentimiento tanto de los Estados
miembros como de las instituciones europeas para el establecimiento de la oficina europea, me ha alegrado
votar a favor de su creación.

Recomendación para la segunda lectura: Silvia-Adriana Ţicău (A7-0124/2010)

Alfredo Antoniozzi (PPE), por escrito. – (IT) Si bien el voto favorable a este informe es una mera formalidad,
dado que la aplicación del Tratado de Lisboa requiere una cierta adaptación en lo relativo a la base jurídica
y a los actos delegados, quiero no obstante destacar la importancia de la eficiencia energética en el sector de
la construcción de edificios en lo que se refiere a alcanzar el objetivo de la UE de reducir el consumo de
energía y las emisiones de CO2 en un 20 %, y de incrementar la producción de energía a partir de fuentes
renovables en otro 20 % para el año 2020. Como sabemos, alcanzar los objetivos de eficiencia energética y
de reducción de las emisiones en los centros urbanos depende fundamentalmente de una mejora de la
eficiencia energética de los edificios existentes y también la de los que están en construcción.

Sin embargo, sigo pensando que la directiva establece unos objetivos muy ambiciosos que las administraciones
locales tendrán dificultades para alcanzar a menos que reciban ayuda financiera, también de la UE. En concreto
estoy pensando en el inmenso trabajo de recuperación de energía que es necesario llevar a cabo en el
patrimonio inmobiliario, como las viviendas sociales, donde la renovación energética (que permitiría a las
familias pagar menos en sus facturas de luz y de gas) exigirá un compromiso financiero significativo por
parte de las autoridades locales.

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) El objetivo de este texto tan ambicioso es alentar la construcción
y la renovación de edificios según unos estándares que son más respetuosos con el medio ambiente, ya que
son más eficientes en el aspecto energético. He votado decididamente a favor de su adopción. Gracias a
iniciativas como esta, la Unión Europea está demostrando su condición de líder en el área del desarrollo
sostenible. Esta directiva es un buen compromiso entre el estímulo y la restricción en lo que respecta a la
construcción ambientalmente responsable.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) El sector de la construcción es responsable del 40 % del
consumo de energía de la UE y del 35 % de sus emisiones. Esta legislación estipula que para 2020 los edificios
nuevos deben tener un consumo de energía casi nulo y que los edificios existentes sometidos a renovación
deben cumplir unos requisitos mínimos de rendimiento energético. Por tanto, esta legislación contribuirá a
disminuir la dependencia energética en Europa, a reducir las emisiones de CO2, mejorando la calidad interior
y exterior del aire, y a incrementar el bienestar en las ciudades. El incentivo de mejorar el rendimiento
energético de los edificios también representa una ocasión para reclasificar nuestras ciudades, contribuyendo
al turismo, a la creación de empleo y a un crecimiento económico sostenible en la UE. Sin embargo, la
reclasificación exige un incremento de la inversión pública y privada. Contemplamos una inversión pública
directa con un efecto directo en la creación de empleo y en la implicación de las PYME; y un programa de
regeneración urbana resultará apropiado para la recuperación económica. Por tanto, pido a la Comisión y
a los Estados miembros que utilicen los Fondos Estructurales para reclasificar los edificios en términos
ambientales y energéticos, haciendo de esta financiación un catalizador para la financiación privada. También
les pido que encuentren el modelo de financiación adecuado para renovar los edificios existentes.

Marielle De Sarnez (ALDE), por escrito. – (FR) Pasamos el 50 % de nuestra vida en nuestros hogares. Hoy,
el 30 % de las viviendas existentes en Europa son insalubres, incluso pese a las grandes diferencias existentes
entre los Estados miembros. Por tanto, es importante no sólo fomentar nuevos edificios sostenibles, sino
también llevar a cabo una renovación sostenible. Aplaudo esta nueva legislación, que permitirá a los
consumidores reducir sus facturas de energía y al conjunto de la UE alcanzar su objetivo climático de reducir
el consumo de energía en un 20 % en un plazo de diez años. Los Estados miembros deberá adaptar sus
normativas sobre edificios para que todos los edificios construidos a partir de finales de 2020 se ajusten a
unos estándares energéticos exigentes. Los edificios ya existentes deberán ser mejorados en la medida de lo
posible. Para el Movimiento Demócrata, la cuestión de la vivienda también tiene un aspecto urbanístico y
de calidad de la construcción. Debemos dar prioridad al modo en que nuestros hogares son diseñados. Por
tanto, debemos impulsar la rehabilitación del patrimonio inmobiliario, por ejemplo mediante una modulación
de los impuestos sobre bienes inmuebles dependiendo del rendimiento energético de los edificios. Por tanto,
pedimos a los Estados miembros que establezcan un sistema fiscal reorientado a estimular a todas las partes
implicadas a comportarse de una manera ambientalmente más responsable.
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Ioan Enciu (S&D), por escrito. – (RO) Considero este informe beneficioso para el futuro del sector energético
de la Unión Europea, siempre que los objetivos subrayados en él sean factibles y compatibles con la situación
financiera de los Estados miembros. Aplaudo los objetivos adoptados por el Consejo el 14 de abril de 2010
relacionados con la necesidad de reducir las grandes diferencias entre Estados miembros en términos de
eficiencia térmica en los edificios, así como el objetivo propuesto de que todos los edificios alcancen un
consumo de energía cero para el 31 de diciembre de 2020, algo que se basará en fases cubiertas por los
Estados miembros en 2015 y en 2018. Sin embargo, la Comisión y el Consejo deben tener presente que
muchos Estados miembros siguen haciendo frente a la recesión económica y que necesitarán ayuda financiera
y logística para alcanzar los objetivos que están siendo propuestos. La Comisión debe considerar de cara al
futuro el diseño de un plan de intervención financiera basado en la asignación de fondos para el desarrollo
que ayudarán a los Estados miembros que son incapaces de destinar los fondos necesarios, especialmente
para trabajos de renovación. Esta medida debe ser vista como beneficiosa por los ciudadanos ordinarios, ya
que son quienes están corriendo con los gastos de parte de los costes de renovación.

Edite Estrela (S&D), por escrito. – (PT) He votado a favor de la recomendación sobre rendimiento energético
de los edificios, porque plantea propuestas ambiciosas y factibles para una reducción del 20 % en el consumo
de energía y en las emisiones de CO2 en los sectores no cubiertos por el régimen de comercio de derechos de
emisión para 2020. Esta directiva tendrá un efecto directo en las vidas de los ciudadanos europeos, ya que
ayudará a los consumidores a reducir su gasto en energía y, al mismo tiempo, puede contribuir a crear
millones de puestos de trabajo en toda la UE gracias a las inversiones planeadas en mejoras de la eficiencia
energética y en el uso de fuentes renovables de energía.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) En 2008, la UE se comprometió a una reducción del consumo de energía
del 20 % para 2020 y a que un 20 % de la energía consumida procediese de fuentes renovables. Mejorar la
eficiencia energética de los edificios es la manera más eficaz de reducir en un 20 % el consumo de energía y
las emisiones para los sectores que están fuera del Régimen de Comercio de Derechos de Emisión. Además,
el ahorro en energía de los edificios energéticamente eficientes es de promedio un 30 % superior al de los
edificios convencionales.

El 13 de noviembre de 2008, la Comisión presentó su propuesta de enmienda a la Directiva 2002/91/CE
sobre el rendimiento energético de los edificios. Esas enmiendas tendrán un impacto significativo en las vidas
de la ciudadanía europea, ya que traerán consecuencias inmediatas para los edificios en los que viven, y
generarán la necesidad de descubrir y desarrollar unas tecnologías más eficaces para el sector de la
construcción. Más allá, esta estrategia generará empleo y contribuirá al crecimiento sostenible. Dado que el
borrador actual está basado en el acuerdo alcanzado entre el Parlamento y el Consejo en noviembre de 2009,
apoyo la propuesta del ponente.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) La adopción de esta directiva relativa al rendimiento
energético de los edificios es un paso importante hacia la reducción de las emisiones de CO2 y de la dependencia
energética de Europa. Estos factores son crecientemente decisivos para la calidad de vida de los ciudadanos
europeos, así como para la competitividad de nuestra economía y para nuestra organización social. Dado
que el sector de la construcción es responsable del 40 % del consumo de energía y del 35 % de las emisiones
totales de CO2, la autosuficiencia y el rendimiento energético mejorado de los edificios renovados adquieren
una importancia decisiva en lo tocante a la capacidad de la Unión Europea para alcanzar, en 2020, los
objetivos de una reducción del 20 % en el consumo de energía y de un incremento del 20 % en el uso de
fuentes renovables de energía y en eficiencia energética. Además de posibilitar que los consumidores privados
y los servicios públicos reduzcan sus costes energéticos, se espera que la aplicación de esta nueva legislación
permita luchar contra la crisis en el sector de la construcción civil, y que contribuya al desarrollo de programas
de regeneración urbana, que tendrán un impacto positivo en la mejora de la calidad de vida y del bienestar
de la ciudadanía.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), por escrito. – (PT) Mejorar el rendimiento energético de los edificios es
particularmente importante para incrementar la eficiencia energética general en la UE y para reducir las
emisiones de gases de efecto invernadero. Si la Unión Europea quiere alcanzarlos objetivos que se ha propuesto,
aspirando a reducir el consumo de energía en un 20 % y a garantizar que el 20 % del consumo de energía
procede de fuentes renovables y a incrementar la eficiencia energética en un 20% antes de 2020, deberá
asumir un compromiso significativo en lo tocante al rendimiento energético de los edificios.

El acuerdo político alcanzado entre el Parlamento y el Consejo ha derivado en la clarificación de los aspectos
técnicos, en unos requisitos mínimos de rendimiento energético que dependen de la edad del edificio y de
si ha sido renovado o no, y en el respaldo de las autoridades públicas a la aplicación de las recomendaciones.
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Sin embargo, aún existen algunas inquietudes en lo tocante a la función reforzada de la Comisión para evaluar
los planes nacionales y los informes de inspección, así como a las adaptaciones al Tratado de Lisboa, que
concede más poder a la Comisión por medio de los «actos delegados».

Adam Gierek (S&D), por escrito. – (PL) Los factores básicos que afectan al rendimiento energético son:
primero, la conversión de una forma de energía en otra de modo que pueda dársele un uso específico. Cuanto
más larga sea la cadena de conversiones, mayor serán las pérdidas. En la práctica, esto sólo afecta a la corriente
de energía térmica liberada de las fuentes primarias de energía. Una gran parte de esta pasa al medio ambiente.
Este efecto puede ser reducido en los procesos de cogeneración, que pueden alcanzar una tasa de eficiencia
de hasta el 90 %. Segundo, la resistencia eléctrica, o resistencia de Ohm, que es importante en la transmisión
de energía eléctrica. Tercero, la resistencia térmica. En los intercambiadores de calor es importante una
resistencia baja; mientras que una resistencia alta es importante debido a la baja conductividad térmica de
los materiales aislantes. El uso de estos materiales aislantes —como el poliestireno, la lana mineral o el
cemento celular— reduce significativamente las necesidades térmicas de las viviendas residenciales.
Actualmente, resulta bastante elevado; en torno a un 40 % de la energía total utilizada. Cuarto, la fricción en
procesos antifricción, como en los rodamientos, y en procesos de fricción como los frenos. Esto afecta
principalmente a los coches y a la turbulencia en los aviones. Las pérdidas por fricción se sitúan en torno al
30 % del total de energía.

He votado a favor del reglamento sin enmiendas porque las pérdidas de energía en los edificios residenciales
son —junto con las pérdidas por conversión— las más importantes, y porque el ahorro favorecerá a los
ciudadanos con pocos recursos. En el caso de Polonia, la modernización térmica, junto a la cogeneración,
puede traer beneficios económicos, sociales y ecológicos. En este ámbito debería haber algún tipo de prioridad
de realización, porque los nuevos reglamentos a menudo ralentizan la aplicación de los anteriores.

Sylvie Guillaume (S&D), por escrito. – (FR) He votado a favor del proyecto de directivas revisadas sobre el
rendimiento energético de los edificios porque creo que creo que los edificios nuevos deberían acatar el
principio de ahorro de energía y que en esta área deberían ser aplicados unos estándares vinculantes, de
modo que fuesen respetados eficazmente en todas partes. Los edificios públicos serán los primeros a partir
de 2018, dando a las autoridades públicas más peso y legitimidad en sus campañas informativas a los
ciudadanos. Estos textos también estipulan que el ahorro de energía debe ser un elemento fundamental en
la renovación de edificios. Por tanto me gustaría que estas medida diesen un impulso nuevo a las PYME y
que los Estados miembros reforzaran los programas de formación para la mano de obra responsable de
construir edificios energéticamente eficientes. De manera similar, en lo que respecta al etiquetado relativo
al consumo energético de los artículos que funcionan con energía, creo que los consumidores deben conocer
las características energéticas de los productos que adquieren.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La cuestión de la eficiencia energética es crucial para la Estrategia Europa
2020. Con la adopción de esta recomendación se ha producido un avance importante hacia la reducción
del consumo de energía durante los próximos años, ya que el texto aspira a la existencia de edificios con un
consumo de energía cercano a cero para 2020. Este esfuerzo debe ser realizado no sólo en la construcción
de edificios nuevos, sino también en los grandes proyectos de renovación que implican a los edificios ya
existentes. También será crucial que se dé un ejemplo positivo en los proyectos de construcción públicos.
De ahí el signo de mi voto.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) En el pasado han sido implementadas medidas de ahorro de energía
fáciles de aplicar, y es complicado estimar cuán fácil (es decir, sin unos trabajos de renovación extremadamente
amplios) de alcanzar es el potencial para el ahorro energético. En cualquier caso, todo esto no debe írsenos
de las manos hasta el punto de que los edificios en los que han sido realizados trabajos excelentes de renovación
para la eficiencia energética se queden vacíos debido a unos alquileres exorbitados. Hablando en general, no
debemos interferir inaceptablemente con los derechos de propiedad de los ciudadanos en lo que se refiere a
las renovaciones, incluso en beneficio de la defensa ambiental.

Para empezar, las medidas de ahorro de energía son muy costosas y no siempre implican una tecnología
completamente desarrollada, por lo que en ese aspecto sencillamente no podemos establecer algo; debemos
disponer incentivos por medio de subvenciones. Dados los recortes salariales y de seguridad social a los que
hacemos frente, debemos realizar una verificación doble e incluso triple de que la nueva normativa no lleva
a los constructores de viviendas o a los residentes a la ruina y a la perdición. El impacto de la demanda de
energía no puede ser estimado claramente, por lo que he votado en contra.
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Justas Vincas Paleckis (S&D), por escrito. – (LT) El sector de la construcción fue señalado por la UE como
uno de los mercados con el mayor potencial de ahorro de energía. El ahorro de energía medio de los edificios
con eficiencia energética es un 30 % superior al de los edificios convencionales. En los nuevos Estados
miembros de la UE, incluida Lituania, en muchos bloques de apartamentos se desperdicia en torno al 60 %
de la energía térmica. Sólo en Lituania hay más de 35 000 bloques de apartamentos. Sus inquilinos no sólo
pagan grandes sumas por la calefacción, sino que también son responsables de toneladas de emisiones de
CO2. El gobierno conservador lituano es incapaz de iniciar el aislamiento de los edificios. Tras casi dos años
de promesas sobre la inminencia de la renovación, ni un solo edificio ha sido renovado.

He votado a favor de esta recomendación sobre el rendimiento energético de los edificios porque promueve
el objetivo de avanzar hacia unos edificios con un gasto de energía cercano a cero. Esto garantizará que los
edificios de la UE pasen a ser sostenibles a tiempo desde un punto de vista energético. Al implementar esta
directiva, iniciaremos el proceso de reducción del consumo de energía en la UE en una quinta parte de aquí
al año 2002. Las inversiones para incrementar la eficiencia energética crearán millones de puestos de trabajo
y contribuirán al crecimiento de la economía de la UE.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Manifiesto mi apoyo a la recomendación para mejorar la eficiencia
energética de los edificios. Eficiencia energética significa no solamente ahorrar energía, sino también reducir
las emisiones de CO2 y de gases de efecto invernadero. Para alcanzar este objetivo, debemos limitar la pérdida
de energía de las viviendas, que ha incrementado debido a una tecnología que ha trasladado los costes
energéticos de la construcción al mantenimiento. La investigación en el sector de la construcción está
orientándose hacia un enfoque más ecológico.

Hoy los proyectos más grandes se concentrar en los países templado, donde este tipo de tecnología se extiende
a un ritmo que sugiere que tendremos ciudades sostenibles en un futuro no muy lejano. En los países
mediterráneos, estas tecnologías nuevas no se extienden a la misma velocidad. Pese a que allí el problema
de la dispersión térmica es menos grave, los edificios no son más ambientalmente sostenibles.

El uso creciente de sistemas de aire acondicionado, cada vez más habituales en los hogares, exige en realidad
una gran cantidad de energía. Por tanto, la Unión Europea debe poner en marcha campañas informativas y
actuar haciendo uso de los fondos comunitarios, de los incentivos y de las campañas de información, así
como investigando y aplicando las nuevas tecnologías.

Georgios Papanikolaou (PPE), por escrito. – (EL) Alcanzar el objetivo 20-20-20 para 2020, es decir, una
reducción del 20 % en el consumo de energía, un incremento del 20 % en la proporción de energía procedente
de fuentes renovables que se incluye en el consumo energético total, y un aumento del 20 % en la eficiencia
energética requiere una actuación coordinada y con un objetivo claro tanto por parte de la UE como de los
Estados miembros. Más importante aún, mejorar la eficiencia energética de los edificios es la manera más
eficaz de reducir el consumo de energía y las emisiones en los sectores no pertenecientes al régimen de
comercio de derechos de emisión en un 20 %. Para ser precisos, el ahorro medio de energía de los edificios
eficientes es un 30 % al de los edificios convencionales. Además los edificios energéticamente eficientes usan
menos agua y unos costes de mantenimiento y una factura energética menores. Por tanto he votado a favor
de la directiva sobre rendimiento energético, porque se espera que tenga un impacto significativo en la vida
de los ciudadanos europeos, dado que afecta directamente a los edificios en los que viven y que usan. Más
aún, las inversiones para la mejora de la eficiencia energética y para el uso de fuentes renovables de energía
creará millones de puestos de trabajo y contribuirá al crecimiento de la UE; al mismo tiempo, también
permitirán reducir el dinero que actualmente se despilfarra en el mantenimiento de edificios de gran consumo
energético.

Rovana Plumb (S&D), por escrito. – (RO) Los edificios son responsables de casi la mitad de las emisiones de
CO2 no incluidas en régimen de comercio de derechos de emisión de la UE, por lo que cuentan con un gran
potencial para recortar sus emisiones, con unos costes de disminución bajos o negativos. La nueva Directiva
sobre el rendimiento energético de los edificios establece una serie de indicadores o requisitos mínimos para
el rendimiento energético de los edificios nuevos, de modo que sean capaces de alcanzar un consumo de
energía cercano a cero para 2020, con una gran parte de la energía procedente de fuentes renovables. Esto
también conlleva aplicar estos requisitos a los edificios existentes.

Resulta vital informar a los ciudadanos sobre estos requisitos y animarles, incluso si sus edificios están siendo
renovados para introducir sistemas inteligentes de medición (para reemplazar los sistemas de agua caliente
y de aire acondicionado con alternativas energéticas eficientes, como las bombas de calor reversibles). Parte
de la financiación saldrá del presupuesto UE para estimular las medidas de eficiencia energética. Los Estados
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miembros deben adoptar medidas adecuadas con el fin de implementar con rapidez esta directiva. He votado
a favor de este informe ya que la nueva legislación permitirá a los consumidores recortar el importe de su
factura energética, posibilitando así que la UE cumpla su objetivo de alcanzar una reducción del 20 % en el
consumo de energía para 2020.

Teresa Riera Madurell (S&D), por escrito. – (ES) Mi voto a favor de esta importante Directiva se debe a la
necesidad de mejorar la eficiencia energética de los edificios, uno de los ámbitos con mayor potencial para
contribuir a los objetivos generales de la UE de aumentar en un 20 % la eficiencia energética para el año
2020. Según el texto, acordado entre el Parlamento Europeo y el Consejo, antes de finalizar el año 2020,
todos los edificios nuevos deberán tener un consumo energético nulo, produciendo tanta energía como
consuman. Los edificios públicos deberán dar ejemplo, cumpliendo con esta normativa antes del 31 de
diciembre de 2013. El presupuesto de la UE financiará parte de los costes de las reformas. Además, los
inmuebles existentes deberán cumplir unos estándares más elevados de eficiencia energética calculados por
los Estados miembros a partir de un marco común establecido en la Directiva. El indicador para medir la
eficiencia energética de los edificios deberá ser incluido en los anuncios publicitarios de venta o alquiler que
aparezcan en los medios de comunicación. Otra novedad importante es la exigencia de incluir contadores
inteligentes y sistemas de control y gestión orientados al ahorro energético. La Directiva será revisada antes
del año 2017.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – (FR) La votación de hoy sobre las normas de la UE acerca
del rendimiento energético de los edificios representa un gran avance en el área de la eficiencia energética.
Sin embargo, deploramos totalmente el hecho de que la legislación no tenga en cuenta las necesidades de
renovación de los edificios existentes, que son responsables de un 40 % del consumo de energía y de un 36
% de las emisiones de gases de efecto invernadero en Europa. En lugar de establecer una política ambiciosa
de eficiencia energética por medio de una inversión fuerte para renovar los edificios, la UE se ha concentrado
exclusivamente en los edificios nuevos. Está dejando escapar la oportunidad de crear millones de puestos de
trabajo, de reducir nuestra dependencia energética con respecto a nuestros vecinos y de combatir de manera
significativa el cambio climático.

Bart Staes (Verts/ALE), por escrito. – (NL) El sector de la construcción cuanta con uno de los más destacados
potenciales de ahorro de energía. Este sector es responsable del 40 % del consumo de energía y del 35 % del
total de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Mejorar la eficiencia energética de los edificios es la manera más eficaz de reducir el consumo de energía y
las emisiones.

Este acuerdo merece nuestro apoyo total. Para el 31 de diciembre de 2020 como muy tarde, todos los edificios
nuevos deben tener un gasto energético cercano a cero. Todos los edificios del sector público deben lograr
esto dos años antes. De ahora en adelante van a ser aplicados unos requisitos mínimos de rendimiento
energético cuando se produzca una renovación de edificios antiguos. Los edificios con un gasto energético
cercano a cero son edificios con un rendimiento energético muy elevado. Además, la cantidad de energía
insignificante o muy pequeña que consumen debe proceder, en gran medida, de fuentes renovables de energía.

Hay que aplaudir el que la directiva dedique atención a la creación de instrumentos de financiación que
posibiliten esta transición. Los Estados miembros deben preparar una lista de medidas para alcanzar los
objetivos de esta directiva antes del 30 de junio de 2011 como muy tarde. Finalmente, la Comisión debe
evaluar el funcionamiento de la directiva con suficiente antelación; esto es, para el 1 de enero de 2017 como
muy tarde. Esta directiva supone una contribución importante a la lucha contra el cambio climático.

Informe: Rui Tavares (A7-0125/2010)

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) El Programa de Estocolmo dispone la creación en la Unión
Europea de una política común de asilo fiable y sostenible. Sin embargo, con el fin de implementar y garantizar
los objetivos de la política de asilo, resulta necesario estimular a los Estados miembros a participar
voluntariamente en el programa conjunto de la UE para el reasentamiento de refugiados. Por tanto, el
Parlamento Europeo aspira a ofrecer lo antes posible a los Estados miembros la oportunidad de participar
en los programas en materia de reasentamiento de refugiados de la UE. El Parlamento Europeo apoya la
propuesta de la Comisión y es de la opinión de que el reasentamiento de refugiados debe tener una función
central en las políticas exteriores de asilo de la UE. Debe ser desarrollado en mayor grado y ampliado hasta
convertirlo en un instrumento eficaz de protección por parte de la UE.
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Vito Bonsignore (PPE), por escrito. – (IT) Al votar a favor de este informe, Europa ha dado un paso hacia
una política común de asilo. Esto hará posible proteger los derechos humanos de manera más eficaz y, al
mismo tiempo, limitar la inmigración ilegal.

La UE debe hacer oír su voz en lo que respecta a la migración y la integración. Debe asumir la responsabilidad
de definir unas normas europeas y de contribuir al gasto incurrido por los países de la UE afectados por los
flujos migratorios. Sin embargo, el reasentamiento no puede y no debe quedar separado de una línea de
actuación compartida contra la inmigración ilegal. Dicha actuación requiere no sólo el acuerdo de los países
limítrofes sino también el de los países de origen de los inmigrantes ilegales.

David Casa (PPE), por escrito. – El reasentamiento de refugiados es un proceso en el que es posible reubicar
a estas personas tras una solicitud del ACNUR en la que considera que experimentan la necesidad de recibir
protección internacional. Este es uno de los criterios admisibles del Fondo Europeo para los Refugiados. Este
proceso puede ser la solución ideal para aquellas personas cuya seguridad no puede ser garantizada
adecuadamente por las naciones de primer asilo.

Estoy de acuerdo con las conclusiones alcanzadas por el ponente y por tanto he decidido votar a favor del
informe.

Carlos Coelho (PPE), por escrito. – (PT) Solamente mediante una política común de asilo y un plan conjunto
en materia de reasentamiento podemos aspirar a una política de derechos humana adecuada en la UE. El
reasentamiento es, sin lugar a dudas, una de las soluciones durables para los refugiados cuya protección no
puede ser garantizada en los países de primer asilo. Es importante que los fondos adecuados estén disponibles,
aunque limitarnos a asignar parte del presupuesto no puede ser considerado un verdadero programa en
materia de reasentamiento de refugiados.

No dudamos de la importancia de esta enmienda para el Fondo para los Refugiados, haciendo posible tapar
un vacío que existe en varios Estados miembros y que mejora su capacidad de reasentamiento. Me complace
advertir que el número de Estados miembros que participan en este programa ha aumentado en los últimos
años; es importante que tratemos de animar a otros a tomar parte. El desarrollo de la UE y la expansión de
este instrumento de reasentamiento debe continuar con el fin de establecer una protección lo más eficaz
posible.

Por tanto, la Comisión será capaz de establecer las prioridades comunes de la UE en lo tocante al
reasentamiento de personas cada año. Estas prioridades pueden estar referidas a regiones geográficas concretas,
a nacionalidades o a categorías de refugiados susceptibles de ser reasentados, aunque estoy de acuerdo en
que la flexibilidad debe estar garantizada con el fin de responder a las situaciones de emergencia.

Corina Creţu (S&D), por escrito. – (RO) La presión de los flujos migratorios se está intensificando, y hay una
serie de países de destino de la migración cuya preocupación por este fenómeno debe ser entendida. Por eso
es tan importante que el programa en materia de reasentamiento entre en funcionamiento, ya que facilitaría
una distribución justa de la responsabilidad de ajustarse a las obligaciones internacionales sobre protección
de refugiados, así como aliviar la carga de los países agobiados por el gran número de refugiados que deben
acoger.

Una medida interesante sería conseguir crear y poner en funcionamiento este año la Oficina Europea de
Apoyo al Asilo, que puede proporcionar a los Estados miembros ayuda a la hora de aplicar iniciativas en
materia de reasentamiento. Sin importar en qué país serán reasentados los refugiados, lo que resulta primordial
es que puedan acceder de manera inmediata a cursos de idiomas y culturales sobre el país pertinente, así
como a otras instalaciones de naturaleza religiosa y a asesoramiento psicológico, si lo necesitan.

Considero que la sostenibilidad debe ser el rasgo principal de dicho programa, que tiene garantizada una
perspectiva presupuestaria a largo plazo como resultado de esta decisión. Los beneficiarios ya experimentan
el trauma de tener que romper con la cultura y las tradiciones del país del que proceden. Deben crearse una
nueva identidad, lo que es un proceso traumático que no debe ser exacerbado por la naturaleza precaria e
insegura de su futuro.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) La necesidad de reasentar refugiados ha ganado creciente importancia
en una Europa que no desea cerrarse al mundo exterior o ser ciega a lo que sucede en él. El carácter acogedor
y la solidaridad con quienes sufren son dos características europeas inspiradas en el cristianismo y que sería
bueno recuperar en su totalidad. Sin embargo, esto debe hacerse sin descuidar los límites legítimos establecidos
por los Estados miembros. Las prioridades anuales comunes de la UE en términos de las categorías concretas
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de refugiados que reasentar deben tener realmente en cuenta las necesidades de los Estados miembros y sus
circunstancias individuales; la participación de los Estados miembros en las iniciativas en materia de
reasentamiento debe ser estimulada.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) Una de las «acciones admisibles» del Fondo Europeo para
los Refugiados (FER) es el reasentamiento. El Programa de Estocolmo declara que la UE debe actuar en
asociación y cooperar con los terceros países para acoger grandes grupos de refugiados. La Comisión define
anualmente las prioridades comunes de la UE en cuanto a personas que reasentar, y esta definición debe ser
lo suficientemente flexible para responder a los casos de emergencia. Se debe prestar una atención especial
a las víctimas de los sistemas culturales, sociales y políticos más represivos. El número de Estados miembros
que participan en los programas de la UE en materia de reasentamiento ha ido creciendo y debe incluir al
mayor número posible de Estados miembros. Quiero destacar el impacto positivo de introducir fondos para
ayudar al reasentamiento, con cantidades mayores durante los dos primeros años del proceso. Estos fondos
son la respuesta a los crecientes costes incurridos de manera natural por la creación de mecanismos y
estructuras, así como a la importancia de garantizar unas condiciones que aseguren la mayor sostenibilidad
y la mayor calidad posibles del proceso de reasentamiento de refugiados.

Sylvie Guillaume (S&D), por escrito. – (FR) Dado su comportamiento, más bien insatisfactoria, Europa debe
contribuir más al esfuerzo para reasentar refugiados cuya vida corre peligro en los países que los han recibido.
He votado a favor de este informe con el fin de animar a los Estados miembros a unirse a este movimiento
de solidaridad colectiva; un informe que aspira a alentar la acogida y el reasentamiento de refugiados en
Europa. Ya no basta con buenas intenciones; debemos transformar las palabras en acciones y, en especial,
dar prioridad a las mujeres y a los niños, que son víctimas de la violencia y de la explotación; así como a los
menores no acompañados, a las personas que han sufrido tortura y a quienes se encuentran gravemente
enfermos.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) Solamente diez Estados miembros de la UE, incluido Portugal, aceptan
refugiados para su reasentamiento. El reasentamiento de refugiados es un procedimiento según el cual,
basándose en una solicitud del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en relación
con la necesidad de protección internacional de una persona, ciudadanos de terceros países o personas sin
Estado son trasladadas desde un tercer país a un Estado miembro. La adopción de esta recomendación busca
incrementar el número de Estados miembros que reasientan refugiados, para lo cual quienes lo hacen por
vez primera contarán con una ayuda financiera incrementada para los primeros dos años. El reasentamiento
de los siguientes colectivos debe ser preferente, con independencia de las prioridades geográfica que pueda
haber establecido la UE durante un cierto período: mujeres y niños en peligro de sufrir violencia psicológica
y física o explotación sexual; menores sin acompañante; personas con necesidades médicas especiales,
supervivientes a la violencia y a la tortura, así como personas que necesitan un reasentamiento de emergencia
por motivos jurídicos y de protección.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) Las medidas admisibles de ayuda en el ámbito del Fondo Europeo
para los Refugiados (FER) incluyen el reasentamiento de refugiados de terceros países. «Reasentamiento»
significa el proceso según el cual, tras una solicitud de la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (ACNUR) basada en la necesidad de protección internacional para una persona, los
ciudadanos de terceros países o las personas sin Estado son trasladadas desde un tercer país a un Estado
miembro, donde se les permite: a) residir como refugiados; o b) obtener un estatus que les garantiza los
mismos derechos y beneficios que el estatus de refugiado bajo la legislación nacional y comunitaria.

Las medidas propuestas en el informe tendrán como resultado que la UE —que ya tiene que hacer frente al
problema de la inmigración masiva— se convertirá en un destino aún más atractivo para los inmigrantes.
Las cifras del ACNUR lo confirman. Mientras que en 2008 hubo aproximadamente 5 000 personas reasentadas
en toda la UE, en la actualidad hay 750 000 personas en todo el mundo con esta necesidad. Por ese motivo
he votado en contra del informe.

Franz Obermayr (NI), por escrito. – (DE) En muchos Estados miembros, incluido mi país natal, Austria, la
capacidad para aceptar refugiados se encuentra ya saturada y la ciudadanía se muestra bastante reticente a
la creación de nuevos centros de acogida e instalaciones similares. El informe sobre el Fondo Europeo para
los Refugiados, al pedir como pide el reasentamiento de refugiados en la UE, resulta aún más incomprensible.
Por tanto, he votado en contra del informe.
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Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) El problema de los refugiados es un problema europeo y no puede
ser dejado a la gestión de los Estados nacionales, especialmente dadas sus diferencias geográficas y económicas.
Por tanto, apoyo la creación de un fondo a escala europea.

El establecimiento de dicho fondo tendrá dos propósitos: debe prestar ayuda a los refugiados que llegan a
nuestros países, a menudo a nuestros litorales, buscando ayuda, y también a aquellos Estados que reciben
las mayores cantidades de estas personas desesperadas debido a su ubicación geográfica. Este es y debe ser
un problema europeo y no podemos dejar que ciertos Estados se ocupen de él en solitario. Espero que el
fondo sea tan sólo el inicio de un proceso hacia el desarrollo de un planteamiento más europeo y más unido
en relación con este asunto.

Czesław Adam Siekierski (PPE), por escrito. – (PL) A la vista de la necesidad de ayudar a los refugiados en
Europa, creo que la decisión adoptada por el Parlamento Europeo sobre esto resulta extremadamente
importante. El objetivo principal del fondo es apoyar las medidas tomadas por los Estados miembros, que
muy a menudo implican gastos adicionales. Dichas medidas pretenden garantizar unas condiciones de vida
dignas para los refugiados, y también afectan a la normativa jurídica de su estancia en los países de la Unión.
Creo que resulta esencial amentar la ayuda financiera a los países que están implicados en la ayuda a los
refugiados.

No debemos dar motivos a las críticas de que, como países desarrollados, en lugar de proteger a los refugiados
a toda costa estamos intentando evitar que lleguen a nuestros territorios. Los refugiados que llegan a Europa
desde los países en vías de desarrollo, y que a menudo han tenido que hacer frente a problemas enormes,
como la violencia, la falta de medios de vida y de acceso a la asistencia sanitaria, deben recibir una atención
organizada de la mejor manera posible por parte de los Estados miembros de la UE.

Anna Záborská (PPE), por escrito. – (SK) Señorías, en la comisión tuvimos que votar muchas propuestas de
enmienda dirigidas a señalar la importancia de la Iglesia y de los grupos de fe a la hora de resolver los problemas
de los refugiados. Todas esas propuestas de enmienda fueron rechazadas. Cuando los políticos liberales y
los de izquierdas afirman que el trabajo diario está suficientemente cubierto por las organizaciones no
gubernamentales y la financiación pública, eso revela su cinismo e hipocresía cortos de miras. En realidad,
aquí ocurre justo lo contrario. ¿Acaso no es verdad que a menudo los Estados soportan críticas por el hecho
de que las condiciones en los campos de refugiados son, en su mayor parte, indignas? ¿Estaría fuera de lugar
señalar abiertamente la hipocresía de países como Alemania, España, Francia, Italia o Malta? Los gobiernos
cometen errores en la acogida y el cuidado de los refugiados. La miseria de estas personas, las más
desfavorecidas de todas, supone una ofensa para la próspera Europa, así que nos libramos de ellas. Debido
a la corrección política, ignoramos el hecho de que en lo más profundo de la miseria de los campos de acogida,
allí donde las ONG políticamente correctas ya han arrojado la toalla, ahora sólo las discretas órdenes de
monjas católicas siguen trabajando con entusiasmo. Gracias a la Orden de Malta, al Servicio Jesuita a los
Refugiados y a muchas organizaciones cristianas, los gobiernos están reconociendo su obligación de abordar
el destino de los refugiados. Las organizaciones cristianas son una piedra en el zapato de nuestra conciencia.
Por eso, merecen nuestro agradecimiento; incluso ahora, cuando reciben una financiación muy limitada del
presupuesto de la UE e incluso no pueden ser mencionadas en los informes por iniciativa propia sobre este
asunto.

Informe: Carlos Coelho (A7-0126/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) El informe sobre el Sistema de Información de Schengen y su
modernización contribuye a este magnífico logro en la libre circulación intereuropea. Nos enfrentamos a
crecientes movimientos de personas entre los Estados miembros en el Área de Schengen, así como a la
reciente ampliación, por lo que debemos mejorar el manejo de datos para asegurar que esta libertad puede
ser ejercida con total seguridad. El informe Coelho contribuye a la búsqueda de una mayor efectividad en la
circulación de información, así como al respeto necesario por las libertades individuales garantizadas por la
Unión Europea. Como es lógico, he votado a favor del informe.

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) El objetivo de esta propuesta es garantizar la migración desde
el Sistema de Información de Schengen, cuya forma actual es SIS 1+, al Sistema de Información de Schengen
de segunda generación (SIS II). En efecto, es de lamentar que el inicio de este sistema haya experimentado
demoras. El Parlamento Europeo ha hecho todo lo que pudo para garantizar que el sistema comenzara a
funcionar lo antes posible y que el proceso de implementación del Proyecto SIS II fuese completamente
transparente. Sin embargo, es necesario obtener la aprobación de todas las instituciones. Es importante
destacar que la Comisión tendría que aplicar un programa alternativo si el Proyecto SIS II he SIS II resultase
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un fracaso, y que el parlamento debe ser incluido en la toma de decisiones en lo tocante a la migración. Antes
de cambiar al nuevo Programa SIS II, el Parlamento debe ser informado exhaustivamente por la Comisión
sobre los resultados de los ensayos y recibir la oportunidad de emitir una opinión.

David Casa (PPE), por escrito. – Antes de la migración al nuevo Programa SIS, resulta necesario que llevemos
a cabo los ensayos adecuados y que contemos con las garantías necesarias. Pese a que creo que lo anterior
debe ser ejecutado de una manera profesional y rigurosa, también comparto la decepción del ponente con
respecto a los continuados retrasos que han impedido la migración al nuevo sistema.

Mário David (PPE), por escrito. – (PT) He votado de manera general a favor de las enmiendas propuestas para
este reglamento. La fase de migración de datos es la tarea final del mandato de desarrollo para el Sistema de
Información de Schengen de segunda generación (SIS II). Por tanto, esto justifica la necesidad de otorgar a
la Comisión un mandato de desarrollo válido para el desarrollo del sistema hasta que sea operativo. Dados
los considerables retrasos y los costes crecientes del Proyecto SIS II, comprendo que sea necesario mantener
la cláusula de expiración. El nuevo mandato concedido a la Comisión debe ser definido de conformidad con
la fecha prevista para la entrada en funcionamiento del Programa SIS II, a finales de 2011.

Sin embargo, la Comisión debe mostrar algo de flexibilidad con el fin de ser capaz de posponer las fechas
utilizando el procedimiento de comitología, de modo que pueda adaptar el marco jurídico a un escenario
alternativo si el Programa SIS II no tiene éxito. La incapacidad de la Comisión para establecer una fecha
probable para que el SIS II entre en funcionamiento resulta inaceptable, ya que de ello dependen unas mejores
garantías de seguridad, seguridad, libertad y justicia en el área europea. Esto también genera dudas sobre la
falta de transparencia en el modo en que se ha manejado el proceso.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) La especial delicadeza de este tema justifica la asignación del informe a
uno de los europarlamentarios que más se ha dedicado a este tema, mi colega el señor Coelho, a quien quiero
felicitar por su trabajo. Los retrasos que ha experimentado este proceso son lamentables, pero comparto su
prudencia sobre el éxito del proceso de migración y su inquietud en relación con el derecho del Parlamento
a ser informado de los acontecimientos.

Sylvie Guillaume (S&D), por escrito. – (FR) La «saga» de la migración del SIS I al SIS II ha durado demasiado.
Por eso he votado a favor de este informe: para destacar la necesidad de respetar los plazos establecidos y
para finalizar lo que podría ser visto, después de varios resultados estériles y dados los recursos desplegados
para alcanzar el objetivo de la mencionada migración —sin éxito, hasta ahora—, como un caso de pésima
gestión. La pelota está en el tejado de la Comisión, pero como autoridad presupuestaria el Parlamento Europeo
debe utilizar sus poderes y reservarse el derecho a pedir al Tribunal de Cuentas Europeo que lleve a cabo una
auditoría detallada de la gestión del proyecto y del impacto financiero que su fracaso tendría en el presupuesto
de la UE.

Jean-Luc Mélenchon (GUE/NGL), por escrito. – (FR) Veo muy pocos avances en las enmiendas de la Comisión
de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior que contiene este informe. En efecto, el texto solicita que
el Parlamento Europeo esté implicado en el proceso de toma de decisiones, e indica que es necesaria su
opinión favorable antes de que pueda producirse la migración al Sistema de Información de Schengen de
segunda generación. Sin embargo, este informe sigue siendo inaceptable. No podemos apoyar la posibilidad
de la migración al SIS II —la nueva herramienta para lograr una «seguridad total»— con impunidad.

Con este sistema, es posible reunir más y más datos, y por este motivo su validez está sujeta a interpretación.
¿Cómo se puede considerar válida la mera sospecha de que alguien tiene voluntad de cometer un acto
terrorista? Lo peor de todo es que los Estados Unidos podrían tener acceso a nuestros datos. En estos tiempos
de crisis, la eurocracia dominante sigue construyendo una Europa caracterizada por la competencia y por
un énfasis desmedido por la ley y el orden. Sin embargo, ahora más que nunca es preciso construir la Europa
de solidaridad y de cooperación que necesitamos.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) Tenemos un Sistema de Información de Schengen que funciona y
que es capaz de ser ampliado, y tenemos un proyecto prestigioso que cuesta millones y que parece ser un
fracaso estrepitoso. Es la hora de dejar de verter dinero en un agujero sin fondo y de rescatar lo que sea posible.
Si la UE verdaderamente quiere gastar más millones, deberíamos gastarlos en protección fronteriza o en
beneficiar a las familias autóctonas. En lugar de pagar «recompensas» por acoger refugiados, la Convención
de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados finalmente debería ser aplicada con precisión, y por supuesto
no se aplica a las hordas de inmigrantes económicos.
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Finalmente, no necesitamos una nueva oficina de apoyo al asilo para extender más aún la jungla del asilo y
el marasmo de agencias europeas que engullen millones. Hasta que no tengamos un Sistema de Información
de Schengen operativo, el Área de Schengen no debe ser ampliada. Las nuevas propuestas no sólo están
deficientemente elaboradas, sino que sencillamente son contraproducentes, y por eso me he abstenido en
la votación.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Manifiesto mi total apoyo al informe del señor Coelho. El Sistema
de Información de Schengen ha demostrado ser un instrumento excelente y válido de gestión y de control
dentro de la Unión Europea. Sin embargo, ha exigido un ajuste y una adaptación en el transcurso de su
desarrollo, y también a la vista de mayores necesidades que han resultado evidentes.

La propuesta del ponente coincide en gran medida con este punto de vista: la migración a la segunda
generación ya no puede ser pospuesta o aplazada. Necesitamos unos instrumentos eficaces y eficientes para
coordinar la información sobre quiénes y para controlar a quienes penetran y viajan dentro del Sistema de
Schengen. Por este motivo, me uno al señor Coelho para hacer hincapié en la necesidad de que la Comisión
ponga en marcha el Sistema de Schengen de segunda generación lo antes posible.

Informe: Carlos Coelho (A7-0127/2010)

David Casa (PPE), por escrito. – Con anterioridad a la migración al nuevo Programa SIS, resulta necesario
que llevemos a cabo los ensayos adecuados y que contemos con las garantías necesarias. Pese a que creo que
lo anterior debe ser ejecutado de una manera profesional y rigurosa, también comparto la decepción del
ponente con respecto a los continuados retrasos que han impedido la migración al nuevo sistema.

Además, creo que resulta necesario pedir al Tribunal de Cuentas Europeo que analice en profundidad la
gestión de este asunto.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) El creciente número de Estados miembros ha complicado gravemente
el proceso de transición y de migración desde el Sistema de Información de Schengen al Sistema de
Información de Schengen de segunda generación. El Parlamento ha solicitado, y con razón, información
exacta y actualizada sobre la marcha de este informe. Espero que la migración tenga lugar de la manera más
eficaz posible, que este cambio no dañe la seguridad de Europa en ningún aspecto y que tenga un resultado
satisfactorio.

Informe: Rui Tavares (A7-0131/2010)

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) He votado a favor de este informe, ya que la cuestión de los
refugiados en la Comunidad sigue siendo muy importante. En la actualidad, el asunto del reasentamiento de
refugiados en la Unión Europea no está coordinado de manera correcta y sólo diez Estados miembros
reasientan refugiados de manera anual, lo que imposibilita el uso estratégico del reasentamiento como
instrumento de política exterior de la UE. Aplaudo la decisión de la Comisión de crear la Oficina Europea de
Apoyo al Asilo, que podrá ofrecer ayuda a los Estados miembros para poner en marcha iniciativas en materia
de reasentamiento, al tiempo que garantizará la coordinación de las políticas dentro de la UE.

Jean-Luc Bennahmias (ALDE), por escrito. – (FR) La UE está participando mucho menos que los Estados
Unidos y que Canadá en la acogida y el reasentamiento de refugiados de terceros países. He votado a favor
del informe por iniciativa propia del Parlamento Europeo sobre el establecimiento de un programa conjunto
de la UE en materia de reasentamiento. El texto solicita la creación de un programa en materia de
reasentamiento ambicioso y sostenible dentro de la UE y propone unas ayudas financieras para los Estados
miembros dispuestos a participar.

El informe también indica nuestro desacuerdo con la visión del Consejo, que desea tomar la nacionalidad
de los refugiados como criterio para decidir quién tiene prioridad para ser reasentado. Además del origen
geográfico de los refugiados, queremos que se establezca una categoría de «refugiados vulnerables» (mujeres
y niños expuestos a la violencia y a la explotación, menores sin acompañantes, personas que necesitan
cuidados médicos, víctimas de la tortura, etc.) Este colectivo siempre debe tener prioridad.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) Resulta esencial que la Unión Europea tenga una política
de inmigración justa y realista. Por tanto aplaudo este programa en materia de reasentamiento eficaz, sólido
y sostenible que proporciona una solución duradera para los refugiados que no pueden regresar a sus países
de origen. El programa en materia de reasentamiento requiere un acceso a oportunidades laborales para
adultos y la inmediata integración de los menores en centros educativos. Por este motivo, es fundamental el
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acceso a los servicios de orientación educativa y profesional. Las medidas posteriores deben ser asumidas
por diversas entidades del sector público (por ejemplo, los ayuntamientos) y la sociedad civil, así como por
las ONG, las organizaciones caritativas, las escuelas y los servicios sociales. Resulta básico fomentar la
cooperación entre entidades. Pido a los Estados miembros que promuevan la creación de mecanismos de
financiación privada, así como asociaciones público-privadas más extendidas que permitan apuntalar el
programa europeo en materia de reasentamiento.

Carlos Coelho (PPE), por escrito. – (PT) Es positivo que el número de Estados miembros que participan en
estos programas en materia de reasentamiento haya aumentado en los últimos años. No obstante, solamente
diez Estados miembros reasientan refugiados de manera anual, sin ninguna coordinación entre ellos ni un
programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento. Es importante que los Estados miembros muestren
solidaridad entre ellos y que compartan la responsabilidad de manera justa para ajustarse a las obligaciones
internacionales.

Un programa europeo en materia de reasentamiento aportará beneficios para los refugiados que son
reasentados, para los Estados miembros y para la propia UE concediéndole una función de liderazgo en el
ámbito humanitario internacional. Es deseable un enfoque multilateral que implique a todos los actores
relevantes a escala local, sin olvidar la función primordial desempeñada por el Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados.

Un programa europeo de reasentamiento eficaz debe disponer una protección y unas soluciones duraderas,
así como la creación de mecanismos para la cooperación y la coordinación entre los Estados miembros. Un
programa como ese debe permitir el intercambio de mejores prácticas, la creación de una estrategia común
y la reducción de costes de las operaciones en materia de reasentamiento. Apoyo la sugerencia del ponente
—el señor Tavares, a quien felicito por su excelente informe— de crear una unidad de reasentamiento que
haga posible coordinar y facilitar los procesos de reasentamiento.

Robert Dušek (S&D), por escrito. – (CS) El borrador de reglamento que se postula un programa de la UE
para gestionar y reglamentar el reasentamiento solventará, como asuntos prioritarios, el acomodo y la
adaptación de los refugiados en su nuevo entorno. Las catástrofes humanitarias y otros eventos impredecibles
pueden generar una oleada de refugiados, ante la que debemos ser capaces de responder de manera conjunta,
dentro de un marco de la UE. Sin embargo, rechazo por completo a los refugiados que buscan asilo por
motivos políticos dentro de la UE. No puedo imaginar que pueda ser legalmente aceptable en un Estado
miembro de la UE el que se persiga a un ciudadano por razones políticos. La participación de las autoridades
locales en un programa en materia de reasentamiento debe producirse siempre de manera voluntaria, como
sucede con la participación de los Estados miembros.

Algunos países están acostumbrados a tener grandes cantidades de extranjeros entre la población local, pero
para otros por supuesto es algo nuevo. Para evitar fobias y preocupaciones en relación con los extranjeros
en algunos países o regiones, debemos respetar su interés o su falta de interés en participar. También sería
conveniente, por el bien de la conformidad y la complementariedad del programa de la UE en materia de
reasentamiento con otras políticas europeas relacionadas con el asilo, coordinar el programa propuesto
dentro del marco de la OEAA. A pesar de las reservas mencionadas anteriormente, respaldo el informe en
su totalidad.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) El reasentamiento de refugiados ha demostrado ser necesario en casos
en los que los terceros países receptores son incapaces de proporcionarles seguridad y un sustento, de modo
que puedan ubicarse allí. Por eso varias entidades activas en este sector han detectado la necesidad de combatir
este problema a escala europea, y el programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento propuesto
por la Comisión puede ser el medio adecuado de abordar esto. Con independencia de qué modelo se imponga
al final, es claramente urgente que los Estados miembros cooperen más entre sí y con los países de primera
acogida con el fin de proporcionar una solución duradera, sostenible e interconectada para este problema
humanitario tan grave.

Bruno Gollnisch (NI), por escrito. – (FR) Los ciudadanos europeos no deben ser engañados por el título de
este informe: por el reasentamiento. No estamos hablando de paquetes de ayuda para la repatriación de
inmigrantes, sino sobre la acogida, en territorio de la UE, por recomendación del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, de personas que ya han buscado asilo en terceros países; el primer país
de asilo o refugio que, por unas razones u otras, no resulta adecuado para ellos o para las Naciones Unidas.
Este es un incentivo nuevo e increíble para la inmigración socioeconómica que se oculta tras una solicitud
de protección internacional, por lo que la Oficina Europea de Apoyo al Asilo será crecientemente responsable
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de distribuir solicitantes por toda la UE, nos guste o no. ¿Cómo podemos confiar en las Naciones Unidas y
en los países de primer asilo para organizar semejante intervención? ¿Cómo podemos tolerar el hecho de
que una agencia europea diga a los Estados miembros a quién tienen que aceptar en su territorio y con qué
estatus? Según el ACNUR, hay 750 000 personas en el mundo que podrían solicitar asilo. ¿Hemos de acogerlos
a todos en nuestros países, obedeciendo las órdenes de esta organización? Esto es una irresponsabilidad
absoluta.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) Solamente diez Estados miembros de la UE, incluido Portugal, aceptan
refugiados para su reasentamiento. Esta situación debe cambiar, y debemos encontrar soluciones e incentivos
para conseguir que la mayoría de los Estados miembros comiencen a aceptar el reasentamiento de refugiados.
La creación de este programa constituye un paso importante en esa dirección. También contribuirá a
incrementar la implicación de la UE en el reasentamiento a escala global, por lo que también tendrá un
impacto en la ambición de la UE de ostentar el liderazgo en cuestiones humanitarias y en el escenario
internacional.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Permítanme manifestar mi apoyo al informe del señor Tavares.
Como ya he destacado con respecto a la creación del Fondo Europeo para los Refugiados, el problema exige
una línea europea de acción y de enfoque.

Creo que los procedimientos para conceder el estatus de refugiado deben ser armonizados para lograr este
fin. No podemos registrar discrepancias acerca de esta definición a escala europea. Un concepto común
evitaría la «migración» de refugiados dentro de los Estados europeos, al tiempo que permitiría una gestión
más apropiada. Por tanto, tengo la sensación de que un programa conjunto nos llevaría en la dirección
correcta. Finalmente un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento eficaz debería proporcionar
protección y soluciones duraderas, no sólo para los refugiados a largo plazo sino también para la necesidad
de respuestas rápidas y adecuadas en situaciones de emergencia, o en situaciones de urgencia repentina.

Georgios Papanikolaou (PPE), por escrito. – (EL) La aprobación del programa europeo de reasentamiento
para refugiados de terceros países en Estados miembros de la UE es un paso en la dirección correcta y, por
supuesto, he votado a favor del informe, del cual fui ponente por el Grupo del Partido Popular Europeo
(Demócrata-Cristianos). De hecho, es muy importante generar solidaridad entre la UE los terceros países en
cuestiones relativas a los refugiados. Sin embargo, pronto necesitaremos ser audaces y mostrar la misma
solidaridad dentro de la UE creando un programa interior de rechazo, con el fin de mitigar la presión
desproporcionada sobre ciertos Estados miembros, en comparación con otros. El programa piloto en Malta
es un excelente ejemplo de esto.

Czesław Adam Siekierski (PPE), por escrito. – (PL) Es positivo que se haya creado un programa conjunto
de la UE en materia de reasentamiento. El número de refugiados que necesitan ser reasentados está creciendo,
en contraste con el número de plazas disponibles para aceptarlos. Sin embargo, los Estados miembros que
reciben refugiados a menudo se encuentran entre los más pobres, y sus recursos no les permiten aceptar
grandes cantidades de personas. El reasentamiento debe ser tratado como último recurso; la única solución
cuando los refugiados no pueden regresar a su propio país y no pueden encontrar un refugio seguro en un
tercer país. Los Estados miembros deben adoptar un programa más ambicioso que asegure la calidad y la
eficacia del reasentamiento.

Debemos apoyar la creación de mecanismos de financiación privada y la adopción de iniciativas públicas y
jurídicas más frecuentes para reforzar el programa europeo de reasentamiento. Debemos conceder una
atención especial a los recursos humanos necesarios para el actual y para el futuro programa europeo de
reasentamiento, de modo que sea posible introducir un procedimiento que permita buenas prácticas en lo
referente a la adaptación y a la integración de los refugiados en la sociedad receptora.

El objetivo es crear un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento, para que gracias a una
cooperación más estrecha de los gobiernos de los Estados miembros de la UE el número de personas
reasentadas pueda amentar, y para que su situación en la UE mejore. Es necesario hacer todo lo posible para
que más Estados miembros de la UE se incorporen al programa europeo de reasentamiento, que iniciará la
cooperación política y práctica entre Estados miembros para la protección permanente de los extranjeros.

Informes: Rui Tavares (A7-0125/2010 - A7-0131/2010), Carlos Coelho (A7-0126/2010 -
A7-0127/2010)

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – He votado a favor de estos informes, ya que también estuve
de acuerdo con los ponentes durante nuestros debates en la Comisión de Libertades Civiles.

53Debates del Parlamento EuropeoES18-05-2010



Informe: Maria Badia i Cutchet (A7-0141/2010)

Maria Badia i Cutchet (S&D), por escrito. – (ES) El informe, que espero sea votado por una amplia mayoría
de sus Señorías, es una evaluación sobre los avances en el ámbito europeo en materia de políticas educativas
y de formación durante el período 2007-2009. El informe aborda también los retos identificados por la
iniciativa «New skills for new jobs». El resultado nos muestra unas carencias todavía demasiado importantes
en lo que a formación de nuestros jóvenes se refiere, tanto en preparación para los nuevos sectores económicos
como en su capacitación para desarrollarse en una Europa y en un mundo cada vez más abiertos e
interdependientes. La Estrategia 2020 refleja la importancia de la formación y la educación para afrontar
con éxito los retos sociales y económicos que la próxima década nos exige. Por ello, en la situación de crisis
económica de la UE, quiero destacar la importancia de preservar, en los presupuestos tanto nacionales como
de la Unión, las partidas destinadas a políticas de educación y formación.

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) He apoyado este informe, ya que considero que debemos
mejorar la calidad de la educación y de la formación en la UE. Por desgracia, las orientaciones identificadas
en la Estrategia de Lisboa no serán puestas en marcha hasta finales de 2010. A pesar de los avances de los
últimos años, muchos ciudadanos europeos todavía no están lo suficientemente capacitados, y una tercera
parte de la población de Europa tiene unas aptitudes educativas muy pobres. También es preocupante el
hecho de que un número creciente de jóvenes abandonen los estudios de manera prematura, sin adquirir
posteriormente capacitación alguna. Creo que es muy importante comenzar a implementar lo antes posible
una política dirigida a mejorar la calidad de la educación y de la formación en los Estados miembros. La
Comisión Europea, los Estados miembros y los empleadores deberían cooperar estrechamente con los
proveedores de educación y de formación, para garantizar un nivel elevado de la educación y un alcance más
amplio con el fin de cubrir las demandas de los sectores profesionales y del mercado laboral.

Mara Bizzotto (EFD), por escrito. – (IT) He votado a favor del informe sobre la mejora del programa de
trabajo «Educación y Formación 2010» porque el informe incluye algunos pasajes muy importantes, que
espero puedan tener una aplicación específica en el ámbito de las políticas de la UE y luego ser aplicados en
su totalidad por los Estados miembros.

Me estoy refiriendo en concreto a los comentarios sobre formación profesional y al vínculo entre los procesos
formativos y las necesidades del mercado laboral. Desde este punto de vista, para el futuro tanto de nuestro
sistema educativo como de nuestro sistema económico, que está compuesto casi en su totalidad por PYME,
espero que se reconozca la necesidad de reforzar la conexión entre las instituciones, en especial las dedicadas
a la formación profesional, y el mundo empresarial.

La idea de fomentar el establecimiento de formas de asociación entre empresas productoras nacionales y
locales, por un lado, y el mundo formativo, por otro, es sin lugar a dudas muy interesante. Esto permitiría
que las escuelas tuvieran más éxito a la hora de coordinar los programas formativos con las necesidades
locales reales y con el mundo económico que refleja esas necesidades, sin mencionar el hecho de que esta
idea también permitiría a las escuelas superar el problema perenne de encontrar recursos apropiados para
proporcionar a los jóvenes una formación de calidad que puedan poner en práctica profesionalmente de
inmediato.

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) He votado a favor de este informe porque es el momento
adecuado para revisar los objetivos educativos y formativos que quedaron establecidos en la Estrategia de
Lisboa, y para evaluar lo que no ha tenido éxito en este ámbito. Me complace que uno de los objetivos más
importantes de la nueva Estrategia Europa 2020 sea la mejora del grado de educación, reducir el número de
personas que abandonan los estudios sin capacitación e incrementar el número de personas con formación
superior o equivalente. En primer lugar, quiero destacar el hecho de que debido al rápido desarrollo de las
nuevas tecnologías de la información, el entorno educativo está ganando progresivamente en complicación
y en variedad, por lo que es necesario adaptarlo a las nuevas necesidades de un mundo cambiante. Por tanto,
es preciso reformar y mejorar los currículos en escuelas y universidades, teniendo en cuenta las necesidades
de un mercado cambiante. En segundo lugar, pido más esfuerzos para incrementar la alfabetización y para
estimular la mejora de aptitudes entre las personas procedentes de entornos desfavorecidos. Uno de los
objetivos más importantes de este programa es la modernización de la educación y formación profesional
(EFP) y de la educación superior. En otras palabras, son crecientemente necesarias unas relaciones estrechas
con el mundo empresarial, y es crucial desarrollar unas perspectivas de capacitación y unas posibilidades de
movilidad nuevas y más atractivas para los estudiantes matriculados en EFP. Me alegra que el Parlamento
Europeo haya prestado una atención especial al hecho de que debemos facilitar la integración en las áreas
educativas y formativas de las personas con discapacidades. También coincido en que debemos asignar la
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financiación apropiada con el fin de garantizar la integración de las personas con discapacidades en el área
de la formación.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) La educación y la formación de calidad son obligatorias
en términos de realización personal del individuo, de igualdad, de lucha contra la exclusión social y contra
la pobreza, de ciudadanía activa y de cohesión social. Resulta esencial mejorar la calidad de la educación y
de la formación para todos los estudiantes con el fin de alcanzar mejores resultados y competencias. Esa es
la única manera de implementar la agenda social renovada para las oportunidades, el acceso y la solidaridad,
y para posibilitar la creación de más y mejores puestos de trabajo. Debemos fomentar la movilidad entre las
instituciones de educación superior, el mundo empresarial y la educación y la formación profesional con el
objetivo de promover el aprendizaje centrado en el estudiante y la obtención de competencias, de visión
emprendedora, de comprensión intercultural, de pensamiento crítico y de creatividad. También pido a los
Estados miembros que modernicen la agenda de la educación superior y, en concreto, que coordinen los
currículos con las demandas del mercado laboral.

Mário David (PPE), por escrito. – (PT) Desde la Estrategia de Lisboa, las políticas educativas y formativas han
ganado creciente importancia dentro de la Unión Europea. Por tanto, aplaudo este informe en general, y
muy especialmente la comunicación de la Comisión «Competencias clave para un mundo cambiante». Sin
embargo, me preocupan los desajustes entre los grados de capacitación adquiridos en la escuela y las exigencias
del mercado laboral en la Unión Europea.

Un compromiso claro con la formación profesional y la formación continuada contribuirá enormemente
al éxito de la iniciativa «Aptitudes nuevas para empleos nuevos», como lo hará el desarrollo de aptitudes
transversales clave como la competencia digital, la capacidad de aprendizaje; las competencias sociales,
cívicas, deportivas y artísticas; el sentido emprendedor y la conciencia cultural.

Con el objetivo de que las generaciones venideras sean capaces de superar la brecha actual entre las aptitudes
adquiridas y las necesidades del mercado, considero esencial que la enseñanza preescolar sea de calidad
elevada, como un instrumento para la adquisición temprana de aptitudes esenciales. También contemplo
una educación primaria y secundaria centrada en el desarrollo de unas aptitudes esenciales más específicas;
por ejemplo, el dominio de los idiomas extranjeros y la adaptación a las necesidades de las comunidades en
las que están ubicados los centros educativos. Asimismo es fundamental una educación superior que
coordinada con las necesidades del mercado laboral, de las empresas y de la sociedad en general.

Edite Estrela (S&D), por escrito. – (PT) He votado a favor del informe sobre las competencias clave para un
mundo cambiante: puesta en práctica del programa de trabajo «Educación y Formación 2010». A pesar de
algunas mejoras, seguimos muy lejos de alcanzar los objetivos de educación y formación establecidos por
la Estrategia de Lisboa. Este informe analiza qué ha ido mal y propone desafíos que aún deben ser superados,
como un mejor conexión entre los sistemas educativo, de formación profesional y de formación continua.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) Después de haber trabajado en el ámbito educativo en mi país, creo que
es muy lamentable ver como prácticamente todos los indicadores relacionados con estas materias lo clasifican
siempre injustamente. Me temo que estos resultados tan desfavorables son, en gran medida, fruto de una
ideología sobre el aprendizaje que parece estar completamente ausente en la comunicación de la Comisión
y en la resolución del Parlamento: ninguna menciona ni una sola vez «el mérito», «el rigor», «el esfuerzo», «la
concentración» y «la disciplina», y «la transmisión del conocimiento» y «la memorización» reciben una
importancia menor que las «las aptitudes» y «las actitudes» basadas en «las competencias elementales».

Sería útil que los gobiernos dejaran de preocuparse por las estadísticas y, en su lugar, abordaran el problema
de raíz, abandonando los métodos que suponen demasiado debate y quitan responsabilidad a las personas
que participan en el proceso educativo y en el camuflaje estadístico. En su lugar, tienen que adoptar métodos
que se centren, sobre todo, en el contenido científico y en los procesos cognitivos; en el aprendizaje y docencia
efectivos. No se deben centrar tanto en manifestar las posturas comunes que son tan vanas como
bienintencionadas. Dado el contenido de la resolución, que es, en general, positivo, votaré a favor pero no
sin dejar constancia de mi rotundo desacuerdo con esta interpretación de lo que debería ser un sistema
educativo.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) La educación y la formación son, obviamente, temas de gran
importancia, dados los continuos avances de la ciencia y la tecnología y la creciente incorporación de
conocimientos científicos y tecnológicos al proceso productivo. En este contexto, el informe que debatimos
considera «imprescindible poner en práctica políticas dirigidas a aumentar la calidad de la enseñanza y de la
formación»; naturalmente, estamos de acuerdo con esto.
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Sin embargo, cuando expresa esta inquietud ni siquiera hace mención a la importancia de las escuelas públicas
para la consecución de este objetivo, ni hace referencia a las consecuencias que habrá si no se invierte en
ellas o a la falta de acceso de muchos jóvenes a la educación y formación pero sí decide hacer una referencia
errónea y ambigua al fortalecimiento de «la colaboración entre el sector público y el privado en este ámbito».
Con respecto a la educación superior, el Proceso de Bolonia no plantea ninguna solución a las mejoras que
requiere la educación: al contrario, en países como Portugal, la ha empeorado, sobre todo el sistema público.

No podemos dejar de señalar y condenar la defensa de la «flexibilidad», que empuja a los jóvenes hacia un
trabajo poco seguro, incierto, intermitente y mal pagado. Asimismo no estamos de acuerdo con el concepto
de trabajo voluntario de sustitución, que agrava la explotación de los jóvenes que pretenden entrar en el
mercado laboral.

Emma McClarkin (ECR), por escrito. – Mis colegas conservadores británicos y yo estamos de acuerdo con
gran parte de este informe. Seguimos apoyando cualquier tentativa de desarrollar estrategias educativas
permanentes y promocionar la educación y formación profesionales y una mejor integración de las
competencias clave, como puede ser el aprendizaje de una lengua extranjera, matemáticas y ciencia. Y creemos
que lo más importante es asegurar que los mercados laborales son lo suficientemente flexibles para garantizar
que los jóvenes puedan tener un empleo.

Sin embargo, no podemos apoyar que se eduque a todos los niños inmigrantes en su lengua materna tal y
como sugiere el informe. Creemos que esto va a ser extremadamente inviable, costoso e ineficaz, sobre todo
en las escuelas que tienen niños de diversos orígenes lingüísticos y que supondrá un obstáculo al fomento
de la integración de los inmigrantes en las comunidades locales. Además, la política educativa es y seguirá
siendo de domino exclusivo de cada estado nacional. Por este motivo, hemos votado en contra de este
informe.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) Tras la Estrategia de Lisboa 2000, se han llevado a cabo una serie de
iniciativas encaminadas a lograr el objetivo estratégico fijado por el Consejo Europeo de Europa «convertirse
en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del mundo». Es imprescindible que
haya un compromiso con la educación y formación, y tiene que suponer la mejora de la calidad y eficiencia
de los sistemas educativos en Europa. Hay que comprometerse a formar a los profesores y educadores y
proporcionar acceso a los sistemas de educación y formación para todos, haciendo que el proceso de enseñanza
sea más atractivo, abriendo los sistemas de educación y formación al resto del mundo y promoviendo vínculos
más fuertes con el mundo laboral. La normalización de objetivos en el marco de competencias clave fue un
paso importante para la consecución de los objetivos propuestos para 2010, que, sin embargo, no se lograron
plenamente. Si revisamos y evaluamos el trabajo realizado hasta ahora, este documento se vuelve aún más
importante teniendo en cuenta la preparación de estrategias de recuperación para lograr los objetivos
inicialmente propuestos para el sector educativo, teniendo en cuenta la nueva propuesta de enmarcar
estratégicamente la cooperación europea en este sector: Educación y Formación 2020.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) La educación es importante pero la realidad es que durante bastante
tiempo una buena educación y formación no ha sido garantía de empleo, por no hablar de un buen trabajo.
En lugar de invertir dinero en programas de cualificación apropiados, el plan es enviar al personal menos
preparado a la UE mediante todo tipo de soluciones a la carta y reduciendo los plazos de transición al mercado
laboral por ser innecesarios. En el contexto de las condiciones básicas a las que se hace referencia, el programa
de formación no es adecuado por lo que he votado en contra.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) El reconocimiento de que la educación y la formación son esenciales
para una sociedad basada en el conocimiento y para la economía del futuro ya no es un mito sino que
representa la base la de nuestra sociedad y los cimientos sobre los que se sustenta nuestro propio futuro y el
de las generaciones venideras.

La educación (preescolar, primaria, secundaria y superior) y la formación de calidad profesional son
indispensables si queremos dar respuesta a las dificultades a las que se enfrenta Europa, incluidas en la
Estrategia Europa 2020. Apoyo el sistema de comunicación que menciona la variedad de estrategias que se
podrían implantar, como la de apoyar el desarrollo de las competencias de los profesores, actualizar los
métodos de evaluación e introducir nuevas formas de organizar el aprendizaje. Apoyo y felicito a la ponente
por la sensibilidad que ha demostrado a la hora de elaborar el informe.

Georgios Papanikolaou (PPE), por escrito. – (EL) He votado a favor del informe sobre las competencias clave
para un mundo cambiante: Puesta en práctica del programa de trabajo «Educación y Formación 2010». El
texto presenta un enfoque global para mejorar y adaptar la educación a los requisitos modernos. Identificar
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las razones que nos condujeron al fracaso del objetivo del Proceso de Bolonia sobre la convergencia de la
educación superior entre los Estados miembros, la importancia de adaptar los sistemas educativos para
preparar a las sociedades europeas de modo que puedan salir de la crisis económica y retomar el crecimiento
sostenible y la importancia de introducir nuevas tecnologías en todos los niveles de educación son puntos
clave para el sistema educativo del mañana. Por esta razón, he presentado enmiendas al respecto que fueron
aprobadas por la Comisión de Cultura y Educación.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – Estoy muy contento de que hoy hayamos aprobado el
informe encabezado por mi colega catalana del Grupo S&D, Maria Badia i Cutchet, sobre un tema tan
importante como las competencias clave para un mundo cambiante.

Marie-Thérèse Sanchez-Schmid (PPE), por escrito. – (FR) He votado a favor de este informe y quisiera
recordar la importancia de que cada europeo adquiera las competencias básicas. El número de jóvenes
incapaces de leer como es debido a los 15 años aumenta a un ritmo constante (21,3 % en 2000 y 24,1 % en
2006). Si enfocamos una estrategia europea a la calidad de los trabajos y a una economía inteligente, esta
laguna de conocimiento marginará a un sector de la población que es mayor que nunca. Los Estados miembros
tienen que integrar esta prioridad para adquirir las competencias básicas (lectura, escritura, aritmética) en
sus programas educativos antes de que sus alumnos se especialicen. Además, el aprendizaje de lenguas
extranjeras es de vital importancia. Como profesor de inglés soy especialmente consciente de ello. El hecho
de que algunos países europeos se hayan quedado atrás en la enseñanza de lenguas extranjeras cierra muchas
puertas a los estudiantes en un momento en el que las posibilidades de trabajo son cada vez más
internacionales. Por último, la adaptación de los modelos educativos a las nuevas profesiones de la economía
ecológica o la economía digital supone un gran reto para la educación en Europa. Por esta razón, ayudar a
que haya un aprendizaje permanente es la clave para una trayectoria profesional que sea flexible y se adapte
a los trabajos del futuro.

Joanna Senyszyn (S&D), por escrito. – (PL) Apoyo el informe sobre el programa de trabajo «Educación y
Formación 2010» con gusto y con la esperanza de que se pongan en práctica las ideas del programa
rápidamente. Como académica y catedrática, con muchos años de experiencia, presto especial atención a la
necesidad de crear una mayor movilidad entre las instituciones de educación terciaria, el mundo de los
negocios y la educación y formación profesionales.

La educación superior moderna debería preparar a los estudiantes a conciencia con miras a entrar en el
mercado laboral. Además de los conocimientos adecuados, hay competencias como el espíritu emprendedor,
el conocimiento intercultural y la creatividad que son cada vez más importantes y desempeñan un papel
decisivo junto con la formación formal a la hora de lograr el éxito profesional.

Por tanto, desde este punto de vista, la educación es muy importante. Asimismo es imprescindible que
adoptemos medidas eficaces para aumentar la representación de las mujeres en la ciencia y la investigación
científica. A este respecto ya he pedido a la Comisión Europea una opinión y que considere la posibilidad de
establecer programas especiales para que haya igualdad de oportunidad para las mujeres en el ámbito de la
ciencia.

Teniendo en cuenta las alarmantes estadísticas sobre las cualificaciones de los europeos —incluido, entre
otros el hecho de que 77 millones de personas o casi una tercera parte de la población europea entre 25 y
64 años, no poseen cualificaciones oficiales o las que tienen son de muy bajo nivel— considero que este
informe es extremadamente importante para promover la ciencia y aumentar las cualificaciones profesionales.
Para ello, apelo a los Estados miembros de la UE y a la Comisión para que lleven a cabo con eficiencia las
ideas del programa.

Czesław Adam Siekierski (PPE), por escrito. – (PL) La educación tiene funciones sociales importantes, abre
puertas y ofrece posibilidades para un futuro mejor. Por tanto, tenemos que hacer todo lo posible para facilitar
la educación de los jóvenes mediante programas comunitarios y becas combinados con medidas nacionales.
En la era de la globalización, donde la competitividad es cada vez mayor y los cambios son rápidos, es
importante que participemos en el aprendizaje permanente.

Gracias a los intercambios de estudiantes, nuestros jóvenes no sólo mejoran sus conocimientos en ciertos
ámbitos, sino que también amplían sus horizontes. Convivir con nuevas culturas y lenguas y entablar
contactos internacionales favorece la creación de vínculos más fuertes dentro de Europa y ayuda a la hora
de crear de una identidad europea. La ambición de Europa es estar a la vanguardia en términos de investigación
y desarrollo, innovación y nuevas soluciones tecnológicas que permiten una mejor gestión de los recursos
energéticos.
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Depositamos nuestras esperanzas en los jóvenes de modo que tenemos que tratar con prioridad a este grupo.
Los jóvenes que han completado su educación universitaria encuentran dificultades para entrar en el mercado
laboral porque, muy a menudo, los empresarios hacen hincapié en la experiencia profesional que los jóvenes
no tienen en esa etapa de sus vidas. Por ello tenemos que fomentar el diálogo entre las universidades y las
empresas, adaptar los estudios a las necesidades del mercado laboral y hacer hincapié en las prácticas y la
experiencia práctica que harán que encontrar un empleo sea más fácil.

Viktor Uspaskich (ALDE), por escrito. – (LT) Señorías, que en toda Europa se estén apretando los cinturones
—una medida dolorosa y severa— empieza a tener efectos. Las víctimas y compromisos ya se han convertido
en parte de la vida diaria en muchos sectores de la UE pero es importante que (sobre todo durante la recesión
económica) no dejemos de lado nuestros compromisos en ámbitos tan fundamentales de la política como
es la educación. Como ha demostrado la historia, la educación es algo por lo que merece la pena luchar —ya
sea en las clandestinas instituciones educativas de la Europa ocupada por los nazis o en la «universidad
volante» de los disidentes en la época de Stalin. La crisis económica mundial nos obliga a adaptarnos de
nuevo. La educación y formación profesionales tienen que adaptarse a las necesidades del mercado laboral.
Hay que mejorar el índice de alfabetización de Europa puesto que en este ámbito Europa está bastante
rezagada con respecto a EE UU y Japón; tenemos que salvar la distancia. No sólo es importante que
aumentemos el nivel de alfabetización, las nociones elementales de cálculo aritmético y la ofimática entre
los jóvenes sino también entre los adultos desempleados que pertenecen a una clase socioeconómica más
baja. El aprendizaje permanente desde la cuna hasta la tumba así como los llamados programas «segunda
oportunidad» para adultos con capacidades limitadas son importantes para estimular la economía y el
mercado laboral pero también la inclusión social y la ciudadanía activa. Es nuestro deber aumentar el nivel
de calidad de la formación en toda Europa y hacer que la educación resulte más atractiva. Es una lucha a largo
plazo pero por algo que merece la pena.

Informe: Klaus-Heiner Lehne (A7-0135/2010)

Sebastian Valentin Bodu (PPE), por escrito. – (RO) La administración y gestión de empresas comerciales es
un ámbito que genera nuevas inquietudes, sobre todo durante la crisis actual, incluso aunque haya estado
sujeto a una constante regulación. De hecho, es totalmente necesario que los dirigentes rindan cuentas y con
esto no me refiero sólo a los administradores en un contexto en el que el objetivo es reducir los riesgos
sistémicos. En el caso de las empresas que operan en sectores estratégicos con un gran volumen de ventas o
una importante cotización en el mercado, los problemas financieros con los que se pueden encontrar estas
empresas obviamente van más allá del simple interés de los accionistas, entrando en el terreno de «las partes
interesadas», en otras palabras: acreedores, empleados, consumidores, la industria o el estado correspondientes.

En esta situación, la enmienda que he propuesto sobre hacer responsable al Consejo de Administración
obligando a que un porcentaje de los miembros de este órgano sean profesionales respalda la reducción de
los riesgos sistémicos dado que, por el momento, ya no es suficiente ser un representante del accionista
mientras que, como acabo de demostrar, el beneficio para la salud financiera y la estabilidad de ciertas
empresas exceda el estricto beneficio de inversión en forma de propiedad de capital social. Además, para
fomentar la participación de los accionistas en estas empresas, que en muchos casos es pasiva cuando la
proporción del capital que se posee es demasiado pequeña, se debería regular la votación electrónica.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) El gobierno de las compañías y su ética es un tema crítico, sobre todo
en la situación actual en la que muchos accionistas sufren pérdidas en sus inversiones porque se han violado
algunos de estos principios. Es importante tener buenos dirigentes, responsables y cuya conducta se rija por
la ética, para que el proceso de toma de decisiones sea equilibrado y lleve a las compañías a ser más
competitivas. Cuando hablamos de regularizar ciertas prácticas éticas, no podemos olvidar el principio de
autonomía privada ni que tiene que haber un límite en el que se regulen ciertas prácticas.

Asimismo, considero imprescindible que los accionistas participen más y asuman más responsabilidad para
garantizar que el mercado recompensa a los buenos administradores y que se penaliza a los dirigentes cuya
conducta es menos ética de modo que sus prácticas no perjudiquen los derechos de los accionistas o tengan
un efecto adverso en todo el mercado.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La última crisis financiera ha reforzado la necesidad de que analicemos
cuestiones deontológicas relacionadas con la gestión de las empresas de forma más responsable. Las cuestiones
relacionadas con la estructura de la remuneración y la gobernanza en materia de remuneración de los
consejeros y los dirigentes de las empresas que cotizan en bolsa tiene que regirse por principios éticos y
deontológicos que no permitan situaciones como las vividas recientemente, con la concesión de bonificaciones
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en compañías que inmediatamente después solicitaban la declaración de quiebra o se descubría que se
encontraban en serias dificultades. La UE tiene que tener un modelo productivo, social y medioambiental
con una perspectiva a largo plazo que respete los intereses de todos: las empresas, los accionistas y los
trabajadores. De ahí mi voto.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Manifiesto mi apoyo al informe del señor Lehne. La última crisis
financiera ha demostrado la necesidad de analizar las cuestiones relacionadas con las políticas de remuneración
de los consejeros de empresa. Estoy de acuerdo con el ponente cuando sugiere un método basado en
disposiciones vinculantes con objeto de evitar que las partes variables de la remuneración (bonificaciones,
opciones de compra de acciones, etc.), alienten políticas de inversiones y de gestión de empresa demasiado
arriesgadas y desligadas de las consecuencias que provocan en la economía real.

Para ello, parece que es necesario que haya medidas legislativas que nos permitan resolver el problema de la
disparidad entre las normas nacionales en materia de remuneración corporativa, sobre todo en casos de
fusiones transfronterizas. Es necesario que las cuestiones éticas sean el tema central, en especial por lo que
respecta al sector financiero; no sólo desde el punto de vista moral, sino también y, sobre todo, desde el
punto de vista social. Para lograrlo, tenemos que introducir directrices uniformes y globales.

Evelyn Regner (S&D), por escrito. – (DE) He votado a favor del informe de iniciativa propia sobre las
cuestiones deontológicas relativas a la gestión de las empresas puesto que, sobre todo, apoyo la petición del
Parlamento Europeo de una mayor promoción de mujeres a puestos de dirección y la petición a la Comisión
Europea para que presente una propuesta que introduzca un régimen para proveer puestos de trabajo en
órganos decisorios de empresas, puestos en otros órganos e instancias. Al mismo tiempo, lamento el hecho
de que mi enmienda, que le hubiera dado carácter obligatorio, no se incluyera en la resolución final.

Me hubiera gustado ver peticiones más ambiciosas por parte del Parlamento Europeo. Con respecto a la
política de remuneración, quisiera señalar también las serias diferencias que prevalecen en la realidad y hacer
hincapié en que hay que cumplir y defender los principios recogidos en las directivas europeas sobre la
igualdad salarial y la igualdad de trato entre hombres y mujeres. Abogo por que estos principios fundamentales
se hagan obligatorios en cada Estado miembro y creo que se debería introducir un sistema de sanciones en
caso de incumplimiento.

Informe: Georgios Papanikolaou (A7-0113/2010)

Alfredo Antoniozzi (PPE), por escrito. – (IT) He apoyado el informe del señor Papanikolaou porque soy
consciente de que las consecuencias de la crisis económica y financiera ya han llegado y afectado a la estructura
de la sociedad, en especial a los jóvenes europeos exponiéndoles a tasas de desempleo alarmantes.

Por tanto, creo que es el deber de las instituciones europeas establecer una estrategia bien definida que pueda
aprovechar al máximo la formación y los programas de movilidad existentes (como Comenius, Erasmus y
Leonardo da Vinci), y a la vez aumente también la correlación entre la oferta de formación, competencias y
las demandas y necesidades del mercado laboral para hacer que la transición entre la formación profesional
y ocupación sea más fácil y segura.

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) Estoy de acuerdo con esta resolución porque dado que creamos
las políticas de hoy, tenemos una gran responsabilidad con los jóvenes y las generaciones futuras. La UE
dispone de importantes instrumentos para la elaboración de políticas en el ámbito de la juventud, que han
de ser no obstante explotados, comunicados e integrados plenamente. Me preocupa el aumento constante
de jóvenes desempleados, subempleados o con empleos precarios, especialmente con la actual crisis
económica. Es muy importante que garanticemos una perspectiva en el ámbito de la juventud en las estrategias
posteriores a Lisboa 2010 y Europa 2020. Asimismo apoyo la propuesta de desarrollar medidas adecuadas
orientadas a los jóvenes en los programas de recuperación elaborados en el marco de los planes económicos
y financieros de crisis y de garantizar una mejor integración de los jóvenes en el mercado laboral.

Mara Bizzotto (EFD), por escrito. – (IT) El informe, para el que he votado a favor, contiene reflexiones
interesantes y sugerencias para desarrollar políticas constructivas con el objetivo de proporcionar a los
jóvenes de la sociedad actual un sentido de la responsabilidad.

Los jóvenes se enfrentan a muchas dificultades hoy en día si se quieren hacer un hueco en el mercado laboral
y en la sociedad. Estoy de acuerdo con la premisa fundamental del informe: el Parlamento podría ser un
instrumento útil para implantar las estrategias europeas en el ámbito de la juventud en vista de su carácter
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democrático y su consiguiente capacidad de reunir las peticiones de los jóvenes sobre el terreno y dentro de
los Estados miembros, y hacer que sus demandas se escuchen en Europa.

Reitero, como han hecho otros discursos anteriores, la importancia de garantizar que las ramas de formación
reflejan los modelos comerciales locales: sólo así podemos ayudar a los jóvenes de hoy y del mañana a entrar
en el mercado laboral más fácilmente y con una satisfacción mayor. Hoy en día, los trabajos siguen siendo
el problema principal de millones de jóvenes en Europa, sobre todo con la crisis económica que ha aumentado
la tasa de desempleo de los jóvenes a más del 20 %.

Asimismo estoy plenamente de acuerdo con el énfasis que hace el informe sobre la importancia social y
humana de los jóvenes que participan en trabajos voluntarios como un factor que les ayuda a lograr un
crecimiento personal y colectivo.

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) He votado a favor de este informe porque la preparación y
puesta en práctica de una estrategia europea para la juventud es muy importante, en especial en este momento
cuando la crisis económica y financiera ha tenido un impacto negativo en el empleo juvenil y sigue poniendo
en peligro su futura prosperidad. Puesto que los jóvenes son el futuro de Europa, es nuestro deber ayudarles
mediante la aplicación de una estrategia para la juventud bien preparada. Por tanto, sobre todo los Estados
miembros tienen que salvaguardar el derecho de todos los niños y jóvenes de obtener educación pública y
tienen que proporcionar a todo el mundo las mismas oportunidades de educación con independencia de su
origen social y situación financiera. Quisiera que prestáramos atención al hecho de que, tal y como se prevé
en la nueva Estrategia Europa 2020, es necesario tomar medidas cuanto antes para reducir el número de
estudiantes que abandonan la escuela sin cualificación. Sólo si creamos condiciones de aprendizaje más
flexibles para todos los jóvenes y salvaguardamos el derecho a aprender y a estudiar de todos, podemos crear
oportunidades para que los jóvenes consigan introducirse en el mercado laboral. Asimismo quisiera destacar
que es necesario que preparemos orientaciones generales específicas para implantar la política de empleo y
combatir el desempleo juvenil. Es importante que estimulemos el espíritu empresarial entre los jóvenes y les
proporcionemos condiciones más flexibles para que aprovechen los instrumentos de microcrédito y
microfinanciación.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) La crisis financiera ha estado afectando gravemente las
vidas de los jóvenes. Por tanto, celebro la nueva estrategia para la juventud que incluye el bienestar de las
generaciones futuras en la agenda política. Dado que el triángulo de conocimiento es un elemento clave para
el crecimiento y la creación de empleo, destacaría la importancia de crear más oportunidades para los jóvenes
en la educación y el empleo mediante la intensificación de la interacción entre educación, investigación e
innovación. Los diputados del Parlamento Europeo desempeñan un papel crucial a la hora de promover las
políticas para la juventud en los Estados miembros. Quisiera que prestáramos atención al problema del
abandono escolar y a la necesidad de garantizar que un porcentaje mayor de jóvenes acaban la educación
obligatoria.

El Parlamento Europeo también juega un papel vital en la formulación, implantación, control y evaluación
de la estrategia para la juventud. Es imprescindible que los programas y fondos de la UE reflejen las ambiciones
de Europa con respecto a la juventud y que las políticas, programas y acciones de Europa estén coordinados,
con miras a una estrategia de la UE para la juventud.

Nessa Childers (S&D), por escrito. – He votado a favor porque, aunque la estrategia de la UE para la juventud
es, por su naturaleza, un documento variado y general, es vital reafirmar que cualquier estrategia nueva tiene
que centrar su ambición y política en la educación. En el pasado, esta política educativa se habría centrado,
como es debido, en la necesidad de que todos los estudiantes de la UE completaran la educación primaria y
secundaria. Afortunadamente, ahora hemos llegado a un punto en el que nos podemos permitir centrar
nuestra atención en objetivos más ambiciosos. Aproximadamente en las últimas dos décadas se han probado
muchas iniciativas con el objetivo de conseguir que los grupos demográficos que tradicionalmente no son
propensos a ir a la universidad asistieran a instituciones terciarias. Algunas de estas iniciativas han tenido
más éxito que otras pero, en general, siguen siendo los mismos grupos sociales los que constituyen la
abrumadora mayoría de los estudiantes terciarios. No podemos permitir que esto siga así. Si realmente vamos
a ocuparnos de la pobreza, que sigue existiendo en la UE aunque a menudo pasa inadvertida, hay que conseguir
un sistema efectivo por el que los sectores de la sociedad menos propensos empiecen a estar verdaderamente
representados en el nivel terciario.

Carlos Coelho (PPE), por escrito. – (PT) Apoyo el informe del señor Papanikolaou sobre una estrategia de la
UE para la juventud: inversión y capacitación. Estoy de acuerdo con su petición de que los Estados miembros
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apliquen plenamente las disposiciones del Tratado de Lisboa en lo que se refiere a la política en el ámbito de
la juventud, por ejemplo el fomento de la participación de los jóvenes en la vida democrática, una atención
especial a los jóvenes y las jóvenes deportistas y el cumplimiento legal de la Carta de los Derechos
Fundamentales.

Destacaría la importante función de los programas Comenius, Erasmus y Leonardo da Vinci en el desarrollo
de las políticas europeas de educación y formación. Insto a la Comisión a que dé prioridad a los instrumentos
que mejoren las cualificaciones de los jóvenes y aumenten las posibilidades de trabajar y, sobre todo, de
desarrollar el programa «Erasmus primer empleo». Estoy de acuerdo en que hay que combatir el consumo
de drogas, alcohol, tabaco y otras clases de adicción, entre ellas los juegos de azar.

Destacaría la importancia de informar a los jóvenes sobre cuestiones de carácter sexual a fin de proteger su
salud y la importancia de actividades de voluntariado y, como siempre ha sostenido la Juventud Social
Demócrata portuguesa (JSD), dar a los jóvenes una responsabilidad central a la hora de concebir y poner en
práctica políticas en el ámbito de la juventud a nivel europeo, nacional y regional.

Mário David (PPE), por escrito. – (PT) Invertir en políticas en el ámbito de la juventud es imprescindible para
el futuro de las sociedades europeas sobre todo en una época en la que el número de jóvenes en la población
sigue disminuyendo. Acogí con satisfacción la recepción de la estrategia de la UE para la juventud en la que
se recopiló información sobre la situación de los jóvenes de Europa por primera vez, así como las tres
prioridades que establece la Comisión para la juventud.

Crear más oportunidades para los jóvenes en cuanto a la educación y el empleo, mejorar el acceso y la plena
participación de todos los jóvenes en la sociedad y fomentar la inclusión social y la solidaridad entre la
sociedad y los jóvenes son los objetivos fundamentales de una política europea en el ámbito de la juventud
que es capaz de contribuir al desarrollo de una mentalidad europea. No obstante, la existencia de diferentes
definiciones del concepto de «juventud» en los Estados miembros además del hecho de que la política en el
ámbito de la juventud está cubierta por el principio de subsidiariedad, pone de manifiesto los problemas que
implica poner en práctica los instrumentos de la política en el ámbito de la juventud de forma eficaz. Se
requiere un gran deseo y compromiso por parte de los gobiernos de los Estados miembros para que haya
una nueva cooperación europea en el ámbito de la juventud para conseguir resultados concretos, como el
urgente fortalecimiento del método abierto de coordinación.

Edite Estrela (S&D), por escrito. – (PT) He votado a favor del informe sobre una estrategia de la UE para la
juventud: inversión y capacitación. La crisis financiera está hipotecando, al menos a corto plazo, los futuros
profesionales de millones de jóvenes en toda la UE, esencialmente porque es más difícil entrar en el mercado
laboral. Tenemos que asegurarnos urgentemente de que las medidas de formación garantizan una mejor
concordancia entre las competencias y las demandas del mercado laboral, promoviendo de este modo la
autonomía e independencia económica de los jóvenes; de otro modo, corremos el riesgo de desaprovechar
el talento de los jóvenes.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) En un momento en el que Europa está atravesando la crisis económica
y financiera más larga y más grave de las últimas décadas, es imprescindible que la estrategia europea para
la juventud, que estamos debatiendo, se centre en los problemas que ha causado la crisis y que afectan, sobre
todo, a los jóvenes. Entre estos problemas, destacaría la alta tasa de desempleo juvenil, la dificultad para
introducirse en el mercado laboral, los salarios bajos, una formación oficial poco adecuada en las escuelas y
universidades con respecto a las demandas de la vida laboral y la dificultad de conciliar el hecho de empezar
un trabajo, que siempre es difícil, con la vida familiar.

Estas cuestiones tienen que estar presentes en cualquier estrategia europea para la juventud. Asimismo hay
que buscar también políticas y estrategias que permitan que los europeos se adapten, mejor y más rápido, a
los retos que plantea el siglo XXI —en especial en una situación de crisis—. Destacaría especialmente la
necesidad de tener medidas que den a la educación la debida importancia; medidas encaminadas a la
adquisición de nuevas competencias y que estimulen la creatividad y el espíritu emprendedor. Por último,
creo que para lograr los objetivos propuestos es necesario que se fortalezca la coordinación entre los diferentes
agentes que participan en la lucha por la estrategia para la juventud.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) Para apostar por la juventud hay que crear un buen sistema
educativo que dé prioridad a los problemas del abandono escolar precoz y el analfabetismo, y que apoye la
igualdad de acceso de todos los jóvenes a una educación y formación de gran calidad en todos los niveles.
Asimismo, defendemos la promoción de las oportunidades del aprendizaje permanente. Dadas las altas tasas
de desempleo a las que se exponen los jóvenes de Europa, y puesto que es más probable que los jóvenes con
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menos cualificaciones estén desempleados, es imprescindible que reciban la mejor formación posible que
les permita tener un acceso rápido y una larga permanencia en el mercado laboral. El primer trabajo es muy
importante. Por eso hemos propuesto el programa «Erasmus primer empleo», que se ha aprobado; esperamos
que la Comisión siga esta propuesta. La UE debería informar, desarrollar e implantar mejor los instrumentos
que ya tiene a su disposición. Hay que hacer un llamamiento a los jóvenes para que participen más sobre
todo en la construcción de una sociedad de reciclaje con el objetivo de combatir el cambio climático al que,
de hecho, ya han estado contribuyendo de forma generosa.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) Creemos que este informe adopta una perspectiva correcta a
la hora de abordar los problemas de los jóvenes como algo transversal a varios sectores de la sociedad.
Haciendo esto, identifica problemas específicos en varios ámbitos: educación y formación; empleo; salud;
bienestar y medio ambiente; cultura, etc. Estos problemas incluyen, entre otros: el abandono escolar; empleos
precarios e inestables; prácticas no remuneradas; la fuga de cerebros; la degradación medioambiental;
drogodependencia y exclusión social.

Aunque el ponente plantea propuestas para solucionar estos problemas que nos parecen justas y que merecen
nuestro apoyo, hay otras que son claramente inadecuadas; algunas son incluso ambiguas y otras llegan a ser
contradictorias. No podemos aceptar, por ejemplo, que una Estrategia UE 2020, que «se centra más en los
jóvenes» pueda significar adoptar como solución «estratégica» para la juventud la flexibilidad y precariedad
laboral o el trabajo intermitente —conceptos que aparecen en la estrategia mencionada anteriormente—
como argumento para la competitividad y para una posible salida de la crisis.

Como sucede en otros ámbitos, lo que necesitamos es que la armonización se logre a través del progreso
social y no acabar todos con el mismo bajo nivel de vida. Algunos países —incluid Portugal—han incluido
una amplia gama de derechos en sus constituciones; es importante que éstos se apliquen no que se restrinjan.

Elisabetta Gardini (PPE), por escrito. – (IT) Desempleo, trabajo temporal, prácticas, ¿qué tipo de posibilidades
les espera a la generación futura?, ¿qué expectativas de vida?, ¿cómo se tienen que sentir, viéndose obligados
a quedarse en casa, dependiendo de sus padres y sin poder tan siquiera pensar en formar una familia?
Trabajando de forma intermitente, a menudo mal pagados y haciendo trabajos que están muy por debajo
de su nivel de educación; sin posibilidad de pensión, ¿qué les aguarda el futuro?

Señora Presidenta, Señorías, son los jóvenes los más castigados por esta crisis.

Se sienten desilusionados y alarmados ante la posibilidad de que se les vaya a excluir del mercado laboral.
No tiene sentido ocultarse detrás de buenas intenciones y promesas. Los jóvenes piden hechos y es nuestro
deber darles las respuestas adecuadas.

Tenemos que invertir, tenemos que proporcionar algo seguro, ofrecer oportunidades. El mundo laboral está
cambiando y tenemos que crear las condiciones necesarias para que los jóvenes sean los primeros en adaptarse
a estos cambios, aprovechando al máximo la nueva tecnología y siguiendo programas educativos que se
adecuen a las nuevas necesidades.

Tenemos que intensificar nuestros esfuerzos; tenemos que enfocar nuestras políticas hacia los jóvenes. Si
no hay futuro para los jóvenes no hay futuro para la sociedad entera.

Tunne Kelam (PPE), por escrito. – He votado a favor del informe sobre la nueva estrategia para la juventud
porque creo que el futuro de Europa es la juventud de hoy. Tenemos que tomar medidas ahora para garantizar
que los jóvenes están mejor preparados para la vida que les espera y para enfrentar las dificultades.

Insto a los Estados miembros a que se tomen en serio la nueva estrategia para la juventud y apliquen las
medidas propuestas de forma enérgica. La estrategia para la juventud tiene que aumentar desarrollo personal
y profesional de cada joven en Europa proporcionándoles los medios para aprender en casa y fuera de ella,
mediante el aprendizaje formal, no formal e informal. La estrategia debería servir también para capacitar a
los jóvenes y aumentar su participación en la sociedad.

Además, no hay política que funcione verdaderamente si no se implanta en todos los sectores. Todos los
actores de los sectores correspondientes tienen que trabajar juntos para conseguir que la estrategia sea un
éxito. Aunque la política en Europa se lleva a cabo a nivel nacional, tenemos que aprender unos de otros y
servir de ejemplo. Hacer que los informes nacionales sean públicos es un paso crucial para acercarnos a
nuestros jóvenes pero también para aprender unos de otros mediante las mejores prácticas y de las posibles
dificultades.
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Iosif Matula (PPE), por escrito. – (RO) La crisis económica mundial es sólo uno de los factores que contribuyen
al cambio de conducta y condiciones de vida de los jóvenes en Europa. Esto tiene que alarmar tanto a los
Estados miembros como a toda la UE.

Durante algún tiempo hemos presenciado en Europa una población en decadencia, con las dramáticas
consecuencias que ello conlleva para nuestras economías y sistemas de bienestar social. Que los jóvenes se
casen cada vez más tarde y tengan menos hijos a una edad más avanzada es motivo de preocupación. Al
mismo tiempo, no se les proporcionan las condiciones adecuadas para desarrollar sus competencias y
participar activamente en la sociedad.

La educación, el empleo, la inclusión social y la salud son las principales preocupaciones de las generaciones
jóvenes pero plantean dificultades para los Estados miembros. Precisamente por este motivo he votado a
favor del informe elaborado por el señor Papanikolaou. Creo firmemente que las enmiendas que hemos
propuestos harán una importante contribución a la tarea de idear políticas orientadas a los jóvenes
permitiéndoles tomar decisiones de forma independiente y respaldando sus iniciativas personales, la igualdad
de acceso a la educación para los jóvenes desfavorecidos y su posterior inclusión en el mercado laboral.

Creo que la asociación con los medios de comunicación con el objetivo de elevar el perfil de los programas
y proyectos europeos para los jóvenes es un factor clave a la hora de ayudarnos a conseguir nuestros objetivos.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La estrategia de la UE para la juventud ha adquirido cada vez más
importancia y ahora tiene que hacer frente a una de las prioridades políticas de la Unión, dado que los jóvenes
constituyen el 20 % la población total. Los objetivos son claros y están definidos y relacionados con ámbitos
tan importantes como la creación de más oportunidades de empleo o alentar a los jóvenes a que participen
de forma más activa en la sociedad. Teniendo en cuenta la crisis económica y financiera que atravesamos
actualmente junto con el problema del envejecimiento, los jóvenes son uno de los grupos más vulnerables.
Por tanto, defiendo que haya un compromiso mayor con respecto a las políticas para la juventud a nivel
europeo; de ahí mi votación.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) Los jóvenes, en particular, se han visto especialmente afectados por
esta crisis económica. En vista de la creciente tasa de desempleo juvenil, es importante que mejoremos las
oportunidades educativas. Mientras que nosotros, a nivel europeo, seguimos hablando de promoción, los
Estados miembros ya están haciendo recortes en la financiación para las universidades.

Si de verdad queremos ayudar a la juventud, tenemos que evitar el fenómeno del «eterno becario». Estas
medidas son como mucho una declaración de intenciones pero, dadas las condiciones que hay en estos
tiempos de crisis, apenas son suficientes para conseguir algo realmente. Por tanto, me he abstenido de votar.

Radvilė Morkūnaitė-Mikulėnienė (PPE), por escrito. – (LT) He votado a favor de este documento porque
yo mismo formo parte de esa generación más joven que da forma al futuro de la UE y me preocupa el tipo
de futuro que me aguarda a mí y a mi generación. En la actualidad, el desempleo es uno de los principales
problemas en mi país, Lituania, y en otros Estados miembros de la UE y ya estamos empezando a referirnos
a los jóvenes de hoy como la generación perdida de esta era. Otro problema es la incompatibilidad del sistema
educativo con las necesidades del mercado laboral. Aunque estamos de acuerdo con la Comunicación de la
Comisión sobre una estrategia de la UE para la juventud, me preocupa que, como muchas otras estrategias
que hemos aprobado, nunca pueda ser más que una serie de buenas declaraciones sobre papel. Nosotros, el
Parlamento Europeo, otras instituciones de la UE, los Estados miembros, tenemos que entender que, a menos
que nos ocupemos de los jóvenes de hoy, puede que ninguna de nuestras estrategias, incluida la UE 2020,
se lleve a la práctica porque no quedará nadie que las implante. Por tanto, pido a la Comisión, al resto de
instituciones competentes y a los Estados miembros que toman medidas concretas cuanto antes para que
esta estrategia se haga realidad.

Wojciech Michał Olejniczak (S&D), por escrito. – (PL) He votado a favor de la resolución nº A7-0113/2010
del Parlamento Europeo sobre una estrategia de la UE para la juventud: inversión y capacitación
[A2009/2159(INI)] porque hoy en día es extremadamente importante que definamos una estrategia para
los jóvenes. El sector joven de la sociedad de la UE se enfrenta a muchas dificultades que tendrá que abordar
en un futuro próximo. La crisis económica y el envejecimiento de la población son, sin duda, cuestiones
importantes y urgentes y conciernen principalmente a quienes van a construir el futuro. Lo que deberíamos
hacer y lo que, de hecho, tenemos que hacer es crear igualdad de oportunidades y de acceso para todos los
que vayan a empezar su vida adulta en pocos años y, también, para los que ya empiezan su vida adulta en la
actualidad. Desafortunadamente, hay muchos jóvenes con talento que, por varias razones, se han quedado
atrás. Debemos darles una segunda oportunidad. Las medidas como el apoyo financiero para las personas
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que hayan finalizado la universidad son esenciales para que la transición al mercado laboral se lleve a cabo
sin problemas. Lamentablemente, la tasa de desempleo entre los jóvenes es alta y las desigualdades en el
mercado laboral persisten. En definitiva hay más problemas de los que he mencionado. Por tanto, estoy
plenamente de acuerdo con el ponente en que «el presente informe representa un paso más dentro de un
esfuerzo permanente. Un esfuerzo que es nuestro deber. Un deber sin límites hacia las generaciones futuras»
Esto es lo que se espera de nosotros y es lo que debemos hacer.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Estoy de acuerdo con la opinión del señor Papanikolaou. La creación
de una nueva estrategia de la UE para la juventud es de vital importancia. El principal objetivo de la nueva
estrategia para la juventud debería ser utilizar los instrumentos existentes de forma más eficiente y promover
el conocimiento. Es posible progresar instando a los gobiernos a que cooperen más sobre este tema, con
independencia de las diferencias existentes entre las políticas nacionales con relación a los jóvenes.

Este es un factor esencial cuando hablamos de ofrecer un futuro prometedor a las futuras generaciones de
ciudadanos europeos. La crisis económica está afectando profundamente a los jóvenes y representa una
amenaza para la prosperidad de su futuro. El envejecimiento de la población también tendrá un gran impacto
en su futuro. Dadas todas las presiones que sufren los jóvenes, el consiguiente deber de apoyarles por medio
de una estrategia para la juventud eficaz, el hecho de que las políticas que favorecen a la juventud están sujetas
al principio de subsidiariedad y el hecho de que la cooperación de los Estados miembros en este ámbito sea
voluntaria, es de vital importancia que la nueva estrategia supere los puntos débiles de la anterior y proporcione
resultados concretos.

Ioan Mircea Paşcu (S&D), por escrito. – Educar a los jóvenes es una tarea crucial porque si se cometen errores,
y no se corrigen a tiempo, tienden a tener consecuencias generacionales y son susceptibles de repetirse
ocasionando así una degradación mayor. El problema con nuestras «estrategias» es que, una vez se elaboran,
nos obsesionamos con la implantación y dejamos de lado la necesidad de revisarlas y ajustarlas con regularidad.

La estrategia actual sobre la juventud, que en esencia se elaboró antes de la crisis actual ya se enfrenta a una
serie de dificultades: cómo proteger a los jóvenes del impacto psicológico negativo de la crisis actual; cómo
prepararles para el mundo del mañana no de hoy; cómo garantizar la igualdad de oportunidades en la
educación con independencia de los ingresos; cómo separar «movilidad» de «fuga de cerebros» y cómo
equilibrar el «vinculación virtual» a través de la red con el espíritu de vinculación y de equipo a través de la
acción colectiva.

Estos son retos «estratégicos» que necesitan atención «estratégica» por parte de los órganos decisorios en
todos los países de la UE.

Marie-Thérèse Sanchez-Schmid (PPE), por escrito. – (FR) He votado a favor de este informe porque su
objetivo es promover una ciudadanía activa, inclusión social y solidaridad para todos los jóvenes. Con
respecto a la política en el ámbito de la juventud, si la norma es la subsidiariedad, tenemos que alentar a los
Estados para que definan objetivos y agendas comunes y mejoren su cooperación y su intercambio de buenas
prácticas. Este es un asunto urgente porque sabemos que, en Europa, 1 de cada 4 niños de 15 años no sabe
leer correctamente. Mientras debatimos el presupuesto 2011, me preocupa la distancia que existe entre las
ambiciones del informe que acabamos de votar y el 3,4 % de reducción en el presupuesto de «la juventud en
acción». ¿Por qué hacer recortes en un programa encaminado precisamente a desarrollar el sentido de
ciudadanía, de solidaridad y tolerancia entre los jóvenes europeos? De modo que espero que la estrategia
2020, que se basa en una economía inteligente, sostenible e integrada, tenga como resultado compromisos
financieros ambiciosos en materia de educación y formación juvenil porque en estos tiempos de crisis
sistémicas, la supervivencia a medio plazo de la UE depende de los jóvenes que educa y moviliza el proyecto
europeo.

Joanna Senyszyn (S&D), por escrito. – (PL) Apoyo la estrategia de la UE para la juventud con la plena
convicción y seguridad de que será un éxito. Es uno de los ámbitos de trabajo clave de la Comisión de Cultura
y Educación para la que trabajo. Es imprescindible que mejoremos la situación de los jóvenes y sus
oportunidades educativas y profesionales. Hay tres asuntos cruciales al respecto.

1. Los jóvenes en la UE y también en Polonia hacen buen uso de los programas comunitarios como Comenius,
Erasmus y Leonardo da Vinci. Por tanto, es muy importante que aumentemos la financiación de estos
programas y reconozcamos que son la base para el desarrollo de una estrategia comunitaria plurianual para
la juventud. En el futuro, estos programas deberían recibir apoyo financiero. No se puede dar mejor uso al
presupuesto de la UE que el de invertir en la educación de los jóvenes. Asimismo apelo a la mejora y a la
plena aplicación del programa Erasmus Mundus.
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2. Como socialista también destaco la necesidad de crear igualdad de oportunidades para los jóvenes con
respecto a su acceso a la educación. Es imprescindible que prestemos ayuda financiera a los que no se pueden
permitir finalizar la educación terciaria. Asimismo, es importante ayudar a los jóvenes haciendo que su
acceso al mercado laboral sea más fácil.

3. En vista de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, quisiera que prestáramos atención a las obligaciones
de los Estados miembros con respecto a la implantación de la estrategia, que incluye alentar a los jóvenes a
que participen en la vida democrática, prestando especial atención a los jóvenes y las jóvenes deportistas y
al cumplimiento legal de la Carta de los Derechos Fundamentales.

Czesław Adam Siekierski (PPE), por escrito. – (PL) El informe aprobado por el Parlamento Europeo es un
análisis exhaustivo de una cuestión de múltiples dimensiones: la juventud; una cuestión que a veces parece
que no se debate lo suficiente o se deja en un segundo plano. Los jóvenes de hoy van a crear la Europa del
futuro de modo que tenemos que asegurarnos de que se desarrollan como es debido y tenemos que ayudarles
a que utilicen las oportunidades que ofrece la Unión lo mejor posible. Los jóvenes son un tipo especial de
valor añadido; traen frescura e innovación y pueden hacer que la visión social de Europa sea una realidad,
basada en la tolerancia, la diversidad y la igualdad. La cuestión de los jóvenes adquiere incluso más importancia
en el contexto de la situación actual: la crisis económica y los factores demográficos en Europa.

Los jóvenes son más vulnerables a los efectos adversos que ocasiona la crisis económica actual. El desempleo
en este grupo es casi el doble de alto que la tasa general y la situación financiera a la que se enfrentan a menudo
los jóvenes les obliga a abandonar su educación lo que puede, como resultado, conducir a la pobreza y la
exclusión.

En el contexto de una población envejecida, hay que encontrar instrumentos que animen a los jóvenes a
empezar a formar una familia. A menudo posponen esta decisión por su situación financiera desfavorable,
problemas para encontrar trabajo o la necesidad de conciliar la vida laboral con la familiar. En cuanto a las
cuestiones de organización y las estructuras de cooperación en el ámbito de la juventud, deberíamos ser más
claros y específicos. El tema de la juventud es complejo y requiere la participación de muchos ámbitos de la
política.

Joanna Katarzyna Skrzydlewska (PPE), por escrito. – (PL) La resolución que hemos aprobado hoy con
respecto a la comunicación de la Comisión sobre una estrategia de la UE para la juventud, nos indica la
dirección correcta partiendo de un enfoque integrado de los problemas y necesidades de los jóvenes. Esperamos
que tener en cuenta los intereses de los jóvenes y las futuras generaciones a la hora de formular las estrategias
políticas en todos los niveles políticos garantice una resolución eficiente y efectiva de las cuestiones más
urgentes. Por ejemplo, que la tasa de desempleo de estos grupos siga siendo alta demuestra la falta de soluciones
estructurales, como pueden ser los fallos en los sistemas educativos que educan a los jóvenes sin tener en
cuenta las necesidades del mercado laboral.

Tenemos que alentar a los jóvenes para que participen activamente en la sociedad civil, en la política y
estimular su espíritu emprendedor. Tenemos que crear las condiciones para que sean creativos en el ámbito
cultural y despierten su interés por el arte, la ciencia y las nuevas tecnologías. Por otro lado, deberíamos
asegurarnos de que no se les discrimina e iniciar campañas que promuevan ideas respetuosas con el medio
ambiente, sin olvidar la lucha contra la drogadicción y otra clase de adicciones frente a las que los jóvenes
son especialmente vulnerables. Por eso hoy me ha encantado aprobar la resolución que ha preparado el
señor Papanikolaou.

Silvia-Adriana Ţicău (S&D), por escrito. – (RO) Los 96 millones de jóvenes europeos entre 15 y 29 años
representan aproximadamente el 20 % de la población de la UE. La tasa de empleo juvenil llegó al 20 % a
comienzos de año debido a la crisis económica mientras que el índice de abandono escolar alcanzó el 17 %,
sobre todo en las zonas rurales. Además, cada vez se ofrecen más contratos temporales a los jóvenes
reduciendo de este modo su oportunidad de conseguir una estabilidad económica y comprar una vivienda.
Los jóvenes son nuestro futuro y deberíamos hacer que participen más en la toma de decisiones a nivel
europeo. Ellos son los que deberían planear y poner en práctica medidas junto a nosotros para contribuir al
desarrollo de la sociedad en la que vivimos. Pido a la Comisión y a los Estados miembros que adopten con
urgencia una estrategia y medidas concretas para ayudar a que los jóvenes participen más en la sociedad.
Estas medidas deberían estar encaminadas a que haya igualdad de acceso a la educación permitiendo que los
jóvenes adquieran las competencias que necesitan para encontrar un trabajo que les proporcione una vida
decente, ofrecerles guarderías accesibles para facilitar el equilibrio entre la vida laboral y la personal, ayudarles
a entrar en el mercado laboral y proporcionarles viviendas sociales.
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Viktor Uspaskich (ALDE), por escrito. – (LT) La crisis económica mundial ha sido un doloroso golpe para
todos nosotros. Lo más triste es que el golpe más fuerte ha sido para aquellos de los que depende nuestro
futuro. El tsunami financiero de los últimos años ha hecho que la mayoría de los jóvenes estén desempleados
o subcontratados. Según este informe, la tasa de desempleo juvenil en la mayoría de los Estados miembros
de la UE se ha casi duplicado en comparación con la población activa. Ahora tenemos la posibilidad de hacer
de esta crisis una oportunidad. Se lo debemos a nuestra futura generación de europeos.

Para mi país, Lituania, y para la mayoría de sus vecinos, es importante detener la creciente fuga de cerebros
de trabajadores cualificados. Como sugiere el nombre del informe, lo podemos lograr invirtiendo y ofreciendo
oportunidades. La educación y el empleo son ámbitos principales desde el punto de vista de la inversión.
Tenemos que facilitar la transición de la educación al mercado laboral. Sin embargo, el efecto de esta inversión
será limitado a menos que ofrezcamos oportunidades a nuestros jóvenes. Tenemos que alentarles para que
sean ciudadanos más activos tanto a nivel social como político. El número de votantes jóvenes es muy bajo
en el este de Europa. Por tanto, tenemos que reavivar su interés en el proceso político.

La sociedad civil y las ONG pertinentes pueden apoyar los intereses de la UE, por ejemplo: el proyecto «mi
voto», que utilizaba tecnologías innovadoras de Internet contribuyó a aumentar la conciencia política de los
jóvenes. Además, tenemos que iniciar un diálogo constructivo con los jóvenes y las organizaciones juveniles
de Europa sin la maraña burocrática y la jerga técnica.

Derek Vaughan (S&D), por escrito. – He apoyado el informe sobre una estrategia europea para la juventud
porque creo que será vital para conseguir que los jóvenes tengan un empleo a tiempo completo durante los
próximos años. Con 5,5 millones de europeos menores de 25 años sin empleo, es evidente que se necesita
una estrategia eficaz para combatir el problema.

El problema de desempleo juvenil no sólo se debe a la crisis económica; los empresarios buscan personas
con experiencia. Estoy totalmente de acuerdo con la recomendación de que la educación superior debería
estar mejor ligada al mercado laboral La cooperación entre los Estados miembros es clave para abordar los
problemas del desempleo juvenil que pueden suponer grandes costes tanto sociales como económicos.

Recomendación para la segunda lectura: Astrid Lulling (A7-0146/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) Fortalecer la protección de las mujeres autónomas ha sido algo
importante. El informe de la señora Lulling sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres que ejercen una actividad autónoma es una medida bien encaminada. Proporciona permiso de
maternidad y seguridad social durante 14 semanas para ayudar a los cónyuges; antes este no era el caso. De
nuevo, el Parlamento Europeo garantiza la protección de las mujeres en su trabajo. Dado que comparto esta
visión, he votado a favor de este informe.

Regina Bastos (PPE), por escrito. – (PT) Teniendo en cuenta la necesidad de revocar la Directiva 86/613/CEE
sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad
autónoma, esta enmienda propuesta representa un avance importante para la situación de los cónyuges de
los trabajadores autónomos también.

Con respecto a la protección social, se ha propuesto que donde haya un sistema de protección social en
marcha para los trabajadores autónomos, los Estados miembros tomen las medidas necesarias para que los
cónyuges puedan beneficiarse de la protección social con arreglo al Derecho nacional. Aunque la protección
social de los cónyuges no es obligatoria, esta propuesta constituye un avance importante puesto que en
muchos Estados miembros los cónyuges no gozan de ninguna protección social, ni obligatoria ni voluntaria.

Por último, esta propuesta prevé la protección de la maternidad aunque no que el permiso de maternidad
de los cónyuges colaboradores de los trabajadores autónomos tengan la misma duración que el de los
trabajadores asalariados. Sin embargo, tendrán derecho a un pago adecuado que les permita cesar sus
actividades durante al menos 14 semanas y/o a un servicio de sustitución temporal. Por todas estas razones,
he votado a favor de esta propuesta.

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) Para superar la recesión económica es muy importante que
invirtamos en capital humano e infraestructura social y creemos las condiciones para que hombres y mujeres
puedan aprovechar todas sus oportunidades. La UE se ha acercado ahora al objetivo de la Estrategia de Lisboa
llegando a una tasa de empleo del 60 % para las mujeres en 2010, pero el empleo femenino en los Estados
miembros es muy irregular. Por tanto, la Comisión y los Estados miembros tienen que tomar medidas eficaces
para implantar cuanto antes la Directiva sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres
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y mujeres que ejercen una actividad autónoma. El tema de la protección de la maternidad de las trabajadoras
autónomas y de los cónyuges colaboradores o parejas reconocidas es muy importante. Hay que reconocer
que necesitan contar con un subsidio que les permita dejar de trabajar el tiempo suficiente para pasar su
embarazo de forma segura y recuperarse físicamente tras un parto normal y que el subsidio por maternidad
que se concede a las mujeres debe ser el adecuado. Por tanto, estoy especialmente de acuerdo con la opinión
de la ponente sobre las propuestas en esta segunda lectura de la Directiva. Además, en las consultas de la
Comisión sobre la nueva Estrategia 2020, no se presta la atención suficiente al tema de la igualdad de género.
Tenemos que consolidar e integrar los temas que rodean la igualdad entre hombres y mujeres en la nueva
estrategia.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) Celebro que se haya aprobado esta Directiva que establece
el marco para la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una
actividad autónoma o que contribuyen a que se realice tal actividad en los Estados miembros. La reducida
participación de las mujeres en las actividades autónomas constituye una desigualdad dado que las
responsabilidades familiares parecen tener un efecto negativo en el espíritu emprendedor de las mujeres en
comparación con los hombres. Con respecto a los cónyuges colaboradores, que no tengan seguridad social
y no se reconozca su contribución a los negocios familiares confiere una ventaja injusta a algunas empresas,
de modo que esta iniciativa garantizaría la igualdad de condiciones en Europa. Es imprescindible que
adoptemos medidas para resolver las disparidades entre hombres y mujeres en materia de creación de
empresas para que haya una mejor conciliación de la vida personal y profesional. Pido a los Estados miembros
que garanticen igualdad profesional plena entre hombres y mujeres en la práctica con vistas a promover
iniciativas empresariales entre las mujeres.

Carlos Coelho (PPE), por escrito. – (PT) La Directiva de diciembre de 1986 ha demostrado no ser eficaz dado
que ha tenido resultados insatisfactorios según sus informes de aplicación. Por este motivo, es urgente que
avancemos y reforcemos la protección de la maternidad para las mujeres autónomas y garanticemos la
igualdad de trato para las mujeres que trabajan para ellas mismas, incluidos sus cónyuges colaboradores.

En Europa, el 16 % de la población activa es autónoma del cual una tercera parte son mujeres. Sin duda, esta
cifra es el resultado de innumerables obstáculos con los que se encuentran las mujeres emprendedoras sobre
todo en cuanto a hacer malabarismos para compatibilizar su vida familiar con la profesional. Sin embargo,
si la Directiva 1986 no logró sus objetivos, la propuesta actual también carece de ambición.

Es lamentable que el potencial de esta Directiva se haya visto reducido para lograr un compromiso político
con el Consejo. No obstante, puede considerarse un primer paso para mejorar la situación actual con respecto
a la protección social que se proporciona a los trabajadores autónomos y cónyuges colaboradores. Se han
creado unas normas mínimas según las que, por primera vez, el derecho a la prestación por maternidad se
reconocería a nivel comunitario permitiendo la interrupción del trabajo durante al menos 14 semanas.

Anna Maria Corazza Bildt, Christofer Fjellner, Gunnar Hökmark, Anna Ibrisagic y Alf Svensson
(PPE), por escrito. – (SV) La delegación sueca del Grupo PPE votó ayer (18 de mayo) en contra de la
recomendación para la segunda lectura de la postura común del Consejo en la primera lectura con miras a
que se aprobase la Directiva del Parlamento Europeo y el Consejo sobre la aplicación del principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma y la revocación de la Directiva
86/613/CEE (A7-0146/2010). Es vital que los Estados miembros trabajen juntos para garantizar la igualdad
de trato entre hombres y mujeres a fin de que más mujeres sean autónomas. Por otro lado, no creemos que
sea tarea de la UE tomar decisiones sobre políticas de igualdad que tengan un efecto trascendental en las
finanzas públicas de los Estados miembros. Esto lo tienen que decidir los propios Estados miembros. Además,
no creemos que haya igualdad de trato entre hombres y mujeres si sólo se va a garantizar a las mujeres
autónomas (y no a los hombres) las prestaciones y el permiso parental cuando tienen hijos. Por último, me
gustaría destacar el hecho de que uno de los principales retos de la UE es que haya una mayor igualdad, y en
este reto Suecia puede servir como fuente de inspiración a otros Estados miembros de la Unión. Con la crisis
económica actual, lo más importante es apoyar y alentar a los autónomos.

Corina Creţu (S&D), por escrito. – (RO) Hace ya más de dos años que debatimos el informe sobre la situación
de las mujeres en las zonas rurales, cuando insistimos en que se hicieran las modificaciones necesarias a la
legislación en materia de protección social. El Consejo nos presenta ahora un nuevo tipo de directiva cuyo
ámbito de aplicación, sin embargo, se limita sólo a la agricultura. No creo que haya ninguna justificación
para tal restricción. La situación de las mujeres en las zonas rurales es extremadamente difícil, sobre todo en
los nuevos Estados miembros y esto nos tiene que preocupar de forma constante y activa. Sin embargo,
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cuando hablamos sobre actividades autónomas no podemos pasar por alto las que implican empleos
retribuidos en artesanías, en comercios, PYME, y las profesiones liberales.

Además, creo que hay que evitar esas disposiciones que propone el Consejo, que podrían permitir que los
Estados miembros limitaran el acceso a los programas de protección social. Con arreglo a los principios de
proporcionalidad y subsidiariedad, la Directiva, tras ser enmendada por el Parlamento, proporciona el marco
necesario encaminado a reducir las disparidades entre los hombres y mujeres que se dediquen a actividades
autónomas. En este sentido, creo que, por un lado, la protección de la maternidad es vital partiendo del
derecho a un permiso mínimo de 14 semanas y a una prestación por maternidad. Por otro lado, es igual de
importante el derecho de los cónyuges o parejas de hecho de crear una empresa legalmente.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) Como defensor incondicional de los derechos humanos y del principio
de igualdad, no minaría las iniciativas encaminadas a proteger los derechos de las mujeres en el mercado
laboral como es el caso de este informe elaborado por mi querida colega la señora Lulling. Como ya he dicho
anteriormente: «Los hombres y mujeres deben ser tratados de forma equitativa y tener los mismos derechos,
pero teniendo en cuenta sus respectivas necesidades. En el caso de las mujeres, esta diferencia resulta realmente
pertinente en ámbitos como las ayudas a la maternidad, la conciliación de la vida laboral y la vida familiar...».

Por eso celebro el hecho de ver, entre otras cosas, que hay una preocupación por la protección de la maternidad
de las mujeres autónomas. No obstante, también soy un firme defensor del principio de subsidiariedad y
creo que muchos de los temas que debatimos tienen que seguir siendo competencia de los Estados miembros.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) Celebro los esfuerzos que ha hecho el Parlamento Europeo
por fortalecer los mecanismos de justicia social e igualdad de género en la UE. Además de ser un principio
incuestionable del mundo civilizado y sobre todo en una Europa que se ve a sí misma cultural y socialmente
desarrollada, garantizar la igualdad de trato de los hombres y mujeres autónomos —en especial con respecto
al acceso a los mecanismos de protección, sobre todo, los relacionados con la maternidad— es cada vez más
apremiante y obvio durante este periodo de profunda crisis económica y social. Destacaría nuestra
preocupación con respecto a eliminar las diferencias de trato entre los diferentes ámbitos de actividad en
vista de los conocidos avances a nivel tanto de organización como de herramientas y mecanismos de trabajo
o producción. Los trabajadores tienen que tener los mismos criterios para acceder a los regímenes públicos
de protección social en particular con respecto a las cotizaciones y privilegios. Asimismo destacaría que esta
recomendación va a fortalecer definitivamente los incentivos para el espíritu empresarial femenino. La
economía europea teniendo mucho que ganar aún y muchos avances que experimentar con la participación
más intensa e integradora de las mujeres.

Sylvie Guillaume (S&D), por escrito. – (FR) Puesto que soy especialmente sensible a cuestiones de igualdad
de género e igualdad en general, incluida la igualdad de derechos sociales, celebro que se haya aprobado este
informe. De hecho, me parece fundamental que los Estados miembros deban garantizar protección social a
las mujeres autónomas y cónyuges colaboradores y que esta protección deba ser equivalente a la de las
mujeres asalariadas. Esta medida trata de potenciar la actividad empresarial de las mujeres de Europa, que
sigue siendo demasiado irregular; trata de permitir que estas mujeres se beneficien del permiso de maternidad
igual que las mujeres que desempeñan otro tipo de trabajo. El permiso de maternidad debe estar garantizado
en todos los Estados miembros y para todas las mujeres con independencia de su empleo. Dado que esta
medida está sujeta al principio de subsidiariedad, esperemos que los Estados miembros hagan lo que tengan
que hacer para garantizar que los hombres y mujeres pueden conciliar su vida familiar y profesional tan
rápido y fácil como sea posible.

Lívia Járóka (PPE), por escrito. – (HU) Me gustaría felicitar a la diputada, Astrid Lulling, por la aceptación de
su informe, que representa un avance importante a la hora de resolver un problema que viene desde hace
mucho tiempo. La situación de los cónyuges y parejas de hecho de los trabajadores autónomos —que
contribuyen a las actividades y ganancias de los negocios sin tener el estatus de empleado o socio empresarial—
no se abordó de forma satisfactoria en la Directiva del Consejo de 1986. Por tanto, era hora de revocar dicha
legislación y elaborar una nueva directiva que reconozca el trabajo de los cónyuges colaboradores y los sitúe
en el mismo nivel que los trabajadores autónomos en términos de protección de la seguridad social.

Además, un importante logro de la ponente y del Parlamento Europeo es que, en comparación con la
recomendación original del Consejo, el ámbito de aplicación ya no se limita únicamente a las actividades
autónomas remuneradas en el sector de la agricultura, puesto que este colectivo meta también trabaja en las
PYME, por ejemplo, o en el mercado minorista donde constituyen una mayoría. Aunque el Consejo no aceptó
varias recomendaciones importantes de la ponente y el Parlamento —dejando la igualdad de protección
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social para los cónyuges y parejas de hecho en manos de los Estados miembros y permitiendo que los Estados
miembros mantengan las disposiciones restrictivas relacionadas con ciertos regímenes o niveles de
protección— no obstante, la propuesta de Directiva en general representa un avance importante.

Barbara Matera (PPE), por escrito. – (IT) Celebro que se haya aprobado la propuesta de Directiva sobre la
aplicación del principio de igualdad de trato de hombres y mujeres que trabajen como autónomos. Al fin el
Parlamento Europeo manifiesta una opinión sobre la aplicación de este principio, símbolo del progreso
social y económico.

Aunque respetamos las prerrogativas de los estados, creo que hay que formular un criterio mínimo de
protección para las madres autónomas, así como para los cónyuges colaboradores y parejas de hecho
reconocidas y también hacer que su nivel de protección sea igual al de las madres asalariadas en contraposición
a las autónomas.

Se espera que la declaración de estos derechos vaya acompañada del respeto de los mismos, y que los Estados
se comprometan a introducir las medidas adecuadas, sobre todo para proteger a las mujeres autónomas y
cónyuges colaboradores durante el embarazo y la maternidad. Tenemos que combatir la discriminación en
el lugar de trabajo en todas sus formas para respaldar la emancipación de la mujer así como la del hombre.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La propuesta de la Comisión busca garantizar la igualdad de trato entre
hombres y mujeres autónomos. Por tanto, veo la aprobación de este texto como un paso importante y muy
positivo para acercarnos a la legislación europea actual en materia de trabajadores asalariados, puesto que
los derechos fundamentales de igualdad y protección social ya están protegidos y las enmiendas que se han
propuesto al texto original están encaminadas hacia la mejora general de la protección de los cónyuges de
los autónomos, en especial con respecto al subsidio por maternidad concedido a las mujeres autónomas y
cónyuges o parejas de hecho reconocidas; de ahí mi voto.

Justas Vincas Paleckis (S&D), por escrito. – (LT) He votado a favor de este informe no sólo porque sea
importante y vaya a afectar —creo— a millones de ciudadanos europeos. Conozco muchos artistas, abogados
y otras personas que son autónomas y sé que muy a menudo reciben la ayuda de familiares, normalmente
la mujer o hijos. El hecho de que ahora vayan a tener derecho a la protección social sin duda mejorará su
situación económica, moral y espíritu emprendedor. Esto es especialmente importante en el caso de Lituania
porque ahora en una época en la que la crisis ha golpeado duramente los Estados Bálticos, la situación
económica de muchas familias roza la pobreza.

No podemos permanecer al margen mientras las mujeres y hombres autónomos que tienen una familia son
víctimas de la injusticia social. La aprobación de este informe es una clara señal para que los gobiernos de
los Estados miembros de la UE apoyen a los cónyuges de los autónomos, les garanticen el derecho a una
pensión, vacaciones pagadas, permisos de maternidad o paternidad y les ayude a reintegrarse en el mercado
laboral.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) Quisiera expresar mi apoyo al informe de la señora Lulling. La
propuesta es necesaria porque sigue habiendo una gran división de género en el sector autónomo y amenaza
con ser aún más pronunciada. La propuesta también considera que se debe proporcionar protección social
para los cónyuges colaboradores, que a menudo hacen una contribución sustancial al negocio de los
autónomos aunque carecen totalmente de cualquier protección de este tipo en muchos Estados miembros.

La propuesta, que tiene el objetivo de proporcionar incentivos a las mujeres para que accedan al mercado
laboral y ayudar en la lucha contra el trabajo sumergido, introduce tres cambios principales en el Derecho
comunitario actual: la definición de «cónyuge colaborador» se modifica para incluir a las parejas que no están
casadas y sí reconocidas por el Derecho nacional; se concede a las mujeres autónomas y a los cónyuges
colaboradores el derecho a beneficiarse, previa solicitud, de la del permiso de maternidad remunerado durante
al menos 14 semanas. Asimismo, se confiere al cónyuge colaborador el derecho, previa solicitud, al régimen
de protección social.

Rovana Plumb (S&D), por escrito. – (RO) He votado a favor de este informe porque he creído que aprobar
esta Directiva es de vital importancia a nivel de la UE, dada la actual crisis económica y financiera que
atravesamos. Teniendo en cuenta el hecho de que en la mayoría de los Estados miembros, los cónyuges
colaboradores no gozan de las prestaciones de la seguridad social, he creído que, en el caso de que un Estado
miembro obligue al autónomo a afiliarse a un régimen de la seguridad social, esto debería ser también
obligatorio para su cónyuge colaborador o pareja de hecho.
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La postura del Consejo es lamentable puesto que no acepta que deba ser obligatorio para los cónyuges o
parejas de hecho de los autónomos afiliarse a los regímenes de protección social en los países en los que su
estatus está reconocido según el Derecho nacional. Dado que la gran mayoría no están afiliados a estos
regímenes, desconocen las prestaciones que proporcionan los regímenes de la seguridad social que cubren
la enfermedad, discapacidad y vejez.

Como ponente alternativa del Grupo S&D, he apoyado la postura de que las mujeres autónomas, cónyuges
y parejas de hecho que decidan tener hijos deberían disfrutar de la protección social y permiso remunerado
y no se debería impedir que recibiesen la asignación por hijo, como está haciendo el Gobierno rumano.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – estoy muy contenta de que hoy el Parlamento Europeo
haya aprobado su postura en segunda lectura sobre la Directiva del Parlamento Europeo y el Consejo sobre
la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma
y la revocación de la Directiva 86/613/CEE (A7-0146/2010).

Las mujeres desempeñan un papel esencial a la hora de mantener negocios autónomos en calidad de
propietarias y cónyuges de colaboración o parejas de hecho. Celebro la decisión del Parlamento sobre la
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma
y sus cónyuges como parte importante de la legislación de la UE.

Marina Yannakoudakis (ECR), por escrito. – El Grupo es un fuerte defensor de trabajar para salvar las
diferencias de género para los trabajadores autónomos y sus parejas. Defendemos el objetivo del informe
porque nos gustaría ver cómo todos los países de la Unión ofrecen apoyo y protección social a los trabajadores
autónomos. Sin embargo, nos oponemos a que esta legislación sea a nivel comunitario. El Grupo ECR siempre
ha defendido el principio de subsidiariedad y cree firmemente en que los Estados miembros deberían
desempeñar el papel protagonista a la hora de crear y aplicar la legislación en materia de empleo y la política
social. Por estas razones, el Grupo ECR se ha abstenido de votar las enmiendas de la 1 a la 17.

Informe: Toine Manders (A7-0122/2010)

Roberta Angelilli (PPE), por escrito. – (IT) Hoy, el Parlamento ha reiterado la necesidad de obtener un alto
nivel de protección para el consumidor en toda la UE y la importancia de armonizar los reglamentos
relacionados con el etiquetado de los productos textiles haciendo que sea obligatorio para toda la ropa
marcada en Europa. La aplicación de un futuro reglamento sobre la denominación de los productos textiles,
así como la información sobre las etiquetas de los materiales simplificará el marco regulador existente,
haciéndolo transparente, claro y beneficioso para los consumidores y para las PYME.

Los consumidores podrán utilizar las etiquetas para tomar decisiones fundadas sobre la compra de productos,
también basadas en consideraciones éticas como la salud, el impacto en el medio ambiente, los derechos
humanos y el salario y las condiciones laborales de los trabajadores empleados en la fabricación de los
productos textiles. Mientras tanto, las PYME y la industria textil en general podrán proteger la calidad, el
diseño y la innovación de sus productos lo que contribuirá a hacerlas más competitivas no sólo en el mercado
europeo sino también en el mundial. El etiquetado «hecho en» permitiría a los consumidores obtener
información adicional sobre las características del producto y también ayudaría a fortalecer la economía
mediante el desarrollo de nuevos productos para muchos sectores, promocionando el empleo y respaldando
la lucha contra la falsificación por lo que respecta a los productos de terceros países.

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) En la era de la globalización, donde los productos son cada vez
más el resultado de un viaje a través de la cadena de montaje internacional es difícil saber su «nacionalidad».
De forma paralela a este fenómeno, los consumidores quieren poder hacer compras conociendo totalmente
los hechos, a veces favoreciendo artículos que provienen de países con niveles de calidad más altos o por
criterios sociales o medioambientales. En este contexto, he decidido votar a favor de este informe puesto que
propone hacer que el etiquetado en el país de origen sea obligatorio. En mi opinión, se trata de información
imprescindible que habría que comunicar siempre al consumidor. Asimismo, apoyo la idea de que la Comisión
Europea prepare, de aquí a dos años, un informe o incluso una propuesta legislativa orientada a armonizar
las etiquetas textiles. De hecho, puesto que hemos compartido el mismo mercado durante décadas, ¿por qué
el sistema de tallas y mucha otra información igual de importante sigue siendo diferente en los Estados
miembros?

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) He votado a favor de este Reglamento porque creo que arrojará
más luz a la situación tanto de los fabricantes como de los consumidores. Celebro la forma de regulación
elegida que reúne las directivas separadas que están en vigor y de este modo reducirá la carga administrativa
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de los Estados miembros cuando transpongan a la legislación nacional las adaptaciones técnicas requeridas
cada vez que se añade el nombre de una nueva fibra a la lista. No obstante, siento que es hora de empezar a
debatir la revisión del sistema de etiquetado textil que no sea una carga adicional para los fabricantes y que
entiendan y acepten claramente los consumidores. Por tanto, apoyo las propuestas aprobadas en el Reglamento
de que el informe de la Comisión Europea debería cubrir estos temas así como un sistema de tallas uniforme
en toda la UE para la ropa y el calzado, una indicación de cualquier sustancia potencialmente alérgica o
peligrosa y cuestiones relacionadas con el etiquetado ecológico y social.

Jean-Luc Bennahmias (ALDE), por escrito. – (FR) Sin embargo, puede parecer sorprendente que la frase
«hecho en», que encontramos en muchas etiquetas de ropa, no sea obligatoria en la actualidad y su utilización
varíe en gran medida de un Estado miembro a otro. Tras haber considerado la propuesta de Reglamento de
la Comisión sobre el plazo de comercialización de una nueva fibra, lo hemos utilizado para solucionar este
problema de etiquetado. De hecho, al no haber una legislación europea, existe el riesgo de que aparezcan
productos que se hayan fabricado en otros países pero que lleven una etiqueta que sugiera que se han fabricado
en Europa. El informe también pide a la Comisión que considere el etiquetado que hará que los consumidores
tengan acceso a información sobre las condiciones sociales y ecológicas de fabricación de los productos que
compran.

Vito Bonsignore (PPE), por escrito. – (IT) Felicito al ponente, el señor Manders, por el gran trabajo que ha
realizado de aunar tres directivas complejas. Este informe simplifica el marco regulador que existe y garantiza,
por ejemplo, que una nueva fibra se pueda introducir rápidamente en el mercado. Para nuestras PYME, esto
supone ahorrar en gastos administrativos y beneficiarse más rápidamente de la venta de nuevas fibras. Estas
medidas fomentan la innovación, un elemento que es —en mi opinión— imprescindible para las empresas
europeas. De hecho, sólo con productos innovadores y de gran calidad podremos superar la fuerte
competitividad mundial y salir de esta complicada época de crisis.

El texto también protege a los consumidores, cuyos intereses —insisto— son el centro de nuestras políticas.
Las medidas adoptadas garantizaran reglamentos más claros y transparentes para los ciudadanos europeos
y también significa que se podrán beneficiar con mayor rapidez de productos innovadores. Por último, la
salud pública estará mejor protegida: un etiquetado más detallado proporcionará a los ciudadanos información
sobre el origen del hilo y los productos relacionados.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) Celebro esta propuesta de Reglamento que pretende
simplificar y mejorar el marco legislativo actualmente en vigor, con el objetivo de fomentar la innovación
en los sectores textil y de la confección, mientras que permite que los usuarios y consumidores de la fibra se
beneficien más rápidamente de productos innovadores. El tema de simplificar es imprescindible para promover
la innovación en la industria europea y aumentar la cantidad de información que se proporciona a los
consumidores. Asimismo, es importante que encontremos una legislación alternativa que sea menos onerosa
en términos de trámites y costes cuando se transponen las directivas. La industria se beneficiaría de la reducción
del plazo entre la presentación de una solicitud y la capacidad de colocar el producto en el mercado, que
supone un ahorro en costes administrativos y la posibilidad de que llegue antes al mercado aumentando los
beneficios de venta.

Lara Comi (PPE), por escrito. – (IT) Por fin, hemos aprobado los Reglamentos relativos al etiquetado «hecho
en» en el sector textil. El Parlamento ya ha votado a favor de la propuesta de Reglamento del Consejo sobre
la indicación del país de origen de ciertos productos importados de otros países en 2005, pero el Consejo la
bloqueó. Y dado que no fue un procedimiento de codecisión, no se pudo hacer mucho contra la oposición
de algunos gobiernos nacionales.

La votación de hoy, sin embargo, constituye un mensaje político firme por parte de la Asamblea que representa
a los ciudadanos y que ahora pide enérgicamente al Consejo que apruebe estos Reglamentos. Este objetivo
está hoy más cerca y también está en línea con los objetivos del Tratado de Lisboa.

Quizás se trate sólo de la primera lectura de la votación pero es un resultado importante; el resultado de
mucho trabajo que se ha llevado a cabo en los últimos meses con los compañeros de otras delegaciones
nacionales y grupos políticos. Este nuevo Reglamento protege a los consumidores europeos que desean
conocer el origen textil de los productos y de las PYME que los fabrican dentro de los Estados miembros.
Esto significa, por ejemplo, que ya no seremos capaces de afirmar que un producto se ha «hecho en» un
Estado miembro cuando sólo el 25 % de la fabricación se ha llevado a cabo allí; hoy, al menos el 50 % de un
producto tiene que haberse «hecho en» dicho país.
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Lena Ek, Marit Paulsen, Olle Schmidt y Cecilia Wikström (ALDE), por escrito. – (SV) En general, apoyamos
el informe de nuestro colega, el señor Manders, sobre las denominaciones de los productos textiles y su
etiquetado correspondiente. Dicho esto, somos muy críticos con respecto al marcado de origen obligatorio
porque estamos convencidos de que tendría como resultado precios más altos para los consumidores de
Europa, junto con condiciones inferiores y costes más altos, sobre todo para las PYME. Creemos en el libre
comercio y, por tanto, creemos que es importante no poner más obstáculos técnicos al comercio con un
reglamento innecesario. En cambio, apoyamos el sistema de etiquetado voluntario basado en la demanda
del consumidor de marcado de origen.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) El 30 de enero de 2009, la Comisión adoptó la propuesta de una nuevo
Reglamento sobre las denominaciones de los productos textiles y su etiquetado correspondiente. La propuesta
reúne toda la legislación existente en materia de denominaciones de los productos textiles y su etiquetado
correspondiente en un único reglamento. Según el ponente, la revisión «es, fundamentalmente, un ejercicio
técnico sin mayores implicaciones políticas».

No obstante, sabemos que la competitividad a la que se enfrentan las textiles europeas —sobre todo con los
productos chinos— hace que en el futuro sea necesario tomar medidas más enérgicas sobre el etiquetado y
esta tiene que ser la labor de la Comisión a partir de ahora. Además, las dificultades a las que se enfrenta la
UE hoy en día hace que sea necesario mejorar y fortalecer el mercado y, por tanto, hay que tomar medidas
para eliminar los obstáculos para que esto se lleve a cabo. La armonización y simplificación de los criterios
relacionados con la denominación textil cumple con este objetivo puesto que aclara la información que se
ofrece al consumidor y contribuye de esta forma a hacer que el sector sea más competitivo.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) La capacidad de identificar debidamente dónde y cómo se
ha fabricado un producto y de qué está hecho es una prerrogativa fundamental de los consumidores para
garantizar su confianza y proteger sus derechos; asimismo, introduce un factor importante a la hora de
promover una competencia leal en el mercado mundial de los textiles. En este contexto, normalizar cómo
se etiquetan los productos beneficiará la competitividad de la industria textil y de confección europea, y,
sobre todo, la de Portugal. Destacaría la necesidad de armonizar los criterios de marcación de origen de los
productos textiles que se importan de países fuera de la UE y criterios específicos para la utilización de la
marcación de origen «hecho en» para los productos fabricados en la Unión así como el etiquetado social para
que los consumidores estén informados del respeto por las normas de salud y seguridad y los derechos
humanos. Asimismo, considero que el etiquetado ecológico relativo al comportamiento medioambiental
de los productos textiles es importante. La introducción de estos criterios más claros y transparentes sobre
el etiquetado —que incluyen información sobre los componentes no textiles de origen animal— también
hará que la capacidad de los consumidores para diferenciar los productos y su calidad sea mayor.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL), por escrito. – (PT) Hemos votado a favor de este informe por su idea central
que defiende el marcado de origen y defiende los derechos de los consumidores, los trabajadores y la
producción de las industrias textiles y de confección de nuestros países. Sin embargo, no estamos de acuerdo
con algunos de los detalles sobre el etiquetado, sobre todo con el contenido excesivamente detallado de las
fibras, especialmente en el caso de las PYME, por los costes que esto podría suponer.

Por tanto, aunque hemos votado a favor del informe en general, hay propuestas con las que no estamos de
acuerdo. Habría que revisarlas o, al menos, prever medidas de ayuda para evitar los problemas con las PYME.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La denominación de origen de un producto es importante para que los
consumidores sepan exactamente de dónde viene el producto que están comprando. No es correcto marcar
que un producto se ha fabricado en la UE cuando sólo se ha embalado en la UE y las otras fases de producción
se han llevado a cabo en países que no pertenecen a la UE. Las nuevas normas que se han aprobado contribuirán
a que haya una mayor transparencia en el comercio internacional y a aclarar las cosas a los consumidores;
de ahí mi voto.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) De nuevo, la etiqueta orgánica promete algo muy diferente de lo
que actualmente proporciona —sólo hay que pensar en el escándalo del «algodón orgánico» o los últimos
fiascos con los bioquímicos. En primer lugar, da pie a que haya más confusión de etiquetas y marcas en este
mercado orgánico —que la UE podría normalizar de una vez por todas de forma sensata, algo que
normalmente le encanta hacer— y, en segundo lugar, ya es hora de que la UE aceptase el algodón modificado
genéticamente. Si estamos esperando a que haya estudios sobre los posibles efectos de sustancias perjudiciales,
entonces, mientras tanto, las etiquetas deberían indicar, al menos, que los productos contienen algodón
modificado genéticamente.
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Además, ya es hora de que la UE también se ocupe del uso de identificación por radiofrecuencia (RFID). No
podemos utilizar el etiquetado electrónico a los productos textiles sin que las partes interesadas lo sepan;
aún no tenemos las normas de etiquetado adecuadas. Si los peatones van a poder ser visibles por medio de
vestimentas RFID se podrá controlar cada paso que de una persona. Dado que el informe toma nota al
respecto, ha recibido mi apoyo en la votación.

Cristiana Muscardini (PPE), por escrito. – (IT) Estoy a favor del informe del señor Manders sobre la
denominación de origen de los productos textiles porque resuelve un problema que durante mucho tiempo
ha atentado contra la libertad de elección de nuestros consumidores. El marcado de origen es imprescindible
para garantizar la transparencia, seguridad y la información de los ciudadanos europeos y, al mismo tiempo,
proporciona a nuestras empresas normas claras y comunes.

Sin embargo, sigue habiendo problema con los productos textiles que vienen de otros países, de nuestros
socios comerciales. Por tanto, invito a mis compañeros diputados a que confirmen su apoyo a este Reglamento
que debatimos sobre la denominación de origen que debatimos en la Comisión de Comercio Internacional
Así protegeremos a nuestros consumidores y empresas no sólo con respecto a los productos textiles y de
confección, sino también a sectores que son sensibles al crecimiento económico.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) La industrial textil europea ha reaccionado ante las grandes dificultades
económicas de los últimos años embarcándose en un difícil viaje de reestructuración, modernización e
innovación tecnológica Las empresas europeas han mejorado su propia posición en el mercado mundial y
se han concentrado en ventajas competitivas como la calidad, diseño e innovación tecnológica de esos
productos con los valores añadidos más altos. La industria europea tiene una función clave a la hora de
desarrollar nuevos productos, alta tecnología y textiles no tejidos para nuevas aplicaciones y productos para
el sector de la limpieza, la industria automovilística o el sector médico a nivel mundial.

Celebro la propuesta de Reglamento de la Comisión porque creo que simplifica el marco regulador existente,
para desarrollar y crear nuevas fibras, y tiene el potencial para fomentar la innovación en los sectores textil
y de confección y, al mismo tiempo, permite que los usuarios y consumidores de fibras se beneficien antes
de productos innovadores.

Por último, manifestaré todo mi apoyo al Reglamento «hecho en» porque creo que es imprescindible para
garantizar que los consumidores tienen la información adecuada sobre la composición y origen del producto
que compran.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – Nosotros, los verdes, nos hemos abstenido en la votación
final de este informe, principalmente porque se han aprobado algunas de las enmiendas claves que ha
propuesto el Grupo PPE, los liberales y el Grupo EFD. En resumen, todas estas enmiendas están encaminadas
a ampliar las disposiciones del Reglamento «hecho en».

Tokia Saïfi (PPE), por escrito. – (FR) No he apoyado las enmiendas al informe Manders sobre las
denominaciones de los productos textiles y su etiquetado correspondiente con respecto a la etiqueta «hecho
en» (47/49, 48, 12 y 67). Estas enmiendas, que pretenden imponer el marcado de origen a los productos
importados de otros países (a excepción de Turquía y los Estados miembros de la CEE) o regular precisamente
las condiciones de marcado de origen voluntario de los productos textiles fabricados en Europa mediante
este Reglamento, supondrían poner en peligro la aprobación, dentro de un plazo razonable, de esta importante
legislación. La propuesta de Reglamento sobre el marcado de origen que ha presentado la Comisión Europea
se sigue debatiendo en el Consejo y es el tema central de un informe elaborado por la Comisión de Comercio
Internacional.

No me opongo a la transparencia ni seguimiento de los productos en beneficio del consumidor. No obstante,
como diputados del Parlamento Europeo tenemos una responsabilidad con respecto a ciertos marcos
reguladores. En mi opinión, antes de aprobar una indicación obligatoria «hecho en» en el etiquetado de las
vestimentas vendidas en Europa, primero deberíamos asegurarnos de que la propuesta de Reglamento sobre
el etiquetado «hecho en» incluye todas las garantías necesarias, sobre todo en sus métodos de aplicación.

Informe: Vital Moreira (A7-0058/2010)

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – He apoyado este documento. Las relaciones entre la UE y Ucrania
siempre han sido muy estrechas y se han basado en el diálogo constructivo. La economía ucraniana, igual
que las economías de los Estados miembros de la UE, se ha visto golpeada por la crisis financiera internacional
que ha tenido como resultado un descenso dramático de la producción, empeoramiento de la posición fiscal

73Debates del Parlamento EuropeoES18-05-2010



y una necesidad mayor de financiación externa. La ayuda macrofinanciera de 500 millones de euros de la
Unión no debería ser meramente programas y recursos complementarios del FMI y del Banco Mundial sino
que debería garantizar el valor añadido de la participación de la UE. Sin embargo, la ayuda sólo contribuirá
a la estabilización económica de Ucrania si las principales fuerzas políticas garantizan la estabilidad política
del país y establecen un amplio consenso sobre la aplicación rigurosa de las reformas estructurales necesarias.

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) La ayuda macrofinanciera a Ucrania es especialmente importante
ahora. Esta ayuda puede incrementar la influencia de la UE en la formación de la política ucraniana y ayudar
a Ucrania a superar la profunda crisis económica actual. La ayuda financiera de la Comunidad demuestra
que Ucrania es estratégicamente importante como candidato potencial a formar parte de la UE. La ayuda
macrofinanciera se concederá en un momento en que la UE está facilitando también la obtención de
financiación en apoyo de la reforma del sector energético de Ucrania. La Comisión y otras instituciones
involucradas están elaborando conjuntamente un paquete de medidas de apoyo a las autoridades ucranianas
destinadas a encontrar una solución sostenible a las obligaciones de Ucrania a medio plazo en materia de
tránsito de gas y de pagos conexos. Aunque la ayuda macrofinanciera propuesta no pretende estar directamente
ligada a ese paquete, respaldaría la estabilización económica y las reformas de Ucrania. Estoy de acuerdo con
esta decisión de conceder a Ucrania ayuda macrofinanciera excepcional. Sin esta ayuda, Ucrania sería incapaz
de seguir integrándose plenamente en muchos ámbitos de la economía e implantar el resto de sus objetivos.

Sebastian Valentin Bodu (PPE), por escrito. – (RO) Ucrania está pagando ahora el precio de una crisis
económica grave además de una inestabilidad política prolongada, que han permitido que las autoridades
de Kiev se escabulleran de los compromisos que habían contraído con las instituciones financieras
internacionales. Es importante que la UE participe en la concesión de ayuda a su vecino de la frontera este
en una época en la que la situación social se deteriora en un telón de fondo en el que falta la liquidez necesaria
para mantener en funcionamiento cualquier estado.

Ucrania tiene que tener estabilidad. El préstamo concedido por la Comisión Europea, con la aprobación del
Parlamento, también confirme que se puede considerar a Kiev como candidato a la adhesión. Sin embargo,
la Comisión Europea tiene que prestar mucha atención a partir de ahora a los mecanismos para hacer un
seguimiento del préstamo que se ha concedido a Kiev.

Además, la UE está en posición de pedir a Ucrania que emprenda medidas imprescindibles con más
determinación para ayudar a consolidar el Estado de derecho. La transición de Ucrania de una economía
controlada por el estado a una economía de mercado es un proceso difícil y doloroso, sobre todo para su
población. Esta transición económica tiene que estar respaldada por medidas encaminadas hacia una reforma
institucional. Ucrania tiene que tomar medidas de inmediato en ambos frentes, no importa lo difícil que
pueda parecer en este momento.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) Celebro que se haya aprobado la resolución legislativa
que concede ayuda macrofinanciera a Ucrania puesto que permite que el país se ocupe de las consecuencias
de la crisis financiera mundial al garantizar que sus cuentas fiscales y externas son sostenibles. Esta respuesta
a la petición de Ucrania es imprescindible para la estabilización económica junto con el programa actual del
FMI. Sin embargo, Ucrania tiene que tomar las medidas necesarias para prevenir y combatir el fraude, la
corrupción y cualquier otra irregularidad asociado con esta ayuda, además de prever controles por parte de
la Comisión y auditorías por parte del Tribunal de Cuentas. Con esto me refiero al memorando de
entendimiento y al acuerdo de préstamo que se van a acordar con la autoridades de Ucrania que preverá la
implantación de medidas concretas por parte del país con relación a la prevención y la lucha contra el fraude,
la corrupción y otras irregularidades que afectan a la ayuda.

Mário David (PPE), por escrito. – (PT) Me ha complacido votar a favor de la propuesta del Parlamento que
concede ayuda macrofinanciera a Ucrania. Como candidato potencial a la adhesión a la UE, Ucrania es un
socio privilegiado y tiene que ser el objetivo de políticas concretas encaminadas a resolver sus problemas
particulares. Sin embargo, la ayuda macrofinanciera de la UE a Ucrania sólo contribuirá a la estabilización
económica del país si el panorama político se estabiliza y las fuerzas políticas dominantes —que, en los
últimos años, han estado demasiado absortas en sus pequeñas guerras internas por obtener poder e
influencia— establecen un amplio consenso sobre la estricta aplicación de las reformas estructurales que
requiere el futuro del país.

Asimismo, es absolutamente esencial que el Gobierno de Ucrania tome medidas para poner fin a la falta de
independencia de las autoridades judiciales porque están demasiado sujetas a la influencia no sólo de los
poderes políticos sino también de los agentes económicos. Sin un sistema de justicia libre e independiente,
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no hay Estado de Derecho, no se garantizan los derechos humanos y no hay inversión exterior o progreso.
Cualquier mecanismo creado por el acuerdo de préstamo tiene que tener en cuenta estos factores para permitir
que las instituciones de la UE controlen de forma estricta hasta qué punto se está aplicando.

Ioan Enciu (S&D), por escrito. – (RO) Ucrania, que es un país vecino de la UE, también se encuentra entre
los países europeos que se han visto golpeados por la gran crisis económica mundial. El efecto adverso que
ha tenido la crisis en la economía ucraniana pone en peligro no sólo la estabilidad interna, sino también la
de la región entera. He votado a favor de la concesión de ayuda macrofinanciera a Ucrania, que contribuirá
de forma especialmente importante a crear estabilidad y a continuar con las reformas económicas de este
país.

La Comisión y las demás instituciones implicadas (FMI, Banco Mundial, BERD y BEI) tienen que acelerar el
proceso de elaboración de un paquete de ayuda para Ucrania a fin de identificar y poner en práctica una
solución sostenible con respecto a la reforma de su economía y, principalmente, su sector energético.

Resolver los problemas relativos al tránsito de gas a través de territorio ucraniano es estratégicamente
importante. Creo que se acogió con satisfacción la inclusión del tema de tránsito de gas en la Agenda de la
Asociación UE-Ucrania. Creo firmemente que hay que consolidar esta cooperación, que también significa
encontrar nuevas formas de cooperación. Hay que ayudar a Ucrania a que continúe las reformas para facilitar
el progreso hacia la integración europea que está en línea con los objetivos europeos definidos en el marco
de la Política de Vecindad Europea.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) Las últimas noticias de violencia entre los diputados del Parlamento
ucraniano han preocupado a toda Europa y claramente han reflejado las divisiones de la sociedad ucraniana,
la encrucijada en la que se encuentra el país hoy en día y el ineludible papel de Rusia en la región. Creo que
la UE no puede dejar de indicar el camino europeo a Ucrania Para ello, la ayuda macrofinanciera que estamos
proporcionando actualmente tiene que constituir otra señal de acercamiento con el país en una época de
especial debilidad social, económica y financiera.

Espero que Ucrania emprenda un proceso de convergencia con la UE sin reservas, que el acuerdo de asociación
que se ha propuesto entre en vigor y fortalezca las relaciones e intercambios bilaterales, y que el final de este
camino pueda ser la adhesión de Ucrania a nuestra comunidad. Asimismo, espero que la necesidad de este
tipo de ayuda sea cada vez menor, que Ucrania recupere su estabilidad política, que el país consiga volver a
equilibrarse socialmente y renueve su estructura comercial y que pueda continuar eligiendo la democracia,
los derechos humanos y el Estado de Derecho.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) La economía ucraniana se ha visto cada vez más golpeada
por la crisis financiera internacional, con un dramático descenso de la producción, el deterioro de la posición
fiscal y el aumento de la necesidad de financiación exterior. El apoyo financiero de la Comunidad refleja la
importancia estratégica de Ucrania como candidato potencial a la adhesión a la UE, por tanto, he votado a
favor de la concesión de ayuda macrofinanciera a Ucrania en forma de préstamo por un importe máximo
de 500 millones de euros, en principio, con vistas a respaldar la estabilización económica del país y a aliviar
las necesidades de balanza de pagos y presupuestarias definidas en el actual programa del FMI. Considero
que es importante ayudar a que Ucrania vuelva a los niveles socioeconómicos mínimos necesarios y permitir
la estabilización de sus cuentas públicas, creando de este modo posibilidad de crecimiento y confianza
política. También estoy de acuerdo con que se debe garantizar que los mecanismos de control aumentan la
claridad, transparencia y responsabilidad. El Parlamento Europeo debería recibir informes sobre el trabajo
de la Comisión Económica y Financiera de forma regular.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) La ayuda macrofinanciera que se está proponiendo actualmente
para Ucrania no constituye una forma de ayuda auténtica y desinteresada; más bien lo contrario. Hacer que
esta ayuda esté acorde no sólo con el programa del FMI, sino también con «los principios y objetivos clave
de la política de la UE con respecto a Ucrania establecidos en la Agenda de la Asociación UE-Ucrania» significa,
entre otras cosas, lo siguiente: el establecimiento de una zona común de libre comercio entre la UE y Ucrania;
cumplimiento de los objetivos de la PESC de la UE; una cooperación más estrecha a través de los canales
militares para abordar temas de interés común; la posible participación de Ucrania en la operación naval
Atalanta de la UE; el establecimiento de una economía de mercado completa y plenamente operativa en
Ucrania y los principios de una estabilidad macroeconómica determinados por la UE y el intercambio de
«mejores prácticas» entre la UE y Ucrania con respecto a la reforma del estado de bienestar con el objetivo
de hacer que el sistema de pensiones de Ucrania sea más sostenible. Como resultado de todo lo que se ha
manifestado explícitamente y de todo lo que se puede leer entre líneas, dado el conocido significado de gran
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parte del lenguaje de la UE mencionado anteriormente, nuestro voto sólo podía ser claramente en contra de
la propuesta. Con este voto, también manifestamos nuestra solidaridad con los ucranianos.

Filip Kaczmarek (PPE), por escrito. – (PL) Señora Presidenta, Señorías, he apoyado el informe sobre la
concesión de ayuda macrofinanciera a Ucrania Es una decisión importante que implica que vamos a ayudar
a un vecino muy importante de la Unión y de Polonia.

Un préstamo de 500 millones de euros ayudará a que Ucrania salga de la crisis financiera. No creo que tenga
que convencer a nadie de que la estabilización de Ucrania y la reforma del sector energético ucraniano
redundan en beneficio de los intereses de la Unión. Si será posible conseguir estos objetivos depende de los
propios ucranianos. Me complace que hayamos demostrado hoy que queremos trabajar con ellos y ayudarles.

Iosif Matula (PPE), por escrito. – (RO) He votado a favor de la concesión de ayuda financiera a Ucrania porque
creo que tenemos que mostrar solidaridad, que también significa facilitar la recuperación tras la crisis
económica actual. Como país europeo vecino que desea adherirse a la UE en el futuro, hay que enviar a
Ucrania un mensaje político claro que anime a las autoridades a poner en práctica las reformas acordadas
con la UE.

Al mismo tiempo, es importante para nosotros, los europeos, contar con vecinos prósperos, con una situación
política interna estable, en línea con los criterios y valores europeos. A este respecto, esperamos que el
préstamos concedido por la UE a su país vecino se vaya a utilizar para ayudar a toda la sociedad ucraniana.
Esto incluye a más de medio millón de romaníes que viven en el norte de Bucovina, el norte de Maramureş
y el sur de Besarabia. Por supuesto que la Comisión Europea tiene que tomar todas las medidas necesarias
para garantizar que esta ayuda financiera excepcional se utiliza de forma prudente y en los lugares en los que
se necesita para lograr los efectos previstos. Las condiciones para la concesión de esta ayuda tiene que estar
en línea con los objetivos clave de Agenda de la Asociación UE-Ucrania y el proceso de utilización de los
fondos tiene que estar sujeto a un control europeo riguroso por el que se informe regularmente al Parlamento
Europeo.

Jean-Luc Mélenchon (GUE/NGL), por escrito. – (FR) Es intolerable que los préstamos y subsidios europeos
estén sujetos a las restricciones impuestas por el FMI. Es inaceptable que la propia Comisión Europea asuma
el trabajo de verificar que los Estados miembros beneficiarios aplican las políticas del Banco Mundial y del
FMI, sin tener en cuenta la soberanía de los ucranianos.

Voto en contra de la concesión de ayuda macrofinanciera presentada hoy al Parlamento Europeo. No se trata
de que no apoye a los ucranianos; al contrario, no quiero que sufran más de lo que ya han sufrido debido a
un sistema neoliberal obsoleto y peligroso que el FMI, el Banco Mundial y la Comisión Europea les está
imponiendo.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) El proceso de estabilización y recuperación económica en Ucrania está
respaldado por la ayuda financiera del FMI. En vista del empeoramiento de las perspectivas económicas,
Ucrania ha solicitado ayuda macrofinanciera de la Unión. El programa de ayuda macrofinanciera es vital
para mejorar la estabilidad financiera de las naciones europeas que han sufrido la reciente crisis mundial y
los efectos que esta crisis ha tenido en sus principales socios comerciales. Los desequilibrios financieros están
relacionados con los presupuestos y la balanza de pagos. Esta ayuda es importante para que Ucrania aborde
la crisis de la forma más coherente. Por tanto, la UE tiene que ser un área de solidaridad; de ahí mi voto.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) Ucrania es un socio importante de la UE entre sus vecinos del este
que se ha visto duramente golpeado por la crisis económica. Por esta razón, se debería aprobar la concesión
de ayuda macrofinanciera por un importe de hasta 500 millones de euros en forma de préstamo según la
propuesta de la Comisión. Esta financiación era para cubrir las necesidades generales de balanza de pagos
de Ucrania y las necesidades de financiación exterior del presupuesto público determinadas por el Fondo
Monetario Internacional (FMI).

Hay que apoyar a Ucrania en el fortalecimiento de su estabilidad macroeconómica a largo plazo puesto que
es también un socio comercial importante para la UE. Para mí, sin embargo, también era importante que la
ayuda concedida por el presupuesto comunitario no sólo cumpliera con el programa del FMI sino también
los principios y objetivos principales de la política de la UE hacia Ucrania. Gracias a la ayuda de la UE, se han
puesto en marcha las reformas estructurales necesarias en Ucrania partiendo de una condicionalidad positiva.
Por tanto, he votado a favor del informe.
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Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) He votado a favor del informe del señor Moreira. La ayuda
macrofinanciera propuesta tiene por objeto complementar el apoyo del FMI en el marco del acuerdo de los
derechos de giro, y la ayuda del Banco Mundial, que se prestaría en forma de préstamos de apoyo al
presupuesto.

El programa de ayuda macrofinanciera tiene por objeto complementar otras financiaciones de la Unión. El
apoyo financiero de la Comunidad refleja la importancia estratégica de Ucrania como candidato potencial
a la adhesión a la UE. La ayuda macrofinanciera se concederá en un momento en que la UE está facilitando
también la obtención de financiación en apoyo de la reforma del sector energético de Ucrania. Estoy de
acuerdo con la intención del ponente de mejorar la claridad, transparencia y responsabilidad del proyecto
propuesto.

Ioan Mircea Paşcu (S&D), por escrito. – Nadie discute que Ucrania es nuestro «socio estratégico»; situación
que nos interesa mucho. Hoy en día, Ucrania se encuentra en una encrucijada económicamente, dada su
difícil situación y, políticamente, con un gobierno nuevo que favorece una relación más estrecha con Rusia.
Ayudar a Ucrania poniendo a su disposición 500 millones de euros es, por tanto, una decisión acertada,
estratégicamente hablando, que respaldamos. Sin embargo, a nivel táctico, ¿no existe discrepancia entre el
nivel de apoyo económico, de sólo 500 millones comparado con otros programas que implican 10 000
millones en ayuda financiera, y el control de la política económica de Ucrania que queremos lograr a cambio?
Por supuesto que la UE tiene normas estrictas que los que se benefician de su ayuda financiera tienen que
respetar sin importar la suma de dinero que reciban pero, a veces, sobre todo cuando el nivel de ayuda es
relativamente bajo, mantener el alto nivel de condicionalidad refleja una inflexibilidad política que sólo
disminuye la eficiencia de este instrumento, sobre todo en una época en la que otros son mucho más flexibles
con respecto a su apoyo.

Traian Ungureanu (PPE), por escrito. – Como Vicepresidente de EURONEST, he votado a favor de la concesión
de ayuda macrofinanciera a Ucrania. Espero que se entregue rápidamente con las condiciones establecidas
para la concesión. Celebro especialmente la participación del Parlamento Europeo en esta toma de decisiones
como consecuencia de la promulgación de las disposiciones del Tratado de Lisboa. La concesión de ayuda
macrofinanciera a Ucrania es el primer caso que se decide con arreglo al nuevo procedimiento. Ahora bien,
es lamentable el retraso registrado en el proceso de la toma de decisiones debido al nuevo procedimiento.

Insto a las instituciones de la UE a que aprendan de la experiencia de la concesión de ayuda macrofinanciera
a Ucrania y eviten más retrasos. Se debería ahorrar a nuestros socios del Este retrasos innecesarios. Me refiero
en particular al caso de la República de Moldova y su gobierno proeuropeo que sigue esperando recibir la
ayuda macrofinanciera de la UE. Mientras que la República de Moldova necesita urgentemente la ayuda, la
propuesta de la Comisión Europea ya llega inaceptablemente tarde; esta semana se enviará al Parlamento
Europeo. Pido a todas las instituciones de la UE que eviten más retrasos a la hora de decidir sobre la ayuda
macrofinanciera para la República de Moldova.

Informe: Luís Paulo Alves (A7-0054/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) Nuestras nueve regiones ultraperiféricas (Las Azores, las Islas
Canarias, Guadalupe, la Guayana francesa, Madeira, Martinica, La Reunión, Saint Barthélemy y Saint Martin)
son un activo real para la UE. Su lejanía dificulta su desarrollo, la UE tiene que adoptar medidas compensatorias
concretas. En La Reunión, por ejemplo, tiene que ser posible producir leche UHT reconstituida a partir de
leche en polvo para el consumo humano. La valiosa excepción que se ha concedido a Madeira tiene que
ampliarse a La Reunión, que comparte esta característica e importante lejanía geográfica. Por tanto, he votado
a favor de este informe con el objetivo de introducir, ampliar y adaptar las excepciones existentes en las
Azores, las Islas Canarias, La Reunión y Madeira en los sectores del azúcar, la leche y el vino.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) Las regiones ultraperiféricas se enfrentan a dificultades
mayores por su geografía, que las sitúa lejos del centro del la Unión. Por tanto, celebro las medidas concretas
en el ámbito de la agricultura para ayudar a estas regiones en la crisis económica actual. Destacaría, en
particular, el carácter específico de las regiones de las Azores y Madeira, y celebro las principales medidas
que se han adoptado. Estas medidas están relacionadas con la introducción, ampliación o adaptación de
algunas excepciones en los sectores del azúcar, la leche y el vino. Es importante destacar que es imprescindible
tener una estrategia integrada para las regiones ultraperiféricas sin olvidar que cada una de ellas tiene su
propio carácter específico: es importante que encontremos las mejores soluciones para las diferentes regiones.
Se deberían destacar varios instrumentos comunitarios como las estrategias regionales y la Política de Vecindad
Europea, así como la importancia de continuar debatiendo las orientaciones estratégicas para las regiones
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ultraperiféricas a fin de concienciar más a los órganos decisorios sobre las cualidades específicas y potenciales
de estas regiones.

Marielle De Sarnez (ALDE), por escrito. – (FR) Hay más de una región ultraperiférica. Cada isla, cada territorio
tiene su propio carácter específico, identidad y problemas. El informe que acabamos de aprobar permitirá
la introducción de ciertas excepciones en el ámbito de la agricultura para ayudar a las regiones ultraperiféricas.
Como ejemplo, los ciudadanos de La Reunión no podrán producir leche UHT reconstituida a partir de la
leche en polvo de origen europeo compensando así la producción insuficiente de leche fresca. Entretanto,
las Azores, se beneficiarán de una excepción de las normas que limitan la exportación de azúcar a la UE
puesto que la producción de remolacha azucarera representa la alternativa más viable para la isla —tanto
para su economía como para su medio ambiente— cuando se acaban las cuotas lecheras. Estas excepciones
ayudan a las regiones ultraperiféricas. Esto es algo bueno y por eso quisiéramos que se les garantizase a largo
plazo; esto es lo que esperamos de la Comisión.

Edite Estrela (S&D), por escrito. – (PT) He votado a favor del informe sobre la propuesta de Reglamento que
recoge medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión. Además
de brindar una oportunidad para la diversificación agrícola la aprobación de este informa significa que se ha
levantado la prohibición de volver a exportar ciertos productos. En una época de crisis económica, esta es
una contribución decisiva a la reestructuración y mantenimiento no sólo de docenas de empleos en las
Azores sino también de la actividad en la industria del azúcar de la región.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) La propuesta de la Comisión prevé enmiendas al Reglamento
(CE) nº 247/2006 por el que se establecen medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones
ultraperiféricas de la Unión. Los cambios están relacionados con los sectores del azúcar, la leche y el vino.
Felicito a los ponentes que han participado por la calidad de su trabajo. Uno de los principios fundamentales
del marco financiero plurianual actual y las próximas perspectivas financieras será el principio de solidaridad
con el objetivo de lograr una mayor cohesión social y territorial. Todos conocemos las dificultades naturales
contra las que las regiones ultraperiféricas tienen que luchar debido a su localización geográfica y sus
condiciones, que tienen como resultado efectos negativos en su actividad económica y capacidad productiva.
Las enmiendas propuestas están en línea con este principio de solidaridad de modo que las apoyo.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) El presupuesto que subyace a este informe —que se hace explícito
en el primer punto del preámbulo del compromiso de la propuesta, cuando acepta la finalización de las
cuotas lácteas— es inaceptable para nosotros y es por lo que hemos votado en contra. De hecho, poner fin
a las cuotas —tal y como admite el informe que se ha aprobado, que lo presenta como un hecho consumado—
tendrá consecuencias extremadamente graves para el sector lechero de las Azores y para todo el sector lácteo
de la región.

Las consecuencias de la supresión de las cuotas lecheras para la economía de la región —contra la que hemos
luchado y seguiremos luchando— no se verán mitigadas por las medidas destinadas a la industria de
transformación de azúcar, que se están proponiendo ahora, teniendo en cuenta que se está prolongando la
reexportación de azúcar. Siendo este un objetivo justo se ve debilitado desde el principio cuando se acepta
que esta medida se suprimirá también gradualmente en un periodo de cinco años.

Por lo que respecta a Madeira, el proceso de reconvertir parras lleva un retraso importante y se podría incluso
ver comprometido si no se consolidan los incentivos. También se están ignorando las consecuencias negativas
para la región del llamado «Acuerdo de Ginebra» sobre el comercio de la banana. Otro tema que sería
importante tener en cuenta es la posibilidad de ayudar a estimular un mercado entre islas para la venta de
productos agrícolas locales.

Elie Hoarau (GUE/NGL), por escrito. – (FR) He votado a favor del texto final, que se ha hecho aprobar
urgentemente porque la aplicación de diferentes excepciones para La Reunión, las Azores, las Islas Canarias
y Madeira era clave para garantizar la protección de empleos y la continuación de las actividades agrícolas,
en particular, la producción de leche en la Reunión. Sin embargo, he votado en contra de la propuesta de la
Comisión Europea y el Consejo puesto que las propuestas del último distaban mucho de las medidas que
habíamos propuesto y que había aprobado la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural.

Es lamentable que no se hayan mantenido las cuotas de las exportaciones de azúcar a 3 000 toneladas para
las Azores, que la excepción para la producción de leche concedida a La Reunión no se haya considerado
para el resto de departamentos franceses de ultramar y que la Comisión no haya mantenido las garantías
con respecto a la sostenibilidad de los resultados logrados por los productores de leche de La Reunión. Pondría
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todas estas cuestiones de nuevo sobre la mesa durante las negociaciones sobre la reforma del programa
POSEI.

Jarosław Kalinowski (PPE), por escrito. – (PL) Las regiones ultraperiféricas se caracterizan normalmente
por tener un nivel bajo de población, una superficie reducida, por el estancamiento y las dificultades
económicas. Son regiones que dependen mucho de las condiciones climáticas y geográficas y cuyo acceso
a los productos y servicios está basado en la cooperación con el continente europeo. La ayuda a estas regiones
debería estar permanentemente garantizada dado que las dificultades que tienen que superar las personas
de las regiones ultraperiféricas también son permanentes. Para garantizar el desarrollo empresarial, la
estimulación de la actividad profesional de estas regiones y el mismo nivel que toda Europa en el sector
agrícola, tenemos que introducir nuevas concesiones legislativas —y mantener las que ya existen— que se
ajusten a las necesidades de regiones específicas.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) El desarrollo económico y social de las regiones ultraperiféricas de la
UE está condicionado por su gran lejanía, insularidad, reducida superficie, relieve y clima adversos y
dependencia económica de un reducido número de productos y servicios. Puesto que todos estos factores
restringen gravemente su desarrollo, el artículo 349 del Tratado de Lisboa permite tomar medidas específicas
para beneficiar a las regiones ultraperiféricas, que deberían realizarse mediante las oportunas iniciativas
destinadas a responder a sus necesidades específicas, especialmente en los sectores agrícola y pesquero. Los
principales cambios están relacionados con la introducción, ampliación o adaptación de algunas excepciones
en los sectores del azúcar, la leche y el vino. Votamos a favor de estas medidas por todas estas limitaciones
y la crisis internacional que nos están devastando; de ahí mi voto.

Wojciech Michał Olejniczak (S&D), por escrito. – (PL) He votado a favor de la resolución del Parlamento
Europeo (A7-0056/2010), porque el segundo pilar de la PAC, es decir, la política de desarrollo rural es
extremadamente importante para mejorar la eficiencia de la propia PAC, pero también para facilitar la gestión
de las tierras con dificultades naturales. El documento que ha elaborado el ponente es muy necesario, no
sólo para nosotros sino también para toda la UE. Tenemos que tener información sobre la tierra que, por
razones que no dependen de los propietarios, no se puede utilizar de forma eficiente o como es debido. Estoy
de acuerdo con el ponente en su evaluación de la revisión que empezó en 2005, de los criterios para clasificar
las zonas desfavorecidas. Hay que modificar los criterios anteriores de apoyo a estas zonas para que puedan
reflejar realmente la existencia de dificultades. Asimismo, deberíamos recordar que hay zonas que tienen
criterios específicos pero cuyas dificultades ya se han eliminado debido a la aplicación de medidas efectivas.
Deberían ser los Estados miembros los responsables de identificar las zonas menos favorecidas y desarrollar
la ayuda y los programas. Por supuesto que todas las medidas tienen que estar dentro del marco comunitario.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) La propuesta de la Comisión, mejorada por el ponente, prevé algunos
cambios del Derecho comunitario anterior, en especial con respecto al Reglamento nº 247 de 2006. Los
principales cambios están relacionados con la introducción, ampliación o adaptación de algunas excepciones
en los sectores del azúcar, la leche y el vino. Creo que los cambios propuestos son positivos para las zonas
ultraperiféricas en cuestión.

La situación es muy difícil, sobre todo en algunas zonas cuyos sectores económicos principales se han visto
golpeados por las últimas crisis (el sector lácteo en las Azores, la producción de remolacha azucarera, etc.).
Por tanto, sería recomendable fomentar la diversificación de las actividades económicas. No obstante, para
fomentar esta diversificación, hay que ofrecer a los productores y transformadores perspectivas a largo plazo
y permitir a los agentes económicos que lleguen al nivel de actividad industrial y comercial adecuado. En
vista del sistema descrito por el ponente y las enmiendas que han presentado mis colegas de la Comisión
correspondiente, me declaro a favor del informe.

Nuno Teixeira (PPE), por escrito. – (PT) Igual que el ponente de opinión de la Comisión de Desarrollo Regional
sobre el informe del señor Alves, me complace el camino que hemos tomado con miras a que haya un ajuste
más rápido y efectivo de las cantidades de exportación máxima para los productos que se incluyen en las
disposiciones sobre abastecimientos de las regiones ultraperiféricas. El marco de este informe es el artículo
349 del Tratado de Lisboa en el que se prevé la ayuda a las regiones ultraperiféricas para que superen sus
dificultades permanentes como consecuencia de su situación geográfica, topografía y clima.

Las disposiciones de este Reglamento tienen que ocuparse de las necesidades específicas de estas regiones y
de la realidad del mercado local. Este es el objetivo que tenía en mente cuando elaboré mis propuestas, que
la Comisión Europea se ha comprometido a revisar durante la revisión general de este Reglamento que
todavía hay que realizar en 2010.
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Asimismo, me interesaba también proteger los ingresos de los productores de variedades híbridas de vid de
Madeira y las Azores cuyo cultivo está prohibido por la organización común del mercado vitivinícola,
permitiéndoles continuar con el cultivo de estas variedades para el consumo familiar, lo que significa que
no están obligados a arrancarlas. Tal y como esperaba, hoy una gran mayoría en el Parlamento ha confirmado
el compromiso resultante del diálogo a tres bandas entre el Parlamento, la Comisión y el Consejo.

Informe: Helga Trüpel (A7-0134/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) El informe Trüpel sobre el presupuesto 2011 es una nueva fase en
el procedimiento de aprobación del presupuesto del Parlamento Europeo. En marzo, el Parlamento aprobó
las orientaciones para 2011. El objetivo es aprobar el proyecto de estado de previsiones tras las negociaciones
que tuvieron lugar entre la Comisión de Presupuestos y la Mesa del Parlamento Europeo que es el órgano
competente para ello. He apoyado este informe que prevé particularmente la adopción del segundo tramo
de aumento de 1 500 euros al mes del importe de las dietas de asistencia parlamentaria, la financiación de
los 18 nuevos diputados que toman posesión del cargo, la mejora de los servicios de apoyo previstos para
los diputados (departamentos políticos, servicios de biblioteca), y el aumento de 100 a 110 al año del número
de visitantes que cada diputado puede patrocinar económicamente. Estas disposiciones están en línea con
las nuevas responsabilidades que el Tratado de Lisboa confirió al Parlamento Europeo: de ahora en adelante,
como colegisladores junto con los ministros de los Estados miembros sobre casi todas las competencias
europeas, los diputados tienen que poder beneficiarse de los profundos conocimientos técnicos sobre asuntos
legislativos, pero también informar a los ciudadanos de su trabajo, en especial recibiéndoles en el Parlamento
de Estrasburgo o Bruselas.

Martin Ehrenhauser (NI), por escrito. – (DE) He votado en contra del informe de la señora Trüpe y al hacerlo
me posiciono claramente en contra del aumento del complemento secretarial y cualquier aumento del
número de funcionarios aquí en el Parlamento Europeo. El argumento de que el Tratado de Lisboa traerá
más trabajo a los diputados hay que probarlo primero.

Si este fuera el caso, la solución en una época en la que las deudas estatales se disparan, sólo puede ser más
eficiencia no más burocracia. El potencial para que la eficiencia en esta Cámara sea mayor es enorme y sería
fácil aumentar también el rendimiento con menos personal y menos financiación.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) Como he dicho antes, según el Tratado de Lisboa, la cantidad de asuntos
de los que se ocupará el Parlamento por el procedimiento legislativo ordinario será mayor. De modo que se
requieren medios técnicos y logísticos para que el trabajo se lleve a cabo de forma rápida y eficiente.

Teniendo en cuenta la futura ampliación de la UE y la necesidad de informar mejor al público sobre el trabajo
de esta Cámara, es, por tanto, necesario destinar fondos que hagan posible que el trabajo se lleve a cabo de
forma eficiente en 2011 a fin de que todo el proceso legislativo de la Unión no se vuelva más lento porque
el Parlamento no cuenta con la financiación suficiente.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) En línea con las políticas que ha estado defendiendo,
considero que aprobar una política presupuestaria de base cero al comienzo de cada mandato parlamentario
es importante. En consecuencia, el presupuesto del Parlamento reflejaría las necesidades reales y aumentaría
la transparencia, disciplina y eficiencia presupuestaria. Asimismo, defiendo la distinción entre costes fijos y
variables, teniendo que justificar estos últimos por medio de un análisis coste-beneficio. Este análisis es
importante para garantizar que se logran mejores resultados y una mejor gestión de los recursos. Se asignaron
nuevas competencias con la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y la introducción de 18 nuevos diputados
hace que sea necesario crear las condiciones que les permitan ejercer su mandato de forma efectiva y adecuada.
Destacaría la principal prioridad del Parlamento es la excelencia legislativa. Esta Cámara tiene que contar
con los recursos necesarios para que funcione correctamente; sobre todo en la época tan difícil que vivimos,
en la que las instituciones de la UE tienen un papel crucial que desempeñar para los europeos y para la
sociedad en general.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – Nosotros los verdes hemos votado a favor del informe de
nuestra colega, Helga Trüpel. Se han rechazado todas las enmiendas presentadas. Las previsiones del
Parlamento Europeo para el año 2011 se remitirán, por tanto, a la Comisión para que las incluya en el
proyecto presupuestario para 2011. Con respecto al segundo incremento de las dietas de asistencia
parlamentaria para 2011, esto supone que actualmente se están poniendo las partidas en reserva a la espera
de una declaración financiera detallada de todos los costes relacionados. El Parlamento puede volver a este
tema en la primera lectura del presupuesto 2011 en septiembre/octubre. Con respecto al primer aumento
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de las dietas de asistencia secretarial para 2010, se votará mañana como parte del informe Maňka sobre el
presupuesto rectificativo nº 1/2010. Hoy ya estamos con el propio procedimiento presupuestario y la
votación constituirá el resultado final.

Lidia Joanna Geringer de Oedenberg (S&D), por escrito. – (PL) Hemos conseguido acostumbrarnos al
hecho de que el presupuesto del Parlamento Europeo refleje compromisos complicados entre el Parlamento
Europeo y otras instituciones de la UE y también —indirectamente— entre la UE y los Estados miembros.

El año que viene puede que acabe siendo especialmente difícil en este sentido, si analizamos la importancia
y la magnitud del trabajo que le aguarda al Parlamento. Porque, por un lado, el Parlamento se enfrenta a tener
que adaptarse a nuevas condiciones como resultado de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa y de la
ampliación de la UE con la adhesión de Croacia; basta con mencionar los 18 nuevos diputados, 68 puestos
adicionales y los 62 puestos relacionados con la ampliación croata. Por otro lado, el presupuesto del
Parlamento no va a aumentar de forma significativa en comparación con 2010 (5,5 %), que plantea la cuestión
de cómo conciliar esta cifra con la nueva realidad. En este contexto, celebro la propuesta que se repite a lo
largo del informe de que el gasto se planee con prudencia.

Como la autora del documento, creo que es necesario revisar el nivel de subsidios que se da a las familias de
los empleados, aumentar el empleo la biblioteca sólo tras haber realizado un análisis de las necesidades de
los diputados y garantizar la seguridad del personal del Parlamento a un coste razonable y basado en el
principio de transparencia hacia el ciudadano de a pie. El Parlamento sigue siendo demasiado cerrado como
institución y, deberíamos aumentar la financiación de proyectos lo máximo posible como por ejemplo la
Casa de la Historia Europea y visitas guiadas por el Parlamento.

Nuno Teixeira (PPE), por escrito. – (PT) La entrada en vigor del Tratado de Lisboa ha supuesto el aumento
de poderes del Parlamento Europeo lo que naturalmente implica nuevos fondos para cubrir más necesidades.
Siendo este el caso, las previsiones del presupuesto para 2011 representan un incremento del 5,8 % en
comparación con el ejercicio financiero de 2010, en un intento de garantizar que el Parlamento puede hacer
pleno uso y ejercicio de sus prerrogativas.

El presupuesto para 2011 ascenderá a 1 710 574 354 euros, de los cuales el 20,32% será para la rúbrica 5
(administración), lo que permitirá conciliar los objetivos políticos con las respectivas finanzas. El proyecto
presupuestario incluye disposiciones relativas a la representación de Croacia, los fondos adicionales para los
servicios secretariales de los diputados, al aumento de los puestos de trabajo, aumento del número anual de
visitantes que pueden invitar los diputados, la reducción de la huella de carbono del Parlamento y financiación
para la Casa de la Historia Europea y el centro de visitantes.

Este informe refleja un presupuesto sensato, orientado hacia una política de sostenibilidad del Parlamento.
Sin embargo, no deja de tener un enfoque riguroso en cuanto al uso efectivo de los recursos disponibles.

Informe: Richard Ashworth (A7-0051/2010)

William (The Earl of) Dartmouth (EFD), por escrito. – Hemos votado en contra de este informe de acuerdo
con los principios del Partido por la Independencia del Reino Unido, puesto que sólo apoyamos la legislación
cuando limita el poder de la UE y se lo devuelve a los estados nacionales. No se han apoyado las enmiendas
que hemos creído que dañaban de forma innecesaria a los agricultores británicos, como puede ser cualquier
enmienda que aumente el control comunitario en este sector. El Partido por la Independencia del Reino
Unido seguirá defendiendo los intereses de los agricultores británicos de la intervención comunitaria, porque
creemos que el sector agrícola británico es perfectamente capaz de manejar sus propios asuntos y ya cuenta
con altos niveles tanto de calidad como de seguridad. El Partido por la Independencia del Reino Unido se
opone a que se obligue a los contribuyentes británicos a subvencionar granjas en otras partes de Europa que
compiten con nuestros propios agricultores. El Partido por la Independencia del Reino Unido se compromete
a comercializar la producción agrícola según los términos de las normas de la OMC.

Liam Aylward (ALDE), por escrito. – (GA) Hay que reducir la carga administrativa de los agricultores y la
excesiva burocracia que a menudo implican los asuntos agrícolas. Los agricultores deberían poder centrarse
en su principal responsabilidad: producir productos de gran calidad.

He votado a favor de las disposiciones de este informe relativas a la eliminación de la duplicación actual y a
la mejora de la flexibilidad. Asimismo, estoy de acuerdo con las declaraciones del informe en relación con
la legislación de este sector; es decir, que esta legislación debe ser proporcionada al objetivo y no debería
promulgarse sin haber realizado una evaluación de impacto completa en la que se analice la carga financiera
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que impondría la legislación. Hay que reducir la burocracia excesiva si queremos un sector agrícola eficiente
y competitivo en Europa.

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) He votado a favor de este documento porque creo que es
necesario que continuemos con la simplificación del Reglamento y de las disposiciones de la PAC que
empezamos en 2005. Se debería librar a los agricultores y al resto de agentes del sector agrícola de la burocracia
y de los requisitos que no son necesarios para alcanzar los objetivos políticos y garantizar la gestión adecuada
del dinero de los contribuyentes. Es imprescindible que simplifiquemos la PAC para hacer que nuestra
economía agrícola sea más competitiva, para conservar y crear empleos y para contribuir al sólido desarrollo
de nuestras zonas rurales. Se ha registrado un alto nivel de errores en las solicitudes de algunos Estados
miembros y esto dificulta que los agricultores reciban la ayuda a tiempo. Los Estados miembros deberían
poner sistemas que fueran simples, claros y transparentes a disposición de los beneficiarios. Por tanto, pido
a la Comisión que incluya este asunto en los debates bilaterales con los Estados miembros.

Mara Bizzotto (EFD), por escrito. – (IT) Tres años después de la reforma de la PAC, nos estamos preguntando
cómo adaptar nuestra política agraria a las dificultades de hoy en día. El informe de iniciativa propia ofrece
recomendaciones útiles y ampliamente compartidas para lograr un sector agrícola que combine la calidad
con la competitividad. Tenemos que celebrar el espíritu de este informe positivamente porque con este
informe el Parlamento pido la introducción de una nueva PAC en 2013 que reduce la burocracia para los
agricultores. Cualquier medida capaz de reducir los trámites y cargas administrativos que abruman a los
productores agrícolas —por no mencionar a las autoridades locales en cuestión— y no pone en peligro el
nivel de calidad, definitivamente merece nuestro apoyo. Un informe como este, que se preocupa por las
necesidades de los agricultores, entre ellas la necesidad de garantizar que su tarea no se ve obstaculizada por
cargas burocráticas excesivas, será ciertamente una contribución útil al proceso de reforma de la PAC, que,
por razones obvias, será un proceso complejo y muy delicado para el futuro de la economía europea y para
la protección de las incontables variedades de productos locales tradicionales. Por tanto, he votado a favor
de este informe.

Vito Bonsignore (PPE), por escrito. – (IT) La agricultura siempre ha sido un tema central para el Grupo PPE
y consideramos que es un sector fundamental de la economía europea. Sin embargo, nuestros agricultores
se han visto abrumados por las cargas burocráticas y administrativas durante demasiado tiempo: es hora de
facilitarles el camino.

De hecho, estoy convencido de que simplificar los trámites burocráticos que se adoptarán con la reforma
de la PAC a partir de 2013 no sólo es conveniente sino necesario. Por tanto, creo que es correcto que
simplifiquemos las normas para la identificación electrónica de animales y crear una línea telefónica de ayuda
en cada Estado miembro para proporcionar un mejor acceso a la información. Además, es imprescindible
que se restablezca la confianza entre las autoridades y los agricultores.

Además, los agricultores no pueden pasarse los días cumplimentando formularios y declaraciones sino
atendiendo sus campos para ofrecer de este modo mejores productos agrícolas que cumplan con los altos
niveles de exigencia. Por tanto, he votado a favor de estas medidas que forman parte del proceso de
simplificación de la burocracia, que mi grupo parlamentario audazmente apoya y que ofrecen una respuesta
sustancial en época de crisis.

David Campbell Bannerman (EFD), por escrito. – Hemos votado en contra de este informe de acuerdo con
los principios del Partido por la Independencia del Reino Unido, puesto que sólo apoyamos la legislación
cuando limita el poder de la UE y se lo devuelve a los estados nacionales. No se han apoyado las enmiendas
que hemos creído que dañaban de forma innecesaria a los agricultores británicos, como puede ser cualquier
enmienda que aumente el control comunitario en este sector. El Partido por la Independencia del Reino
Unido seguirá defendiendo los intereses de los agricultores británicos de la intervención comunitaria, porque
creemos que el sector agrícola británico es perfectamente capaz de manejar sus propios asuntos y ya cuenta
con altos niveles tanto de calidad como de seguridad. El Partido por la Independencia del Reino Unido se
opone a la corrupción con la que se ha utilizado históricamente la PAC (por ejemplo, los viñedos fantasma)
o la forma en la que se ha utilizado para aumentar los ingresos de ciertos políticos de la UE que son propietarios
de «granjas». El Partido por la Independencia del Reino Unido se opone, además, a que se obligue a los
contribuyentes británicos a subvencionar granjas en otras partes de Europa que compiten con nuestros
propios agricultores. El Partido por la Independencia del Reino Unido se compromete a comercializar la
producción agrícola según los términos de las normas de la OMC.
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Derek Roland Clark (EFD), por escrito. – El Partido por la Independencia del Reino Unido ha votado en
contra de este informe sobre la simplificación de la PAC porque, aunque la puesta en práctica del informe
haría que la política fuese más comprensible, transparente y factible y simplificaría la inspección agrícola,
añadiría más flexibilidad a las modalidades de pago y facilitaría la labor a los agricultores, hacer esto es
mantener la PAC y ¡ayudar potencialmente a que afecte a otra generación! Por tanto, el Partido por la
Independencia del Reino Unido ha votado en contra de todo el informe, sobre todo porque carece de impacto
legislativo.

Lara Comi (PPE), por escrito. – (IT) He votado a favor del informe sobre la simplificación de la PAC y felicito
al señor Ashworth y a los ponentes alternativos por el magnífico trabajo que han realizado. Tenemos que
tomar medidas para simplificar los trámites y requisitos burocráticos de las granjas, para reducir sus costes
y, al mismo tiempo, aumentar su competitividad y seguridad jurídica. A menudo olvidamos que, aunque
producen productos principales, las granjas también son negocios cuya competitividad se ve afectada como
resultado de la excesiva burocracia.

Por esta razón, creo que los informes de este tipo son importantes porque subrayan los problemas surgen
debido a la condicionalidad o los trámites excesivamente complicados mientras que también proponen
soluciones para simplificar y mejorar lo que es, después de todo, el programa más importante de la UE, al
menos en términos financieros. Creo que, votando a favor de este informe, el Parlamento ha dado otro paso
más hacia una PAC más actualizada, eficiente y económica y que es, sobre todo, capaz de garantizar que se
satisfacen las necesidades alimentarias de Europa no sólo en la actualidad sino también en el futuro.

Vasilica Viorica Dăncilă (S&D), por escrito. – (RO) Los agricultores siempre han sido los defensores más
apasionados y firmes de la integración europea. Creen firmemente que la PAC sigue siendo una política
común en el verdadero sentido de la palabra. En un mundo globalizado, la UE, con su mercado comunitario
tiene que tomar medidas uniformes para garantizar la seguridad alimentaria y promover recursos renovables.
Asimismo, tiene que combatir el cambio climático e intensificar la investigación para aprovechar al máximo
las oportunidades que esta puede ofrecer.

Los posibles recortes al presupuesto de la PAC causarían un trastorno social y económico considerable
impidiendo con ello que la agricultura pueda hacer frente a los retos del futuro. Es importante que entendamos
que los ingresos de los agricultores dependen de los pagos directos aunque sólo estos no puedan
proporcionarles un nivel de vida decente. La renta agraria media en la UE, incluidos los pagos directos, sólo
asciende a la mitad del salario medio que se paga en el resto de sectores económicos.

Creo que reducir los pagos directos como parte del pilar I de la PAC tendrá consecuencias devastadoras no
sólo para los agricultores sino también para las zonas rurales así como para los servicios públicos relacionados
con la producción agrícola, los consumidores y la sociedad que se beneficia en general de estos pagos. Los
pagos directos son, por tanto, vitales y hay que mantenerlos.

Mário David (PPE), por escrito. – (PT) En general, He votado a favor de los esfuerzos por simplificar la PAC.
Esta simplificación debería beneficiar a los agricultores permitiendo que se concentren en producir alimentos
seguros y de calidad, y también a las autoridades nacionales y comunitarias mediante la reducción de la carga
burocrática asociada a la implantación de la PAC.

La PAC es de vital importancia para la UE porque garantiza la producción de alimentos seguros y por su
interés por conservar el medio ambiente o las zonas rurales con vistas a conseguir un desarrollo sostenible
adecuado. La simplificación tiene que significar una mayor responsabilidad por parte de todos los actores
involucrados.

Por tanto, destacaría la necesidad de transformar la PAC en un instrumento más simple, justo y transparente.
Para empezar, destacaría la propuesta de establecer un sistema uniforme de identificación de animales. Este
sistema tiene que incluir la posibilidad de autocertificación, reducción de la cuota de inspección hasta límites
más bajos que los que existen en la actualidad y trazabilidad de la carne de oveja y cabra; Me refiero sobre
todo a la identificación de ganado. Por último, la necesaria reforma de la PAC tendrá que hacer distinción
entre el apoyo a los agricultores individuales o sus cooperativas y dejar a las grandes empresas agroalimentarias
a la merced de los mercados.

Robert Dušek (S&D), por escrito. – (CS) El informe sobre la simplificación de la PAC es un paso más hacia
una PAC más simple y eficiente. Por supuesto que tenemos que hacer mucho más por potenciar la
competitividad de la agricultura europea, conservar y crear puestos de trabajo adicionales y apoyar el desarrollo
natural de las zonas rurales. En este contexto, quisiera mencionar el tema de los pagos directos en las regiones
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fronterizas en las que se produce competencia desleal y discriminación según el lugar de registro de las
entidades agrarias.

Hay indicios de que en las regiones vecinas de los Estados miembros donde el nivel de precios difiere hay
una actividad económica masiva por parte de las entidades agrarias en respuesta a esta diferencia de precios.
Una entidad agraria que tiene precios más altos en su país de origen hace negocios en otro país (con precios
directos más bajos) con costes de producción más bajos y registra el volumen de ventas al otro lado de la
frontera. De esta forma, las entidades agrarias con precios directos más bajos se ven discriminadas y
desfavorecidas económicamente en el mercado local, mientras que las entidades agrarias de los Estados
miembros con precios directos más altos se aseguran la ventaja económica en el mercado como resultado
de las políticas comunitarias. Por estas razones es necesario que tengamos en cuenta las consecuencias para
los precios cuando reformemos la PAC, es decir, comparar el lugar de producción con el lugar en el que se
registran los precios directos. Con este Reglamento también contribuiremos a la creación de un mercado
agrícola nuevo y justo. Estoy a favor del informe presentado.

Edite Estrela (S&D), por escrito. – (PT) He votado a favor de este informe porque considero que la
simplificación de la PAC es crucial para la competitividad de la agricultura de la UE, la conservación de los
empleos y el desarrollo sostenible de las zonas rurales de Europa. Hay que simplificar las normas de los
controles y hacer que sean más accesibles para los agricultores, con la ayuda y asesoramiento de los órganos
nacionales, a fin de garantizar que la calidad de los productos agrícolas europeos no genera cargas y dificultades
añadidas innecesarias para los actores vinculados a la actividad agrícola.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) La simplificación de la legislación es un objetivo imprescindible para
que Europa esté más cerca de los ciudadanos. Es necesario contar con políticas simples y perspicaces para
los que no dominan el léxico comunitario ni hablan «europeo». Por eso una política tan fundamental y
permanente como la PAC tiene que ser entendida por sus beneficiarios, en este caso: los agricultores europeos.

Por tanto, reconozco que el ponente tiene razón cuando que «una nueva PAC debe permitir a los agricultores
concentrarse en el objetivo fundamental de ofrecer alimentos seguros, de calidad y cuyo origen pueda
identificarse, al mismo tiempo que ha de apoyarlos a la hora suministrar bienes públicos no comerciales».
Espero que la nueva PAC sea más simple, más transparente y más justa; que esté orientada a las necesidades
de los agricultores y del mercado y que sus procedimientos sean más rápidos y menos burocráticos pero
seguros y efectivos. La seguridad jurídica no requiere complejidad o procesos lentos sino más bien simplicidad
y efectividad; esto es exactamente lo que queremos de la nueva PAC.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) La PAC tiene que garantizar, por un lado, el suministro
adecuado de alimentos seguros y, por otro, responder a retos como la conservación de las zonas rurales, las
zonas de montaña y las zonas desfavorecidas y la multifuncionalidad de la agricultura europea. La
armonización de la normativa tiene que ir acompañada de la eliminación de redundancia existente. Se espera
que el objetivo de reducir un 25 % la carga administrativa se logre antes de 2012. Hay que simplificar la PAC
porque esto hará que nuestra economía agraria sea más competitiva, conservando y creando empleos y
contribuyendo al desarrollo sostenible de las zonas rurales. La simplificación de la PAC tiene que beneficiar,
en primer lugar, a los agricultores y no sólo a las autoridades nacionales y organismos de pago en los Estados
miembros. Los agricultores tienen que tener acceso a sistemas factibles que les permitan presentar solicitudes
para los pagos directos en el lugar en el que viven de forma fácil y sin necesidad de burocracia. Esta
simplificación tiene que ir acompañada de su aplicación y los Estados miembros tienen que minimizar las
formalidades burocráticas que se exigen a los beneficiarios, sobre todo en el ámbito de desarrollo rural. Se
necesita una mayor flexibilidad de modo que defendemos la autorización de modalidades de pago más
flexibles incluso antes de haber completado definitivamente todos los controles.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) Este informe tiene aspectos positivos de los que destacamos
los siguientes: la simplificación de la PAC, que no tiene que traducirse en un menor apoyo a los agricultores
y en el desmantelamiento de los instrumentos tradicionales de gestión de los mercados; la necesidad de
enmendar las penalizaciones, sobre todo cuando están relacionadas con infracciones que no son
responsabilidad del productor; la simplificación del proceso de solicitud; y enmiendas muy positivas con
respecto a la identificación de animales, en particular: ovejas y cabras.

No obstante, el enfoque que propone el ponente es orientado mayormente al mercado, a la competitividad
a «reducir el proteccionismo excesivo», y continuar con la liberalización con sus consabidas y desastrosas
consecuencias. Además, el informe sigue apoyando el modelo actual para la distribución de la ayuda. Manifiesta
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que «la distribución de la ayuda única por explotación debe garantizar la equidad», pero no propone medidas
específicas para lograrlo.

Manifiesta su convicción de que se debería revisar la definición actual de actividad agrícola a efectos de la
ayuda única pero no propone enmendar el modelo actual por el que se paga a las personas por no producir.
En resumen, el informe carece de propuestas y medidas para modificar el modelo actual de la PAC, para
empezar (pero no únicamente) por lo que respecta a la distribución de ayuda.

Marian Harkin (ALDE), por escrito. – Estoy completamente de acuerdo con que la simplificación de la PAC
no se debería traducir en menos apoyo a los agricultores y en el desmantelamiento de los instrumentos
tradicionales de gestión de los mercados. Además, estoy de acuerdo con que se aplace la obligación de
identificación electrónica para el ganado ovino.

Jarosław Kalinowski (PPE), por escrito. – (PL) Es extremadamente importante que simplifiquemos los
principios que definen el funcionamiento de la PAC que no se debería reducir a la simple distribución de
dinero. Personalmente, me gustaría que hubiese más recursos destinados a los inversores agrícolas individuales,
que pudieran modernizar las granjas y ampliar la producción de forma más eficiente. Sin embargo, aumentar
la financiación de los pagos directos es, en mi opinión, una forma de mantener la pobreza de las regiones
más desfavorecidas que proporciona apoyo a personas que, en realidad, no están relacionadas con la agricultura
y obstaculiza la reestructuración de la agricultura. Lo único que puede garantizar la seguridad en esta zona
de Europa y del mundo es subvencionar a los agricultores «de verdad»: a los productores de alimentos sanos
y productos de gran calidad.

Cornelis de Jong, Kartika Tamara Liotard y Eva-Britt Svensson (GUE/NGL), por escrito. – He votado en
contra del informe Ashworth (A7-0051/2010) sobre la simplificación de la PAC, concretamente por el
apartado 12. Los agricultores no necesitan más apoyo directo de la UE, necesitan precios más justos para
sus productos.

Sin embargo, sí estoy de acuerdo con el tema central del informe. La PAC es excesivamente complicada e
innecesariamente onerosa para los agricultores, los Estados miembros y gobiernos y autoridades
descentralizados. Es necesario que aliviemos esta carga administrativa y reduzcamos la burocracia, sobre
todo en estos tiempos de crisis.

Además, debería existir la posibilidad de corregir errores para los agricultores que, sin querer o debido a
factores que escapan a su control, cometen infracciones y, en consecuencia, son penalizados, así como una
mayor transparencia con respecto a estas multas.

Petru Constantin Luhan (PPE), por escrito. – (RO) La PAC es un elemento fundamental de la UE ya hablemos
de proporcionar alimento a nuestros ciudadanos o de conservar y proteger las zonas de montaña y las zonas
rurales, además de las zonas ultraperiféricas o desfavorecidas. He votado a favor de este informe porque
apoyo la simplificación de la PAC, que tiene que centrarse en los resultados y ofrecer una mayor capacidad
de reacción. Asimismo, creo que se necesita una cooperación más estrecha entre los Estados miembros y
autoridades locales en cuanto al intercambio de buenas prácticas. Además, las autoridades tienen que mantener
muy bien informados a los agricultores y brindarles más ayuda.

Erminia Mazzoni (PPE), por escrito. – (IT) La agricultura es uno de los principales recursos en Europa pero
también es el sector más afectado por la burocracia de la UE. Tampoco podemos infravalorar el impacto de
los factores climáticos y medioambientales que son, por su naturaleza, difíciles de predecir y obligan al
mundo agrícola a enfrentarse a nuevos obstáculos debido a los cambios globales que tienen lugar.

Con este telón de fondo, el Parlamento Europeo considera indispensable tener en cuenta que el objetivo de
reducir las cargas administrativas un 25 % tal y como se estableció en el programa de 2003, no es suficiente
y no es lo suficientemente ambicioso puesto que probablemente lo lograremos antes del plazo acordado:
2012. El Parlamento también considera que tiene que recomendar estrategias urgentes a la Comisión y al
Consejo para seguir reduciendo las cargas que oprimen a nuestros agricultores.

Las propuestas de esta resolución parlamentaria también tienen por objeto anticipar la reforma de la PAC
en vista de la Estrategia Europa 2020. Esta medida es crucial para asegurar el crecimiento en este sector y el
mantenimiento de su asignación financiera teniendo en cuenta la erosión que se prevé de los recursos de la
UE para 2013.
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Jean-Luc Mélenchon (GUE/NGL), por escrito. – (FR) El mérito de este informe es que señala que los servicios
públicos no pueden garantizar solos la independencia e imparcialidad de las inspecciones y destaca el concepto
de agricultura como un bien público. La insistencia que hace del control de los productos alimenticios es
también importante aunque es más probable que un etiquetado claro sobre la huella medioambiental
conciencie más a todos los ciudadanos (productores y consumidores) de la importancia del traslado y de la
calidad medioambiental de los productos.

La determinación que muestra el informe a la hora de simplificar las normas administrativas de la PAC es
también importante. Sin embargo, el hecho de que la PAC se considere sólo desde el punto de vista de la
competitividad y el neoliberalismo conforme a las políticas aplicadas por la UE en los últimos años, me
impide votar a favor. Por tanto, me he abstenido de votar este texto como señal de buena voluntad por el
progreso que se ha realizado con respecto a las intenciones manifestadas.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) Es esencial que simplifiquemos la PAC si queremos lograr la reducción
del 25 % de la carga administrativa del sector agrícola para 2010. La burocracia es un serio impedimento
para los agricultores, que descuidan sus actividades diarias en los campos porque pierden mucho tiempo
con los trámites burocráticos. Además, las nuevas enmiendas supondrán también una reducción de cientos
de millones de euros en cuanto a la carga administrativa que soportan los agricultores, con beneficios tangibles
sobre todo si tenemos en cuenta la difícil situación económica que atravesamos. La simplificación de las
normas y mecanismos de control es fundamental para los agricultores que tienen que garantizar la provisión
de alimento para 500 millones de personas a un precio razonable; de ahí mi voto.

Rareş-Lucian Niculescu (PPE), por escrito. – (RO) He votado a favor de este informe que contiene disposiciones
importantes que tienen por objeto eliminar la burocracia que afecta a los agricultores europeos sobre todo
en un momento en el que la agricultura se ve duramente golpeada por la crisis financiera. Quisiera dar las
gracias a los colegas diputados que han votado a favor de las enmiendas que he presentado y que contiene
el texto que ya se ha aprobado en la comisión.

Me refiero principalmente a la enmienda 49 relativa al elevado nivel de errores en las solicitudes de pagos
directos registrado en algunos Estados miembros, que también destaca que pueden achacarse principalmente
al equipo ortofotográfico utilizado y no a los agricultores. Me refiero también a la enmienda 65 relativa al
aplazamiento de la obligación de identificación electrónica para el ganado ovino y caprino que se inició en
2010, dado su coste excesivo en un momento de crisis económica.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) La propuesta de simplificar la PAC es parte de un proceso más
amplio encaminado a reducir los trámites burocráticos; un proceso que hace algún tiempo iniciaron varios
Estados miembros de la UE para garantizar servicios más eficientes y accesibles a los ciudadanos.

Asimismo, esta reforma es necesaria para el sector agrícola, para que los agricultores puedan ahorrarse
tiempo y dinero y tengan acceso a las prestaciones según el sistema de condicionalidad y pagos directos así
como con relación a algunos aspectos del desarrollo rural y métodos de identificación de animales criados.

En la actualidad, con el debate de la PAC a partir de 2013 ya en marcha, esta propuesta de simplificación
representa un banco de prueba que se puede emplear para determinar las oportunidades y peligros que
existen y fundamentar de este modo la base para crear una propuesta para la agricultura en el futuro. Por
todas estas razones he votado a favor del informe.

Maria do Céu Patrão Neves (PPE), por escrito. – (PT) El informe sobre la simplificación de la PAC analiza
un tema que preocupa mucho a los agricultores que son los principales beneficiarios de la PAC y también
del público europeo en general que consideran que la PAC es difícil de entender por la complejidad de sus
mecanismos. Las medidas de simplificación son, por tanto, necesarias y urgentes por parte de todos. Es
imprescindible que estas medidas afecten directamente a los agricultores y no sólo a cada gobierno de los
Estados miembros como, con frecuencia, ha sido el caso. La eliminación de los instrumentos de gestión de
los mercados no se puede presentar como uno de los medios de simplificación.

Un tema que tiene que abordar la simplificación es la necesidad de eliminar las discriminaciones en el régimen
de pago único en los diferentes Estados miembros, que son problemas derivados de la ineficiencia de los
gobiernos nacionales: controles, plazos, pagos, etc. Si eliminamos estas discriminaciones evitaremos tener
una PAC de varias velocidades que potencie las desigualdades entre los agricultores de los diferentes Estados
miembros.
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Daciana Octavia Sârbu (S&D), por escrito. – (RO) He votado a favor del informe Ashworth que propone
una PAC más simple que sea también más fácil de entender para los agricultores. A menudo administrar la
PAC es excesivamente complicado. En consecuencia, simplificarla es primordial para todo el sector agrícola
y para facilitar la vida de los agricultores. Las normas que propone la Comisión Europea son, en muchas
ocasiones, extremadamente difíciles de implantar y el nivel de burocracia es muy elevado en los Estados
miembros con respecto a la aplicación de la legislación agrícola. Hay que revisar, en particular, la legislación
en materia de identificación animal para que sea más flexible y menos burocrática. Las disposiciones legislativas
actuales en este ámbito son excesivamente estrictas y contraproducentes en muchas ocasiones.

Nuno Teixeira (PPE), por escrito. – (PT) El proceso de simplificación es primordial para conseguir una
economía agrícola más competitiva, proteger y crear puestos de trabajo y contribuir a un desarrollo sólido
de nuestras zonas rurales. Me parece fundamental que la Comisión pretenda eliminar los obstáculos
burocráticos innecesarios al mismo tiempo que propone nuevos reglamentos en este ámbito.

Cuanto más simple es la legislación, más fácil es de entender para las partes interesadas ya sean los agricultores,
las autoridades nacionales y regionales o las entidades que contratan la solicitud de fondos. De la misma
forma que, cuanto menos tiempo necesiten estos actores para preparar las solicitudes, menos errores
cometerán y más bajo será el coste de controlar y financiar también.

Asimismo, la simplificación es necesaria en el control de cómo se utilizan los fondos y las auditorías externas
me parecen la forma más eficiente de hacerlo. Las multas se deben aplicar de forma que sea transparente y
proporcional y también tienen que tener en cuenta el tamaño y ubicación de la granja sobre todo en las
regiones ultraperiféricas como es el caso de Madeira. Dado que este informe intenta abordar estas cuestiones,
he votado hoy a favor en la Cámara. Ahora tenemos que asegurarnos de que hay una mejor coordinación
entre la política agrícola y la política de cohesión en la revisión general de la PAC.

Artur Zasada (PPE), por escrito. – (PL) Al apoyar este documento, hemos manifestado nuestra determinación
de simplificar la PAC. Este proceso es fundamental para garantizar el nivel de competitividad adecuado en
el sector agrícola europeo. Es evidente que con la armonización de los reglamentos, la reducción de las cargas
burocráticas y la restricción de costes tenemos la oportunidad de tener una PAC más simple, más justa y más
comprensible. Sin embargo, deberíamos recordar que los futuros destinatarios de las simplificaciones no
deberían ser sólo las autoridades y órganos nacionales que gestionan el sector agrícola sino, principalmente,
los agricultores que se ven abrumados por los excesivos reglamentos.

Informe: Heide Rühle (A7-0151/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) El informe que ha presentado la señora Rühle es un informe de
iniciativa propia que tiene por objeto estudiar las formas de mejorar los trámites de la contratación pública
en Europa, a fin de obtener un marco jurídico más estable y transparente. La incorrecta aplicación de las
normas de contratación pública es, de hecho, una de las causas más frecuentes de error en el pago de los
Fondos Estructurales Europeos. Apoyo los puntos principales del informe de iniciativa propia: que haya una
mejor coordinación de los procedimientos de contratación pública en el seno de la Comisión Europea y una
constatación de que los objetivos fijados por la revisión de 2004 de las directivas sobre contratación pública
(aclaración de las normas y una mayor seguridad jurídica) aún no se han logrado plenamente. Asimismo,
apruebo la postura que adopta el informe con respecto a las PYME, que se ven particularmente afectadas por
la complejidad de estos procedimientos que a veces pueden hacer que no participen en una licitación por
falta de recursos de asesoramiento jurídico. Por tanto, he votado a favor de este informe y controlaré la debida
aplicación en nuestros Estados miembros y en Francia en particular, de las directivas en materia de contratación
pública que ya están en vigor.

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) He apoyado este informe porque es especialmente importante
para el mercado interior que tengamos un sistema de contratación pública que funcione de forma adecuada
y transparente a fin de promover la competitividad e innovación transfronteriza y lograr el beneficio óptimo
para las instituciones gubernamentales. Los objetivos de la revisión de 2004 de las directivas en materia de
contratación pública aún no se han alcanzado sobre todo con respecto a la simplificación de las normas de
los procedimientos y la creación de más seguridad jurídica. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha
examinado un número desproporcionado de procedimientos de infracción en este ámbito, lo que indica que
numerosos Estados miembros tienen dificultades para cumplir las Directivas en materia de contratación
pública. El Tratado de Lisboa reconoce por vez primera el derecho a la autonomía administrativa de las
entidades regionales y locales y el concepto consolidado de subsidiariedad en el Derecho primario de la
Unión Europea. Considerando que el derecho de contratación pública sirve para garantizar el uso eficiente
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de fondos públicos y ofrecer a las empresas interesadas la posibilidad de obtener contratos públicos en un
contexto de competencia leal, pido a la Comisión que simplifique los procedimientos de contratación pública
a fin de evitar que los gobiernos locales y las empresas inviertan grandes cantidades de tiempo y dinero
exclusivamente en trámites burocráticos. La simplificación de estos procedimientos facilitará a las PYME el
acceso a estos contratos y les permitirá participar con mayor equidad e igualdad de oportunidades.

Vilija Blinkevičiūtė (S&D), por escrito. – (LT) Una parte importante de los fondos de los presupuestos de
los Estados miembros se destina a la contratación pública. Por tanto, estoy de acuerdo con la opinión de la
ponente de que las arcas públicas deberían ser transparentes y estar abiertas al control público. Los contratos
públicos deben adjudicarse en condiciones de transparencia, para que todas las partes interesadas reciban el
mismo trato y la relación entre el precio y la calidad del proyecto sean el criterio definitivo, de forma que el
adjudicatario sea el que presente la mejor oferta, no la más barata. Para que haya una mayor transparencia
en las contrataciones públicas es necesario que se simplifiquen los procedimientos de contratación pública
a fin de evitar que los gobiernos locales y las empresas inviertan grandes cantidades de tiempo y dinero
exclusivamente en trámites burocráticos. La simplificación de estos procedimientos facilitará a las PYME el
acceso a estos contratos y les permitirá participar con mayor equidad e igualdad de oportunidades. Debido
a los procesos de globalización es especialmente importante que la Comisión se centre en los procedimientos
para la aplicación de criterios sociales. Por tanto, es fundamental que elaboremos directrices u otras medidas
prácticas adoptadas para asistir a las autoridades y otros organismos públicos en relación con los
procedimientos de contratación pública sostenible.

Maria Da Graça Carvalho (PPE), por escrito. – (PT) Celebro esta resolución que tiene por objeto simplificar
las normas de contratación pública mientras que, al mismo tiempo, contribuye a crear una seguridad jurídica
mayor. Las iniciativas europeas sobre contratación pública requieren coordinación a nivel europeo para
evitar incoherencias y problemas jurídicos. También es importante la aclaración jurídica de las condiciones
que rigen la aplicación del Derecho de contratación pública a las colaboraciones público-privada
institucionalizada. Pido a la Comisión que simplifique los procedimientos de contratación pública a fin de
evitar que los gobiernos locales y las empresas inviertan grandes cantidades de tiempo y dinero exclusivamente
en trámites burocráticos. La simplificación de estos procedimientos facilitará a las PYME el acceso a estos
contratos y les permitirá participar con mayor equidad e igualdad de oportunidades. Hay que alentar a las
autoridades públicas a que basen la contratación pública en criterios ambientales y sociales, entre otros. Pido
a la Comisión que evalúe la posibilidad de usar la contratación pública ecológica como instrumento para
fomentar el desarrollo sostenible.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) En 2004, la Comisión llevó a cabo la revisión de las directivas en materia
de contratación pública cuya finalidad era simplificar los procedimientos para hacer que la contratación
pública fuera más transparente, más eficiente, más flexible y menos burocrática.

Como dice la ponente: «La finalidad principal de la contratación pública es la compra de bienes y servicios
en condiciones favorables, en términos económicos y de costes, para dar cumplimiento a las obligaciones
de servicio público. Ahora bien, los poderes públicos no son operadores económicos como los demás, ya
que deben asumir una responsabilidad especial en la medida en que administran fondos públicos».

Me veo obligado a decir una vez más que una legislación compleja no es la que mejor sirve a los intereses de
las partes, en el caso de la contratación pública es más bien al contrario: cuanto más compleja, menos
transparente y más lentos son los procedimientos, más probable es que se burle dicha legislación y, en casos
extremos, que haya corrupción. Por tanto, es crucial que, durante el proceso de revisión de las directivas
actuales en materia de contratación pública, se busquen normas más simples y efectivas para regular un
sector que representa casi el 16 % del PIB de la UE.

José Manuel Fernandes (PPE), por escrito. – (PT) El gasto total anual en la contratación pública de bienes y
servicios en la UE asciende a más de 1 500 millones de euros, esto es, más del 16 % del PIB de la UE. Teniendo
en cuenta la actual crisis económica, las directivas en materia de contratación pública no pueden ralentizar
el proceso de adjudicación de contratos o hacerlo más costoso. Los contratistas, en particular las PYME,
piden seguridad jurídica y procesos rápidos. Creo que la Comisión y los Estados miembros deberían revisar,
junto con las autoridades regionales y locales, los diferentes regímenes jurídicos aplicables a la contratación
pública para unificarlos y simplificar todo el marco jurídico para la contratación pública a fin de reducir el
riesgo de errores y aumentar la eficiencia a la hora de utilizar los Fondos Estructurales. Hay que tener en
cuenta que la inadecuada transposición de las normas de contratación de la UE conlleva grandes irregularidades
en la aplicación de proyectos europeos cofinanciados por los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión.
Creo que la Comisión tiene que considerar la posibilidad de seguir utilizando, incluso después de 2010,
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procedimientos acelerados en el contexto de los Fondos Estructurales, para que los Estados miembros no
desaprovechen estos recursos.

Françoise Grossetête (PPE), por escrito. – (FR) Aunque apoyo el objetivo del informe de pedir a la Comisión
que simplifique los procedimientos de contratación pública a fin de evitar que los gobiernos locales y las
empresas inviertan grandes cantidades de tiempo y dinero exclusivamente en trámites burocráticos, no estoy
de acuerdo con los términos de la segunda parte del apartado 9.

Creo que esta interpretación de la sentencia del Tribunal de Justicia de la UE que indica que las autoridades
locales pueden cooperar sin tener que recurrir al mercado se aparta del principio de neutralidad. De hecho
puede ser perjudicial para las empresas (públicas o privadas) que se ven de esta forma excluidas de la posibilidad
de competir a fin de obtener contratos para prestar servicios públicos de carácter económico.

Sylvie Guillaume (S&D), por escrito. – (FR) Este informe arroja un poco de luz con respecto a los criterios
sociales y medioambientales que tienen que poder integrarse en las licitaciones; además propone
recomendaciones para facilitar el acceso de las PYME a los mercados de contratación pública. No obstante,
tiene un defecto importante debido a la ausencia explícita de cualquier referencia a la necesidad de adoptar
un instrumento jurídico que especifique la definición y el estatus de las concesiones de los servicios en el
momento de reestructurar las directivas en materia de contratación pública. No podemos conformarnos
con la jurisprudencia actual del Tribunal de Justicia de la UE en materia de concesiones de servicios públicos;
es extremadamente necesario tener una directiva marco en materia de servicios de interés general. La aclaración
jurídica es imprescindible por el bien de todos. Por eso me he abstenido de votar en la votación final de este
informe.

Małgorzata Handzlik (PPE), por escrito. – (PL) La contratación pública en el mercado interior de la UE
representa aproximadamente el 15 % del PIB. La apertura de la contratación pública beneficia a las instituciones
ordenantes porque al haber mercados más amplios hay más oportunidades para elegir y también para que
los costes sean más bajos y la calidad mejor. Es extremadamente importante saber cómo se gasta el dinero
público, sobre todo ahora, que hay que estimular la economía tras la crisis y los Estados miembros están
teniendo problemas presupuestarios. Como bien ha observado la ponente, la legislación actual es bastante
complicada y supone un reto particular para las autoridades locales y regionales, y para las PYME. Además,
todavía hay que aclarar cuestiones como las colaboraciones público-privadas, el urbanismo y las concesiones
de servicios.

Por tanto, estoy de acuerdo con los puntos principales del informe de la señora Rühle que manifiestan la
necesidad de que haya más transparencia jurídica en el ámbito de la contratación pública y que no piden que
se cambien las directivas actuales sino que se analicen en profundidad los problemas que existen para que
los servicios de la Comisión Europea las lleve a cabo.

Petru Constantin Luhan (PPE), por escrito. – (RO) La contratación pública representa una parte importante
del PIB de la UE. Su finalidad es comprar bienes y servicios al mejor precio y calidad. Las directivas europeas
en materia de contratación pública retrasan el proceso de adjudicación de contratos, lo hacen más costoso
y restringen el ámbito de acción de los adjudicadores públicos. Lamentablemente, cada vez más Estados
miembros se encuentran con este tipo de problemas. Por esta razón he votado a favor del informe porque
apoyo firmemente las medidas para simplificar y actualizar los procedimientos. Los Estados miembros
necesitan una legislación simplificada y uniforme; una legislación que nos permita eliminar las discrepancias
actuales entre los reglamentos que aplican los Estados miembros, además de los errores, así como hacer un
uso más eficiente del dinero público.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La contratación pública es un asunto muy delicado que merece ser
tratado con la mayor seriedad puesto que afecta a las arcas públicas. De modo que los contratos públicos
tienen que ser transparentes y estar completamente abiertos al control público a fin de que no susciten
sospechas de ningún tipo. Siendo este el caso, los contratos públicos deben adjudicarse en condiciones de
transparencia, para que todas las partes interesadas reciban el mismo trato y la relación entre el precio y la
calidad del proyecto sean el criterio definitivo, de forma que el adjudicatario sea el que presente la mejor
oferta, no la más barata; de ahí mi voto.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) La contratación pública representa aproximadamente el 18 % del
PIB de la UE y, por tanto, desempeña un papel clave a la hora de relanzar la economía y el empleo y afecta,
además, de forma importante a las PYME, que a menudo actúan de subcontratistas.
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En el contexto actual, en el que la interacción entre el mercado interior y los mercados internacionales es
cada vez más clara, las empresas europeas corren el serio riesgo de sufrir competencia desleal por parte de
las empresas en otros países (por ejemplo, China), que se benefician de los subsidios estatales que las empresas
europeas no tienen y que pueden ofrecer costes notablemente más bajos y tiempos de producción más cortos
debido a que no tienen que cumplir con los criterios de seguridad europeos y los derechos de los trabajadores.

Necesitamos medidas coordinadas a nivel europeo para contrarrestar este efecto. Por último, les recuerdo
la importancia de respetar el principio de reciprocidad y proporcionalidad. Por ejemplo, las empresas chinas
tienen acceso al mercado europeo pero las empresas europeas no pueden participar en las licitaciones chinas.
Felicito a la ponente por su trabajo y voto a favor del informe.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – Me complace mucho que se haya rechazado la enmienda
propuesta por el Grupo S&D, que ha permitido que nuestro grupo, Verts/ALE, vote a favor del informe Rühle.

Bernadette Vergnaud (S&D), por escrito. – (FR) Lamento la política del avestruz que emplean aquéllos que
piensan que la jurisprudencia actual del Tribunal de Justicia de la UE en materia de concesión de servicios es
satisfactoria y que no ha ninguna necesidad de legislar. Durante años, los socialistas han luchado y han hecho
campaña para obtener directivas marco que protegieran los servicios de interés general y no somos nosotros
los que abandonamos este compromiso. La única garantía a largo plazo para los servicios públicos es contar
con una verdadera legislación europea, no sentencias judiciales, por muy bien fundadas que puedan estar.
Como podemos ver con las dificultades que hay a la hora de transponer la Directiva de servicios relativa a
los servicios sociales, sólo un marco específico puede proporcionar seguridad jurídica y calidad de servicio.
Las PYME y las autoridades locales y regionales esperan claridad y seguridad jurídica en la adjudicación de
contrataciones públicas como los contratos públicos para la construcción de vivienda social. Sin embargo,
tampoco queremos votar en contra de este informe, que contiene elementos importantes, sobre todo con
respecto a los criterios sociales y medioambientales que tenemos que poder integrar en los procedimientos
de licitación; recomendaciones para facilitar el acceso de las PYME y una clara petición para que se supervisen
los contratos de colaboración público-privada.

Informe: Franziska Keller (A7-0140/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) Es imprescindible que las políticas europeas sobre desarrollo sean
coherentes. Sin embargo, este informe de la señora Keller tiene una tendencia a ser, a veces, exagerado o
impreciso en sus términos. Estoy claramente a favor de la coherencia de las políticas europeas pero no de
cuestionar los compromisos contraídos por la UE (y por Francia) en el marco de la OMC. Nuestra agricultura
tiene que evolucionar de forma progresiva y respondiendo a las dificultades a las que se enfrentan nuestros
agricultores, que son los protagonistas no sólo en nuestras zonas rurales sino también en nuestras ciudades.
Por tanto, he votado en contra de este informe.

Sebastian Valentin Bodu (PPE), por escrito. – (RO) La UE es el principal donante de ayuda en el mundo. De
hecho, este año se espera que la cantidad de ayuda al desarrollo proporcionada a terceros países ascienda a
69 000 millones de euros, un 20 % más que en 2008. La UE ha demostrado que es coherente con respecto
a los compromisos que ha contraído con las instituciones internacionales. El conflicto entre las políticas de
desarrollo de Europa y sus políticas comerciales es una realidad. Sin embargo, la UE se ha comprometido a
que todas las políticas comunitarias que afecten a los países en desarrollo tendrán en cuenta los objetivos de
desarrollo que se han asumido.

En contra de las predicciones iniciales, la crisis económica está afectando a los países pobres en particular,
muchos de los cuales participan en proyectos de desarrollo que se llevan a cabo con fondos europeos. Por
otro lado, la exportación y las políticas agrícolas que aplica la UE en estos países afectan negativamente a su
desarrollo. Por tanto, tenemos que ocuparnos del resultado final no deseado: la UE construye a un nivel
macro y tiene una influencia negativa en el nivel micro. En circunstancias así, los objetivos que adopta la
resolución que votamos ayer durante el pleno del Parlamento Europeo adquieren una importante enorme
y todas las instituciones europeas tienen que adoptarlos.

Carlos Coelho (PPE), por escrito. – (PT) En vista de la crisis económica y humanitaria que atraviesa el mundo
en la actualidad, es más urgente que nunca que las políticas de ayuda al desarrollo de la Unión se tramiten
de forma que sean coherentes y estén unificadas entre ellas, y estén totalmente vinculadas al resto de políticas
de la Unión en materia de comercio, medio ambiente, etc. Ahora es evidente que, a pesar del compromiso
de la UE con respecto a la política de desarrollo y al hecho de que es el principal donante de ayuda al desarrollo
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del mundo, no siempre existe una relación eficaz entre sus políticas, que minan, en algunos casos, la
consecución de los ODM.

Nuestro objetivo es cambiar el status quo, y con razón. Tenemos que analizar la AOD desde el punto de vista
a largo plazo de reunir las sinergias entre todos los Estados miembros y la coherencia entre las políticas. Hay
que lograr esta coherencia porque contribuye a satisfacer las necesidades de desarrollo de los que lo necesitan.
Apoyo el informe del Parlamento Europeo en general y considero que es vital que los actores comunitarios
hagan todo lo posible por eliminar los obstáculos al desarrollo, lograr los ODM, combatir la pobreza y
garantizar que se ponen en práctica los derechos humanos, sociales y medioambientales en los países en
desarrollo.

Anna Maria Corazza Bildt, Christofer Fjellner, Gunnar Hökmark y Anna Ibrisagic (PPE), por escrito.
– (SV) La delegación conservadora sueca votó ayer (18 de mayo de 2010) en contra del informe A7-0140/2010
sobre la coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo y el concepto de «Ayuda Oficial al
Desarrollo plus» [2009/2218(INI)]. El motivo principal es que no apoyamos la propuesta de establecer un
impuesto sobre las transacciones internacionales. Introducir un impuesto Tobin simplemente perjudicaría
a los países en desarrollo y les conduciría a una pobreza mayor. Ahora bien, quisiéramos destacar que hay
elementos en el informe con los que sí estamos de acuerdo, por ejemplo, con que los subsidios de la UE a la
exportación de productos agrícolas han tenido un efecto desastroso en la seguridad alimentaria y en el
desarrollo de un sector agrícola viable en los países en desarrollo.

Marielle De Sarnez (ALDE), por escrito. – (FR) 1400 millones de personas sobreviven con menos de un
euro al día. La UE tiene el deber de combatir esta situación y para ello requiere políticas de cooperación y
ayuda al desarrollo más eficientes y eficaces. Los compromisos de la AOD siguen sin llevarse a cabo de forma
plenamente satisfactoria. Para hacer frente a la urgencia del desarrollo, pedimos a la Comisión que defina
fuentes adicionales de financiación del desarrollo, como el establecimiento del impuesto sobre las transacciones
financieras internacionales con el objetivo de generar recursos adicionales para superar las peores
consecuencias de la crisis. En este sentido, los Estados miembros deberían reafirmar el compromiso contraído
en la cumbre del Milenio de dedicar el 0,7 % de la RNB a la AOD durante la década siguiente teniendo en
cuenta la asimilación de capacidades y buena gobernanza de los estados receptores. Por último, la política
europea de desarrollo tiene que vinculada a una regulación flexible de la circulación de personas, bienes y
capital con los países en desarrollo.

Lena Ek, Marit Paulsen, Olle Schmidt y Cecilia Wikström (ALDE), por escrito. – (SV) Apoyamos el objetivo
de este informe para que la política de la UE sea coherente con el objetivo de la Unión de promover el
desarrollo en países con rentas bajas y medias. Sin embargo, el informe de la señora Keller habla, por ejemplo,
de un mercado de servicios desarrollado y de normas de competencia claras como obstáculos para cumplir
los ODM y como resultado no nos vemos capaces de apoyar el informe completo. Contar con directrices
claras es una condición previa para que la economía de mercado tenga la capacidad de funcionar correctamente
y el comercio en los servicios es un elemento importante para el desarrollo de las economías de los países.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) La UE se enfrenta a menudo con paradojas que ella misma crea y con
las incongruencias que sus políticas acarrean para los Estados miembros y sus ciudadanos además de para
otros países y sus poblaciones. Como el principal donante de ayuda del mundo, la UE y los Estados miembros
tienen que luchar porque su política de ayuda al desarrollo no sólo sea eficiente sino también constante y
coherente; esto no siempre ha sido así. Se deberían acoger con satisfacción todos los esfuerzos por fomentar
esta coherencia, que tienen en cuenta las múltiples necesidades de las personas que reciben ayuda. La política
comercial no puede ser inmune a este objetivo.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) El tema de este informe es muy importante porque sabemos
que las políticas y acciones de la UE en los diferentes ámbitos con frecuencia contradicen los proclamados
objetivos de la «ayuda al desarrollo». Hay varios aspectos importantes y positivos como pueden ser, entre
otros: destacar la tragedia del hambre a nivel mundial; señalar la incongruencia e inefectividad de los acuerdos
en materia de pesca en vista de los objetivos de la cooperación para el desarrollo proclamados; denunciar
los efectos de los subsidios de la UE en las exportaciones; criticar la liberalización de los servicios, la
introducción de normas de competición, paraísos fiscales, la salida del capital de los países en desarrollo para
la UE debido a políticas incoherentes, la ayuda reducida que se destina a la agricultura y defender la creación
de un consorcio de patentes para medicamentos contra el VIH/SIDA. Lamentablemente, la propia ponente
termina siendo incoherente cuando defiende un desarrollo más amplio de instrumentos como los acuerdos
de libre comercio y los llamados AAE. La ponente ignora el hecho de que estos instrumentos atentan contra
los intereses de los países en desarrollo en varios ámbitos, algo que ha quedado claro tras la resistencia de
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muchos de ellos a firmar estos acuerdos, que sólo se ha superado en algunos casos a través de la presión y el
chantaje inaceptable por parte de la UE.

Georgios Papastamkos (PPE), por escrito. – (EL) Reconozco totalmente la importante de la política de
desarrollo y de ayuda a los países en desarrollo de la UE. Sin embargo, he votado en contra del informe Keller
por la postura que adopta con respecto al impacto de los subsidios a la exportación agrícola de la UE en el
sector agrícola de los países en desarrollo, que es totalmente errónea.

Además, la UE es un mercado especialmente abierto en cuanto a la importación de productos de países en
desarrollo como resultado, entre otras cosas, del acuerdo «Todo menos armas» y otros acuerdos preferenciales.
Hay que tener en cuenta que el compromiso contraído por los Estados miembros de la OMS en la cumbre
ministerial de Hong Kong (2005) afecta a la eliminación paralela de los subsidios a la exportación y la
imposición de disciplinas sobre todas las medidas de exportación con un efecto competitivo equivalente.

Evelyn Regner (S&D), por escrito. – (DE) He votado a favor de este informe porque me preocupa
especialmente que los acuerdos internacionales de libre comercio incluyan criterios sociales y
medioambientales vinculantes. Creo que es especialmente importante que la UE no sólo aplique el principio
de la economía de mercado social dentro de la UE sino también fuera de sus fronteras. Nuestros socios en
los acuerdos de libre comercio deberían mantener ciertos criterios y también creo que deberíamos poner fin
a las negociaciones con estados que no cumplen con esos criterios.

Raül Romeva i Rueda (Verts/ALE), por escrito. – He votado a favor del informe de Franziska Keller sobre
la coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo con entusiasmo y me complace mucho que
haya sido aprobado por la mayoría. Lamento el voto negativo de los Grupos PPE y ECR.

Alf Svensson (PPE), por escrito. – (SV) En la votación del Parlamento Europeo he votado en contra del informe
sobre la coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo y el concepto de «Ayuda Oficial al
Desarrollo plus». Aplicar una política en favor del desarrollo que sea responsable y efectiva debería ser una
prioridad del Parlamento Europeo. Es algo para lo que yo, junto con muchos otros, trabajo a diario en la
Comisión de Desarrollo. Es evidentemente absurdo y de todo menos responsable que la UE coja con una
mano —por ejemplo, mediante los subsidios agrícolas que hacen que los países en desarrollo sean menos
capaces de competir— y después proporcione ayuda «para reparar el daño» con la otra. El debate sobre la
coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo es importante y valioso.

Sin embargo, el informe actual contiene elementos que no puedo apoyar como por ejemplo el apartado
sobre la imposición de un impuesto sobre las transacciones financieras y la utilización de un término que
define vagamente: «derechos medioambientales». Sin embargo, hay grandes partes del informe —que se votó
en el pleno— que son muy sólidas y mi voto en contra no debe interpretarse como una negativa a participar
en la coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo. Por el contrario es un proceso que me
interesa mucho y me interesa que tenga lugar de la mejor forma posible.

Marc Tarabella (S&D), por escrito. – (FR) Me complace especialmente que se haya aprobado el informe sobre
la coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo y el concepto de «Ayuda Oficial al Desarrollo
plus», que es un informe excelente y tiene por objeto garantizar un mayor respeto por los países en desarrollo.
Celebro especialmente que una ligera mayoría haya aprobado el apartado 70, que pide a la Comisión que se
incluyan sistemáticamente normas sociales y medioambientales jurídicamente vinculantes en los acuerdos
comerciales que negocie la Unión Europea. Esta es una medida importante encaminada a que haya un
comercio más justo. La UE tiene que servir de ejemplo en este ámbito.

Nuno Teixeira (PPE), por escrito. – (PT) Teniendo en cuenta la crisis mundial actual, este informe es
extremadamente importante porque tiene por objeto hacer que las políticas de la Unión sean más coherentes
para que logre los objetivos que se ha fijado ella misma como son los ODM. La UE es el principal donante
de ayuda al desarrollo del mundo —las últimas sumas apuntan a aproximadamente 49 millones de euros—
y sus intervenciones prestan atención tanto a los países como a sus ciudadanos, de modo que es una política
comunitaria de gran alcance con inquietudes comerciales, medioambientales y sociales.

Se destaca la necesidad de promocionar el acceso de productos que proceden de estos países a los mercados
europeos, entre otras cosas, el desarrollo de instrumentos de la Unión para reducir los aranceles aduaneros
Sin embargo, quiero manifestar mi preocupación con respecto a algunas recomendaciones puesto que hay
que decir que podrían tener consecuencias para los productores europeas sobre todo los que provienen de
zonas geográficas que se merecen una atención especial. La ayuda al desarrollo y la erradicación de la pobreza
son una necesidad de primera orden que merece todo mi apoyo. No obstante, creo que no se deben contraer
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compromisos que no puedan cumplir sin poner en peligro los intereses de nuestros ciudadanos. No podemos
olvidar ni subordinar a nuestros ciudadanos; tenemos obligaciones especiales con ellos.

Informe: Hella Ranner (A7-0130/2010)

Sophie Auconie (PPE), por escrito. – (FR) He votado a favor del informe de iniciativa propia del Parlamento
Europeo que responde al análisis de la Comisión sobre las sanciones por infracciones graves de las normas
sociales en el transporte por carretera. Hoy en día existen diferencias entre los Estados miembros que afectan
de forma negativa al buen funcionamiento del mercado interior y de la seguridad en carretera. La Comisión
de Transportes y Turismo del Parlamento Europeo propone al respecto algunas formas de proporcionar
soluciones. En particular, el informe propone la armonización de las sanciones por medio de una clasificación
común de las infracciones. Pide la creación de un órgano de coordinación que sea responsable de mejorar
la cooperación entre los Estados miembros en la aplicación de las normas sociales además de establecer
órganos de inspección. Por último, el informe subraya la necesidad de proporcionar a los transportistas y
conductores la información suficiente sobre las normas sociales pertinentes y las sanciones que conlleva la
infracción de las mismas por medio de los medios de comunicación impresos, la tecnología de la información
y sistemas de transporte inteligente. Dado que apoyo totalmente estas propuestas, he votado a favor del
informe.

Zigmantas Balčytis (S&D), por escrito. – (LT) Los sistemas de sanciones en los Estados miembros de la UE
muestran amplias disparidades y, por tanto, la situación jurídica de los transportes internacionales ha llegado
a un punto en que es difícilmente comprensible para las empresas y, especialmente, para los conductores.
Los reglamentos y la Directiva sobre normas sociales en el transporte por carretera actualmente vigentes
ofrecen a los Estados miembros un gran margen de interpretación y esto tiene como resultado que no se
logre una transposición uniforme al Derecho nacional en los Estados miembros. El Tratado de Lisboa brinda
la oportunidad de acercar las disposiciones penales y reglamentarias de los Estados miembros. Creo que la
Comisión tiene que utilizar esta oportunidad para desarrollar y promover enfoques armonizados para los
controles e intervenir con carácter regulador a fin de eliminar los obstáculos del mercado único europeo y
mejorar la seguridad en carretera. Para garantizar la aplicación de las normas sociales en el transporte por
carretera de la forma más eficiente posible, la Comisión Europea debería presentar una interpretación
uniforme y vinculante del Reglamento sobre los tiempos de conducción y los períodos de descanso; que los
órganos de inspección deberían también tener en cuenta.

Jean-Luc Bennahmias (ALDE), por escrito. – (FR) Desde 2006, un reglamento europeo ha obligado a todos
los transportistas que conducían en Europa a respetar el mismo límite máximo diario de conducción y tomar
los mismos periodos de descanso a fin de garantizar la seguridad en las carreteras europeas. Lamentablemente,
la forma en la que se aplican estas medidas dista de ser óptima; las sanciones por infracciones son
completamente diferentes en cada Estado miembro.

Por tanto, la sanción impuesta a un conductor que excede el límite máximo diario de conducción más de
dos horas es diez veces más alto en España que en Grecia. En algunos Estados miembros, se aplica la pena
de cárcel para las infracciones graves mientras que en otros se retira simplemente el carnet de conducir. Esta
falta de armonía resta eficacia al reglamento y crea una inseguridad jurídica considerable para los transportistas.

He votado a favor del informe de la señora Ranner que pide a la Comisión que proponga sanciones mínimas
y máximas para cada infracción de las normas sociales en el transporte por carretera que se armonizarían
después en todos los Estados miembros. El informe también pide la creación de un folleto informativo simple
y accesible que informe a los conductores de camiones sobre los riesgos que corren si se comete una infracción.

Sebastian Valentin Bodu (PPE), por escrito. – (RO) La preocupación de la UE sobre la ausencia de un sistema
uniforme para regular las sanciones de tráfico a nivel de los Estados miembros está justificada. La aplicación
de estas sanciones, al menos las no económicas, a todos los conductores de automóviles en los Estados
miembros reduciría la confusión que sufren muchos transportistas y conductores como resultado de las
discrepancias entre el país de origen y el Estado miembro por el que conducen.

Por otro lado, la Comisión Europeo y las comisiones parlamentarias especializadas tienen razón cuando
dicen que es demasiado pronto para que contemplemos tan siquiera la normalización de las sanciones
económicas que se aplican a las infracciones de tráfico. La UE muestra discrepancias importantes en cuanto
a la situación económica de las empresas y de la población, es decir, que las multas impuestas por la misma
infracción de tráfico no pueden ser las mismas en todos los Estados miembros. Sin embargo, la normalización
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de los reglamentos que se aplican al transporte de pasajeros conferiría una responsabilidad mayor a las
empresas de transporte.

La armonización de los reglamentos en todos los Estados miembros, respaldada por su estricta aplicación,
sin dejar a cada Estado miembro la elección de adoptar o no las recomendaciones europeas también aumentaría
la seguridad en las carreteras de Europa.

Diogo Feio (PPE), por escrito. – (PT) Las infracciones son un serio problema en el transporte por carretera
que plantea preguntas importantes con respecto al cruce de fronteras. Por tanto, es importante que la Comisión
considere las situaciones de los diferentes Estados miembros así como qué constituye una infracción en los
diferentes sistemas jurídicos nacionales y las respectivas sanciones y multas. Con respecto a este tema, la
ponente defiende «que un sistema de sanción eficaz, equilibrado y disuasorio sólo se puede basar en unas
sanciones claras, transparentes y comparables entre los Estados miembros» y «pide a los Estados miembros
que busquen soluciones legislativas y prácticas para reducir las diferencias, muy importantes en algunos
casos, existentes en el tipo y el nivel de las sanciones aplicadas».

Tiendo a estar de acuerdo con la importancia de que haya un sistema de sanciones eficaz y equilibrado y que
los Estados miembros trabajen juntos para reducir las diferencias a la hora de tratar las infracciones de tráfico.
Sin embargo, me cuesta más entender que un legislador nacional deba perder autoridad en asuntos penales
en favor de la armonización a nivel europeo con respecto a la naturaleza y valor de las multas.

João Ferreira (GUE/NGL), por escrito. – (PT) El informe que ha preparado la Comisión Europea resume los
diferentes tipos de sanciones que existen en los Estados miembros y demuestra las diferencias entre los
sistemas adoptados por cada Estado miembro en este ámbito, y concluye que la situación no es satisfactoria.
Por tanto, pide a los Estados miembros que apliquen las normas sociales en el transporte por carretera de
forma armonizada. La ponente del Parlamento Europeo propone aumentar la armonización en este ámbito
sobre todo a nivel de «la interpretación de la aplicación de la legislación social» y las sanciones clasificándolas
y con ello intentar «realizar un mercado interior del transporte y aumentar la seguridad jurídica».

La seguridad vial es, sin duda, un asunto importante porque mejora las condiciones laborales en el sector del
transporte por carretera sobre todo los tiempos de conducción y los periodos de descanso. Reafirmaríamos,
sin embargo, que estos objetivos no se consiguen necesariamente a través de la armonización genérica. La
armonización sí es necesaria pero mediante el progreso y no nivelando a la baja, como ha sido la práctica
común siempre que se trata de «realizar un mercado interior». Es necesario que haya una mayor seguridad
vial como lo es que mejoren las condiciones laborales en el sector del transporte que garantizarían una mejor
seguridad vial en cada Estado miembro.

Nuno Melo (PPE), por escrito. – (PT) La seguridad vial siempre ha sido motivo de preocupación en la UE. La
aprobación de esta resolución es otro paso más para eliminar las infracciones graves de las normas sociales
en este ámbito. Es necesario que haya una mayor cooperación entre los Estados miembros para crear una
red de comunicaciones de fácil manejo para todos los profesionales del sector aunque estén trabajando en
un Estado miembro que no es el suyo propio. También se necesita un esfuerzo económico para crear
infraestructuras adecuadas, que incluyan un número suficiente de plazas de aparcamiento seguras y de
servicios, en la red europea de carreteras, de manera que los conductores puedan respetar realmente las
disposiciones relativas a los tiempos de conducción y los periodos de descanso; de ahí mi voto.

Andreas Mölzer (NI), por escrito. – (DE) Según las estadísticas los vehículos pesados se ven involucrados en
gran parte de los accidentes de tráfico. Es por eso tan sumamente importante que el vehículo esté en perfectas
condiciones. La concentración de los conductores se reduce casi tanto por el cansancio como por los efectos
del alcohol. En consecuencia, por la seguridad general, tenemos que garantizar que se respetan estos
reglamentos. En este sentido, es importante que se apliquen las mismas condiciones a los asalariados y a los
autónomos para no hacer que más personas se vean arrastradas a un falso trabajo autónomo y se las utilice
más allá de los límites de su tolerancia.

Ahora bien, las multas no son a menudo la forma indicada de garantizar el cumplimiento de los periodos
de descanso que sólo son posibles cuando el vehículo está inmovilizado. Dado que no se ha planeado ampliar
las medidas de seguridad vial, he votado en contra.

Alfredo Pallone (PPE), por escrito. – (IT) El informe de la señora Ranner, a quien felicito por su trabajo, arroja
luz no sólo sobre las diferentes multas en los Estados miembros sino también sobre las diferencias que rodean
a los tipos de sanción considerando tal situación insatisfactoria para los conductores y empresas de transporte.
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Estoy de acuerdo con el enfoque del informe parlamentario que subraya lo importante que es para el mercado
interior que se apliquen las normas sociales totalmente, realizando controles más frecuentes si es necesario,
creando un instrumento de coordinación europea y armonizando las infracciones y sus correspondientes
sanciones. Sólo podremos garantizar la rápida recuperación de las sumas por infracciones si tenemos un
sistema uniforme. Por tanto he votado a favor.

Nuno Teixeira (PPE), por escrito. – (PT) Este informe realizado por mi colega de la Comisión de Transporte
y Turismo es una iniciativa excelente encaminada a solucionar los problemas existentes con respecto a las
sanciones en el transporte por carretera que se aplican a las infracciones graves. Las normas que se aplican
en caso de infracción grave varían de forma considerable de un Estado miembro a otro en cuanto al importe
de las multas, la naturaleza y la clasificación de sanciones, por tanto es necesario que haya una armonización
mayor.

Celebro las soluciones que ha propuesto el informe al respecto sobre todo la clasificación armonizada de las
infracciones graves y la aplicación de sistemas de control —coordinados a nivel europeo por un órgano con
las debidas características— cuya finalidad sería mejorar la cooperación a la hora de aplicar las normas
sociales y garantizar la formación de los órganos de inspección encargados de aplicar estas normas.

Asimismo destacaría la importancia de desarrollar iniciativas a fin de proporcionar la debida información
sobre las normas sociales y crear infraestructuras adecuadas y aparcamientos para garantizar que se respetan
las normas. Por todas estas razones he votado a favor del informe que se ha presentado hoy en el Parlamento.

10. Correcciones e intenciones de voto: véase el Acta

(La sesión, suspendida a las 13.05 horas, se reanuda a las 15.00 horas)

PRESIDE: Silvana KOCH-MEHRIN
Vicepresidenta

11. Aprobación del Acta de la sesión anterior: véase el Acta

12. Normas de calidad y seguridad de los órganos humanos destinados a trasplantes
- Plan de acción sobre donación y trasplante de órganos (2009-2015) (debate)

Presidenta. – De conformidad con el orden del día, el siguiente punto es el debate conjunto sobre:

– el informe (A7-0106/2010) del señor Mikolášik, en nombre de la Comisión de Medio Ambiente, Salud
Pública y Seguridad Alimentaria, sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre
normas de calidad y seguridad de los órganos humanos destinados a trasplantes [COM(2008)0818 -
C6-0480/2008 - 2008/0238(COD)]

– el informe (A7-0103/2010) del señor Perelló Rodríguez, en nombre de la Comisión de Medio Ambiente,
Salud Pública y Seguridad Alimentaria, sobre la Comunicación de la Comisión titulada «Plan de acción sobre
donación y trasplante de órganos (2009-2015): cooperación reforzada entre los Estados miembros»
[2009/2104(INI)].

Miroslav Mikolášik, ponente. – (SK) Estoy encantado de tener la oportunidad única de estar ante ustedes
aquí hoy para hablar del progreso que hemos logrado con respecto a las negociaciones en Parlamento y en
el consiguiente diálogo a tres bandas sobre este tema tan importante de la donación y trasplante de órganos.

Personalmente considero, no sólo como ponente jefe sino también como doctor, que este programa tiene
una importancia enorme. Creo firmemente que esta nueva Directiva trata fundamentalmente la mayor
dificultad a la que nos enfrentamos en el proceso de la donación y trasplante de órganos que es la escasez de
órganos que sufren los pacientes que los necesitan.

En el contexto de proporcionar a los ciudadanos de la UE la mejor protección de la salud posible, nuestro
objetivo es garantizar que los órganos humanos destinados a trasplantes son seguros y de gran calidad.

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria votó en proyecto de informe el 16
de marzo cuando fue aprobado por una clara mayoría en cuanto a las recomendaciones del ponente.
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Posteriormente, se llevaron a cabo tres diálogos institucionales a tres bandas intensivos en los que participaron
el Parlamento, la Comisión y el Consejo durante la Presidencia española.

Quisiera destacar especialmente los siguientes puntos que fueron clave en nuestro debate:

Primero, los principios que se aplican a la donación de órganos.

La donación voluntaria y no retribuida es un principio fundamental que no se puede cuestionar bajo ninguna
circunstancia. Hay que conservar la naturaleza altruista de la donación para que podamos evitar cualquier
forma de comercialización o motivación económica por parte de los donantes. Al mismo tiempo, hay que
garantizar la mayor protección posible a los donantes vivos. Aquí quisiera mencionar el acalorado debate
que suscitó el tema de la donación de órganos de donantes vivos. Por un lado, este método sigue siendo
complementario a la adquisición de órganos de donantes fallecidos pero, por otro, es una alternativa con
un potencial notable.

Por supuesto que nuestra intención no es evitar que se progrese en este ámbito, pero tenemos que asegurarnos
de que la donación de órganos de donantes vivos que no tengan una conexión genética o familiar sea siempre
voluntaria y no retribuida. El principio de gratuidad no se aplica a los casos de la llamada compensación en
la que un donante vivo puede recibir una contribución conforme al gasto relacionado con la donación. Sin
embargo, los Estados miembros tienen que definir exactamente bajo qué condiciones se podrán dar estas
contribuciones para evitar cualquier tipo de incentivo económico o beneficio para los posibles donantes.

Otros temas importantes en cuanto a los principios son los criterios de atribución: garantizar que no se
retiran los órganos de una persona antes de tener el certificado legal de defunción y contar con el
consentimiento informado del donante. Hemos defendido estos principios en la parte introductoria de la
disposición conocida como considerandos.

El segundo principio incluye la trazabilidad, protección de los datos personales y confidencialidad. Los
Estados miembros tienen que asegurarse de que se puede seguir la pista de todos los órganos que se eligen,
atribuyen y trasplantan en su territorio desde el donante al receptor y viceversa. Este concepto ha substituido
a la propuesta original de anonimato que es para la seguridad del proceso. Los datos personales tienen que
seguir siendo confidenciales.

El tercer principio es el marco de calidad y seguridad. Hemos manifestado nuestro acuerdo con que los
Estados miembros deberían establecer un marco nacional que recogiese todas las fases del proceso de forma
organizada, desde la donación al trasplante. Los Estados miembros informarían posteriormente a la Comisión
sobre las actividades y resultados que se lograsen en cuanto al cumplimiento de este Reglamento en un
periodo de tres años a partir de su entrada en vigor. En este sentido esperamos un gran progreso sobre todo
en el caso de países donde el sistema no está lo suficientemente desarrollado y que podrían aumentar el
número de trasplantes de forma significativa mediante la adopción de las medidas sistémicas adecuadas.

Quisiera subrayar especialmente el papel del coordinador de trasplantes o equipo coordinador, cuya
importancia es incuestionable y ha demostrado su valía en muchos países donde las intervenciones se llevan
a cabo sin problemas.

Me gustaría finalizar mencionando criterios como la organización y recopilación, la especificación de las
funciones de las autoridades competentes, la participación de terceros países, el intercambio de órganos con
terceros países y la seguridad del proceso. Hemos aprobado los llamados actos delegados conforme a las
disposiciones a partir del Tratado de Lisboa (y termino en breve).

Por último, quisiera hacer hincapié en la gran importancia de incrementar la concienciación pública y, por
tanto, pediría a la Comisión que aliente a los Estados miembros a promover la donación de órganos a través
de programas especiales. Quisiera dar las gracias a todos los que han contribuido a que las negociaciones
tuvieran éxito y felicitar especialmente a la Presidencia española por su enfoque tan eficaz y constructivo.

Andrés Perelló Rodríguez, ponente. – (ES) Señora Presidenta, señora Ministra, señor Comisario, desde que
el Dr. Christiaan Barnard dijo aquella frase de «Jesus, dit kan werk» —que en afrikáans significa «Jesús, esto
va a funcionar»— mientras miraba con incredulidad cómo latía el corazón que acababa de implantar, hasta
hoy, han pasado 43 años en los que trasplantar un órgano útil de un ser humano que ha dejado de necesitarlo
a otro al que le hace falta para vivir se ha convertido en una práctica cotidiana.

Pero no es menos cierto que esa práctica cotidiana no ha podido evitar todavía que en estos momentos haya
56 000 europeos en lista de espera y que, de ellos, cuando terminemos este debate, posiblemente hayan
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muerto 12 por no tener ese órgano que necesitan. Y es ahí justo donde radica el reto de este Parlamento, que
tiene que aprobar en este Pleno tanto la Directiva, que tan bien ha explicado el Dr. Mikolášik, como el plan
de acción.

Se trata de ofrecer, sin ninguna duda, canales amplios, claros y eficaces a la solidaridad de los europeos para
que ningún ciudadano de la Unión fallezca por falta de órganos, y que esa falta de órganos se deba a carencias
en el sistema de trasplantes.

La prolongación de la edad de vida de los europeos, la aminoración de los accidentes de tráfico y los avances
de la ciencia son sin duda circunstancias que celebrar, pero, por otro lado, hacen necesaria una mayor
disposición de órganos por ser mayor el número de personas que los necesitan.

La respuesta de los europeos cuando se les pregunta por su voluntad de ser donantes para poder salvar la
vida de un conciudadano es altamente elevada y positiva. Y si esa voluntad no se ve con frecuencia directamente
reflejada en el número de trasplantes que se practican en cada país es sin duda porque necesitamos mejorar
nuestro sistema de trasplantes en aspectos esenciales como la coordinación, la información, la formación
profesional y la educación ciudadana en esta materia.

Ejemplos de que cuando la coordinación y la formación funcionan de manera óptima, el número de trasplantes
por millón se incrementa, tenemos en algunos países. Y permítanme que cite el ejemplo de España, donde
se ha consolidado un modelo de obligada referencia.

A las garantías de calidad y seguridad en los trasplantes, junto al carácter complementario, gratuito y voluntario
de los trasplantes ínter vivos, que, como se ha dicho, establece la Directiva, se añaden las recomendaciones
que establece el plan de acción sobre la necesidad de la formación permanente de los profesionales, la
información y la educación de la sociedad en esta materia, sin la cual es difícil trabajar.

Todo ello constituye las bases de optimización de lo que podríamos denominar un sistema europeo de
trasplantes armonizado y compartido por todos los Estados como un instrumento para lograr el objetivo
que nos proponemos, que no es otro en este momento que alcanzar el día en el que ningún europeo fallezca
por falta del órgano que necesita para vivir y que esa falta se deba a unos sistemas no perfeccionados.

No podemos permitirnos en la Europa del siglo XXI que la falta de coordinación o de sistemas optimizados
haga que un órgano se pierda y que otro ser humano europeo no pueda aprovecharlo. Esto es lo que se
consigue con la aprobación de esta Directiva y de este plan de acción, que es un trabajo que no ha sido casual.

Y quiero aprovechar estos momentos para destacar la buena predisposición y la buena colaboración que ha
existido en todo momento tanto en los ponentes —en este caso, el señor Mikolášik— como en los ponentes
alternativos, así como el fuerte impulso que la Presidencia española —representada por la Ministra de Sanidad
española y por el Dr. Matesanz, como director de la Organización Nacional de Trasplantes española— ha
dado a esta Directiva y al plan de acción, porque hemos podido contar con ellos en todo momento.

Insisto, es de agradecer el trabajo hecho y pido a sus Señorías que correspondan con una aprobación por
unanimidad. Agradezco el trabajo como diputado y agradezco como europeo que se dé ese paso para salvar
la vida de todos los ciudadanos de esta Unión que en un momento dado lo puedan necesitar.

Trinidad Jiménez García-Herrera, Presidenta en ejercicio del Consejo. − Señora Presidenta, señor Comisario,
señoras y señores diputados, es un motivo de gran satisfacción comparecer ante el Pleno de esta Cámara
para participar en el debate conjunto sobre donación y trasplante de órganos.

Sin duda se trata de un debate importante, por un lado, porque tiene una incidencia directa sobre la vida de
las personas, sobre la salud de miles de ciudadanos europeos y, en este sentido, quiero recordarles que, a
pesar del incremento constante en los últimos años del número de donaciones y trasplantes, actualmente se
estima que hay 56 000 pacientes en la Unión Europea en lista de espera para recibir un órgano adecuado y
muchos de ellos fallecen sin haberlo recibido.

Y por otro lado, se trata de un debate importante porque nos permite poner en valor la generosidad y la
solidaridad de nuestra sociedad. Permítanme ponerles un ejemplo: actualmente en la Unión Europea hay 18
donantes por cada millón de habitantes. Si fuésemos capaces de incrementar esta cifra hasta igualarla con la
de los países con cifras más elevadas, como los 34 de España o los más de 30 de Portugal, se salvarían al año
20 000 vidas más en Europa.

De igual manera, el fomento de la donación de órganos por parte de donantes vivos en toda la Unión Europea
hasta alcanzar los niveles de los países escandinavos, del Reino Unido o de Holanda, permitiría liberar de la
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diálisis, cada año, a otras 2 000 personas. En ningún momento debemos olvidar, Señorías, que sin donantes
no hay trasplantes.

El debate de esta tarde nos va a permitir dar un impulso definitivo a la puesta en marcha de una estrategia
común de la Unión para lograr la mayor estructura del mundo en materia de donación y trasplante de órganos.
Además, el artículo 168 del reciente Tratado de Lisboa nos ofrece la oportunidad de crear este marco común
de calidad y de seguridad en el proceso de la donación y del trasplante.

Para ello contamos hoy con dos importantes iniciativas de la Comisión; iniciativas que se presentaron en el
año 2008 y sobre las que el Consejo, conjuntamente con el Parlamento Europeo, ha trabajado de manera
muy intensa y muy generosa en estos últimos meses.

En primer lugar, la propuesta de Directiva que regula los aspectos relativos a la calidad y seguridad de los
órganos destinados a trasplantes. Una Directiva que, como decía, establece un marco jurídico común que
nos ha de permitir limitar determinados riesgos en la utilización terapéutica de órganos en todas las etapas
del proceso, desde la donación al trasplante, garantizando la calidad y la seguridad en los órganos, pero
también protegiendo a los donantes y a los receptores mediante la designación de las autoridades competentes.

Y en segundo lugar, tenemos también un plan de acción que contribuye a reforzar la cooperación entre los
Estados miembros con un triple objetivo: en primer lugar, aumentar la disponibilidad de órganos; en segundo
lugar, potenciar la eficiencia y la accesibilidad al sistema de trasplantes, y en tercer lugar, mejorar la calidad
y la seguridad.

Señorías, con ambas iniciativas logramos un marco común, que es un marco europeo que incorpora no solo
los mejores elementos compartidos, sino también lo mejor de las buenas prácticas organizativas y asistenciales
que los diferentes Estados han ido acumulando en ese ámbito, es decir, un marco basado en la calidad, la
seguridad y la innovación.

Y lo hacemos estableciendo un modelo europeo de donación y trasplante en torno a valores y principios
que compartimos todos nosotros —me refiero a la solidaridad, a la equidad, a la cohesión, que son,
precisamente, las señas de identidad de la Unión Europea—, contribuyendo a conseguir la autosuficiencia
en la donación de órganos y, por tanto, permitiéndonos así combatir el turismo de trasplantes.

Coincidirán conmigo en que la entrada en vigor de esta Directiva y el apoyo del Parlamento Europeo al plan
de acción constituyen por sí mismos un impulso para el intercambio de órganos entre los Estados miembros
de la Unión y un estímulo también para la donación.

Por una parte, establecemos un marco comunitario que facilita la igualdad de los ciudadanos europeos en
el acceso a la sanidad en general y a la terapia del trasplante en particular y, por otra, este marco comunitario
más eficiente beneficia de manera directa a los pacientes que, por sus características, tienen menor probabilidad
de encontrar un órgano adecuado a sus necesidades con la consiguiente reducción de pérdida de órganos
por falta de receptor adecuado en un determinado ámbito geográfico.

Señoras y señores diputados, la Presidencia española, antes de finalizar, quiere agradecer el trabajo previo
que han realizado las Presidencias checa y sueca, que iniciaron las negociaciones durante el año 2009,
propiciando avances muy importantes gracias a la cooperación de los Estados miembros y la Comisión.

La Presidencia española también quiere agradecer los trabajos intensos del Parlamento Europeo y especialmente
el esfuerzo de los ponentes, el señor Mikolášik y el señor Perelló, para propiciar el acuerdo y el consenso
necesarios.

Precisamente gracias al trabajo conjunto de todas las instituciones comunitarias, tenemos que encontrar un
acuerdo que nos permita poner en marcha un servicio europeo que va a dar cobertura a 500 millones de
personas con las mayores garantías de calidad y de seguridad, por una parte y, promoviendo, por otra parte,
la equidad en el acceso a los tratamientos de los que dependen tantas vidas cada año, así como también la
solidaridad de nuestra sociedad. Pongamos en valor lo que hoy significa la Unión Europea.

John Dalli, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, hay 56 000 europeos en lista de espera para un
trasplante de órgano en Europa, para muchos de ellos el trasplante es cuestión de vida o muerte. Por eso
estamos aquí hoy: para garantizar la calidad y seguridad del trasplante de órganos en toda Europa. Este es el
tema de la propuesta de Directiva y del plan de acción de la Comisión. Quisiera dar las gracias al ponente, el
Dr. Mikolášik, y a los ponentes alternativos por su magnífico trabajo sobre la propuesta de Directiva sobre

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES98



la calidad y seguridad de los órganos. Asimismo me gustaría dar las gracias al señor Perelló Rodríguez por
su informe de iniciativa propia sobre el plan de acción en materia de donación y trasplante de órganos.

Permítanme recordar que los principales objetivos de estas dos iniciativas son mejorar la calidad y seguridad
de los órganos humanos destinados a trasplante, aumentar la disponibilidad de órganos y hacer que los
sistemas de trasplante sean más eficaces y accesibles. La propuesta de Directiva establece el marco jurídico
para las normas de calidad y seguridad y el plan de acción se centra en aumentar la disponibilidad de los
órganos y la eficiencia de los sistemas de transporte.

El plan de acción de seis años establece 10 acciones prioritarias para reforzar la cooperación entre los Estados
miembros a través de acciones conjuntas y compartiendo mejores prácticas. He tomado nota de que el
Parlamento quiere incluir en el plan de acción actividades que no podrían ser obligaciones jurídicas en la
Directiva según el artículo 168 del Tratado, sobre todo con respecto a los criterios para la atribución de
órganos, registrar los deseos de los futuros donantes y temas relativos a las prácticas médicas. La Comisión
está dispuesta a apoyar a los Estados miembros a la hora de abordar estos temas que revisten importancia
para el Parlamento.

Con respecto a la Directiva, me complace mucho que estemos cerca de un acuerdo durante la primera lectura
tras el diálogo, rápido y constructivo, entre el Parlamento, la Comisión y el Consejo. Creo que es el primer
acuerdo que se va a alcanzar durante la primera lectura desde que el Tratado de Lisboa entró en vigor.

Estoy convencido de que el texto con las enmiendas propuestas incluye las principales preocupaciones del
Parlamento tal y como recoge el informe del Dr. Mikolášik. Permítanme comentar unas cuantas cuestiones
específicas.

Apoyo incondicionalmente la consolidación de los principios de donación voluntaria y gratuita que son
imprescindibles para garantizar la calidad y la seguridad de los órganos. Asimismo, celebro la aclaración de
que el principio de gratuidad no impida que los donantes reciban una compensación siempre y cuando está
estrictamente limitada a cubrir los gastos y la pérdida de ingresos derivada de la donación. Comparto
totalmente la preocupación del Parlamento con respecto a combatir el tráfico de órganos. Sin embargo, el
ámbito de la propuesta está limitado a la calidad y seguridad tal y como se estipula en el artículo de salud
pública del tratado. En este contexto, celebro el texto que declara que la Directiva contribuirá de forma
indirecta a combatir el tráfico de órganos, por ejemplo, mediante la autorización de los centros de trasplante,
la determinación de las condiciones de obtención y los sistemas de trazabilidad de órganos.

Asimismo entiendo la preocupación del Parlamento de que para la atribución de órganos se sigan criterios
que sean transparentes, no discriminatorios y científicos. Aunque el asunto no entra dentro del ámbito de
responsabilidad de la UE puedo aceptar que se incluya este principio en el considerando. Además, acojo con
satisfacción que la donación en vivo conviva con la donación post mortem en la mayoría de los Estados
miembros. La donación en vivo aumenta el número de órganos disponibles y acojo con satisfacción el texto
que consolida los esfuerzos para proteger a los donantes vivos como medio para garantizar la calidad y
seguridad de los órganos destinados a trasplante.

Con respecto a las disposiciones que se ocupan de los sistemas de consentimiento y del certificado de
defunción, es el Derecho nacional el que rige estas cuestiones. Sin embargo, para demostrar su voluntad de
compromiso, la Comisión puede aceptar las aclaraciones adicionales propuestas. Tomo nota también del
deseo del Parlamento de incluir en el plan de acción las actividades que la Directiva no puede cubrir, sobre
todo con respecto a los criterios para la atribución de órganos, registrar los deseos de los futuros donantes
y temas relativos a las prácticas médicas. La Comisión está dispuesta a apoyar a los Estados miembros a la
hora de abordar estos temas.

Permítanme, además, plantear otro tema: aprobar una ley es el primer paso. Lo que verdaderamente importa
es que se aplique Por eso la Comisión insiste en que los Estados miembros proporcionen información sobre
cómo transponen las directivas a su Derecho nacional: las «tablas de correlación». El Parlamento siempre ha
apoyado esto. Lamento que, por primera vez, el Parlamento no apoye que la obligación de los Estados
miembros de informar sobre la transposición se incluya en la Directiva.

Por último, son varias las enmiendas que alinean las propuestas a las disposiciones de comitología del Tratado
de Lisboa. Celebro que se conceda a la Comisión la posibilidad de adoptar, en casos claramente definidos,
actos delegados con arreglo al procedimiento de urgencia al respecto. Declaro que la Comisión Europea se
compromete a mantener totalmente informados al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la posibilidad
de que se adopte un acto delegado con arreglo al procedimiento de urgencia. Tan pronto como los servicios
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de la Comisión prevean que se podría adoptar un acto delegado según el procedimiento de urgencia, lo
notificarán informalmente a las secretarías del Parlamento Europeo y del Consejo.

También declaro en nombre de la Comisión que las disposiciones de esta Directiva no van en perjuicio de
ninguna posición futura de las instituciones con respecto a la aplicación del artículo 290 del Tratado sobre
el Funcionamiento de la UE o los actos legislativos individuales que contengan tales disposiciones.

Para concluir, déjenme decir que la Comisión está dispuesta a apoyar el conjunto de enmiendas.

Cecilia Wikström, ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos. – (SV) Señora Presidenta, quisiera
empezar dando las gracias al señor Mikolášik por la cooperación tan excelente y constructiva de este
importante informe.

Existen muchas dificultades en el ámbito de la donación y el trasplante de órganos humanos. Tenemos una
responsabilidad y tenemos que cumplir las expectativas del gran número de personas que se encuentra en
lista de espera, que viven con incertidumbre de un día para otro mientras aguardan la nueva vida que les
daría un órgano nuevo. La línea entre la vida y la muerte no puede ser más fina.

Las labores del Parlamento Europeo también incluyen luchar con determinación contra el infame comercio
de órganos humanos; algo que también hacemos. Mediante el establecimiento de normas éticas y de seguridad
claras, podemos garantizar mejor el derecho evidente de las personas a decidir sobre su propio cuerpo, su
integridad y su autodeterminación. Me complace que se hayan tenido en cuenta los puntos de vista que ha
presentado la Comisión de Asuntos Jurídicos.

Es difícil describir nuestra finalidad común con una idea mejor que la de salvaguardar las vidas de los
ciudadanos de nuestros Estados miembros. Este informe nos describe muy bien esta idea.

Eva Lichtenberger, ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos. – (DE) Señora Presidenta, Señorías,
sí, es cierto, es una cuestión de vida o muerte. Y precisamente por esta razón este debate está tan cargado de
emociones.

Hay sistemas diferentes para el trasplante de órganos y para cómo las personas dan o no su consentimiento
en los distintos países de Europa; si se pueden usar los propios órganos de las personas o si los familiares
pueden consentir el trasplante. En el futuro, según este informe, estos países que tienen sistemas muy
restrictivos deberían observar muy de cerca los ejemplos en otros países para ver también los efectos positivos.
Puesto que, que haya tantas personas esperando trasplantes, tiene que ser una señal para creemos más
oportunidades y más accesibilidad pero también para que garanticemos la calidad, seguridad y accesibilidad.
Esto también proporcionaría una herramienta importante para combatir el comercio de órganos —una
actividad verdaderamente innoble—y hacer posible que haya una mejor regulación de los trasplantes en
vivo que realmente tienen que tener lugar sin ser retribuidos.

Peter Liese, en nombre del Grupo PPE. – (DE) Señora Presidenta, señora Jiménez García-Herrera, señora
Comisaria, Señorías, los españoles son los campeones de fútbol de Europa, la mayoría de personas lo saben
y está bien pero no es tan importante como el hecho de que los españoles también son los campeones de
Europa por lo que al trasplante de órganos se refiere.

La clave del modelo español, y tenemos que entender esto muy bien, es la organización de los hospitales. En
otros países europeos los órganos, lamento decir, se pierden, no porque los familiares no quieran dar su
consentimiento o porque la víctima no tenga un carnet de donante o haya declarado que no quería donar
sus órganos, sino que la mayoría de órganos que se pierden en Europa se debe simplemente a que los médicos
no tienen tiempo suficiente para ocuparse del asunto.

España se ha organizado mucho mejor con sus coordinadores de trasplantes. Allá donde se adopte este
sistema se podrán salvar más personas y más personas podrán vivir una vida saludable sin tener que someterse
a diálisis y otras experiencias difíciles. Por eso deberíamos insistir sobre este tema del informe Perelló a los
Estados miembros.

La Directiva se ocupa, sobre todo, de la calidad y la seguridad pero también de las consecuencias para las
personas que esperan órganos. Esto se debe a que, actualmente, un órgano puede no utilizarse en un Estado
miembro debido a que no se ha encontrado un receptor compatible lo suficientemente rápido. Si tenemos
normas de calidad y seguridad comunes también podemos mejorar el intercambio transfronterizo de órganos
para ayudar a las personas. Esto significa que también estamos ante un tema importante.
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Otro elemento muy importante de la Directiva es que tenemos que combatir el comercio de órganos; un
tema que no podemos seguir ignorando. Por eso, unos cuantos Estados miembros y yo hemos invitado a un
experto, que ha investigado el comercio de órganos y el asesinato deliberado de personas en China con el
fin de obtener órganos destinados a trasplante, para que venga y hable con nosotros mañana. Pido a todos
mis compañeros diputados que se interesen por este tema.

Con la Directiva y el plan de acción hemos enviado un mensaje claro: la donación voluntaria y no retribuida
queda establecida de forma jurídicamente vinculante y quisiera dar las gracias a todo el mundo que nos ha
ayudado a conseguir estos objetivos.

Karin Kadenbach, en nombre del Grupo S&D. – (DE) Señora Presidenta, señora Jiménez García-Herrera, señora
Comisaria, Señorías, yo también coincido con los diputados que han intervenido anteriormente y quisiera
empezar diciendo que «la vida es bella». Es una frase que le he escuchado en repetidas ocasiones a un ex
compañero mío, el Vicegobernador Ernst Höger, que sufrió un problema de corazón debido a una picadura
de garrapata pero que tuvo la suerte de encontrar un corazón compatible en diciembre de 2004. Ernst Höger
sigue vivito y coleando, está entre nosotros lleno de vida y energía y nos dice que «la vida es bella».

Hoy hemos escuchado las cifras: de 55 000 a 60 000 europeos esperan la oportunidad de poder decirnos
en el futuro, como Ernst Höger, que la «vida es bella». Doce de ellos se nos mueren cada día porque nuestros
sistemas simplemente no hemos llegado al punto de conseguir llevar órganos de otra ubicación a las personas
que los necesitan en el momento en el que están disponibles. Por eso nuestra tarea es llevar esto a la práctica.
Creo que este plan de acción es algo realmente importante, que tenemos que garantizar la seguridad de las
donaciones y trasplantes de órganos, que también tenemos que dar a los donantes vivos, que también lo
necesitan —digo esto pensando puramente en todos los pacientes de diálisis—la seguridad de que se
proporciona el mejor nivel médico y que tenemos que ser totalmente vehementes en nuestra lucha contra
el comercio de órganos, en otras palabras, la donación voluntaria y no retribuida es algo totalmente
fundamental.

Tenemos que garantizar el consentimiento de los donantes. Tenemos que desarrollar sistemas en Europa
para que podamos salvar la gran distancia que hay entre la donación por millón de habitantes de muchos
Estados miembros y las casi 40 donaciones por millón de habitantes en España, nuestros campeones europeos.
Deberíamos intentar, junto con nuestros sistemas sanitarios nacionales, ejecutar estos planes de acción
cuanto antes y garantizar el nivel más alto para que las 55 000 personas que esperan actualmente puedan
decir que «la vida es bella».

Frédérique Ries, en nombre del Grupo ALDE. – (FR) Señora Presidenta, mañana esperamos tener esta Directiva
sobre la donación y el trasplante de órganos que es imprescindible. En Europa hay aproximadamente 60 000
pacientes que esperan un corazón, un pulmón, un hígado o riñón que llevan años esperando esta Directiva.
Doce de ellos mueren cada día por haber esperado demasiado.

Como los que han intervenido anteriormente, quisiera destacar el magnífico resultado que hemos logrado,
que no habría sido posible sin la cooperación de nuestros ponentes, el señor Perelló Rodríguez y el señor
Mikolášik, los ponentes alternativos, de los que formo parte, y la Presidencia española. Quisiera aprovechar
la oportunidad para elogiar al Dr. Matesanz, que ha sido un guía excelente durante nuestra visita a Madrid.

No nos equivoquemos de objetivo. La prioridad principal es, de hecho, aumentar el número de donaciones
de órganos en Europa y, por tanto, evidentemente al mismo tiempo hacer que los hombres y mujeres europeos
sean más conscientes de la donación, porque las disparidades hablan por sí solas y son bastante obvias: hay
34 donantes difuntos por millón de habitantes en España, 27 en mi país, Bélgica y tan sólo uno en Rumania.
Por tanto, también tenemos que educar a los ciudadanos sobre el tema de la donación, permitir que los
futuros donantes tengan acceso a la información; derribar las barreras administrativas, algo imprescindible;
crear en los 27 Estados miembros una autoridad nacional encargada de controlar la calidad y seguridad de
los órganos, desde la extracción del donante hasta el trasplante y después también inspirar —como ya se ha
dicho— mejores ejemplos de organización como los que ya existen, de nuevo, en España donde el progreso
se debe a un tipo de sistema de alerta rápida, una alerta constante a lo largo de la cadena desde el fallecimiento
del donante al trasplante.

El compromiso de nuestra Directiva, nuestra famosa enmienda 106, que resume todos nuestros esfuerzos,
envía un mensaje a los pacientes, un mensaje de esperanza con la autorización —y esto fue a veces el final
de debates muy intensos— del uso de órganos que no se consideren óptimos en casos de extrema urgencia,
sobre todo fomentando las donaciones en vivo siempre que sea posible evidentemente. Con esto me refiero
principalmente a las donaciones de riñón o de hígado, donaciones que son necesarias, en rápida expansión,
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que las fomentan los profesionales y especialistas y que, por el momento, sólo representan, de media, un
5 % de las donaciones.

Hacer más y cooperar más: este es el razonamiento que hay detrás del plan de acción dirigido por el señor
Perelló Rodríguez. Un ejemplo es mi propuesta de inscripción en línea en un registro de donantes nacional
o europeo con la idea de añadir una referencia en la identificación o carnet de conducir de la persona, que la
identifique como donante y así permitir que el proceso vaya más rápido cuando sea necesario.

Simplemente resumir en un momento que hemos hecho un trabajo excelente y que hemos preferido la ética
de la esperanza a la ética de la prohibición.

Satu Hassi, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (FI) Señora Presidenta, Señorías, quiero dar las gracias al señor
Mikolášik y al señor Perelló Rodríguez por su magnífico trabajo. La cuestión más difícil durante los debates
fue el tema de los donantes vivos. Por un lado, hay largas listas de esperas de pacientes que esperan un
trasplante de riñón y, por otro, está la necesidad de proteger a los donantes vivos y evitar el comercio ilegal
de órganos y la consiguiente explotación extrema de las personas desfavorecidas económicamente.

No hemos logrado el tipo de resultado que nos hubiera gustado en el Grupo Verts/ALE. La solución más
seguro por lo que a derechos humanos de los donantes se refiere sería insistir en que los Estados miembros
impongan un sistema nacional estricto para impedir el comercio ilegal de órganos, si se van a permitir las
donaciones de personas vivas más allá del ámbito familiar y las relaciones íntimas. Aunque el texto negociado
es más bien poco sólido con respecto a sus objetivos, espero que todos los países de la UE tomen medidas
estrictas para eliminar el comercio ilegal de órganos. Según el Consejo de Europa, del 5 al 10 % de los riñones
trasplantados procede del comercio ilegal de órganos y esto se traduce en miles de víctimas al año. Las
donaciones voluntarias que son gratuitas son la alternativa más segura incluso para los receptores de órganos.

No puede haber delitos asociados con el comercio de órganos sin que haya intermediarios y demanda. Ha
sido espantoso leer informes sobre cómo se compran los órganos en los países más desfavorecidos como
pueden ser África, Asia e incluso en el este de Europa. Lo más impactante ha sido ver los informes que
describen cómo realmente se asesina a personas por ello. Por ejemplo, los cirujanos de trasplantes de órganos
de Australia han condenado la práctica que tiene lugar en China por la que se mata a los prisioneros para
obtener sus órganos. Nosotros, en Europa tenemos que hacer todo lo que podamos para evitar que se cree
un mercado para este tipo de criminalidad.

Marisa Matias, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (PT) Señora Presidenta, señor Comisario, señora Jiménez,
la escasez de órganos para el trasplante es un gran problema. Ya se ha mencionado varias veces y es un
problema importante que nos está planteando problemas en materia de salud pública y asuntos relacionados
como puede ser el fortalecimiento del mercado gris y del tráfico de órganos; este último no favorece en
absoluto a nuestros sistemas sanitarios o a nuestros ciudadanos. Por tanto tenemos que combatir este delito
y una forma de hacerlo que me parece más que importante y pertinente es por medio de la legislación y de
propuestas como las que estamos debatiendo aquí hoy. Por eso quiero que nos centremos en las cuestiones
más importantes que plantean estas dos propuestas.

El sistema que hemos tenido hasta ahora es uno con enormes desigualdades porque no cuenta con estas dos
propuestas: desigualdades entre los Estados miembros, desigualdades con respecto al acceso a los órganos,
entre los miembros del público; creo que no podemos aguantar más estas desigualdades. Por eso es importante
que las reduzcamos y estas propuestas es lo que pretenden. No obstante, creo que la solución a este problema
es un sistema europeo que mantenga algunas de las características propias de algunos países para que no
estén obligados a tener sistemas más restrictivos. El trabajo que han realizado los ponentes, el señor Mikolášik
y el señor Perelló Rodríguez, es extremadamente importante y contribuye a resolver el problema al que nos
enfrentamos.

Si hablamos de propuestas que se basen y estén respaldadas por cuestiones como la donación, el voluntariado,
la gratuidad, confidencialidad, protección de datos, trazabilidad, responsabilidad —y con esto me refiero a
que es importante que el Parlamento se interese en que se ayude al paciente hasta se recupere y no sólo en
la donación—y la cooperación entre los Estados miembros, vamos en la dirección correcta.

Sin embargo, con respecto a las donaciones inter vivos tengo que decir que me complace que se haya incluido
esta ampliación de derechos, obviamente garantizando todos los derechos y condiciones, pero es muy
importante que hayamos ido más allá del restringido círculo de la familia convencional porque si no, para
nosotros, sería otra manera de tener otras formas de desigualdad. Por tanto, fomentar la donación como la
principal fuente de trasplante, además de proteger los datos y la seguridad de los pacientes, me parece una
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razón más que suficiente para que estemos aquí juntos esta mañana y votemos a favor de estas dos propuestas
que son extremadamente importantes para la UE.

Anna Rosbach, en nombre del Grupo EFD. – (DA) Señora Presidenta, espero que nadie aquí tenga que hacer
uso de esta Directiva. Veintisiete países en la UE se traduce en 27 reglamentos diferentes además de las
personas de países no europeos que han inmigrado de forma ilegal y que, porque son pobres, están dispuestas
a donar un riñón por muy poco dinero. Lamentablemente, en los últimos años hemos visto un número de
chapuzas que han afectado tanto a los pacientes como a los donantes. Por tanto, necesitamos coordinación
a nivel europeo y, por supuesto, tenemos que garantizar que tanto el receptor como el donante reciben el
mejor tratamiento posible. En un par de Estados miembros de la UE, naces donante mientras que en la
mayoría de países sólo puedes donar si tomas la decisión personal de hacerlo. Nos encontramos en una
situación en la que tenemos 27 reglamentos y sistemas de seguro de enfermedad diferentes, que no fomenta
precisamente las oportunidades de colaboración.

Hablamos de un tema extremadamente complicado porque también tenemos que garantizar que la calidad
de los órganos es una de las principales prioridades. Sólo por motivos sanitarios, es importante que abordemos
el tema de la donación ilegal porque, a menudo, no conocemos el donante y, por consiguiente, tampoco su
estado de salud. Sería muy lamentable que acabásemos con riñones, corazones y otros órganos que procediesen
de donantes con enfermedades contagiosas, infecciones, leucemia o peor. Por tanto, tenemos que revisar los
órganos en cuestión antes de utilizarlos. Tenemos que estar seguros de que las intervenciones se llevan a
cabo de forma segura, en otras palabras, que el personal responsable de la propia operación está especializado
en ese campo y que se lleva a cabo con el nivel de control más alto.

Pilar Ayuso (PPE). – (ES) Señora Presidenta, señor Comisario, señora Ministra, ante todo quiero destacar el
trabajo de los ponentes —señor Mikolášik y señor Perelló— y todos los esfuerzos que han realizado para
alcanzar el mejor compromiso posible en favor de una política de trasplantes en la Unión Europea.

También quiero destacar la aportación de la Presidencia española y del Dr. Matesanz, director de la
Organización Nacional de Trasplantes de España, porque España es actualmente el líder mundial en
donaciones, con 34,4 donaciones por cada millón de habitantes. Y ello se debe exclusivamente a la mejora
constante de la organización y a las medidas que se han tomado para sensibilizar a la población sobre la
donación de órganos.

Hay que conseguir lo mismo para toda la Unión Europea: aumentar el número de donaciones, asegurarnos
de que todos los trasplantes se hacen dentro de los mismos estándares de calidad y, además, promover la
colaboración entre todos los Estados miembros de la Unión.

Hay que asegurarse también de que toda donación sea voluntaria y no retribuida, con las excepciones que
ha apuntado el Comisario Dalli, para luchar así contra el tráfico de órganos, que está totalmente ligado a la
escasez de los mismos. A ello puede contribuir el plan de acción ayudando a solventar la falta de órganos y
mejorando el acceso de los ciudadanos a los trasplantes.

Es muy importante la solución a la que se ha llegado para los casos de donantes vivos, ya que no podemos
olvidar que las donaciones en vida son complementarias y han demostrado su efectividad incluso cuando
no existe una relación genética entre el donante y el receptor.

Gilles Pargneaux (S&D). – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, fomentar, coordinar y supervisar la
donación de órganos: éstos son nuestros objetivos y por eso es tan importante que nos reunamos aquí hoy
para permitir el desarrollo de la donación y el trasplante de órganos en Europa.

Actualmente hay 60 000 personas —hombres y mujeres europeos— que esperan trasplantes en Europa y,
según nuestros cálculos, 12 personas mueren cada día por necesitar un trasplante, porque mientras el 81 %
de los Europeos dice que está a favor del carnet de donante de órgano sólo el 12 % posee uno. Por tanto, se
trata, en primer lugar, de armonizar prácticas siguiendo el ejemplo de España, el alumno sobresaliente de
los 27. Los índices de donación de órganos varían notablemente de un país a otro. Por tanto es cuestión de
armonizar.

Como ha señalado anteriormente, señor Comisario, el reto es también crear una red europea de donantes
de órganos que nos permitiese satisfacer mejor las necesidades de los ciudadanos europeos.

También se trata de mejorar la cooperación entre todos los Estados miembros. Tenemos que garantizar que
podemos establecer autoridades nacionales que sean responsables de controlar la calidad y seguridad de los
órganos desde la extracción del órgano del donante al trasplante. Por ejemplo, en Francia, una persona que
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espere un trasplante de hígado podría recibir de este modo un órgano compatible de Alemania o Italia,
sabiendo que se han cumplido las normas comunes mínimas en toda Europa.

También se trata de reafirmar, como se ha señalado, que el carácter gratuito y voluntario de la donación es
la forma más efectiva de combatir el tráfico de órganos y el turismo de trasplante y, de este modo, evitar que
los pacientes ricos se vayan al extranjero —a China, por ejemplo— para recibir un trasplante.

Por último, celebro el plan de acción encaminado a desarrollar los trasplantes en Europa, que también
votaremos hoy y estoy encantado con el trabajo de los ponentes y, en particular, con el informe del señor
Perelló Rodríguez.

Miroslav Ouzký, en nombre del Grupo ECR. – (CS) Primero quisiera manifestar mi asombro con respecto a
la interrupción de un representante de mi grupo durante la introducción de su discurso en nombre del grupo.
Ha debido tratarse de algún tipo de error.

En mi discurso quisiera destacar el trabajo de los dos ponentes, que considero que es muy valioso. Si hay
algún ámbito en materia de sanidad y en la salud pública que es auténticamente europeo son, sin duda, los
trasplantes. Esta normativa es una medida lógica y necesaria. Quisiera dar las gracias también a los ponentes
por haber dejado la dimensión ética que, como es natural, entra dentro de las competencias de los Estados
miembros. Como ya se ha dicho aquí, hay un enfoque diferente y, en mi propio país, por ejemplo, utilizamos
el principio de consentimiento presunto, que se ha mencionado anteriormente, pero en otros países, no
obstante, se requiere el consentimiento expreso.

En mi opinión, es la piedra fundamental que puede mejorar y ampliar el alcance de los trasplantes existentes
y si se haya dicho aquí que estamos claramente ante la primera normativa que puede ser aprobada en la
primera lectura tras la entrada en vigor del Tratado de Lisboa, me complace pero me complace aún más que
sea un tema verdaderamente europeo y lo valoro muchísimo.

Presidenta. – Por lo que respecta a la lista de oradores, se está buscando la causa.

Oreste Rossi (EFD). – (IT) Señora Presidenta, Señorías, aumentar la disponibilidad de órganos, mejorar su
calidad y acceso y hacer que los ciudadanos sean más conscientes de estos temas: esto es lo que pide la
Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria del Parlamento Europeo para reducir
las listas de esperas de los trasplantes.

Por tanto tenemos que promover la investigación biotecnológica y la circulación de órganos dentro de la
UE pero también tenemos que introducir el carnet de donante, evitar el turismo de trasplante y consolidar
nuestra oposición al tráfico ilegal de órganos mediante la imposición de sanciones estrictas a los responsables.
Para evitar prácticas ilegales, tenemos que considerar las donaciones en vivo como el último recurso cuando
no haya otra alternativa posible como puede ser la donación post mortem. El donante vivo no puede recibir
ninguna retribución aparte de la compensación para cubrir las inconveniencias derivadas de la operación,
que determinarán los reglamentos nacionales.

Los Estados miembros deberían también aprobar o mantener medidas jurídicas estrictas en materia de
trasplantes y donantes vivos que no son consanguíneos, para tener un sistema transparente y descartar la
posibilidad de ventas ilegales de órganos o donaciones forzadas. También tienen que garantizar el reembolso
de los costes sociales para los donantes vivos y protegerlos de la discriminación sobre todo por parte de los
sistemas de seguro de enfermedad.

Sin embargo el Parlamento hace hincapié en que haya que considerar las donaciones en vivo como
complementarias a las donaciones post mortem. La donación de órganos tiene que seguir siendo estrictamente
gratuita y respaldar las medidas encaminadas a proteger a los donantes y a garantizar que la donación de
órganos se produce de forma voluntaria, por motivos altruistas.

Presidenta. – Señor Ouzký, muchas gracias de nuevo por avisarnos, lo hemos revisado y ha habido un
problema en la asignación provocado por el sistema informático, de modo que aparecerá en las listas del
Acta como orador en nombre de su grupo. Espero que esto solucione el problema. Gracias por avisarnos.

Elisabetta Gardini (PPE). – (IT) Señora Presidenta, Señorías, señor Comisario, hoy debatimos el trasplante
de órganos que es, sin duda, uno de los aspectos más positivos del progreso en el ámbito sanitario pero que
también suscita una serie de problemas con respecto a los derechos del donante y del paciente que hay que
tratar a nivel ético, social, jurídico y económico.
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Es cuestión de emprender el camino que se dirige al grave desequilibrio entre la necesidad y la cantidad de
órganos disponibles sin perjuicio del principio de donación voluntaria y gratuita. El objetivo es evitar cualquier
forma de comercialización y tráfico ilegal, garantizar la calidad y seguridad de los órganos destinados a
trasplante e introducir medidas que combinen la confidencialidad y la trazabilidad. Huelga decir que, en el
contexto de los intercambios transfronterizos y diferencias importantes entre los sistemas de trasplante que
se utilizan en los distintos Estados miembros, sólo se podrán lograr estos objetivos si promovemos la
coordinación y cooperación.

En este sentido creo que es muy importante que creemos una base de datos europea y adoptemos normas
comunes de calidad y seguridad. Tenemos que tener cuidado de no introducir normas estrictas sin sentido
o crear más cargas burocráticas que pongan en peligro el proceso que está teniendo lugar en la actualidad
de forma correcta y eficaz. Esto no sólo iría en contra de nuestros objetivos…

(La Presidenta interrumpe a la oradora)

Kristian Vigenin (S&D). – (BG) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, debatimos un tema que, por
su propia naturaleza, afecta directamente a un número limitado de personas en comparación con otros
temas que son importantes para la sanidad de la UE. Por un lado, es un tema que suscita mucho interés por
dos razones fundamentales: la primera, es que se conciben los trasplantes como un logro de la medicina
moderna y, la segunda, es que, en la práctica, todos los ciudadanos son futuros donantes; razón que plantea
muchas cuestiones de diferente índole.

Además, quiero hacer hincapié en que la vida humana no tiene precio y que hay que hacer todo lo que esté
en nuestras manos para salvarla. Las estadísticas muestran que la situación difiere en gran medida según los
Estado miembros. En algunos países, se ha creado una buena estructura que abarca toda la cadena, mientras
que en otros, los sistemas sanitarios sufren enormes dificultades y es más probable que los trasplantes se
encuentren bajo el título «medicina exótica». En estos países los pacientes que necesitan trasplantes se ven
obligados a recurrir al turismo de trasplante, plenamente conscientes del gran riesgo que implica y de que
están infringiendo la ley y la ética puesto que, a menudo, se salva su vida a costa de otra vida humana, que
ha sido arrebatada o destruida por la violencia.

Es importante que evitemos la comercialización de la donación de órganos y garanticemos que la donación
de órganos de donantes vivos es completamente gratuita, a la vez que garantizamos, obviamente, la prestación
de todos los cuidados necesarios y de la indemnización por pérdida de ganancias. La creación de un sistema
transparente para el control de órganos dentro de la UE reviste especial importancia, también tras el trasplante.

Creo que la propuesta de Directiva mejorará el acceso a los órganos a los ciudadanos europeos que requieran
un trasplante, aumentará la confianza en el sistema de donación y fomentará el intercambio de buenas
prácticas que se podrá aplicar a nivel supranacional.

Marina Yannakoudakis (ECR). – Señora Presidenta, todos apoyamos las directivas que ayudan a salvar
vidas y me gustaría felicitar al ponente por su trabajo, por un informe que parece simple en principio pero
que en realidad es complicado.

En cuanto a las donaciones post mortem, hay cuestiones delicadas que hay que tratar como la ética, la postura
de la familia del fallecido, la cuestión de si los carnet de donante deberían ser obligatorios y, de hecho, si
debería existir un carnet de donante europeo. Hay que ocuparse de todas estas cuestiones con respeto porque
no hay un enfoque correcto o erróneo.

El tema de las donaciones en vivo ha sido el que más problemas ha suscitado. Hay una importante línea roja
que no se puede cruzar y esta línea es la que garantiza que las donaciones en vivo se hagan de forma voluntaria
y gratuita.

La Directiva ha logrado el equilibrio entre garantizar una buena calidad de las donaciones post mortem y
reconocer que las donaciones en vivo son necesarias. La determinación con la que reconoce que sólo con
las donaciones post mortem no se pueden suministrar los órganos necesarias y que, por tanto, hay que crear
controles y directrices para asegurar que cuando se realizan donaciones en vivo, se hace de la forma adecuada,
protegiendo tanto al donante como al receptor y garantizando que se hace de forma gratuita y voluntaria.

(La Presidenta interrumpe a la oradora)

Horst Schnellhardt (PPE). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, yo mismo he tenido un
compañero que esperaba un trasplante de órgano. He visto lo complacido que estaba cuando pudo obtener
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uno. Sin embargo, también fui testigo de cómo esperó y cómo se restringió su calidad de vida. Por tanto, es
importante que aprobemos esta propuesta ahora. Miles de pacientes siguen muriendo en Alemania cada año
—y esto es un hecho— porque no hay órganos disponibles y, por tanto, es importante que corrijamos esta
deficiencia y garanticemos la calidad; tiene una gran importancia a nivel social.

En Europa tenemos las mejores condiciones para lograr una mejora significativa gracias a la existencia del
mercado interior y de las instituciones europeas, ¡utilicémoslas! Me complace mucho que hayamos estipulado
en la Directiva que las donaciones tienen que ser voluntarias y gratuitas para asegurar con ello que se mantiene
la dignidad humana.

Por lo que respecta al descenso de donantes, quisiera pedir a la Comisión —que ya ha demostrado esto varias
veces— que genere una cultura de debate e información en Europa para que se refuerce la aceptación entre
los ciudadanos. Realmente no creo que tengamos que armonizar los diferentes sistemas, lo que necesitamos
es coordinarlos y creo que designar a un coordinador de trasplantes en los hospitales es un paso importante.

(La Presidenta interrumpe al orador)

António Fernando Correia De Campos (S&D). – (PT) Señora Presidenta, señora Jiménez, señor Comisario,
la capacidad de sustituir órganos humanos deteriorados con los de otra persona y que no sea rechazado es
uno de los logros de la medicina contemporánea. El parámetro europeo muestra diferencias; muestra que
países medios, como Portugal, se posicionan muy bien en estas comparaciones pero hay países más grandes,
como España, que hoy en día son líderes en cuanto a la organización y mejores prácticas.

Hay algunos principios y prácticas que hay que proteger. En primer lugar, el refuerzo de cualquier
conocimiento científico e información que conduzcan a que más personas donen en vivo y a generalizar la
donación post mortem. En segundo lugar, la prohibición de comerciar con donaciones no sólo en los Estados
miembros sino también fuera de ellos, prohibir el turismo de trasplante y combatir el tráfico de órganos. En
tercer lugar, la promoción proactiva de la donación en los hospitales para solucionar la escasez de órganos.

Por último, Señora Presidenta, garantizar la igualdad de acceso a los trasplantes a todos los que los necesitan
y que cumplen los criterios clínicos armonizados obedeciendo al principio de acceso universal a la salud: un
paradigma de la Europa social de la que nos sentimos orgullosos. Felicidades a los ponentes por su trabajo.

James Nicholson (ECR). – Señora Presidenta, en primer lugar, quisiera dar las gracias a los dos ponentes
que han trabajado muy duro en estos informes y han creado entre ellos un equipo de trabajo excelente y un
verdadero plan para la donación y trasplante de órganos en toda Europa.

Todos conocemos muy bien las cifras: miles de personas en Europa requieren trasplantes de órganos cada
año. Por eso, me complace ver que vamos a esforzarnos por potenciar el número de registros de donantes
de órganos fomentando diferentes formas de registro y reforzando nuestra cooperación transfronteriza para
que se encuentren las mejores correspondencias posibles entre los donantes y receptores. Para mí el tema
principal es la sensibilización y creo que estos informes ayudarán a lograrla.

Decir también que me complace que estos informes hayan hecho hincapié en principios clave como que la
donación debe ser siempre altruista, voluntaria y gratuita. Esto es importante si queremos fomentar la
donación y garantizar la calidad y seguridad de todo el sistema. Se han salvado muchas vidas y se podrán
salvar muchas más. Recomiendo este informe.

Theodoros Skylakakis (PPE). – (EL) Señora Presidenta, la Directiva que debatimos hoy afectará cada vez a
más personas en el futuro a medida que progresa la tecnología médica y la genética. Hoy no podemos predecir
verdaderamente el número de trasplantes que cubrirá en un momento dado esta Directiva que puede resultar
más importante de lo que imaginamos.

Por eso es muy bueno que este texto tenga unos cimientos sólidos basados en el altruismo y en la donación
voluntaria y requiere que los Estados miembros adopten procedimientos estrictos para ello. Sin embargo,
un inconveniente del compromiso que se nos va a pedir que votemos es que reduce los controles en
comparación con el texto que inicialmente votamos diciendo que habrá o un control o una «auditoría»
mientras que el texto inicial preveía tanto el control como la evaluación de las organizaciones que llevarían
a cabo los trasplantes y proporcionarían los órganos; esto es una debilidad y espero —y creo— que no sea
grave. Sin embargo, considero que es importante señalarlo porque la transparencia es la clave en el tema de
los trasplantes.

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES106



Zbigniew Ziobro (ECR). – (PL) Señora Presidenta, los trasplantes y la trasplantología necesitan todo nuestro
apoyo y, como asunto prioritario, necesitan una mejor organización y coordinación como parte de los
servicios sanitarios. Sin embargo, también es extremadamente importante aumentar la confianza de la
sociedad en esta rama de la medicina, sobre todo porque muy a menudo, la opinión pública se entera de
noticias relacionadas con una serie de irregularidades, incluido el tráfico ilegal de órganos de origen
desconocido.

Como fiscal general en Polonia, supervisé una investigación en la que se encontraron una serie de
irregularidades con respecto a la obtención de órganos, entre ellas pagos ilegales a médicos que les motivaron
para buscar información sobre donantes con posible muerte cerebral. Por proporcionar información sobre
un único donante, los médicos podían ganar más que su salario mensual en Polonia.

En cuanto al trasplante, la sociedad tiene que estar segura de que todo se hace conforme a la ley, de forma
transparente y sin intereses ocultos y de que este noble procedimiento médico no se está utilizando para
cubrir otras consideraciones que no sean las de salvar vidas humanas. La confianza es absolutamente
imprescindible.

Françoise Grossetête (PPE). – (FR) Señora Presidenta, señora Ministra, señor Comisario, hoy tenemos un
debate que claramente demuestra que las pruebas son alarmantes y que para enfrentar este problema tenemos
que fortalecer el intercambio transfronterizo de órganos para hacer de enlace entre los médicos y los receptores.
Demuestra además, que teniendo en cuenta la longitud de las listas de espera, la ausencia de medidas supondrá
que los pacientes tengan muy pocas posibilidades de recibir los órganos que necesitan.

Hay que adoptar normas comunes vinculantes con respecto a la calidad y seguridad de las donaciones en
los 27 Estados miembros para mejorar los intercambios transfronterizos y aumentar los índices de donación.
Por eso se necesita un marco europeo al respecto.

Por supuesto que tenemos que vigilar de cerca el tema del tráfico ilegal de órganos. Hay que aplicar todas las
medidas para combatir las redes mafiosas y el turismo de trasplante. Sin embargo, hay que tener cuidado y
no obstaculizar las donaciones de donantes vivos que tienen que ser gratuitas y consentidas. Tenemos que
garantizar que los trasplantes son voluntarios e impedir que se ejerza cualquier presión sobre los futuros
donantes.

Por tanto, tenemos que alentar a esos pacientes que quieren dar sus órganos voluntariamente a que salven
vidas porque los riesgos de rechazo durante estos trasplantes son significativamente más bajos que cuando
los órganos provienen de donantes fallecidos.

Asimismo quisiera advertir a los que, por razones éticas, quieren limitar las donaciones de órganos de los
donantes vivos en Europa, argumentando que se corre el riesgo de que se trafique con ellos. La donación de
órganos de donantes vivos tiene que estar, sobre todo, estrictamente regulada y esta es la única solución.

David Casa (PPE). – (MT) Señora Presidenta, tal y como ha mencionado el señor Comisario hay
aproximadamente 56 000 personas que esperan un trasplante de órganos dentro de la UE. En muchos de
estos casos, como ya se ha dicho, puede significar la diferencia entre la vida y la muerte y, por tanto, creo
que éstos son avances importantes que merecen un debate mayor. Las medidas no se sumarán directamente
al número de órganos que se van a trasplantar, sin embargo la aplicación de prácticas comunes dentro de
los Estados miembros debería aumentar el nivel de confianza y fiabilidad entre estos países que, a su vez,
conduciría a un aumento en la donación de órganos tanto dentro como entre los países.

Algunos de los problemas que menciona el informe, como el tráfico de órganos, no se pueden abordar de
forma directa. Sin embargo, agradezco los esfuerzos del ponente a la hora de incrementar la concienciación
sobre el tema y espero que se anexen al documento final de manera no vinculante. Para finalizar quisiera
felicitar al Comisario Dalli y a los ponentes por el buen trabajo que han realizado sobre un tema tan delicado
como este.

Daciana Octavia Sârbu (S&D). – (RO) Los trasplantes y la donación de órganos salvan y prolongan las
vidas de miles de ciudadanos europeos cada año. Es lamentable que miles de pacientes mueran esperando
un trasplante incluso aunque haya donantes compatibles disponibles en la UE. Se trata de un tema difícil y
polémico que suscita preguntas importantes. El Parlamento confirma a través de su informe un punto de
vista común que es que cualquier elemento comercial en este proceso que pueda conducir a la compraventa
de órganos es ilegal.
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Es vital que aprobemos e implantemos un sistema eficaz tan rápido como sea posible no sólo porque
salvaremos las vidas de los pacientes sino también porque un sistema así reduciría la petición de órganos
que, de otro modo, se obtendría de forma ilegal por dinero e incluso en contra de la voluntad del donante.

Izaskun Bilbao Barandica (ALDE). – (ES) Señora Presidenta, quiero felicitar a todos por la iniciativa porque
significa mejorar la esperanza de vida de mucha gente y convertir la solidaridad y la fraternidad en algo más
que palabras.

El País Vasco —Euskadi— tiene el récord mundial en donación de órganos. En el año 2009, tuvimos una
tasa del 38,5 % de donaciones por cada millón de habitantes. Gracias a ello, realizamos anualmente 60
trasplantes de riñón y 30 de hígado por cada millón de habitantes. En los Estados Unidos, las cifras son del
54,7 % y del 21,4 %; en Europa, del 35,1 % y del 13,4 %; y en España del 48,8 % y del 24,6 %.

El éxito se debe al protocolo que se aplica en los hospitales para captar donaciones y a una trayectoria de
organización y concienciación —las dos ideas por las que se debe apostar—, así como al trabajo iniciado ya
en 1986 con la creación del sistema regional de coordinación de trasplantes: otro ejemplo sobre cómo las
regiones pueden aportar su contribución a Europa.

Frieda Brepoels (Verts/ALE). – (NL) Hace aproximadamente dos años, el Parlamento Europeo aprobó el
informe Adamou por una abrumadora mayoría. En el informe se analizaron por primera vez las políticas
de la UE en materia de donación y trasplante de órganos. Ha sido un inmenso placer cooperar en esta cuestión
como uno de los ponentes alternativos.

Hoy me complace observar que el ponente, el señor Mikolášik, y sus ponentes alternativos, han hecho un
espléndido trabajo y que, incluso en este corto período de tiempo, hayan logrado llegar a un acuerdo con el
Consejo en la primera lectura. En su mayor parte, se han incorporado y recopilado los puntos clave del
informe. Espero, por tanto, que esta directiva y el Plan de Acción resulten en un aumento del número de
donantes de órganos en la Unión Europea, de modo que los pacientes ya no tengan que terminar en las listas
de espera.

Krisztina Morvai (NI). – Señora Presidenta, me gustaría que el ponente me orientara acerca de dos cuestiones.
Una de ellas es el sistema «presunción de consentimiento» y el sistema de «presunción de la falta de
consentimiento». Según tengo entendido, estos dos sistemas aún coexisten en los Estados miembros. En un
sistema, se supone que los donantes fallecidos habrían consentido el trasplante. Parece bastante obvio que
se trata de un sistema mucho más eficaz si se tiene en cuenta el número de trasplantes disponibles. ¿No se
debería recomendar a todos los Estados miembros que utilicen el sistema de presunción de consentimiento?

La otra cuestión es la relación existente entre el anonimato y la trazabilidad. Parece ser que existe una especie
de controversia entre estos dos conceptos. ¿Qué problemas hay aquí? ¿Qué significan los términos anonimato
y trazabilidad en este contexto?

Alf Svensson (PPE). – (SV) Señora Presidenta, alrededor del 95 % de nosotros sostenemos que nos gustaría
someternos a un trasplante de órganos si esto prolongara nuestras vidas. Sin embargo, menos de la mitad
estamos dispuestos a donarlos. Por lo tanto, es necesario influir en la opinión pública en este ámbito.

¿Puede mejorarse la coordinación? Por supuesto que sí. Un corazón que se extrae del cuerpo de una persona
que ha muerto es viable sólo durante cuatro horas. Así era antes. Hoy, sin embargo, es viable durante un
periodo máximo de 24 horas si decidimos utilizar la tecnología médica innovadora que se ha desarrollado
para los trasplantes.

Ahora también disponemos de conocimientos médicos que nos permiten «limpiar» o reacondicionar
pulmones, en términos sencillos, para poder utilizarlos como trasplantes de una forma que era inconcebible
en el pasado. Es un hecho constatado que los pulmones viven durante dos horas a partir del momento en
que la persona fallece.

Hagamos todo lo posible para fomentar la explotación de los conocimientos factuales en la práctica. Creo
que se trata de un requisito previo fundamental si queremos que esta coordinación se convierta en una
realidad y no se quede sólo en palabras.

Janusz Władysław Zemke (S&D). – (PL) Muchas gracias por darme la oportunidad de hablar. Me gustaría
volver a lo que es, en mi opinión, un asunto fundamental.
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En los diferentes Estados miembros de la Unión Europea, se utilizan métodos muy diferentes para la
identificación de posibles donantes. En algunos países, se requiere el consentimiento por escrito de un posible
donante, mientras que en otros países, se supone que si no hay objeciones, se puede extraer un órgano de
dicho donante. Estas medidas, por supuesto, tienen una influencia fundamental en el número de donantes.
En relación con esto, me gustaría preguntar al representante de la Comisión Europea si la Comisión no
debería apoyar más activamente la segunda solución, en la que no se requiere el consentimiento por escrito.
Una situación en que los órganos se pudieran extraer de aquellas personas que no manifestaran objeción
alguna sería suficiente para que aumentara el número de donantes de forma significativa.

Angelika Werthmann (NI). – (DE) Señora Presidenta, Señorías, más de 55 000 pacientes están en listas de
espera para poder someterse a un trasplante de órganos. Casi 10 personas mueren cada día a la espera de
que esto suceda.

Hablo del trasplante de órganos, pero sólo en caso de que se haga por voluntad propia, con una declaración
de consentimiento y sin ánimo de lucro, con el fin de ser capaz de contrarrestar el tráfico ilegal de órganos
y, por supuesto, siempre que se garanticen los niveles más altos posibles de calidad y seguridad para las
personas implicadas.

Elżbieta Katarzyna Łukacijewska (PPE). – (PL) Me complace que la cuestión de la donación y el trasplante
de órganos sea una prioridad para la Presidencia española, porque se puede decir que se trata de una cuestión
de vida o muerte. A pesar de que cada año aumenta el número de trasplantes, no disminuye el número de
personas que permanecen en lista de espera para recibir un órgano.

A pesar de que existe mayor sensibilización social, se aprecia una gran desproporción entre los Estados
miembros en términos de donación y trasplantología. Por lo tanto, además de establecer un modelo europeo
para la donación y el trasplante que utilice las mejores prácticas y soluciones, también es muy importante
aumentar la sensibilización y la aceptación de carácter social. Por eso me complace que el modelo para las
medidas propuestas sea España, que ha logrado los mejores resultados, tanto en el número de donantes y de
trasplantes realizados como en la obtención de un enorme apoyo social a la idea de la donación y el trasplante
de órganos.

Ricardo Cortés Lastra (S&D). – (ES) Señora Presidenta, señora Ministra, permítanme que empiece mi
intervención diciéndoles que provengo de Cantabria, una pequeña región española con un índice de 61
donaciones por millón de habitantes, el más alto de España y de Europa. Me gustaría felicitar al señor Perelló
y al señor Mikolášik por este informe y por apoyar esta propuesta de Directiva que nace para dar respuesta
a la escasez de órganos en la Unión Europea.

El éxito del caso español es un modelo que puede ser útil para el resto de la Unión Europea con elementos
como las autoridades nacionales competentes, la trazabilidad de los órganos o las donaciones entre vivos.

Asimismo, me gustaría felicitar a la Presidencia española por el apoyo decidido a este tema como una de sus
prioridades.

Señorías, ustedes saben que casi 56 000 pacientes están actualmente en listas de espera. Los índices de
donación y la disponibilidad de órganos varían considerablemente entre los países de Europa. La falta de
órganos es un factor clave que afecta a los programas de trasplante. Las buenas prácticas que pueden alcanzarse
producen beneficios mucho mayores en unos Estados miembros que en otros. Por este motivo —y termino—,
la aprobación de este informe es esencial para mejorar esa situación en todos los Estados miembros.

Salvatore Iacolino (PPE). – (IT) Señora Presidenta, señora Jiménez García-Herrera, señor Comisario, Señorías,
hoy en día, a las personas a menudo se les niega el derecho a recibir un trasplante. La negación de este derecho
quizá sea la condición más problemática en cuanto a bienestar social se refiere, sobre todo en razón de las
consecuencias psíquicas, e incluso sigue existiendo una discrepancia crónica entre el número de personas
en lista de espera y el número de pacientes que reciben un trasplante. Por otra parte, el procedimiento de
donación es muy sensible en lo que respecta a la salud y las cuestiones jurídicas, y a menudo se ve debilitado
por procedimientos que suelen ser pesados y lentos, cuando en su lugar deberíamos estar reforzando la
respuesta del bienestar.

La Unión Europea debe comprometerse a garantizar una verdadera solidaridad y acción voluntaria que no
hagan que los procedimientos sean menos rigurosos, mediante la mejora de la profesionalidad y la cultura
de la donación en sí misma. La adopción de normas comunes de calidad es por tanto un paso delante de
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carácter definitivo, que debe ser valorada de forma positiva como parte de un reto al que la Organización
Mundial de la Salud puede contribuir en mayor medida.

Karin Kadenbach (S&D). – (DE) Señora Presidenta, he seguido este debate con muchísima atención. Las
palabras dibujan imágenes en la mente de las personas. Hoy en día, hemos oído en repetidas ocasiones sobre
el comercio ilegal de órganos —sobre una actividad ilegal y sobre el tráfico—. Creo que esta directiva
contempla con bastante claridad que el comercio de órganos es en sí mismo una actividad ilegal. No debemos
transmitir el mensaje de que el comercio de órganos podría ser legal en algunas circunstancias.

Quisiera pedir a los diputados que hagan hincapié, incluso cuando hablen con los medios, en que queremos
donación de órganos, en otras palabras, una actividad en la que una parte tenga la voluntad para ayudar a
que alguien viva durante más tiempo sin obtener nada a cambio, más que la gratitud. Por lo tanto, no puede
haber ningún comercio ilegal de órganos porque simplemente no está permitido. La única actividad permitida
con los órganos es donarlos.

Trinidad Jiménez García-Herrera, Presidenta en ejercicio del Consejo. – (ES) Señora Presidenta, señor Comisario,
Señorías, quisiera agradecer a todos los grupos políticos, a todas las personas que han intervenido, el apoyo
y el tono constructivo de sus intervenciones y mostrar mi satisfacción porque con este acuerdo que estamos
logrando hoy aquí, en este debate, culminamos un proceso.

Más allá de la dificultad de legislar aspectos técnicos que pueden variar con la evolución científica, hemos
tenido que afrontar las dificultades prácticas de la aplicación del Tratado de Lisboa en este semestre. Por ello,
la Presidencia española quiere agradecer muy sinceramente la colaboración de todas las instituciones europeas
–el Parlamento, la Comisión y el Consejo de la Unión– y también la de todos los Estados miembros para
llevar a cabo este ejercicio de flexibilidad y adaptación, por una parte, y de responsabilidad y voluntad de
consenso expresada esta tarde, por otra.

Señorías, hemos logrado hacer la Unión más efectiva y relevante para los ciudadanos y debemos felicitarnos
por ello. Pero también saben que el esfuerzo no termina con la aprobación de esa Directiva. Todo lo contrario:
tenemos que continuar trabajando para conseguir mantener, en su trasposición, el espíritu de protección de
la salud de los ciudadanos que hemos perseguido y que hemos logrado.

Tenemos que seguir trabajando para generar más solidaridad y mantener el valor social buscado por todos
los que hemos participado en su creación y puesta en marcha. Nos queda también una gran labor por realizar
en el contexto del plan de acción, el cual nos ofrece una oportunidad única de aprendizaje, adaptación y
mejora continuos.

Gracias de nuevo a todos los grupos parlamentarios por su apoyo, por su tono, por su actitud constructiva.
Entre todos lo vamos a conseguir. Lo hemos conseguido ya.

John Dalli, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, tras la excelente colaboración entre la Comisión, el
Parlamento y el Consejo, estoy convencido de que ahora hemos llegado a un acuerdo sobre todas las cuestiones
clave. Me gustaría volver a felicitar al señor Mikolášik y al señor Perelló Rodríguez por su contribución.

Creo que al garantizar altos niveles de calidad y seguridad para los órganos humanos, la propuesta de Directiva
beneficiará en gran medida a los pacientes europeos. La Directiva ofrecerá un nivel de seguridad comparable
en toda la Unión y también mayor confianza en los sistemas de trasplantes. Estoy convencido de que la
propuesta de Directiva establece el equilibrio adecuado entre la protección de datos de los ciudadanos y la
trazabilidad de los órganos y, además, contribuye indirectamente a la lucha contra el tráfico de órganos.

Esta no es la solución a todos los problemas en el ámbito del trasplante de órganos; esta directiva proporciona
el marco adecuado, aclara los límites de las responsabilidades y establece algunas normas. Sin embargo,
queda mucho por hacer en relación a la organización de nuestros hospitales, la recopilación y difusión de
información, la caracterización adecuada de los órganos y la acción contra el tráfico ilegal. En este último
contexto, la trazabilidad puede ser una forma de corregir esto, pero depende del nivel de cumplimiento que
apliquen los Estados miembros.

A este respecto, se está concediendo a los Estados miembros gran flexibilidad y esperamos que todos den a
este asunto la importancia que merece. Las autoridades competentes que tienen que crearse deberán estar
equipadas correctamente y contar con los recursos necesarios para garantizar un nivel adecuado de control
y recopilación de datos, trazabilidad, normas supervisadas, caracterización de órganos y trasplantes, así
como para realizar un control efectivo orientado a registrar las reacciones y los efectos adversos que nos
ayudarán a minimizar los riesgos en el futuro.
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Señora Presidenta, señora Ministra en ejercicio del Consejo, Señorías, a raíz de las contribuciones de los
diputados en este debate, resulta evidente que el texto de compromiso que está sobre la mesa hoy responde
a los intereses de todos. Gracias por su aportación, su cooperación y su apoyo.

Cuadro analítico de las enmiendas sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo
sobre normas de calidad y seguridad de los órganos humanos destinados a trasplantes

[COM(2008)0818 – C6-0480/2008 – 2008/0238(COD)]

Ponente: Miroslav Mikolášik (PPE)

Enmiendas:

Directamente aceptable: enmienda 106 (Conjunto del texto, Bloque nº 1, enmienda de transacción). La Comisión
está a favor de la adopción del texto de transacción elaborado por los colegisladores.

Miroslav Mikolášik, ponente. – (SK) Me gustaría mostrarles mi agradecimiento por sus aportaciones a este
debate y expresar la firme convicción, que creo que todos hemos compartido durante las negociaciones, de
que esta directiva va más allá de la controversia política, porque habla de las personas, de los pacientes y de
salvar vidas.

En mi opinión, más órganos y más pacientes curados de forma satisfactoria supondrán que más personas
puedan volver a disfrutar de una vida plena, de sus familias y de nuevos trabajos o incluso recuperar los
trabajos que ya tenían, de forma que esto supondría un cambio fundamental en su calidad de vida.

La hospitalidad, la accesibilidad, la seguridad, la calidad, la disponibilidad, el altruismo, más donantes vivos
y la donación voluntaria y sin ánimo de lucro, estos son los principios que todos hemos incorporado a esta
directiva.

Creo que esta Directiva también proporcionará más órganos gracias a una mejora en términos de cooperación
e intercambios transfronterizos entre los distintos países, y que unirá a los Estados miembros de una forma
novedosa y fundamental.

Mediante esta Directiva, creo que todos aportaremos algo que hemos resuelto desde el principio: más
consenso, más amor, más cooperación y, en particular, más pacientes felices.

Andrés Perelló Rodríguez, ponente. – (ES) Señora Presidenta, que, en momentos de dificultad y crisis como
los que atraviesan Europa y el mundo, este Parlamento haya sido capaz de aprobar en primera lectura la
primera directiva después de la entrada en vigor del Tratado de Lisboa habla mucho de la sensibilidad de este
Parlamento, refuerza la confianza en las instituciones democráticas y da a entender que los diputados de esta
Cámara queremos avanzar y progresar al mismo paso que lo hace la ciencia y con el mismo grado de voluntad
e intensidad solidaria que lo hace la sociedad europea.

No sé si hemos hecho todo demasiado bien o podíamos haber hecho alguna cosa más, pero sí que quiero
despejar las dudas que puedan haberse suscitado. De lo que estoy bien seguro es de que, si cumplimos todo
lo que vamos a aprobar en esta Cámara, estaremos dando más vida y estaremos evitando que en la Unión
pueda cometerse algún delito de tráfico de órganos, como puede cometerse en cualquier otra latitud del
planeta, lo que no es, en absoluto, el caso de la Unión Europea.

Por eso, si de alguna intervención se ha podido quedar en la mente de alguien —y lo han dicho otros
compañeros— alguna de esas dudas, quiero despejarla. No ha sido ese nuestro trabajo. Hemos intentado
respetar la conciencia de cada uno, las dosis de ética, las dosis de moral, sin perder de vista el objetivo
fundamental: que ni un solo europeo se quede sin su trasplante para poder vivir, porque podemos lograr
que haya más y, por tanto, menos tráfico de órganos.

Por tanto —y concluyo—, no sé si hemos logrado con nuestro trabajo salvar todas las conciencias, pero sí
que estoy convencido plenamente de que vamos a salvar muchas vidas. Y ese era nuestro trabajo y así lo
hemos hecho.

Presidenta. – Se cierra el debate.

La votación tendrá lugar el miércoles 19 de mayo de 2010.

(La sesión, suspendida a las 16.25 horas, se reanuda a las 16.30 horas).
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Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento)

Jim Higgins (PPE), por escrito. – Acojo con satisfacción la nueva legislación destinada a regular las normas
de calidad y seguridad en materia de donación de órganos a escala europea. En particular, la introducción
de medidas prácticas para ayudar a garantizar que no se desperdician los órganos destinados a salvar vidas,
como la creación de una base de datos paneuropea sobre órganos. La nueva ley salvará muchas vidas y,
además, optimizará los órganos donados permitiendo que los Estados miembros compartan órganos. Antes
de que existiera esta legislación, si no existía ningún receptor compatible en un Estado miembro determinado,
el órgano quedaba inutilizable. Ahora, el órgano se puede dar a alguno de los 56 000 ciudadanos de la UE
que permanecen a la espera de recibir un trasplante. Este reglamento constituye un marco importante que
es necesario desarrollar en los respectivos Estados miembros. Por cuanto atañe a Irlanda, necesitamos un
organismo independiente que supervise el trasplante y la recogida de los órganos donados. Actualmente,
Irlanda y Malta son los dos únicos países de la UE que no cuentan con una autoridad nacional que regule el
ámbito de los trasplantes a fin de maximizar el uso de órganos. Con la intención de acabar con las listas de
espera de los pacientes que necesitan recibir algún trasplante, uno de los principales objetivos de la resolución,
tenemos que elevar el perfil de la donación de órganos entre los ciudadanos de la UE —en Irlanda, esto podría
hacerse mediante el establecimiento de un programa de sensibilización respaldado por el Gobierno—.

PRESIDE: Roberta ANGELILLI
Vicepresidenta

13. Aspectos institucionales de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales -
Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en
Kampala, Uganda (debate)

Presidenta. – De conformidad con el orden del día, se procede al debate conjunto sobre:

- el informe (A7-0144/2010) elaborado por Ramón Jáuregui Atondo, en nombre de la Comisión de Asuntos
Constitucionales, sobre los aspectos institucionales de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales [2009/2241(INI)] y

- las declaraciones del Consejo y de la Comisión sobre la Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma de
la Corte Penal Internacional en Kampala, Uganda.

Ramón Jáuregui Atondo, ponente. – (ES) Señora Presidenta, señora Comisaria, señor Presidente en ejercicio
del Consejo, pienso que estamos ante un día importante. Yo sé que hay muchos días importantes en esta
Casa, pero creo, sinceramente, que, desde que el Tratado de Lisboa se adoptó el primero de diciembre de
2009, el mandato para que la Unión Europea se incorpore al Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales es una de las grandes noticias del proceso de integración y de
construcción europea.

Creo que estamos asistiendo, por tanto, a la culminación de una vieja aspiración que forma parte del tracto
histórico de la construcción europea, porque la dignidad humana, los derechos humanos, la democracia, el
Estado de Derecho, forman parte del ADN de lo que ha sido en gran parte el tracto histórico de la construcción
europea.

Este informe que mañana aprobaremos viene a realizar ese mandato que la Unión Europea tiene desde que
el Tratado de Lisboa nos impone esta adhesión. Y querría resumir el contenido de este informe en torno a
tres grandes ideas.

De una parte, quiero recordar que no son solo los Estados miembros los que protegen los derechos humanos,
sino que ahora es la Unión Europea —con su nueva personalidad jurídica en virtud del Tratado de Lisboa—,
es el Derecho comunitario y es el desarrollo del Estado comunitario que puedan realizar los Estados miembros,
los que se someten a los principios del Convenio Europeo y a un tribunal externo a la Unión y a los Estados
miembros que garantiza, siempre y en todo lugar, el cumplimiento de esos principios.

En segundo lugar, la aportación a la ciudadanía europea, a los ciudadanos europeos, de un nuevo derecho y
de un nuevo tribunal: el derecho de los ciudadanos a recurrir a este nuevo tribunal para garantizar el
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cumplimiento de los derechos que el Convenio establece frente a la Unión Europea o frente a los Estados
miembros cuando estos desarrollan el Derecho comunitario.

Inclusive las actividades de la política exterior de la Unión Europea, de la policía, de la seguridad fuera de
nuestras fronteras, de la cooperación internacional, están sometidas a los principios del Convenio Europeo
de Derechos Humanos. ¿Qué significa esto? Significa, en mi opinión, Señorías, un gran avance, históricamente
hablando, en el proceso de integración, en la construcción de la noción más esencial de la idea europea, que
—como decíamos antes— responde a las exigencias de la ciudadanía europea, de la dignidad humana.

Implica asimismo un reforzamiento del sistema europeo de protección de los derechos fundamentales,
porque, junto a la Carta de los Derechos y el Tratado de Lisboa, establece un universo, un marco de protección
jurídica casi perfecto y, por supuesto, el más avanzado del mundo. Y refuerza la credibilidad de la Unión
frente a los terceros países, a los que, en sus relaciones bilaterales, la Unión Europea siempre estaba exigiendo
el cumplimiento de los derechos humanos.

Este informe desarrolla aspectos institucionales y jurídicos que no voy a relatar. Lo que me importa es destacar
que aquí, ahora, se inicia un procedimiento, puesto que la Comisión —y quiero agradecer a la señora Reding
la celeridad con la que aprobaron el mandato negociador, y al Consejo Europeo, que lo hará en breves fechas—
tiene ya, junto a este informe que se ha elaborado conjuntamente con la Comisión de Libertades Civiles,
Justicia y Asuntos de Interior y la Comisión de Asuntos Exteriores —y quiero agradecer a la señora Gál y al
señor Preda su colaboración desde estas comisiones—, una orientación, un marco negociador, que posibilitará
una negociación que permitirá volver a este Parlamento para aprobar ese Tratado y permitirá a los países
ratificar la adhesión al Convenio Europeo. Una gran noticia, creo yo, señoras y señores.

Diego López Garrido, Presidente en ejercicio del Consejo. – (ES) Señora Presidenta, realmente, como decía el
señor Jáuregui, el debate que vamos a tener a continuación —junto con el que acabamos de tener en esta
Cámara— es de una extraordinaria importancia y creo que representa ese paso histórico que se da en la
humanidad cuando la defensa de los derechos humanos no es solo algo competencia de los Estados —el
tradicional agente político, el tradicional sujeto político de los últimos siglos—, sino que se convierte en algo
que, en cuanto defensa de la humanidad, traspasa la fronteras de los Estados y establece una serie de
mecanismos y de garantías institucionales para una mejor defensa de sus valores universales.

Así es que el Convenio Europeo de Derechos Humanos, que es probablemente uno de los grandes tesoros
que tiene Europa y, por otra parte, la Corte Penal Internacional, más allá de Europa, son el ejemplo de ese
paso adelante que se da en nuestro tiempo hacia la globalización de los derechos humanos y la globalización
de la defensa de los derechos humanos.

En relación con el Convenio Europeo de Derechos Humanos, poco más que añadir a la intervención del
señor Jáuregui y a su excelente informe —elaborado junto con los ponentes de opinión Cristian Dan Preda
y Kinga Gál— sobre esta cuestión de la firma por la Unión Europea del Convenio Europeo de Derechos
Humanos.

Yo quisiera reiterar muchas de las cosas que ha dicho el señor Jáuregui; destacar que efectivamente esta
adhesión constituye un elemento de integración europea —por tanto, un fortalecimiento de la Unión
Europea— que, además, va a unirse a esa gran novedad del Tratado de Lisboa que es la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, que van a trabajar en conjunto, y esa es una de las tareas —incluso
técnicas, no solamente políticas sino técnicas— del Tribunal de Estrasburgo y del Tribunal de Luxemburgo,
sin restarse ninguno de los dos ni un solo milímetro de competencia.

Y además, en esta iniciativa que está prevista en el Tratado de Lisboa, tenemos también un aumento de la
credibilidad de la Unión Europea en la defensa de los derechos humanos, ya que nosotros les pedimos a los
países, no de la Unión Europea, pero sí de Europa, que contribuyan al fortalecimiento del Convenio Europeo
de Derechos Humanos. Es decir, que garanticen que esos derechos establecidos en ese Convenio se respetan
y se protegen y, de esta forma, también la Unión Europea como tal, ya no solo sus miembros integrantes, se
va a someter a la jurisdicción del Tribunal de Estrasburgo, y eso aumenta nuestra credibilidad, como señala
este informe del señor Jáuregui muy acertadamente.

En relación con la Corte Penal Internacional, creo que estamos en un momento que vamos a calificar también
de «histórico» y de una significación política importantísima, porque se va a reunir dentro de unos días la
Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma, que es la única Conferencia obligatoria que debe reunirse
para la revisión, en su caso, del Estatuto de Roma y para hacer un balance de este avance importantísimo
que es una Corte Penal Internacional.
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Por tanto, estamos también ante un acontecimiento de una gran relevancia que hoy mismo se está examinando
en la Unión Europea en el Comité Político y de Seguridad, que mañana se va a ver en el Coreper, y respecto
del cual esperemos que la semana que viene se apruebe la resolución del Consejo, para unirnos así a la
valoración muy positiva que de la Corte Penal Internacional han hecho ya otros Estados, como son, por
ejemplo, los Estados latinoamericanos que están dentro de la organización Unasur.

Estamos ante una Corte Penal Internacional que corresponde a un compromiso de defensa de los derechos
humanos y, por tanto, de persecución de los crímenes contra la humanidad a nivel universal, un compromiso
de la Unión Europea, de los Estados miembros de la Unión Europea. Y quiero recordar que hubo una posición
común en el año 2003, que hubo un plan de acción en el año 2004, y que hubo también por parte de la
Unión Europea un acuerdo sobre cooperación con la Corte en 2006. Y que todos los Estados miembros de
la Unión Europea son hoy parte del Estatuto de Roma y, por tanto, se someten a la Corte Penal Internacional.

Y esto me parece de extremada importancia para destacar, por tanto, el papel que tiene esta Corte Penal
Internacional en el mundo y el compromiso por parte de la Unión Europea para su fortalecimiento. Una
Corte Penal Internacional que en estos momentos está trabajando esencialmente en el continente africano,
pero la Conferencia de Kampala viene a decirles a los pueblos africanos que no estamos contra África, sino
que estamos, al contrario, con África.

Por eso es por lo que es también muy importante esta Conferencia de Revisión abierta a todos los Estados,
junto con la sociedad civil y organizaciones internacionales y regionales, y que nos va a permitir hacer una
evaluación del estado de la justicia internacional en un momento en el que esta Corte Penal Internacional se
está constituyendo como la única Corte Penal permanente internacional.

Viviane Reding, Vicepresidenta de la Comisión. – Señora Presidenta, estoy de acuerdo con todos los oradores
y con todos los diputados que han estado trabajando sobre el tema. La adhesión de la UE al Convenio Europeo
de Derechos Humanos es un paso de importancia constitucional. De hecho, completará el sistema de
protección de los derechos fundamentales dentro de la Unión, y saben perfectamente bien que el Tratado
de Lisboa no lo considera como una opción, sino como una meta.

Por tanto, celebro el hecho de que el Parlamento tenga tanto interés en este documento —y que, a propósito,
ha tenido desde el principio— y que se pone de manifiesto en la resolución que ha presentado el Parlamento.

En particular, quisiera mostrar mi agradecimiento a los ponentes de la Comisión de Asuntos Constitucionales
y de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior por su excelente cooperación en el
archivo. Me gustaría darles las gracias por la audiencia que se ha organizado y que ha resultado ser de gran
ayuda y utilidad a la hora de presentar este archivo.

El proyecto de informe presentado por el señor Jáuregui Atondo está, en gran medida, en consonancia con
la posición de la Comisión. Permítanme mencionar tres puntos que, en mi opinión, son muy importantes.

En primer lugar, la Comisión comparte la posición de que la adhesión de la UE a los protocolos adicionales
del Convenio europeo —que, por cierto, no han sido ratificados por todos los Estados miembros— también
es muy deseable. De hecho, muchos de estos protocolos son de importancia capital en lo relativo al ejercicio
de las competencias de la Unión y, además, ciertas garantías consagradas en estos protocolos se reflejan
también en la Carta. Las directivas de negociación, por tanto, deberían obligar a la Comisión a negociar una
disposición que garantice que la Unión puede acceder a cualquiera de los protocolos adicionales.

Por tanto, la decisión a la que tendrán que adherirse de facto los protocolos, por encima del Convenio en sí
mismo, deberá tomarla el Consejo por unanimidad después de haber obtenido el consentimiento del
Parlamento. Según la opinión de la Comisión, tales decisiones deben contener preferiblemente todos los
protocolos adicionales y, además, deben tomarse junto con la decisión que concluya el acuerdo de adhesión
propiamente dicho.

En segundo lugar, es importante hacer frente a la situación específica de la Unión como una entidad jurídica
distinta investida de poderes autónomos que se va a convertir en una parte contratante para un mecanismo
diseñado en un principio para los Estados miembros exclusivamente. Por tanto, es necesario realizar una
serie de adaptaciones limitadas y técnicas en términos de procedimientos al Convenio en relación con la
naturaleza específica de la legislación de la Unión Europea.

Entre ellas se encuentra el denominado «mecanismo de codemanda» destinado a considerar la aplicación
descentralizada de la legislación de la Unión por parte de los Estados miembros. Mediante dicho mecanismo,
la Unión obtendrá el derecho a intervenir en el procedimiento como codemandado en los casos presentados
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contra los Estados miembros cuando la legislación de la Unión esté en juego. Me complace observar que el
informe del Parlamento también sostiene esta postura.

En tercer lugar, suscribo plenamente el informe que recomienda la participación de representantes de la
Unión en los órganos del Convenio en igualdad de condiciones con respecto a los representantes de las partes
contratantes. Esta participación es sin duda un elemento clave en la inserción e integración armoniosas de
la Unión en el sistema del Convenio. Ustedes han entendido ahora que esto significa, en particular, la presencia
en el Tribunal de Estrasburgo de un juez elegido por cada una de las partes contratantes.

La Comisión está totalmente a favor de contar con un juez permanente a tiempo completo elegido para la
Unión, que disfrute de las mismas condiciones y que también tenga los mismos derechos que sus compañeros.
A nuestro juicio, contar con un juez ad hoc que sólo interviniera en casos presentados contra la Unión o que
estén relacionados con la legislación de la Unión no sería suficiente.

En cuanto al método de elección de un juez para la Unión, debe aplicarse el procedimiento normal estipulado
en el Convenio.

Esto significa que la Asamblea Parlamentaria del Consejo elegirá a un juez a partir de una propuesta de tres
candidatos presentada por la Unión Europea, y estoy de acuerdo con el proyecto de informe en lo que respecta
a que se debe permitir la participación de un número adecuado de miembros del Parlamento en las sesiones
de la Asamblea cuando ésta elija a los magistrados del Tribunal Europeo.

El procedimiento de elaboración de la lista de los tres candidatos no es una cuestión para tratarla en el acuerdo
de adhesión, sino una cuestión que debemos tratar nosotros. Además, tenemos que hacerlo de conformidad
con el régimen jurídico interno, y la idea de que el Parlamento debe participar de una manera similar a la
prevista por el artículo 255 en relación con la selección de candidatos para el Tribunal de Justicia resulta una
idea bastante interesante que merece recibir una gran consideración.

Señorías, la Presidencia española concede gran prioridad a este expediente, como ustedes saben, y también
pretende llegar a un acuerdo antes de finales de junio. Si el Consejo llegara a un acuerdo para entonces —que
espero que así sea—, entonces podremos iniciar las negociaciones de adhesión después del verano. Como
ya dije hace dos semanas en Bruselas, me aseguraré de que la Comisión —como ente negociadora de la
Unión— mantenga al Parlamento plenamente informado durante todo el proceso de negociación.

Todo esto está relacionado con asuntos europeos, pero en el orden del día también tenemos la cuestión de
los derechos humanos. Como ustedes saben, un total de 138 Estados dieron un paso adelante en 1998
cuando adoptaron que el Estatuto de Roma creara, por primera vez en la historia, un tribunal internacional
permanente para garantizar que los autores de genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra
rindan cuentas de sus actos. El Tribunal empezó a funcionar en 2003 y ahora, siete años después, tenemos
la conferencia de revisión en Kampala, que nos invita a realizar un análisis inicial de las actividades de la
Corte, de los retos que tenemos por delante y de la eficacia del apoyo comunitario.

En cuanto a las actividades de la Corte, sabemos que la Corte es totalmente operativa, pero todavía está en
pañales. No se ha completado el ciclo judicial, pero la Corte Penal Internacional (CPI) está considerando la
situación en cinco países: ya se ha iniciado un juicio, otro va a empezar el 5 de julio y otro caso se encuentra
en la fase previa al juicio —todo en la República Democrática Africana (RDA) y en la República Democrática
del Congo (RDC)—.

No olvidemos que sólo se trata de un tribunal de última instancia, por lo que la responsabilidad principal
recae en los propios Estados. En la mayoría de los casos, la Corte actúa como un catalizador para que los
Estados investiguen y procesen los casos ante los tribunales nacionales. Al mismo tiempo, en su corta
existencia, la Corte ha sido un poderoso elemento disuasivo para futuras atrocidades porque las personas
que comenten delitos saben ahora que la justicia prevalecerá y, en este sentido, la Corte se enfrenta a retos.

La ratificación de Bangladesh ha hecho que el número de Estados miembros adheridos al Estatuto de Roma
ascienda a 111. Sin embargo, es muy evidente que tenemos que conseguir una aceptación universal del
Estatuto y de la Corte, ya que la Corte necesita la participación y la cooperación de todos los Estados Partes
y no Partes, al igual que las organizaciones internacionales y regionales. De hecho, la Corte no puede
desempeñar sus funciones sin que los Estados arresten a aquellos para los que la CPI ha dictado una orden
de detención; sin que se proteja a los testigos; si no existen prisiones para los que hayan sido condenados, y
estos son los motivos por los que la UE ha respaldado a la Corte durante los últimos 10 años a fin de que se
puedan solucionar estos problemas.
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Nosotros, como UE, desde el principio, hemos sido firmes partidarios del establecimiento de la Corte como
un mecanismo esencial en el nuevo orden internacional destinado a acabar con la impunidad que, como
bien saben, ha visto a millones de personas en la historia reciente sometidas a crímenes, mientras que sólo
se ha procesado a algunos de los responsables.

La UE considera que una efectiva CPI es un instrumento indispensable para la comunidad internacional a
fin de poder combatir la impunidad y promover un orden internacional basado en normas. Ese es el motivo
por el que hemos apoyado que la Corte utilice los diversos instrumentos que tenemos a nuestra disposición
y que el señor Ministro ya ha mencionado. La posición común se tradujo en un plan de acción. Fuimos la
primera organización en firmar un acuerdo de cooperación y asistencia con la Corte en 2006, y brindamos
a la CPI pleno apoyo político y diplomático con gestiones, diálogo político y declaraciones. La inclusión de
las cláusulas de la CPI en los acuerdos internacionales actualmente es una práctica común para la Unión
Europea.

Desde el año 2000, la Iniciativa Europea —más tarde denominada Instrumento Europeo para la Democracia
y los Derechos Humanos— ha aportado 29 millones de euros para apoyar a la Corte directa o indirectamente,
en particular mediante campañas mundiales de la sociedad civil. La UE también ha adoptado varias decisiones
en el ámbito de la justicia, la libertad y la seguridad con miras a fortalecer la cooperación entre los Estados
miembros en la investigación y persecución de los delitos del Estatuto de Roma a escala nacional, por lo que
hacemos todo lo posible para avanzar en el sistema. De hecho, el sistema necesita más perfección, pero es
necesario el compromiso firme de todas las naciones del planeta para que esto sea posible.

Cristian Dan Preda, ponente de opinión de la Comisión de Asuntos Exteriores. – (RO) Quisiera hacer referencia
al informe del señor Jáuregui Atondo. Para empezar, quisiera felicitarle por la elaboración de este excelente
informe que, en mi opinión, proporciona una descripción completa de los beneficios y los retos derivados
de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales.

Desde la perspectiva de la opinión que he elaborado para la Comisión de Asuntos Exteriores, me gustaría
destacar el principal beneficio de la adhesión de la UE al Convenio Europeo de Derechos Humanos. Este paso
puede parecer hoy en día, en la fase posterior al Tratado de Lisboa, completamente obvio, pero se ha esperado
de forma regular durante los últimos 30 años. Considero que la adhesión a dicho Convenio aumentará la
credibilidad de la UE en cualquier diálogo sobre derechos humanos con terceros países, de forma que se
volverá a confirmar a todos que la Unión Europea es, ante todo, una comunidad basada en la ley.

Las instituciones de la UE, así como las de los Estados miembros del Consejo de Europa, en consecuencia,
estarán sujetas a un control externo e independiente realizado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
de Estrasburgo, en función de la declaración: «una norma única en materia de derechos humanos, un único
Tribunal de Justicia». Desde la perspectiva de contar con una norma única en materia de derechos humanos,
debo destacar que la adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos, al mismo tiempo, brinda una
oportunidad a la UE para adherirse a otros tratados del Consejo de Europa. Me refiero, por supuesto, a los
protocolos adicionales, la Carta Social Europea revisada, que, como ustedes saben, complementa y refuerza
esta protección a escala paneuropea. También considero que una mayor participación de las autoridades
europeas en los organismos del Consejo de Europa que estén especializadas en la protección de los derechos
humanos es una consecuencia lógica de esta norma única en materia de protección.

Otro punto en el que también he hecho hincapié en la opinión que he elaborado para la Comisión de Asuntos
Exteriores es que también es necesario encontrar un equilibrio, por un lado, entre preservar las características
específicas del sistema judicial europeo y, por otro, entre preservar el sistema de competencias en Estrasburgo,
que ha demostrado su eficacia en la protección de los derechos humanos a escala paneuropea.

Kinga Gál, ponente de opinión de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior. – (HU) Señorías,
en primer lugar, quisiera mostrar mi agradecimiento a la persona responsable de la elaboración del informe
de la Comisión de Asuntos Constitucionales, el señor Jáuregui Atondo, por su cooperación. Creo que la
estrecha cooperación entre la Comisión de Asuntos Constitucionales y la Comisión de Libertades Civiles,
Justicia y Asuntos de Interior, junto con la Subcomisión de Derechos Humanos que ha complementado
nuestro trabajo, ha abordado con éxito la serie de preguntas relacionadas con nuestra adhesión al Convenio,
y ha identificado correctamente las cuestiones emergentes que aún quedan por aclarar.

Yo, personalmente, en nombre de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, me he
centrado sobre todo —y en última instancia así lo confirmó la Comisión— en garantizar que nuestra adhesión
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represente realmente un valor añadido para los ciudadanos de la Unión Europea y que estos últimos sean
conscientes de estos valores y oportunidades, aunque también hay que evitar crear expectativas exageradas.

Hay un sinfín de cuestiones importantes que deben aclararse en el próximo período durante el transcurso
de las negociaciones; entre ellas destaca la relación entre los tribunales de Estrasburgo y de Luxemburgo, ya
que no habrá cambios en el sistema de competencias de ninguno de estos tribunales. Me parece importante
hacer hincapié en que la reforma del funcionamiento del Tribunal de Estrasburgo coincide con la adhesión,
y esto debe ser una consideración importante. También me gustaría destacar que esta adhesión sólo tendrá
éxito si realmente refuerza las instituciones actuales, y los sistemas judiciales de los Estados miembros deben
adoptar las medidas necesarias a tal fin. La adhesión de la UE al Convenio es un experimento único, pero no
debe poner en peligro lo que ya está en marcha en relación con la observancia de los derechos humanos. Es
muy importante que seamos conscientes de que será un éxito si refuerza las instituciones ya existentes y si
realmente aporta valor añadido a los ciudadanos.

Laima Liucija Andrikienė, en nombre del Grupo PPE. – Señora Presidenta, la Conferencia de Revisión de la
Corte Penal Internacional (CPI) es un evento muy esperado e importante en la evolución de la propia Corte
y, en términos más generales, de la justicia penal internacional.

La conferencia de revisión es una buena oportunidad para que las partes interesadas consideren las deficiencias
actuales de la Corte Penal Internacional y propongan posibles cambios o indicaciones para llevar a cabo la
reforma pertinente. Me gustaría mencionar varias cuestiones que los Estados miembros, así como la delegación
del PE, deben incluir en el orden del día.

Sin duda alguna, una de las cuestiones es la posición de nuestros socios transatlánticos con respecto a la CPI.
Me gustaría señalar que la falta de participación de los Estados Unidos en la Corte Penal Internacional es el
factor más importante en la reducción de la pertinencia y la autoridad de la CPI. Por tanto, sería muy útil que
nuestros socios estadounidenses pudieran manifestar con mayor claridad su posición y compromiso actuales
con respecto a la CPI.

También me gustaría instar a la UE a que insista en la discusión —y, a ser posible, en la revisión— del artículo
124, también conocido como la disposición transitoria, del Estatuto de Roma, que permite a los Estados
decidir que sus nacionales no estén sujetos a la jurisdicción de la CPI en relación a crímenes de guerra por
un período de siete años después de haber ratificado el Estatuto. Se trata de una laguna lamentable que se
debe suprimir del Estatuto de Roma.

Por último, quisiera señalar que la UE debe esforzarse por lograr la más amplia ratificación y aplicación del
Estatuto de Roma en las relaciones con los países que aún no lo hayan hecho. Debe ser un objetivo de la UE
durante las negociaciones de ampliación y las fases de la adhesión de los nuevos Estados miembros de la UE.
Debe ser una cuestión prioritaria en el orden del día de nuestras relaciones con Rusia y, sobre todo teniendo
en cuenta el hecho de que estamos negociando actualmente las modalidades del acuerdo de colaboración
con nuestros socios rusos.

Debora Serracchiani, en nombre del Grupo S&D. – (IT) Señora Presidenta, Señorías, doy las gracias al ponente
por su excelente trabajo sobre la adhesión de la Unión Europea al Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos, que beneficia a los ciudadanos europeos: gracias a este Convenio, habrá un nuevo tribunal, fuera
de la Unión Europea, que velará por garantizar que la Unión Europea y los Estados miembros siempre respeten
los derechos de los ciudadanos europeos.

En virtud del principio de la democracia, la Unión Europea y sus Estados miembros deberían tener siempre
el derecho a ser capaces de defenderse por sí mismos. Por tanto, creo que es fundamental que todas las
naciones adheridas al Convenio tengan un juez para explicar el contexto de cada recurso, al igual que creo
que es importante que el Parlamento Europeo cuente con un organismo informal encargado de coordinar
el intercambio de información entre el Parlamento y la Asamblea Parlamentaria del Consejo, y que también
se consulte al Parlamento durante el proceso de las negociaciones.

También me gustaría añadir que los ciudadanos europeos tienen derecho a comprender los mecanismos que
rigen esta adhesión, de la misma manera que tienen derecho a saber cuáles son sus derechos. Por lo tanto,
creo que es esencial que el Consejo de Europa y la Unión Europea consideren el establecimiento de directrices,
con una explicación clara de todos los efectos y las implicaciones que conlleva la adhesión.

Andrew Duff, en nombre del Grupo ALDE. – Señora Presidenta, la adhesión de la UE al Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos ha tardado mucho en llegar. Es una pieza esencial del
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rompecabezas cuya imagen final ha de ser un régimen de derechos superiores fomentado por el Tribunal de
Justicia y contando después con la supervisión externa del Tribunal de Estrasburgo.

Es una medida necesariamente compleja porque se trata de un quid pro quo para hacer vinculante la Carta de
los Derechos Fundamentales. Además, transmite un importante consenso renovado entre los británicos
tradicionales, que han favorecido el enfoque intergubernamental del Consejo de Europa, y los federalistas
como yo, que hemos favorecido el enfoque supranacional. Este hermanamiento es muy apropiado en este
momento en el que existen políticas de coalición en el Reino Unido entre el partido demócrata-liberal y el
partido conservador británicos.

Barbara Lochbihler, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señora Presidenta, la aprobación del Estatuto de
Roma y el establecimiento de la Corte Penal Internacional (CPI) es una historia de éxito. Hay muchos ejemplos
que demuestran esto, pero lo más importante es que, por primera vez en la historia, ahora es posible que los
representantes de alto rango de un Estado —ya sea civil o militar— rindan cuentas por haber ordenado
crímenes de guerra o de lesa humanidad.

La UE ha apoyado la instauración y la labor de la CPI de formas muy diversas y también muy positivas y, en
el futuro, debe seguir apoyando y reforzando a la Corte y también protegiendo su independencia. En la
próxima conferencia de revisión que tendrá lugar en Kampala, se realizará un balance de lo que ha resultado
un éxito y de lo que aún hay que mejorar, y también se cuestionarán estos aspectos. Ahora es el momento
más oportuno para reconocer con claridad que los Estados deben esforzarse a escala nacional para adoptar
leyes o disposiciones legales vigentes de forma coherente con el fin de respaldar a la CPI.

Muchos todavía son lentos a la hora de actuar cuando se trata de detener a personas de alto rango contra la
que se ha emitido una orden de arresto. La Comisaria Reding ha señalado esto. A menudo, el miedo a las
dificultades diplomáticas tiene más peso que el entendimiento de que la Corte Penal Internacional necesita
un apoyo tangible para poder ser eficaz.

En la conferencia de Kampala es necesario trabajar en la definición del término «guerra de agresión». Un
grupo de trabajo dedicado de los Estados que forma parte del Estatuto de Roma ha realizado un trabajo
preparatorio de éxito y ya ha presentado un texto adecuado, que también se puede encontrar en nuestra
resolución. Hacemos un llamamiento a la Comisión y a los Estados miembros para que trabajen de forma
intensa a fin de incorporar esta definición en el Estatuto y, por tanto, también para incluirla en las competencias
de la Corte.

Al hacerlo, es necesario prestar la máxima atención a garantizar que no se introduce ninguna restricción en
relación con la independencia de la Corte. Para finalizar, quisiera hacer hincapié en cuán importante resulta
insistir en que la UE cuente con representación en la conferencia por parte de personas con el más alto rango
posible. Eso sería una señal de nuestro apoyo a la Corte Penal Internacional, así como un ejemplo positivo
para otros gobiernos.

Ashley Fox, en nombre del Grupo ECR. – Señora Presidenta, mi Grupo está comprometido a proteger los
derechos humanos, pero no estamos convencidos de que sea una decisión sabia permitir que la UE firme el
Convenio. Habida cuenta de que todos los Estados miembros ya son signatarios del Convenio, ¿qué beneficios
puede aportar el hecho de que la UE también lo firme? Me complacería bastante que alguien en esta Cámara
pudiera ponerme un ejemplo práctico de cómo pueden llegar a protegerse mejor los derechos humanos de
alguno de mis constituyentes a raíz de la firma del Convenio por parte de la UE.

En la actualidad, los Estados miembros no están obligados a aplicar el Convenio directamente en su derecho
interno. Quiero estar seguro de que si la UE firma el Convenio, esa posición no cambiará. No quiero que se
vean menoscabadas las competencias del Parlamento británico para cambiar la forma en que decidimos
proteger los derechos humanos. Sospecho que uno de los motivos detrás de esta propuesta es el deseo de
mejorar la situación de la UE para demostrar que actúa en el escenario internacional. En mi opinión, esa es
una muy buena razón para no permitir que la UE firme el Convenio.

Helmut Scholz, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (DE) Señora Presidenta, mi Grupo acoge con gran
satisfacción la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos. Sin lugar a dudas, se trata del instrumento europeo más importante en materia de derechos
humanos y, además, la importancia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos con sede en Estrasburgo
—tal vez incluso para el señor Fox— resulta evidente por el hecho de que gestiona un promedio de 30 000
denuncias al año. En 2009, casualmente, había 57 000, y la Corte celebró 2 000 juicios ese año o, para ser
más precisos, tuvo que dictaminar estas sentencias.
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En la forma del Tribunal de Justicia, la Unión Europea también tiene un tribunal, pero, a diferencia de lo que
ocurre con el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el Tribunal de Justicia no es responsable exclusivamente
de proteger los derechos fundamentales, y tampoco resulta totalmente equivocado establecer en este punto
que el Tribunal de Justicia, en el pasado, no asumió la función de liderazgo exclusiva en la evolución de los
derechos fundamentales europeos.

Tanto el Consejo de Europa como la UE piden la próxima adhesión histórica, y pienso que en la sesión
plenaria respaldaremos en mayoría esta cuestión en nuestra votación. Tengo la esperanza, sobre todo, de
que esto demuestre por sí mismo ser un hecho histórico para los ciudadanos europeos, pues creará un ámbito
de derechos humanos aplicables al que estarán vinculados no sólo 47 gobiernos, sino también las instituciones
de la Unión Europea. En ese sentido, la UE transmitirá un mensaje firme a los ciudadanos de Europa de que
esto no está por encima de la ley cuando se refiere a los derechos humanos y que ellos, los ciudadanos, pueden
emprender acciones en caso de que las instituciones comunitarias infrinjan sus derechos humanos.

La forma específica del proceso de adhesión en sí mismo sin duda supondrá algunos problemas, y por tanto
es importante que encontremos con rapidez y de forma constructiva las mejores soluciones para problemas
jurídicos y técnicos de suma dificultad, para lo que también tendremos que ser receptivos y creativos.

Morten Messerschmidt, en nombre del Grupo EFD. – (DA) Señora Presidenta, es fácil observar los beneficios
de la adhesión de la UE al Convenio Europeo de Derechos Humanos. Beneficiará a aquellas personas que
hayan estado empleadas en la UE y a las que se les haya despedido por negarse a poner su firma en cuentas
falsas y convertirse en soplones. Estas personas pueden denunciar casos de esta naturaleza ante el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos en virtud del artículo 6. Beneficiará a los diputados del Parlamento a los que
se les imponen infracciones exorbitantes y que no tienen dónde recurrir para denunciar estos abusos. Pues
estos casos pueden llevarse ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo en virtud del
artículo 10. Por tanto, es así de fácil ver los beneficios.

La razón de que mi grupo y yo nos hayamos opuesto a la adhesión de la UE al Convenio Europeo de Derechos
Humanos es el hecho de que se observan claramente más desventajas que ventajas. Por ejemplo, no hay duda
de que el Tribunal de Justicia, en particular, se serviría de la adhesión para volver a ampliar las competencias
de la UE. Cada vez en más ámbitos —en la esfera social, en la política de extranjería y en las libertades
fundamentales— vamos a observar cómo va a ser posible utilizar la adhesión al Convenio sobre los Derechos
Humanos como un argumento más en favor de una mayor adopción de decisiones a nivel de la UE, lo que
supone que los Estados miembros tengan que tomar menos decisiones. No queremos ver una situación en
la que los Estados miembros no sean capaces de determinar su propia política en materia de extranjería o de
cuestiones relacionadas con sus libertades, la libertad de expresión y todos los demás aspectos contemplados
en el Convenio. Estas cuestiones deben seguir siendo de competencia nacional y, por tanto, la UE no debe
seguir esta vía.

Nicole Sinclaire (NI). – Señora Presidenta, el ponente afirma en su informe que la adhesión al Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos ofrecerá protección a los ciudadanos frente a las
acciones de la Unión. Me interesaría bastante más la protección de los habitantes de mi circunscripción, West
Midlands en el Reino Unido, contra la acción del Convenio sobre los Derechos Humanos.

Por supuesto, en el Reino Unido, incorporamos esto a nuestra legislación en 1998, permitiendo que el
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos entrara en vigor en todos nuestros tribunales.
En el manifiesto del nuevo gobierno conservador, se prometió que derogaría la Ley de derechos humanos
pero, como deberían haber sabido, el Tratado de Lisboa ha hecho de la UE una entidad jurídica y, además,
la UE tiene más competencias que el electorado del Reino Unido. Esto nos recuerda a George Orwell. La
suerte está echada y, como sabemos, algunas personas son más iguales que otras en lo que respecta a los
derechos humanos.

A principios de este mes, mis constituyentes de Meriden y Hatton sufrieron las invasiones de los llamados
«viajeros», que han roto la paz y que están realizando desarrollos posiblemente ilegales y no autorizados de
lo poco que queda de nuestra tierra «cinturón verde». Gracias al Convenio sobre los Derechos Humanos,
estos viajeros tienen derechos especiales protegidos. Tienen prioridad en la educación y también en la atención
sanitaria, todo ello a expensas de los contribuyentes locales.

El ponente quiere que impliquemos a nuestros tribunales nacionales y ministerios de justicia en este proceso.
Yo digo que el Convenio sobre los Derechos Humanos ha hecho bastante daño. Tal vez el ponente desee
visitar mi circunscripción y ver de primera mano la profanación de nuestra tierra. Tal vez le gustaría hablar
con los habitantes del pueblo trabajador que han visto cómo se desploma el valor de sus viviendas. Puede
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inspeccionar las líneas de la policía contratada para mantener la paz y, por supuesto, preservar los derechos
especiales de los viajeros. Incluso podría disfrutar del espectáculo de 90 camiones cargados de grava batiendo
por los senderos donde los padres caminan con sus hijos. Podría ayudar a los residentes mientras se apresuran
a instalar equipos de seguridad en previsión del aumento de la actividad delictiva que suele acompañar a
tales evoluciones.

Por supuesto, estas no son más que pequeñas tragedias y no son nada en comparación con el importante
proyecto político que es la Unión Europea, pero pensemos que cuando proponemos derechos especiales de
un grupo de ciudadanos, automáticamente degradamos los derechos de los demás.

De hecho, el Convenio relativo a los Derechos Humanos ha degradado los derechos de mis electores. No
debe ser competencia de los funcionarios no electos decidir quién es especial y quién no. En el Reino Unido
tenemos un Gobierno de reciente elección que ha hecho promesas en este ámbito. En nombre de la democracia,
llevémoslas a la práctica.

Íñigo Méndez de Vigo (PPE). – (ES) Señora Presidenta, hace más de 20 años –hace 23 años– tuve la fortuna
de asistir en el otro palacio a la firma de un acuerdo entre el entonces Presidente de la Comisión Europea,
Jacques Delors, y el Secretario General del Consejo de Europa, Marcelino Oreja, para que las entonces
Comunidades Europeas se adhirieran al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos.
¡Hace 23 años!

Eso me recuerda la respuesta que dio el poeta Heinrich Heine cuando le preguntaron: «¿Dónde le gustaría a
usted morirse?». Y él contestó: «En Inglaterra, porque allí todo sucede con 100 años de retraso». Y a raíz de
algunas intervenciones que hemos oído, con 200 años de retraso, señora Presidenta. Aunque yo confío en
que la influencia del señor Duff en el nuevo Gobierno de coalición liberal-conservador mejore esta situación.

Por tanto, señora Presidenta, mi grupo, el Grupo del Partido Popular Europeo, está a favor de esta adhesión
ya desde hace mucho tiempo y saludamos con cariño, con afecto, el gran informe que ha hecho Ramón
Jáuregui —es su primer informe y estoy seguro de que no será el último—.

Y lo hacemos porque nos parece que eso es acrecentar las garantías de los ciudadanos, porque lo que estamos
dando es más garantías a la gente de que la legislación de la Unión Europea aplicada por los Estados miembros,
de que los actos de la Unión Europea, son conformes a esa tabla de derechos reconocida en el Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos.

Este informe abre el camino a la resolución de muchos de los problemas de técnica jurídica que se van a
presentar; porque no hay que olvidar que el Convenio estaba pensado para ser ratificado y aplicado por
Estados miembros. Y la Unión Europea –por mucho que hable la propaganda de algún lado de esta Cámara–
no es un Estado ni un superestado, es una organización internacional, y por tanto, aclimatar una organización
internacional a algo hecho para Estados tiene dificultades.

La señora Giannakou, que ha sido nuestra shadow rapporteur y que ha hecho una gran labor que agradezco
vivamente, hablará de los temas concretos. Yo ahora solamente quiero hacer los mismos votos que ha hecho
la Vicepresidenta Reding para que el Consejo —mi amigo Diego López Garrido seguramente velará por
ello— rápidamente dé un mandato a la Comisión para negociar y pronto podamos celebrar en esta Cámara,
señora Presidenta, la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales.

Juan Fernando López Aguilar (S&D). – (ES) Señora Presidenta, me sumo a la felicitación al ponente, señor
Jáuregui, y a los ponentes de opinión que han trabajado en la elaboración de este informe. Y me sumo, sobre
todo, para poner en valor que, del mismo modo en que nos hemos ocupado durante este año de mandato
de la legislatura del Parlamento Europeo de la crisis económica en la Unión Monetaria, este es el momento
de decir que Europa no se hará ni con mercado interior ni con moneda única, sino con ciudadanos.

Y refuerza los derechos de la ciudadanía la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ese
Bill of Rights que debe dar cuenta de la dimensión política y ciudadana de la construcción europea.

Y refuerza los derechos de la ciudadanía el mandato contenido en el artículo 6 del Tratado de la Unión
Europea de adherirse al Convenio Europeo de Derechos Humanos.

Esa adhesión no minora ninguno de los derechos fundamentales que garantizan a los ciudadanos europeos
los ordenamientos de los Estados miembros por el hecho de ser ciudadanos de esos Estados miembros. Por
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el contrario, multiplica, refuerza y hace crecer los derechos que nos corresponden a todos juntos como
partícipes y sujetos de un proyecto común.

Y quiero poner en valor, como Presidente de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior,
que nos hemos ocupado de todos los problemas —que los habrá— de incardinación del Convenio Europeo
de Derechos Humanos dentro de esa cultura compartida del refuerzo y garantía de los derechos y la ciudadanía.
Hemos organizado visitas, enormemente fructíferas, al Tribunal de Justicia de la Unión Europea y al Tribunal
Europeo de Derechos Humanos y hemos convocado una tercera conferencia para el 21 de junio en la que
van a participar importantes especialistas y magistrados del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y del
Tribunal de Justicia de la Unión Europea para poner en común una respuesta prefiguradora de la que deberá
ser la garantía judicial de los derechos de la ciudadanía.

Un jurista británico, Hart, dejó escrito que no hay derechos sin garantía judicial, no hay garantía judicial sin
jueces, del mismo modo en que no puede haber Europa sin ciudadanos y no hay ciudadanos europeos si no
son conscientes de que la construcción europea nos hace crecer y refuerza los derechos fundamentales que
ya nos pertenecen como miembros de los Estados miembros de la Unión Europea.

Marietje Schaake (ALDE). – Señora Presidenta, mientras analizamos el Estatuto de Roma de la Corte Penal
Internacional, vamos a recordar que su creación realmente marca un éxito para la democracia liberal y un
compromiso para el derecho internacional eficaz. Con la ratificación del cumplimiento del Estatuto de Roma
por parte de todos los Estados miembros de la UE, hemos empezado el capítulo siguiente por lo que respecta
al cumplimiento de nuestras ambiciones y responsabilidades en el ámbito de los derechos humanos, la paz
y la justicia.

Una evaluación crítica es importante, pero la Corte Penal Internacional es ya una institución importante para
garantizar que estos valores fundamentales no sean sólo europeos, sino también universales. Se trata de un
tribunal de primera instancia, como bien ha comentado la Comisaria Reding, pero de uno importante. La
UE y los Estados miembros deben seguir comprometidos con la CPI, o con los principios que tiene por objeto
garantizar, mediante la aprobación de las directrices de la UE sobre la CPI. Es una obligación primordial
investigar y procesar a quienes cometen crímenes de guerra, genocidio y crímenes contra la humanidad.

Con el Tratado de Lisboa, estamos trabajando para lograr una efectiva política común exterior de la UE. La
Alta Representante debería promover activamente la adhesión al Estatuto de Roma de otros actores globales
—China, la India, Rusia y los Estados miembros candidatos importantes, como Turquía—, pero también, el
aliado a largo plazo de la UE, los Estados Unidos, debe participar en un diálogo orientado a contribuir a la
justicia mundial y debe considerar seriamente unirse a su aliado. Como europea neerlandesa, me gustaría
garantizar a nuestros ciudadanos que nunca se invocará la «Ley de invasión de La Haya».

La UE tiene que trabajar de manera constructiva con Turquía y los Estados Unidos para detener la impunidad
en Irán, que es uno de los casos más urgentes de agresores y donde el mismo Gobierno practica la ejecución,
la violación y la tortura ante sus ciudadanos a diario y de forma sistemática. Tenemos que trabajar por la
verdadera globalización o universalización de los derechos humanos, la justicia y el Estado de Derecho, y la
Corte Penal Internacional es un instrumento importante para alcanzar este objetivo. También es necesario
globalizar el apoyo a esta Corte. El Parlamento Europeo ha estado trabajando de manera constructiva y está
unida a este respecto.

Gerald Häfner (Verts/ALE). – (DE) Señora Presidenta, Señorías, por lo que estamos trabajando hoy aquí
es por conseguir una extensión de la ley a nivel supranacional. La importancia de esto puede observarse de
un solo vistazo a la terrible historia de mi propio país, considerando también las violaciones de los derechos
humanos que están teniendo lugar. En realidad, los alemanes no cometieron los crímenes más espantosos
de la historia por el hecho de que violaran las leyes, sino porque redactaron leyes que convirtieron en legal
lo que era inmoral y eso, por ejemplo, hizo que el asesinato de judíos, comunistas, cristianos, homosexuales
y otros se convirtiera en una obligación jurídica. Si estas personas y, sobre todo, los que ordenaron estos
asesinatos dicen posteriormente que sólo se limitaron a hacer lo que estipulaba la ley en aquellos tiempos y,
por tanto, no se les podía juzgar después por ello, eso demostraría una debilidad increíble en la ley y también
en la humanidad.

Por esa razón, lo que hemos hecho aquí con la Corte Penal Internacional representa un paso adelante
importante en lo referente a que todas las personas sabrán, en el futuro, que existe un juez más allá de la
legislación nacional y que, durante el resto de sus vidas, tendrán que vivir con el hecho de que tendrán que
rendir cuentas. Se trata de un gran paso adelante, al igual que la adhesión de la Unión Europea al Convenio
Europeo de Derechos Humanos, algo que nosotros, y yo personalmente, venimos defendiendo desde hace
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ya bastante tiempo. Me alegro de que seamos capaces de implementar esto juntos hoy aquí y me gustaría
dar las gracias al ponente, el señor Jáuregui Atondo, por su excelente informe.

Charles Tannock (ECR). – Señora Presidenta, mi partido nacional, los conservadores británicos —si alguien
no lo sabe, soy conservador— ha manifestado serias preocupaciones en el pasado sobre la CPI y su aplicación
de la jurisprudencia criminal internacional, tal y como se encuentra encapsulada en el Estatuto de Roma, en
materia de crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y genocidio.

Sin embargo, el décimo aniversario de la entrada en vigor del Estatuto nos brinda la oportunidad de realizar
una evaluación clara de la función de la CPI y, en mi opinión, la Corte, en su haber, está muy pegada a su
texto, evitando juicios traviesos y buscando acusar solamente a los tiranos más peligrosos.

El Fiscal Jefe de la Corte, Luis Moreno-Ocampo, ha ayudado a la Corte de forma habilidosa a fortalecer su
imparcialidad a escala mundial. La búsqueda agresiva de casos motivados por cuestiones políticas,
afortunadamente, no llegó a materializarse, hecho que fue una de las grandes preocupaciones de nuestros
aliados americanos. Gran Bretaña se unió a la CPI en el marco de la administración laborista anterior. Tal
vez la reciente creación de una coalición conservadora-liberal en el Reino Unido la semana pasada nos ofrece
ahora la oportunidad de reevaluar la relación de Gran Bretaña con la CPI y de modificar en Kampala algunos
de los ámbitos sujetos a disputas, como la responsabilidad del mando.

No podemos permitir que los intereses vitales nacionales del Reino Unido se vean comprometidos por la
CPI, pero, al mismo tiempo, también debemos reconocer que, en ciertas circunstancias, la CPI puede tener
un papel constructivo a la hora de poner fin a un clima de impunidad para los dictadores genocidas.

Marie-Christine Vergiat (GUE/NGL). – (FR) Señora Presidenta, señora Comisaria, señor Ministro, Señorías,
me gustaría hablar al mismo tiempo sobre la adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH)
y sobre la adhesión a la Corte Penal Internacional (CPI).

En primer lugar, quisiera dar las gracias a nuestros ponentes por la calidad de sus informes y por su voluntad
de integrar las propuestas de todos en un gran espíritu de consenso.

Además de todo lo que se ha dicho en favor de esta adhesión, quisiera subrayar dos puntos que considero
importantes: el establecimiento de un control fuera de la Unión y la extraterritorialidad del Convenio, es
decir, su aplicación a todas las leyes de la Unión, incluso fuera del territorio de la UE. Permítaseme expresar
la esperanza de que las cláusulas de los «derechos humanos y la democracia» lleguen a tener algo más de
sentido. Por lo tanto, no sólo debe relacionarse el mandato negociador de la Comisión al Convenio en sí
mismo, a todos los protocolos y acuerdos que ya están consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales,
sino que tenemos que comprometernos con mucha rapidez a adherirnos a todos los instrumentos jurídicos
de la CEDH a fin disponer de un sistema coherente para la protección de los derechos humanos.

Por cuanto atañe a la Corte Penal Internacional, quisiera expresar dos deseos. En primer lugar, me gustaría
que la Unión Europea observara muy de cerca los derechos de las víctimas y de sus representantes legales.
Eso implica asistencia legal ad hoc que facilite el acceso a abogados externos especializados.

Señora Comisaria, tengo otro deseo y es que la Unión utilice todo su peso y toda su energía para garantizar
que los Estados miembros como un conjunto adapten su legislación al derecho internacional. Francia, en
particular, todavía no lo ha hecho. Lo lamento, como también lamento que algunos países grandes, como
Estados Unidos, no participen en la aplicación de este derecho internacional en materia de crímenes de lesa
humanidad.

Andrew Henry William Brons (NI). – Señora Presidenta, la adhesión de la Unión Europea al Convenio de
Derechos Humanos del Consejo de Europa irá seguida de la legislación que hará que el Convenio forme parte
del derecho de la Unión Europea, y también se tratará de otro documento de la organización como referencia
externa. Esto significa que el Tribunal de Justicia de la UE de Luxemburgo tendrá competencias para interpretar
y hacer cumplir dos documentos que posiblemente sean opuestos —la Carta de la UE y el Convenio del
Consejo—.

He preguntado a varios expertos de la Comisión de Asuntos Constitucionales y de la Comisión de Libertades
Civiles, Justicia y Asuntos de Interior qué sucedería si estos dos documentos o diferentes secciones de uno
de ellos entraran en conflicto. ¿Qué documento o sección tendría prioridad en caso de que esto sucediera?

Me han dicho, en primer lugar, que tendría prioridad el documento o sección que concediera mayor nivel
de libertad. Luego pregunté cuál sería la decisión en caso de que hubiera dos partes en una disputa y que cada
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una de ellas alegara derechos opuestos y posiblemente contradictorios —por ejemplo, el derecho a practicar
la propia religión sin ser ofendido y el derecho a la libertad de expresión que implique la crítica de los principios
de los seguidores de una religión—. Esto no es totalmente teórico como bien ilustra el caso de las caricaturas
danesas.

Este fue el caso del perro que no ladraba, o más bien, el de un experto que no se aventuró a dar una opinión.
El silencio era tan ensordecedor que era fácil para todos escuchar y comprender. La libertad de expresión
siempre se verá sacrificada porque esa es la posición de la UE por defecto. Lo que mejor se le da a la UE es
negar la libertad de expresión.

Estamos hablando de dos categorías diferentes en términos de derechos —el derecho político de la libertad
de expresión contra el enjuiciamiento por el Estado y el derecho a no ser ofendido por las críticas—. El
derecho a no ser ofendido se considera mucho más importante que el derecho a debatir un asunto de interés
público. ¿No deberían imponerse restricciones a la libertad de expresión? Se deben imponer restricciones a
aquellos que incitan a la violencia, pero las críticas que incumplan con eso no deberían interferir en el derecho
penal.

Marietta Giannakou (PPE). – (EL) En particular, me gustaría felicitar al señor Jáuregui Atondo por su informe
y por nuestra excelente cooperación y, por supuesto, al señor Preda y a la señora Gál por su contribución
desde las dos comisiones diferentes a las que representan.

La adhesión material de la Unión Europea al Convenio Europeo de Derechos Humanos y, por tanto, a la
jurisdicción de la Corte, por supuesto, está basada en el hecho de que la Unión se dotó de personalidad jurídica
propia en virtud del Tratado de Lisboa. Por supuesto, algunas personas se preguntan por qué, después de
haber incorporado la Carta de los Derechos Fundamentales, tenemos que adherirnos a la jurisdicción del
Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo.

En primer lugar, el Tribunal de Estrasburgo, en el sentido de res judicata, adquirió muchas más competencias
de las estipuladas en los derechos fundamentales, como ya han dado a entender tanto la Presidencia como
la Comisaria Reding.

En segundo lugar, esto de alguna manera establece un vínculo entre la Unión Europea y lo que está sucediendo
en Europa en su conjunto, y por lo tanto con los países del Consejo de Europa. Por supuesto, algunas personas
se preguntan si esto puede producir complicaciones más generales, pero el informe subraya que no debe
haber ninguna apelación transnacional, y que tampoco hay ningún tribunal superior o inferior a otro. La
jurisdicción de cada tribunal se limitará a las competencias atribuidas en la misma, como las que tendrá la
Unión Europea, por tanto, para el Tribunal de Luxemburgo.

Considero que la adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos es un paso importante, ya que es el
procedimiento de adhesión a los protocolos relativos a las competencias correspondientes; por supuesto,
esto ofrecerá al Parlamento Europeo la posibilidad de participar activamente en las negociaciones y de ayudar
a seleccionar a un juez a través de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa.

Richard Howitt (S&D). – Señora Presidenta, me siento orgulloso de presidir la delegación de este Parlamento
para la conferencia de revisión de la Corte Penal Internacional, para celebrar cómo su creación ha ayudado
a instaurar la justicia global y a combatir la impunidad por crímenes contra la humanidad y para representar
la determinación de nuestra Unión Europea, en nuestra política exterior y de seguridad común, para trabajar
por conseguir la jurisdicción universal de la Corte.

Al solicitar un mejor acceso a la justicia para las víctimas, debemos reconocer que 15 de los 24 países de
todo el mundo que han contribuido al Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas son nuestros propios
países de la UE —pero también deberíamos reconocer con humildad que eso significa que 12 miembros de
la UE no han dado tal financiación y que 14 de nuestros países tampoco han designado puntos de contacto
nacionales ni han respondido a la encuesta anual, tal como exige la Carta—. La jurisdicción universal en el
extranjero se inicia con la aplicación universal aquí en esta Cámara y, Señora Presidenta, tengo que lamentar
que una de las primeras decisiones del nuevo gobierno de coalición del Reino Unido consiste en ir a la
conferencia de revisión para oponerse a la jurisdicción por el delito de agresión y oponerse también a la
propuesta de Bélgica de incluir el uso de armas prohibidas en el conflicto interno como un crimen de guerra.

La agresión, el uso ilegítimo de la fuerza contra otro Estado, fue procesado por los tribunales de Nuremberg
y Tokio a finales de la Segunda Guerra Mundial, y me resulta difícil entender por qué la CPI no debe utilizarse
para enjuiciar los crímenes de guerra del siglo XXI. Mientras tanto, no entiendo cómo se pueden justificar
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diciendo que el uso de gas venenoso o de proyectiles dum-dum es ilegal si se hace a través de las fronteras
pero no si se hace dentro de ellas. Ellos dicen que cuando Saddam Hussein gaseó a los árabes de Marsh, o
cuando a los manifestantes en Gaza se les disparó con proyectiles cuya metralla estalló dentro de sus cuerpos,
los actores de estas acciones pueden hacer esto sin miedo a tener que rendir cuentas. Es bastante simple,
están equivocados.

Charles Goerens (ALDE). – (FR) Señora Presidenta, concebida como lo fue para juzgar a los autores de
genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, la tan esperada Corte Penal Internacional es
una respuesta inicial a las víctimas que con tanta frecuencia y, por desgracia, en vano, han exigido
compensaciones y también que se haga justicia.

Antes de su creación, muchos de nosotros queríamos que la Corte tuviera una función preventiva. De hecho,
¿podría un organismo internacional autorizado para sancionar a los autores de crímenes tan atroces como
los que han tenido lugar en Bosnia, Ruanda, Camboya y Darfur no disuadir a un asesino dictador, que sabía
que después de haber cometido sus crímenes, ya no podría volver a sentirse seguro fuera de las fronteras de
su propio país, donde fue capaz de actuar con total impunidad?

A este respecto, me gustaría preguntar a la Comisión y al Consejo si creen que el objetivo de la prevención
se ha logrado. Por ejemplo, ¿la Comisión sabría decirme si, en su opinión, la orden de detención emitida por
la Corte Penal Internacional contra el Presidente Omar al-Bashir forma parte de la solución o si, por el
contrario, forma parte del problema? Personalmente, sigo creyendo que es parte de la solución.

Sea como fuere, ¿qué lecciones se pueden aprender del corto periodo de existencia de la Corte?

Tras haber asumido las lecciones, ¿pretende la Comisión —y esta es mi última pregunta— presentar enmiendas
durante la conferencia de revisión de la CPI en Kampala, que será una oportunidad para presentar y, de ser
necesario, incluso de adoptar enmiendas al texto que constituye el fundamento jurídico de la Corte?

Konrad Szymański (ECR). – (PL) Al adherirnos al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos, debemos, a toda costa, evitar una serie de graves peligros.

Tenemos un problema significativo en relación a la competencia entre dos tribunales: el de Estrasburgo y el
Tribunal Europeo de Justicia. El hecho de que haya dos documentos en vigor —la Carta de los Derechos
Fundamentales y el Convenio Europeo— va a generar problemas. Será muy difícil explicar a nuestros
ciudadanos qué tribunal es el más adecuado para presentar sus reclamaciones. Como resultado, aumentará
el número de casos de negativas a examinar un caso por motivos de conflictos de jurisdicciones de los
tribunales y de los fundamentos jurídicos implicados. También existe el peligro de que la adhesión de la
Unión al Convenio Europeo reduzca el respeto de las tradiciones constitucionales de los Estados miembros
que forman los principios generales del Derecho en la actualidad. En particular, la adhesión de la Unión al
Convenio no debe ser un medio de eludir el protocolo al Tratado de Lisboa, que garantiza al Reino Unido y
a Polonia la exención de cualquier efecto inesperado de la Carta de los Derechos Fundamentales.

Csanád Szegedi (NI). – (HU) Señorías, lamento disponer sólo de un minuto para hablar sobre este tema tan
importante, así que, les pediría que me permitiesen, no importa cuán corto sea el tiempo disponible,
informarles que hay una terrible inundación que está devastando el norte de Hungría, Eslovaquia y Polonia
mientras nosotros hablamos. Las vidas de cientos de personas están en juego. Desde esta sede el Parlamento
Europeo de Estrasburgo debemos transmitirles nuestra solidaridad y simpatía con las víctimas, y que esperamos
que esta inundación destructiva merme tan pronto como sea posible. Pido a los líderes del Parlamento
Europeo que ofrezcan asistencia a las víctimas en caso de que fuera necesario. Por el momento, hay varias
docenas de ciudades en el norte de Hungría que están totalmente cubiertas por el agua. Esperamos que la
suerte y que Dios se apiaden de estas regiones asoladas por el desastre.

El principal problema de este informe es que es importante que todos los presentes, como eurodiputados,
elevemos los derechos humanos a una dimensión superior, a saber, la protección de los derechos humanos.
La adhesión al Convenio, sin embargo, no aumenta la protección de los derechos humanos. Se trata sólo de
la ideología que emerge de los Estados Unidos de Europa, que no apoyamos, desde el momento en que los
países soberanos, los Estados miembros, se han suscrito al Convenio. También nos oponemos a la idea de
que esta decisión simbólica se adopte como si se sugiriera que formamos parte de un gran imperio.

Carlo Casini (PPE). – (IT) Señora Presidenta, señor López Garrido, señora Comisaria, Señorías, esta adhesión
es sin duda un signo de una de las misiones de la Unión Europea: la misión de defender y promover los
derechos humanos.
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Una misión que ya está totalmente planteada y confirmada por la historia, por el hecho de que los distintos
Estados miembros ya pertenecen al Convenio Europeo del Consejo, por la reiteración de que los principios
generales del Convenio y las constituciones de los Estados miembros ahora forman parte de la legislación
europea. Por tanto, este gesto simbólico es de suma importancia.

Sin embargo, la traducción de este concepto ideal en normas jurídicas de fondo no es tan simple: el presente
informe se refiere principalmente y en última instancia sólo a las cuestiones institucionales, y es completamente
aceptable. Debo decir que también quisiera dar las gracias al señor Atondo, y me veo en la obligación de
informar que la Comisión de Asuntos Constitucionales —que yo presido— ha aprobado este documento
casi por unanimidad. Por tanto, estamos satisfechos con este documento, y no me voy a detener en cada uno
de los elementos que lo componen, pues apoyamos plenamente todo lo que han dicho el Presidente del
Consejo y la señora Comisaria.

Sólo quisiera hacer una sugerencia, ya que la declaración sobre la presencia institucional de los miembros
del Parlamento Europeo en la Asamblea Parlamentaria del Consejo Europeo cuando se reunió para nombrar
al juez y a los jueces es un tanto vaga: yo diría que hay un pequeño problema con la relación entre la población
de Europa, de la Unión Europea, y las poblaciones de otros países. Por suerte, el Reglamento relativo a la
participación y representación en la Asamblea Parlamentaria del Consejo Europeo ya estipula que no puede
haber menos de dos por Estado, y no más de 18 en total. Dada la importancia de la Unión Europea, sugiero
que debemos trazar la línea en los 18.

Tengo que terminar y, por tanto, quisiera hacerlo diciendo que esta resolución expone un problema digno
de ser sometido a un análisis más exhaustivo, en otras palabras, el problema que ya hemos puesto de relieve
muchas veces en lo referente a la relación entre los tribunales. Creo que debemos reflexionar un poco más
sobre este problema, pero, sobre todo, sobre el problema del espíritu europeo: somos la Unión Europea y,
como se indica en el artículo 2 del Tratado de Lisboa, estamos basados en la dignidad humana y en los
derechos humanos —y la igualdad se basa en la dignidad humana—. En Europa, no estamos unidos en esta
cuestión, por lo que debemos reflexionar profundamente sobre este concepto de la dignidad humana, sus
límites y lo que abarca. Sin embargo, ese no es el objeto de esta decisión ni de este informe tan positivo. Para
terminar, quisiera dar las gracias al ponente.

Maria Eleni Koppa (S&D). – (EL) Señora Presidenta, la Unión Europea es, y seguirá siendo, una ardiente
partidaria de la Corte Penal Internacional y de su papel en la defensa de la universalidad de los derechos
humanos. Todos esperamos que la conferencia de revisión del Estatuto de Roma en Kampala sea un verdadero
hito en el desarrollo ulterior de la Corte.

La comunidad internacional está llamada a fortalecer la validez de la institución y a salvaguardar la protección
y el mayor fortalecimiento de la independencia y eficacia de la justicia penal internacional. En el marco del
proceso de revisión, ya se han presentado las diferentes propuestas, de las cuales la más importante sin duda
alguna es la relacionada con el crimen de agresión. Lo más importante hoy en día, sin embargo, es dejar claro
que el Parlamento Europeo desea destacar que los crímenes atroces de lesa humanidad no pueden quedar
impunes. Lo que queremos una legislación clara y la cooperación de tantos Estados miembros de la comunidad
internacional como sea posible con el fin de acabar con la impunidad mediante un proceso justo e imparcial.

Los criminales de guerra pueden estar totalmente seguros de que tendrán que rendir cuentas por sus acciones.
Esta certeza de la imposición de infracciones es la que puede ayudar a prevenir acciones similares en el futuro
y a preparar el camino para la reconciliación tras los enfrentamientos violentos.

Por lo tanto, ratificamos nuestro apoyo absoluto a los propósitos de la Corte y nuestra devoción a los derechos
humanos y al derecho internacional humanitario y, además, deseamos que la conferencia de revisión que
tendrá lugar en Uganda sea un éxito rotundo.

Filip Kaczmarek (PPE). – (PL) La conferencia de revisión de la Corte Penal Internacional será una importante
oportunidad para comprometer a los Estados miembros de la Unión con los valores que, para nosotros, son
cruciales. Afortunadamente, existe una convicción generalizada entre los europeos de que los delitos más
atroces deben ser juzgados y los autores de los mismos deben recibir el castigo pertinente.

En vista de ello, resulta positivo que la conferencia de revisión se lleve a cabo en África, pues se trata de un
continente donde muchos crímenes aún no han sido castigados. El Tribunal de Justicia está llevando a cabo
investigaciones en cinco países africanos: Kenia, la República Democrática del Congo, Sudán, Uganda y la
República Centroafricana.
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Hay que poner fin a la impunidad de quienes cometen crímenes terribles contra sus propios ciudadanos y
contra otras personas independientemente de su ciudadanía. El papel de la Corte en este asunto es de
importancia capital. Si la Corte hubiera existido hace 70 años, tal vez nunca hubiese llegado a ocurrir la
masacre de Katyń. La existencia de un tribunal efectivo puede, por sí mismo, tener un efecto preventivo.

Los Estados europeos deben fortalecer la Corte en sus funciones básicas: la investigación y el enjuiciamiento
de crímenes de guerra, genocidio y crímenes de lesa humanidad. Es importante que más Estados se adhieran
al Estatuto de Roma, porque la eficacia de la Corte depende de la cooperación entre los Estados y las
organizaciones internacionales. Por lo tanto, todos los Estados Partes del Estatuto de Roma deben participar
en esa cooperación, porque de lo contrario, no podremos llegar a contar con tal eficacia.

Ana Gomes (S&D). – (PT) Hay temas importantes en el orden del día de la conferencia de Kampala, como
el crimen de agresión. Sin embargo, llevar a juicio al acusado Omar al-Bashir actualmente es el paso más
significativo en la consolidación de la jurisdicción universal de la Corte Penal Internacional (CPI).

Fue gracias a la presión de la Unión Europea por lo que el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas llevó
los crímenes acaecidos en Dafur ante la CPI. Las órdenes de detención emitidas por la CPI incluyen una para
el actual Jefe de Estado de Sudán por crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra.

La Unión Europea debe actuar de acuerdo con la evaluación de sus observadores en las elecciones de Sudán,
quienes concluyeron que las elecciones no habían cumplido con las normas internacionales. Aunque
Omar al-Bashir hubiese sido elegido de forma legítima, la Unión Europea debería seguir solicitando que se
le pusiera en manos de la justicia. La Unión Europea no puede seguir dando señales contradictorias.

Es imperativo que el Presidente Omar al-Bashir pase a manos de la CPI. De esta forma, se transmitiría un
mensaje firme para desalentar a otros dictadores que utilizan la violencia contra su pueblo; sin embargo, de
no ser así, se produciría el efecto contrario.

Monica Luisa Macovei (PPE). – Señora Presidenta, voy a hablar sobre la adhesión de la Unión al Convenio
Europeo de Derechos Humanos. Quiero subrayar que yo voy a hablar como abogado.

Me gustaría dirigir la atención al papel del Tribunal de Justicia en la construcción de la adhesión de la Unión
Europea al Convenio europeo. En particular, el requisito establecido en el Convenio Europeo de Derechos
Humanos de que el solicitante debe agotar los recursos internos antes de dirigirse al Tribunal Europeo de
Derechos Humanos debe incorporarse a un procedimiento que permita que el Tribunal de Justicia siempre
tenga la oportunidad de decidir como el último recurso nacional antes de que el Tribunal de Estrasburgo
tome cartas en el asunto. Me refiero principalmente a los casos en que los Estados miembros apliquen el
Derecho de la UE y en que los Estados miembros sean demandados por particulares tras la aplicación del
derecho de la UE. Al Tribunal de Luxemburgo primero se le debe dar la posibilidad de aplicar el Convenio
en tales casos. No olvidemos que el Tribunal de Luxemburgo lleva años aplicando el Convenio. En relación
con esto, me gustaría recordar el fallo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso de en el caso
de Bosphorus Airways contra. Irlanda en 2005. Cito: La protección de los derechos fundamentales por el
Derecho comunitario puede considerarse equivalente a la que ofrece el sistema del Convenio.

Junto con mis colegas, acojo con satisfacción la adhesión de la Unión al Convenio pero, al mismo tiempo,
pido que se realice un análisis muy exhaustivo del procedimiento que vamos a aplicar, pues tenemos que
proteger los intereses de los ciudadanos y, al mismo tiempo, preservar lo que funciona bien.

Paulo Rangel (PPE). – (PT) Me gustaría destacar que el Grupo del Partido Popular Europeo
(Demócrata-Cristianos) y sus miembros portugueses estamos bastante satisfechos, por así decirlo, por el
hecho de que se haya iniciado el proceso de adhesión de Europa al Convenio Europeo para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales.

Al fin y al cabo, en un país como Portugal —que siempre ha estado a la vanguardia en materia de derechos
humanos con la abolición de la esclavitud en Portugal ya en 1761 y que fue pionero en la abolición de la
pena de muerte—, evidentemente sólo podríamos estar interesados en respaldar este proceso de adhesión.

Me gustaría, sin embargo, dirigir la atención al hecho de que creemos que es muy importante que el Parlamento
controle el proceso de adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales. Consideramos que esto resulta esencial desde una perspectiva
técnica, jurídica y política, porque el propio Parlamento es una Cámara de los derechos humanos donde los
derechos humanos desempeñan un papel muy importante. También me gustaría señalar, señores diputados,
que nos parece muy importante que estemos en contacto con muchos terceros Estados; estamos transmitiendo
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un mensaje muy importante a los miembros del Consejo de Europa (la adhesión de la Unión Europea al
Consejo de Europa) que no son Estados miembros.

Para estos miembros del Consejo de Europa, se trata de una señal de fortalecimiento, de un compromiso por
parte de la Unión Europea con la situación y los niveles de democracia y respeto en materia de derechos
humanos.

Milan Zver (PPE). – (SL) Honorables representantes de la Comisión y el Consejo, ya ha pasado algún tiempo
desde que se limitaron los derechos humanos y las libertades al nivel de cada uno de los Estados-nación. De
esta forma, deja de ser un dilema si la Unión Europea debe basarse en acuerdos intergubernamentales o si
debe convertirse en una especie de Estado supranacional. Creo que la adhesión de la UE al Convenio Europeo
de Derechos Humanos es un paso hacia la ampliación de la libertad humana y la libertad del individuo. Esta
medida también aportará valor añadido, y nosotros debemos convertir en nuestro objetivo hacer de la Unión
Europea un ámbito donde los niveles de libertad humana sean los más altos del mundo.

Dicho esto, no creo que la Unión Europea vaya a convertirse de repente en un reino de la libertad sólo porque
se haya adherido al Convenio. Por el contrario, se seguirán violando los derechos humanos y las libertades,
pero es importante que estos derechos y libertades no se encuentren ante una amenaza sistemática y sistémica.

Debemos fortalecer el funcionamiento de los tribunales y de otras estructuras y delimitar sus competencias,
y con esto termino.

Janusz Władysław Zemke (S&D). – (PL) Me gustaría decir algo sobre el tema de la sesión de hoy. Hay que
tener en cuenta que, por desgracia, África es un continente donde se han registrado numerosos casos de
crímenes y genocidio con carácter frecuente. La Unión Europea no debe ser imparcial ante esta situación.
Afortunadamente, la Corte Penal Internacional de Kampala es cada vez más significativa por cuanto atañe
a las medidas que se están adoptando contra estos crímenes. Los criminales deben saber que no habrá ningún
lugar donde puedan quedar impunes por sus actos. En relación con esto, soy de los que están totalmente a
favor de que la Unión respalde el trabajo de la Corte. No creo que hoy podamos plantear cualquier duda
acerca de esta cuestión. Creo que deberíamos hablar y pensar sobre qué podemos hacer para que la Corte de
Kampala pueda funcionar con mayor eficacia y eficiencia.

Monika Flašíková Beňová (S&D). – (SK) Como ya se ha mencionado, la adhesión de la UE a este Convenio
es, ante todo, un gesto simbólico. A pesar de esto, creo que sólo puede fortalecer el proceso de integración,
y que es un paso más hacia la unificación política de la Unión Europea.

Además del simbolismo, esta medida legal también tiene una importancia práctica para la política de la UE
sobre derechos humanos. A nivel formal, también eliminará los dobles raseros, a saber, la Unión anteriormente
no estaba obligada a observar los derechos humanos. A partir de ahora, sin embargo, las leyes de la UE estarán
sujetas a controles judiciales externos en los que se observará el cumplimiento del Convenio.

Otra ventaja práctica de la adhesión de la UE al Convenio será una garantía de protección no sólo para los
ciudadanos de la UE y otras personas de la Unión, sino también para todas las personas que sean competencia
de la Unión fuera de su territorio. Personalmente, me complace la idea de que el objetivo de la Unión sea
respetar plenamente las disposiciones del Convenio en todas sus actividades y relaciones exteriores.

Es importante que el informe presentado mencione las posibles complicaciones técnicas y administrativas
de todo el proceso, y que sugiera cómo se puede reducir la complejidad tanto como sea posible. La UE, como
un miembro no estatal que se adhiere a un Convenio que fue designado para los Estados, debe tener cuidado
de no solicitar cambios innecesarios en el convenido o en su sistema judicial. El Tribunal Europeo de Derechos
Humanos ya tiene suficiente. Además, las complicaciones innecesarias podrían socavar la legitimidad y la
popularidad del proceso de adhesión de la UE al Convenio.

Krisztina Morvai (NI). – (HU) Señorías, ya hace casi un año que soy diputada del Parlamento Europeo, y
estoy empezando a acostumbrarme a lo que es imposible acostumbrarse, a saber, que el debate de todos los
informes siempre sigue el mismo guión. De un total aproximado de 800 parlamentarios, ahora sólo estamos
en esta Cámara unos 20 o 30, de los que sólo algunos estamos aquí no por sentido de la obligación, sino
simplemente porque no queremos votar en función de la línea del partido, sino basándonos en información
convincente y en convicciones personales, y en que todos hayamos tenido la misma experiencia. Planteamos
preguntas pero nunca obtenemos respuestas a ellas, salvo quizá para algunas declaraciones generales. Pido
sinceramente a la Comisaria responsable de los derechos humanos que esta vez haga una excepción y que
responda a mi pregunta con precisión. Mi pregunta es qué valor añadido y que beneficios se derivan de la
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perspectiva de los ciudadanos europeos mediante la adhesión de la Unión Europea al mismo Convenio de
Derechos Humanos al que ya se han adherido cada uno de los Estados miembros de la UE. Le pediría que
tenga a bien poner un solo ejemplo que demuestre que más aportará esta adhesión de la UE a los ciudadanos
europeos en términos de protección de los derechos humanos. Quisiera agradecerle de antemano que, por
una vez, haga una excepción a la regla general.

Barbara Matera (PPE). – (IT) Señora Presidenta, señora Comisaria, Señorías, convertirse en miembro del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos supone un paso de suma importancia para el crecimiento de la
Unión: los dos sistemas de garantías reforzarán la protección de los derechos fundamentales de cada individuo,
tanto dentro como fuera de nuestros 27 países, si tenemos en cuenta todos los países miembros del Consejo
Europeo. Por tanto, se trata de una oportunidad que no podemos desperdiciar y por la que hemos estado
esperando mucho tiempo.

La doctrina y la ley, tanto del Tribunal de Justicia como del Tribunal de Estrasburgo, desde hace algún tiempo
a esta parte, han estado trabajando para que llegase este momento, o mejor dicho, allanando el camino para
este objetivo, porque para mí se trata de un objetivo: se trata de un objetivo para todos nosotros. Por tanto,
me veo obligada a mencionar la importancia de la adhesión para todos los ciudadanos de la Unión, quienes
en consecuencia tendrá la oportunidad de escalar casos al Tribunal de Estrasburgo contra alguna institución
europeo o algún Estado miembro por la protección más amplia de la que disfrutan.

Y termino, a sabiendas de que la independencia de los dos tribunales permanezca invariable, tal como se
explica y ratifica claramente en este informe —más que eso, felicito a mi colega por este informe— y en
armonía con todos nuestros deseos, con la obvia excepción de la cooperación entre las dos instituciones,
que respeten sus propios ámbitos de responsabilidad.

Íñigo Méndez de Vigo (PPE). – (ES) Señora Presidenta, dos precisiones. Primero, los artículos contenidos
en la Carta de Derechos Fundamentales que también están en el Convenio Europeo de Derechos Humanos
son los mismos y significan lo mismo: artículos 52 y 53 de la Carta; por lo tanto, no hay contradicción alguna.

Segundo, la jurisdicción del Tribunal de Estrasburgo es supranacional. Por tanto, si alguien quiere acudir a
este Tribunal por una decisión de la Unión Europea o de la aplicación del Derecho comunitario, previamente
tendrá que acudir al Tribunal de Luxemburgo por la vía prejudicial.

Yo comprendo que los eurófobos quieren votar siempre contra Europa, pero que lean, por lo menos por
cortesía parlamentaria, el informe del señor Jáuregui, donde todo está claramente establecido.

Diego López Garrido, Presidente en ejercicio del Consejo. – (ES) Señora Presidenta, en relación con el primer
punto sobre el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,
quiero reiterar la felicitación a los ponentes, así como a la Comisión por el modo en que, de forma muy
rápida, ha presentado el proyecto de mandato para la negociación y, también, saludar la intervención del
diputado Andrew Duff, que ha dicho con toda claridad que el Gobierno que se ha establecido en el Reino
Unido entre conservadores y liberales es absolutamente favorable a la firma del Convenio Europeo de Derechos
Humanos por parte de la Unión Europea y, por tanto, al cumplimiento del Tratado de Lisboa.

Pero ha habido otros compatriotas del señor Duff que han dicho exactamente lo contrario: representantes
del Grupo de los Conservadores y Reformistas Europeos y el representante del Grupo Europa de la Libertad
y de la Democracia —en este caso, no es británico—, así como la señora Sinclaire y, posteriormente, la señora
Morvai, que ha dicho con toda claridad: «¿Para qué necesita firmar el Convenio Europeo de Derechos Humanos
la Unión Europea si los Estados miembros ya son parte?».

Pero resulta que los Estados miembros han transferido algunas de sus competencias y poderes a la Unión
Europea —no los ejercen esos Estados, los ejerce la Unión Europea— y la Unión Europea podría, teóricamente,
vulnerar el Convenio Europeo de Derechos Humanos. Salvo que se considere que la Unión Europea no tiene
ningún poder, ninguna competencia en absoluto. Pero es que sí tiene poderes y competencias que han sido
transferidos por los Estados. Luego, no basta con que los Estados miembros hayan firmado el Convenio,
hace falta que la Unión lo firme también para culminar esa protección de los derechos humanos en el conjunto
de la Unión Europea.

Yo no entiendo cómo personas, como los representantes de estos dos Grupos que he señalado y que han
mostrado su euroescepticismo evidente, se niegan a que haya un control supranacional sobre la Unión
Europea. Es absolutamente contradictorio que alguien que quiere que la Unión Europea esté controlada o
considera que todo lo que hace la Unión Europea es malo o que hay unos malditos burócratas que lo hacen
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todo muy mal se niegue a que haya un control supranacional sobre la Unión Europea. Es algo absolutamente
contradictorio. Habrá otras razones que tienen que ver con los derechos humanos o que tienen que ver con
que una organización internacional que defiende los derechos humanos es más legítima, es más fuerte, es
más sólida. Otras razones, pero no esas que plantean.

Creo que es muy clara la necesidad de esa firma, y además con esta celeridad que ha empezado ya a mostrar
la Comisión. Y como ha dicho el señor Méndez de Vigo: la Comisión se ha dado prisa y el Consejo tiene,
también, que darse prisa. Habrá —estoy seguro— una aprobación del mandato para empezar la negociación
el 4 de junio en la reunión del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior en Bruselas y, por tanto, en ese sentido,
puede estar tranquilo.

En cuanto al tema de la Corte Penal Internacional, me parece que la Conferencia de Revisión es una reunión
muy importante. Es una reunión muy importante en la que la Presidencia —en este caso, yo hablo en nombre
de la Presidencia en ejercicio del Consejo— va a estar presente y va a establecer y reafirmar con toda claridad
que los Estados miembros tienen que colaborar con la Corte Penal Internacional, que los Estados miembros,
naturalmente sobre la base del principio de complementariedad, que es un principio básico del funcionamiento
de la Corte Penal, van a trabajar en esa línea.

Coincido con uno de los objetivos importantes de esa Conferencia, que es la introducción del delito de
agresión, también con que desaparezca del Estatuto de Roma la posibilidad de dilatar siete años la entrega
de posibles o hipotéticos criminales de guerra y también con el hecho de que se debata —es una propuesta
que ha hecho Bélgica concretamente—si la utilización de determinadas armas en conflictos puede constituir
en sí misma un crimen de guerra.

En todo caso, la Presidencia hará una declaración apoyando a la Corte Penal y hará una evaluación, también,
de lo que ha supuesto esta Corte Penal. Además, muchos miembros —imagino— del Parlamento Europeo
van a estar en la Conferencia de Kampala en estos debates. Creo que, por tanto, esta es una Conferencia muy
relevante, con un gran significado político, simbólico, jurídico y legal; habrá decisiones que afectarán a textos
legales.

Y, desde luego, es muy de agradecer que el Parlamento Europeo haya planteado este debate de hoy, que nos
ha permitido reafirmar nuestros valores comunes, que nos ha permitido además recordar que, en definitiva,
cuando hablamos de la Corte Penal Internacional, estamos hablando de personas que han sufrido las
atrocidades que quiere perseguir el Estatuto de Roma y que, en última instancia, se trata de luchar contra la
impunidad, dejar claro que en el siglo XXI no existe lugar para la impunidad.

Viviane Reding, Vicepresidenta de la Comisión. – Señora Presidenta, la Carta de los Derechos Fundamentales
y el Convenio de los Derechos Humanos son textos extraordinarios. Son la base de los valores sobre los que
hemos construido nuestra sociedad y nuestra Unión Europea. Creo que son demasiado importantes y
demasiado históricos como para dar paso a polémicas políticas de carácter partidista. Debo decir que estoy
muy orgullosa de que, en este momento de construcción de la Unión Europea, podamos seguir adelante
mediante la puesta en práctica de la Carta de los Derechos Fundamentales y también mediante la adhesión
al Convenio de los Derechos Humanos.

Cuando he escuchado lo que han dicho el ponente, Diego López Garrido, y los coponentes, Cristian Preda
Dan y Kinga Gál, en su nombre en este Parlamento, sé que son muy conscientes de la labor histórica que
ahora está en nuestras manos. El valor añadido de la adhesión se ha explicado muy bien en los textos y
también en las contribuciones de muchos de los eurodiputados.

Todos los Estados miembros han firmado el Convenio, pero también —como bien ha explicado el Presidente
en ejercicio del Consejo— han transferido competencias sustanciales a la Unión Europea. Por tanto, es normal
que la Unión Europea, cuando actúa como Unión Europea, esté sujeta al mismo control externo del Tribunal
especializado de Derechos Humanos al que están sujetos los Estados miembros.

Para dar un ejemplo muy concreto, la Comisión Europea podría tomar una decisión contra una industria en
el ámbito del derecho de la competencia que podría ser potencialmente impugnada directamente ante el
Tribunal de Estrasburgo, que es algo que resulta difícil hacer hoy en día. Como ya han señalado, habrá un
montón de ejemplos muy concretos: ejemplos concretos que ayudarán a los ciudadanos porque —y esto es
una novedad— ahora tendrán una doble garantía. El Tribunal de Justicia Europeo de Luxemburgo juzgará
sobre la base de la Carta de los Derechos Fundamentales, que, por cierto, es vinculante para todos los Estados
miembros. Esto debería aclararse de una vez por todas.
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No puedo entender cómo alguien que tiene un mandato electivo y que ha sido elegido por los ciudadanos
puede cuestionar los derechos de dichos ciudadanos. A los ciudadanos les conviene más tener el doble de
derechos que no tener ninguno. En este caso, les estamos dando el doble de los derechos y eso es en lo que
se basa Europa. De hecho, Europa versa sobre los derechos de los ciudadanos europeos y estoy muy orgullosa
de que esta Cámara se pronuncie a favor de tales derechos. Sí, ahora contaremos con la carta de los derechos
donde los ciudadanos sabrán que pueden acudir a los tribunales para que se tomen en serio sus derechos.

La cuestión de que ahora vayamos o no a formar parte del Convenio de los Derechos Humanos ya ha dejado
de ser una cuestión, pues el artículo 6 del tratado obliga a la UE a adherirse al Convenio Europeo de los
Derechos Humanos. Por tanto, creo que deberíamos dejar de debatir acerca de esta cuestión, simplemente
porque ya se trata de un hecho constatado.

También debemos saber que esta adhesión no afectará a la posición individual de cada uno de los Estados
miembros en relación con el Convenio, pues no hay ninguna ley europea en juego. Esto seguirá siendo así.
La relación individual entre un Estado miembro y el Convenio será la misma que ahora. Ahora habrá garantías
adicionales en relación con la legislación de la UE.

Por supuesto, hay que analizar la cuestión del riesgo de que las jurisprudencias entren en conflicto. El análisis
de esta cuestión está en curso y agradezco al ponente que haya sacado este tema a colación. Hasta el momento,
hemos observado que estos conflictos son mínimos, ya que el Convenio ya forma parte de las normas a las
que se atiene actualmente el Tribunal de Justicia Europeo de Luxemburgo y, además, el Convenio sólo
funcionará como una norma básica. La Comisión espera que las jurisprudencias de Estrasburgo y de
Luxemburgo se desarrollen de forma armoniosa y que converjan en los próximos años.

Voy a pasar a tratar ahora cuestiones más específicas.

En relación con los litigios, tengo que decir que no suponen un problema para el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos o el Tribunal Europeo de Justicia. Por el momento, se trata de un problema para el sistema
de litigios británico, y ya he empezado a tratar esta cuestión con el Gobierno británico para ver si pueden
revisar este sistema que, en ciertos casos, puede ser muy perjudicial, por ejemplo, cuando se trata de la libertad
de prensa.

Hasta el momento, el Parlamento Europeo, bajo la dirección de sus ponentes, ha hecho un trabajo muy
bueno. Cuento con que el Parlamento siga participando en un proceso que, sin duda, será complicado, un
proceso largo, donde tendremos que solucionar problemas técnicos —y, de hecho, los problemas técnicos
pueden convertirse en políticos—, por lo que espero que el Parlamento siga participando en esta tarea tan
complicada.

Por cuanto atañe a las relaciones entre el Parlamento Europeo y la Asamblea Parlamentaria del Consejo de
Europa, dejo esta cuestión en manos del Parlamento. En caso de que necesitaran ayuda, yo estaré allí para
ayudarles a este respecto, pero es competencia de los parlamentarios intentar encontrar una base común y
creo que no será una tarea muy complicada.

En cuanto a la CPI, este Parlamento ha recibido ya al Fiscal, el señor Moreno-Ocampo, y al Presidente de la
Corte, el señor Song. Creo que el Parlamento ha transmitido un mensaje muy firme al tomarse en serio la
cuestión de los derechos humanos, no sólo dentro del ámbito europeo, sino también fuera de Europa.

También creemos que la conferencia de Kampala es la conferencia internacional más importante dedicada
a la justicia internacional en una década. Tenemos que hacer que valga la pena. También en este caso, cuento
con el Parlamento porque sé que todos los diputados van a asistir y que expresarán sus opiniones en Kampala.

Sabemos que la UE ha jugado y jugará un papel importante mediante la integración de los resultados de la
conferencia en sus políticas en materia de justicia internacional, en la asistencia a terceros Estados y, sobre
todo, en todas las negociaciones que lleve a cabo durante los próximos meses y años. En particular, vamos
a seguir apoyando la generación de capacidad nacional a fin de fortalecer y permitir que las jurisdicciones
nacionales lleven a cabo investigaciones y juicios creíbles y eficaces de los crímenes del Estatuto de Roma.

Nuestra política en este sentido no ha cambiado y tampoco se ha visto menoscabada, pero ahora tenemos
una nueva herramienta, y la nueva herramienta es el Tratado de Lisboa, que nos da una nueva capacidad de
ser más coherentes y más eficaces a la hora de apoyar a la Corte. En consonancia con el aliciente manifestado
por el Parlamento y expresado en la resolución y durante el debate, la Alta Representante y Vicepresidenta
y sus servicios seguirán apoyando firmemente la promoción de la adhesión universal al Estatuto de Roma.
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Lo haremos de forma sistemática en todos nuestros debates con los socios con los que contamos fuera de
Europa.

Había dos cuestiones muy específicas a las que me gustaría responder brevemente.

La primera era si una orden de arresto contra el presidente al-Bashir es parte de la solución o parte del
problema. La Comisión considera, sin que quepa ninguna duda, que es parte de una solución a largo plazo,
ya que esta orden de arresto muestra que, con la instauración de la Corte, la justicia se ha convertido en
inminente. No importa la persona de la que se trate, incluso aunque sea un Jefe de Estado, e incluso en caso
de que esta orden de detención no se aplique inmediatamente, esta no va a desaparecer porque la CPI es un
tribunal permanente, así que permítanme asegurarles que la UE seguirá pidiendo a Sudán que coopere
plenamente con la Corte.

Por lo que respecta a la cuestión de si la Comisión va a presentar enmiendas en la reunión de Kampala, aquí
la respuesta es «no» porque la UE, como tal, no es un partido —son los Estados miembros los que negociarán
las enmiendas—. Sin embargo, la Comisión desempeñará un papel activo en lo que respecta al equilibrio de
la conferencia, y confiamos plenamente en que la Presidencia española dirija a las naciones europeas de tal
forma que sus voces marquen una gran diferencia en esta conferencia.

Ramón Jáuregui Atondo, ponente. – (ES) Señora Presidenta, quería expresar mi agradecimiento a todos los
que han intervenido, porque todos ellos, en su gran mayoría, casi por unanimidad, han manifestado una
posición muy favorable al Acuerdo de adhesión que vamos a votar mañana.

Quiero agradecer especialmente a la señora Reding que nos dé la oportunidad de seguir trabajando juntos
puesto que, efectivamente, viene una negociación muy compleja y creo que este Parlamento tiene que estar
muy cerca de esa negociación.

Me gustaría responder a algunas preguntas y hacer algunas precisiones muy rápidamente. La adhesión no
es un acto simbólico, Señorías: tiene valor jurídico. Se preguntan algunos para qué sirve, qué añade. Voy a
ponerles un ejemplo.

Pongamos que un concurso de funcionarios de la Unión Europea discrimina a los abogados de Hungría,
pongamos por caso, por alguna razón técnica o por lo que fuera. ¿A dónde recurren los abogados de Hungría?
Al Tribunal de Justicia. ¿Qué añade la adhesión? La posibilidad de que esos abogados puedan recurrir, si su
derecho a la igualdad no ha sido reconocido por el Tribunal de Justicia, al Tribunal de Estrasburgo. Es un
nuevo tribunal, es una nueva oportunidad para garantizar derechos humanos fundamentales, por ejemplo,
el de la igualdad. Por tanto, queda clara la aportación no simbólica, sino jurídica, de este hecho.

Dos precisiones, Señorías. Los miembros del Parlamento han expresado su deseo de que la negociación no
se limite a la adhesión al Convenio Europeo de Derechos Humanos, sino que se incorporen los protocolos
que dicho Convenio ha ido construyendo a lo largo de los años, especialmente los que se refieren a los
derechos reconocidos por la Carta de Derechos Fundamentales, puesto que esto dará, efectivamente, una
equivalencia entre ambos documentos.

Y, por último, se reclama también por parte del Parlamento la adhesión a organismos e instancias del Convenio
y del Consejo de Europa, porque esto permitirá un reconocimiento del sistema universal de protección de
los derechos humanos, incluida la Carta Social Europea de Turín.

Presidenta. – He recibido una propuesta de resolución(1) al finalizar el debate.

Se cierra el debate.

La votación tendrá lugar el miércoles 19 de mayo de 2010.

Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento)

Elena Oana Antonescu (PPE), por escrito. – (RO) La entrada en vigor del Tratado de Lisboa crea el marco
jurídico para la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos (CEDH), lo que convierte a la UE en el signatario número 48 del Convenio. La adhesión de la UE
a la CEDH completará el nivel de protección establecido por el Tratado de Lisboa a través de la Carta de los
Derechos Fundamentales, que tiene fuerza jurídica vinculante.

(1) () Véase el Acta.
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El Tribunal Europeo de Derechos Humanos de Estrasburgo adquirirá la autoridad para ejercer el control
judicial sobre los actos de las instituciones, los órganos y los organismos de la UE, incluidas las decisiones
del Tribunal Europeo de Justicia, en relación con el cumplimiento del Convenio, por lo que se crea una capa
adicional de control judicial sobre los derechos fundamentales dentro del ámbito de la UE. Tras la adhesión
de la UE, el Convenio ofrecerá las normas básicas de protección de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales en Europa y se aplicará con carácter obligatorio, especialmente en situaciones donde el nivel
de protección previsto por la UE sea más bajo del que ofrece el Convenio.

Creo que tanto los Estados miembros como la Comisión tendrán que preparar charlas informativas en las
que se faciliten explicaciones sobre todas las implicaciones y las repercusiones de la adhesión con el fin de
que los ciudadanos de la UE sean plenamente conscientes de la importancia de este proceso.

Corina Creţu (S&D), por escrito. – (RO) La adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales es un paso lógico a raíz de la entrada
en vigor del Tratado de Lisboa y, además, aumenta la exhaustividad de la integración y la creación de un
espacio político común. La adhesión de la UE al CEDH aportará una mayor coherencia entre la Unión Europea
y los países pertenecientes al Consejo de Europa y su sistema paneuropeo de derechos humanos.

En mi opinión, el resultado más importante de la adhesión al CEDH es que los ciudadanos podrán contar
con protección contra las acciones de la UE, similar a la protección de la que gozan frente a las acciones de
todos los Estados miembros. Se trata de un desarrollo sustancial, dado que los Estados miembros han
transferido competencias importantes a la Unión Europea. Es lógico tener la opción de apelar ante el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos en relación a las decisiones adoptadas por la UE en su conjunto. Al hablar
de ciudadanía europea, también hay que dotarla de contenido específico, que incluye la oferta de esta opción.

Espero que a los ciudadanos les resulte fácil acceder a este instrumento adicional que se encuentra a su
disposición y, en particular, que la decisión de que la UE se adhiera al Convenio ayude a crear un marco más
coherente en materia de derechos humanos en el ámbito de la Unión Europea.

Lidia Joanna Geringer de Oedenberg (S&D), por escrito. – (PL) En relación con las próximas negociaciones
sobre la adhesión de la Unión al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales, me gustaría llamar la atención sobre la cuestión de las relaciones exteriores. Este
es un ámbito que se verá especialmente afectado por la adhesión de la Unión al Convenio. ¿Por qué? En
primer lugar, me permito recordar que, en virtud del Tratado de Lisboa, el Tribunal Europeo de Justicia tiene
jurisdicción muy limitada en el ámbito de la política exterior. La adhesión al Convenio formará parte de estas
limitaciones, garantizando la supervisión judicial externa de todos los aspectos de la actividad de la Unión.
El Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo adquirirá el derecho de evaluar cómo la Unión observa
los derechos fundamentales en todos los ámbitos de su actividad y, por tanto, también en materia de política
exterior. En segundo lugar, no es necesario recordar a nadie con qué frecuencia surge en las relaciones de la
Unión con terceros países la necesidad de observar los derechos humanos, incluso en el foro del Parlamento
Europeo. La adhesión al Convenio, por lo tanto, dará credibilidad a la Unión en sus conversaciones con
terceros países sobre la cuestión de los derechos humanos. No hay duda de que, al someterse a la supervisión
del Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo, la Unión tiene la oportunidad de reforzar el aspecto de
los derechos humanos en términos de seguridad y política exterior y, al hacerlo, también tendrá la oportunidad
de promover la idea de los derechos humanos con mayor eficacia por todo el mundo, en la medida en que
la UE se tome en serio sus propias obligaciones con respecto a los derechos humanos. Esperemos que así
sea.

Jarosław Kalinowski (PPE). – (PL) La adhesión de la Unión Europea al Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales es, sin duda, un paso en la dirección correcta en el camino
de asegurar a nuestros ciudadanos privilegios equitativos y justos. Debemos asegurarnos de que sus principios
se respeten en todos los Estados miembros. Esto mejorará también la cohesión legislativa entre la Unión y
los países del Consejo de Europa, y aumentará el número de instituciones a las que los ciudadanos puedan
recurrir cuando se violen sus derechos. Asimismo, aumentará la importancia y la credibilidad de las numerosas
iniciativas del Parlamento Europeo en el ámbito de la protección de las libertades fundamentales, que son el
derecho de toda persona. Sin embargo, no olvidemos que, además de defender los derechos de las personas
de terceros países, la Unión primero debe prestar atención de que estos derechos no se infrinjan en los Estados
miembros.

Alexander Mirsky (S&D), por escrito. – (LV) Hay un país en la Unión Europea donde, durante casi 20 años,
se han violado los derechos humanos y las libertades fundamentales de casi el 20 % de la población.
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Independientemente de este hecho, se aceptó a Letonia en la Unión Europea en 2004. En el momento en
que estaban teniendo lugar las negociaciones oportunas sobre la adhesión de Letonia, el Gobierno letón
prometió el entonces Comisario de Ampliación, Günther Verheugen, que resolvería el problema de los «no
ciudadanos», pero hasta la fecha, con independencia de tales promesas, aún no se ha resuelto la cuestión.
Como resultado, hay aproximadamente 340 000 no ciudadanos que viven en el territorio de la UE. En
Letonia, son personas de segunda clase, a las que no se les permite trabajar en el sector público, ni tener
cargos oficiales, incluso en los distritos donde más del 60 % de la población no son ciudadanos. Hay una
ciudad en Letonia, Daugavpils, donde más del 90 % de la población es de habla rusa. A pesar de ello, en la
ciudad está prohibido utilizar el ruso como un idioma oficial, y el 30 % de la población no pueden votar en
las elecciones locales. Los concejales, elegidos en una ciudad de habla rusa, no están autorizados a utilizar
su lengua materna en las reuniones. Por muy curioso que pueda parecer, a estas alturas, la Comisión Europea
no ha encontrado ningún argumento ni el momento para influir en el Gobierno letón para que acabe con
esta discriminación por cuestiones de idiomas. Es fundamental crear un grupo de trabajo encargado de
investigar la situación en Letonia sin demora, de lo contrario, no encuentro sentido a que la UE forme parte
del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Debemos dar
a conocer de manera clara y sin ambigüedad que hay un país en la Unión Europea donde se han violado de
forma cínica los derechos de más del 25 % de la población durante muchos años.

Rafał Trzaskowski (PPE), por escrito. – (PL) Cuando hablamos de la adhesión de la Unión Europea al Convenio
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos, estamos hablando de un trabajo que se viene realizando
desde hace 10 años y también hablamos acerca de muchos temores relacionados, entre otras cosas, con la
competencia entre el Tribunal de Justicia y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Evidentemente, esto
derivará en problemas en el ámbito de la jurisdicción y la autonomía del Tribunal de Justicia. Creo, sin
embargo, que lo que hemos conseguido después de los 10 años puede significar la complementariedad de
los dos sistemas, por lo que tal vez sería necesario apartarse de tal pensamiento jerárquico. El Tribunal de
Justicia, durante mucho tiempo, ha seguido la labor del Tribunal de Derechos Humanos de Estrasburgo, y
viceversa. Ambos sistemas coexisten y no hay competencia entre ellos, así que quizás no haya justificación
para tales temores. Necesitamos la adhesión al Convenio por razones simbólicas, pero sobre todo, necesitamos
del Convenio, ya que complementará el sistema de protección de los derechos humanos en la Unión Europea
y le otorgará mayor credibilidad a los ojos de sus ciudadanos, porque ellos obtendrán protección contra la
Unión Europea y sus instituciones, y no sólo contra los Estados miembros, como ha sido el caso hasta ahora.
Así que deberíamos estar contentos por el hecho de que el sistema vaya a verse reforzado. Sin embargo,
necesitamos un cierto nivel de lealtad a fin de que no socavemos la credibilidad del sistema. Este es el motivo
por el que proponemos que los Estados miembros no se acusen entre sí sobre cuestiones relacionadas con
la legislación de la UE sirviéndose de las posibilidades que ofrece el Convenio.

14. Plan de Acción de Estocolmo (debate)

Presidenta. – El siguiente punto son las declaraciones del Consejo y de la Comisión sobre el Plan de Acción
de Estocolmo.

El debate anterior ha sido muy interesante, pero hemos excedido el tiempo que se nos ha asignado, así que,
pido a todos aquellos que van a intervenir que se adhieran de forma estricta al tiempo que se les ha asignado.

Diego López Garrido, Presidente en ejercicio del Consejo. – (ES) Señora Presidenta, el espacio europeo de
libertad, seguridad y justicia es uno de los mayores logros de la Unión Europea. Es uno de los avances en la
colaboración entre Estados miembros, en la cooperación civil, en la cooperación penal, en la seguridad
interior; uno de los resultados más importantes del proyecto europeo y que más se ha acercado a esa asignatura
pendiente que tiene siempre la Unión Europea, que es la relación con los ciudadanos.

Es seguramente ese aspecto de las políticas de la Unión el que más sienten los ciudadanos y las ciudadanas
de la Unión como un valor añadido en algunos de los aspectos más importantes de su vida cotidiana, en el
disfrute de sus libertades o, por ejemplo, de la seguridad. Eso constituye sin duda una de las grandes conquistas
del espacio de libertad, seguridad y justicia.

Ha habido incluso algunas decisiones adoptadas por el Consejo de la Unión Europea en este ámbito de
libertad, seguridad y justicia en un momento anterior al Tratado de Lisboa —cuando ese espacio era
prácticamente intergubernamental—que tienen que ver, precisamente, con la materia que hemos estado
debatiendo anteriormente, que es la investigación de delitos de genocidio, de crímenes contra la humanidad,
de crímenes de guerra, en el plano nacional.
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Así, por ejemplo, las decisiones de 13 de junio de 2002 o de 8 de mayo de 2003 del Consejo establecieron
una operatividad para que los Estados miembros colaborasen en el plano nacional intergubernamental para
la persecución de esos delitos, que, en algunos Estados, afortunadamente —y todos recordamos por ejemplo
el caso Pinochet—, incluso forman parte de su legislación.

Es el caso por ejemplo de España, por no hablar de otros países, donde existe lo que se llama la justicia
universal —delitos que son tan graves que incluso habiendo sido cometidos fuera del territorio de un país
pueden ser juzgados por ese país, si tiene posibilidades de hacerlo, aunque eso signifique ir más allá de ese
sacrosanto principio de territorialidad en el Derecho penal—. Ese principio ha sido excepcionado en la
práctica por algunos Estados donde los delitos especialmente intolerables, profundamente dañosos para la
dignidad de la propia humanidad, son perseguibles incluso fuera del territorio donde se cometen.

Un aspecto precisamente de ese espacio de libertad, seguridad y justicia es lo que se ha llamado el Programa
de Estocolmo, en un momento en el que ya el Tratado de Lisboa abre ese espacio no solo al ámbito
intergubernamental, sino al ámbito estricta y claramente comunitario, claramente propio del método
comunitario, y donde se introduce, por tanto, un protagonismo que antes no tenía el Parlamento Europeo
o el propio Tribunal de Justicia.

Ese Programa de Estocolmo es de gran importancia, y por eso es por lo que nosotros saludamos su aprobación
en diciembre de 2009 por el Consejo y por el Consejo Europeo posteriormente. Un programa que plantea
un programa de trabajo claro para la Unión Europea y para sus Estados, y que incluye los intereses y las
necesidades de los ciudadanos en el núcleo de sus prioridades para los próximos años.

Es por tanto un programa de excepcional importancia. En el interior de ese programa —y permítanme aludir
de nuevo al debate anterior— se establece la obligación de que los Estados miembros colaboren con la Corte
Penal Internacional en la persecución de crímenes de genocidio, crímenes contra la humanidad, para que no
queden impunes. Y eso ya forma parte del Programa de Estocolmo que se aprobó a finales del año pasado
durante la Presidencia sueca.

Así que estamos ante un programa de excepcional importancia, que debe ser desarrollado, que debe ser
concretado y, en este sentido, reconocemos la relevancia de la Comunicación de la Comisión titulada
«Garantizar el espacio de libertad, seguridad y justicia para los ciudadanos europeos - Plan de Acción por el
que se aplica el Programa de Estocolmo», que presenta iniciativas con la intención de contribuir a la realización
de dicho programa.

El Programa de Estocolmo nos permite basarnos en los logros precedentes y hacer frente a nuevos retos,
aprovechando las nuevas oportunidades que nos brinda el Tratado de Lisboa. Es un nuevo momento.
Institucionalmente es, probablemente, en mayor medida una auténtica revolución —permítanme expresarme
con esa rotundidad—, porque es una auténtica revolución jurídica e institucional que un espacio de libertad,
seguridad y justicia que estaba antes en el ámbito plenamente intergubernamental pase ya claramente al
ámbito comunitarizado. Y eso tiene su plasmación inicial en el importante Programa de Estocolmo. El
Consejo reconoce la importancia que tiene en este sentido el Parlamento Europeo como colegislador, como
socio institucional, en relación con la mayoría de las medidas que vamos a adoptar en los próximos cinco
años.

Viviane Reding, Vicepresidenta de la Comisión. – Señora Presidenta, Señorías, ya son conscientes de ello, pero
permítanme realizar una breve presentación del plan de acción de la Comisión titulado «Garantizar el espacio
de libertad, seguridad y justicia para los ciudadanos europeos», un plan de acción por el que se aplica el
Programa de Estocolmo. Este plan de acción es una guía de medidas muy concretas que deben adoptarse
durante los próximos cinco años.

Pero primero quisiera dar un paso atrás: los acontecimientos de las últimas semanas y de los últimos meses
han demostrado que hay un sentimiento compartido de la urgencia de hacer frente a la situación económica
y social de Europa, así como una expectativa muy evidente por parte de nuestros ciudadanos de que la UE
debe actuar con rapidez y también con decisión. Recordarán la aprobación del programa de trabajo de la
Comisión a finales de marzo, cuyo contenido reveló que la Comisión no sólo tiene intenciones de tomar
medidas, sino que ya las está tomando. Se centró, entre otras cosas, en la necesidad de que la UE cree un
programa de los ciudadanos que sitúe a los ciudadanos en el punto central de la acción europea. El plan de
acción en el ámbito de la justicia y de los asuntos de interior es la primera iniciativa estratégica de la nueva
Comisión destinada a poner en práctica este programa de trabajo; sigue de forma exhaustiva los mandatos,
así como la filosofía más amplia, del Programa de Estocolmo y, además, contempla las propuestas y sugerencias
del Parlamento y el Consejo.
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Aquí se trata de forma integral, a nuestro juicio, el reto de garantizar el respeto de los derechos y libertades
fundamentales, al mismo tiempo que se integra y garantiza la seguridad en Europa. El conjunto de las
iniciativas previstas son una hoja de ruta —una hoja de ruta para una Europa libre y segura—. Creemos que
nadie puede separar la libertad de la seguridad: son las dos caras de una misma moneda; ambos aspectos
están relacionados con los ciudadanos y se trata de una forma de que los ciudadanos estén más informados
sobre Europa.

El plan de acción nos guiará a la hora de proporcionar un conjunto ambicioso de medidas muy concretas
en un ámbito en el que el valor añadido de Europa será muy visible para nuestros ciudadanos. También es
un poderoso mensaje en el que se reitera lo que hemos estado debatiendo anteriormente, a saber, que el
Tratado de Lisboa y la Carta Europea de los Derechos Fundamentales son acciones para los ciudadanos.
Habida cuenta de que todas estas acciones están vinculadas entre sí, de que son indispensables y coherentes
con el nivel de ambición fijado en el Tratado de Lisboa y en la Carta de los Derechos Fundamentales, tenemos
que alcanzar este resultado ambicioso lo más rápido posible en consonancia con las expectativas de los
ciudadanos.

De ahí también que el Parlamento no deba considerar este plan de acción como tallado en piedra; puede
haber imprevistos, y de ser así, la Comisión sin duda hará uso de su derecho de iniciativa a fin de ayudar a
solucionar los problemas. Es por eso que tenemos la intención —y esto será importante para el Parlamento—
de presentar una revisión a medio plazo de la aplicación del Programa de Estocolmo en 2012 a fin de garantizar
que el programa siga en consonancia con los avances europeos y mundiales.

Pero, como bien ha comentado el Ministro en ejercicio del Consejo de forma acertada, este plan de acción
no se centra exclusivamente en lo que la Comisión Europea va a proponer. De hecho, también tiene mucho
que ver con lo que van a hacer los Estados miembros: cómo van a tomar la iniciativa los Estados miembros
cuando esté en juego la subsidiariedad; cómo van a aplicar las decisiones de la Unión Europea en su legislación
nacional; y cómo van a colaborar con otros Estados miembros.

Por lo tanto, a fin de cuentas, este plan de acción sólo será una historia de éxito si todas las instituciones
desempeñan sus funciones, y estoy convencida de que el Parlamento nos ayudará a avanzar con rapidez por
el camino correcto.

Anna Maria Corazza Bildt, en nombre del Grupo PPE. – Señora Presidenta, en primer lugar, quisiera felicitar
a la Comisión por haber presentado de forma oportuna un plan de acción muy concreto para fortalecer a
los ciudadanos europeos. He participado en los debates del Parlamento de forma muy activa porque creo
firmemente que el Programa de Estocolmo es el mejor paso adelante hacia una Europa basada en sus
ciudadanos: una Europa para los ciudadanos y con los ciudadanos.

Por tanto, invito a la Comisión a que se adhiera a la visión del Programa de Estocolmo a la hora de presentar
las propuestas específicas para los próximos cinco años. El programa aprobado representa un verdadero
equilibrio entre proporcionar seguridad a los ciudadanos al mismo tiempo que se respetan sus derechos,
libertades y su integridad, y el fortalecimiento de su ciudadanía.

En el plan de acción, me complacen sobre todo las medidas que se han presentado recientemente para
combatir la trata de seres humanos y el abuso infantil y también para aumentar la protección de los menores
no acompañados —por mencionar sólo algunos ejemplos—. También acojo con satisfacción el hecho de
que el plan de acción incluya una estrategia para combatir la mutilación genital femenina, la violencia
doméstica y la violencia contra la mujer. Sin embargo, señora Comisaria, hubiese deseado que esta propuesta
se hubiera presentado antes de lo previsto.

También tenemos que fomentar la participación de los ciudadanos durante el proceso y garantizar la
transparencia de la toma de decisiones y la accesibilidad de los documentos. Espero que las medidas se
presenten de una forma respetuosa.

Para concluir, espero seguir trabajando con mis colegas en el Parlamento, y con la Comisión y el Consejo,
con miras a ofrecer realmente un espacio de libertad, seguridad y justicia, y hacer que se convierta en una
realidad.

Kinga Göncz, en nombre del Grupo S&D. – (HU) Me gustaría hacer algunas observaciones generales y específicas
en relación con el plan. Por supuesto, consideramos que el Programa de Estocolmo es muy importante. Es
precisamente por esta razón por la que el plan de acción ha sido un tanto decepcionante, ya que sus ambiciones
no reflejan verdaderamente la importancia que este Parlamento le ha otorgado o la envergadura de la mayoría
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con la que ha votado las enmiendas sobre varios temas. Observamos que los más importante o muchos
puntos importantes del plan se han aplazado hasta 2013-2014, y en cuanto a este año, ya podemos ver un
cierto nivel de retraso. Parece ser un problema general también que la cooperación entre la Comisión y el
Parlamento en lo que respecta a los tratados internacionales aún no se haya aclarado. Aunque la respuesta
ha mejorado considerablemente, como la retroalimentación sobre los acuerdos SWIFT y TFTP con los Estados
Unidos, aún quedan algunos puntos por aclarar.

Deseo hacer algunas propuestas concretas: lamentamos que la incitación al odio no aparezca en el proyecto
de legislación, sino que sólo aparecen en los planes los informes y la decisión marco relacionados con la
aplicación. Del mismo modo, la provisión de información sobre los derechos humanos no es lo
suficientemente categórica. Sabemos que la aplicación está relacionada con el grado en que las personas son
conscientes de sus derechos. En relación con la inmigración, me gustaría mencionar que la cooperación ha
comenzado, pero parece que hay un nivel inadecuado en materia de ambiciones. Hay otras dos cuestiones
importantes. La primera se refiere a la reciprocidad en materia de visados, donde se necesitan soluciones
efectivas y renovadas tanto por las desigualdades como por la reintroducción de la obligatoriedad de los
visados. La segunda cuestión está relacionada con la libre circulación de trabajadores, un ámbito en el que
hay que poner fin a la discriminación que aún existe contra los nuevos Estados miembros.

Renate Weber, en nombre del Grupo ALDE. – Señora Presidenta, sin duda alguna, el Programa de Estocolmo
es ambicioso, pero aún tenemos que adoptar un plan de acción que lo aplique de la forma más eficaz posible.
La eficacia no sólo significa contar con un calendario adecuado, sino que también hace referencia al contenido
de la legislación que vamos a adoptar en los próximos años y a las instituciones que se instaurarán en el
futuro.

Si queremos que la Unión sea más coherente, tenemos que trabajar para lograr un nivel de confianza y
reconocimiento mutuo en el ámbito judicial o en la cooperación policial, similar al principio que ha regido
el mercado único de la UE. Para lograrlo, tenemos que cambiar nuestros puntos de vista sobre nuestras
tradiciones jurídicas, que ya no deben percibirse, utilizarse ni abusar de ellas a fin de impedir que contemos
con leyes básicas, sobre todo, en lo que respecta al derecho penal.

Nuestros ciudadanos exigen y merecen una mejor protección contra el terrorismo y contra la delincuencia
organizada o transfronteriza. Nuestra obligación es brindarles esa protección, pero tenemos que hacerlo no
sólo respetando plenamente los derechos de las víctimas, sino también los de los acusados. Esta es la razón
por la que deben aplicarse normas procedimentales básicas a todos los Estados miembros de la UE, y si
tenemos que ser audaces para ello, entonces tendremos que serlo. Seremos osados al conferir más
competencias a Eurojust o cuando tengamos que proteger los datos de nuestros ciudadanos, o cuando
tengamos que regular el «paquete de asilo».

Mi grupo político está decidido a trabajar de manera constructiva con la Comisión y el Consejo y, al mismo
tiempo, a luchar con persistencia en aras de la protección de los derechos humanos.

Judith Sargentini, en nombre del Grupo Verts/ALE. – Señora Presidenta, tras escuchar hablar a la señora
Comisaria y al representante del Consejo acerca del Programa de Estocolmo, me vienen a la mente algunas
cuestiones.

Ahora estamos cerca del final de la Presidencia española, a tan solo cinco semanas. Al principio, escuchamos
de la Presidencia española magníficas ideas en relación a la Directiva contra la discriminación, sobre el asilo
y la migración y también sobre la emancipación de la mujer, pero tengo que decir que, a tan solo cinco
semanas de que se acabe esta Presidencia, me pregunto dónde están las propuestas y los resultados concretos.

La Comisión y el Parlamento hicieron su trabajo en materia de asilo y migración, y realmente estamos
esperando a que el Consejo intervenga. No son sólo cada uno de los Estados miembros —como ha dicho la
Comisaria Reding— los que tienen que aplicar sus leyes. Es el Consejo el que tiene que aportar ideas sobre
Dublín, sobre la Directiva de acogida, sobre el sistema Eurodac y sobre la Directiva de cualificación. Realmente
estamos esperando que esto suceda.

La Directiva contra la discriminación es algo por lo que esta sesión plenaria ha votado a favor y algo por lo
que los Verdes están esperando. En cuanto a la Comisión en ese sentido, la igualdad y la no discriminación
son, por supuesto, aspectos fundamentales en el Programa de Estocolmo, pero ¿por qué la Comisión no
decide convertir a las parejas del mismo sexo en una prioridad para este plan de acción? Ha comentado que
la gente se colocaría en el centro. Organizar una asociación del mismo sexo significa poner a la gente en el
centro. ¿Podría explicarme por qué?

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES136



Con respecto a Europol, en la era pre-Lisboa, Europol se sometió a un mínimo de escrutinio del Parlamento,
y aún sigue siendo así, aunque ahora contemos con el Tratado de Lisboa. Por ejemplo, la competencia para
entablar negociaciones a favor de acuerdos de cooperación con terceros países se basa en las decisiones del
Consejo de hace dos años. Se rumorea que Europol está estudiando celebrar un tratado con Israel, y saben
qué otros países son aptos para celebrar más tratados. El Tratado de Lisboa confiere una nueva función al
Parlamento, y me gustaría que la Comisión actuara en consecuencia.

Mara Bizzotto, en nombre del Grupo EFD. – (IT) Señora Presidenta, Señorías, un total de 170 medidas en
cinco años, cifras que son demasiado ambiciosas para un programa carente de cualquier connotación real,
especialmente cuando se trata de ciertos temas.

En materia de inmigración, el programa es vergonzosamente débil si vamos más allá de los documentos
oficiales: ¿cuál es el sentido de la promesa de reforzar los órganos y organismos si no hay ninguna estrategia
política? Una estrategia verdaderamente útil que debe basarse en algunos puntos firmes: la lucha contra la
inmigración ilegal en la frontera sur, asegurando que las responsabilidades por oponerse a la inmigración
ilegal se comparten entre todos los Estados europeos, una política de acuerdos con terceros países, sobre
todo el reconocimiento de que la inmigración no es un recurso en momentos de crisis.

En la página principal del Parlamento consta que más del 20 % de los jóvenes europeos están desempleados.
En un continente en el que 25 millones de personas están sin trabajo, la Comisaria para Asuntos de Interior
dice que la cuestión de la inmigración debe basarse en la solidaridad. Sin embargo, lo que realmente se necesita
es integrar el razonamiento y el realismo: hoy, nuestra prioridad es dar trabajo a nuestros ciudadanos. Todo
lo demás es retórica bienintencionada que no ayuda a que los inmigrantes se integren ni tampoco ayuda en
nada a nuestros ciudadanos.

Agustín Díaz de Mera García Consuegra (PPE). – (ES) Señora Presidenta, estamos hablando de más de
360 acciones a cinco años. Desde mi punto de vista, la presentación del plan de acción debería haber tenido
mayor recorrido parlamentario dando así a los diputados la oportunidad de debatir y, sobre todo, de enmendar
las propuestas en él contenidas.

Veamos algunos ejemplos: la lucha contra la radicalización, el seguimiento de la financiación del terrorismo
y la posibilidad de crear un programa TFTP europeo, la coordinación del SitCen, Europol y Eurojust en el
ámbito de la lucha contra el terror y el crimen organizado, la lucha contra la utilización de Internet para fines
terroristas, la modificación del Reglamento Frontex, la viabilidad de la creación de un sistema europeo de
guardias de frontera. Lo que acabo de decir y mucho más que se ha dicho. Se trata de cuestiones tan
importantes que merecerían haber sido objeto de otro formato parlamentario.

Por otra parte, llama la atención que, en relación con la protección de las víctimas de delitos, el plan proponga
una única acción: la creación de un instrumento global para la protección de las víctimas en las que se
entenderán incluidas las víctimas del terrorismo. A mi juicio —y esto sería una enmienda que no he podido
presentar por cuestiones reglamentarias—, la creación de un instrumento especial destinado a la protección
de las víctimas del terrorismo debería constituir —insisto, a mi juicio— un objetivo irrenunciable y prioritario
de la Unión Europea.

Para finalizar, señora Reding, me gustaría saber, con referencia a Europol, por qué una decisión del Consejo
va a ser sustituida por un reglamento Europol en el horizonte temporal de 2013.

Monika Flašíková Beňová (S&D). – (SK) Hay varios ámbitos del plan de acción del Programa de Estocolmo
sobre los que me gustaría hablar, y como tenemos que avanzar, me voy a limitar a nombrar estos ámbitos
problemáticos.

Definitivamente considero que el sistema común de asilo de la UE es una cuestión problemática sobre la que
ya hemos debatido conjuntamente varias veces en esta Cámara, donde, por una parte, la Comisión habla de
la necesidad de integrar de forma satisfactoria en el sistema común a los emigrantes o inmigrantes legales,
pero, por otra parte, el plan de acción muestra muy poca ambición en esta dirección.

Del mismo modo, parece que no esperamos una propuesta para el tratamiento unificado de las solicitudes
de asilo hasta el año 2014 y, por lo tanto, tampoco esperamos reconocimiento mutuo de los derechos de
los refugiados entre los Estados miembros. Sus planes son no obstante muy concretos en el área de restricción
de la afluencia y circulación de los inmigrantes o emigrantes, por ejemplo, los trabajadores de temporada.

Así que, para ser breve, no hay a la vista ningún sistema de asilo común que sea progresivo y justo, y el plan
especifica medidas bastante represivas.
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Me gustaría mencionar al menos dos cuestiones más. La primera es el triste hecho de que, incluso en las
propias palabras de la Comisión, los avances sobre el reconocimiento mutuo de las parejas registradas del
mismo sexo en el marco de la UE no sea una prioridad, y el desviarse de este tema es un hecho que me
preocupa realmente.

La última cuestión que me gustaría mencionar está relacionada con los derechos corporativos. El Plan de
Acción de Estocolmo menciona a menudo a los ciudadanos y sus derechos, pero muy claramente hace
hincapié en la libertad de empresa sin reglamentos suficientes, que es al menos sorprendente, sobre todo en
el contexto de la actual crisis financiera y económica.

Sarah Ludford (ALDE). – Señora Presidenta, para mí, la mejor parte del plan de acción es la lista de las cinco
medidas concretas en relación con los derechos del individuo en los procesos penales que conforman la hoja
de ruta adoptada por el Programa de Estocolmo.

Hablo en calidad de ponente de la primera de estas medidas sobre la interpretación y traducción de los
acusados sobre la que, me complace decir, he llegado a un acuerdo esta misma mañana con la Presidencia
española y espero que nuestras respectivas instituciones apoyen dicho resultado.

Quisiera mostrar mi agradecimiento a la Comisaria Reding por su apoyo incondicional como reflejamos de
firmemente en la propuesta de la Comisión y los representantes de la Comisión han contribuido plenamente,
por lo que quisiera transmitirle mi más sincero agradecimiento.

Aunque con una década de retraso, por fin estamos forjando la confianza mutua necesaria para el
reconocimiento mutuo. Mi apoyo a la orden de detención europea está condicionado por mi consternación
y enojo en algunos abortos involuntarios de la justicia y la forma en que opera en la actualidad como en los
casos Gary Mann y Andrew Symeou en los que estoy implicada. Si hubiésemos contado con estas medidas
hace una década, creo que esos abortos involuntarios de la justicia no hubiesen tenido lugar.

Simon Busuttil (PPE). – (MT) Señora Presidenta, estoy de acuerdo con quienes dicen que el Mercado Común
Europeo, el mercado único, es probablemente el mayor proyecto que la Unión Europea ha emprendido
nunca. Creo que este proyecto, que favorece a los ciudadanos europeos, es el siguiente paso importante para
la Unión Europea. Resulta interesante que el mercado único se iniciara en 1992, el mismo año en que se
aprobó el Tratado de Maastricht, que introdujo el concepto de «ciudadanía europea».

Por medio de este plan de acción, estamos creando un espacio dentro del cual se puede ejercer la ciudadanía
europea. Esto se puede hacer en varios ámbitos: derechos humanos, derechos civiles, acceso a la justicia y el
derecho a la libertad de circulación dentro de la Unión Europea. La Unión Europea también puede servir
como ejemplo en una serie de ámbitos, a saber, el tráfico, la lucha contra la pedofilia, los derechos de los
menores, la delincuencia cibernética, y por supuesto, asuntos de inmigración y asilo.

No obstante, creo que este proyecto requiere de tres cosas: en primer lugar, un sello político le concederá
importancia y significado para nuestros ciudadanos. En segundo lugar, respetando el principio de
subsidiariedad, ya que hay ciertos ámbitos importantes que no pueden renunciar al derecho de emplear la
subsidiariedad. En tercer lugar, los plazos: deben respetarse en este plan de acción pues, de lo contrario, no
llegará a nada.

Juan Fernando López Aguilar (S&D). – (ES) Señora Presidenta, como Presidente de la Comisión de Libertades
Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, fui coautor, junto con el presidente Casini y el diputado Berlinguer, de
la Resolución que se votó sobre el Programa de Estocolmo el pasado mes de noviembre. Y quiero resaltar
que en aquel entonces puse de manifiesto que el Programa de Estocolmo, en el área del espacio de libertad,
seguridad y justicia, no iba a simplificar la vida de este Parlamento, sino que, por el contrario, la iba a hacer
mucho más exigente.

Y quiero aquí poner de manifiesto que algunas de las exigencias contenidas en la Resolución que se adoptó
no han quedado reflejadas en una articulación precisa en el Plan de Acción que plantea la Comisión. Por
tanto, conociendo las limitaciones del debate parlamentario y de la intervención parlamentaria en el debate
del Plan de Acción, sí quiero resaltar que los apartados 148 a 150 de la Resolución parlamentaria contenían
algunas indicaciones precisas con respecto a asuntos de gran importancia.

Muchos de ellos se han puesto de manifiesto, desde la protección de víctimas hasta las instituciones y agencias
relacionadas con Schengen, Europol, Eurojust, Frontex y la Oficina Europea de Apoyo al Asilo y sus nuevas
regulaciones pendientes, pero también algunas regulaciones sobre problemas sustantivos y fundamentales,
como la protección de datos y la cláusula de no discriminación. La protección de datos en su imbricación
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con la seguridad ha sido debatida, sin duda ninguna, en este Parlamento, en particular con ocasión del debate
sobre el Programa de Seguimiento de la Financiación del Terrorismo (TFTP), y ha puesto de manifiesto la
necesidad de que también Europa haga una apuesta propia por un equilibrio adecuado entre la seguridad y
la privacidad.

Pero lo realmente importante es que la Comisión tiene ahora cinco años de trabajo por delante para ir
ejecutando, paso por paso, cada uno de los eslabones del Plan de Acción del Programa de Estocolmo y, por
tanto, la invito realmente a trabajar muy duro con este Parlamento para dar cuenta de todos esos compromisos
relacionados en los apartados 148 a 150 de la Resolución, teniendo en cuenta que, si la Comisión no trabaja
con diligencia y codo con codo con este Parlamento Europeo, este Parlamento Europeo estará vigilante y
hará propuestas. Y, por supuesto, también trabajará con el Consejo, que puede adoptar iniciativas que pueden
merecer la atención y el tratamiento de este Parlamento.

Nathalie Griesbeck (ALDE). – (FR) Señora Presidenta, señora Comisaria, señor López Garrido, me gustaría
decir que me complace bastante hablar sobre este plan de acción, la hora de ruta, como bien lo ha llamado
la señora Reding, para la aplicación del Programa de Estocolmo. Trata una serie de cuestiones fundamentales,
y en vez de compilar una lista aleatoria en el poco tiempo que tengo, simplemente me voy a centrar en
aquellos puntos que causarán algo de frustración —uno sobre el fondo y otro sobre la forma— al hablar de
esta cuestión.

En cuanto a la forma, como hemos dicho en este debate, nos hemos fijado unos plazos muy precisos para
la aplicación de las medidas, y me gustaría que hiciéramos todo lo posible por emprender acciones concretas,
de modo que no nos limitemos a forjar ideales sólo de boquilla.

A tal fin, en cuanto al fondo, debemos abordar dos cuestiones principales para que esta aplicación resulte
ser un éxito. Tenemos que definir algunas prioridades. Sobre la cuestión del fondo, la señora Reding ha
hablado de valor añadido. Sugiero que sigamos adelante con algunos puntos que consideramos más urgentes
que otros: en primer lugar, con la cooperación judicial, de modo que estemos en la misma página en términos
legales, con, por supuesto, una especie de Erasmus para los jueces, pero ¿por qué no una especie de Erasmus
para todos los profesionales del Derecho y otro para las profesiones de la policía?

A continuación, el segundo punto en cuanto al fondo, y una prioridad clave, consiste en adoptar todas las
medidas posibles para garantizar los derechos de los niños, para protegerlos, y para combatir el delito
cibernético, la pornografía infantil y la explotación sexual.

Stavros Lambrinidis (S&D). – (EL) La gran palabra que falta en los programas de inmigración es la palabra
«solidaridad». Hoy, hemos votado sobre el reasentamiento de los solicitantes de asilo procedentes de terceros
países en Europa, pero el programa de la Comisión se niega a promover una disposición similar para el
asentamiento de los solicitantes de asilo de un país a otro de Europa o por dinero. ¿Qué ha pasado con la
solidaridad?

Más de 100 000 inmigrantes ilegales llegan a Grecia desde Turquía cada año. ¿Qué ha pasado con el acuerdo
firmado entre Europa y Turquía sobre la repatriación de estos inmigrantes ilegales? Se está eludiendo y apenas
se menciona en nuestro programa. ¿Adónde ha ido a parar hoy el acuerdo negociado por Frontex con Turquía?
¿Puede asegurarnos que no se cuestionarán de forma directa o indirecta los derechos de soberanía de Grecia,
y por ende de Europa, en las fronteras?

Finalmente, por supuesto, existe una gran obligación de solidaridad hacia los propios inmigrantes denominada
«integración». Sin la integración de los inmigrantes, no hay forma de que 40 millones de personas que han
venido a vivir entre nosotros sean capaces de hacerlo en igualdad de condiciones. Es posible que estemos
generando bombas de relojería. Se necesitan programas, se necesita dinero y, actualmente, la Comisión no
los tiene.

Ramón Jáuregui Atondo (S&D). – (ES) (Inicio de la intervención con el micrófono apagado) Tengo la impresión
de que una Europa en la que han desaparecido las fronteras y en la que hay cada vez más delincuencia
supranacional requiere más ambición desde el punto de vista de la respuesta al problema de la delincuencia
supranacional.

Yo creo que falta una mayor ambición en materia de coordinación policial —de Europol—, en materia de
coordinación judicial —de Eurojust—, en relación con el Fiscal Europeo, en materia de homologación técnica
de las investigaciones penales, en materia de unificación del Derecho procesal penal, en materia de
aproximación del Derecho penal respectivo.
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Yo pienso, Señorías, que hay poca ambición y demasiadas resistencias nacionales y yo les insto, especialmente
al Consejo, a superar la tendencia soberanista de los países, a unificar nuestros sistemas penales, para combatir
con eficacia la inseguridad y la delincuencia supranacional.

Salvatore Iacolino (PPE). – (IT) Señora Presidenta, Señorías, sin duda, el Programa de Estocolmo ofrece
una oportunidad importante: un gran número de acciones positivas que la Comisión debe aplicar, tallando
un verdadero espacio común de libertad, justicia y seguridad.

La consecución de estos objetivos, sin embargo, requiere un método de cooperación entre las instituciones
europeas, y entre estas instituciones y los Estados miembros, que son un instrumento indispensable de una
verdadera cooperación. Cuestiones tales como la regulación de los flujos migratorios en virtud de criterios
objetivos de equidad, la dignidad de las personas en las cárceles superpobladas de hoy en día, el bienestar de
los que son rehabilitados después de su adicción a las drogas, la revitalización de los organismos, la oposición
a la delincuencia organizada a nivel transfronterizo, hacen que esta cooperación tan positiva sea realmente
necesaria.

Las actividades de nuestro Parlamento están centradas obviamente en este desafío, y también ofrecen un
estímulo potente y definitivo para la Comisión y otras instituciones comunitarias, así como para los Estados
miembros.

Gerard Batten (EFD). – Señora Presidenta, la señora Sarah Ludford ha dicho que estaba algo preocupada
por los abortos involuntarios de la justicia en relación con la orden de detención europea en los casos Andrew
Symeou y Gary Mann. Eso es un eufemismo, si es que alguna vez hubo alguno. La orden de detención europea
es un aborto involuntario bruto de la justicia en sí mismo. La extradición se ha reducido a una mera formalidad
burocrática. Los tribunales británicos han sido despojados de su capacidad para proteger a los ciudadanos
británicos contra la detención y el encarcelamiento injustos cuando se les extradite a un país extranjero. Lo
sé porque yo estaba sentado en el tribunal de apelación en el caso de Andrew Symeou cuando dos jueces
lores de alto rango fueron incapaces de impedir la extradición del señor Symeou, aunque era obvio para todo
el mundo en el tribunal que no había pruebas o que las había inventado la policía. Pero, por supuesto, esa es
la cuestión, porque al tribunal no se le permite considerar las pruebas; no tienen derecho. Dame Sarah y los
demócratas liberales ahora pueden llorar lágrimas de cocodrilo por casos como el del señor Symeou, pero
tienen que asumir la responsabilidad de la miseria humana que han causado.

Georgios Papanikolaou (PPE). – (EL) Señora Presidenta, hemos votado con verdadera satisfacción a favor
de las disposiciones del Programa de Estocolmo que hacen referencia a la solidaridad en materia de inmigración
y a la lucha contra la inmigración ilegal. En el plan de acción he leído que la Comisión creará un instrumento
en 2011 para evaluar los sistemas nacionales de asilo, de modo que pueda ofrecer una mejor asistencia a los
Estados miembros en función de las capacidades y las necesidades individuales.

Al mismo tiempo, sin embargo, hemos dado el visto bueno en este Parlamento al hecho de que la Oficina
Europea de Apoyo al Asilo empiece a funcionar en Malta. La pregunta es la siguiente: ¿la Oficina Europea de
Apoyo al Asilo podrá hacer algo con este mecanismo y, a través de este mecanismo, con la evaluación llevada
a cabo? ¿Se ha hecho alguna provisión de un programa interno de reasentamiento para los refugiados
destinado a igualar las presiones entre los Estados miembros?

Monica Luisa Macovei (PPE). – Señora Presidenta, quisiera hacer referencia al mecanismo para evaluar la
corrupción en los Estados miembros —el mecanismo estipulado en el plan de acción—. Tenemos una
decisión del Consejo relativa al Programa de Estocolmo, que se refiere a este asunto, y tenemos el plan de
acción de la Comisión sobre la aplicación del Programa de Estocolmo. Ambos se refieren a una evaluación
de los esfuerzos por lucha contra la corrupción en los Estados miembros. Por lo tanto, necesitamos un
compromiso y una voluntad políticos fuertes por parte de los Estados miembros para la aplicación de dicho
mecanismo. Digo esto porque todos sabemos que, hasta ahora, los esfuerzos internos no han sido eficaces
en todos los Estados miembros, por no decir más.

En segundo lugar, la fecha límite para la comunicación del plan de acción sobre la política de la Unión y el
mecanismo contra la corrupción es 2011. Me gustaría sugerir que se realizara antes de finales de 2010. Esto
podría responder mejor a la necesidad de la lucha contra la corrupción en la Unión, pues la corrupción
también se considera una causa de la crisis económica. Por lo tanto, sería una medida para prevenirla y
detenerla.
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Diego López Garrido, Presidente en ejercicio del Consejo. – (ES) Señora Presidenta, realmente lo que está en el
fondo de este debate sobre el espacio europeo de libertad, seguridad y justicia es algo que ha dicho —yo creo
que con acierto— el diputado Busuttil cuando hablaba de la ciudadanía europea.

De lo que estamos hablando aquí es de la composición de esa ciudadanía europea, que tenemos que
profundizar y que es, sin duda, uno de los ejes —desde luego, lo ha sido para la Presidencia española— de
la nueva etapa política que se abre en Europa con el Tratado de Lisboa.

En este sentido, ha habido una pregunta al Consejo, muy clara, muy directa, de la diputada Judith Sargentini,
sobre lo que se había realizado en este tiempo de Presidencia española y lo que está en marcha de cara al
futuro.

Yo le agradezco esa pregunta tan directa y voy a intentar estructurar mi respuesta en torno a algunos puntos
que tienen que ver todos ellos, sin duda, con la ciudadanía europea, con el contenido de los derechos, de las
libertades, de la seguridad, de la justicia: en definitiva, el estatuto de la ciudadana y el ciudadano europeos
del siglo XXI.

En relación con las libertades, hemos estado hablando antes de la adhesión al Convenio Europeo de Derechos
Humanos. Es una de las prioridades de la Presidencia española. Me remito al debate extenso que hemos tenido
anteriormente.

También creo que, en relación con las libertades y los derechos, hay que hablar de la Directiva relativa al
derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales. Se está trabajando en esa Directiva, como
saben.

Y en cuanto a una Directiva muy concreta que ha mencionado la señora Sargentini —la Directiva de no
discriminación—, estamos esperando que la Comisión Europea haga una propuesta sobre la misma en
términos generales. Es una Directiva muy ambiciosa, muy importante. Desde luego, la Presidencia del Consejo
la apoya y estamos esperando la iniciativa de la Comisión.

Los temas relativos a las víctimas han sido una preocupación y una prioridad de la Presidencia española,
especialmente las víctimas de la violencia de género. Yo quisiera decirle que en este tiempo se ha avanzado
en la Directiva contra la trata de seres humanos. Respecto a la Directiva contra los abusos sexuales, estamos
trabajando para llegar a una posición común en junio. Se está trabajando también en una iniciativa legislativa
contra la violencia de género: la Orden de Protección Europea, que está en estos momentos debatiéndose en
diversas comisiones de este Parlamento —la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior
y la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género. La violencia de género es, sin duda, la lacra
mayor que existe y que produce más víctimas en las sociedades europeas. Y también se han aprobado el
Observatorio Europeo contra la Violencia de Género y el teléfono de atención a las víctimas, el mes pasado,
en el Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumidores (EPSCO).

Respecto de los temas de seguridad, se aprobó la Estrategia de Seguridad Interior en el Consejo Europeo de
marzo. En relación con lo anterior, se ha aprobado la constitución del Comité permanente de cooperación
operativa en materia de seguridad interior. Ha habido —y hay en marcha— acuerdos con los Estados Unidos
en relación con temas de seguridad: la Declaración de Toledo sobre seguridad y aviación civil; el tema SWIFT,
muy conocido por este Parlamento, respecto del que hay un mandato de negociación para que haya un
acuerdo político con los Estados Unidos lo antes posible. Estamos trabajando también con los Estados Unidos
en una declaración conjunta sobre la lucha contra el terrorismo y en un acuerdo sobre protección de datos.

En los temas que se refieren a cooperación civil, esperamos acordar el Reglamento Roma III, una ley aplicable
a los matrimonios.

Y en relación con el tema de la inmigración y el asilo, también citado en muchas intervenciones, hay que
decir que a la Presidencia española le corresponde la primera evaluación, que va a preparar en colaboración
con la Comisión, del Pacto Europeo sobre Inmigración y Asilo. Y, al mismo tiempo, en colaboración también
con la Comisión, está en marcha un programa de retorno para menores no acompañados.

Por otra parte, en relación con el asilo, están manteniéndose las operaciones Frontex y se está trabajando en
un programa europeo para los refugiados y en el reasentamiento de los refugiados y, con algunos países,
también en programas de repatriación.
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Por tanto, creo que, junto al Fondo Europeo para los Refugiados, que se pretende que esté listo para el año
2011 —en este sentido, el informe Tavares del Parlamento Europeo prevé que se apruebe para ese momento—,
están en marcha diversas iniciativas importantes en relación con la inmigración.

Yo completaría esta respuesta con un debate que ha sido recogido de forma muy constructiva por la Comisión
—en concreto, por la Comisaria Reding— sobre el Fiscal Europeo, previsto en el Tratado de Lisboa. Me
parece que es un debate que debe hacerse. Sería muy interesante, no solo, en primer lugar, como dice el
Tratado de Lisboa, para proteger los intereses económicos de la Unión —por cierto, muy de actualidad en
estos tiempos—, sino también para, en una etapa posterior, poder perseguir los delitos transnacionales.
También ha sido un debate que ha lanzado la Presidencia española de la Unión Europea.

Estos son algunos de los elementos concretos que están poniéndose en marcha o se han puesto en marcha
durante la Presidencia española, en colaboración con la Comisión y en colaboración con el Parlamento
Europeo. Creemos que es absolutamente crucial que tengamos credibilidad en cuanto a la construcción de
una Europa abierta y segura que proteja a los ciudadanos. Y en este espíritu quiere continuar la Presidencia
española, y también el trío de Presidencias que será desarrollado por nuestros socios: Bélgica y Hungría. Este
es el propósito de la Presidencia española y contamos, desde luego, con la colaboración —la estamos
teniendo— del Parlamento Europeo.

Viviane Reding, Vicepresidenta de la Comisión. – Señora Presidenta, todo el mundo habla del Programa de
Estocolmo. Es un árbol de Navidad con varios centenares de deseos. Me gustaría que todo el mundo hablara
de la realidad. ¿Cómo se trataron estos deseos del árbol de Navidad antes del Tratado de Lisboa? A puertas
cerradas, sin mucha consideración por los ciudadanos ni por lo que querían, deseaban y esperaban; en el
Tercer Pilar, donde los Ministros de Asuntos de Interior no consultaban al Parlamento Europeo ni a la
Comisión, y donde el Tribunal de Justicia Europeo no tenía ninguna posibilidad de intervenir.

De ahí es de donde partimos: una situación imposible. Una situación en la que las decisiones de minimis no
se han llevado a cabo a escala nacional, en la que los ciudadanos no contaban con los medios o instrumentos
para recurrir a los tribunales, protestar o para buscar justicia.

Afortunadamente, ahora tenemos el Tratado de Lisboa. Ya no hay lugar para más terceros pilares. Hay
propuestas de la Comisión, codecisión y aplicación a nivel de los Estados miembros, además de control por
parte del Tribunal de Justicia Europeo, pero eso significa que las cosas ya no se pueden hacer de forma
repentina. Las normas y las propuestas tienen que seguir el camino normal, por el que los parlamentarios
han pedido a la Comisión que encamine su labor.

En primer lugar, hay que hacer un análisis de los que es factible, de lo que es positivo y de lo que tiene valor
añadido. En segundo lugar, es necesario contar con la consulta pública a fin de saber si las ideas que se
presenten serán aceptadas o no por la sociedad civil, la industria, los Estados miembros y los parlamentos
nacionales, que ahora participan en todas estas cuestiones y que realizan las pruebas de subsidiariedad. Y
también tenemos que disponer de evaluaciones de impacto a fin de observar si estamos siguiendo el camino
correcto. Sólo entonces tendremos la propuesta definitiva de la Comisión.

Si desean que la Comisión siga haciendo lo que ha hecho durante los últimos años, sólo tienen que decírmelo,
y presentaré una propuesta todas las semanas. ¿Y saben lo que va a pasar con esas propuestas? Primero se
bloquearán en los parlamentos nacionales, y con razón, porque tenemos presentar propuestas serias basadas
en los supuestos legales de que lo que estamos haciendo es firme, factible y que se puede aplicar en los Estados
miembros.

No quiero que la primera propuesta que hagamos la impugne el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Derechos
Humanos. Me gustaría llevarles a todos por el camino en el que los ciudadanos entiendan que el valor añadido
de lo que estamos haciendo aquí es una verdadera ventaja para ellos en términos prácticos. Sí, en calidad de
Comisaria responsable de los asuntos de la mujer, he escuchado debatir en este Parlamento acerca de lo que
tenemos que hacer, sobre todo con el fin de dar seguridad jurídica a las mujeres de todos nuestros Estados
miembros, que cuanto tengan un problema relacionado con la violencia, tengan acceso a la justicia y que no
sólo se hagan ilusiones de tener dicho acceso y que después no lleguen a ninguna parte y acaben sin nada.
Por tanto, tenemos que trabajar juntos para conseguir este objetivo.

Hay cientos de medidas que tienen que «lisbonizarse», que tienen que sacarse de la oscuridad y ver la luz del
día, que tienen que adaptarse a los verdaderos Estados de Derecho —cientos de medidas que no funcionan—.

Ahora quisiera hablar de la orden de detención: la señora Ludford ha hablado sobre esto. Evidentemente, no
se ha aplicado en los Estados miembros porque aún no se ha generado todo lo necesario para el reconocimiento
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mutuo y la confianza mutua, que se encuentra en la base del reconocimiento mutuo. Queridos colegas, no
pueden hacer todo esto sin tener confianza mutua. Lo lamento, pero por decreto no puedo introducir la
confianza mutua en la cabeza de los jueces de toda Europa.

Tenemos que forjar esa confianza mutua con la legislación y con las medidas para reforzar los derechos de
los ciudadanos en todos nuestros Estados miembros, para que así los jueces también apliquen las normas
que hemos buscado y, por supuesto, estamos avanzando con mucha rapidez a este respecto.

Un plan de acción, bueno, mi colega ya no se encuentra ahí, pero un plan de acción para combatir la violencia
contra las mujeres. En 2011, un texto exhaustivo sobre la protección de las víctimas, de todo tipo de víctimas
—para mí no hay una víctima aquí, otra allí y una tercera categoría de víctimas—, porque hay que considerar
a todos los tipos de víctimas.

Sí, hemos estado trabajando en la protección de datos; cuando afortunadamente ustedes, el Parlamento, se
opusieron a la forma en que las cosas estaban funcionando antes de aplicar el Tratado de Lisboa. Ya no
seguiremos así y, sí, Presidente de la Comisión, usted sabe que su comisión y las demás comisiones están
totalmente integradas en nuestros antepasados.

Tendremos muchas cosas que hacer juntos: preguntas muy técnicas, que tendrán un impacto muy importante
en nuestra sociedad. Tendremos que hacer algo; vamos a tener que explicar a los ciudadanos lo que estamos
haciendo; porque eso también forma parte de todo el asunto y no es la parte más sencilla precisamente de
todo el problema.

Sí, tenemos que adoptar medidas, por ejemplo, en materia de inmigración ilegal y asilo y, como habéis visto,
mi colega, Cecilia Malmström, tiene propuestas muy concretas sobre la inmigración ilegal, los controles
fronterizos y la migración legal. Sí, sería importante si el Parlamento pudiera, junto con el Consejo, adoptar
las propuestas existentes, el paquete de asilo, la propuesta del permiso simple, el programa conjunto de
reasentamiento, el reconocimiento mutuo y el plan de acción que se acaba de aprobar para los menores no
acompañados. Hay un montón de cosas en juego.

No se trata de quién va a hacer qué porque hay ciertas cosas que simplemente no se pueden hacer. He aquí
un ejemplo: pidieron la Directiva contra la discriminación. Pues bien, la Directiva contra la discriminación,
lamento decirlo, es una cuestión que tiene que resolverse por unanimidad y se encuentra bloqueada en el
Consejo. Entonces, ¿qué quieren que haga yo —bueno, yo no, porque esto fue anterior a mi mandato—. La
Comisión ya ha puesto sobre la mesa la Directiva contra la discriminación, y la unanimidad se ha quedado
bloqueada en el Consejo. Así que, diríjanse al Consejo; hablen con quienes la han bloqueado.

Por cuanto atañe a las parejas del mismo sexo quisiera decir lo siguiente: bien, saben perfectamente se trata
de la prerrogativa de subsidiariedad, la competencia de los Estados miembros de regular la forma en que
tratan a las parejas del mismo sexo. Donde la Unión Europea entra en juego es en el tratamiento transfronterizo
de estas parejas del mismo sexo. Pero no puedo hacer el trabajo por Francia, Italia, Polonia, Rumanía, Grecia
y Luxemburgo; lo tienen que hacer los Estados miembros por sí solos. Puedo ver que no hay discriminación
si las personas, vengan de donde vengan, están ejerciendo su derecho a la movilidad transfronteriza, y eso
es lo que vamos a hacer.

Hemos empezado a observar que, en términos de movilidad, en términos de derechos de los ciudadanos, en
términos de colaboración entre los sistemas jurídicos, en términos de eliminación de las fronteras que aún
existen en este mercado único, que, lamento decirlo, no es un mercado único cuando se trata de ciudadanos.
Por eso estoy muy contenta; he leído el informe de Mario Monti. Hay muchos elementos en este informe
que dicen hacia dónde tenemos que dirigirnos. ¿Saben cuál es mi Biblia? El informe, elaborado por uno de
sus diputados, contiene todos los elementos sobre la libre circulación de los ciudadanos y todos los problemas
que hay que resolver.

Lo que les propongo ahora es que los abordemos, uno a uno, y que los resolvamos, uno por uno, con su
estrecha cooperación. Cuando ponga sobre la mesa una propuesta, y hayan visto cómo funciona, tendrán
demasiadas propuestas con las que trabajar por la noche —no sé si está permitido en virtud de las normas
de empleo y de los derechos humanos, pero no consideraré los derechos humanos como miembros del
Parlamento— hay cientos de problemas que resolver y no puedo hacerlo sola. Necesito ayuda bastante
constructiva por su parte. Sé que voy a recibir esta ayuda, pero ayúdenme a trabajar en un elemento después
del otro, incluso aunque sea un elemento por semana. Lo voy a poner sobre su mesa. Estoy dispuesta a ir a
sus comisiones en cuanto me llamen, señora Presidenta, y debatiremos esta cuestión a fondo, elemento por
elemento. En un plazo de cinco años, con su ayuda, habremos cambiado el mundo.
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Presidenta. – Se cierra el debate.

PRESIDE: Edward McMILLAN-SCOTT
Vicepresidente

15. Turno de preguntas (preguntas a la Comisión)

Presidente. – De conformidad con el orden del día, se procede al turno de preguntas (B7-0211/2010).

Las siguientes preguntas van dirigidas a la Comisión.

Primera parte

Pregunta 17 formulada por Zbigniew Ziobro (H-0238/10)

Asunto: Comunicación en la que se establece una meta más elevada para la reducción de emisiones de gases
de efecto invernadero

Hace unos días la Comisión transmitió a los medios de comunicación un proyecto de Comunicación de la
Comisión al Consejo, al Parlamento, al Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones en el que se
planteaba la posibilidad de aumentar el objetivo de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero,
que debe alcanzarse para el año 2020 en virtud del paquete climático y energético, pasando del 20 % al 30
%.

Hay que hacer una serie de observaciones sobre esta propuesta. En primer lugar, la reducción de los costes
causados por el recorte de las emisiones daría un respiro sumamente necesario a los presupuestos nacionales,
que los Estados miembros están actualmente tratando de equilibrar. En segundo lugar, los niveles de emisiones
de gases de efecto invernadero se han reducido drásticamente como consecuencia de la recesión, si bien cabe
esperar que vuelvan a aumentar a medida que se emerja de la crisis y se incremente la producción. Como
resultado, volverán a aumentar los costes de los recortes. En tercer lugar, cabe preguntarse si es este el
momento adecuado para elevar el objetivo, ya que ello precipitaría un nuevo aumento de los costes de la
reducción, que, en un momento en que se está empezando a salir de la recesión, podría encontrar la resistencia
comprensible del mundo empresarial.

¿Cuál es la reacción de la Comisión a las observaciones anteriores?

Connie Hedegaard, Miembro de la Comisión. – Me comprometo a empezar a responder con mucha brevedad
porque el documento al que hace referencia no es un documento adoptado por la Comisión y su publicación
no estaba autorizada, pero a finales de este mes, la Comisión pretende adoptar la Comunicación al Consejo
y al Parlamento evaluando los beneficios y los costes derivados de que la UE aumente el objetivo de reducción
de emisiones de gases de efecto invernadero a un 30 %.

Esta comunicación la solicitó realmente el Consejo de Medio Ambiente en las conclusiones a las que llegó
el 15 de marzo de este año. Por lo tanto, huelga decirlo, hemos tenido muy poco tiempo, pero creemos que
es un debate importante, después, habrá, por supuesto, un montón de detalles que tenemos que estudiar
más de cerca. Además, esta comunicación presentará, como se pide en la Directiva ETS, un análisis de la
situación de los sectores intensivos de energía que se ha determinado que están expuestos a un riesgo de fuga
de carbono en vista del resultado de Copenhague.

Sin embargo, quisiera dejar algo muy claro. La Comisión no tiene la intención de tomar la decisión de pasar
a un 30 % al día siguiente de la presentación de esta comunicación. Sólo se trata de un paso para garantizar
que, cuando debatamos acerca de estos objetivos de reducción, tengamos fundamentos suficientes para que
los debates avancen. Ese es el propósito de esto —ofrecernos análisis, costes, cifras y cálculos para que
podamos celebrar un debate informado—. Espero realmente que el Parlamento también participe en este
debate.

Zbigniew Ziobro, autor. – (PL) El documento indica que el aumento de las reducciones de emisiones de
gases de efecto invernadero tendrá una gran importancia en Europa central y oriental para alcanzar este
objetivo. Es cierto que la Comisión señala que estas medidas requieren de importantes desembolsos financieros,
pero quiere buscar ese dinero en los fondos estructurales destinados a estos países. En otras palabras, esto
dependería del redireccionamiento de los medios designados para otros propósitos, en particular, para reducir
las desigualdades en materia de desarrollo existentes entre los Estados miembros de la Unión Europea y el
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nivel de vida de estos Estados y, por ejemplo, esto se realizaría a costa del desarrollo de la infraestructura de
carreteras de los países de Europa Central y Oriental.

Connie Hedegaard, Miembro de la Comisión. – Espero que Su Señoría respete el hecho de que no vaya a entrar
en detalles sobre uno de los muchos proyectos que se han filtrado. No estaría bien que lo hiciera.

Yo dije durante mi audiencia en el Parlamento Europeo que debemos tener cuidado de que, cuando gastemos
dinero de la Unión Europea para diferentes propósitos, también nos aseguremos de que los diferentes
proyectos —por ejemplo, en el caso de la infraestructura que ya se ha mencionado— estén adaptados al
cambio climático. No obstante, creo que nadie puede dar una respuesta ahora de qué haríamos exactamente
si llegáramos a una reducción del 30 % en 2020. En su lugar, estamos tratando de facilitar un análisis e invitar
a los miembros del Parlamento y del Consejo, entre otros, a participar en el debate.

Silvia-Adriana Ţicău (S&D). – (RO) Hemos sometido hoy a votación el informe sobre la enmienda a la
Directiva relativa a la eficiencia energética de los edificios. Este es sólo el comienzo de un nuevo proceso
donde realmente podemos reducir las emisiones y el consumo de energía de los edificios de forma significativa.
Como también ha comentado mi colega, todavía necesitamos más fondos. Espero que tengamos su apoyo
para un aumento significativo de la tasa de asignación con cargo al FEDER para la eficiencia energética en
las viviendas, así como para la creación de un fondo, a partir de 2014, para la mejora de la eficiencia energética
también en el sector industrial.

Chris Davies (ALDE). – Señora Comisaria, ¿la pregunta original no demuestra la envergadura del problema
al que se enfrenta a la hora de abordar esta cuestión? Muchos diputados aquí y muchos gobiernos representados
en el Consejo simplemente no aceptan la necesidad de adoptar medidas urgentes para impedir el cambio
climático. Para ellos es fácil adherirse a resoluciones piadosas en un momento de prosperidad económica,
pero, ahora que no se da el caso, se mostrarán reticentes a participar en acciones prácticas. ¿No tendría que
abordar primero el problema de la negativa al cambio climático si desea aumentar nuestras ambiciones?

Connie Hedegaard, Miembro de la Comisión. – En primer lugar, me gustaría estudiar todo lo que hemos
acordado hoy sobre la eficiencia energética de los edificios. Hay muchas maneras de hacer frente a los esfuerzos
de mejora en este ámbito.

También hay algunos modelos financieros alternativos que pueden utilizarse de manera que favorecieran a
los que cuidan de los edificios para hacerlos mucho más eficientes a nivel energético. Habrá muchas maneras
de hacerlo —que no requieren fondos necesariamente— y me complacería investigar a este respecto.

Estoy muy de acuerdo con la pregunta de si uno de los ámbitos en el que podemos hacer mucho más en
Europa sería el ámbito de los edificios y la eficiencia energética. Hay un potencial tan grande en ese ámbito
que resulta una estupidez que utilicemos una gran cantidad de energía de la que ninguno de nosotros nos
beneficiamos realmente por el hecho de que no la estamos usando de la forma más eficiente posible.

Para responder a Chris Davies, y con respecto a quienes niegan el cambio climático, quisiera decirles que
trato de abordar esta cuestión cuando me topo con ella. A pesar de todos los debates —y en particular en el
Reino Unido tienen un gran debate sobre esto en Anglia Oriental y, aunque el Grupo Intergubernamental
de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) debería actuar mejor a la hora de corregir los errores cuando
se los encuentre— que se han celebrado hasta hoy, no he visto nada que vaya realmente en contra del principal
hallazgo de la ciencia, a saber, que tenemos que solucionar este problema y que también tenemos que
tomárnoslo muy en serio.

Creo que hay muchas otras razones —con las que los escépticos del clima también deben estar de acuerdo—
por las que es tan importan hacer algo con la eficiencia energética y las tecnologías energéticas. Si Europa
no es ambiciosa en este ámbito, mucho me temo que vamos a perder los mercados en crecimiento de este
siglo frente a la competencia. La fuga de carbono no es un caso en que se corra el riesgo de perder trabajos
si llegamos a hacer cosas. Realmente tengo miedo de que, si vacilamos demasiado durante los próximos
años, corramos el riesgo de perder puestos de trabajo a una gran escala. Me complace bastante que el nuevo
Gobierno británico también parezca estar muy interesado en ser ambiciosos en el ámbito del cambio climático.
Creo que es muy importante para todos nosotros.
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Presidente. – Pregunta 18 formulada por Lidia Joanna Geringer de Oedenberg (H-0220/10)

Asunto: Medidas de la Comisión en el ámbito de los derechos de autor

El artículo 118 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea determina la competencia de la Unión
para legislar en el ámbito de la propiedad intelectual, disponiendo que «en el ámbito del establecimiento o
del funcionamiento del mercado interior, el Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al
procedimiento legislativo ordinario, las medidas relativas a la creación de títulos europeos para garantizar
una protección uniforme de los derechos de propiedad intelectual e industrial en la Unión y al establecimiento
de regímenes de autorización, coordinación y control centralizados a escala de la Unión».

La falta de un marco jurídico uniforme en materia de derechos de autor para todo el conjunto de la Unión
constituye un obstáculo fundamental para el desarrollo del mercado interior en lo relativo a los bienes
amparados por estos derechos.

Podría la Comisión indicar qué iniciativas al respecto prevé adoptar en virtud del artículo 118 del TFUE?

Michel Barnier, Miembro de la Comisión. – (FR) En primer lugar, quisiera mostrar mi agradecimiento a la
señora Geringer de Oedenberg por la pregunta que ha planteado. Va directa al corazón de los debates actuales
sobre los derechos de autor e Internet.

Por desgracia, con demasiada frecuencia, los derechos de autor se presentan como un obstáculo para la
creación de un mercado digital único. Creo que eso es injusto. Los derechos de autor permiten al creador
vender lo que ha creado y le garantiza un retorno de la inversión realizada. Asimismo, esto no sólo se aplica
al ámbito de la creación cultural, que la señora Geringer de Oedenberg conoce tan bien. También se aplica
en el ámbito de la industria, de la creación, de la innovación industrial; un retorno de la inversión, por el que
el creador podrá crear otras obras y nuevo contenido. Este modelo económico, que sustenta los derechos de
autor, existe desde hace cientos de años, pero la gestión de los derechos ha evolucionado de forma natural
con tecnologías, radio, televisión, cable, satélite, y en la actualidad, con Internet. En cada ocasión, las nuevas
tecnologías nos han permitido cambiar a nuevos modelos económicos que han conducido a un cambio en
el uso y la comercialización de los derechos de autor.

Señor Presidente, Señorías, en lugar de proponer algunas modificaciones radicales de los derechos de autor,
quiero proteger la creación, al mismo tiempo que la búsqueda, de un marco jurídico que permita el surgimiento
de nuevos modelos económicos. Cuando comparecí ante ustedes el 13 de enero así lo comenté, y este es
precisamente el principio que guiará mis acciones. Además, este es el papel que tengo previsto, con ustedes,
para el legislador europeo. La agenda digital adoptada por la Comisión el 19 de mayo, a instancias dinámicas
de mi colega y amiga, la señora Kroes, contiene mi hoja de ruta, que abarca los derechos de autor e Internet.

Por otra parte, este año, voy a adoptar tres iniciativas en este sentido. En primer lugar, una propuesta de
directiva marco sobre la gestión colectiva de los derechos de autor. La idea en este sentido consiste, en primer
lugar, en permitir que las sociedades de gestión colectiva puedan organizarse mejor con el fin de ofrecer
nuevos servicios en Internet, como directorios hechos a medida o ventanillas únicas. Por otro lado, el objetivo
también es armonizar las disposiciones relativas a la gobernanza, la transparencia y la supervisión de las
sociedades de gestión colectiva a fin de permitir una devolución y fijación de precios más transparente para
los miembros de las sociedades de gestión colectiva.

En segundo lugar, una directiva sobre las «obras huérfanas»: el objetivo es crear la seguridad jurídica necesaria
para apoyar los esfuerzos de la digitalización de nuestro patrimonio cultural. Estoy pensando en una definición
europea de obras huérfanas.

En tercer lugar, voy a presentar un Libro Verde sobre el contenido audiovisual e Internet. En este caso, se
trata de analizar las condiciones para el surgimiento en Europa de nuevos servicios de vídeo a la carta. En
2011, se iniciará un diálogo con las distintas partes interesadas sobre temas que tienen un impacto en la
aparición de nuevos servicios de contenidos de valor añadido en Internet para que podamos determinar la
forma de clarificar las normas existentes. La idea es ver qué papel puede desempeñar la tecnología para
identificar y pagar por los contenidos digitales, para identificar los problemas relacionados con los medios
de comunicación digitales, y saber cómo luchar contra la economía negra de la piratería de Internet de forma
más eficaz. Mi método será sencillo: quiero escuchar a las distintas partes interesadas mientras también se
les proponen medidas a ustedes. Yo quiero una Europa que permita la aparición de nuevos modelos
económicos. No tengo ninguna idea preconcebida del tipo de intervención que se necesitará, ya sea legislativa
o de cualquier otro tipo. Tampoco soy inflexible o ilusa en lo que respecta a las posibilidades de encontrar
soluciones que sigan un patrón único para todo. Sin embargo, me gustaría utilizar este nuevo proceso de
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recuperación del mercado interior y de la agenda digital —a lo que, a propósito, el señor Monti ha hecho
referencia en su informe— para desarrollar una verdadera política económica para el sector cultural en
Europa.

Lidia Joanna Geringer de Oedenberg, autora. – (PL) Acojo con satisfacción las iniciativas adoptadas por
la Comisión. Tengo una pregunta adicional sobre el Libro Verde de 2008 titulado «Derecho de Autor en la
Economía del Conocimiento», en el que la Comisión reconoce que el actual sistema de excepciones facultativas
a la protección de derechos de autor establecido por la Directiva de 2001 no cumple su objetivo, es decir,
que no facilita la distribución de obras protegidas por derechos de autor y no refleja un equilibrio entre los
derechos de los autores y los derechos de las personas que utilizan sus obras.

Por otra parte, lo importante es que las excepciones obligatorias al derecho de autor son muy necesarias para
las bibliotecas, para poner las obras a disposición de las personas con dificultades visuales y también para la
distribución de las obras huérfanas. Me gustaría saber qué iniciativas prevé presentar la Comisión en un
futuro próximo en relación a estas excepciones a la protección de los derechos de autor.

Michel Barnier, Miembro de la Comisión. – (FR) Señora Geringer de Oedenberg, también me ha planteado
una pregunta sobre un punto que me gustaría confirmar, acerca de cómo la Comisión actuará; a usted le
gustaría que hiciera una declaración sobre el uso del artículo 118 del Tratado. Puedo confirmar que, en este
punto, este no es el enfoque que hemos elegido. Nuestro método preferido es el de crear un marco
reglamentario favorable a las licencias paneuropeas en materia de derechos de autor. Se trata de un enfoque
pragmático que nos permitiría lograr los resultados deseados de una manera más eficaz que la introducción
de un nuevo sistema de derechos de autor único y centralizado. Por otra parte, yo diría que este Libro Verde
es muy importante y debe permitirnos hacer muchas preguntas, y también hacer que las ideas avancen. En
particular, estoy pensando en la cuestión de las personas con dificultades visuales.

Se pregunta por qué no somos más ambiciosos en cuanto a la creación de un sistema exclusivo europeo en
materia de derechos de autor. El mayor obstáculo para la introducción de un sistema de derechos de autor
de la UE, señora Geringer de Oedenberg, es que este tendría que prevalecer totalmente sobre el sistema
nacional de derechos de autor a fin de que pudiera ser eficaz. En otras palabras, el sistema de derechos de
autor de la UE debe prevalecer sobre el sistema nacional, algo que sinceramente resulta difícil de vender,
tanto a nivel cultural como político. Incluso aunque los Estados miembros aceptaran este enfoque, esto
tendría un impacto bastante limitado porque no se podría aplicar a las obras antiguas. De hecho, sólo se
podría aplicar a las obras de reciente creación. Por tanto, el nuevo sistema de derechos de autor no se aplicaría
a todas las composiciones musicales preexistentes.

También he dicho por qué quería trabajar en una directiva relativa a las obras huérfanas. Sin embargo, antes
de llegar a una redacción definitiva de esta propuesta de Directiva, voy a tomar la precaución de consultar a
aquellos eurodiputados, usted incluida, que estén más implicados en esta cuestión.

Silvia-Adriana Ţicău (S&D). – (RO) Me gustaría preguntarle si tiene la intención de revisar la Directiva
sobre derechos de autor y derechos afines en la sociedad de la información. Lo pregunto porque necesitamos
seguridad jurídica. Lamentablemente, las excepciones han sido interpretadas de diferentes maneras en
diferentes países, lo que ha dado lugar a que se hayan tomado decisiones diferentes sobre el mismo tema en
los distintos Estados miembros. Por eso creo que es útil para nosotros para llevar a cabo una revisión,
especialmente a la luz del nuevo Tratado de Lisboa.

Michel Barnier, Miembro de la Comisión. – (FR) Señora Ţicău, para responder a su pregunta con toda claridad,
quisiera comunicarle que, por el momento, no tenemos la intención de modificar el catálogo de excepciones
de la Directiva de 2001. Hemos adoptado un enfoque que creo que es pragmático y progresivo, con estas
tres iniciativas que he mencionado sobre la gestión colectiva, las obras huérfanas y el Libro Verde, y es por
tanto en ese marco en el que vamos a tratar las preocupaciones que manifiesta. Sin embargo, no tenemos la
intención de modificar el catálogo de excepciones.

Presidente. – Pregunta 19 formulada por Alan Kelly (H-0190/10)

Asunto: Mapa de ayudas estatales de la UE

¿Estaría la Comisión dispuesta a realizar una revisión a gran escala del mapa de ayudas estatales de la UE para
el período 2007-2013?

147Debates del Parlamento EuropeoES18-05-2010



Aunque vaya a realizarse una revisión este año, ¿permitirá ésta únicamente realizar cierto «intercambio» de
regiones en determinados Estados miembros, en lugar de rediseñar las regiones de manera que quede reflejada
la realidad posterior a la crisis financiera?

El actual mapa de ayudas estatales se aprobó sobre la base de estadísticas de 2006. La economía europea se
encuentra ahora en una situación totalmente distinta. ¿Admitiría la Comisión que esto supone un punto
débil en el mapa actual? ¿Cómo cree que podría tratarse?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – El señor Almunia me ha pedido que responda a esta pregunta.

Con el fin de garantizar la continuidad del esfuerzo de desarrollo regional, la Comisión decidió en 2006 que
la lista de las regiones designadas por los Estados miembros como parte de los mapas de ayuda regional debe
ser aplicable durante todo el periodo comprendido entre 2007 y 2013. Sin embargo, la Comisión reconoció
en sus directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional que pueden darse situaciones en que sea necesario
realizar ajustes y, de conformidad con el punto 104 de las directrices, a los Estados miembros se les brindó
la oportunidad de proceder a una revisión a medio plazo de los mapas de ayudas regionales sobre las regiones
designadas con arreglo a la letra c) del apartado 3 del artículo 107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea.

Tres de los 17 Estados miembros afectados por la revisión a medio plazo han decidido utilizar esta posibilidad.
En la revisión a medio plazo, los Estados miembros pueden reemplazar hasta la mitad de las regiones que
pueden actualmente beneficiarse de las ayudas regionales por las regiones designadas recientemente. Bajo
ciertas condiciones, también es posible aumentar la intensidad de las ayudas a las regiones ya designadas en
el marco del mapa de ayudas regionales original. Como parte de la revisión a medio plazo, la elegibilidad de
las regiones recientemente designadas, así como los posibles aumentos en la intensidad de las ayudas, se
determina sobre la base del promedio de los datos de Eurostat en los últimos años en relación con el producto
interior bruto per cápita y la tasa de desempleo de la región relevante de nivel NUTS 3. Esto ayuda a garantizar
que la ayuda regional a la inversión se dirija hacia el desarrollo económico de regiones que se encuentran en
desventaja en relación con la media nacional.

El hecho de que sólo tres de los Estados miembros afectados por la revisión a medio plazo hayan decidido
notificar las enmiendas a los mapas de ayudas regionales parece sugerir que la mayoría de los Estados
miembros consideran que la crisis económica no ha afectado sustancialmente al conjunto de las regiones
que necesitan ayuda al desarrollo.

Alan Kelly, autor. – Muchas gracias por su respuesta. Me parece increíble que sólo tres Estados miembros
se hayan servido de esta posibilidad. Es increíble.

Yo vengo de una región en la que hemos perdido miles de puestos de trabajo: Dell —un total de 3 000 puestos
de trabajo—; y, precisamente hoy, se han perdido 800 puestos de trabajo en la compañía farmacéutica Pfizer,
300 de ellos en mi zona, que está en el sur de Irlanda, y eso equivale a un equivalente en subvención bruta
del cero por ciento. Nuestro Gobierno ha vuelto a solicitar la revisión a medio plazo, y espero que esto cambie,
porque de lo contrario, esto garantiza que el Gobierno no puede aplicar medidas realmente activas desde el
punto de vista estatal crear compañías más grandes. A mí esto me resulta bastante regresivo y considero que
tiene que cambiar. Por tanto, trataré de que la Comisión persiga una estrategia diferente, porque creo que el
mapa de ayudas estatales está desfasado.

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – En efecto, podría resultar extraño, como bien ha comentado
el autor de la pregunta, que sólo tres Estados miembros hayan solicitado esta revisión a medio plazo. Sin
embargo, este es el caso según las cifras que se nos han presentado esta misma mañana.

Por supuesto, son muchos los Estados miembros y las regiones a los que la crisis ha azotado con dureza,
pero tal vez algunos Estados miembros están descubriendo que hay otras formas y otros medios de manejar
esta situación porque, como hemos visto, muy pocos han solicitado esta revisión. Se ha brindado la posibilidad
a 17 Estados miembros, pero sólo 3 se han servido de ella.

Creo que su Señoría estará de acuerdo conmigo en que el propósito básico del programa a largo plazo es,
sin duda, que tenemos que aportar continuidad a las regiones a fin de poder planificar a largo plazo. Por
supuesto, existen otras formas diferentes a esta de hacer frente a la crisis, pero estoy segura de que el Comisario
Almunia estará dispuesto a hablar de esta cuestión con usted en otra ocasión.

Segunda parte
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Presidente. – Pregunta 20 formulada por Bernd Posselt (H-0179/10)

Asunto: Cooperación policial entre la UE y Ucrania

¿Cómo evoluciona la cooperación policial transfronteriza de la Unión Europea con Ucrania, su vecino más
importante por el Este? ¿Qué pasos prevé dar la Comisión para intensificar esta cooperación?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Gracias, señor Posselt, por su pregunta sobre un tema muy
importante. La cooperación policial transfronteriza con los países vecinos de la Unión Europea es, ante todo,
competencia de los Estados miembros. Sin embargo, la Unión Europea apoya la cooperación bilateral entre
los Estados miembros y Ucrania principalmente a través del trabajo de Europol. El 4 de diciembre de 2009
se firmó un acuerdo de cooperación estratégica entre Europol y Ucrania que va a permitir la coordinación
del trabajo de lucha contra la delincuencia organizada grave internacional y el terrorismo. Sin embargo, el
acuerdo estratégico no permite el intercambio de información personal sobre sospechosos. Esa información
sólo se puede intercambiar con países que hayan alcanzado un acuerdo operativo con Europol y, antes de
que se pueda alcanzar dicho acuerdo, Ucrania tiene que aprobar una ley sobre protección de datos de carácter
personal y ratificar el Convenio del Consejo de Europa de 1981 sobre protección de las personas con respecto
al tratamiento automatizado de datos de carácter personal y su Protocolo.

Esto forma parte de una prioridad más amplia de la Comisión por ver como Ucrania establece un régimen
de protección de los datos de carácter personal acorde con los estándares europeos. Ello permitiría el
establecimiento de una autoridad real e independiente de supervisión de la protección de datos, que podría
recibir la ayuda técnica y profesional de la UE. La UE también apoya la cooperación policial en materias
financieras con Ucrania a través de un proyecto de hermanamiento, que incrementa la capacidad de la policía
ucraniana y de la Misión de asistencia fronteriza de la Unión Europea (EUBAM). Y el año pasado EUBAM,
con la cooperación de Frontex, con OLAF y la Iniciativa de Cooperación de Europa Sudoriental, apoyó la
operación de control fronterizo conjunto Nikoniy para mejorar la cooperación entre las policías ucraniana
y moldava en la lucha contra la delincuencia transfronteriza y la inmigración irregular.

Bernd Posselt, autor. – (DE) Sólo quería preguntarle cuál es la situación con respecto al apoyo a la formación
de policías y al reforzamiento de las autoridades judiciales y del interior en Ucrania. ¿Se produce esto en
tanto que aspecto central en el contexto de la Asociación Oriental? ¿Están implicadas la Comisión y la Escuela
Europea de Policía? ¿O sólo se produce a nivel de los Estados miembros?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Por supuesto, estamos dialogando constantemente con
Ucrania a este respecto. Mi colega, el Comisario Štefan Füle, ha presentado una matriz de cooperación y yo
también estoy muy implicada en ello. Abarca los asuntos internos para ver cómo podemos ayudar a las
autoridades ucranianas a desarrollar estas cuestiones y cómo podemos avanzar aún más en nuestra
cooperación. Este tema también se abordará en una reunión con las autoridades ucranianas en tan solo unas
semanas.

La cooperación policial y la educación en tanto que tales no están previstas en el futuro inmediato pero,
desde luego, se podría considerar una vez que Ucrania haya realizado las reformas necesarias. Estamos
abiertos a cooperar con ellos. Son un vecino importante y tenemos muchas cosas en común. Tenemos
desafíos comunes en lo que se refiere a la delincuencia transfronteriza, por lo que también nos beneficiaría
a nosotros poder lograr avances en este sentido. Por supuesto, los ucranianos también tienen que mejorar,
pero estamos ahí, listos para ayudarles y apoyarles, y ya veremos qué resultados logramos a largo plazo.

Presidente. – Pregunta 21 formulada por Georgios Papanikolaou (H-0184/10)

Asunto: Explosión de la criminalidad en Europa

Se ha registrado un aumento significativo de la criminalidad y de los fenómenos de violencia en las sociedades
europeas, tal como demuestran los datos que Eurostat ha publicado hace pocos meses. Teniendo en cuenta
que la crisis económica tiene una relación directa con el aumento de estos fenómenos, la criminalidad y la
violencia se presentan con especial frecuencia en los países que se enfrentan a los problemas económicos
más graves.

¿Tiene previsto la Comisión emprender iniciativas más valientes con miras a conseguir una cooperación
más eficaz entre los Estados miembros tanto en la prevención como en la lucha contra la criminalidad en
las sociedades europeas, sin olvidar la necesidad de proteger las libertades individuales de los ciudadanos
europeos?
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Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – La edición más reciente de las estadísticas de Eurostat sobre
delincuencia y justicia penal data del 29 de mayo; abarca el período 1998-2007 y no indica el incremento
mencionado por su señoría. No obstante, la Comisión reconoce que el crimen organizado es una amenaza
para los ciudadanos y la economía de toda la Unión Europea.

La Comisión está comprometida con la elaboración de propuestas pertinentes y con la aplicación de medidas
para prevenir y luchar contra distintas formas de actividades criminales, organizadas o de otra naturaleza.
Es por ello que estos objetivos forman parte del marco global del Programa de Estocolmo para la acción de
la UE relacionada con los ciudadanos, la justicia, la seguridad y la política de migración de los próximos cinco
años. Recientemente, la Comisión adoptó el plan de acción de Estocolmo y creo que mi colega, la
Vicepresidenta Reding, estuvo aquí hace tan solo media hora para presentarlo y debatir sobre él en el pleno.

Es más, antes de que termine este año, la Comisión presentará una comunicación sobre la estrategia de
seguridad interior y esta contendrá propuestas concretas y evaluaciones de amenazas para los próximos
cinco años. Por supuesto, la delincuencia organizada estará incluida.

Las amenazas comunes exigen respuestas comunes y, por tanto, todos los Estados miembros, autoridades
públicas y organizaciones privadas deben usar de forma eficaz las herramientas comunes. Permítanme
mencionar tres tipos de delitos que son realmente europeos y que además tienen una dimensión internacional:
la trata de seres humanos, el cibercrimen y el robo de identidades. La Comisión está decidida a reforzar la
cooperación en este terreno y también está preparando propuestas operativas y legislativas. Lo haremos en
cooperación con los Estados miembros, con el Parlamento Europeo y con las ONG y el sector privado.

Coordinación del diálogo y operaciones son palabras clave para el futuro; al compartir buenas prácticas,
estándares, directrices, al desarrollar la formación y la investigación se debería aumentar la eficacia y la
comprensión mutuas. La cooperación con países candidatos y terceros países es importante para afrontar
los delitos de forma eficaz.

Me gustaría subrayar que un enfoque ambicioso en el proceso de toma de decisiones depende de la voluntad
política de los Estados miembros. La aplicación eficaz y eficiente de las medidas adoptadas depende de los
recursos nacionales asignados a lograr los objetivos. La Comisión puede apoyar a los Estados miembros a
través de programas financieros para cooperar a nivel europeo.

Como saben, el Tratado de Lisboa otorga al Parlamento Europeo nuevas competencias en este terreno y me
gustaría destacar la responsabilidad y el importante papel de sus señorías al dar forma a la seguridad de la
Unión Europea.

Gay Mitchell (PPE). – Gracias, señora Comisaria, por su respuesta. Yo redacté el informe del Parlamento
sobre el Banco Central Europeo el año pasado y una de las cuestiones que planteé fue el significativo aumento
de los billetes de 500 euros, y creo que también de los billetes de 200 euros, pero sobre todo los de 500.
Planteé la posibilidad de que estos se estuviesen utilizando para blanquear dinero, con propósitos delictivos.
Entiendo que ahora desde el Reino Unido existe una verdadera preocupación al respecto.

¿Podría invitar a la señora Comisaria a plantearle al Banco Central Europeo esta preocupación que he
mencionado para ver quiénes son los que utilizan semejantes cantidades enormes de billetes de 500 euros?
Debo decir que existe una sospecha razonable de evasión de impuestos o quizás de otra actividad delictiva.

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Simplemente quiero darle las gracias a su señoría por esta
información. Desde luego, voy a estudiarlo y ver si podemos establecer algunas pautas. En estos momentos
no estoy en condiciones de ofrecerle una respuesta, pero lo estudiaré; gracias por la sugerencia.

Georgios Papanikolaou, autor. – (EL) Gracias, señora Comisaria, por su respuesta. Ha sido reveladora y
honesta en esta respuesta concreta en lo que se refiere a la fecha hasta la que dispone de datos, en otras
palabras, hasta 2007. Yo le planteé esta pregunta el 6 de abril de 2010 y el 5 de mayo de 2010. Como sabe,
tres personas perdieron la vida, de forma trágica e innecesaria, durante las manifestaciones pacíficas de los
ciudadanos griegos que piden un mañana mejor.

Le repetiré la pregunta para obtener una respuesta más concreta. ¿Tiene previsto la Comisión realizar una
intervención más sistemática y hacer recomendaciones a los Estados miembros con respecto a estas cuestiones?
¿Tienen previsto ustedes recopilar datos sobre estas cuestiones de forma más directa y rápida, a la vista de
que parece que el problema empeora, especialmente en estos momentos, en numerosos Estados miembros?
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Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – La Comisión, y yo misma, lamentamos enormemente las
muertes de esas tres personas en los recientes disturbios, como los ha descrito Su Señoría. Siempre es una
tragedia que personas inocentes se vean afectadas por estas cuestiones. Lo lamentamos y acompañamos en
el sentimiento a sus familias.

Como dice usted, debemos actualizar nuestras estadísticas continuamente y Eurostat está trabajando en ello.
Con suerte, podremos tener una mejor evaluación pronto. Por el momento no tenemos prevista ninguna
iniciativa al respecto. Estos delitos y estas muertes son horribles, pero la competencia de la Comisión está
limitada a la delincuencia transfronteriza y a la facilitación de la cooperación entre las autoridades nacionales
y las europeas. Por el momento no hay prevista ninguna iniciativa al respecto.

Presidente. – Pregunta 22 formulada por Pavel Poc (H-0185/10)

Asunto: Política común de la UE en materia de visados

De conformidad con la letra a) del apartado 2 del artículo 77 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea, y de acuerdo con el Derecho derivado basado en dicho fundamento jurídico, en particular el
Reglamento (CE) n° 539/2001(2) del Consejo, de 15 de marzo de 2001, por el que se establecen la lista de
terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores
y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos de esa obligación, tal y como fue modificado, los
Estados miembros están obligados a aplicar una política común en materia de visados y están ligados por el
principio de reciprocidad.

¿Podría indicar la Comisión si por «política común en materia de visados» entiende exclusivamente la
elaboración de normas comunes aplicables en los Estados miembros de la Unión Europea en relación con
los terceros países o si, por el contrario, dicho artículo del Tratado de la Unión Europea, independientemente
de que se refiera a la política en materia de visados en relación con terceros países, podría interpretarse
también como que la Comisión Europea y los Estados miembros de la UE se comprometen a adoptar medidas
para que en los terceros países se apliquen las mismas normas a todos los Estados miembros de la Unión
Europea?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – La política de visados de la Unión Europea está armonizada
y es una política común. Se basa en tres instrumentos legales aplicables a los Estados miembros, a saber, el
Reglamento (CE) nº 539/2001, que enumera los terceros países cuyos nacionales están sujetos a los requisitos
de visados y cuáles no; en segundo lugar, el código de visados que abarca todos los procedimientos y
condiciones para la emisión de los visados Schengen de estancias de corta duración; y, por último, el
Reglamento (CE) nº 1683/95, que establece el formato homogéneo de los visados. Estas normas se aplican
a los nacionales de todos los terceros países sujetos al requisito del visado.

El primer reglamento que mencioné establece una lista de terceros países cuyos nacionales deben poseer un
visado al cruzar las fronteras exteriores; esta es la que se conoce como lista «negativa». También existe la lista
positiva: aquellos nacionales que están exentos de ese requisito debido a diferentes criterios, entre los cuales
el de reciprocidad es un principio básico. Este reglamento es aplicable en todos los Estados miembros de la
UE, excepto en el Reino Unido e Irlanda, y también en Islandia, Noruega y Suiza.

De conformidad con el principio de reciprocidad, la UE considera que, en el caso de nacionales de terceros
países que estén exentos del requisito del visado al viajar a Estados miembros de la UE, ese tercer país debe
ofrecer un trato recíproco a los ciudadanos de la UE, eximiéndolos del requisito del visado cuando viajen a
aquel país. Cuando un tercer país de la lista positiva mantiene o introduce una obligación de visado para los
nacionales de uno, dos o más Estados miembros, los mecanismos de reciprocidad son de aplicación. Este es
el marco en el que la Comisión podría tomar medidas para obtener la restauración de los viajes sin necesidad
de visado por parte de un tercer país o, si eso no es posible, para proponer medidas de represalia sobre la
restauración temporal del requisito del visado para los nacionales de ese tercer país.

Este sistema ha demostrado que es muy eficaz, como demuestran las medidas adoptadas por parte de la
Comisión y recogidas en el informe periódico sobre reciprocidad, y en virtud de este mecanismo de
reciprocidad, aplicable desde 2005, los Estados miembros han notificado 75 casos de no reciprocidad relativos
a 13 terceros países de la lista positiva. Desde entonces, se ha establecido la reciprocidad con la mayoría de
esos 13 países, entre los que están Japón, Panamá, Singapur, Australia, Uruguay y Costa Rica, y la Comisión

(2) DO L 81, 21.3.2001, p. 1
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ha cerrado recientemente las negociaciones sobre una exención de visados con Brasil, que se les presentará
a sus señorías y al Consejo muy pronto.

Siguen existiendo problemas de no reciprocidad para ciertos Estados miembros en el caso de los Estados
Unidos y Canadá, y esto es algo que siempre planteamos al reunirnos con estos países.

El mecanismo no es de aplicación cuando un tercer país de la lista negativa mantiene o impone la obligación
de visado sólo a los nacionales de uno o más Estados miembros o cuando el tercer país aplica diferentes
condiciones a los ciudadanos de los diferentes Estados miembros. El acervo comunitario no contiene normas
para estos casos y no ofrece un mecanismo concreto, por lo que es muy difícil que la UE pueda intervenir.

Pavel Poc, autor. – (CS) Señora Comisaria, si la Comisión Europea es la garante de la política común de
visados y si esta política se basa principalmente en el principio de reciprocidad, ¿concretamente, durante
cuánto tiempo pretende la Comisión permitir el régimen de visados, sin precedentes y asimétrico, introducido
por un tercer país, a saber, Canadá, con respecto a un Estado miembro de la UE, a saber, la República Checa?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Por supuesto, estoy muy familiarizada con el caso al que se
refiere Su Señoría y la Comisión se ha implicado enormemente en este tema.

Las autoridades canadienses han establecido una oficina en Praga —esa es una condición que les hemos
impuesto— y también están estableciendo una hoja de ruta para restaurar nuevamente la exención de visado.
Hemos celebrado varias reuniones de alto nivel con Canadá, la República Checa y la Comisión para establecer
los pasos que es necesario dar. Los canadienses han dicho que van a modificar su legislación y que la van a
presentar muy pronto ante su Parlamento para cambiarla. Estamos dialogando con ellos y con las autoridades
checas para asegurarnos de que se mantiene el diálogo, de que existe un clima constructivo y de que podemos
avanzar hacia una solución de esta cuestión. Los Estados miembros volverán a debatir este tema en el Consejo
de principios de junio.

Lamento que este conflicto no se haya resuelto aún, pero le aseguro a Su Señoría que estamos intentando,
junto con nuestros colegas checos, encontrar una solución lo antes posible.

Presidente. – Pregunta 23 formulada por Nikolaos Chountis (H-0205/10)

Asunto: Cuestiones pendientes en relación con la Declaración conjunta Turquía-Unión Europea de 5 de
noviembre de 2009

Teniendo en cuenta:

la declaración conjunta firmada el 5 de noviembre de 2009 por el ministro turco del Interior, Beşir Atalay,
Jacques Barrot, Vicepresidente de la Comisión y Tobias Billström, Presidente en ejercicio del Consejo, y
concretamente el punto 3 donde se hace referencia a la reanudación de las negociaciones formales sobre la
celebración de un acuerdo para impulsar las relaciones UE-Turquía, y el punto 5, del que resulta que se ha
concluido a nivel técnico el acuerdo entre Turquía y Frontex,

la respuesta dada por Cecilia Malmström, Presidenta en ejercicio del Consejo, en la sesión plenaria del
P a r l a m e n t o  E u r o p e o  d e  1 6  d e  d i c i e m b r e  d e  2 0 0 9 ,  a  m i
pregunta http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=QT&reference=H-2009-0431&language=ES"
,

el continuo acoso que ejercen las fuerzas aéreas turcas contra los efectivos aéreos de Frontex,

Se pide a la Comisión que responda a las siguientes preguntas: ¿Cuál es el estado de las negociaciones
mencionadas en el apartado 3 de la Declaración conjunta? ¿Existen, quizá, interferencias con las conversaciones
que se están llevando a cabo con Frontex? ¿Se relaciona el acoso a los efectivos aéreos de Frontex con la
negativa de Turquía a reconocer formalmente las fronteras de la UE en el Egeo?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – ¡He tenido una agenda muy apretada hoy! Me gustaría recordar
que hemos tenido una historia difícil en las negociaciones con Turquía, empezando ya por el mandato de
2002, pero recientemente se han dado muchos pasos positivos. El año pasado, la conclusión del Consejo
sobre inmigración ilegal instó a acelerar las negociaciones con Turquía y, también el año pasado, mi predecesor,
el señor Barrot, visitó Turquía con el ministro sueco Billström. En aquel momento había una declaración
conjunta en marcha.
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Desde entonces se han logrado avances. Se han mantenido conversaciones durante el invierno y ahora
estamos muy cerca de lograr un acuerdo en las negociaciones sobre el acuerdo de readmisión con Turquía.

La Comisión confía en que las partes acordadas del texto sean equilibradas y que reflejen nuestras necesidades
al mismo tiempo que aborden las preocupaciones de Turquía. Estamos trabajando para completar este texto
lo antes posible y estamos en constante contacto con las autoridades turcas.

El objetivo es completar esta tarea e informar sobre el resultado de las negociaciones durante el Consejo de
junio. Mantendremos puntualmente informado al Parlamento, ya que se le pedirá que otorgue su
consentimiento a la firma una vez terminado.

Sobre el acuerdo de Frontex, no existe una conexión formal entre la negociación del régimen de trabajo y el
acuerdo de readmisión entre la UE y Turquía. Dicho esto, la Comisión está adoptando las medidas necesarias
para asegurar la coherencia global al abordar problemas similares en ambos casos.

La Comisión no está en condiciones de comentar la delimitación del territorio o de las fronteras de un Estado
miembro concreto, ya que estas cuestiones son responsabilidad exclusiva de los Estados miembros y de las
provisiones aplicables del Derecho internacional. Nos gustaría animar a Frontex y al Estado miembro de
acogida a que ofrezcan la información adecuada a los terceros países vecinos al desplegar activos como los
medios aéreos cerca de las fronteras antes de poner en marcha una operación conjunta.

Nikolaos Chountis, autor. – (EL) Señora Comisaria, la dificultad para ofrecer una respuesta clara a una serie
de preguntas similares hace que me dé cuenta de que estas negociaciones son, en cualquier caso, difíciles y,
en mi opinión, confirma la cuestión de que Turquía están planteando numerosas cuestiones políticas que
dificultan que se cierren con éxito las negociaciones.

Le agradecería enormemente que, en cuanto terminen las negociaciones, en cuanto haya un acuerdo, nos
informe. También me gustaría añadir que, durante la reciente visita del Primer Ministro turco a Grecia, a
Atenas, se firmó un protocolo, un memorando de cooperación con Grecia sobre cuestiones relacionadas
con la inmigración ilegal. Esto es lo que quiero preguntarle: ¿puede este memorando, este —digámoslo así—
acuerdo de readmisión entre Grecia y Turquía, reemplazar al acuerdo entre la Unión Europea y Turquía que
se está negociando?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Aunque desconozco los detalles exactos del acuerdo alcanzado
entre Turquía y Grecia, creo que muestra el espíritu constructivo reinante en lo que respecta a las autoridades
griegas, por un lado, y a las turcas, por otro.

Hay una negociación paralela en marcha con Turquía. Estamos, como dije, muy cerca de completar estas
negociaciones. Ha habido un clima muy constructivo y creo que esto demuestra la necesidad de que la Unión
Europea logre este acuerdo y el interés desde el lado turco por alcanzar un acuerdo con nosotros en lo relativo
a la readmisión. Y esto, desde luego, nos beneficia a todos.

Georgios Papanikolaou (PPE). – (EL) Señora Comisaria, en otras respuestas que hemos recibido, usted ha
dicho expresamente que Frontex está negociando cuestiones técnicas con Turquía. Lo entiendo. Recientemente
nos ha dicho en la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior, cuando acudió para ponernos
al día sobre las cuestiones de su jurisdicción, que el acuerdo final con Turquía sobre cuestiones relacionadas
con la inmigración ilegal estaba, como ha dicho hoy, avanzando a buen ritmo y a punto de completarse.

En este acuerdo entre la Unión Europea y Turquía, ¿no debería haber también una provisión para Frontex
entre la Unión Europea y Turquía? ¿No es Frontex un factor muy importante en la lucha contra la inmigración
ilegal? No sé cuánto nos puede decir de lo que se incluye en las negociaciones, pero ¿no nos dice el sentido
común que debería haber, a estas alturas, una provisión para el funcionamiento y las acciones de Frontex?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Tuve la oportunidad de dirigirme a la Comisión de Libertades
Civiles, Justicia y Asuntos de Interior el pasado lunes y repito lo que dije en aquella ocasión, a saber, que se
están logrando avances en las negociaciones con Turquía.

Con respecto a Frontex y el control fronterizo de Turquía, se ha alcanzado un acuerdo inicial en un proyecto
de régimen de trabajo a nivel técnico. Ambas partes prosiguen con las conversaciones y, en estos momentos,
Frontex está esperando una respuesta de Turquía para continuar con ellas. Frontex es un actor importante
en esto pero, ante todo, necesitamos alcanzar un acuerdo y después continuar con los debates paralelos con
Frontex. Estoy de acuerdo con que hay mucho margen de cooperación aquí.

153Debates del Parlamento EuropeoES18-05-2010



Presidente. – Pregunta 24 formulada por Sarah Ludford (H-0236/10)

Asunto: Las políticas de la UE contra el terrorismo y las entregas extraordinarias de la CIA

Una serie de acontecimientos recientes han arrojado más luz sobre la participación de los Estados miembros
en el programa de entregas extraordinarias de los Estados Unidos. Un estudio conjunto de las Naciones
Unidas elaborado en 2010 ha revelado que algunos Estados miembros de la UE han mostrado connivencia
y han participado en actividades relacionadas con el programa de entregas extraordinarias y cárceles secretas
de la CIA(3).

Habida cuenta de los numerosos abusos cometidos durante los últimos ocho años por algunos Estados
miembros y a la luz de la propuesta de comunicación de la Comisión relativa a la evaluación de las políticas
de lucha contra el terrorismo, ¿qué medidas concretas ha previsto adoptar la Comisión para garantizar que
las políticas de lucha contra el terrorismo eviten que se cometan en el futuro abusos como los mencionados?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Gracias, señora Ludford por esta pregunta. Como sabe, me
he interesado por esta cuestión y también hemos colaborado a este respecto en el pasado. Sobra decir que
la libertad y la seguridad van de la mano, y el respeto a los derechos fundamentales y al Estado de Derecho
son el eje central del enfoque que la Unión Europea tiene de la lucha antiterrorista. Las medidas para combatir
el terrorismo siempre se deben tomar dentro del marco de respeto absoluto a los derechos fundamentales
y la UE debe ser ejemplar a este respecto.

No se trata sólo de un requisito legal, sino que también es una condición fundamental para garantizar la
credibilidad y la legitimidad, además de para promover la confianza mutua entre las autoridades nacionales
y la confianza de la opinión pública. Por consiguiente, la Comisión va a seguir con un enfoque de la lucha
antiterrorista que pretende combinar la eficacia y la viabilidad operativas y legales con un claro compromiso
con el respeto a los derechos fundamentales.

Las prácticas mencionadas como entregas y detenciones secretas son una violación de los derechos humanos.
La Comisión siempre ha destacado esto y le corresponde a los Estados miembros afectados iniciar o continuar
investigaciones en profundidad, independientes e imparciales para establecer la verdad. Esta es una obligación
categórica, que se deriva del Convenio Europeo de Derechos Humanos, para establecer responsabilidades y
permitir que las víctimas obtengan compensaciones. Por lo que respecta a la Comisión, hemos instado a
Polonia y Rumanía a que lleven a cabo investigaciones sobre las alegaciones de la existencia de centros de
detención secretos y valoramos positivamente la puesta en marcha de investigaciones penales en Polonia en
marzo de 2008.

La Comisión también ha escrito a las autoridades lituanas para congratularse por su actitud proactiva a la
hora de poner en marcha las investigaciones. En cuanto al debate sobre los vuelos de entrega y sus
implicaciones para la política de aviación de la UE, la Comisión ha extraído varias lecciones en el contexto
de la comunicación de la aviación civil y comercial desde enero de 2008. Es más, el espacio aéreo único
europeo, que entró en vigor el pasado enero, ofrece medidas adicionales para el control del movimiento real
de las aeronaves y seguiremos con atención esta cuestión, en el marco de nuestras capacidades, por supuesto.

En 2008 la Comisión ofreció información objetiva panorámica en su documento público en lo que se refiere
al terrorismo y a las libertades fundamentales. Esta es una síntesis de las respuestas de los Estados miembros
al cuestionario sobre derecho penal, derecho administrativo, derecho procesal y los derechos fundamentales
en la lucha contra el terrorismo. Todos los Estados miembros han respondido a este cuestionario y, en estos
momentos, estamos preparando además, desde la Comisión, un ejercicio de inventario de las principales
medidas e iniciativas políticas de la UE adoptadas en el terreno de la lucha antiterrorista hasta la entrada en
vigor del Tratado de Lisboa.

La política antiterrorista aplicada a nivel nacional por parte de los Estados miembros o la participación en
el programa de entregas de la CIA no serán evaluadas específicamente en este contexto, pero está muy claro
cuál es la opinión de la Comisión al respecto, y seguiremos estudiando los avances de los Estados miembros,
incluidas las impugnaciones legales presentadas contra las medidas antiterroristas en los tribunales nacionales
y extrayendo lecciones de la elaboración de políticas sostenibles a nivel de la UE.

Sarah Ludford, autora. – Comisaria Malmström, creo que nunca la frase «ser como un ladrón que se ha vuelto
policía» ha sido más apropiada y siempre valoro positivamente el trabajar con usted sobre estas cuestiones.

(3) http://www2.ohchr.org/english/bodies/hrcouncil/docs/13session/A-HRC-13-42.pdf
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Creo que lo que ha dicho es alentador hasta cierto punto, ya que indica cierto reforzamiento en la supervisión
y los mecanismos que la Comisión va a tener en el futuro, pero lo cierto es que existe el pasado. Estados
miembros participaron en las entregas ilegales a la CIA, en las torturas y en las desapariciones y existe una
falta de supervisión y de rendición de responsabilidades. Hubo mucha retórica sobre los derechos humanos,
como hay ahora, pero hay mucha distancia entre la retórica y la realidad. Todavía no tenemos un relato
completo de lo sucedido.

¿Se le ocurren a la Comisión, en tanto que vigilante de los tratados, cosas todavía por hacer, no sólo para
intentar y conseguir asegurarse de que los Estados miembros respetan sus obligaciones en el futuro, sino
sobre cómo podemos seguir realizando investigaciones —incluida, espero, una investigación pública adecuada
ahora bajo el nuevo Gobierno británico— para asegurarnos de que conocemos todo lo ocurrido en el pasado
y qué errores se cometieron?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – Creo que el trabajo realizado por el Parlamento Europeo a
este respecto ha sido muy importante para sacar a la luz el programa de entregas y mostrar lo que estaba
sucediendo. Esto le ha dado impulso, pero también una sólida opinión pública para descubrir la verdad.
Como dije, la Comisión ha instado y apoyado investigaciones completas en profundidad en los países
afectados y va a continuar con el seguimiento y garantizar que realmente se llevan a cabo. La propuesta del
espacio aéreo único europeo está ahí para ayudarnos a mejorar esta supervisión.

No lo vamos a perder de vista y seguiremos buscando la transparencia. Aparte de eso, no hay muchas medidas
concretas que la Comisión Europea pueda adoptar, pero estaremos encantados de trabajar con el Parlamento
Europeo para seguir buscando la transparencia y asegurándonos de que esto no forma parte de la política
europea contra el terrorismo.

Janusz Władysław Zemke (S&D). – (PL) Me gustaría pedirle, señora Malmström, información sobre una
cuestión que considero importante. La lucha contra el terrorismo —y, por supuesto, todos sabemos muy
bien que tenemos que combatir el terrorismo— también hace necesaria la cooperación entre los Estados
europeos. En relación con esto, me gustaría preguntarle: ¿cree que hay una mayor inclinación por parte de
los Estados miembros de la Unión hacia la cooperación? ¿Existe también una mayor inclinación hacia el
intercambio entre países de los diferentes y muy importantes tipos de información necesarios para combatir
el terrorismo? ¿Se han producido cambios positivos a este respecto?

Cecilia Malmström, Miembro de la Comisión. – La lucha contra el terrorismo es, por supuesto, un elemento
crucial de la política de la Unión Europea. Las principales medidas las están adoptando los servicios nacionales,
las autoridades policiales y los políticos nacionales. La Unión Europea puede apoyar estas iniciativas, podemos
ofrecer un cierto marco legal y podemos asegurarnos de que se respeta la Carta de los Derechos Fundamentales.
Contamos con ciertos fondos, podemos ofrecer apoyo a las víctimas y podemos incentivar la cooperación.

En mi opinión, hay mucha cooperación en marcha entre los Estados miembros en esta materia. Por supuesto,
sigue estando presente la cuestión muy delicada de compartir la inteligencia. Esto se basa en la confianza, o
a veces, en la falta de confianza. Hay que trabajar en ello y sólo se puede lograr armonizando y asegurándonos
de que los sistemas de la Unión Europea respetan totalmente el Estado de Derecho y de que son dignos de
confianza. Este es un terreno en el que la Unión Europea puede ayudar. En el Programa de Estocolmo y en
los debates previos existió una clara voluntad de los Estados miembros por reforzar la cooperación —entre
ellos, dentro de la Unión Europea y también con terceros países— para luchar contra el terrorismo. Sin duda,
esto siempre se debe hacer respetando totalmente los derechos fundamentales, y el programa de entregas a
la CIA no forma parte de ello.

Presidente. – Puesto que abordan el mismo tema, las siguientes preguntas se tratarán de forma conjunta:
Pregunta 25 formulada por Marian Harkin (H-0188/10)

Asunto: Empresarios y PYME

Teniendo en cuenta la próxima celebración de la Semana Europea de las PYME (del 25 de mayo al 1 de junio
de 2010) y los Premios Europeos de la Empresa (el 31 de mayo), ¿puede la Comisión ofrecer una actualización
de la aplicación de la iniciativa «Small Business Act», en particular con respecto a las medidas sobre la
preparación a la inversión de los empresarios; las medidas que facilitan el acceso a la financiación y reducen
las cargas administrativas; y, sobre todo, las iniciativas y decisiones políticas de los Estados miembros que
ayudan a las PYME a afrontar los problemas que obstaculizan su desarrollo?
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Pregunta 26 formulada por Jim Higgins (H-0198/10)

Asunto: PYME

¿Tiene previsto la Comisión adoptar medidas para ayudar a las PYME de la UE en dificultades, y consideraría
la Comisión la posibilidad de introducir un sistema especial de ayuda a los jóvenes empresarios que intentan
crear PYME con éxito en la Unión, reduciendo así la dependencia de la UE en la inversión extranjera directa
con vistas a estimular la industria?

Pregunta 27 formulada por Gay Mitchell (H-0213/10)

Asunto: La PYME y la creación de empleo

De todos es sabido que las pequeñas y medianas empresas desempeñan un papel fundamental en la reducción
de la tasa de desempleo en Europa. A pesar de ello, estas se enfrentan a una carga reglamentaria
desproporcionada en comparación con empresas de mayor tamaño, debido a las economías de escala. Si
cada PYME de Europa pudiera crear un puesto de trabajo mañana, esto tendría un efecto enormemente
positivo en los niveles de empleo.

¿Qué está haciendo la Comisión para promover la creación de empleo a través de las PYME, por ejemplo,
mediante reformas reglamentarias e inversión? ¿Qué objetivos se ha fijado la Comisión y cómo propone
realizar el seguimiento de los mismos?

Pregunta 28 formulada por Liam Aylward (H-0225/10)

Asunto: Semana Europea de las PYME

La semana próxima será la Semana europea de las PYME. El objetivo de esta semana es promover el espíritu
empresarial, la innovación y la competitividad y facilitar información sobre el trabajo que realizan la Unión
Europea y las autoridades a todos los niveles para apoyar y financiar las microempresas y las pequeñas y
medianas empresas.

El mayor reto al que se enfrentan las pequeñas y medianas empresas en la actualidad consiste en garantizar
el capital y la financiación. Hay muchas pequeñas empresas, empresas emergentes y pequeñas empresas
familiares que han tenido éxito pero que ahora son vulnerables porque no consiguen garantizar el capital.
¿Qué medidas se pueden tomar a nivel europeo para resolver este problema?

Pregunta 29 formulada por Brian Crowley (H-0234/10)

Asunto: Medidas para reducir los costes administrativos para las PYME

¿Podría indicar la Comisión las medidas que está tomando para reducir los costes administrativos innecesarios
para las pequeñas y medianas empresas en la Unión Europea?

Mairead McGuinness (PPE). – Señor Presidente, ahora que lleva puesto su nuevo sombrero liberal, ¿podría
pedirle que explique qué preguntas se van a plantear? ¿Se va a realizar la pregunta 33, de la parte 3? Todos
estamos intentando asistir a varias reuniones. Si pudiese aclarar exactamente cuáles no se van a plantear,
sería muy útil.

Presidente. – Creo que es muy poco probable que lleguemos a la pregunta 33. Si está esperando por ella,
yo no lo haría.

El señor Tajani ofrecerá ahora una única respuesta y, a continuación, le daré a los que plantearon las preguntas
—y a otros colegas— la oportunidad de realizar una pregunta complementaria.

Permítanme indicar que vamos a acabar a las 20.30 horas porque el personal y los intérpretes tienen que
comer algo antes de retomar la sesión a las 21.00 horas.

Antonio Tajani, Vicepresidente de la Comisión. – (IT) Señor Presidente, ahora hace dos años que intervengo
en el cargo que ocupo. Las pequeñas y medianas empresas siguen siendo una prioridad para la nueva Comisión,
que está convencida de la necesidad de hacer todo lo posible para evitar que la crisis financiera se convierta
en una crisis social que afectaría principalmente a las PYME y a sus empleados.

Desde la aprobación de la Ley de la Pequeña Empresa en 2008, se han realizado importantes avances. La
Comisión ha adoptado cinco propuestas legislativas relativas a la Ley de la Pequeña Empresa, dos de las cuales
ya se han puesto en marcha: la regulación de la exención en bloque de las ayudas estatales y la directiva sobre
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los tipos de IVA reducido; las otras tres, la directiva sobre demora en los pagos, la directiva sobre la facturación
del IVA y la regulación sobre un estatuto europeo de empresas privadas, todavía se están debatiendo en el
Parlamento y en el Consejo.

La Comisión también ha puesto en marcha las iniciativas no legislativas necesarias; se ha incluido una «prueba
para PYME» generalizada en los estudios de impacto para mejorar la calidad de la legislación. Por poner un
ejemplo: la directiva sobre demora en los pagos y la exención de las microempresas de las cargas contables.

Los Estados miembros también han demostrado un gran deseo político de que se aplique la Ley de la Pequeña
Empresa: por ejemplo, han incluido la «prueba para PYME» en los procesos de toma de decisiones nacionales
y las PYME están entre los principales beneficiarios de las medidas aprobadas por los Estados miembros en
el contexto del programa europeo de recuperación para afrontar la crisis. Por ejemplo, la creación y la
ampliación de préstamos y garantías a las pequeñas y medianas empresas estaban entre las medidas adoptadas
para mejorar el acceso a la financiación.

Sin embargo, los métodos escogidos y los resultados obtenidos difieren entre Estados y, por consiguiente,
debemos seguir trabajando en la aplicación de la Ley de la Pequeña Empresa a escala nacional. Por ello,
considero crucial que se prosiga con las medidas adoptadas y se garantice que los principios y las medidas
recomendadas se ponen en práctica tanto a escala europea como nacional.

La política a favor de las PYME cuenta con todo el apoyo de la estrategia Europa 2020, forma parte integral
de muchas iniciativas faro previstas y será sometida a una comprobación específica cuando se aplique la
estrategia en los Estados miembros. Una de las 10 directrices complementarias propuestas por la Comisión
pide a los Estados miembros que apliquen varias medidas para las pequeñas y medianas empresas, de
conformidad con los principios de la Ley de la Pequeña Empresa.

El siguiente paso supondrá garantizar que los Estados miembros incorporan estas medidas a sus programas
nacionales de reforma. A finales de este año, habremos realizado una inspección en profundidad de la
aplicación de la Ley, para medir los avances logrados e identificar nuevas medidas que también tengan en
cuenta las prioridades de Europa 2020. Entre las principales actuaciones están la mejora del acceso al crédito
y a la innovación, la incentivación del espíritu empresarial y la promoción de la internacionalización de las
pequeñas y medianas empresas. Las PYME, especialmente aquellas dirigidas por jóvenes empresarios, estarán
entre los principales beneficiarios de estas nuevas iniciativas.

Consciente de las dificultades que atraviesan actualmente las pequeñas y medianas empresas al intentar
acceder a financiación, la Comisión Europea ha seguido atentamente los avances en el sector, colaborando
especialmente con el Banco Central Europeo con el objetivo de realizar encuestas periódicas sobre la situación.

La Comisión también ha preparado varios programas que ofrecen apoyo financiero para ayudar a las PYME
a conseguir acceder al capital que necesitan para realizar sus actividades. El Programa Marco para la
Competitividad y la Innovación, por ejemplo, incorpora ciertos instrumentos financieros creados
conjuntamente con el Fondo Europeo de Inversiones, que ofrece incentivos para operaciones de riesgo y
operaciones de aval de préstamos para empresas. El programa JEREMIE, financiado por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, ofrece una amplia gama de productos financieros específicos para desarrollar y
reforzar a las PYME del territorio europeo en su conjunto. Por último, el nuevo instrumento europeo de
microfinanzas, una iniciativa conjunta de la Comisión y el Banco Europeo de Inversiones, está dirigido
específicamente a las microempresas que les resulta difícil obtener financiación ad hoc.

También se ha mejorado el acceso de las PYME al crédito, gracias a un aumento de las líneas de crédito
concedidas por el Banco Europeo de Inversiones a los bancos intermediarios que son responsables de reasignar
las sumas a las pequeñas y medianas empresas en forma de préstamos. En 2009, el Banco Europeo de
Inversiones concedió una cantidad total de 13 000 millones de euros a instituciones financieras; el equivalente
a un aumento del 55 % con respecto al año anterior. Por si no lo saben, más del 75 % de los 21 000 millones
de euros concedidos en 2008-2009 llegaron a las PYME a las que estaban destinadas, es decir, 50 000
pequeñas y medianas empresas de toda la Unión.

Hace unos días, la Comisión organizó además una conferencia de alto nivel en la que se reunieron los bancos,
los fondos de capital riesgo y las PYME; a esta reunión también asistieron representantes del Parlamento
Europeo. Esto nos permitió examinar la actual situación del mercado y explorar nuevas ideas y estrategias
para mejorar el acceso a las finanzas por parte de las PYME. Fue una ocasión importante para debatir la
adopción de posibles medidas que ayuden a las empresas a lograr la recuperación y el crecimiento económico.
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Una de las medidas que se decidió fue el establecimiento de un foro de debate permanente con las instituciones
financieras, los fondos de capital riesgo y los representantes de las PYME. Las reuniones trimestrales estarán
presididas por la Comisión Europea. Las conclusiones de este foro supondrán la primera fase de una estrategia
que pretende crear un plan de acción que permita el acceso al crédito y al capital de las PYME de nuestra
Unión.

Por último, aprovecho este debate para informar al Parlamento de que, como parte de la primera Semana
Europea de las PYME, se van a celebrar más de 1 200 actos nacionales, regionales y locales, en los que se
abordarán numerosas y variadas cuestiones que afectan al sector. La semana de las PYME se va a celebrar
entre el 25 de mayo y el 1 de junio, al mismo tiempo que la ceremonia de los Premios Empresariales Europeos,
prevista para el 31 de mayo en Madrid.

Todo esto confirma mi compromiso personal para garantizar que se puede defender el empleo en la Unión
ofreciendo apoyo a las pequeñas y medianas empresas. La reestructuración necesaria de la industria privada
de gran escala provocará que se pierdan algunos puestos de trabajo y la única forma en que podemos reforzar
el empleo es a través del apoyo a la creación de PYME, que suponen la espina dorsal de la economía europea.

Marian Harkin, autora. – Quiero felicitar al señor Comisario por los avances logrados. Sin embargo, señor
Comisario, ha hablado de que uno de los principales problemas es el acceso al capital y ha mencionado al
Banco Europeo de Inversiones. Este ha distribuido fondos a los bancos irlandeses para que los distribuyan a
las PYME. No obstante, una suma considerable no se está distribuyendo, principalmente debido al desequilibrio
entre las necesidades de las PYME —algún tipo de refinanciación— y el objetivo del Banco Europeo de
Inversiones, que es el dinero para inversiones a medio plazo. Por tanto, quiero preguntarle si está de acuerdo
con que es necesario adoptar algunas medidas para las PYME que vayan a necesitar refinanciación y cuál es
el papel que podría desempeñar la Comisión. Es más, ¿estaría a favor de algún tipo de programa de aval a
empresas, similar al que existe en el Reino Unido?

Jim Higgins, autor. – (GA) Señor Presidente, comparto totalmente la declaración de la Comisión sobre que
las PYME son muy importantes, no sólo por el número de puestos de trabajo que crean, sino también porque
son más estables que las grandes empresas, que se instalan y no muestran lealtad hacia la región o el país.

Estoy totalmente de acuerdo con Marian Harkin en lo que se refiere a que la falta de financiación es el mayor
obstáculo en estos momentos, y la Comisión ha hecho referencia a ello. Además de la mención de que hay
demasiada burocracia o «papeleo».

Gay Mitchell, autor. – Quiero preguntarle al señor Comisario si va a examinar los aspectos financieros
indirectos de los problemas que afrontan las PYME.

Por ejemplo, no sé lo que ocurre en su país, pero en el mío ya no existen los directores de banco. Les damos
dinero a los bancos, pero estos no evalúan a las personas por sus antecedentes, por su carácter y por su
conocimiento de su actividad. Estamos en este lío porque las personas tenían activado el piloto automático.
En cierta medida, siguen igual. ¿Cómo se ganan unas elecciones? Voto a voto. Si pudiésemos conseguir un
puesto de trabajo en cada pyme europea, pondríamos fin a la crisis del empleo.

Le pido que consulte al Banco Central Europeo y al Banco Europeo de Inversiones e intente utilizar su
influencia para volver a los tradicionales directores de bancos que se comprometían con las PYME y les
ayudaban a hacer crecer sus empresas. Esto aportará dividendos.

Liam Aylward (ALDE). – La pregunta obvia es: ¿cree realmente la Comisión que la Semana de las PYME
puede lograr sus objetivos? ¿Me permiten preguntar a la Comisión qué medidas se pueden adoptar para
garantizar que la Unión Europea y los Estados miembros crean un entorno en el que los empresarios y los
negocios familiares puedan sobrevivir, crecer y prosperar y en el que se premie y no se dificulte la iniciativa
empresarial, como ocurre a menudo en este clima económico?

Antonio Tajani, Vicepresidente de la Comisión. – (IT) Señor Presidente, seré breve: comparto las observaciones
de aquellas de sus señorías que han participado en este debate.

Con respecto al Banco Europeo de Inversiones, tomé medidas inmediatas en cuanto asumí mi cargo de
Comisario de Industria y Emprendimiento para reunirme con el presidente Maystadt e instarle a entregar los
30 000 millones de euros asignados por el Banco Europeo de Inversiones para ayudar a las PYME. Eso es lo
que le prometí al Parlamento en mi audiencia, antes de que se me confiase el puesto de Comisario de Industria
y Emprendimiento.
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Además, la respuesta del Presidente fue muy positiva: me dijo que, tras una paralización inicial, entre 6 000
y 7 000 millones de euros asignados habían llegado a su destino previsto. Insto al Presidente a acelerar los
plazos de entrega.

También existe un problema relativo a los bancos de nuestra zona —algo señalado por el último orador—,
porque el sistema bancario europeo es muy diverso: no todos los bancos son iguales. Algunos bancos
participan en la especulación financiera, pero, por suerte, todavía tenemos una red bancaria en la que el
director conoce al empresario que va a pedir un crédito y, por tanto, confía en él, y también sabe que el dinero
que invierte se va a reinvertir en el banco y que lo sucedido en los Estados Unidos no va a pasar aquí.

La reunión que organicé hace unos días, a la que asistieron muchos de ustedes, tenía realmente este objetivo:
desarrollar una estrategia. Es por ello que dije que habíamos creado un foro que llevará más adelante a un
plan de acción que ofrezca crédito.

El objetivo es que nuestras pequeñas y medianas empresas sean competitivas. Para ello debe haber innovación,
pero la innovación es imposible si no se destinan fondos a este propósito. De ahí mi compromiso inicial con
la implicación de los bancos... incluso con los bancos que ofrecen créditos. Muchos de ellos se han
comprometido a hacerlo en el futuro. Estamos actuando con decisión, con el estímulo de la Comisión, para
implicar a los bancos y a los operadores financieros y también al Banco Europeo de Inversiones, que envió
a dos vicepresidentes para participar en el debate. El objetivo de esta acción es lograr, al menos, algunos de
estos objetivos, convencidos de que las PYME suponen el mejor instrumento en la actualidad para salir de
la crisis y —como dije al inicio de mi intervención— para prevenir que la crisis económica y financiera se
convierta en una crisis social.

Pueden contar con mi total compromiso con la defensa, la protección y el apoyo a las PYME —y eso también
se extiende a los aspectos financieros— con la esperanza de que serán capaces de crecer, y las nuevas empresas
de emerger, porque nuestro objetivo sigue siendo el mismo: con una economía de mercado que permite que
las pequeñas y medianas empresas sean cada vez más competitivas, podemos crear una verdadera política
social, citando el Tratado de Lisboa.

Presidente. – Le pido disculpas a Sus Señorías por un turno de preguntas bastante reducido debido a que el
debate anterior se excedió en 25 minutos.

Las preguntas que no hayan sido contestadas por falta de tiempo recibirán respuestas por escrito (véase el
Anexo).

Se cierra el turno de preguntas.

(La sesión, suspendida a las 20.30 horas, se reanuda a las 21.00 horas)

PRESIDE: Rodi KRATSA-TSAGAROPOULOU
Vicepresidenta

16. Principio de subsidiariedad y universalidad de los servicios públicos sociales en
la UE (debate)

Presidenta. – Se reanuda la sesión.

El siguiente punto es la pregunta oral (O-0062/10) presentada por Jan Olbrycht y Lambert van Nistelrooij,
en nombre del Grupo PPE, Heide Rühle, en nombre del Grupo Verts/ALE, Oldřich Vlasák, en nombre del
Grupo ECR, Peter Simon, Françoise Castex, Evelyne Gebhardt y Proinsias De Rossa, en nombre del Grupo
S&D, y Ramona Nicole Mănescu y Olle Schmidt, en nombre del Grupo ALDE, a la Comisión sobre el principio
de subsidiariedad y la universalidad de los servicios públicos sociales en la UE (Β7-0218/2010).

Jan Olbrycht, autor. – (PL) Me gustaría señalar que la pregunta oral que se ha presentado fue provocada por
una decisión de la Comisión Europea sobre la identificación de qué grupos pueden utilizar las viviendas
sociales en los Países Bajos. Esta decisión provocó un enorme debate e interés entre los diputados del
Parlamento Europeo porque tiene importantes consecuencias. Debe tenerse presente que en los diferentes
Estados miembros de la Unión Europea se utilizan distintas definiciones de vivienda social, entendida como
un servicio público. Estas definiciones también tienen que ver con el hecho de que tenemos distintos criterios
para el uso de las viviendas sociales y de que además tenemos diferentes grados de responsabilidad. La
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responsabilidad sigue correspondiendo a las autoridades públicas, pero los contratistas son tanto públicos
como no públicos.

El interés por las viviendas sociales surge, por un lado, a partir de las normativas relativas a las ayudas públicas,
pero también de las preocupaciones por la definición que se utiliza en el caso de la identificación de los costes
aprobados para los fondos estructurales. En este sentido, como añadido a la pregunta, sería interesante sabe
si la Comisión cree que debería haber una definición para toda la Unión Europea. ¿Deberían aplicarse los
mismos principios en relación con la ayuda pública a las viviendas sociales? ¿Tiene previsto la Comisión
establecer en cada caso un nivel permisible de ingresos domésticos, como en el caso de los Países Bajos? ¿Es
este tipo de acción totalmente conforme con el principio de subsidiariedad que opera en la Unión Europea?

Heide Rühle, autora. – (DE) Señora Presidenta, me gustaría mencionar un comunicado de prensa que la
propia Comisión emitió el 19 de diciembre del año pasado relacionado con la decisión sobre las ayudas
estatales del sistema neerlandés de viviendas sociales.

Citando ese comunicado: La decisión de la Comisión confirma su antigua línea política de que las autoridades
nacionales tienen un amplio margen a la hora de definir los criterios y las condiciones de las viviendas sociales
y de otros servicios de interés económico general. Esa es la cita.

Mi pregunta es: ¿Cómo encaja esta declaración de la Comisión con el hecho de que, al tomar esta decisión,
la Comisión estableció límites fijos de ingresos para las viviendas sociales de los Países Bajos? ¿Entra esto
realmente dentro de las competencias de la Comisión? ¿Cómo se relaciona con la subsidiariedad y la
proporcionalidad?

Es más, me gustaría también preguntarle a la Comisión: ¿cómo la decisión de reconocer formalmente la
necesidad de una mezcla social al mismo tiempo que se pronuncia contra la segregación social puede ser
compatible con el establecimiento, simultáneamente, de una proporción fija no superior al 10 % del umbral
de los 30 000 euros mientras la Comisión también declara que si, en algún momento, más de un 10 % de
este umbral de los 30 000 euros para viviendas sociales obtiene una vivienda, tendrá que ser compensada
en otras zonas de los Países Bajos? En mi opinión, este es un acuerdo muy fijado y rígido cuando hablamos
de la cuestión de la mezcla social.

¿Cómo encaja esto con la subsidiariedad y —como ustedes mismos declararon en el comunicado de prensa—
con un amplio margen a la hora de definir los criterios y las condiciones de las viviendas sociales y de otros
servicios de interés económico general?

Françoise Castex, autora. – (FR) Señora Presidenta, a mí también me gustaría dirigirme a la Comisión con
respecto a esta notificación de ayuda a las viviendas sociales de los Países Bajos, una respuesta de la Comisión
Europea según la cual dicha ayuda debe respetar las normas de la competencia. Por consiguiente, ha
recomendado una reforma radical de las viviendas sociales y de su misión de interés general y, en mi opinión,
ha establecido una definición restrictiva de qué constituyen los servicios sociales de interés general.

De hecho la Comisión reconoce el carácter social de este servicio público, aunque subraya que debe ser
definido, y cito: «en conexión directa con los grupos sociales desfavorecidos» y que, en consecuencia, el
suministro de vivienda social en los Países Bajos excede las necesidades individuales de los grupos sociales
desfavorecidos. La propuesta de una reforma de las viviendas sociales así presentada por el Gobierno neerlandés
limita al 10 % el volumen de viviendas sociales que se pueden asignar a otros grupos sociales, pero siempre
de conformidad con criterios sociales o por orden de prioridad.

Esta limitación supone socavar otra misión de servicio público que desempeña el servicio de viviendas
sociales, a saber, el objetivo de la diversidad social y urbana, que es definido en el caso de las viviendas sociales
por el legislador neerlandés. En consecuencia, Comisarios, mi pregunta es: ¿con qué base legal del tratado
puede la Comisión cuestionar el carácter universal de los servicios sociales y obligar a un Estado miembro a
redefinir las misiones que asigna a uno de estos servicios sociales?

László Andor, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, la pregunta planteada por sus señorías se divide
en tres partes. La primera: si la Comisión opina que debería existir una única definición de vivienda social
en la UE. La segunda: la cuestión de los principios de subsidiariedad y universalidad. La tercera: la cuestión
de los límites de ingresos para acceder a las viviendas sociales. Antes de responder a estas preguntas, me
gustaría subrayar que la Comisión considera muy importantes las viviendas sociales. Son un instrumento
esencial en las políticas activas de inclusión económica y social de la Unión Europea.
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En respuesta a las preguntas 1 y 2, me gustaría ser muy claro. La Comisión no impone una definición única
de vivienda social a escala europea y respeta totalmente el principio de subsidiariedad. Sus señorías mencionan
acertadamente la decisión de 2005 de la Comisión relativa a las ayudas estatales a los servicios de interés
económico general. Esta decisión ofrece seguridad jurídica en la provisión de los servicios y reduce la carga
administrativa de las autoridades públicas que los financian.

En virtud de esta decisión, las ayudas a las viviendas sociales que cumplan con estas condiciones establecidas
en la decisión reciben un trato preferencial, como el estar exentas de notificación —independientemente de
las cantidades manejadas. De conformidad con esta decisión, esa exención se aplica cuando el Estado miembro
correspondiente clasifica la vivienda social como un servicio de interés económico general. Le corresponde
a cada Estado miembro definir el alcance de las viviendas sociales de acuerdo con sus tradiciones, cultura e
intervención estatal.

También me gustaría hacer mención de las comunicaciones de la Comisión en 2006 y 2007, que destacaron
claramente la responsabilidad de los Estados miembros y la amplia discreción en lo que se refiere a los servicios
de interés general. Es más, se enfatizó esta cuestión más recientemente en el Protocolo sobre los servicios de
interés general. Sin embargo, como sugiere el término «vivienda social», lo que se discute aquí no son las
viviendas en general, sino las viviendas ofrecidas tomando como base criterios sociales.

Es por ello que los artículos preliminares de la decisión de 2005 hacen referencia a las viviendas para
ciudadanos desfavorecidos o grupos menos favorecidos desde el punto de vista social que, debido a las
limitaciones de solvencia, no están en condiciones de obtener una vivienda en las condiciones del mercado.
Los Estados miembros deben, en consecuencia, definir un grupo objetivo para las viviendas sociales para
permitir que dichas viviendas se asignen de forma transparente y evitar que los que más las necesitan queden
excluidos.

Los Estados miembros tienen un amplio margen de maniobra a la hora de determinar el tamaño del grupo
objetivo y al aplicar los sistemas de vivienda social. El papel de la Comisión se limita a comprobar que no
existe un error manifiesto en la definición.

Este enfoque se confirmó en una decisión de la Comisión adoptada en diciembre de 2009 con respecto a las
viviendas sociales en los Países Bajos. Este enfoque también respeta totalmente el artículo 34 de la Carta de
los Derechos Fundamentales, que hace referencia a la ayuda social y de vivienda para todos aquellos que no
disponen de recursos suficientes.

Una clara definición de las viviendas sociales también garantiza que las ayudas estatales no se pueden canalizar
a la financiación de actividades comerciales fuera del ámbito de los servicios de interés económico general.

La pregunta 2 también hace referencia a un derecho universal a la vivienda. Sin embargo, como ya he dicho,
la vivienda en general no es lo mismo que la vivienda social. Una elegibilidad y unos criterios de asignación
claros y transparentes en las viviendas sociales defienden los intereses de los beneficiarios y garantizan el
uso adecuado de los fondos públicos.

En respuesta a la pregunta 3, en la que sus señorías preguntan por qué se limita el acceso a las viviendas
sociales a familias con ingresos inferiores a 33 000 euros, me gustaría, nuevamente, ser muy claro. No existe
un límite de ingresos establecido a escala de la UE para el acceso a las viviendas sociales.

Esta cantidad sólo afecta a un Estado miembro: los Países Bajos. Formó parte de los cambios introducidos
por las autoridades neerlandesas para adaptar el sistema nacional de viviendas sociales a las normas sobre
ayudas estatales europeas. Las autoridades neerlandesas establecieron ese límite para identificar el grupo
objetivo de las viviendas sociales en los Países Bajos. La Comisión no identificó ningún error en esa definición
de vivienda social y, en consecuencia, aprobó el plan neerlandés de ayudas estatales. Añadiría que el grupo
objetivo definido por las autoridades neerlandesas es muy amplio y abarca al 43 % de la población neerlandesa.

Lambert van Nistelrooij, en nombre del Grupo PPE. – (NL) En una época de crisis, y de debate sobre cómo
mantener una sociedad sostenible y nuestra competitividad, estamos debatiendo sobre un aspecto que podría
parecer menor pero que, tal y como yo lo veo, preocupa enormemente a muchas personas.

La cuestión es: ¿a quién se le asignan las viviendas? Especialmente ahora que los bancos tienen muchas más
reservas que cuando empezó el debate —que, en los Países Bajos, fue en 2005, cuando la situación era muy
distinta—, está claro que ciertas personas se encuentran en serias dificultades. El umbral que se ha establecido
ahora es de 33 000 euros. Esas propuestas todavía tienen que ser presentadas para su aprobación a los
miembros de la cámara baja del Parlamento neerlandés y ellos nos dirán inmediatamente que este umbral
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debería, de hecho, coincidir con el umbral de los fondos de seguro de enfermedad de los Países Bajos, que es
aproximadamente de 40 000 euros.

El debate en los Países Bajos está todavía muy animado, por tanto no es como si todo el mundo estuviese de
acuerdo. Creo que no hay suficiente margen para la flexibilidad, para soluciones a medida. Los Estados
miembros deben poder adaptarse a las circunstancias. Este 10 % es muy pequeño. Tras licenciarme, mis
ingresos estaban también por encima del umbral, pero pude mantener mi vivienda alquilada durante unos
cuantos años más antes de decidir de una vez por todas comprar e irme a vivir a otro sitio.

Hablamos de flexibilidad; no hay suficiente espacio para moverse. Esto me lleva a la conclusión de que la
subsidiariedad —la capacidad de los países para solucionar las cosas por sí mismos en un ámbito mucho
más amplio— no se respeta lo suficiente. Tras el debate de hoy, debemos analizar si proponer una nueva
resolución. En conjunto, creo que la Comisión está haciendo un buen trabajo a este respecto, pero creo que
el margen de maniobra de los Estados miembros está demasiado restringido, en detrimento de las personas
que dependen de él para conseguir su vivienda.

Evelyne Gebhardt, en nombre del Grupo S&D. – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, al seguir
este debate me doy cuenta de que existe un alto grado de incertidumbre relacionado con cómo aplicar la
legislación en este terreno. Señor Andor, acaba de decir que no existe una normativa europea que establezca
un límite fijo en 33 000 euros. Sin embargo, los legisladores neerlandeses han establecido este límite por
propia voluntad, probablemente porque temían que, de lo contrario, la Comisión exigiría, llegado el momento,
que se determinasen unos criterios claros.

Esta incertidumbre provoca muchísimas dificultades en los Estados miembros relacionadas con la propia
toma de decisiones, concretamente en cuanto a la configuración de esas decisiones, de tal forma que realmente
coincidan con lo que esas personas necesitan y, en concreto, en materia de vivienda social, ya que se trata de
personas que no tienen suficiente dinero para poder mudarse con libertad.

Por consiguiente, es muy importante que creemos un marco legal y una seguridad jurídica que también aclare
de forma adecuada qué es posible. Por supuesto, sí que es necesario proteger los servicios de interés económico
general. Se ofrecen a escala local en los Estados miembros y son universales y necesitamos asegurarnos de
que realmente se le ofrecen a todo el mundo.

Por tanto, tenemos que considerar —y sé que se está considerando en la Comisión de Empleo y Asuntos
Sociales— exigirle a la Comisión un marco legal que proteja los servicios de interés económico general,
especialmente en el ámbito social, y creo que ese marco, si se lograse, sería algo positivo.

Isabelle Durant, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, estamos hablando
de la base jurídica, que obviamente es muy importante. Sin embargo, tras esta base jurídica, me gustaría
resaltar que el de la vivienda, y, concretamente, el de la vivienda social, no es un mercado como los demás
o una actividad comercial como las demás. Es más, la vivienda social es mucho más que una vivienda reservada
para las personas con bajos ingresos o necesitadas.

Existen las cuestiones de la diversidad social, que ya se han mencionado, pero también la de la integración
de estas viviendas y de las personas que viven en ellas en su barrio, en su ciudad, en ocasiones en los centros
de las ciudades y en otras a las afueras. Se hace un gran trabajo con los inquilinos, se trabaja para ayudarles
a integrarse y para establecer la solidaridad, incluida entre las diferentes generaciones que viven en estos
barrios y en estas viviendas y, por tanto, a este respecto, opino realmente que este es un tema distinto.

Además, durante esta legislatura, vamos a trabajar en los servicios de interés general. Me parece que venir
aquí y subrayar los problemas relacionados con las ayudas o con el acceso limitado a las viviendas sociales
envía el mensaje equivocado. En lo que se refiere al límite de ingresos, que ya mencionaron otros colegas y
que está establecido en 33 000 euros, creo que plantea un problema porque existe una amplia gama de
familias muy distintas: familias monoparentales, familias que incluyen a personas mayores, familias que
incluyen a miembros de relaciones pasadas y presentes, familias que se han separado. ¿Cómo podemos
calcular sus ingresos? Todo esto me lleva, al igual que a otros, a pedir más flexibilidad y subsidiariedad si
queremos unos proyectos realmente sociales en estos barrios.

Patrick Le Hyaric, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, acaba de decir
que la Comisión concede una gran importancia a las viviendas sociales. Sin duda, hablamos de un derecho
fundamental que no se aplica en nuestros Estados miembros. Es más, esta es otra mancha en nuestro actual
modelo de integración europea.
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Por lo que respecta al resto de su respuesta, señor Comisario, ha recitado el devocionario habitual de la
Comisión, aunque la experiencia demuestra que la Comisión, su Comisión, y el Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas juzgan basándose en los tratados europeos, de conformidad con un principio fatal,
el de la competencia libre y no distorsionada, y crean, por consiguiente, un acceso ilegal a la construcción
de viviendas y a las propias viviendas. Peor aún, en 2005, la Comisión Europea definió la vivienda social
como aquella reservada exclusivamente a, y cito, «ciudadanos desfavorecidos o grupos menos favorecidos
socialmente». La Comisión fomenta así la creación de ciudades gueto para los pobres, en detrimento de la
diversidad social.

Como muchos miembros de esta Cámara, apoyo la idea de una directiva marco que sea positiva y progresiva,
pero me temo que es el mismísimo principio de la competencia consagrado en los tratados el que debería
cambiar.

Por un lado, temo que las declaraciones realizadas por el Presidente Barroso y confirmadas hoy por el Consejo
de Economía y Finanzas, que, en principio, recomiendan el control de los presupuestos, van a provocar una
reducción del gasto asignado a servicios de vivienda de bajo coste y, concretamente, a la vivienda social. Sin
duda, creo que Europa debe partir de cero.

Frank Engel (PPE). – (FR) Señora Presidenta, me gustaría, en cierto modo, hacerme eco de la opinión de la
señora Durant, que, acertadamente, afirmaba que la vivienda social no es un sector comercial o un sector
sujeto a la competencia como los demás. Señor Comisario, creo que estaremos de acuerdo en esto.

Aquí se están cuestionando las ayudas estatales. Me pregunto por qué, en un campo como el de la vivienda
social, no estaríamos en teoría precisamente en el campo de las ayudas estatales. Desde luego, hablamos de
ayudas estatales para los beneficiarios de las viviendas sociales, aunque no en el caso de las empresas. En
última instancia, las ayudas se asignan porque se consideran necesarias; no es tanto que se cuestionen asuntos
relacionados con la competencia.

Constato —y, sin duda, sólo puedo hablar basándome en mi propia experiencia en mi país— que las viviendas
sociales están relacionadas con unas condiciones tan distintas que realmente deberíamos alegrarnos de que
la Comisión Europea, las instituciones europeas, Europa y Bruselas no sean, como siempre parece, responsables
de ofrecernos una definición precisa de ayuda, de decirnos qué ciudadano puede beneficiarse de qué ayuda
y bajo qué circunstancias.

Subrayaría que lo que está en juego aquí son las condiciones locales concretas y los cambios en las
circunstancias familiares de cada uno de nosotros. ¿Cómo podría alguien que tenga una familia, pero cuyo
estatus familiar cambie después, alguien cuyos ingresos varíen a lo largo de su vida, como dijo el señor
van Nistelrooij, ver como se le concede el derecho a una vivienda social, de conformidad con una serie de
criterios, para después ver como se lo quitan? Creo que esto no es razonable y, en estas circunstancias, no
creo que la Comisión debiera ir más allá de su competencia nuevamente para proponernos, y en última
instancia imponernos, unas normas que, inevitablemente, carecerían de flexibilidad y, probablemente
también, de humanidad.

Proinsias De Rossa (S&D). – Señora Presidenta, participo en este debate en tanto que ponente de la Comisión
de Empleo sobre el futuro de los servicios sociales de interés general. Esta pregunta oral pretende establecer
desde la Comisión qué propuestas tiene para abordar un grave problema relacionado con la entrega de
viviendas sociales a los ciudadanos.

Lamento que el señor Comisario no haya indicado alguna de esas propuestas en lugar de intentar justificar
el sistema existente. Existe un rechazo persistente por parte de la Comisión a asumir la necesidad de crear
una claridad legal y una flexibilidad para los Estados miembros en lo que respecta no sólo a la prestación de
los servicios públicos existentes —y, concretamente, los servicios sociales—, sino también a la respuesta a
las nuevas necesidades sociales. Debemos ser capaces no sólo de ofrecer a los ciudadanos una red de seguridad
en épocas de necesidad, sino también de ofrecer un robusto marco social que sirva a todos los ciudadanos.
La sanidad, la vivienda y la educación son servicios que, obviamente, se deberían ofrecer con carácter universal
y no simplemente según los caprichos del mercado. Es obvio que el mercado es incapaz de ofrecer
universalidad basándose en la igualdad y en una calidad igual en estos terrenos.

Todos estos son servicios que van más allá del motivo del beneficio y ofrecen valor social, que no se puede
contabilizar en una cuenta de resultados. También son, da la casualidad, necesarios para crear una sólida
base para una economía moderna. No se puede permitir que dure mucho más la actual ineptitud legal con
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respecto a qué gobiernos, tanto a nivel nacional como local, le corresponde la prestación de servicios
identificados como fundamentales para el bienestar de la sociedad.

Sophie Auconie (PPE). – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, en primer lugar, me gustaría
hacer constar lo siguiente: no existe la competencia comunitaria en el terreno de la política de vivienda, en
general, y de la vivienda social, en particular.

Sin embargo, en la decisión que mencionamos en esta pregunta oral, la Comisión sí que ofrece una definición
de vivienda social. Como se ha repetido, señor Comisario, el problema de las viviendas sociales y del acceso
a la vivienda es un grave problema hoy, en esta época de crisis. Pongamos un poco de humanidad en nuestros
debates técnicos, legales e incluso tecnocráticos.

Por encima de la propia vivienda, la vivienda social es la base de la verdadera integración, de la verdadera
inclusión social para aquellos que se benefician de ella. La definición que se ofreció durante la revisión
realizada por la Comisión con respecto a las ayudas estatales es muy cuestionable. Señor Comisario, Descartes,
el gran filósofo francés nacido en mi región, el valle del Loira, dijo: El interés general es un círculo del que
conocemos el centro pero desconocemos la circunferencia.

Por consiguiente, tengo dos preguntas para usted. La primera es sencilla: ¿Cuál es el estatus legal de esta
definición? ¿Se debe aplicar a todos los Estados miembros?

La segunda pregunta es mucho más general. En opinión de la Comisión, ¿dónde empieza la competencia
comunitaria en lo que respecta a la organización de los servicios públicos y dónde termina? Y es que esta
pregunta es importante. La universalidad y la accesibilidad de los servicios públicos están en juego.

Peter Simon (S&D). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, por toda Europa, nuestras ciudades
y comunidades tienen que lidiar con distritos problemáticos. Por toda Europa intentamos resolver este
problema igualando las condiciones de vida en estas zonas desfavorecidas y de las personas que viven en
ellas con las del resto de nuestras ciudades.

Sin embargo, si ahora establecemos criterios en el campo de las viviendas sociales, como hace la Comisión
aquí, si establecemos criterios que, explícitamente —como han mencionado algunos colegas—, excluye una
mezcla de la población de estas zonas, se socavarán todos los esfuerzos realizados por las partes competentes
sobre el terreno durante décadas. También se socavarán las operaciones que la Unión Europea ha promovido
con sus iniciativas comunitarias Urban y Urban II.

Si ahora restringimos los criterios en virtud de los cuales se puede subvencionar las viviendas sociales de tal
forma que, en realidad, sólo los más pobres entre los pobres, los más desfavorecidos entre los desfavorecidos,
reciban un subsidio y puedan recibir ayuda en el marco de las viviendas sociales, estaremos poniendo, en
realidad, obstáculos a la mezcla de este segmento de la población en los distritos desfavorecidos, algo que,
de hecho, se necesita con urgencia. Esto provocará más exclusión social precisamente entre esos grupos de
población y sólo incrementará estos problemas en nuestras ciudades. Teniendo esto presente, una definición
amplia y una interpretación amplia del principio de subsidiariedad están al orden del día y le agradecería a
la Comisión que se pronunciase brevemente a este respecto.

Joachim Zeller (PPE). – (DE) Señora Presidenta, lo que se plantea aquí es más una cuestión global,
concretamente la del principio de subsidiariedad y la universalidad de los servicios sociales públicos en la
UE en su conjunto. Sin embargo, las viviendas sociales son el foco de atención de este debate debido al
ejemplo de los Países Bajos. Este no es un caso aislado: las asociaciones y los representantes de los inquilinos,
concretamente, han sospechado durante años que, al centrarse Europa en la competitividad, como mínimo
restringe las viviendas sociales en Europa, si no apunta a hacerlas totalmente imposibles.

A fin de cuentas, tras la necesidad de alimentos y vestimenta, la necesidad de vivienda es una necesidad básica
humana y, por esa razón, la vivienda es uno de los bienes públicos sociales y el evitar la falta de vivienda es
un desafío social.

Una manifestación de esto es que en los Estados que tienen en cuenta el bienestar de sus ciudadanos, se
apoyan las viviendas sociales o se subvenciona la vivienda a título individual basándose en los ingresos de
las personas. Por supuesto, ahora tenemos un caso especial en la Unión Europea tras la adhesión de numerosos
países del este, centro y sudeste de Europa. Debido a la diferente estructuración de la provisión de viviendas
en los antiguos bloques occidental y oriental de Europa, existe la necesidad, especialmente como consecuencia
de las ampliaciones más recientes de la Unión Europea, de comparar las estructuras de los subsidios a la
vivienda y de la provisión de viviendas en los Estados miembros.
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Como resultado del método de privatización de las viviendas en muchos Estados miembros del este, centro
y sudeste de Europa inmediatamente después de los cambios políticos y, concretamente, como resultado de
la notoria reducción de viviendas en esos países, el Parlamento Europeo reaccionó asignando fondos
estructurales para viviendas en esos países.

A pesar de ello, la política de vivienda sigue siendo siempre una reacción a las circunstancias nacionales,
regionales y, concretamente, locales en cada caso; en otras palabras, es un caso clásico de un terreno político
en el que se aplica la subsidiariedad, en el que no es necesaria una regulación supranacional y en la que no
existe dicha regulación. Puesto que la vivienda es un bien social público, las leyes del mercado sólo pueden
tener una aplicación limitada en el ámbito de los servicios públicos.

Evelyn Regner (S&D). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, los servicios públicos y los servicios
sociales están acosados por enormes agitaciones económicas y políticas, tanto más si tenemos en cuenta las
medidas nacionales de reducción del gasto. En la Unión Europea estamos afrontando unas disparidades
crecientes de ingresos. Especialmente en épocas de incertidumbre, crisis económica y temor por el futuro,
los estabilizadores sociales son más importantes que nunca.

En mi ciudad natal, Viena, la idea básica de las viviendas sociales consiste en aportar viviendas asequibles a
amplios sectores de la población y no restringirlas —como definió la Comisión— a los ciudadanos
desfavorecidos o a los grupos socialmente menos favorecidos. El resultado de ello es la creación de guetos.
Por tanto, no tengo intención de cambiar de opinión a este respecto; debería ser un principio o un derecho
del autogobierno local el definir los servicios sociales, incluidas las viviendas sociales, a escala local y el excluir
los servicios sociales del ámbito de la competencia y de la legislación de las ayudas estatales.

Aun así, en cualquier supuesto, necesitamos claridad legal en la Unión Europea y un instrumento legal a
escala de la UE que abarque y defina los servicios sociales en consecuencia.

Seán Kelly (PPE). – Señora Presidenta, en primer lugar, me gustaría dar las gracias al señor Comisario por
aclarar algunos de los puntos que planteamos en las preguntas. Era necesario decir que la provisión de una
casa es una necesidad absoluta para todos, especialmente en el Estado de bienestar moderno. Tener un techo
sobre nuestras cabezas es vital; es un derecho y es algo que todo el mundo comparte debería lograrse ya sea
a través de los medios personales o de agencias gubernamentales o de otro tipo.

Dicho esto, hay un debate pendiente sobre el grado de interferencia que el gobierno de un país debe tener
en la provisión de vivienda. En mi propio país, la burbuja inmobiliaria se creó a través de incentivos fiscales
—que eran demasiado generosos y no estaban bien concebidos— para que los constructores construyesen
casas y concediéndoles los permisos de edificación —en ocasiones incluso en zonas inundables, que se han
inundado desde entonces— y recalificando terrenos que no deberían ser recalificados. Además, por supuesto,
los bancos también contribuyeron ofreciendo generosos préstamos a constructores que no podían devolverlos
y a personas para que comprasen casas que no podían pagar.

De ahí la crisis que tenemos en estos momentos. Por tanto, hay muchas preguntas sobre el grado de
implicación que el Estado debería tener en todo el terreno del desarrollo inmobiliario.

Sin embargo, en la provisión de viviendas sociales, creo que, ante todo, el basarlo sólo en los ingresos es
demasiado preceptivo y no tiene sentido por las razones aportadas por tantas personas. En mi opinión, la
Comisión puede, sin duda, desempeñar un papel en un sentido más amplio, quizás aportando directrices
sobre la provisión de viviendas sociales, pero no tiene sentido ser demasiado preceptivos en asuntos como
los ingresos; no va a funcionar y no se debería intentar.

Silvia-Adriana Ţicău (S&D). – (RO) Sin duda, las viviendas sociales forman parte de los servicios de interés
general. Por desgracia, la tasa de paro juvenil ha alcanzado el 20 % en la Unión Europea en estos momentos.

Según la normativa europea, los Estados miembros pueden utilizar un 4 % de la asignación del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional para financiar la construcción de viviendas sociales y la mejora de la eficiencia
energética de los edificios. Por desgracia, debido a la crisis económica, la situación económica de las familias
europeas está empeorando y la tasa de paro, que es muy elevada entre los jóvenes, es motivo de preocupación.
Esta es precisamente la razón por la que le pido, señor Comisario, que nos apoye para subir ese porcentaje
hasta el 15 % durante el próximo período de programación financiera para la construcción de viviendas
sociales y las mejoras de la eficiencia energética en los edificios.

En la mayoría de los Estados miembros, la sanidad, la educación, los servicios sociales y el cuidado de los
jóvenes y de los mayores están en manos del Estado. Estos servicios públicos desempeñan un papel
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fundamental para garantizar la protección y la inclusión de todos los ciudadanos en la sociedad, siempre
que sean accesibles a todos los ciudadanos. Para garantizar que esto sea así en toda la Unión Europea, le
pedimos a la Comisión que redacte una directiva marco de servicios públicos que introduzca requisitos
mínimos en este campo y garantice un acceso igual y universal a todos los ciudadanos europeos y una buena
calidad y transparencia con estos servicios.

António Fernando Correia de Campos (S&D). – (PT) Señora Presidenta, señor Comisario, las viviendas
sociales son un servicio económico de interés general con un importante papel en el mercado, que aportan
resultados positivos que benefician a la sociedad en su conjunto. De conformidad con el Protocolo 26, Anexo
del Tratado de Lisboa, les corresponde a las autoridades nacionales, regionales y locales poner en marcha y
organizar este tipo de servicio. Por consiguiente, resulta difícil entender esta restricción del mercado objetivo
a familias con unos ingresos inferiores a 33 000 euros. Esta es una medición de la pobreza que se realiza en
términos absolutos y exclusivamente financieros, y no tiene en cuenta la diversidad de los 27 Estados
miembros; su línea argumental se puede resumir en limitarse a la solvencia.

Las viviendas sociales responden a cuestiones culturales y sociales; a la proximidad al lugar de trabajo; a la
importante redefinición del papel de las mujeres en el mercado; y a la movilidad de los trabajadores en el
espacio europeo. La lucha de la Unión Europea por salir de la actual crisis exige crecimiento económico, que
conlleva inmigración y minorías étnicas, económicas y culturales, y la necesidad de su integración, incluso
con los riesgos asociados de creación de guetos, contra los que debemos luchar con un equilibrio imparcial.
¿No está interfiriendo la Comisión en las competencias de los Estados miembros?

Zigmantas Balčytis (S&D). – Señora Presidenta, el Tratado de Lisboa reconoce la importancia de la
disponibilidad y de la accesibilidad de los servicios sociales y los papeles que desempeñan las autoridades
locales y regionales al ofrecerlos. La cuestión de las viviendas sociales es muy importante para las personas
con bajos ingresos y es una realidad que la crisis ha dejado a mucha gente en el paro, por lo que necesitan
viviendas sociales.

En estos momentos, los Estados miembros aplican diferentes estándares cuando deciden sus criterios para
definir las viviendas sociales. Es comprensible que las situaciones económicas y sociales difieran enormemente
en los Estados miembros. Para ejercer en la práctica el derecho de acceso a los servicios universales, creo que
sería razonable definir principios generales y establecer el límite máximo de ingresos recomendado a nivel
europeo. Sin embargo, debemos permitir una discreción amplia para que los Estados miembros lo sitúen
más abajo, teniendo en cuenta las diferencias económicas y sociales.

Rareş-Lucian Niculescu (PPE). – (RO) Me gustaría dar las gracias al señor Comisario por sus aclaraciones
sobre esta cuestión. Yo tampoco creo que deba haber una definición única de vivienda social. Esa definición
sería difícil de usar en una situación en la que existen grandes diferencias cuando hablamos del nivel de vida.
La cuestión de la subsidiariedad es relevante en este debate. Si me lo permiten, me voy a alejar un poco del
ámbito concreto de la pregunta.

No obstante, creo que debería establecerse un conjunto de estándares más claros, pero, a otro respecto, por
ejemplo, en situaciones que impliquen la aplicación de nuevas normativas sobre la elegibilidad para las
viviendas de comunidades marginalizadas. Esta es una normativa que este Parlamento aprobó en febrero y
que también mencionó la señora Ţicău. También, me gustaría aprovechar esta oportunidad para decir que
valoraría positivamente un aumento de los fondos disponibles, basándonos en esta normativa.

Frédéric Daerden (S&D). – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, quería tener este debate sencillamente
porque, al igual que otros aquí, estoy preocupado.

Varias regiones de Europa, incluida la mía, están realizando en estos momentos una evaluación con el objetivo
de reformar su política de asignación de viviendas sociales para evitar los fenómenos de creación de guetos
y de agrupamiento de grupos sociales desfavorecidos en los mismos edificios y en los mismos barrios. Su
decisión va en sentido contrario a esta política de reequilibrio social y de necesaria diversidad social.

Señor Comisario, no está bien que la Comisión impida que los Estados miembros pongan en marcha políticas
de diversidad social. Sin duda, el acceso a los servicios sociales de interés general relacionados con la vivienda
podrían, por un lado, limitarse a ciertas categorías de personas, pero, por el otro, habría que dejar cierto
margen de maniobra para que sean accesibles a personas con otros ingresos, de tal forma que se mejore la
diversidad social de nuestros barrios.
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Sea como fuere, el equilibrio entre estos dos aspectos debería ser definido por o conjuntamente con los
Estados miembros y las regiones, y no por la Comisión.

Ilda Figueiredo (GUE/NGL). – (PT) Señora Presidenta, todos sabemos que el derecho a una vivienda es un
derecho fundamental. Los Estados miembros de la Unión Europea están, por tanto, obligados a garantizar
una vivienda social para aquellas personas que la necesiten. En un momento de profunda crisis social, en el
que aumenta el número de personas y familias con elevados niveles de deuda y a las que les cuesta pagar los
préstamos con los que compraron sus casas, o que afrontan alquileres elevados, es incluso más importante
que se ofrezca todo el apoyo a las personas y familias que no pueden permitirse una vivienda adecuada con
las prestaciones y servicios adecuados.

Por consiguiente, es fundamental que los Estados miembros puedan usar los fondos nacionales y de la Unión
para construir viviendas sociales y garantizar los derechos fundamentales que corresponden a todos los
ciudadanos, poniendo fin a las desigualdades sociales y fomentando la inclusión social. La Comisión Europea
debe tomar medidas urgentes en este terreno, sin amenazar el principio de subsidiariedad, sino apoyando
la universalidad de los servicios sociales públicos.

Anna Záborská (PPE). – (SK) La centralización europea está acompañada en ocasiones por fanfarrias, como
vimos con la aprobación del Tratado de Lisboa. Sin embargo, otras veces, llega discretamente. La creación
de varios fondos de apoyo de la UE, que a menudo deforman el entorno del mercado, ha vuelto necesario
introducir una notificación obligatoria de la provisión de las ayudas estatales.

Por tanto, la necesidad se volvió obvia cuando hablamos de exenciones de esta obligación en el caso de las
viviendas sociales. De pronto, tenemos una definición europea en nuestras manos. Si definimos obligaciones
a este nivel y después ordenamos a los que están en niveles más bajos que las apliquen, no se trata de
subsidiariedad.

La responsabilidad de las viviendas sociales forma parte íntegramente de las competencias de las autoridades
nacionales, regionales y locales. No cuestionemos la capacidad de las sociedades nacionales y de las
comunidades locales para resolver sus propios problemas. Ellas son las que mejor conocen esos problemas.
Ellas conocen también las opciones para resolverlos.

Wojciech Michał Olejniczak (S&D). – (PL) Está claro que estamos abordando un problema que es diferente
en los distintos Estados miembros.

En los nuevos países, incluida Polonia, tenemos muchas regiones en las que mucha gente no tiene casa debido
a unos ingresos bajísimos. De esas personas cuidan, principalmente, las autoridades locales. Le corresponde
a las autoridades locales y a las instituciones regionales ayudar a esas personas con la mayor rapidez posible.
Sin la financiación adicional a disposición de las autoridades locales, y sin el apoyo público, resulta imposible
ayudar a las personas que se encuentran en la situación más difícil. Al mismo tiempo, también haría falta
considerar cómo, en el futuro, mediante la creación de una política común y de una definición común en
este terreno, intentar obtener fondos adicionales que podrían ser utilizados por las autoridades regionales.
Utilizarían el dinero y crearían viviendas sociales, de las que existen, en realidad, poquísimas en muchos
países europeos.

László Andor, Miembro de la Comisión. – Señora Presidenta, estoy totalmente de acuerdo con que tenemos
que analizar esta cuestión en un contexto más amplio, en este caso, en el contexto de la crisis económica y
financiera. En los últimos dos años hemos visto que esta ha sido una prueba de políticas de competencia sin
importar si afectaba al sector financiero, al sector automovilístico o, en este caso, al sector inmobiliario, y
ha sido también una prueba de nuestras políticas sociales, ya afectase a los niños, a los mayores o las personas
sin hogar.

En este conjunto de preguntas que me han planteado, ambas cuestiones —políticas de competencia y
sociales— tienen elementos comunes. Es por ello que resultan incluso más complejas de lo que serían fuera
del contexto de la crisis.

La crisis ha demostrado una gran tara del mercado, no sólo en el sector financiero, sino también en el sector
inmobiliario, y ha quedado claro que las fuerzas del mercado por sí solas no pueden resolver estos problemas,
no sólo para los muy pobres, sino también para grupos más amplios de la sociedad. Así, yo me opondría
totalmente a cualquier principio que restringiera el concepto de vivienda social a únicamente los grupos más
pobres de la sociedad, especialmente con respecto a la diversidad de los países europeos y al principio de
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subsidiariedad. Sin duda, insistiría en dejar las definiciones en este contexto a los propios Estados miembros,
como ya dije en mi primera intervención.

Volviendo al caso neerlandés, que ha sido el centro del debate, me gustaría repetir que la Comisión no impone
los criterios que se han establecido en el contexto neerlandés a ningún otro país. Respetando totalmente la
subsidiariedad, le corresponde a los Estados miembros decidir la condicionalidad real de las viviendas sociales.

Esto lo confirma la decisión relativa al programa de ayudas del Estado neerlandés, y me gustaría recordar
que los límites establecidos por las autoridades neerlandesas —que son de aplicación exclusivamente en los
Países Bajos— abarcan al 43 % de la población neerlandesa, que obviamente va más allá de los grupos más
pobres. Es más, la decisión neerlandesa ha confirmado que la mezcla social y la cohesión social son objetivos
válidos de la política pública en los que se pueden justificar las ayudas estatales, y no sólo en el caso de aquellos
que viven en la pobreza extrema o al borde de la pobreza.

Creo que la angustia social a este respecto durante los últimos años ha desestabilizado a la sociedad a mucha
mayor escala y que esa es la razón por la que tenemos que ser sensibles en esta materia. Tendría que añadir
que la Comisión sólo verifica las ayudas concedidas a las empresas constructoras. Cualquier subsidio concedido
directamente a los ciudadanos no está sujeto a las normas de las ayudas estatales.

El debate también ha alcanzado a un contexto más amplio: el de los servicios sociales de interés general. Es
por ello que necesito abordar también esta cuestión y enfatizar que, más allá de las viviendas, otros servicios
de interés general y, concretamente, otros servicios sociales desempeñan un papel preventivo y de cohesión
social que está destinado a la población en su conjunto, independientemente de la riqueza o los ingresos. La
Comisión dejó claro esto en su comunicación de 2007, cuando subrayó los objetivos y los principios de
organización de los servicios sociales.

La Comisión está comprometida con la promoción de la calidad de los servicios sociales. Por ejemplo,
apoyamos el desarrollo de un marco de calidad para los servicios sociales de interés general en el Comité de
Protección Social.

Unas cuantas reflexiones finales para terminar mi intervención. Puesto que algunas de las preguntas hicieron
referencia a una escala de tiempo más amplia, abarcando la perspectiva financiera futura, estaría de acuerdo
con que, en diversos contextos, las viviendas se verán afectadas; sin duda, la renovación en el contexto de la
eficiencia energética —que, desde nuestro punto de vista, forma parte de la categoría de los empleos verdes—
será un campo en el que habrá actividad, sin, por supuesto, intentar tener una política común europea de
vivienda.

También habrá otras cuestiones, como las viviendas de los grupos más vulnerables de la sociedad, como los
romaníes, en las que ya se han dado los primeros pasos, y creo que seguirá habiendo un apoyo continuo de
los fondos estructurales para resolver cuestiones de vivienda, en este caso concreto, para los grupos
marginalizados muy vulnerables en varios Estados miembros. Esto también destaca la importancia de tener
una visión muy diversificada, ya que los países son distintos en términos de necesidades sociales y ciertas
decisiones y soluciones, que se aplican en países de renta alta, no tienen necesariamente que ser aplicadas
—y, desde luego, no impuestas— en otros Estados miembros.

Presidenta. - Se cierra el debate.

17. Medidas de seguridad y prevención para las plataformas petrolíferas marinas
en la UE (debate)

Presidenta. – El siguiente punto es la declaración de la Comisión sobre medidas de seguridad y prevención
para las plataformas petrolíferas marinas en la UE.

Günther Oettinger, Miembro de la Comisión. – (DE) Señora Presidenta, el 20 de abril fue un día sombrío para
el golfo de México, para los Estados Unidos de América, más aún, para todo el mundo. Durante exactamente
cuatro semanas, la industria y las autoridades han estado intentándolo todo —sin éxito decisivo hasta ahora—
para detener la enorme fuga de petróleo y minimizar los daños medioambientales, especialmente, en la costa.

El accidente pone súbitamente de relieve los riesgos asociados a los trabajos relacionados con el suministro
de petróleo y gas en el mar. La percepción pública ha aumentado, y con razón, no sólo en los Estados Unidos,
sino también en Europa. Europa, junto con Noruega, produce más de 200 millones de toneladas de petróleo
crudo al año, la mayoría en el Mar del Norte.
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Incluso si la exploración y el transporte del petróleo y el gas no se produce bajo condiciones comparativamente
extremas o a las mismas profundidades que en el golfo de México, seguimos teniendo que planificar la
posibilidad de un accidente en la UE y estar preparados para ello. Contamos con los organismos y mecanismos
competentes para poder reaccionar con rapidez ante un posible accidente.

Tenemos a la Agencia Europea de Seguridad Marítima, barcos de rescate, mecanismos de protección civil,
una buena coordinación de las medidas de ayuda y la Comisaria Georgieva estuvo, por tanto, en condiciones
de ofrecer ayuda europea para las medidas en curso en el golfo de México desde el primer momento.

Nuestro objetivo debe ser la prevención, para que no tengamos que asumir una limpieza de grandes
dimensiones tras un desastre. Por tanto, conjuntamente con el Comisario Potočnik, le he pedido a nuestras
oficinas que revisen la legislación aplicable de la UE. La legislación europea supone el marco de medidas de
seguridad y de protección medioambiental, tanto en general como en el supuesto de un accidente concreto.

Nuestras directivas garantizan unos estándares mínimos de seguridad del equipamiento y contienen estándares
mínimos detallados en materia de salud y seguridad de los trabajadores. Ahora vamos a revisar todos estos
textos jurídicos para ver si ofrecen un conjunto de herramientas adecuado y óptimo ante un desastre similar
o en un supuesto peor. Esto supone una estrecha cooperación con las autoridades nacionales de
reglamentación, ya que la mayor parte de las provisiones de seguridad que regulan el transporte de petróleo
y gas y la protección de la salud están en manos de los Estados miembros y no directamente en nuestras
manos.

Por supuesto, ningún conjunto de normativas puede ofrecer una garantía total. Mucho depende del enfoque
y del comportamiento del campo operativo de nuestra industria. Por tanto, tenemos todas las razones para
apoyarnos: la política y la industria deben cooperar para garantizar que el medio ambiente europeo y el
público están lo más protegidos posible.

Quiero que la seguridad y la sostenibilidad en el transporte del petróleo y el gas sean un eje central de nuestras
conversaciones con las partes interesadas. Es por ello que, la semana pasada, celebré una reunión de altos
directivos de las principales empresas energéticas que trabajan en las aguas europeas. La Comisaria Georgieva
también asistió. En esta reunión de carácter técnico le pedimos a la industria que garantice que se está haciendo
todo lo posible para prevenir accidentes similares cerca de las costas europeas.

Presentamos un catálogo de preguntas a las que respondieron las empresas en los días siguientes. Eran 12
preguntas e incluían, de forma muy específica, todo aquello que es fundamental para la seguridad en las
plataformas petrolíferas y gasíferas y para las aguas, las costas y los Estados miembros. Considero que esta
reunión con la industria es el comienzo de un proceso que va a reforzar la transparencia de las operaciones
de la industria y va a promover el acatamiento de las normativas y la aplicación de las mejores prácticas.

Estamos organizando una segunda reunión en los próximos meses, cuando sepamos mejor cuáles han sido
las causas del accidente, para evaluar la situación y extraer lecciones para Europa del accidente en el golfo
de México.

En estos momentos, cuando las causas y las circunstancias todavía no han sido analizadas, sería prematuro
extraer conclusiones o solicitar nuevas iniciativas legislativas. Sin embargo, si resultase necesaria una respuesta
normativa, les puedo asegurar que la Comisión no perderá un minuto en presentarles propuestas de legislación
europea.

Como ven, señorías, se realizan constantes esfuerzos en Europa para evitar una tragedia similar en nuestro
continente. Si, no obstante, se produjese un accidente similar, tenemos una serie de medidas y mecanismos
para reaccionar de forma eficaz e inmediata y para minimizar la magnitud de dicho accidente para los
ciudadanos y el medio ambiente europeos.

Estaré encantado de informarles tras la próxima reunión qué estamos organizando.

Bogusław Sonik, en nombre del Grupo PPE. – (PL) La explosión de la plataforma en el golfo de México es el
mayor desastre ecológico de este tipo en la historia. Cada día, 800 000 litros de crudo se vierten en el Golfo,
lo que supone más de 22 millones de litros desde que comenzó el desastre. La marea negra cubre ahora más
de 43 000 kilómetros cuadrados, una superficie mayor que los Países Bajos.

En estos momentos, nuestra obligación es declarar la solidaridad con los Estados Unidos y con todas las
víctimas de la tragedia y asegurarnos de que ofrecemos toda la ayuda posible. A la vista de este desastre, creo
que es fundamental que realicemos inmediatamente una evaluación especial —una inspección técnica
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detallada y de largo alcance de las plataformas perforadoras que funcionan en las aguas territoriales de la
Unión Europea. Este debe ser el primer paso a escala supranacional para garantizar la seguridad de los mares
europeos. Además, me gustaría llamar especialmente la atención sobre el hecho de que, si un desastre similar
se produjese en el Mar Báltico, que es un mar cerrado, provocaría una devastación permanente e irreversible
en toda la región y en sus zonas costeras.

Es fundamental que todas las operaciones realizadas en las aguas territoriales de la Unión Europea estén
sometidas a una supervisión especial y que cumplan con los estándares de seguridad más exigentes y estén
equipadas con los sistemas de seguridad más modernos. A este respecto, creo que también es fundamental
preparar un procedimiento común transfronterizo de reacción y cooperación, que se pondría en marcha
inmediatamente si se produjese un vertido de crudo.

Observadores en los Estados Unidos señalan que, en muchos casos, el permiso para instalar plataformas en
el golfo de México se han concedido bajo presión y en defensa de los intereses de la industria petrolera, a
expensas del medio ambiente. Resulta complicado no mencionar aquí la decisión de construir el Nord Stream,
el gasoducto del norte, que fue una decisión política que no tuvo en cuenta los peligros que esta inversión
podría suponer para el ecosistema del Mar Báltico.

Señor Oettinger, ante el drama del golfo de México, nunca se debería permitir que las instalaciones perforadoras
para la extracción de petróleo o gas se realicen sin una garantía total de seguridad para los mares y los océanos
afectados. No se debería permitir la toma de decisiones bajo la presión de un lobby industrial o político.

Kriton Arsenis, en nombre del Grupo S&D. – (EL) Señor Comisario, a menudo no basta con sencillamente
aumentar las medidas preventivas. La reciente explosión en el golfo de México se produjo en una plataforma
que sólo se había construido en 2001 y su posterior hundimiento está provocando uno de los mayores
desastres ecológicos hasta la fecha. Hasta ahora, y han pasado 29 días desde el accidente, no ha sido posible
detener la fuga y, como dijo el señor Sonik, se están vertiendo más de 5 000 toneladas de crudo al día al mar
en el Golfo.

La contaminación masiva se ha producido en un momento en el que numerosas especies, muchas de las
cuales están desapareciendo, están desovando. Me refiero a cinco de las siete especies de tortugas marinas,
delfines, numerosas ballenas y numerosos e importantes mamíferos marinos. Inevitablemente, el ser humano
también se ve afectado. Esta explosión, este accidente se produjo justo cuando la zona empezaba a recuperarse
de los devastadores efectos del huracán Katrina; además les costó la vida a 11 personas.

No obstante, se están tomando medidas en los Estados Unidos. En 1981 el Congreso votó a favor de una
moratoria que prohibía las perforaciones petrolíferas en el mar en el 85 % de las aguas costeras que rodean
a los Estados Unidos. El Gobierno de Obama confirmó la moratoria tras el accidente, a pesar de sus
declaraciones iniciales en contra. Sin embargo, al mismo tiempo, se siguen encargando plataformas
petrolíferas, sobre todo en el Mar del Norte. En la actualidad existen cientos de plataformas marinas que
perforan para extraer petróleo y gas natural.

El reciente accidente en el golfo de México ha confirmado realmente el peligro de aniquilación del entorno
marino a partir de las plataformas petrolíferas. Aun así, en virtud de la legislación europea, las perforaciones
submarinas en busca de petróleo están exentas del ámbito de la Directiva Seveso sobre grandes peligros de
accidente que conllevan sustancias peligrosas.

Este desastre reciente nos demuestra que nadie está en condiciones de garantizar que un desastre similar no
se va a producir en la Unión Europea y, en ocasiones, el simple incremento de las medidas preventivas no es
suficiente. El Gobierno de Obama se ha visto obligado a dar marcha atrás debido a la escala del desastre.
Quizás haya llegado la hora, además de adoptar nuevas medidas preventivas, de que la Unión Europea
introduzca una moratoria que prohíba las perforaciones marinas en aguas de la UE con efecto inmediato, al
igual que la moratoria estadounidense. Debemos actuar inmediatamente, antes de que un accidente que
puede ocurrir en cualquier momento como el del golfo de México llame a nuestra puerta.

Corinne Lepage, en nombre del Grupo ALDE. – (FR) Señora Presidenta, el hundimiento de la plataforma frente
a la costa de Luisiana el 22 de abril ha provocado una marea negra de increíbles proporciones. Esto plantea
tres grandes preguntas. Cuesta entender que no se contase con sistemas para detener una fuga de esta
naturaleza y de estas proporciones, al igual que cuesta entender la ausencia de suficientes controles, por parte
de las autoridades públicas, sobre los sistemas de seguridad exigidos e instalados por los operarios de las
plataformas para evitar los riesgos de contaminación y, en última instancia, el riesgo concreto relacionado
con la contaminación con hidrocarburos de zonas especialmente sensibles y/o especialmente habitadas.
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Hace un momento, nuestro colega, el señor Sonik, nos ha recordado lo desastrosa que podría ser una
contaminación similar en el Mar Báltico, por ejemplo.

El Mar del Norte ya ha sufrido al menos dos accidentes graves en plataformas marinas y es una de las regiones
del mundo con la mayor concentración de plataformas. En estas condiciones, es fundamental que hagamos
balance de la situación para asegurarnos de que un accidente similar no es posible frente a nuestras costas y
estamos encantados, señor Comisario, de que se haya adoptado una iniciativa en este sentido.

Dicho esto, ¿qué medidas tienen previsto adoptar a corto plazo para mejorar la seguridad y la prevención
de accidentes en plataformas marinas situadas en nuestras aguas territoriales? Usted mencionó los estándares
mínimos, señor Comisario, pero no es suficiente.

En segundo lugar, ¿qué medidas de control existen para garantizar que se cumplen plenamente los requisitos
de seguridad? No basta con tener normas sobre el papel; tienen que aplicarse y hay que supervisar que eso
es así. ¿Qué tienen previsto hacer para avanzar en esa dirección?

En tercer lugar, en el supuesto de un accidente, ¿con qué recursos contamos para evitar la contaminación
costera? Está muy bien tener buques y fuerzas civiles, pero ¿con qué medios contamos? ¿No es hora de que
les pidamos a los operarios que cuenten con un equipamiento técnico específico al que se pueda recurrir?
¿No resulta también necesario, puesto que se han incluido de ahora en adelante los daños medioambientales
en la legislación de la UE, ofrecer un sistema adecuado de compensación y las correspondientes garantías
financieras?

Por último, las empresas petroleras trabajan cada vez a mayor profundidad, lo que hace que una intervención
sea muy difícil cuando se produce un accidente y que se ponga en peligro el entorno marino. ¿Qué medidas
están previstas en el caso de la explotación petrolífera marina a mayor profundidad y, concretamente, en el
lejano norte?

Para terminar, repito la pregunta que su señoría, el señor Arsenis, le acaba de preguntar: ¿no es hora de que
consideremos una moratoria ampliada en las mismas condiciones que los Estados Unidos quieren introducir?
Queremos y necesitamos alejarnos de esta sociedad basada en el petróleo. ¿No es hora de que lo hagamos?

Isabelle Durant, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (FR) Señora Presidenta, señor Comisario, yo también creo
que debemos detener a aquellos que en la industria juegan a ser Dios.

Hoy, más que nunca, las naciones industrializadas están sedientas de petróleo. Están perforando allá donde
pueden y cada vez a mayor profundidad, lo que incrementa claramente el riesgo de accidentes. Recientemente,
las industrias han favorecido la exploración y la extracción, en detrimento de la seguridad y del medioambiente;
cada día durante casi un mes se han vertido 800 000 litros de crudo en el golfo de México y el daño
medioambiental y económico será catastrófico. Veo una gran diferencia entre las colosales sumas gastadas
en extracciones cada vez más profundas y los recursos totalmente inadecuados dedicados a la prevención
en la exploración y la producción y a la anticipación de riesgos.

Al igual que mis colegas, yo también pido varias cosas. En primer lugar, creo que debemos realizar una
auditoría de todas las plataformas petrolíferas para comprobar su estado, su nivel de seguridad y su
cumplimiento con los estándares. Por supuesto, también debemos realizar inspecciones de las plataformas,
incluso aunque estas inspecciones sean responsabilidad de los Estados miembros, y necesitamos que la
Comisión realice inspecciones de las propias inspecciones.

Es más, creo que debemos proteger los ecosistemas más frágiles de una vez por todas. A este respecto, además
de la iniciativa que han adoptado y que yo valoro positivamente, para intentar determinar cómo podríamos
abordar dichas circunstancias si se produjese un accidente similar frente a nuestras costas, opino que Europa
debe adoptar iniciativas para proteger los ecosistemas más frágiles de una vez por todas. Estoy pensando en
Alaska, por ejemplo. Necesitamos una convención internacional que adopte el mismo modelo que ya existe
para la protección de los recursos de la Antártica y Europa podría ser la punta de lanza de este tipo de trabajo
y de este tipo de convención.

Por último, por si todavía necesitásemos otra, esta es una buena razón para invertir más y antes en energías
renovables. El volcán —no diré su nombre porque es impronunciable— fue una señal para nosotros en la
cuestión del transporte aéreo; del mismo modo, este terrible accidente es otra señal en la cuestión de la
extracción de petróleo. Es hora de que reconozcamos que la locura de la carrera para extraer petróleo en
cualquier lugar y a cualquier coste ha quedado atrás.
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Giles Chichester, en nombre del Grupo ECR. – Señora Presidenta, valoro positivamente la declaración del
señor Comisario. El mundo ha observado con asombro tanto el inmenso flujo de gas y petróleo de la tubería
reventada tras la explosión y el desastre en el golfo de México como la aparente incapacidad de la industria
y las autoridades estadounidenses para detener la fuga; esperemos que las últimas novedades tengan éxito.

Nosotros hemos tenido, como han mencionado otros colegas, nuestra propia experiencia con desastres en
plataformas del Mar del Norte. Pienso en Piper Alpha como un ejemplo y creo que hemos aprendido lecciones
desde entonces. Pero no olvidemos que existe una gran diferencia entre la profundidad del mar en la que
están trabajando en el golfo de México y la profundidad del Mar del Norte. Permítanme instarles a ser
precavidos y no precipitarnos hacia una nueva legislación. Asegurémonos de lo ocurrido. Asegurémonos
de que nuestras normas actuales habrían prevenido lo ocurrido y asegurémonos de que las nuevas normas
evitarían que ocurriese.

Los accidentes y los actos divinos ocurren y no podemos garantizar que los vamos a prevenir. Tiene que
existir un límite en lo que se refiere a lo que podemos hacer para evitarlos. Me gustaría hacer una última
reflexión, ahora que consideramos el riesgo relativo: accidentes como este ofrecen una perspectiva diferente
sobre la seguridad relativa de la energía nuclear.

Elie Hoarau, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (FR) Señora Presidenta, la fuga de petróleo en la bahía de
México es un verdadero desastre, tanto medioambiental como económico. Por lo que parece, ha habido
ciertas irregularidades en la concesión de los permisos de perforación por parte de la Secretaría de Estado de
los Estados Unidos. Esto supondría una irresponsabilidad imperdonable, cuyas consecuencias son incalculables
y no afectan sólo a los Estados Unidos.

Sabemos que por todo el mundo se conceden cientos de autorizaciones para realizar perforaciones marinas
y, si estas autorizaciones se concedieron de forma igual de irresponsable, supondría graves problemas para
todo el planeta. En tanto que representante de una región ultraperiférica europea y de los países y territorios
de ultramar (PTU), formados prácticamente en exclusiva por islas, con casi 130 repartidas en tres continentes,
debo expresar mi enorme preocupación por nuestras islas ante los proyectos de explotación petrolífera
marina. Es por ello que resulta fundamental para la Unión Europea, que debe dar ejemplo, revisar con el
mayor rigor las medidas de seguridad y prevención de sus propias plataformas petrolíferas marinas.

Es más, se calcula que los vertidos accidentales u operativos de petróleo al mar, no necesariamente provocados
por Europa, alcanzan decenas de miles de toneladas cada año. ¿No es hora de que la Unión Europea adopte
iniciativas para que, de ahora en adelante, las plataformas marinas se sometan a una autoridad científica
incontestable que debe adquirir la forma de una autoridad internacional?

Tras Copenhague y en la preparación para Cancún, la Unión Europea debería enorgullecerse de la promoción
de una verdadera gobernanza mundial en lo que se refiere a la investigación, la protección y la explotación
de los recursos de los fondos marinos.

Hans-Peter Martin (NI). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, como vecino del «Mar Suabo», me
gustaría pedirle que considere el accidente, el desastre, del golfo de México con la misma seriedad que si se
hubiese producido en nuestro propio lago Constanza. En ese caso ya no tendríamos agua potable y en mi
ciudad natal ya no habría un festival, con todas las dramáticas consecuencias que implicaría, además de
muchas otras cosas.

¿Qué significa esto? ¿Está seguro de que las plataformas petrolíferas alejadas de nosotros —en otras palabras
en el Mar del Norte y el Báltico— realmente aguantarán las diferentes condiciones de las tormentas que
vamos a tener que afrontar a consecuencia del cambio climático? ¿Está seguro de que la Agencia Europea de
Seguridad Marítima está realmente equipada para abordar algo así? Usted mencionó la buena coordinación.
Ya hemos experimentado con frecuencia defectos en los contactos por radio entre los diferentes países. ¿Se
ha comprobado eso, antes de que se produzca una emergencia? Cuando suceda algo de verdad, ¿cuál es la
situación legal de las demandas contra las empresas petroleras? ¿No resultaría útil un fondo de riesgos en
este sentido?

Por último, ¿tiene claro que las autoridades supervisoras estadounidenses tenían un grado demasiado elevado
de interdependencia con la industria petrolera? ¿Puede descartar que vayamos a tener los mismos problemas
a escala europea? La condición no debería ser «Pueden hacer cualquier cosa, excepto...».
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Elena Oana Antonescu (PPE). – (RO) Yo también valoro positivamente la iniciativa de la Comisión. Creo
que es importante que debatamos este tema, incluso aunque el accidente no se produjese en una zona bajo
jurisdicción de un Estado miembro de la Unión Europea.

En estos momentos existe un gran número de plataformas en las aguas territoriales de Estados miembros
extrayendo petróleo. Está previsto que esta actividad aumente en una época en la que la Agencia Internacional
de la Energía calcula que sólo conocemos en estos momentos un 5 % de las reservas petrolíferas marinas. Es
importante que veamos qué lecciones tenemos que aprender del desastre del golfo de México y cuál es la
situación actual en aguas en las que se están practicando similares actividades productivas en Estados miembros
de la UE. Si fuese preciso, también debemos adoptar medidas adicionales para mejorar la seguridad de los
trabajadores de estas plataformas, así como incrementar las medidas para prevenir accidentes con
consecuencias desastrosas para las regiones europeas vulnerables.

Otra lección que debemos aprender del desastre de Deepwater Horizon, y de los anteriores, es que debemos
controlar atentamente cómo se conceden las licencias operativas y qué prácticas de contratación se siguen
actualmente. Debemos garantizar que las empresas no pueden eludir sus responsabilidades. Una empresa
que participa en un trato con un cierto grado de riesgo que debe ser abordado con medidas de seguridad
específicas y puede generar enormes beneficios también debe estar preparada para sufrir las consecuencias
si se produce un accidente.

Si han seguido la evolución de la investigación de este desastre en los Estados Unidos, la cadena de relaciones
contractuales establecida entre varias empresas permite que estas se pasen la pelota mientras se sigue vertiendo
crudo en el mar. No podemos permitir una situación similar aquí. Es por ello que debemos revisar la legislación
en este terreno y realizar mejoras en el marco legislativo, de tal forma que podamos garantizar que reducimos
los riesgos de que se produzcan este tipo de incidentes.

La experiencia pasada demuestra que enormes pérdidas humanas y medioambientales marcan la estela de
los accidentes y que los procedimientos para determinar responsabilidades pueden durar años y años. La
Comisión debe asegurarse de que la legislación de la explotación de recursos petrolíferos en condiciones
seguras no contiene provisiones que resulten demasiado laxas y evaluar hasta qué punto es necesario modificar
dicha legislación para reducir el uso de medios que permitan eludir las responsabilidades.

Marek Józef Gróbarczyk (ECR). – (PL) El ejemplo ofrecido por el desastre en el golfo de México nos obliga
a reflexionar atentamente sobre los proyectos de inversión que están en marcha en la Unión Europea. Me
refiero al gasoducto del norte, que se está construyendo haciendo caso omiso de las recomendaciones
presentadas por el Parlamento Europeo.

La fuente del gas será el campo ruso de Stockman en el Mar de Barents. El proyecto prevé la extracción de

24 000 millones de m3 de gas al año en la primera fase, para pasar más adelante a 68 000 millones. Para
obtener semejante cantidad de gas, es necesario realizar numerosas perforaciones en un espacio muy breve
de tiempo. Será imposible detener la corriente de 148 000 toneladas de metano, ya que no se trata de válvulas
ni de estaciones de tránsito. Los daños al gasoducto no van a suponer, de ninguna de las maneras, su cierre.
El gas va a seguir fluyendo hasta que se haya reparado la avería, porque, si el agua entrase, inutilizaría
totalmente el gasoducto. Por ello, le pido a la Comisión que realice un análisis concienzudo de los peligros
que suponen los proyectos de desarrollo de este tipo.

Paul Rübig (PPE). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, este debate es muy oportuno. Todavía
no hemos resuelto los problemas en el golfo de México y tampoco sabemos dónde se van a producir los
próximos problemas.

Esa es la razón de mi primera pregunta, señor Comisario: en estos momentos, ¿puede Europa ayudar con su
competencia especializada, el Centro Común de Investigación o con otros organismos diversos de los que
disponemos, de tal forma que podamos intentar, juntos, obtener una solución para el desastre en el golfo de
México lo más rápida y eficazmente posible? Al reducir las emisiones de CO2 un 20 % y aumentar la diferencia
a través de las fuentes de energía renovable, la Unión Europea ha optado por el camino adecuado y podemos
lograr mucho con una mayor eficiencia. ¿Cree usted que podríamos, por ejemplo, poner en marcha nuevas
iniciativas conjuntamente con Noruega dentro del Espacio Económico Europeo?

Saïd El Khadraoui (S&D). – (NL) Al igual que otros oradores, me ha impactado enormemente que haya
sido posible que cientos de miles de litros de crudo se derramen en el mar durante semanas y semanas sin
que podamos detenerlo. También me han impactado enormemente los daños que está provocando y que la
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empresa en cuestión, BP, le esté continuamente restando importancia. Nos estamos viendo obligados a
afrontar la realidad y ni siquiera podemos evaluar todas las consecuencias a largo plazo.

Por consiguiente, es fundamental que tomemos las medidas necesarias a escala europea, mejor que a escala
nacional, para hacer imposible que estos acontecimientos se repitan en el futuro. Al hacerlo, debemos
concentrarnos en los aspectos procesales y técnicos, imponiendo los sistemas de seguridad necesarios. Por
supuesto, esto tiene un coste, pero el coste de no hacer nada sería obviamente mucho mayor.

En el pasado tomamos la iniciativa a escala mundial al imponer los cascos dobles en los petroleros. Creo que
aquí también deberíamos tomar la iniciativa y ofrecer un buen ejemplo.

Karin Kadenbach (S&D). – (DE) Señora Presidenta, Comisario Oettinger, como miembro de la Comisión
de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria y ponente alternativa sobre biodiversidad, este
desastre tiene, obviamente, un impacto personal en mí. Se está destruyendo mucha vida que debería ser
protegida. Alguien ya ha dicho hoy, pero es cierto, que, a pesar de todas las precauciones, los accidentes
ocurren, ya que existen límites a la prevención.

Sin embargo, los accidentes no se limitan a las plataformas petrolíferas; las centrales eléctricas nucleares
tampoco son inmunes a los incidentes y a los accidentes. En Austria tenemos un refrán que dice: «¿Tiene que
ocurrir siempre algo antes de que ocurra algo?» En otras palabras, ¿siempre tiene que producirse un accidente
antes de que aprendamos algo? Este desastre petrolero debería hacernos reflexionar sobre si el abandono de
la energía nuclear no supondría un paso hacia adelante para Europa. También deberíamos concentrar todos
nuestros esfuerzos mentales y nuestros recursos financieros en la investigación de las energías renovables.

Seán Kelly (PPE). – (GA) Señora Presidenta, está bien que debatamos esta cuestión importante, pero, al
terminar el día, no sé qué extraeremos de nuestras conversaciones o qué efecto tendrá en las grandes empresas,
las empresas petroleras dueñas de los pozos petrolíferos que han provocado estos daños y este desastre.

Al mismo tiempo, hay que aplaudir a la Comisión por recomendar que se tomen medidas aquí para
asegurarnos de que no sucede lo mismo en nuestra zona. Sin embargo, si hay una lección que podemos
extraer de este desastre, esta es que necesitamos conseguir desesperadamente otras fuentes de energía en
nuestra zona, especialmente energías naturales como la eólica o la solar. Cuanto antes lo hagamos, mejor
será para todos. Si no lo logramos, las empresas petroleras se adentrarán cada vez más en el océano en busca
de petróleo y los daños y los desastres como este no se producirán sólo una vez, sino que se repetirán
continuamente. No debemos permitir que esto suceda.

Silvia-Adriana Ţicău (S&D). – (RO) Apoyamos las inversiones realizadas en la infraestructura energética
de Europa, pero sólo cuando garanticen la total seguridad de las actividades de construcción y producción.
También aprovecho esta oportunidad para pedir que todos los proyectos que impliquen la extracción o el
transporte submarinos de hidrocarburos se realicen únicamente tras haber realizado una evaluación adecuada
del impacto medioambiental.

He pedido en más de una ocasión que se establezcan en cada Estado miembro con costa centros europeos
de intervención en accidentes marítimos. Este tipo de accidente también se encuadra en esta categoría. Por
último, aunque no menos importante, todas las empresas implicadas en la extracción y el transporte
submarinos de hidrocarburos debería ofrecer garantías y tener unas pólizas de seguros para pagar daños y
perjuicios en el supuesto de un accidente.

Zigmantas Balčytis (S&D). – (LT) Creo que todo el mundo observa con preocupación los acontecimientos
que se siguen desarrollando hoy en la costa de la bahía de México. Nadie podría haber concebido o previsto
que un país tan grande, la primera potencia mundial, los Estados Unidos, sería incapaz de afrontar algo que,
inicialmente, parece controlable. Creo que nosotros, Europa también, estamos aportando numerosos fondos
y recursos humanos para resolver los problemas del cambio climático. Sin embargo, la naturaleza tiene sus
propias demandas. Opino que es muy bueno que tengamos la oportunidad de aprender de los errores de
otros, pero nuevamente, me gustaría recordarles también el problema con el gasoducto del norte. Creo que
nosotros, Europa, seremos responsables desde el punto de vista político de la explotación de este gasoducto
y, por consiguiente, instaría también al señor Comisario a que garantice la revisión de las condiciones de
explotación de este proyecto gasífero. Además, valoro positivamente la oportunidad y la voluntad de reforzar
las propias capacidades de rescate de Europa.

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES174



Günther Oettinger, Miembro de la Comisión. – (DE) Señora Presidenta, Señorías, como ustedes, yo también
me horrorizo, no sólo como Comisario, sino también como ciudadano, cuando veo cómo se deteriora y se
destruye la naturaleza, en algunos casos durante muchos años.

Aunque estamos horrorizados, debemos mantener la calma y ser sensatos, ya que una actividad frenética y
la histeria estarían fuera de lugar. Todavía desconocemos la causa exacta del accidente en el golfo de México.
¿Falló la tecnología? ¿Fue un error humano? Confío en que el Gobierno y la opinión pública estadounidenses
busquen una explicación con el mismo tesón con que nosotros mostramos interés por encontrar una
explicación a las causas aquí en Europa.

También opino que la población estadounidense espera, con el mismo horror y tesón, que se haya aprendido
una lección. A este respecto, confío en los Estados Unidos en tanto que nación industrializada, en sus
capacidades técnicas y en su democracia.

En segundo lugar, debemos alejarnos del petróleo. Sin embargo, es evidente que hemos seguido la ruta del
petróleo durante generaciones y esto es especialmente cierto en el caso de las naciones industrializadas
europeas. Nuestros ciudadanos poseen más de 200 millones de coches y, ustedes y yo los conducimos. Yo
paso muchas horas al volante y también vuelo un montón por razones profesionales. Este fin de semana,
cientos de miles de personas van a volar nuevamente al sur para pasar sus vacaciones en Mallorca. Cuando
hablamos de Grecia y España, la gente dice que sólo el turismo puede resolver la crisis económica y eso
supone más vuelos a Atenas, Palma, Marbella y otros destinos. Consumimos petróleo, todos nosotros, ustedes
y yo, y me parece que incluso esta augusta y honorable Cámara no está construida precisamente para ahorrar
energía. Hay más luces de neón que eurodiputados aquí esta noche. Es por todo ello que creo que,
sencillamente, debemos ser conscientes de que necesitaremos muchos años de consumo de petróleo a gran
escala, aunque, no obstante, debemos ser ambiciosos al alejarnos del petróleo: un 20 % de energías renovables
en los próximos 10 años.

Estamos preparando un «programa de trabajo para 2050» y les presentaremos las diversas alternativas a lo
largo de este año. Opiniones expertas dicen que, en cuatro décadas, podemos obtener el 80 % de nuestras
necesidades energéticas de fuentes distintas de los combustibles fósiles y, por tanto, distintas del petróleo.
La movilidad eléctrica supone una opción, pero la mayoría de los vehículos seguirán sin moverse con
electricidad durante muchos años y, por el contrario, utilizarán el petróleo en forma de diesel y gasolina.

Está claro que la búsqueda de petróleo en el Mar del Norte o en el golfo de México supone un intento de
reducir la dependencia de varios países. Sin ellos, sin nuestros propios depósitos, nuestra dependencia de
los países de la OPEP y de países que no siempre se han caracterizado por su democracia sería aun mayor de
lo que ya es.

Sin embargo, existe una diferencia fundamental: en el Mar del Norte las perforaciones se realizan a unos
150-200 metros, mientras que en el golfo de México la profundidad es de 3 000 e incluso 4 000 metros,
con unas oportunidades muy inferiores de garantizar la seguridad. Se puede llegar a profundidades de 150
o 200 metros con submarinos tripulados. En el golfo de México, las personas están, en principio, alejadas
de la fuente de peligro, alejadas de la seguridad técnica ofrecida.

También confío en nuestros Estados miembros. No tenemos razones para desconfiar de nuestras autoridades
nacionales ni de nuestros equipos técnicos en el Reino Unido, Alemania, Noruega y Dinamarca. Además,
en la asociación que existe actualmente entre la Unión Europea y nuestra autoridad (la Agencia Europea de
Seguridad Marítima – AESM) y los equipos nacionales de seguridad, tenemos una seguridad excelente, de
alto nivel y cooperadora entre la Unión Europea y aquellos de nuestros Estados miembros limítrofes.

En el caso del Nord Stream también, como es natural, tuvimos que examinar la cuestión de la seguridad. Esto
supuso la realización de complicados procesos de seguridad y aprobación y quiero dejar claro que el Nord
Stream será probablemente el gasoducto más moderno y seguro del mundo. Nuevamente, hay una diferencia
fundamental: si se produjese un problema en el gasoducto, se puede detener el gas en la fuente o en la costa.
El Nord Stream no es comparable con lo que está sucediendo en el golfo de México.

En última instancia, tendremos que andar el camino que nos aleje del petróleo, pero harán falta décadas para
recorrerlo. Todos nosotros, los políticos y la sociedad, debemos andar ese camino. Mientras tanto, al avanzar
debemos comprobar si nuestros estándares de seguridad, nuestras leyes y directrices y nuestros equipos de
seguridad están al nivel más alto. Hemos planteado las preguntas adecuadas. En otoño, cuando conozcamos
las causas, cuando tengamos respuestas, cuando hayamos interrogado a nuestras empresas energéticas,
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estaremos encantados de ofrecerles más información. Creo que las empresas energéticas son muy conscientes
de la gravedad de la situación.

Sólo me gustaría añadir una cosa. Ya existen las bases para exigir responsabilidades por daños punitivos. Por
cierto, ninguna de las partes implicadas en los Estados Unidos cuestiona eso. Cuando esté claro quién tiene
la culpa, la parte en cuestión será responsable y ya podemos ver que costará miles de millones. En el derecho
medioambiental europeo, al igual que en nuestras normativas medioambientales nacionales, la cuestión de
la responsabilidad, de la provocación de perjuicios y de daños punitivos está clara. Esto también reforzará
un enfoque preventivo cuando hablemos de seguridad.

Supongo que, en las próximas semanas, sabremos si Europa tiene la necesidad legal o técnica de actuar y,
entonces, estaremos encantados de volver a informar al Parlamento. Sus palabras también demuestran lo
importante que es para ustedes, independientemente de los partidos, actuar de forma previsora y preventiva
a este respecto, en lugar de reaccionar a posteriori, una vez que el desastre ya se ha producido. Es así como
trabajamos en la Comisión.

Presidenta. - Se cierra el debate.

Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento)

András Gyürk (PPE), por escrito. – (HU) Tras el desastre en la plataforma petrolífera situada en alta mar
frente a las costas estadounidenses, es recomendable que nosotros también extraigamos algunas lecciones.
Ante todo, debemos afirmar que, aunque las perforaciones en alta mar exhiben tecnologías industriales de
última generación, siguen conllevando riesgos. También debemos decir, sin ambigüedades, que el aumento
de la inversión privada en el sector petrolífero no debe suponer que los responsables políticos renuncien al
derecho a establecer una estricta regulación medioambiental. El desastre petrolífero de los Estados Unidos
es una buena oportunidad para que la UE revise sus propias normativas de seguridad. Siguen siendo demasiado
generales. Sólo hace falta pensar en la directiva sobre evaluaciones de impacto medioambiental o en el marco
de la seguridad en el trabajo. La revisión está además justificada porque las normas que son más específicas
se centran más en las medidas a adoptar una vez que se ha producido un desastre. Por consiguiente, las
consideraciones que tienen que ver con la prevención quedan en segundo lugar. Aprendiendo del ejemplo
estadounidense, debemos delinear claramente las líneas de responsabilidad de los dueños y operadores de
los pozos petrolíferos y aquellas de las autoridades supervisoras. Las normativas industriales y las iniciativas
voluntarias de las empresas no ofrecen una solución tranquilizadora. Está muy claro que hacen falta garantías
de seguridad definidas legalmente.

18. Crisis provocada por la nube de ceniza volcánica (debate)

Presidenta. – El siguiente punto es la pregunta oral (O-0061/10) presentada por Brian Simpson, en nombre
de la Comisión de Transportes y Turismo, a la Comisión sobre la crisis provocada por la nube de ceniza
volcánica (B7-0217/10).

Silvia-Adriana Ţicău, autora. – Señora Presidenta, el señor Simpson les pide disculpas por no poder estar
presente durante el debate sobre la crisis provocada por la nube de ceniza. Irónicamente, si tenemos en cuenta
el tema de esta noche, se ha visto afectado por las restricciones aéreas debidas a la nube de ceniza en el Reino
Unido y, por consiguiente, no ha podido viajar a Estrasburgo para el debate. Por ello, yo hablaré en su nombre
esta noche.

La pregunta oral sobre la crisis provocada por la nube de ceniza volcánica sigue siendo igual de relevante
hoy, en el contexto del trastorno actual del espacio aéreo, que cuando se produjo la erupción inicial del
volcán islandés el mes pasado, cuando vimos buena parte del espacio aéreo de la UE cerrado durante seis
días. Ahora no sólo nos enfrentamos a las repercusiones de ese trastorno y a su impacto financiero, sino
también a la incertidumbre actual de trastorno continuo y prolongado del espacio aéreo europeo.

Aunque creo que se han extraído importantes lecciones y que se ha actuado en consecuencia tras una escala,
duración y causa sin precedentes del cierre inicial del espacio aéreo, está claro que la respuesta a escala europea
debe subir de marcha para afrontar futuros trastornos.

Ante los desafíos de naturaleza sin precedentes y de duración indeterminada que se están provocando al
transporte aéreo, hoy me preocupa obtener garantías de que los mecanismos con los que contamos para

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES176



gestionar el trastorno funcionan de forma eficaz y que, cuando se han identificado lagunas durante las últimas
semanas, estas se están abordando de forma adecuada.

Me alegra decir que el Reglamento de derechos de los pasajeros del transporte aéreo ha resultado ser muy
importante para ofrecer una red de seguridad que garantice que no son los pasajeros los que soportan el
castigo de las consecuencias financieras del trastorno y que son dejados a su suerte durante el caos. Sin
embargo, el cierre del espacio aéreo planteó importantes preguntas sobre cómo las compañías aéreas cumplen
con sus obligaciones cuando hablamos de los derechos de los pasajeros, especialmente a la vista de las
compensaciones ofrecidas a la industria de la aviación.

¿Qué valoraciones está obteniendo la Comisión sobre el trato a los pasajeros y qué garantías puede ofrecer
de que las compañías aéreas están asumiendo sus responsabilidades de conformidad con la legislación? Es
más, la actual situación ha puesto de manifiesto la vulnerabilidad de aquellos pasajeros que hicieron sus
reservas en compañías aéreas de terceros países y a los que no se les aplica la legislación sobre los derechos
de los pasajeros. ¿Cómo propone la Comisión afrontar esta laguna en la legislación?

Nosotros también reconocimos —muy pronto en esta crisis— las enormes pérdidas financieras sufridas por
la industria de la aviación durante el cierre del espacio aéreo. Mi preocupación al ofrecer algún conjunto de
medidas compensatorias a la industria de la aviación es que se garantice que la compensación se dirige a los
diferentes sectores de la industria —no sólo a las compañías aéreas— y que las medidas compensatorias
llegan a toda la UE.

Sé que algunos Estados miembros van a ser más comprensivos que otros al hablar de ofrecer ayudas financieras
a sus compañías aéreas. ¿Qué garantías está en condiciones de ofrecer la Comisión de que se van a igualar
algunas condiciones para evitar distorsiones en la compensación ofrecida a nivel nacional y para garantizar
un terreno de juego neutral?

Paso ahora a la mayor preocupación del día, la de los procedimientos instaurados para definir las zonas en
las que no se puede volar en la UE. El trastorno continuado del espacio aéreo europeo ha vuelto a hacer de
los procedimientos aplicados para definir las zonas en las que no se puede volar el centro de atención. Existe
la preocupación de que los Estados miembros estén siendo demasiado precavidos en su aplicación de las
zonas en las que no se puede volar y de que los aviones son seguros para volar entre densidades de ceniza
mayores a las actualmente permitidas en las normas de la UE.

El cierre en curso y la apertura del espacio aéreo por parte de los Estados miembros durante las últimas
semanas ha destacado realmente la necesidad de un enfoque más global a nivel europeo, en lugar del enfoque
diferenciado que estamos viendo en estos momentos. También soy consciente de que la Comisión ha renovado
el énfasis en la mejora de la recopilación de datos y en el diseño de metodologías para ofrecer una imagen
más detallada de los riesgos que supone para los aviones el volar entre nubes de ceniza.

¿Cómo afecta la información de que disponemos en las restricciones actualmente en vigor y la definición de
las zonas en las que no se puede volar?

Por último, hemos visto el valor de la mayor coordinación europea cuando se trata de responder a la crisis
provocada por la nube de ceniza. Otras áreas en las que hemos reconocido la importancia de una mayor
cooperación incluyen la aceleración de la iniciativa del espacio aéreo único europeo y la creación de un plan
de acción de movilidad para ayudar a la UE a responder mejor a este tipo de crisis.

Siim Kallas, Vicepresidente de la Comisión. – Señora Presidenta, me gustaría informarles de las novedades en
la evolución de la crisis del volcán islandés que, por supuesto, está relacionada con la aviación.

La Unión Europea se ha visto muy afectada por las consecuencias de la erupción del volcán Eyjafjallajökull
en Islandia. La erupción del volcán puso una nube de ceniza volcánica sobre gran parte de Europa. La ceniza
volcánica contiene muchas sustancias problemáticas que son perjudiciales para los aviones y, concretamente,
para sus motores. La presencia de esta amenaza a la seguridad en el cielo obligó a las autoridades nacionales
a adoptar la decisión, de conformidad con los procedimientos correspondientes desarrollados a nivel nacional,
de cerrar todo el espacio aéreo afectado.

La Unión Europea inmediatamente movilizó recursos para afrontar los problemas más urgentes. Teniendo
en cuenta la evolución de la situación y la necesidad de adoptar un enfoque más diferenciado del modelo y
de los procedimientos de gestión de riesgos, la Comisión tomó la iniciativa, durante el fin de semana del 17
y 18 de abril, conjuntamente con la Presidencia española y con Eurocontrol, de proponer un enfoque
coordinado europeo. Como resultado de este trabajo, en total cooperación con los Estados miembros y con
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la industria, se definieron nuevos procedimientos. En la reunión extraordinaria de los ministros de Transporte
de la UE, celebrada el 19 de abril de 2010, se aprobó este nuevo procedimiento que permite una reapertura
gradual del espacio aéreo de forma coordinada a partir de las 08.00 horas del 20 de abril de 2010.

Como continuación de esta acción inmediata, la Comisión preparó un informe que abordaba el impacto de
la crisis provocada por la nube de ceniza volcánica en la industria del transporte aéreo. Dicho informe recibió
un amplio apoyo del Consejo de Ministros de Transporte en su reunión extraordinaria del 4 de mayo de
2010. Aunque el objetivo del informe era resolver la actual crisis del volcán, ha intentado también abordar
la necesidad de la Unión Europea de poder lidiar de forma eficaz, llegado el caso, con situaciones similares
de crisis en el futuro.

Los acontecimientos de los últimos 10 días han demostrado que la situación está lejos de estar resuelta a
estas alturas. El volcán sigue activo y se siguen produciendo cierres recurrentes del espacio aéreo, en función
de las condiciones meteorológicas que afectan a la dispersión de la nube de ceniza. Por ello, la Comisión se
ha comprometido a garantizar un seguimiento inmediato a las conclusiones del Consejo de Transporte
aprobadas el 4 de mayo de 2010. Me alegra informar de que, en consecuencia, se han tomado las primeras
medidas.

Se ha creado la Célula Europea de Coordinación de Crisis con efecto a partir del 11 de mayo de 2010. Los
últimos ajustes para su puesta en marcha se están realizando esta semana. El nombramiento de un coordinador
de bloques de espacio aéreo funcional fue aprobado por el Comité del cielo único el 7 de mayo de 2010. La
designación del comité revisor del rendimiento de Eurocontrol en tanto que un organismo revisor del
rendimiento del espacio aéreo único europeo también la realizó el Comité del cielo único el 7 de mayo de
2010. Se ha encargado a la Agencia Europea de Seguridad Aérea (AESA) la tarea de definir estándares
vinculantes para la tolerancia frente a la ceniza de los motores.

La Comisión solicitará en breve la creación de un grupo de acción para estudiar cómo se pueden mejorar los
actuales modelos europeos de previsión y dispersión, de tal forma que se mejore la evaluación de los riesgos
asociados y la gestión de riesgos en dichas situaciones de crisis. Habrá más novedades, ya que la Comisión
trabaja para responder a las expectativas del Consejo de Ministros de Transporte, tal y como se expresaron
en sus conclusiones del 4 de mayo de 2010.

Marian-Jean Marinescu, en nombre del Grupo PPE. – (RO) La erupción volcánica de abril puso de manifiesto
que el tráfico por el espacio aéreo europeo no está preparado con una respuesta adecuada en el supuesto de
un trastorno inesperado. Ha faltado coordinación, flexibilidad o esfuerzo para hacer el máximo uso posible
de las condiciones de vuelo.

El conjunto de medidas SES II fue aprobado en noviembre de 2009 en tiempo récord, como también se
menciona en la nota de la sesión informativa de la Comisión. El conjunto de medidas se aprobó a pesar de
la resistencia de los Estados miembros. De hecho, la traducción y la publicación necesitaron más tiempo que
la propia negociación. La crisis ha llegado y hemos visto el beneficio que supone la aplicación del conjunto
de medidas SES II.

En mi opinión, si los Estados miembros retirasen sus actuales objeciones, podríamos tener un espacio aéreo
único europeo prácticamente de forma inmediata. Para hacerlo necesitamos una red de rutas directas y un
sistema eficaz de control del tráfico que ignore las fronteras nacionales a partir de ahora. Por desgracia, no
hay intención de que esto ocurra. Por tanto, la única solución es que apliquemos el conjunto de medidas
SES II con mucha rapidez.

La Comisión ha puesto sobre la mesa medidas urgentes que, en realidad, ya han sido solicitadas en las
normativas aprobadas. Son unas medidas excelentes. Sin embargo, la principal medida necesaria es crear
bloques de espacio aéreo funcional antes de la fecha límite especificada o antes de finales de 2012. Esto
también exige la guía normativa, que, por desgracia, no se menciona en las conclusiones del Consejo del 4
de mayo. La ausencia de la guía puede ser utilizada por los Estados miembros como un pretexto para los
retrasos. Además, la guía debe ser el instrumento utilizado para garantizar que, antes de la fecha límite
solicitada, no sólo tengamos zonas de tráfico coordinadas, sino también un espacio aéreo único europeo
adecuado.

La guía debe asegurar el control del tráfico en los bloques, coordinados con los bloques adyacentes para que
no haya zonas de superposición. De lo contrario, reemplazaremos los actuales límites nacionales por límites
de bloques, ampliando así sin ninguna justificación la fecha límite de la creación del espacio aéreo único
europeo. No creo que debamos considerar en el futuro la necesidad de una normativa SES III para combinar
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bloques. Este enfoque también permite la aplicación del sistema SESAR en condiciones perfectas y a un coste
mínimo.

En 2011, los últimos Estados miembros se unirán al espacio Schengen. Creo que es inaceptable que
mantengamos fronteras en el cielo cuando no las tenemos en tierra.

Saïd El Khadraoui, en nombre del Grupo S&D. – (NL) Quiero empezar dándole las gracias por su respuesta.
En mi opinión, todavía no se ha contestado totalmente a varias preguntas y, por tanto, me gustaría una
explicación más exhaustiva de varios puntos.

La ausencia del señor Simpson demuestra que la cuestión sigue estando de actualidad y que las consecuencias
de estas erupciones son impredecibles y pueden ser de largo alcance en lo que se refiere a la movilidad de
nuestros ciudadanos, además de en términos económicos si la situación se prolonga. Tal y como yo lo veo,
también demuestra que no podemos, de hecho, descartar la posibilidad de que algo parecido suceda dentro
de unas semanas, por ejemplo, en medio de la temporada alta veraniega, y que haya que volver a cerrar el
espacio aéreo.

En consecuencia, debemos seguir trabajando no sólo en las medidas estructurales para mejorar la eficiencia
de nuestra aviación y de nuestro sistema de transportes en general —volveré sobre ello enseguida—, sino
también en una mejor gestión de crisis. Hace un minuto, usted también mencionó la creación de una célula
de coordinación. Se ofrecerá más información sobre este tema esta semana.

No obstante, ¿podría quizás decirnos ya algo más sobre el tipo de labor que van a encargar a esta célula de
coordinación? ¿Cuáles serían, exactamente, sus tareas iniciales? Los acontecimientos de abril han dejado
muy claro que la coordinación entre las partes afectadas —como los aeropuertos, las compañías aéreas y las
agencias de viajes— es precaria y que no existe un mecanismo para informar a las partes afectadas de lo que
deben hacer en esos casos. Además, los pasajeros abandonados, por ejemplo, no saben realmente cuáles son
sus derechos.

Así, tal y como yo lo veo, necesitamos un plan europeo de preparación que permita tomar rápidamente las
decisiones adecuadas y crear los contactos adecuados. De hecho, lo mismo sucede con la repatriación de
viajeros; a fin de cuentas, cuando decenas de miles de personas están afectadas, se debe establecer un sistema
que, de alguna forma, lo facilite.

Los derechos de los pasajeros son un elemento muy importante. Europa ha avanzado mucho en este terreno,
lo que cabe elogiar. Sin embargo, como saben, quedan lagunas en la legislación. Estamos hablando de las
compañías aéreas de terceros países, que en la actualidad no se alejan demasiado de nuestra legislación, por
lo que propondría que se integren esos derechos en nuestros acuerdos de aviación con terceros países.
También opino que debemos supervisar la aplicación de este tipo de legislación por parte de los Estados
miembros. La semana pasada supimos que las autoridades italianas multaron a la compañía aérea Ryanair.
Eso está bien, pero ¿qué sucede en los demás Estados miembros? ¿Podemos obtener una evaluación al
respecto?

Por supuesto, existen también numerosas medidas estructurales, pero no quiero detenerme demasiado en
ellas: el espacio aéreo único europeo que está en construcción y también los ferrocarriles, por ejemplo. Los
ferrocarriles han demostrado que no son una alternativa viable. Hay muchas razones para ello: tiene que ver
con los diferentes sistemas y también con circunstancias como nuestra falta de, para empezar, un sistema
integrado de emisión de billetes. En mi opinión, esto también es muy importante, señor Comisario. Por
consiguiente, queda mucho por hacer, pero cuenta con nuestro apoyo.

Gesine Meissner, en nombre del Grupo ALDE. – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, ya celebramos un
debate sobre la nube de ceniza volcánica y los problemas asociados a ella para la aviación inmediatamente
después de la erupción volcánica.

Observamos varias cosas en esta crisis. Observamos, por un lado, que la aviación es realmente fundamental
para el sector del transporte, ya que no sólo se quedaron tirados pasajeros, sino que tampoco se pudieron
transportar mercancías. En Alemania, por ejemplo, BMW tuvo varios embotellamientos en la producción
debido a que no recibió suministros. Observamos que necesitamos todas las formas de transporte, incluida
la aviación. Por otro lado, observamos que supone una crisis importante para las compañías aéreas si no se
puede volar durante varios días. Según las compañías aéreas, podrían asumir un período de cinco días. Sin
embargo, un período de 20 días podría haber provocado quizás un colapso de toda la industria que habría
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durado bastante tiempo. Todavía no necesitamos hablar de las compensaciones, dicen las propias compañías
aéreas, pero, si hubiese durado más tiempo, habría sido necesario.

Los derechos de los pasajeros han sido objeto de diversos comentarios por parte de distintos portavoces.
Ahora se ha puesto a prueba la norma de que, en semejantes casos extraordinarios también, se puede hacer
todo por los pasajeros en lo que se refiere a la información, las compensaciones y las recompensas hasta
donde las necesiten y en la forma inicialmente establecida aquí.

Quedan dos temas concretos que todavía me gustaría tratar. El primero es el espacio aéreo único europeo.
No tenemos un espacio aéreo único europeo y eso es algo que se ha echado mucho en falta en esta ocasión.
Obviamente, un espacio aéreo único europeo no habría evitado la erupción volcánica, todos lo sabemos,
pero, sin duda, habría estado en mejores condiciones de ofrecer una evacuación sin complicaciones de los
pasajeros. Por supuesto, hemos nombrado un coordinador de bloques de espacio aéreo funcional. Está
empezando a trabajar y todos ansiamos que su trabajo nos dirija en un plazo relativamente corto de tiempo
hacia un espacio aéreo único europeo. La pregunta que se plantea es: ¿cuánto tiempo hará falta para que
realmente lo logremos? Quizás no esté usted en condiciones de responder a esto con datos concretos.

También hemos debatido antes si una mejor coordinación europea en el sector del ferrocarril —algo que
hemos estado deseando desde hace mucho tiempo y que, sobre el papel, ya teníamos— podría haber ayudado
a los pasajeros a llegar a casa más rápidamente. A este respecto también observamos con bastante facilidad
qué dificultades suponía.

Paso ahora a mi última pregunta. ¿Tenemos unos buenos planes de gestión de crisis para casos como este?
Tenemos el instituto en Londres, que, en realidad, está allí para ofrecer información cuando se producen
terremotos. También se ocupa de las erupciones volcánicas como responsabilidad secundaria. Ahora ha
estado generando proyecciones computarizadas basadas en datos de segunda mano y se le ha criticado por
ello. ¿Qué podemos aprender de otras zonas del mundo en las que las erupciones volcánicas son más
habituales, como los Estados Unidos, Indonesia y otros? ¿Qué otras medidas adoptan ellos? Según la
información de que dispongo, están mejor preparados para este tipo de situaciones. Quizás no hayamos
previsto esto en Europa, pero, en ese caso, tenemos que aprender las lecciones resultantes. Estamos en una
zona de alta tecnología, tenemos muchas oportunidades y los investigadores en Alemania, por ejemplo, han
solicitado una red de supervisión especializada para esos aerosoles, esas partículas minúsculas, que contiene
la ceniza volcánica. ¿Qué más cree que podemos hacer? ¿Cómo podemos mejorar nuestras tecnologías en
el interés de la aviación, las personas y los productos?

Eva Lichtenberger, en nombre del Grupo Verts/ALE. – (DE) Señora Presidenta, el cierre del espacio aéreo
europeo fue, sin duda, una medida preventiva necesaria para garantizar la seguridad. En consecuencia, y
antes de que haya que cerrarlo nuevamente, deberíamos encontrar una técnica más adecuada para abordar
el problema. Por desgracia, debo decir que, desde luego, esto no tuvo el más mínimo éxito, tanto en lo que
se refiere a la coordinación de medidas, a los análisis o a los pasajeros. La segunda vez, nuevamente, el trato
a los pasajeros que se quedaron en tierra debido a la reducción de vuelos fue muy deficiente y se debe convertir
en prioridad su mejora. Me pregunto cuándo contaremos realmente con planes.

Es más, señor Comisario, usted no ha ofrecido una respuesta demasiado detallada a la pregunta relativa a la
financiación y a la potencial compensación de las compañías aéreas. Esa es una cuestión clave, ya que este
tema sigue estando abierto al debate. Por tanto, ¿cómo se va a resolver? ¿A quién, exactamente, hay que
compensar? ¿A las compañías aéreas? ¿Pagarán ellas después a los pasajeros? Por ejemplo, ¿recibirán una
compensación las personas que no pudieron acudir a importantes reuniones de negocios? ¿Recibirá una
compensación un comerciante, una empresa, que haya tenido que esperar para recibir piezas de repuesto?
¿Por qué deberían recibir compensaciones sólo las compañías aéreas? No lo veo justificado si se compara
con las consecuencias económicas de la crisis. Es más, debemos tener verdaderamente en cuenta que, en
última instancia, las compañías aéreas han estado recibiendo un subsidio a largo plazo de los ciudadanos
europeos a través de la abolición del impuesto sobre el queroseno, lo que significa, por supuesto, a priori que
ya han recibido un subsidio.

Señor Comisario, esta pregunta sigue pendiente y espero su respuesta.

Roberts Zīle, en nombre del Grupo ECR. – (LV) Gracias, Señora Presidenta. Quizás debiera empezar dándole
las gracias al Comisario Kallas por su resistencia durante estos cinco días. Quizás deberíamos considerar que
los dos o tres primeros días se podrían haber tomado más medidas, pero en conjunto creo que los Comisarios
realizaron su trabajo con mucha corrección y que las decisiones del Consejo fueron las adecuadas para ofrecer
mucho aliento, en el contexto del espacio aéreo único europeo, a las medidas adoptadas sobre la aprobación
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de los coordinadores de bloques de espacio aéreo funcional y la ejecución de medidas por parte de la Agencia
Europea de Seguridad Aérea, además de otras muchas medidas adoptadas rápidamente. Al mismo tiempo,
creo que es muy importante que, al entender esta presión entre los intereses empresariales y los intereses
políticos y al defender los derechos de los pasajeros, se haya respetado lo que dicta la actual legislación sobre
que la apertura o el cierre de cierto espacio aéreo corresponde a los Estados miembros. Puesto que, si
tuviésemos que imaginar, Dios no lo quiera, que se produjese un accidente, entonces la Comisión o las
instituciones europeas pertinentes quizás se habrían excedido en sus atribuciones y se habría planteado una
gran pregunta, no sobre la cuantía de las pérdidas económicas, sino sobre quién sería responsable de haber
adoptado la decisión errónea que habría ayudado a que se produjese el accidente en un espacio aéreo concreto
dentro de los Estados miembros de la UE, entonces la situación sería distinta. En consecuencia, creo que
deberíamos extraer ciertas conclusiones de esta situación relativamente crítica. A corto plazo, se han adoptado
varias medidas, como mencioné anteriormente, pero, por supuesto, en lo que respecta a los derechos de los
pasajeros, como ya dijo el señor El Khadraoui, varias compañías aéreas low-cost ignoraron de hecho los
derechos de los pasajeros (y estas no son compañías aéreas de terceros países, son compañías aéreas de
Estados miembros de la UE) y, en principio, abandonaron a sus pasajeros durante cinco días y noches; en
realidad, ellas serán las vencedoras (ahorrarán dinero) y esta sigue siendo una cuestión sin resolver directamente
en el ámbito de cómo se aplican en la actualidad los derechos de los pasajeros en la Unión Europea. Otro
desafío a largo plazo es la falta de conexión en varios Estados europeos a través de otros medios de transporte
con el centro de Europa. Gracias.

Jacky Hénin, en nombre del Grupo GUE/NGL. – (FR) Señora Presidenta, antes de nada, creo que es fundamental
señalar que en este caso, como en otros, el principio de precaución debe prevalecer, ya que hay vidas en
juego. Sin embargo, aunque debe prevalecer, su aplicación no debe conllevar decisiones extremas que lleven
a los ciudadanos a confundir precaución con ineptitud.

Por consiguiente, en este caso, ¿por qué sólo tenemos en cuenta el uso de un anticuado modelo virtual
matemático y meteorológico e ignoramos a los sindicatos de pilotos, que recomiendan vuelos de prueba y
el uso de globos sonda? Quizás pudiéramos haber evitado la parálisis total de los aeropuertos y el consiguiente
caos.

Aunque a las personalidades siempre se les ha tratado bien, todo el mundo abandonó a un gran número de
ciudadanos europeos, incluidos sus propios gobiernos.

Por último, repito mi petición de que una comisión parlamentaria de investigación saque a la luz el fraude
al que se han dedicado algunas personas durante esta crisis.

Juozas Imbrasas, en nombre del Grupo EFD. – (LT) No voy a repetir las opiniones expresadas ya por muchos
oradores sobre las consecuencias del volcán islandés, el cierre del espacio aéreo y las pérdidas sufridas por
las compañías aéreas y los consumidores, es decir, los pasajeros, que se vieron retenidos en los aeropuertos.
Me alegra oír hoy que pronto habrá medidas sobre la creación del espacio aéreo único europeo y que, según
el señor Comisario, un coordinador del espacio aéreo ya se ha puesto a trabajar en mayo. Sin embargo, hoy,
puesto que no estamos seguros de si seremos capaces de coordinar este tipo de situaciones inestables o
incluso situaciones ligeramente similares en el futuro, creo que debemos pensar en cómo desarrollar y prestar
mayor atención a otros medios de transporte alternativos para desplazar pasajeros, como mencionó la
eurodiputada alemana, los ferrocarriles, por ejemplo. En nuestra región, la región del Mar Báltico, representada
por Lituania, Letonia y Estonia (que están en el extremo nororiental de Europa), la situación con la erupción
del volcán ha puesto especialmente de manifiesto nuestra necesidad de buenos servicios por ferrocarril y
tenemos en mente el proyecto Rail Baltica. Creo que otras regiones europeas probablemente tendrán el
mismo problema y la situación no es mejor (¿no es cierto?), pero hoy hablo de mi región y, por consiguiente,
en este caso, nos gustaría tener la oportunidad de llegar a Europa central y occidental a través de Polonia,
una vez que Polonia se haya unido a nuestra vía ferroviaria. De lo contrario, estaremos aislados del sistema
de transporte de la UE. Otros países tienen ferrocarriles y posiblemente trenes auto-literas, pero nuestros
tres Estados bálticos todavía no los tienen. En consecuencia, me gustaría preguntarle al señor Comisario: ¿se
va a dedicar, en el futuro inmediato, suficiente atención o ya se le está dedicando a la adecuada puesta en
marcha de proyectos alternativos de transporte? Con la ayuda de la Unión Europea, conseguiremos reunir
la voluntad política necesaria y garantizar medios alternativos de transporte de pasajeros, de tal forma que
podamos evitar consecuencias como estas en situaciones similares de crisis.

Luis de Grandes Pascual (PPE). – (ES) Señora Presidenta, gracias por su presencia, señor Kallas, y por su
trabajo en estos días difíciles.
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Este debate, Señorías, se produce de forma inevitable y yo creo que, desgraciadamente, de forma no definitiva.
Ahorraré a sus Señorías la repetición de las cifras negras del grave acontecimiento y las cifras rojas que ha
producido en la economía. Tan solo quiero recordar a los perjudicados.

Los pasajeros. Diez millones de personas se quedaron sin vuelos y sin orientación sobre qué hacer. La
indefensión del pasajero ha quedado plasmada más allá de las previsiones efectuadas por directivas y
reglamentos. La exclusión de responsabilidad en los contratos por razón de catástrofe o fuerza mayor hace
reflexionar sobre la necesidad de un fondo consorciado que haga frente a las consecuencias de una catástrofe
global, como la producida por el volcán.

Las compañías aéreas. La IATA calcula que perdieron 1 700 millones de euros a nivel mundial. La AEA evalúa
la pérdida en 850 millones de euros a nivel europeo. Solo les faltaba este mazazo para acentuar una crisis
galopante que amenaza con el cierre de muchas compañías aéreas.

El turismo. Las consecuencias para el turismo han sido demoledoras: por un lado, por la cancelación de
contratos que se habían efectuado con la antelación con que se producen en este campo y, por otro lado,
por la inseguridad, que ha producido un cambio en las tendencias normales de previsión de contratos.

El diagnóstico, señor Comisario, Señorías. La conclusión es unívoca: las instituciones europeas no están
dotadas de instrumentos capaces de abordar con eficacia una crisis de tal magnitud.

Y la crítica. Porque es necesaria e inevitable la crítica; la autocrítica, si fuera necesario. No se puede exonerar
de responsabilidad a nadie porque todos los actores actuaron mal, tarde y de forma ineficiente y, a veces, no
por su culpa. Los Estados, porque, estando las decisiones en el ámbito de sus competencias, quedaron inermes.
Las instituciones europeas, porque tardaron cuatro largos días en reaccionar y porque su reacción, invocando
la seguridad como valor prioritario, no produjo, desgraciadamente, tranquilidad, sino parálisis.

La respuesta de la Comisión. Hoy la Comisión nos reitera las medidas que nos había anunciado. A mi juicio,
son medidas razonables, pero falta concreción en el tiempo de su ejecución.

No se trata de algo pasado. Hoy mismo la amenaza de bloqueo está latente y es inquietante que dependamos
de las corrientes de aire. Ya sé que no se puede luchar contra los elementos. Eso dijo un célebre marino
español respecto de una gran batalla naval que perdimos.

La crisis no ayudará a tomar medidas. Los Estados serán reticentes a implementar recursos. Pero si somos
cicateros, este volcán puede hacer más daño a la economía europea que las previsiones que se manejan.

A la Comisión le pido determinación. Y al Consejo, que aborde con urgencia la necesidad de tomar decisiones.
Y a todos, que seamos generosos con la implementación de cuestiones alternativas para paliar las incapacidades
que tienen las instituciones. Yo no responsabilizo ni a la Comisión ni al Consejo, pero hay que reconocer el
diagnóstico de que las instituciones no han sido capaces, en los términos en que existen, de solucionar una
crisis de estas magnitudes y de esta dimensión.

Inés Ayala Sender (S&D). – (ES) Señora Presidenta, quisiera agradecer al Comisario Kallas su actividad en
todos estos días y plantear que la crisis de bloqueo de movilidad europea provocada por las cenizas del volcán
islandés, que todavía ayer provocó nuevos cierres en el espacio europeo en zonas nacionales de Irlanda o el
Reino Unido, así como los dos Consejos extraordinarios convocados por la Presidencia española a propuesta
de la Comisión, nos han enseñado varias cosas.

En primer lugar, que esta crisis ha afectado a todo el sector, no solo a las compañías aéreas, también a los
aeropuertos, y en eso felicitamos también a la Comisión por su visión integral a la hora de plantearse
consecuencias y ayudas. Bien, por lo tanto, por el señor Kallas y por el señor Almunia, e incluso por el señor
Tajani, que se ha planteado el impacto en el turismo y en las agencias. De ahí que saludemos, pues, este
enfoque dado por la Comisión.

En segundo lugar, si ya sabíamos que el cielo único era necesario, ahora sabemos que es urgente. De ahí la
necesidad de proceder a nombrar definitivamente al coordinador —antiguo colega nuestro, muy cualificado—
y, desde luego, de remover los obstáculos que subsistan en el Consejo.

También es urgente la puesta en marcha, y su financiación garantizada, del sistema SESAR que subyace a
este cielo único. ¿Podría decirnos la Comisión qué reticencias o reservas ha observado en el Consejo del 4
de mayo? Necesitamos saberlo. Incluso también tenemos la impresión de que hay Estados miembros que
abren más el espacio que otros y eso no es bueno en un sector tan competitivo como el aéreo.
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Además, aunque el Parlamento ha venido priorizando los derechos de los pasajeros, y aquí se ha reiterado,
con fuertes reticencias por parte del Consejo, ahora se ha visto claramente la necesidad de revisar la aplicación
de estos derechos. Necesitamos que la Comisión sea implacable con las compañías de bajo coste que han
sembrado la confusión mintiendo a los pasajeros y a la opinión pública. Deben seguirse, desde luego, los
procedimientos de sanción necesarios.

Por otro lado, le invito, señor Comisario, a poner en marcha un proyecto piloto que mi Grupo planteó para
el presupuesto 2010, de presencia de oficinas de consumidores en los aeropuertos que faciliten, precisamente
ante el desconcierto general, las medidas oportunas necesarias para los pasajeros y los consumidores.

Si algunos, por otro lado, militábamos ya a favor de las redes ferroviarias, de las redes transeuropeas, como
alternativa a los modos con mayor impacto, y lo hemos demostrado en España con el AVE, por ejemplo,
entre Barcelona y Madrid, ahora sabemos que urge construir definitivamente un sistema alternativo secundario
de movilidad como se hace previsoramente en las redes eléctricas y de telecomunicaciones. De ahí que el
ejercicio de revisión de las redes transeuropeas de cara a las perspectivas financieras deba ser más ambicioso.

Marian Harkin (ALDE). – Señora Presidenta, mi perspectiva particular en este debate se centra en el impacto
en los aeropuertos más periféricos y en las compañías aéreas que ya tienen dificultades económicas.

Yo vivo en una isla que está detrás de una isla que está frente a la costa europea. Por ello, nuestros aeropuertos
periféricos y nuestras compañías aéreas son especialmente importantes para la conectividad y la movilidad.
Existen varios aeropuertos regionales en la costa occidental de Irlanda. Contamos con Donegal, Sligo, Ireland
West Airport Knock, Shannon y Kerry. Debido a nuestra cercanía a Islandia y a nuestra condición de isla,
experimentamos problemas especialmente graves por la ceniza.

Por lo que respecta a los aeropuertos periféricos, creo que la Comisión debería promover plenamente las
rutas internacionales alternativas en lo que se refiere a la conectividad de los aeropuertos periféricos a nodos
centrales y que se debería conceder verdadera flexibilidad a los Estados miembros cuando hablamos de las
ayudas estatales a los aeropuertos periféricos. Es más, ya hay muchas compañías aéreas con problemas
financieros y podrían cerrar a raíz de esta crisis. No nos engañemos. No va a desaparecer a corto plazo. Va
a suponer pérdidas de puestos de trabajo en el sector aéreo y, en consecuencia, menos competencia en el
mercado. Tenemos que considerar muy seriamente cómo puede la UE desempeñar un papel constructivo,
tanto desde la perspectiva de una distribución equitativa de la ayuda financiera como de las herramientas de
gestión de crisis que están a nuestra disposición.

Por último, es importante darse cuenta de que la actual legislación se aprobó para evitar que las compañías
aéreas cancelasen vuelos cuando les conviniese, pero ahora estamos en una situación en la que el espacio
aéreo está cerrado y las compañías aéreas no pueden volar. Las cargas financieras son muy importantes para
todos los actores: pasajeros, compañías aéreas y aeropuertos. La pregunta es: ¿quién es el responsable y quién
asume esas cargas financieras?

Isabelle Durant (Verts/ALE). – (FR) Señora Presidenta, puesto que esta nueva erupción volcánica nos
enfrenta a los mismos problemas que ya hemos sufrido, me gustaría ir más allá de la gestión de la crisis y del
sistema de coordinación, en los que se han logrado avances, y enfatizar, como han hecho otros, la
interoperabilidad y el sistema de reservas del ferrocarril. El transporte terrestre y, concretamente, el ferrocarril,
debe estar en condiciones de ocupar el lugar del transporte aéreo de forma más fácil cuando este esté fuera
de servicio. No son sólo los volcanes los que lo dejan fuera de servicio; también pueden quedarse en tierra
en otras ocasiones.

Sin embargo, más allá de este aspecto, e incluso de forma más estructural, me gustaría preguntarle por la
cobertura de riesgos del propio sector en este tipo de crisis; y enfatizo lo del propio sector. De hecho, creo
que las ayudas estatales, cada vez que se conceden (o cada vez que hay un problema), van a resultar muy
rápidamente insostenibles a nivel presupuestario y van a provocar una discriminación inaceptable entre
compañías aéreas, entre operadores del sector aéreo, que presentarían idénticas demandas, y, por último,
entre los beneficiarios finales de esta potencial ayuda y aquellos que resultaría excluidos de ella.

Teniendo en cuenta el tamaño de las compañías aéreas, creo que debemos hacer lo mismo que con el sector
bancario y avanzar hacia normas prudentes en su caso, normas que les obligarían a dotarse de una forma de
seguro obligatorio. Este seguro les permitiría cubrir este tipo de riesgo haciendo un fondo común del coste
de la cobertura, sin pedirle siempre a los Estados miembros que les aseguren gratis, especialmente si tenemos
en cuenta que las compañías aéreas ya se benefician en estos momentos de la histórica exención fiscal en el
queroseno y en los billetes aéreos.
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Por último, también debemos garantizar que esas compañías aéreas compensen debidamente a sus pasajeros,
pero sin repercutir el coste a los contribuyentes.

Jacqueline Foster (ECR). – Señora Presidenta, todos somos conscientes del terrible trastorno provocado,
y que sigue provocando, la nube de ceniza volcánica. Se han cancelado más de 100 000 vuelos y unos
12 millones de pasajeros no han podido viajar como tenían previsto. Los productos y las cargas se han
retrasado o ni siquiera se han transportado y las empresas, tanto grandes como pequeñas, se han visto
afectadas. Las compañías aéreas y los aeropuertos europeos han experimentado unas pérdidas financieras
catastróficas. Creo que las compañías aéreas europeas, por sí solas, han perdido más de 2 000 millones de
euros.

Entre todo este caos, una cosa es segura: el transporte aéreo es muy importante para la economía europea
y, en tanto que individuos, dependemos de una industria del transporte aéreo próspera y eficaz, en la que la
seguridad de la tripulación y de los pasajeros es la primera prioridad. Por ello, aplaudo la decisión de la
Comisión de responder con decisión después de que el sector del transporte aéreo europeo se viera obligado
a permanecer en tierra.

La Comisión ha reconocido la necesidad no sólo de considerar la compensación financiera, sino también la
necesidad de acelerar la aplicación de las medidas del SESAR. Como regla general opino que el Estado no
debería sostener de forma artificial la actividad empresarial. El riesgo, como todos sabemos y aceptamos,
forma parte de la dirección de un negocio. Sin embargo, estas son circunstancias excepcionales. No habíamos
visto un trastorno tan prolongado en la industria y con unas pérdidas financieras enormes desde el 11-S y,
a pesar de las dificultades financieras que afrontan en estos momentos todos los Estados miembros, les
instaría a respaldar los planes de ayuda a una industria que, sencillamente, no puede soportar nuevas pérdidas.

La pregunta ahora es: ¿qué se puede y se debe hacer en el futuro para abordar este tipo de crisis? En primer
lugar, las compañías aéreas deben participar en los debates sobre los posibles cierres del espacio aéreo desde
el primer momento. En segundo lugar, el conjunto de medidas SESAR debe presentarse de forma sensata.
Todavía tengo ciertos reparos sobre la creación de un gerente de la red. No me opongo totalmente a la idea,
pero creo firmemente que todavía quedan preguntas por contestar. Por ejemplo, ¿cuál sería su función exacta?
¿Ante quién respondería esta persona? ¿Cómo mejoraría esto la situación actual? Deseo un debate serio sobre
la cuestión, señor Comisario, antes de que se aplique cualquier legislación, ya que una respuesta instintiva
podría demostrar ser más dañina de lo previsto.

También creo que sería sensato mirar a los Estados Unidos y a otros lugares para ver cómo abordan ellos la
cuestión de la ceniza volcánica. En el Reino Unido aplicamos los mismos términos de referencia que en la
OACI, pero los estadounidenses utilizan un método distinto para calcular el avance de las cenizas. Parece
ser que utilizan un enfoque más comedido y creo que quizás podríamos aprender algo de ello.

Además, debemos recordar que cuando se adoptan decisiones en la UE sobre el cierre del espacio aéreo
europeo, el impacto de estas decisiones no se detiene en nuestras fronteras, por lo que se debe hablar con
los demás países de la OACI.

Por último, en tanto que responsables políticos europeos, tenemos la responsabilidad de desarrollar una
visión estratégica viable a largo plazo para la aviación en la UE, teniendo en cuenta la dimensión internacional.
Opino que deberíamos apoyar el establecimiento de medidas de mejora de la gestión de riesgos, que
establezcan demandas justificadas de compensaciones sin distorsionar la competencia y promuevan unas
reformas estructurales equilibradas y rentables.

Jaroslav Paška (EFD). – (SK) El cierre del espacio aéreo tras la erupción de abril del volcán islandés confirmó
que el transporte aéreo es muy sensible a diversas restricciones de las condiciones de vuelo. No sólo las nubes
de ceniza volcánica, sino también fuertes nevadas, torbellinos, densa niebla y otros fenómenos meteorológicos
provocan a las compañías aéreas grandes complicaciones en la provisión de vuelos regulares.

Por consiguiente, las compañías aéreas responsables firmaron varias pólizas con compañías aseguradoras,
que se suponen que cubren las pérdidas financieras originadas por estas emergencias imprevistas. Por
supuesto, los costes de este seguro para compañías aéreas están incluidos en el precio de los billetes y los
pasajeros también pagan, como parte del precio del billete de avión, para que la compañía aérea les ofrezca
los servicios necesarios y los preparativos de transporte alternativo en el supuesto de una emergencia.

Me gustaría enfatizar y repetir una vez más, señor Comisario, que los pasajeros pagan, como parte del precio
del billete de avión, para que las compañías aéreas estén en condiciones, en el supuesto de una emergencia,
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de resolver los problemas resultantes de forma operativa y de solicitar la compensación correspondiente a
la compañía aseguradora por los daños y perjuicios correspondientes más adelante.

Un ciudadano normal de la UE que no usa directamente los servicios aéreos no tiene nada que ver con esta
actividad. Por consiguiente, es totalmente inapropiado que se transfieran dichas pérdidas de la aviación a los
Estados miembros de la UE. Por tanto, es acertado que los gobiernos que dirigen sus asuntos de forma sensata
no quieran conceder estas absurdas demandas. Si alguien debe compensar a las compañías aéreas por las
restricciones surgidas a raíz de las excepcionales condiciones meteorológicas, esas son las aseguradoras, que
deben cumplir con sus obligaciones contractuales hasta donde alcance lo acordado en sus pólizas de seguro.

A fin de cuentas, así es como funciona para cualquiera de nuestros ciudadanos en la UE: si su casa se quema,
por ejemplo, o si el hielo hunde el techo, sólo reciben una compensación de sus compañías aseguradoras,
en caso de que tengan un seguro. No se les ofrece una nueva casa ni un mejor alojamiento desde las compañías
aéreas o los gobiernos de la UE.

Por tanto, ¿por qué deben ellos contribuir a compensar los beneficios perdidos de las compañías aéreas? Eso
sería, sin duda, absurdo. Por consiguiente, señorías, creo firmemente que, en un entorno empresarial sano,
no se puede justificar un apoyo —y me refiero a ningún tipo de apoyo— de este tipo a las compañías aéreas
por parte de los gobiernos y, en consecuencia, de los ciudadanos de la UE.

Joanna Katarzyna Skrzydlewska (PPE). – (PL) En abril, una erupción volcánica provocó la parálisis total
del tráfico aéreo en el espacio aéreo europeo. Por supuesto, este acontecimiento, que no fue provocado por
nadie, supuso efectos adversos para los pasajeros y para todas las compañías aéreas europeas. En docenas
de aeropuertos, los pasajeros fueron dejados a su suerte y no tuvieron acceso a la información sobre la
reanudación de los vuelos. La única información realmente concreta provino de las declaraciones sobre el
cierre de más zonas del espacio aéreo.

Aunque no podemos culpar a nadie por las fuerzas de la naturaleza y por su efecto en nuestras vidas cotidianas,
deberíamos preguntar muy directamente sobre esta situación y recapitular las acciones de las instituciones
de la Unión Europea, que son responsables de asuntos como garantizar la seguridad de los pasajeros.

Por desgracia, creo que su actuación fue, sin duda, insuficiente y que se produjo con mucho retraso en relación
con el acontecimiento que se había producido. Y es que, a fin de cuentas, el caos total del tráfico aéreo que
sufrieron los pasajeros y su total falta de conocimiento sobre cuando se iban a reanudar los vuelos ofrecen
una pobre imagen de las instituciones de la UE, incluida ante todo la Comisión Europea. Por consiguiente,
me gustaría saber qué pretende hacer la Comisión en el futuro en el caso de nuevas erupciones volcánicas.
¿Qué medidas va a adoptar la Comisión para evitar que se repita, en una situación similar, la parálisis de casi
toda Europa y, ante todo, para mejorar el flujo de información dirigido a los pasajeros, que, hasta la fecha,
ha brillado por su ausencia? Creo que las medidas propuestas en estos momentos por la Comisión son, por
desgracia, insuficientes.

Spyros Danellis (S&D). – (EL) Señor Comisario, el cierre de dos de los principales aeropuertos ayer, en
Londres y Ámsterdam, debido a una nueva nube de ceniza volcánica, ha demostrado que la permanencia en
tierra de vuelos en abril no fue consecuencia de un acontecimiento improbable sin repercusiones a largo
plazo o peligro de que se repitiese. Es más, la ausencia del señor Simpson en el debate de esta tarde dice
mucho más que su presencia.

Estamos atravesando un período económico difícil, que conlleva fusiones sucesivas en el sector de la aviación
y que está gobernado por las incertidumbres de las compañías aéreas y sus empleados. Durante tres días
consecutivos en abril, la industria internacional perdió 400 millones de dólares al día, lo que supone una
amenaza de volver inútiles los esfuerzos por reestructurar las compañías aéreas más débiles del cielo europeo.
De lo que no cabe duda es de que han faltado, y siguen faltando, instrumentos institucionales adecuados
para realizar un análisis de riesgos a escala europea y para utilizar un método específico de procesamiento
de todos los datos de que disponen los Estados miembros y las autoridades europeas.

El riesgo de que se repita la muy dañina confusión que hemos experimentado bajo la nube de ceniza es real
y las medidas adoptadas deben salvaguardar, desde el punto de vista institucional, la capacidad de la Unión
para intervenir, de forma coordinada y premeditada, en este tipo de crisis, limitando así los increíbles trastornos
a millones de pasajeros y las pérdidas financieras a las líneas aéreas y a las empresas turísticas.

Pat the Cope Gallagher (ALDE). – Señora Presidenta, puesto que Irlanda no está conectada por tierra con
el continente europeo, los pasajeros irlandeses que se desplazan en avión se han enfrentado a enormes

185Debates del Parlamento EuropeoES18-05-2010



dificultades; me atrevería a decir que más que cualquier otro Estado miembro. Por ejemplo, yo mismo viajé
esta semana hasta Estrasburgo por tierra y tuve que coger un ferry hasta Gales, un coche hasta Folkestone y
un tren hasta Estrasburgo. Planteo esto porque es lo habitual en muchos viajes realizados por ciudadanos
irlandeses en las últimas semanas.

Los Ministros de Transporte de la UE han establecido tres zonas de vuelo diferentes basándose en el riesgo
para la seguridad de los aviones. Debo decir que, desde la introducción de la tercera zona, se han realizado
300 000 horas de operaciones aéreas. Este es un resultado positivo y, por supuesto, es necesario tomar
nuevas medidas.

Apoyo decididamente los esfuerzos por acelerar la introducción del concepto de espacio aéreo único europeo.
La Declaración de Madrid, aprobada en febrero por la Presidencia española, estableció una hoja de ruta para
poner en marcha esta política. No dudo que el señor Comisario, que está con nosotros esta tarde, será la
punta de lanza de esta medida.

También se debe examinar atentamente el papel de Eurocontrol. Se le deben conceder competencias legales
frente al papel coordinador que desempeña en la actualidad. Tan recientemente como ayer, se alcanzó un
acuerdo conjunto entre Irlanda y el Reino Unido para reducir el trastorno del transporte aéreo: un avance
positivo.

(GA) La ceniza volcánica no reconoce fronteras políticas ni físicas y este incidente nos ha recordado una vez
más la gran fuerza de la naturaleza. Ahora está claro que hace falta realmente una política común de transporte
aéreo en el espacio aéreo de la Unión Europea. Se debe reforzar el papel de la Unión Europea tras esta crisis.

Zigmantas Balčytis (S&D). – (LT) Las consecuencias de la crisis de la ceniza volcánica han tenido un impacto
negativo en el sistema de transporte de toda Europa puesto que la ceniza del volcán en erupción obligó a
cancelar más de 100 000 vuelos y trastocó los viajes de 10 millones de pasajeros. Esta crisis afectó
especialmente a los Estados miembros orientales de la Unión Europea, ya que siguen estando totalmente
aislados de Europa occidental y, al contrario que otros Estados miembros de la UE, no han tenido la
oportunidad de elegir métodos alternativos de transporte. Nuevamente, esto demuestra la importancia del
desarrollo de la infraestructura de transportes, el desarrollo de las redes transeuropeas de transporte y la
creación de un sistema de medios alternativos de transporte, tanto para transportar mercancías como
pasajeros. Por consiguiente, debemos establecer un sistema de transporte de pasajeros que funcione de forma
eficaz, que no dependa tanto del transporte aéreo, sino que esté dominado por otros tipos alternativos de
transporte, especialmente para el transporte en Centroeuropa. Realmente debemos crear un sistema de
transporte que no sólo garantice el traslado de pasajeros, sino también el correcto funcionamiento de la
economía. Estoy de acuerdo con las ideas mencionadas con respecto al establecimiento de nuevos enlaces
y, por consiguiente, les insto a apoyar el proyecto de corredor ferroviario europeo para el transporte
competitivo de mercancías, que permitiría a todos los Estados bálticos mencionados estar conectados con
otros países de Europa occidental y crear un valor añadido para toda la Comunidad. Además, tras la ejecución
de este proyecto, los residentes en la región tendrían una alternativa al transporte aéreo.

Gabriel Mato Adrover (PPE). – (ES) Señora Presidenta, yo voy a hablar del turismo, un sector fundamental
para las Islas Canarias, que reciben al año en torno a 12 millones de turistas. Porque si hay algo que el turismo
necesita es certidumbre. Y situaciones como la vivida —y que se puede seguir repitiendo— tienen unas
consecuencias dramáticas para este sector estratégico para Canarias.

Las pérdidas no solo han sido para las compañías aéreas, los aeropuertos o los turoperadores: hoteles,
compañías de coches de alquiler, restaurantes, servicios en general, han sufrido unos daños enormes. Solo
del 15 al 23 de abril se cancelaron en Canarias 313 818 plazas aéreas, con unas pérdidas, como consecuencia
del parón de llegada de turistas, de en torno a 57,3 millones de euros. Y esto, desde luego, es importante.

Hacen falta medidas inmediatas cuando se produce el hecho, como puedan ser la apertura nocturna de los
aeropuertos sin coste adicional y la correcta atención a los ciudadanos, a los pasajeros, pero también
compensaciones.

No voy a criticar lo que se hizo o lo que se dejó de hacer y si se gestionó bien la crisis. Solo vale la pena saber
que puede volver a suceder y que hay que estar preparados para ello.

Karin Kadenbach (S&D). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, me gustaría darle las gracias por su
tenacidad con respecto a las cuestiones relativas a la seguridad de los pasajeros. En los últimos días hemos
visto que, claramente, no es sólo en el sector financiero en el que se produce una gran especulación, sino que
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algunas de las compañías aéreas también están preparadas para jugar con la seguridad de los pasajeros, al
menos en palabras; aunque, por suerte, todavía no en la práctica. A fin de cuentas, no estamos hablando
únicamente de los pasajeros en el aire, sino también de las personas en tierra. Debo pedirle que siga trabajando
con este objetivo. También debo pedirle que siga trabajando a favor de la información a los pasajeros y de
sus derechos.

Durante los últimos días hemos visto que no todo el mundo ni todos los grupos de edad tienen un acceso
sin restricciones a Internet. Había líneas telefónicas averiadas, no se disponía de Internet y las personas que
no vuelan sistemáticamente por motivos profesionales, como nosotros aquí en el pleno, los turistas y los
mayores, apenas han tenido información. Debo pedirle que siga trabajando con este objetivo.

João Ferreira (GUE/NGL). – (PT) Señora Presidenta, la situación creada por la erupción del volcán islandés
ha mostrado el gran impacto que un cierto tipo de fenómeno natural —que, afortunadamente, es poco
habitual, pero que, evidentemente, ocurre a intervalos periódicos— puede tener en la economía y en la
sociedad. Al hacerlo destacó una vez más la importancia de adoptar un enfoque preventivo con respecto a
estos fenómenos. En este caso, esto supone buscar la adopción de medidas que reduzcan dicho impacto, ya
que es obviamente imposible evitar que se produzcan.

Sin embargo, no es legítimo utilizar el pretexto de una mejor coordinación de las crisis en respuesta a estos
fenómenos para reavivar toda una serie de iniciativas. Me refiero a la iniciativa del espacio aéreo único europeo
y al objetivo de abrir el control del tráfico aéreo europeo a la liberalización y, posteriormente, la privatización.
A este respecto, si hay algo que la actual crisis de la ceniza volcánica ha confirmado, es la importancia de
mantener el control del tráfico aéreo en manos públicas: se hace por interés público y, ante todo, como una
garantía básica de la seguridad pública.

Angelika Werthmann (NI). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, estamos hablando de
trastornos en el tráfico aéreo, además de su impacto económico en la aviación. Me gustaría subrayar, una
vez más, que la seguridad de los ciudadanos europeos es lo más importante.

Señor Comisario, se han adoptado muchas medidas y ha llegado el momento de plantearse alternativas
concretas y de ejecutarlas, por ejemplo, la expansión de la red transeuropea de alta velocidad, que también
puede ayudar a reducir las emisiones de CO2.

Paul Rübig (PPE). – (DE) Señora Presidenta, señor Comisario, Señorías, hay 2 000 volcanes en el mundo,
50 de los cuales están activos. Por tanto, no es únicamente un problema europeo, sino que es un problema
para la aviación internacional.

En la investigación debemos aclarar exactamente dónde existen riesgos y también dónde existe un cierto
ámbito de responsabilidad. Por consiguiente, le pediría al señor Comisario, y a Eurocontrol, que quizás le
confíe al Consejo Europeo de Investigación la tarea de realizar una investigación para valorar adecuadamente
este riesgo. En última instancia, la responsabilidad final siempre le corresponde al capitán del avión y también
se pide a los consumidores que consideren si esto no supone un riesgo para cada uno de ellos. Todos podemos
evitar el riesgo sencillamente si no volamos. Sin embargo, debe tratarse toda la cuestión como un objeto.

Seán Kelly (PPE). – Señora Presidenta, el personaje de Joxer, creado por el gran dramaturgo irlandés Sean
O’Casey, observaba el mundo como «en un estado de caos». Y, sin duda, todo el mundo puede ver las pruebas.
Si miramos hacia abajo vemos petróleo que sale a borbotones de un pozo petrolífero, diezmando el medio
ambiente; si miramos hacia arriba veremos ceniza volcánica que sale a borbotones de un volcán, diezmando
a las compañías aéreas; y si miramos hacia afuera vemos una recesión que sale a borbotones de los bancos,
diezmando la economía.

Por supuesto, yo he sufrido, como muchos otros, las consecuencias de la ceniza volcánica, la primera vez al
volver a casa: me llevó dos días y tuve que hacer autostop parte del camino. La segunda vez no pude salir
para acudir al último pleno; me llevó día y medio llegar a Bruselas y un día y medio llegar aquí, pero lo que
he aprendido es que resulta imposible reservar un billete en el Eurostar cuando se viaja. Necesitas tarjeta de
crédito para reservarlo y la necesitas para obtener el billete cuando haces escalas.

Le pediría a la Comisión que use su influencia para intentar que tengan el mismo sistema como ocurre con
los ferris y las compañías aéreas.

Inés Ayala Sender (S&D). – (ES) Señora Presidenta, no soy la única, pero gracias. Simplemente quería
añadir que necesitamos poder usar ampliamente para la medición de las cenizas todas las tecnologías
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disponibles. De hecho, a los pocos días de los cierres, en una visita a Astrium en Toulouse, se nos informó
de un sistema detalladísimo de información sobre la composición de la atmósfera mediante una red de
satélites y no tenemos claro si se utilizó esa información sistemática existente, que procede además de una
empresa europea como es EADS. ¿Podría decirnos el señor Comisario si se ha utilizado o si se piensa utilizar?

Siim Kallas, Vicepresidente de la Comisión. – Señora Presidenta, Señorías, muchas gracias por sus numerosos,
interesantes y detallados comentarios sobre el problema de la ceniza. Sólo tuve tres minutos al principio.
Ahora puedo elaborar al menos 10 veces más sobre todas estas cuestiones, pero seré breve —no se
preocupen— o al menos no me alargaré demasiado.

Sólo puedo decir que ha sido realmente un período muy emocionante y extraordinario, y ahora se repite.
Está claro que los volcanes siguen entrando en erupción, como sucede con este volcán islandés. Esto forma
parte de la vida de la industria de la aviación, pero no son sólo volcanes, sino que la aviación también se ve
trastornada por tormentas eléctricas, nieve y otros fenómenos similares. Forma parte del negocio y debemos
dejarlo claro. Nadie puede asumir en solitario la responsabilidad de este riesgo: ni las compañías aéreas, ni
los gobiernos, ni la Unión Europea. También debo decir que, por el momento, la Unión Europea no tiene
ninguna jurisdicción en la regulación del tráfico aéreo. Han sido los organismos intergubernamentales los
que se han encargado de ello hasta ahora, además de las autoridades nacionales.

Es imposible excluir, prevenir o prever todo lo que puede suceder en la aviación. Hay que compartir los
riesgos y los clientes que decidan utilizar los servicios aéreos deben estar preparados —al igual que todos
nosotros— para ciertos retrasos si, por ejemplo, la pista del aeropuerto de Bruselas no está libre de nieve o
si sucede cualquier otra cosa.

Con respecto a las críticas de que actuamos tarde y sobre quién actuó en realidad: yo estuve en Eurocontrol;
el riesgo de la ceniza es un riesgo real y no podemos mantenernos firmes ante la posibilidad de que, al final,
encontraremos soluciones científicas relativas a qué tamaño de partícula sería considerado peligroso para
los motores, porque nadie quiere realizar esa evaluación. Podemos determinar el tamaño de las partículas y
podemos evaluar la nube, pero nadie quiere realizar una evaluación y decir que esta ceniza ya no es peligrosa
para los motores. Este será un tema muy complicado. La decisión de cerrar el espacio aéreo se adoptó
respetando estrictamente las normas vigentes y conjuntamente con todas las instituciones pertinentes que
son responsables de esta decisión. A aquellos que preguntan quién es ahora el responsable del cierre del
espacio aéreo les preguntaría quién sería el responsable si no se hubiera cerrado el espacio aéreo y hubiera
ocurrido algo.

Cuando Eurocontrol intentó encontrar nuevos enfoques de la nube de ceniza, no fue una decisión sencilla
ni un debate fácil porque se trataba de decidir asumir una responsabilidad enorme sobre la seguridad de la
aviación. La seguridad de los aviones y de las personas es lo primero. Creo que se hizo de forma
razonablemente rápida bajo estas circunstancias, ya que el volcán fue, y sigue siendo, algo muy excepcional
y extraordinario.

Con respecto al futuro, la cuestión clave mencionada por alguien es: ¿qué pasa en Indonesia, qué pasa en los
Estados Unidos? Existe una responsabilidad que, a fin de cuentas, está en manos de los pilotos. En estos
momentos en Europa, los pilotos suelen rechazar este tipo de nueva responsabilidad. El tráfico aéreo es muy
denso y debe existir un cierto tipo de combinación entre una mayor flexibilidad y unos datos claros sobre
las posibles amenazas y los posibles riesgos. No sé qué sucede en Indonesia, pero en los Estados Unidos el
sistema es muy sencillo: es el piloto el que decide cómo sortear la ceniza y debo decir que funciona muy bien.
Pero en Europa debemos crear primero un cierto enfoque común de la metodología de la posible evaluación
de los riesgos.

Con respecto a los pasajeros, debo decir que desde la Comisión siempre hemos dicho, de forma sistemática
y convincente, que se debe acatar la legislación sobre los derechos de los pasajeros. Este es un mensaje muy
claro. De nuevo, la aplicación de esta legislación está en manos de los Estados miembros, pero comprendo
que la mayoría de las compañías aéreas y de los Estados miembros también se han tomado esto muy en serio.
Hay diferentes ejemplos y, por supuesto, a posteriori, se ofrecerán ejemplos negativos también, pero en la
mayoría de los casos se han tomado en serio y estamos planificando una revisión de los derechos de los
pasajeros. En ese momento evaluaremos definitivamente qué hacer con los intentos de violar los derechos
de los pasajeros y con las interpretaciones excesivas de dichos derechos. En general, la legislación sobre los
derechos de los pasajeros ha funcionado muy bien y esa debe ser la lógica que apliquemos. Los derechos de
los pasajeros estipulan que se les debe informar, ofrecer atención y rutas alternativas o el reembolso bajo
estas circunstancias extraordinarias, sin compensación. Este es un término distinto.
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Se está poniendo en marcha un amplísimo programa con la iniciativa del espacio aéreo único para hacer
más eficiente la gestión del tráfico aéreo y no me puedo quejar de la cooperación entre los Estados miembros
durante este período concreto. El Consejo de Transporte fue muy cooperativo y tomó decisiones que,
probablemente, bajo otras circunstancias, habrían llevado mucho más tiempo. Realmente no puedo decir
que haya habido una mala cooperación con los Estados miembros a la hora de preparar y ocuparse del
Consejo de Transporte extraordinario.

Con respecto a la economía y las consecuencias financieras, sus normas son muy sencillas y se describen de
forma muy clara en el informe que preparamos tres Comisarios: Rehn, Almunia y yo mismo. Esta es una
ayuda estatal y las ayudas estatales se pueden conceder si un Estado miembro considera que existen suficientes
motivos para concedérselas a una compañía aérea que tiene problemas, porque los derechos de los pasajeros
y todos estos costes deben ser asumidos por la compañía aérea. Si esta compañía tiene problemas y si un
Estado miembro considera que es una situación realmente muy mala, entonces se puede conceder las ayudas,
pero, antes de hacerlo, se debe realizar una evaluación muy cuidadosa para no generar distorsiones ni ventajas
injustas en el mercado. Esta fue también la principal preocupación de las compañías aéreas y a la Comisión
también le preocupa que se adopte un enfoque justo para todos; nuestro departamento de competencia
estudiará, sin duda, con mucha atención todos los posibles casos de ayudas estatales.

Hasta ahora no sé si hay alguien que haya solicitado las ayudas en este terreno concreto, porque, como dije
al principio, las compañías aéreas cuentan con planes de contingencia.

Alguien mencionó que deberían tener un seguro. También les he preguntado sobre el seguro. Un seguro es
más o menos imposible porque no se puede describir el producto o, si se puede describir, sería tan caro que
no es asequible. Cuentan con planes de contingencia sobre cómo tratar con circunstancias extraordinarias
que trastocan los horarios. Por supuesto, en tanto que economista, puedo ver que existe mucho margen para
diferentes fantasías, qué calcular bajo las pérdidas y cuál es una cifra real. Es una tarea enorme definir qué
consecuencias exactas de esta ceniza volcánica se pueden presentar como una demanda.

Con respecto al transporte alternativo, desde luego lo haremos avanzar. Celebraremos pronto una reunión
de la RTE-T en la que la Comisión seguirá adelante con el desarrollo de una red de otros medios de transporte.
Le pregunté a los ferrocarriles qué es posible y qué hicieron realmente durante la crisis, y ellos enviaron
mucha información interesante. Se ofrecieron trenes adicionales, pero la información sobre disponibilidad,
horarios y otros aspectos sigue siendo muy escasa. Una de nuestras principales prioridades para el futuro
inmediato será tener una mejor información sobre estas posibilidades.

Nuevamente, si se produce una crisis en la aviación, entonces el llevar a los pasajeros a casa o a su destino
seguirá estando principalmente en manos de las compañías aéreas. Es en las fases de planificación en las que
resulta muy importante considerar otros modos y, desde luego, otros motores. Esta es otra cuestión interesante.
Podemos extraer lecciones y lo estamos haciendo, y sacaremos adelante muchos planes y medidas para crear
una gestión del tráfico aéreo más racional en Europa.

Debo subrayar que los volcanes no acatan ninguna norma y que no podemos excluir posibles acontecimientos
extraordinarios. Siempre existirá cierto riesgo que debe ser tenido en cuenta y ese riesgo debe formar parte
de la planificación de nuestras actividades.

Presidenta. - Se cierra el debate.

Declaraciones por escrito (artículo 149 del Reglamento)

Jaromír Kohlíček (GUE/NGL), por escrito. – (CS) Señor Comisario, Señorías, cuando en el siglo XVIII un
volcán entró en erupción en Islandia, el país se cubrió con una nube de ceniza y en Europa los cultivos se
malograron durante tres años. No tenemos información sobre los daños en el transporte aéreo. La
infinitamente más reducida erupción del Eyjafjallajökull de este año he hecho literalmente estragos el
transporte aéreo en la Unión Europea. Los daños a las compañías aéreas y a los aeropuertos —en otras
palabras, los daños directos— han tenido una contrapartida en la caótica atención prestada a los pasajeros
abandonados a su suerte en diversos rincones del mundo. Los derechos de los pasajeros son, sin duda, un
interesante tema de debate académico, pero, en este caso, fueron la menor de las prioridades para el personal
afectado. No tenemos datos sobre el uso de otras formas de transporte para traer a la gente a casa. Las caóticas
respuestas muestran una falta de coordinación, además de dudas, en un momento en el que se deberían haber
tomado decisiones rápidas sobre la reapertura del espacio aéreo. Señor Comisario, ¿va la Comisión a acelerar
sus trabajos sobre la aplicación de los resultados parciales del sistema SESAR a la práctica de la gestión de
las operaciones aéreas? Mis otras preguntas sencillamente repetirían las ya planteadas por Brian Simpson.
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Joanna Senyszyn (S&D), por escrito. – (PL) Hay 56 000 ciudadanos de la Unión Europea que están enfermos
y esperan un trasplante, y aquí se incluyen 2 000 en Polonia. Cada día 12 personas mueren por falta de
órganos disponibles para trasplantes. Las tasas de donación de órganos oscilan entre menos de un donante
por cada millón de habitantes en Bulgaria a los 34-35 donantes por millón de habitantes en España. En
Polonia esa cifra es de 11. La mayoría de los órganos se consiguen a partir de donantes fallecidos en base a
un consentimiento previo (el enfoque participativo) o a un consentimiento supuesto (el enfoque no
participativo). En Polonia, se pueden obtener células, tejidos y órganos de donantes fallecidos si esas personas
no se han inscrito en el Registro Central de Objeciones. El desarrollo de los trasplantes exige un clima de
aprobación social para rellenar las declaraciones de voluntad que hacen posible la extracción de los órganos
tras el fallecimiento, además de la condena de la oposición a la donación.

Personalmente, estoy muy implicada en el trabajo de promoción de los trasplantes y animo a sus señorías a
que hagan lo mismo. En Polonia he distribuido chapas y pulseras que animan a apoyar la medicina de los
trasplantes. Junto a colegas de otros grupos políticos, he iniciado la «Cadena de familiares», una campaña
social nacional para propagar los trasplantes y la donación voluntaria de sangre. La promoción de la idea de
los trasplantes y la coordinación del intercambio de experiencias entre Estados miembros puede salvar miles
de vidas. Es fundamental que se cree una base de datos común de la UE de órganos disponibles para la
donación y los trasplantes y una base de datos con todos los donantes vivos y fallecidos. Esta también sería
una herramienta importante en la lucha contra el tráfico de órganos y la trata de seres humanos.

Debora Serracchiani (S&D), por escrito. – (IT) El asunto del volcán islandés y sus consecuencias actuales
nos llevan a pensar que la Unión Europea debe estar preparada para una emergencia o para acontecimientos
inesperados y que debe proteger a los pasajeros ante todo utilizando instrumentos o medidas de gestión
existentes o nuevos. Como ejemplo de dichas medidas, ¿no podrían las compañías aéreas haber ofrecido la
compra de billetes de tren para evitar largas colas en las taquillas de las estaciones, especialmente en el caso
de pasajeros con movilidad reducida?

19. Orden del día de la próxima sesión: véase el Acta

20. Cierre de la sesión

(Se levanta la sesión a las 23.50)

18-05-2010Debates del Parlamento EuropeoES190


	MARTES 18 DE MAYO DE 2010
	1. Apertura de la sesión
	2. Debates sobre casos de violaciones de los derechos humanos, de la democracia y del Estado de Derecho (anuncio de las propuestas de resolución presentadas): véase el Acta
	3. Composición del Parlamento: véase el Acta
	4. Composición de los grupos políticos: véase el Acta
	5. Presupuesto rectificativo nº 1/2010: Sección I - Parlamento - Estado de previsiones de ingresos y gastos para el ejercicio 2011 - Sección I - Parlamento (debate)
	Isabelle Durant
	Vladimír Maňka
	Helga Trüpel
	José Manuel Fernandes
	Derek Vaughan
	Carl Haglund
	Helga Trüpel
	Lajos Bokros
	Marta Andreasen
	Angelika Werthmann
	Ivailo Kalfin
	Alexander Alvaro
	Ryszard Czarnecki
	Daniël van der Stoep
	Ingeborg Gräßle
	Geoffrey Van Orden
	Bart Staes
	Vladimír Maňka
	Helga Trüpel
	Isabelle Durant
	Georgios Stavrakakis

	6. Fondo Europeo para los Refugiados para el período 2008-2013 (modificación de la Decisión nº 573/2007/CE) - Migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) (modificación del Reglamento (CE) nº 1104/2008) - Migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) (modificación de la Decisión 2008/839/JAI) - Establecimiento de un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento (debate)
	Isabelle Durant
	Carlos Coelho
	Isabelle Durant
	Alexander Alvaro
	Isabelle Durant
	Cecilia Malmström
	Georgios Papanikolaou
	Antonio Masip Hidalgo
	Nadja Hirsch
	Hélène Flautre
	Marie-Christine Vergiat
	Gerard Batten
	Rui Tavares
	Simon Busuttil
	Ioan Enciu
	Tatjana Ždanoka
	Cornelia Ernst
	Salvatore Iacolino
	Monika Flašíková Beňová
	Indrek Tarand
	Agustín Díaz de Mera García Consuegra
	Sylvie Guillaume
	Franz Obermayr
	Petru Constantin Luhan
	Marian-Jean Marinescu
	Morten Messerschmidt
	Roberta Angelilli
	Andreas Mölzer
	Jaroslav Paška
	Martin Ehrenhauser
	Dagmar Roth-Behrendt
	Piotr Borys
	Cecilia Malmström
	Carlos Coelho
	Rui Tavares
	Dagmar Roth-Behrendt
	Stavros Lambrinidis
	Jiří Maštálka

	7. Medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión (modificación del Reglamento (CE) nº 247/2006) (debate)
	Dagmar Roth-Behrendt
	Luís Paulo Alves
	Dagmar Roth-Behrendt
	Cecilia Malmström
	Nuno Teixeira
	Maria do Céu Patrão Neves
	Vasilica Viorica Dăncilă
	Riikka Manner
	James Nicholson
	João Ferreira
	Gabriel Mato Adrover
	Patrice Tirolien
	Albert Deß
	Giovanni La Via
	Elie Hoarau
	Andreas Mölzer
	Diogo Feio
	Diane Dodds
	Seán Kelly
	Dacian Cioloş
	Luís Paulo Alves
	Miguel Angel Martínez Martínez
	Daciana Octavia Sârbu
	Miguel Angel Martínez Martínez

	8. Turno de votaciones
	Diana Wallis

	8.1. Solicitud de consulta al Comité Económico y Social Europeo - Hacia un espacio europeo de seguridad vial: directrices estratégicas en materia de seguridad vial hasta 2020 (votación)
	8.2. Creación de una Oficina Europea de Apoyo al Asilo (A7-0118/2010, Jean Lambert) (votación)
	8.3. Rendimiento energético de los edificios (versión refundida) (A7-0124/2010, Silvia-Adriana Ţicău) (votación)
	8.4. Fondo Europeo para los Refugiados para el período 2008-2013 (modificación de la Decisión nº 573/2007/CE) (A7-0125/2010, Rui Tavares) (votación)
	8.5. Migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) (modificación del Reglamento (CE) nº 1104/2008) (A7-0126/2010, Carlos Coelho) (votación)
	8.6. Migración del Sistema de Información de Schengen (SIS 1+) al Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) (modificación de la Decisión 2008/839/JAI) (A7-0127/2010, Carlos Coelho) (votación)
	8.7. Establecimiento de un programa conjunto de la UE en materia de reasentamiento (A7-0131/2010, Rui Tavares) (votación)
	8.8. Competencias clave para un mundo cambiante: puesta en práctica del programa de trabajo «Educación y Formación 2010» (A7-0141/2010, Maria Badia i Cutchet) (votación)
	8.9. Cuestiones deontológicas relativas a la gestión de las empresas (A7-0135/2010, Klaus-Heiner Lehne) (votación)
	Derek Roland Clark
	Diana Wallis

	8.10. Estrategia de la UE para la juventud: inversión y capacitación (A7-0113/2010, Georgios Papanikolaou) (votación)
	Georgios Papanikolaou

	8.11. Igualdad de trato entre hombres y mujeres que ejercen una actividad autónoma (A7-0146/2010, Astrid Lulling) (votación)
	8.12. Denominaciones de los productos textiles y etiquetado correspondiente (A7-0122/2010, Toine Manders) (votación)
	8.13. Ayuda macrofinanciera a Ucrania (A7-0058/2010, Vital Moreira) (votación)
	Vital Moreira

	8.14. Medidas específicas en el sector agrícola en favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión (modificación del Reglamento (CE) nº 247/2006) (A7-0054/2010, Luís Paulo Alves) (votación)
	8.15. Estado de previsiones de ingresos y gastos para el ejercicio 2011 - Sección I - Parlamento (A7-0134/2010, Helga Trüpel) (votación)
	Jutta Haug
	Diana Wallis

	8.16. Simplificación de la PAC (A7-0051/2010, Richard Ashworth) (votación)
	8.17. Nuevos aspectos de la política de contratación pública (A7-0151/2010, Heide Rühle) (votación)
	8.18. Coherencia de las políticas europeas en favor del desarrollo y concepto de «Ayuda Oficial al Desarrollo plus» (A7-0140/2010, Franziska Keller) (votación)
	Filip Kaczmarek

	8.19. Sanciones por infracciones graves de las normas sociales en el transporte por carretera (A7-0130/2010, Hella Ranner) (votación)
	9. Explicaciones de voto
	Philip Claeys
	Zuzana Roithová
	Zuzana Roithová
	Clemente Mastella
	Zuzana Roithová
	Laima Liucija Andrikienė
	Zuzana Roithová
	Morten Løkkegaard
	Marek Józef Gróbarczyk
	Laima Liucija Andrikienė
	Mairead McGuinness
	Krisztina Morvai
	Alfredo Antoniozzi
	Peter Jahr
	Diane Dodds
	Mairead McGuinness
	Hannu Takkula
	Seán Kelly
	Anneli Jäätteenmäki
	Sonia Alfano
	Sonia Alfano
	Zuzana Roithová
	Mairead McGuinness
	Diana Wallis
	Seán Kelly
	Peter van Dalen
	Alfredo Antoniozzi
	Andreas Mölzer
	Carlos Coelho
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Sylvie Guillaume
	Petru Constantin Luhan
	Clemente Mastella
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Alfredo Pallone
	Georgios Papanikolaou
	Alfredo Antoniozzi
	Sophie Auconie
	Maria Da Graça Carvalho
	Marielle De Sarnez
	Ioan Enciu
	Edite Estrela
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Ilda Figueiredo
	Adam Gierek
	Sylvie Guillaume
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Justas Vincas Paleckis
	Alfredo Pallone
	Georgios Papanikolaou
	Rovana Plumb
	Teresa Riera Madurell
	Raül Romeva i Rueda
	Bart Staes
	Vilija Blinkevičiūtė
	Vito Bonsignore
	David Casa
	Carlos Coelho
	Corina Creţu
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Sylvie Guillaume
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Franz Obermayr
	Alfredo Pallone
	Czesław Adam Siekierski
	Anna Záborská
	Sophie Auconie
	Vilija Blinkevičiūtė
	David Casa
	Mário David
	Diogo Feio
	Sylvie Guillaume
	Jean-Luc Mélenchon
	Andreas Mölzer
	Alfredo Pallone
	David Casa
	Diogo Feio
	Zigmantas Balčytis
	Jean-Luc Bennahmias
	Maria Da Graça Carvalho
	Carlos Coelho
	Robert Dušek
	Diogo Feio
	Bruno Gollnisch
	Nuno Melo
	Alfredo Pallone
	Georgios Papanikolaou
	Czesław Adam Siekierski
	Raül Romeva i Rueda
	Maria Badia i Cutchet
	Zigmantas Balčytis
	Mara Bizzotto
	Vilija Blinkevičiūtė
	Maria Da Graça Carvalho
	Mário David
	Edite Estrela
	Diogo Feio
	João Ferreira
	Emma McClarkin
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Alfredo Pallone
	Georgios Papanikolaou
	Raül Romeva i Rueda
	Marie-Thérèse Sanchez-Schmid
	Joanna Senyszyn
	Czesław Adam Siekierski
	Viktor Uspaskich
	Sebastian Valentin Bodu
	Diogo Feio
	Nuno Melo
	Alfredo Pallone
	Evelyn Regner
	Alfredo Antoniozzi
	Zigmantas Balčytis
	Mara Bizzotto
	Vilija Blinkevičiūtė
	Maria Da Graça Carvalho
	Nessa Childers
	Carlos Coelho
	Mário David
	Edite Estrela
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	João Ferreira
	Elisabetta Gardini
	Tunne Kelam
	Iosif Matula
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Radvilė Morkūnaitė-Mikulėnienė
	Wojciech Michał Olejniczak
	Alfredo Pallone
	Ioan Mircea Paşcu
	Marie-Thérèse Sanchez-Schmid
	Joanna Senyszyn
	Czesław Adam Siekierski
	Joanna Katarzyna Skrzydlewska
	Silvia-Adriana Ţicău
	Viktor Uspaskich
	Derek Vaughan
	Sophie Auconie
	Regina Bastos
	Vilija Blinkevičiūtė
	Maria Da Graça Carvalho
	Carlos Coelho
	Anna Maria Corazza Bildt - Christofer Fjellner - Gunnar Hökmark - Anna Ibrisagic - Alf Svensson
	Corina Creţu
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Sylvie Guillaume
	Lívia Járóka
	Barbara Matera
	Nuno Melo
	Justas Vincas Paleckis
	Alfredo Pallone
	Rovana Plumb
	Raül Romeva i Rueda
	Marina Yannakoudakis
	Roberta Angelilli
	Sophie Auconie
	Zigmantas Balčytis
	Jean-Luc Bennahmias
	Vito Bonsignore
	Maria Da Graça Carvalho
	Lara Comi
	Lena Ek - Marit Paulsen - Olle Schmidt - Cecilia Wikström
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Ilda Figueiredo
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Cristiana Muscardini
	Alfredo Pallone
	Raül Romeva i Rueda
	Tokia Saïfi
	Zigmantas Balčytis
	Vilija Blinkevičiūtė
	Sebastian Valentin Bodu
	Maria Da Graça Carvalho
	Mário David
	Ioan Enciu
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	João Ferreira
	Filip Kaczmarek
	Iosif Matula
	Jean-Luc Mélenchon
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Alfredo Pallone
	Ioan Mircea Paşcu
	Traian Ungureanu
	Sophie Auconie
	Maria Da Graça Carvalho
	Marielle De Sarnez
	Edite Estrela
	José Manuel Fernandes
	João Ferreira
	Elie Hoarau
	Jarosław Kalinowski
	Nuno Melo
	Wojciech Michał Olejniczak
	Alfredo Pallone
	Nuno Teixeira
	Sophie Auconie
	Martin Ehrenhauser
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Raül Romeva i Rueda
	Lidia Joanna Geringer de Oedenberg
	Nuno Teixeira
	William (The Earl of) Dartmouth
	Liam Aylward
	Zigmantas Balčytis
	Mara Bizzotto
	Vito Bonsignore
	David Campbell Bannerman
	Derek Roland Clark
	Lara Comi
	Vasilica Viorica Dăncilă
	Mário David
	Robert Dušek
	Edite Estrela
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	João Ferreira
	Marian Harkin
	Jarosław Kalinowski
	Kartika Tamara Liotard - Eva-Britt Svensson - Cornelis de Jong
	Petru Constantin Luhan
	Erminia Mazzoni
	Jean-Luc Mélenchon
	Nuno Melo
	Rareş-Lucian Niculescu
	Alfredo Pallone
	Maria do Céu Patrão Neves
	Daciana Octavia Sârbu
	Nuno Teixeira
	Artur Zasada
	Sophie Auconie
	Zigmantas Balčytis
	Vilija Blinkevičiūtė
	Maria Da Graça Carvalho
	Diogo Feio
	José Manuel Fernandes
	Françoise Grossetête
	Sylvie Guillaume
	Małgorzata Handzlik
	Petru Constantin Luhan
	Nuno Melo
	Alfredo Pallone
	Raül Romeva i Rueda
	Bernadette Vergnaud
	Sophie Auconie
	Sebastian Valentin Bodu
	Carlos Coelho
	Anna Maria Corazza Bildt - Christofer Fjellner - Gunnar Hökmark - Anna Ibrisagic
	Marielle De Sarnez
	Lena Ek - Marit Paulsen - Olle Schmidt - Cecilia Wikström
	Diogo Feio
	João Ferreira
	Georgios Papastamkos
	Evelyn Regner
	Raül Romeva i Rueda
	Alf Svensson
	Marc Tarabella
	Nuno Teixeira
	Sophie Auconie
	Zigmantas Balčytis
	Jean-Luc Bennahmias
	Sebastian Valentin Bodu
	Diogo Feio
	João Ferreira
	Nuno Melo
	Andreas Mölzer
	Alfredo Pallone
	Nuno Teixeira

	10. Correcciones e intenciones de voto: véase el Acta
	11. Aprobación del Acta de la sesión anterior: véase el Acta
	12. Normas de calidad y seguridad de los órganos humanos destinados a trasplantes - Plan de acción sobre donación y trasplante de órganos (2009-2015) (debate)
	Silvana Koch-Mehrin
	Miroslav Mikolášik
	Andres Perello Rodriguez
	Trinidad Jiménez García-Herrera
	John Dalli
	Cecilia Wikström
	Eva Lichtenberger
	Peter Liese
	Karin Kadenbach
	Frédérique Ries
	Satu Hassi
	Marisa Matias
	Anna Rosbach
	Pilar Ayuso
	Gilles Pargneaux
	Miroslav Ouzký
	Silvana Koch-Mehrin
	Oreste Rossi
	Silvana Koch-Mehrin
	Elisabetta Gardini
	Kristian Vigenin
	Marina Yannakoudakis
	Horst Schnellhardt
	António Fernando Correia De Campos
	James Nicholson
	Theodoros Skylakakis
	Zbigniew Ziobro
	Françoise Grossetête
	David Casa
	Daciana Octavia Sârbu
	Izaskun Bilbao Barandica
	Frieda Brepoels
	Krisztina Morvai
	Alf Svensson
	Janusz Władysław Zemke
	Angelika Werthmann
	Elżbieta Katarzyna Łukacijewska
	Ricardo Cortés Lastra
	Salvatore Iacolino
	Karin Kadenbach
	Trinidad Jiménez García-Herrera
	John Dalli
	Miroslav Mikolášik
	Andres Perello Rodriguez
	Silvana Koch-Mehrin
	Jim Higgins

	13. Aspectos institucionales de la adhesión de la Unión Europea al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales - Conferencia de Revisión del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en Kampala, Uganda (debate)
	Roberta Angelilli
	Ramón Jáuregui Atondo
	Diego López Garrido
	Viviane Reding
	Cristian Dan Preda
	Kinga Gál
	Laima Liucija Andrikienė
	Debora Serracchiani
	Andrew Duff
	Barbara Lochbihler
	Ashley Fox
	Helmut Scholz
	Morten Messerschmidt
	Nicole Sinclaire
	Íñigo Méndez de Vigo
	Juan Fernando López Aguilar
	Marietje Schaake
	Gerald Häfner
	Charles Tannock
	Marie-Christine Vergiat
	Andrew Henry William Brons
	Marietta Giannakou
	Richard Howitt
	Charles Goerens
	Konrad Szymański
	Csanád Szegedi
	Carlo Casini
	Maria Eleni Koppa
	Filip Kaczmarek
	Ana Gomes
	Monica Luisa Macovei
	Paulo Rangel
	Milan Zver
	Janusz Władysław Zemke
	Monika Flašíková Beňová
	Krisztina Morvai
	Barbara Matera
	Íñigo Méndez de Vigo
	Diego López Garrido
	Viviane Reding
	Ramón Jáuregui Atondo
	Roberta Angelilli
	Elena Oana Antonescu
	Corina Creţu
	Lidia Joanna Geringer de Oedenberg
	Jarosław Kalinowski
	Alexander Mirsky
	Rafał Trzaskowski

	14. Plan de Acción de Estocolmo (debate)
	Roberta Angelilli
	Diego López Garrido
	Viviane Reding
	Anna Maria Corazza Bildt
	Kinga Göncz
	Renate Weber
	Judith Sargentini
	Mara Bizzotto
	Agustín Díaz de Mera García Consuegra
	Monika Flašíková Beňová
	Sarah Ludford
	Simon Busuttil
	Juan Fernando López Aguilar
	Nathalie Griesbeck
	Stavros Lambrinidis
	Ramón Jáuregui Atondo
	Salvatore Iacolino
	Gerard Batten
	Georgios Papanikolaou
	Monica Luisa Macovei
	Diego López Garrido
	Viviane Reding
	Roberta Angelilli

	15. Turno de preguntas (preguntas a la Comisión)
	Edward McMillan-Scott
	Pregunta 17 formulada por Zbigniew Ziobro (H-0238/10)
	Connie Hedegaard
	Zbigniew Ziobro
	Connie Hedegaard
	Silvia-Adriana Ţicău
	Chris Davies
	Connie Hedegaard
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 18 formulada por Lidia Joanna Geringer de Oedenberg (H-0220/10)

	Michel Barnier
	Lidia Joanna Geringer de Oedenberg
	Michel Barnier
	Silvia-Adriana Ţicău
	Michel Barnier
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 19 formulada por Alan Kelly (H-0190/10)

	Cecilia Malmström
	Alan Kelly
	Cecilia Malmström
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 20 formulada por Bernd Posselt (H-0179/10)

	Cecilia Malmström
	Bernd Posselt
	Cecilia Malmström
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 21 formulada por Georgios Papanikolaou (H-0184/10)

	Cecilia Malmström
	Gay Mitchell
	Cecilia Malmström
	Georgios Papanikolaou
	Cecilia Malmström
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 22 formulada por Pavel Poc (H-0185/10)

	Cecilia Malmström
	Pavel Poc
	Cecilia Malmström
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 23 formulada por Nikolaos Chountis (H-0205/10)

	Cecilia Malmström
	Nikolaos Chountis
	Cecilia Malmström
	Georgios Papanikolaou
	Cecilia Malmström
	Edward McMillan-Scott
	– Pregunta 24 formulada por Sarah Ludford (H-0236/10)

	Cecilia Malmström
	Sarah Ludford
	Cecilia Malmström
	Janusz Władysław Zemke
	Cecilia Malmström
	Edward McMillan-Scott
	Pregunta 25 formulada por Marian Harkin (H-0188/10)
	Pregunta 26 formulada por Jim Higgins (H-0198/10)
	Pregunta 27 formulada por Gay Mitchell (H-0213/10)
	Pregunta 28 formulada por Liam Aylward (H-0225/10)
	Pregunta 29 formulada por Brian Crowley (H-0234/10)

	Mairead McGuinness
	Edward McMillan-Scott
	Antonio Tajani
	Marian Harkin
	Jim Higgins
	Gay Mitchell
	Liam Aylward
	Antonio Tajani
	Edward McMillan-Scott

	16. Principio de subsidiariedad y universalidad de los servicios públicos sociales en la UE (debate)
	Rodi Kratsa-Tsagaropoulou
	Jan Olbrycht
	Heide Rühle
	Françoise Castex
	László Andor
	Lambert van Nistelrooij
	Evelyne Gebhardt
	Isabelle Durant
	Patrick Le Hyaric
	Frank Engel
	Proinsias De Rossa
	Sophie Auconie
	Peter Simon
	Joachim Zeller
	Evelyn Regner
	Seán Kelly
	Silvia-Adriana Ţicău
	António Fernando Correia De Campos
	Zigmantas Balčytis
	Rareş-Lucian Niculescu
	Frédéric Daerden
	Ilda Figueiredo
	Anna Záborská
	Wojciech Michał Olejniczak
	László Andor
	Rodi Kratsa-Tsagaropoulou

	17. Medidas de seguridad y prevención para las plataformas petrolíferas marinas en la UE (debate)
	Rodi Kratsa-Tsagaropoulou
	Günther Oettinger
	Bogusław Sonik
	Kriton Arsenis
	Corinne Lepage
	Isabelle Durant
	Giles Chichester
	Elie Hoarau
	Hans-Peter Martin
	Elena Oana Antonescu
	Marek Józef Gróbarczyk
	Paul Rübig
	Saïd El Khadraoui
	Karin Kadenbach
	Seán Kelly
	Silvia-Adriana Ţicău
	Zigmantas Balčytis
	Günther Oettinger
	Rodi Kratsa-Tsagaropoulou
	András Gyürk

	18. Crisis provocada por la nube de ceniza volcánica (debate)
	Rodi Kratsa-Tsagaropoulou
	Silvia-Adriana Ţicău
	Siim Kallas
	Marian-Jean Marinescu
	Saïd El Khadraoui
	Gesine Meissner
	Eva Lichtenberger
	Roberts Zīle
	Jacky Hénin
	Juozas Imbrasas
	Luis de Grandes Pascual
	Inés Ayala Sender
	Marian Harkin
	Isabelle Durant
	Jacqueline Foster
	Jaroslav Paška
	Joanna Katarzyna Skrzydlewska
	Spyros Danellis
	Pat the Cope Gallagher
	Zigmantas Balčytis
	Gabriel Mato Adrover
	Karin Kadenbach
	João Ferreira
	Angelika Werthmann
	Paul Rübig
	Seán Kelly
	Inés Ayala Sender
	Siim Kallas
	Rodi Kratsa-Tsagaropoulou
	Jaromír Kohlíček
	Joanna Senyszyn
	Debora Serracchiani

	19. Orden del día de la próxima sesión: véase el Acta
	20. Cierre de la sesión

